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La Iglesia de Cigüenza y los Tagle 

Bracho 

Por Fray M.ª Patricio Guerín 
O. C. S. O. 

EN el cuadro de ascendientes (1) de los fundadores del 
_,; Monasterio de Viaceli, grado V (cuadribuelos), nú­

meros 15 y 16, nos hallamos con los nombres de don 
Antonio de Tagle (Bracho): Gutiérrez y doña Marta de 
la Pascua: Sánchez Calderón. Estos esposos contaron 
entre sus hijos a doña María Rosa, tatarabuela núme­
ro 8 de los fundadores, y a don Juan Antonio, Prior del 
Consulado de Lima, caballero de Calatrava y Primer 
Conde de Casa Tagle. Entre todos los hechos de valentía 
y habilidad del Conde, probablemente ninguno iguala 
al acto de pieda d, por el cual se resolvió a invertir 
buena parte de s u fortuna en la coilstrucción de una 
iglesia en el modesto lugar que le vio nacer, es decir, 
Cigüenza. 

Antes de referir la historia de la fundación de dicha 
iglesia, conviene exponer quiénes fueron los parientes, 

(1) Parn cntende!' lJien toda la trama de cuanto varnc,., a exponer 
acerca de la g·ene!llogía de los Taglc Bracl1o, consulte quien lo quisiere 
~ 1 apl\ncli ce y cu~dro que aco mpa ña a nuestro artículo " Nuevas aclaracia­
ne~ :ioer ra dP lar; Qui rós '', publicado en "Alta!Iú a" (1960, págs, 191-263), 
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más allegados a nuestro prócer, con lo cual se enten­
derá mejor lo que se irá diciendo, y además servirá 
para ilustrar una de las genealogías más notables de la 
Montaña. 

Hemos anunciado en el título que vamos a hablar 
de los Tagle Bracho. Ante todo, conviene ir a la raíz 
de donde procedió es te apellido compuesto. Sucedió, 
pues, que don Antonio de Tagle, vecino, si ya no na­
tural de Ruiloba, e hijo de Juan y de doña María Gon­
zález, viudo asimismo de doña Francisca de Villegas, 
de quien había tenido dos hijas (María, que casó con 
don P edro Sánchez de la Torre, y Francisca, que casó 
con don Francisco Gutiérrez), sucedió, digo, que este 
señor contrajo nuevo matrimonio con la noble señora 
doña Catalina, hija de don Juan Alonso Bracho y de 
doña Inés de la Sierra. Celebrose es te matrimonio en 
Rui.señada, el 24 de setiembre de 1635, pues allí había 
nacido la novia y fue bautizada el 17 de enero de 1610. 
Cuál fuese la alcurnia de don Antonio, no nos consta; 
pero podemos estar seguros de que el yerno del señor 
del solar de Bracho no sería ningún aventurero. 

Al nacer el primer vástago, que suponemos sería 
Antonio, bautizado en Ruiloba el 30 de octubre de 1939, 
comienza la serie de los estrictamente Tagle: Bracho. 
Son seis, en cuanto hemos podido averiguar. Además 
dé Antonio, Catalina, Andrés, Alejandro, Domingo y, 
finalmente, Simón. Uno de ellos fue religioso, con el 
nombre de Padre Iñigo. De tres sabemos que se casaron 
y dejaron descendencia, pero antes tenemos que decir 
dos palabras acerca de sus primos, don Juan Alonso 
y don Juan Antonio . 

Fueron éstos hijos de don Juan Alonso Bracho: de 
la Sierra (hermano de doña Catalina) y de su esposa, 
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doña Ana de Bustamante: y Torre. · Esta señora fue 

hermana del célebre García de Bustamante, Primer 

Marqués del Solar de Mercada!, caballero de Santiago 

y secretario de doña Ana de Austria, e hijos ambos de 

don Juan de Bustamante, Corregidor en Galicia, y de 

doña Menda de la Torre. Don Alonso Bracho: Bus­

lamante contrajo matrimonio con doña Justa Calderón 

de la Barca : Calderón de Guevara, y tuvieron cuatro 

hijos y una hija. 

Don Juan Antonio Bracho: Bustamante fue Prior 

del Cabildo de Santillana, por bula apostólica de 1688, 

y capellán de honor de Su Majestad. Como esluvo en 

posesión del cargo de Prior hasta su inuerte, en 11 de 

agosto de 1740, resulta q ue fu e Prior durante cincuenta 

y dos años. Verdad es que desde 1726 (así se colige 

de la partida de defunción de su sucesor) le servía de 

coadjutor el hij o de su sobrino Francisco Antonio y 

homónimo suyo. Testó ante Manuel de Maliaño y fue 

enterrado en la capilla del Santísimo Cristo de la Bue­

na Muerte. 

Las, hermanas del teniente general de Artillería de 

la Costa Cantábrica (que lo fue don Juan Alonso Bra­

cho: Bus tamante) y del Prior fueron: Menda, cas,ada 

con don Baltasar Gómez de la Madrid; Inés, esposa de 

don Antonio de Villegas, en Ruiloha, y María Antonia, 

mujer de don Domingo Fernández de la Reguera, en 

Cabezón. 

Don Anlonio de Tagle: Bracho se casó con doña 

Marta Gutiérrez (de Allende): y Gutiérrez (de Cossío). 

La novia era de Cigüenza, donde fue bautizada el 2 de 

marzo de 1640. y dor.de se celebró su matrimonio con 

don Antonio, el 10 de enero de 1662. Tuvieron los hijos 

siguientes: Antonio, Iñigo, Francisco y Carlos. Ambos 



6 FRAY MAil!A PATRICIO GUERI!'i, O. C. S. O. 

esposos testaron de consuno en Cigüenza, a 14 de abril 
de 1709, ante Francisco de Iglesia Bustamante. El ma­
rido volvió a hacer nuevo testamento ante el mismo 
trescientos sesenta y cuatro días más tarde (13-IV-10). 

Doña Catalina de Tagle: Bracho tuvo por marido 
a don Francisco de la Torre: Hiva, con quien se casó, 
en Ruiloba, el 3 de mayo de 1668. Fueron padres de 
don Vicente Urbano de Torre: Tagle, capitán de mar 
y guerra. 

Don Domingo de Tagle: Bracho casó con doña Ma­
ría Pérez de la Riva. Su hij o, José, fue Regidor de R,ui­
loba, Marqués de Torre Tagle y Vizconde de Bracho. 
Casó con doña Rosa Juliana Sánchez de Tagle: Hidalgo. 

De los precedentes datos parece deducirse que An­
tonio sentó sus reales en Cigüenza, Catalina en Ruise­
ñada y Comillas y Domingo en Ruiloba. Son cabezas. de 
otras tantas líneas, paralela a las cuales hallamos la "" 
de Bracho: Bus.tamante, ya que los de este apellido eran 
hijos de un hermano de doña Catalina Bracho: de la 
Sierra, madre de los Tagle Bracho. Y, así como hemos 
bajado un grado más en la descendencia de los tres. 
hermanos Tagle: Bracho, conviene también ahora hacer 
lo mismo respecto de los Bracho: Bustamante. Fue el 
mayorazgo don Francisco Antonio, Marqués del Solar 
de Mercadal. Su hermano Juan Alonso fue caballero de 
Santiago y secretario de Su Majestad; pero, además,. 
hubo otros dos hermanos (Sancho y García Bartolomé) 
y una hermana, que se casó con don Juan Antonio 
Pérez Bustamante. El mayorazgo casó con doña Josefa 
de Radillo Arce. 

Volvamos, empero, a la línea que más nos interesa, 
que es la de Cigüenza. Don Antonio de Tagle (Bracho): 
Gutiérrez nacíó casualmente en Cóbreces, donde fue 
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bautizado el 17 de mayo de 1665. Contrajo matrimonio 
en Cigüenza el 17 de noviembre de 1680 con doña Marta 
de la Pascua: Sánchez Calderón. Sus hijos fueron: Juan 
Antonio, Simón, Iñigo, Francisco, María Rosa, Josefa 
y Marta. 

Don Juan Antonio hizo su fortuna en América, don­
de llegó a s.er Prior del Consulado de Lima, caballerq 
de Calatrava y Primer Conde de Casa Tagle de Trasie­
rra. Es en él en quien nos hemos de fijar más en este 
artículo, por ser quien concibió la idea y desembolsó 
las cantidades principales para la construcción de la 
nueva iglesia parroquial de Cigüenza. 

Don Simón, según don Mateo Escagedo (2), se casó 
en Veracruz, el 26 de marzo de 1713, con doña María 
Josefa Isea: Aramilar. Era entonces Simón, Regidor de 
la ciudad. Más tarde pasó a Buenos Aires, donde llegó a 
ser alcalde. También fue maestre de can1po. Fueron sus 
hijos: Nicolás, Juan Bautista, Petrona Eugenia María 
del Carmen, Bárbara, José Javier, Leocadia, María Rosa 
y Francisca Antonia. Murió don Simón en abril de 1764. 

Don Iñigo era alcalde del Valle de Alfoz de Lloredo 
en 1735. Creemos que fuese éste. Estuvo casado con do­
ña Manuela de Tagle Bustamante. Murió en Santillana 
el 23 de junio de 1740 y fue enterrado en Cigüenza. 

Don Francisco de Tagle (Bracho): de la Pascua 
fue durante muchos años cura de Toñanes y era el eje­
cutor de los planes de don Juan Antonio respecto de 
la nueva iglesia de Cigüenza. 

También vivió largos. años en Toñanes, como esposa 
de don Diego Gómez de Carandía: Pérez de Quirós, 
doña María Rosa Tagle (Bracho): de la Pascua. La lista 

(2) "Solares i\'1onlaii cscs ", tom. 2. pá g. !15 . 



FHAY MAHIA PATIUCIO GüEllIN, O. C. S. Q. 

de sus hijos es como sigue: Bárbara Magdalena, Diego 
Antonio Tadeo, María Rosa, Marta Francisca, Marta Ca­
talina, Ramón José, Luis Iñigo Tadeo, Francisco Ramón 
José, Antonia Margarita, Juan Antonio Manuel Vicente, 
Diego Francisco. 

De todos éstos s,ólo hicieron historia las cuatro her­
manas: Bárbara, María Rosa, Marta Catalina y Antonia 
Margarita. La primera se casó en Toñanes, en 1728, con 
don Gaspar Francisco de Villegas: Bustamante. Ben­
dijo la unión don Francisco de Tagle (Bracho), tío de 
la novia y hermano del futuro Conde de Casa Tagle. 
Hubo tres hijos de este matrimonio: don Venancio, doña 
Rita Antonia (esposa de don Juan de la Reguera) y 
doña Bárbara (casada con don Pedro de la Campa Cos). 
Falleció doña Bárbara Gómez de Carandía en 1778, , 
viuda de su esposo, que tuvo una muerte ejemplar 
en 1766. 

Doña Rosa Gómez de Carandía: Tagle Bracho con­
trajo matrimonio en Toñanes, en 1739, con don José 
Gregario de la Portilla: Ceballos, natural de Cohicillos. 
Les casó don Esteban Francisco Bracho, beneficiado de 
Ruiseñada y cura de Ruiloba, cuyo tatarabuelo 1 (P.P.P. 
P.) fue cuadribuelo 19 (M.P.P. M.P.) de la novia. Los 
hij os fueron: don Raimundo José, doña Rosa, doña Ma-
1·ía y doña Jos efa. Esta última fue abuela paterna de 
los fundadores del Monasterio de Viaceli. 

Doña Marta Catalina Gómez de Carandía: Tagle 
Bracho se consagró a Dios en el Convento de la Con­
cepción de la Canal en 1736. 

Doña Margarita Gómez de Carandía: Tagle Bracho 
tuvo por padrino a don Antonio de Ruiloba: Yillegas. 
Hacia poco que había vuelto de Méjico y construído la 
magnífica casa del Castro, en Cóbreces. La sobrina ape-
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nas le pudo conocer, ya que don Antonio falleció en 

1730, cuando Margarita contaba a lo sumo dos aitos, 

mas su v;uda la trajo a su casa y la cuidó como a hija. 

Doña Margarita se desposó en Toñanes, en 175i\ con 

don Juan Antonio Cabeza; Enríquez Bernaldo de Qui­

rós, joven abogado de Selores. De sus cuatro hijos: 

Diego, Agustín, Mauricio y Pedro, sólo los dos primeros 

llegaron a mayor edad. Su madre falleció, en Cóbreces, 

el 19 de enero de 1765. 

Doña María Rosa Tagle (Bracho): de la Pascua, de 

quien veníamos hablando, fue enterrada en Toñanes, 

el 14 de abril de 1765. Sigue a ésta doña Josefa de Tagle 

(Bracho): de la Pascua. Fue esposa de don Vicente de 

Quijano Mier y madre de doña Bárbara, que se casó con 

don Nicolás de Hoyos Calderón, en 1738. Doña Josefa 

te.s ló en Mazcuerras el 11 de mayo de 1770 y falleció en 

Cigüenza en marzo de 1772. Ya sólo quedaba doña Marta 

de Tagle (Bracho): de la Pascua, viuda de don Antonio 

de Ruiloba Villegas. 

Vivía doña Marta en Cóbreces, en su casa del Castro. 

Como don Antonio había testado por primera vez en 

Méjico, a 1 de abril de 1724, es de suponer que lo haría 

con miras al viaje de re&reso, y que la casa se levantaría 

a raíz de su llegada. De este matrimonio no hubo hijos 

y, sin duda por eso, doña Marta quiso criar a su sobrina 

Margarita (ahijada de su marido), que ya hemos visto 

que se casó en 1755. Como s.u tía la sobreviviese muchos 

años, tuvo igual cariño a los hijos de la difunta y los 

dejó por h erederos. Testó en 1772, ante Francisco An­

tonio Ruiz de Villegas. 

Falleció doña Marta el 6 de enero de 1781 y fue 

enterrada en la iglesia construida en Cigüenza a ex­

pensas de su hermano el Conde, y en parte a expensas 
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suyas. Como medio de poder entrar pronto en el Cielo, 
además. de sus buenas obras en vida, mandó en su tes­
tamento que se celebrasen tres mil misas rezadas por 
su alma. El lugar de su sepultura dentro de la iglesia 
fue en la capilla de su Casa, al lado del Evangelio. 

Dijimos que don Francisco Antonio Bracho: Cal­
derón Enríquez, primo tercero del padre del Conde de 
Casa Tagle y de los hermanos de éste, se había casado 
con doña Josefa de Radillo Arce. Doce fueron los vás­
tagos de este venturoso enlace. En la partida de de­
función de doña Josefa se enumeran de la manera si­
guiente: 1), don Juan Alonso, casado doña Bernarda 
de Vela.seo; 2), don Juan Antonio, Prior del Cabildo 
de San tillan a; 3), don José Joaquín, prebendado en el 
mismo lugar y capellán del Rey; 4), don Esteban Fran­
cisco, cura en Ruiseñada y R.uiloba; 5), don Francisco 
Javier, capellán y cura en Suances; 6), don Jerónimo, 
cura en la villa de San Vicente; 7), don Pedro, ausente 
en Indias; 8), don Sancho, a usen te en Indias; 9), doña 
Juliana, viuda de don Pedro de Cos, en Santibáñez; 
10), doña María Clara, casada con don Antonio Ruiz de 
Yillegas, en Ruiloba; 11), doña Josefa, viuda de don 
José Sánchez, en Comillas, y 12), doña Bernarda, casada 
con don José de Radillo, en San Vicente. Don Bias de 
Barreda: Horcasitas, en sus Tablas Genealógicas, con­
signa el mismo número ele hijos con pequeñas diferen­
cias y añadiduras. Así, trae el segundo apellido (Isla) 
de doña Bernarda de Velasco. A José le llama tesorero; 
a Esteban, canónigo; a Javier y Jerónimo, canónigos 
de Santander; de Pedro dice que fue coronel de Arti­
llería y Gobernador del Callao, casado con doña María 
Según (?) A Juliana le da el nombre de Ana, y hace a 
su marido caballero de Alcántara (no le cita Escagedo, 
al menos con estos. apellidos, en su «Indice de monta-

1 
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ñeses ilustres»). A María Clara la llama Catalina, y al 
marido de Josefa «José Antonio Sánchez de Isla». Gran 
dicha la de estos padres, que trajeron al mundo doce 
hijos y entre ellos a cinco sacerdotes. El más notable 
de éstos creemos. haber sido don Juan Antonio, acerca 
del cual ya dijimos que fue coadjutor del tío de su 
padre, a partir de 1726. Prior fue aquél durante cin­
cuenta y dos años y Prior fue éste durante cincuenta 
y nueve (los cuarenta y cinco en propiedad). Así consta 
en su partida de defunción, en la que se dice también 
que muno de edad de ochenta y cinco años, el 10 de. 
noviembre de 1786, habiendo testado ante Manuel de 
Maliaño y fue sepultado en la capilla del Santísimo 
Cristo de la Buena Muerte. Poco les faltó a estos, dos 
Priores para gobernar el Cabildo durante un siglo en­
tero. El uno es nombrado en lC.88 y el sucesor muere 
en 1786. Parecería difícil encontrar otros ejemplos de 
tal continuidad, pero los tenemos dentro del inismo Ca­
bildo de Santillana. Don Alonso Gón1ez del Corro (fun­
dador del Convento de San Ildefonso, de Monjas Domi­
nicas en Santillana) fue Canónigo tesorero desde 1608 
hasta 1666, cuando le sucedió su sobrino, don Tomás 
Gómez del Corro, que lo fue durante otros cincuenta 
años, y tras és,te vino don José Gómez del Corro, que 
lo fue hasta el año 1729. 

En la partida de defunción ya mencionada de doña 
Josefa de Radillo Arce se dice que tanto ella como don 
Francisco Antonio Bracho: Calderón eran vecinos de 
Ruiseñada. 

También hemos dejado atrás a los primos segun­
dos del padre del Conde. Hemos perdido el rastro de 
don Vicente Torre Riva: Tagle Bracho y, en cambio, 
tenemos noticias interesantes acerca de los nietos de 
don Dom.inga Tagle: Bracho y de doña María Pérez 
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<le la Riva. Nos referimos, sobre todo, a los hijos de 
José, casado con doña Rosa Juliana Sánchez de Tagle: 
Hidalgo, porque también hubo otros. por parte de doña 
JuLana, hermana de José, casada con don Miguel de 
Co.ssío en Toñanes. Así, por ejemplo, consta que fue 
bautizado en Toñanes, en febrero de 1725, Joaquín Ber­
nardo, hijo de los citados, y a 27 de junio de 1733 es 
bautizado allí Francisco Manuel por el P. Manuel Pas­
cua, conventual de Dueñas y residente en Cigüenza. 

Los hijos de don José Tagle (Bracho): Pérez de la 
Riva fueron: Tadeo, Ramón, Jos.efa, Serafina, Fran­
cisco, José, Agueda, Rosa, Pedro, Juan Antonio, María 
Antonia y otro Pedro, en total doce. Tres de ellos (don 
Francisco, don Pedro y don José) fueron caballeros 
de Calatrava. Don José fue oidor en Lima y d on Fran­
cisco arcediano de la Catedral de la misma ciudad. Don 
Ramón fue franc1scano. Dice don Mateo Escagedo («In­
dice de montañeses ilustres», página 247), que de esta 
familia des.ciende don José Bernardo Tagle (Bracho): 
Portocarrero, Cuarto Marqués de Torre Tagle y primer 
y heroico Presidente del Perú. 

Ya conocen los lectores, que hayan tenido la pa­
ciencia de leer hasta aquí, de dónde procede el ape­
llido Tagle Bracho y por dónde desciende, de don An­
totonio de Tagle y doña Catalina de Bracho, el Conde 
fundador de la iglesia de Cigüenza. Ahora volveremos 
a subir, a fin de mostrar de una manera completa, quié­
nes fueron los ascendientes de don Juan Antonio, hasta 
el cuarto grado inclusive, o sea, los. tatarabuelos: 

Primer grado (padres): 1) Don Antonio Tagle (Bra­
cho): Gutiérrez (de Allende), P.; 2) Doña Marta de la 
Pascua: Sánchez Calderón, M. 

• 
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Segundo grado (abuelos): 1) Don Antonio de Tagle: 

Bracho, P.P.; 2) Doña Marta Gutiérrez (de Allende): 

y Gutiérrez (de Cossío), P.M.; 3) Don Juan de la Pas­

cua: Sánchez de Pando, M.P.; 4) Doña María Sánchez 

Calderón: González de Oreña, M.M. 

Tercer grado (bisabuelos) : 1) Don Antonio de Ta­

gle: González, P.P.P.; 2) Doña Catalina Bracho: de la 

Sierra, P.P.M.; 3) Don Juan Gutiérrez (de Allende): 

Diez, P.M.P.; 4) Doña Dominga Gutiérrez: de Cossío, 

P.M.M.; 5) Don Miguel de la Pascua: Díaz, M.P.P.; 6) 

Doña Toribia Sánchez de Pando: de la Pascua, M.P.M.; 

7) Don Miguel Sánchez Calderón: Fernández Velarde, 

M.M.P.; 8) Doña Francisca González de Oreña: Gómez, 

M.M.M. 

Cuarto grado (tatarabuelos): 1) Don Juan de Tagle, 

P.P.P. P.; 2) Doña María González, P.P.P. M.; 3) Don 

Juan Alonso Bracho: Barreda Y ebra, P.P.M. P.; 4) Do­

ña Inés de la Sierra Coss.ío. P.P.M. M.; 5) Don Domingo 

Gutiérrez de Allende, P.M.P. P.; 6) Doña Catalina Diez, 
P.M.P. M.; 7) Don Domingo Gutiérrez, P.M.M. P.; 8) 

Doña María de Cossío, P .M.M. M.; 9) don Francisco 

de la Pascua, M.P.P. P.; 10) Doña Francisca Diaz, M.P.P. 

M.; 11) Don Toribio Sánchez de Pando, M.P.M. P.; 12) 

Doña María de la Pascua, M.P.M. M.; 13) Don Juan Sán­

chez Calderón, M.M.P. P.; 14) Doña María Fernández 

Velarde, M.M.P. M.; 15) Don Juan González de Oreña, 

M.M.M. P.; 16) Doña María Gómez, M.M.M. M. 

Después de lo expuesto acerca de la parentela de 

don Juan Antonio de Tagle (Bracho): de la Pascua, Pri­

mer Conde de Casa Tagle de Trasierra, queda abierto 

el camino para hablar largamente acerca del mismo 

Conde, y como se suele decir que «car tas cantan», vamos 

a aprovecharnos. de las numerosas de don Juan Antonio, 



FHAY ~[AllJA PATHICfO Gu lll\f :\ , O. r. . S. O. 

que se conservan en el archivo del Castro. Hay trece 
escritas a su hermano don Francisco, cura de Toñanes; 
dos a su cuñado, don Diego Gómez de Carandía; cinco, 
a don Nicolás de Hoyos Calderón, y una al Cabildo de 
Santillana. Casi todas estas cartas son largas, por lo 
que no podemos. pensar en publicarlas todas íntegras 
aquí, mas es tal el interés histórico y hasta literario 
qne ofrecen, que no dudamos en citar largos extractos 
de las m :smas. Ellas retratan al Conde de cuerpo en­
tero y nos dan a conocer muchos detalles de la vida 
de aquella época en España y en el Perú. 

Lo que nos dicen las cartas de don Juan 
Antonio de Ta!{le Bracho 

Gracias a esta copiosa documentación epistolar, po­
demos conocer la trayectorii:t de la vida del Primer 
Conde de Casa Tagle y el proce.s.o de la construcción 
de la nueva iglesia parroquial de Cigüenza. 

Don Juan Antonio Tagle Bracho. o con más pro­
pi edad (en e...'> tilo moderno) Tagle: de la Pascua, salió 
muy temprano del pequeño lugar de su nacimiento. Sin 
duda no bastaba a contener los ímpetus de su alma noble 
y emprendedora, y como por entonces, y aun posterior­
mente hasta nuestros días, los. españoles hallaban en 
el Nuevo Mundo un campo proporcionado a sus aspi­
raciones, allá se fue el joven montañés en busca de 
fortuna. Queda por averiguar si marchó en compañía 
de su hermano don Simón, al parecer mayor que él, o 
en pos o delante. 



LA lGLE S IA DE CIGÜE:'\ZA Y LOS TAGLE BllACl!O 15 

Lo cierto es que, dos años antes de cas,arse Simón 
en Veracruz, donde era Regidor, Juan Antonio se internó 
en la Sierra, donde permaneció hasta el de 1724. Fue­
ron trece años de ruda labor, a que le obligó el vacío 
que le hicieron sus parientes, en parte por culpa suya, 
ya que era muy aficionado al juego. Después, con treinta 
y nueve años a cuestas y cuarenta mil pesos en el bol­
sillo, volvió a Lima y consiguió el puesto de capitán de 
una de las seis compañías comerciales de la ciudad. 

A los dos meses, y en compañía de otros doce o 
trece particulares, armaron una fragata, que apresó un 
barco holandés de más de cincuenta cañones, por lo 
cual, además de percibir treinta mil pesos cada uno, les, 
dio las gracias el Rey. 

A los cinco años de ser capitán ya tenía ochenta 
rn.il pesos, muebles, alhajas y una calesa con cinco cria­
dos para su servicio. 

Si no hubiese habido contratiempos, podía don Juan 
Antonio haber allegado una fortuna muy considerable 
y haber vuelto a España para tomar estado en el lugar 
de su nacimiento, que tal era su deseo. 

Pero los contratiempos se presentaron. Cuando me­
jor iban las cosas, llegó a casa de don Juan Antonio su 
hermano Simón, casado y con ocho hijos y muy nece­
sitado de ayuda. Fue recibido con gran agasajo, mas., 
al cabo de algún tiempo, y por ver si le podía abrir 
algún horizonte a un hombre de suyo encogido, si ya 
no indolente, resolvió Juan Antonio acompañarle a la 
feria de Portovelo. El fracaso fue enorme, por haber 
arribado barcos desde España, que vendían los géneros 
más barato. No sólo no consiguió nada don Simón, sino 



I 
FllAY i\IAHIA PATHICIO GUEfl.fü, O. C. S. O. 

que <lon Juan Antonio quedó en una situación difícil, 
con una deuda de alrededor de un millón de pes.os, si 
bien a él le debían casi otro tanto. 

Aquí fue donde brilló el tesón de este hombre tan 
paciente como activo. A los pocos años la deuda se había 
reducido a un veinte por ciento, y en cambio habían 
aumentado los créditos. 

Otro revés fuerte fue el horroroso terremoto que 
sacudió la ciudad el 28 de octubre de 1745. Sólo unas 
veinte casas quedaron en pie, entre ellas la del Conde, 
«guarnecida por dentro de fuertes maderos.». 

Pese a tales calamidades, don Juan Antonio man­
tuvo y mejoró su posición, de suerte que pudo socorrer 
a su hermano Simón, mantenerle en su propia casa, 
a sus hijos Nicolás y Juan Bautista, costear los. gastos 
del hábito de Calatrava (hacia 1735) y del título de 
Conde de Casa Tagle de Trasierra en 10 de agosto 
de 1745. • 

No obstante todos estos gastos,, le sobraba al Conde 
dinero para otra obra, a la cual llama, en carta de 6 
de setiembre de 1745, «feliz acaecimiento» que había 
de coronar todas sus otras empresas. Quien hoy se fije 
en las colosales proporciones de la iglesia de Cigüenza 
podrá pensar que sólo a costo de una fabulosa suma 
hubo de construirse semejante edificio, mas, hay que 
tener en cuenta que en la ejecución se excedió de los 
planos enviados por el Conde, el cual, si hemos de creer 
a sus albaceas, calculaba el presupuesto total en treinta 
mil pesos. 

La primera menc10n de la futura iglesia la halla­
. ·mos en la carta que el Conde escribió a su hermano 
don Francisco, cura de Toñanes, en 16 de mayo de 1737. 
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Había observado don Juan Antonio el afán de su her­

mano don Simón y de s,us tíos don Francisco y don 

José por construir casas grandiosas; pero, en vez de 

sentirse movido a imitarles, le había parecido mejor 

hacer palacio para Dios, y para ello ninguna parte sería 

más a propósito que el lugar donde nació. 

Apenas concibió este propósito, fue a visitar una 

iglesia de Capuchinas de la ciudad de Lima, que era 

«un relicario» y, pareciéndole bien su tamaño, hizo to­

mar medidas «de su latitud y ancho con su crucero», 

y le pareció suficiente para los pocos vecinos de su 

lugar. La iglesia se había de hacer toda de bóveda y 

piedra de cantería, y de los extremos de la fachada 

habían de salir dos torres del alto correspondiente para 

las campanas. 

Para atender a la ejecución y conseguir los per­

misos necesarios, le pareció, con razón, que nadie sería 

más a propósito que su hermano don Francisco, sacer­

dote y licenciado. Verdad es, que don Francisco era de 

carácter n:ienos animoso que don Juan Antonio, mas, 

al fin aceptó, y hasta lo tomó con calor durante algún 

tiempo, si bien luego, ante las dificultades y en vista de 

que ni llegaba a España el fundador, ni casi había es:.. 

peranzas de ello, empezó a decaer de ánimo y, al fa­

llecer el Conde el Sábado Santo de 1750, la iglesia debía 

estar a medio hacer. 

Mérito de don Francisco fue el haber ofrecido el 

terreno donde se edificó la iglesia, el haber conseguido 

el permiso del Cabildo de Santillana y el haberlo lle­

vado a feliz término, aun después de la muerte del 

Conde, para lo cual se valió en gran parte de los fondos 

de su hermana doña Marta. 

ALTAMlllA.- 2 



18 Fl\AY lllAllIA PATRICIO GUERIN, O. C. S . O. 

Si queremos datos más precisos, veremos que sólo 
nueve años largos después de la mencionada carta del 
Conde dio poder el Cabildo de Santillana para la cons­
trucción de la nueva iglesia. En 23 de febrero de 1748, 
los cimientos tenían cinco pies de alto, pero ya desde 
entonces se debió de trabajar con cierta intensidad, 
puesto que en carta de 15 de julio de 1751 pregunta 
don Pedro Gutiérrez Cossío a su amigo don Francisco 
de Mora si la nueva iglesia sería mejor que la de su 
lugar de Novales, lo cual supone que estaba ya consluí­
da en lo esencial. En carta de 12 de s.etiembre de 1768, 
el señor Obispo de Santander habla al destinatario, don 
Juan Cabeza Enríquez, acerca de la nueva iglesia, adon­
de se había traladado el Santísimo con toda solemnidad 
desde la vieja, sita en la mies de San Martín. 

Tal como hoy existe, llama la nueva y única iglesia 
de Cigüenza la atención de cuantos viajan desde San­
tillana a Comillas, o viceversa, sea cual fuere la carre­
tera que sigan, ya que el templo s,e divisa desde ambas. 
No obstante, la vista más típica es la que se obtiene 
desde la carretera que baja a Novales. Nada de una 
ciudad colocada sobre una montaña. Lo que se ve es 
una montaña de piedra dispuesta en forma de iglesia 
y que destaca cual coloso solitario en la vega, como 
invitando a los débiles a refugiars,e bajo sus bóvedas 
y desafiando a los que acaso quisieran arrasar el valle. 

En cuanto al estilo, puede decirse que es herreriano. 
No decía el Conde si, además de haberla ajustado a 
las medidas de la iglesia de las Capuchinas de Lima, 
quería que fuese una copia total de la misma. Existían 
planos originales, de los cuales don Juan Antonio envió 
una copia a don Francisco, pero no hemos visto ningún 
ejemplar. El Conde ya se dio cuenta de que habían agran­
dado notablemente los planos. Todo es monumental, 
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sobre todo las dos torres, acerca de las cuales corre la 
leyenda de que los cons,tructores pretendían que llega­
sen a dar vista al mar, mas, aun cuando tienen base 
para bastante más altura, todavía habían de quedar 
muy a la zaga de la elevación de las montañas que las 
separan de la costa. 

A pesar de las dos torres, hay una sola nave. Altares 
se ven cuatro, s.in contar el altar mayor. Otro más se 
encuentra en la sacristía del lado del Evangelio. Los 
retablos de color castaño y estilo churrigueresco siguen 
las proporciones del templo. El altar mayor, en su nicho 
central, contiene una imagen · de San Martín de Tours 
(Patrón de la iglesia), montado a caballo. 

En la parte del Evangelio, del crucero, el retablo del 
altar ostenta en el centro a San Francisco, y a su de­
recha e izquierda San Juan Bautista y San Antonio de 
Padua. Es la capilla de los. fundadores. Al lado opuesto, 
el retablo es algo más sencillo. En la parte superior 
está representado el Arcángel San Miguel. 

Quedan otros dos altares frente a frente en la nave. 
Estos tienen retablos más. pequeños y de color más claro. 

La puerta principal está en la fachada, pero se 
usa habitualmente otra con pórtico interior frente al 
sur. Del otro lado está el baptisterio, y atrás el coro es­
pacioso, pero vacío. 

La subida al campanario en la torre del lado sur 
consiste en una ancha escalera que, aunque da vuel­
tas, no es en forma de caracol, ya que la anchura de 
la torre permite una es.calera ordinaria. 

En el lienzo de la pared del lado norte del crucero 
campea un gran cuadro del fundador, don Juan Anto­
nio Tagle (Bracho): de la Pascul\l Sánchez Calderón, 
Prior del Consulado de Lima y Primer Conde de Casa 
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Tagle de Trasierra. Se ve, asimismo, en la pared norte 
de la nave un hermoso cuadro de la Conversión de San 
Pablo. 

Esla inglesia, en sustitución de la vieja desaparecida 
fue y es parroquial, con la particularidad de que a 
partir del año 1897 quedó unida esta parroquia de Ci­
güenza a la de Toñanes. 

El Conde, como persona prudente, calculó las me­
didas de la iglesja con proporción al número de habi­
tantes. Sus planos fueron modificados y se hizo un edi­
ficio sin duda notablemente mayor. Si el Conde hubiese 
logrado volver a Cigüenza con buen caudal, es lo más 
probable que su grandeza de ánimo no hubiese reparado 
en gastos para adornar interiormente el majestuos,o 
templo. Dios dispuso las cosas de otra manera, mas, 
aun en su austera sencillez, y acaso por ello mismo, 
sirve la iglesia de San Martín de Cigüenza de monu­
mento perenne a la fe y magnanimidad del ilustre vás­
tago d e las. dos ínclitas estirpes de los Tagles y de los 
Brachos. 

El Conde n os ha dejado el ejemplo de un hombre 
de ideal, pero no puramente soñador. Como tantos otros, 
va a América, donde al principio la fortuna le resulta 
adversa, mas, en vez de desanimarse y pactar con el 
fracaso, en vez de resignarse a mendigar o a convertirse 
en parásito, decide luchar y trabajar noble y valero­
samente, sin que, por otra parte, los negocios logren dis,­
minuir en un ápice sus sentímientos cristianos e hi­
dalgos. Tiene un corazón amplio, que sabe perdonar y 
hacer bien a manos llenas. 

Tuvo el consuelo de que su hermano don Simón, 
después de cortar con él la correspondencia durante 
varios, años, finalmente vino a verle y estaba en su casa 

• 
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al tiempo de su fallecimiento La carta de don Nicolás, 
hijo de Simón, describe con sencillez, pero muy deta­

lladamente, la muerte verda,deramente envidiable, al 
menos bajo el punto de vista religioso, de don Juan 

Antonio. 

Mucho más se podría decir de los Tagles y de los 
Brachos, por separado. El título del artículo aspira más 

bien a aclarar quién fue el fundador de la actual iglesia 

de Cigüenza y a qué familia pertenecía. Tuvo parientes 
dis,tinguidos, tanto en el orden eclesiástico como en el 

civil. En aquél, los Priores de Santillana; en éste, entre 

otros, a don José Bernardo de Tagle (Bracho): Pérez 

de la Riva, hijo de Domingo de Tagle: Bracho y de 
María Pérez de la Riva. 

Don José nació en Ruiloba el 1684 y llegó a ser 
Regidor del pueblo. En 1719 entregó 500 pe.sos para una 

expedición de navíos en el mar del sur. En 9 de di­
ciembre de 1724, don Gabr:el Cano de Aponte, capitán 

general de Chile, le nombró capitán de caballos ligeros. 
Cuando el Virrey del Perú pidió voluntarios para hacer 

frente al buque piÍ:ata «Providencia», don José Tagle 

armó, con algunos compañeros,, «Nuestra Señora del 

Carmen» y salió del Callao, en calidad de jefe, el 12 
de marzo. A 12 de junio cogieron un barco inglés, lla­

mado "·San Luis», cuya carga valía un millón de pesos. 

Salió segunda vez con ambos barcos y limpió la costa 
de piratas,. En una tercera salida vigiló las costas de 

Chile hasta enero de 1727. Todos los gas.tos fueron a 

expensas suyas y de sus compañeros, y cedieron al Rey 
todas las armas, ya compradas, ya apresadas, por valor 

de once mil pesos. Su Majes,tad les dio las gracias. 

Con tal hoja de servicios no le fue difícil a don José 

sacar los títulos de Marqués de Torre Tagle y Vizconde 
de Bracho. El Conde de Casa Tagle le llama tío, pero 
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entiéndase de manera que fue primo de su padre. Am­
bos tuvieron excelentes relaciones, y el Marqués nombró 
a don Juan Antonio albacea, y viceversa, si bien el Mar­
qués. murió antes y el albaceazgo acarreó al Conde gran­
des disgustos. Don José se casó con doña Rosa Juliana 
Sánchez de Tagle: Hidalgo, cuyo padre fue primo se­
gundo de la segunda Marquesa de Altamira. 

Otro tío valiente del Conde y primo del Marqués 
fue don Vicente Urbano de Torre: Tagle, a quien co­
rresponde mejor el apellido, por ser hijo de don Fran­
cisco de la Torre: Riva y de doña Catalina de Tagle: 
Bracho. Don Vicente fue nombrado capitán de mar y 
guerra en 1712. Al año siguiente, con su fragata «Torre 
de David», alejó a los piratas de las costas de Guaya­
quil y les tomó el refugio, que tenían en el puerto de 
Pinos. Fue caballero de Alcántara. 

Mal lo hicieron pasar a los piratas estos tres vás­
tagos de los Tagle: Bracho. José, hijo de Domingo; Vi­
cente, hijo de Catalina, y Juan Antonio, nieto de An­
tonio. El primero obtuvo el Marquesado de Torre Tagle, 
el segundo fue caballero de Alcántara y capitán de mar 
y guerra y el tercero caballero de Calatrava y Conde 
de Casa Tagle de Trasierra. 

Habrá cierta claridad en esta exposición genealó­
gica si se tiene en cuenta que los Brachos de esta época 
tienen su asiento en Ruiseñada, los Tagle: Bracho, en 
Ruiloba. Los eclesiásticos ilustres de la familia de los 
Brachos res.idieron en Santillana, y los prohombres cí­
vico-militares de la rama Tagle: Bracho hicieron for­
tuna en el Perú. 

Entre otros dictámenes acerca del te"stamento del 
Conde de Casa Tagle existe uno del célebre don Pedro 
Rodríguez de Carnpomanes, de quien dícese en la Enci-



Don Jitan Antonio de Tagle Bracho, natural del lugar 

de CigUenza, Caballero de la Orden de Calatrava, Prior 

que fue del Tribunal del Consulado de la cittdad de Lima 

en lo.~ R einos del Perú, Primer Conde de Casa Tagle, de 

Tras-Sierra. 



Iglesia de Oi,qilenza.-Portalada de 

la Casa de Allende. 
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«Amigo, hermano y señor mío: 

Recibí la de Vuestra Merced, s,u fecha 10 de enero, 
y veo que goza vuestra merced de cabal salud en com­
pañía de mi señora y querida madre y hermanos, lo 
cual ha sido para mí de singular gusto, la que a mí me 
asiste es buena para lo que vuestra merced fuere servido 
de mandarme. 

Veo las noticias que vuestra merced se sirvió .de 
participarme de las, muertes de nuestro padre y abuelos 
y tíos, las cuales han sido para mí bien sensibles, por 
lo mucho que los estimaba. Dios los tenga en su santa ¡ 

gloria y a vuestra merced le guarde en la amable com­
pañía de nuestra querida madre y hermanos, ·en quie­
nes confío tendrán los difuntos, un Capellán, pidién­
dole a Nuestra Señor, como yo lo haré en · mis cortas 
oraciones, merezcan por los sufragios dichos y sus co­
nocidas virtudes gozar de su Divina presencia. 

El motivo de no poder responder a vuestra merced 
ahora con la individualidad que me previene haga algu­
nas, diligencias tocante a solicitar la cesión de la heren­
cia, que por muerte de mis abuelos recaía la parte en 
nuestro tío, don Francisco, que Dios goce, es por estar 
de próximo para hacer viaje a Buenos Aires, por ha­
llarme en esta Ciudad desesperanzado de adquirir con­
veniencias, que espero en Dios lograr algunas por ha­
berse dedicado un . hidalgo de aquel reino a favore­
cerme y h voy acompañando. Y, si Nues.tro Señor fuere 
servido logre en el todo o parte algunas de las que con 
mi trabajo pudiera adquirir y entonces lograré el deseo 
de socorrer a mi querida madre y hermanos y nadie 
como el tiempo y la fortuna podrán acreditar mi buen 
deseo. Y con la llegada a Buenos Aires le avisaré a vues­
tra merced Jo que resultare tocante a dicha cesión. Y 
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en todas las ocasiones. que se ofrecieren me puede vues­
tra merced escribir por dirección de mi Señora doña 
María de Cossío para Lima debajo de cubierta de su 
hijo, don Isidro Gutiérrez de Cossío y a Buenos Aires 
a mí y ausente a mi hermano. 

A todos mis hermanos que tengan esta pór suya y 
que le pidan a Dios, por mis buenos sucesos, en que no 
les tocará la peor parte. Guarde Dios a vuestra merced 
dichosos años como fue y es ·menester. Lima y noviem­
bre, 11 de 1711 años. 

Besa la mano de vuestra merced su más afecto ser­
vidor y hermano,- Juan Antonio de Tagle Bracho.- Ru­
bricado.- Señor don Diego Gómez de Carandía, mi her­
mano y Señor.» 

Carta segunda (a don Diego Gómez de Carandía), 
desde Lima, 15 de marzo 1729. 

«Hermano y querido amigo: 

Aunque ha poco tiempo escribí a vuestra merced 
cuanto ocurría has.ta entonces, lo repito en esta ocasión 
por la vía de la Nueva España, solicitando su buena 
salud, que · holgaré mucho se continúe por muchos y 
felices años en Ja amable y apreciable compañía de mi 
querida hermana María Rosa y sobrinas y demás fami­
lia y todos · los demás de nuestra obligación. Yo quedo 
bueno con robusta salud para s,ervirle en cuanto sea 
de su agrado con grandes deseos de conocerle y darle 
repetidmo abrazos y agradecimientos por lo mucho que 
se ha esmerado en patrocinar y atender a nuestra fa­
milia y haciendas, que me hallo yo incapaz de poder 
satisfacer y remunerar semejante fineza, quiera Dios 
concederme vida para que yo tenga la dicha de ir a 
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esa tierra a conocer a todos. vuestras mercedes y en par­
te servirles en algo, para que sirva de alguna corres­
pondencia. 

Bien conozco fuera molestar a vuestra merced el 
referirle aquí por menor lo que escribo a mi hermano 
Francisco, cuando están juntos y en un mismo lugar, 
y así puede vuestra merced tener por suya la de dicho 
mi hermano, por ser vuestra merced la persona prin­
cipal de nues.tra casa y quien ha de cooperar en un todo 
en la proposición que hago por ser en aumento y lus­
tre de nuestra casa y familia y esta mi propuesta ha 
nacido de una de vuestra merced, que ha ahora años 
me escribió, en que me dice sobre las fincas y pose­
siones que dejaron nuestros abuelos, y padre que eran 
y son de las mejores de esa Montaña y que para uno 
sólo era buena, pero que para dividida entre tantos 
fuera una lástima, y que si lo fuera se compusieran 
las cosas de modo que yo me quedara con ella. Son pa­
labras que siempre he tenido impresas, pero entonces 
no podía responder, y ahora que me hallo con buen 
caudal, respondo y hago la propuesta que vuestra rner­
cer verá por la ele mi hermano, que a mi entender es 
muy puesta en razón y es muy racional. 

Fáltanme veces y explicación para significar a vues­
tra merced el regocijo y gusto que tuve con la carta 
ultima que recibí de mi hermano, escrita del año de 
28 por abril con el tanto del testamento del Comisario 
don Domingo de Mier, nuestro · tío, y con la noticia del 
feliz estado que ha tomado nuestra hermana Marta con 
un Indiano de Ruiloba, quiero decir Cóbreces, llamado 
don fulano Ruiloba y Cas.tro, de quien he adquirido 
aquí en esta Ciudad de algunos paisanos que han veilido 
de Méjico largas noticias de sus buenas prendas, de que 
me doy a mí mismo repetidos parabienes, corno asi-
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mismo me los doy nuevamente por la noticia que asi­
mismo me da mi hermano de tener vues,tra merced tra­
tado de casar a mi sobrina mayor con un hidalgbo ma­
yorazgo, don fulano Villegas, que me asegura es mozo 
de realzadas prendas y abogado, de que le doy a vues­
tra merced y a mi querida hermana mil enhorabuenas 
y parabienes. 

Hermano y amigo, participo a vuestra merced cómo 
me mantuve en la tierra adentro, que llaman Sierra, 
trece años, desde el año de 11 hasta el de 24, por el 
total desamparo que experim.enté en los parientes y tíos,. 
Es verdad que se aburrieron por verme con inclinación 
al juego, con que me fui en aquel tiempo aburrido y 
hallé mejor acogida en los extraños que en los prop ~ os. 

Y en estos trece años busqué hasta cuarenta mil pesos, 
con los cuales bejé a e~.ta Ciudad el año de 24, a fin de 
él. Y luego qu e llegué me hizo merced el Señor Virrey, 
Marqués de Castelfuerte, de hacerme Capitán de una 
de las seis Compañías de este Comercio, y a los dos 
meses se ofreCió hacer un armamento de una fragata 
de corso entre trece o catorce particulares, para apresar 
los navíos, extranjeros, que venían a comerciar a esta 
mar del Sur, y fue con tanta felicidad, que a los cuatro 
meses no cabales volvió a este puerto del Callao con 
una presa holandesa de más de cincuenta cañones, en 
que nos cupo a cada armador a treinta mil pesos, y 
después hicimos otros dos armamentos, en que no se 
logró nada por mala disposi<;ión del Capitán Coman­
dante de uno de los dos navíos corsarios que despa­
chamos, que venimos a gastar cada armador a catorce 
mil pesos cada uno. Y e (roto) con lo que avancé en los, 
géneros que compré me quedarían libres de todo como 
veinte.mil pesos y tuvimos la gloria y el lauro de haber 
limpiado estos mares de extranjeros, que tanto perjui-
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cio hacían a este comercio. Este ha sido un servicio 
grande y como tal Su Majestad envió una cédula dán­
doles las gracias, a los armadores de este armamento. 
Puede ser sirva este serv:cio y el de ser Capitán cinco 
años ha para la pretensión que ahora se hace, como 
verá vuestra merced por la de mi hermano, con que 
hoy con otras inteligencias que después he tenido, me 
hallaré con ochenta mil pesos y bien alhajado de pla1 " 
labrada, ajuar de casa, ves,tidos y ropa blanca, forlón, 
que por otro nombre llaman calesa, en que andan mu.: 
las, que lo tiran, y cinco criados y criadas, que son tres 
negros y dos negras, con que me hallo en buena posi­
tura, si fuera inás mozo. 

Ahora que me hallo en la positura, que expuse a 
vuestra merced, todos los tíos, y parientes me hacen la 
puente de plata y no saben qué hacerse conmigo, ahora 
que no los necesito para nada y que tengo en esta 
Ciudad y en todo el Heino tanto crédito como ellos. 
¡Bendito sea Dios! El primero que me celebra hoy es 
nuestro don Isidro Cossío, que es el que fue a decir a 
esa tierra que yo es.taba perdido y que yo era un pí­
e.aro jugador, que siempre fue en contra mía, pues, 
antes de irme a las provincias de arriba estuvo en esta 
Ciudad nuestro tío, don Gaspar de Mier, y sabiendo lo 
desperdiciado que yo era, en aquel tiempo, dejó al cui­
dado de dicho don Isidro Gutiérrez Cos.sío ocho mil 
pesos para que éstos, se me empleasen y me despachase 
a Hiobamba, que es en donde reside dicho don Gaspar 
de Mier, y, cuando llegó el caso de poder hacer este 
viaje, dijo no quería dar ni arriesgar los ocho mil pesos 
que dicho don Gaspar dejó destinados para es.to, porque 
los había de jugar y echar por ahí. Todo esto sucedió 
dos o tres años antes que dicho don Isidro se fuese a 
España y en fin, quizá habrá sido para mejor y estoy 
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muy gustoso con lo sucedido, que p udiera por algún 
accidente haberme perdido o atras,ado. Y en fin, todo 
lo dispone D:os. Yo corro con grande amistad y estrechez 
con todos ellos, sin acordarles nada de esto, pero no 
me falta el conocimiento que en todo el mundo van al 
sol que ... y no hay más que el tener o no tener, que 
me parece lo mismo ha sucedido desde Adán acá. Al 
viejo don Gaspar le tengo hoy en tal estado, que si 
siendo de día le dijera yo que era de noche, lo había 
de creer, según el concepto que de mí tiene hecho. Es.­
tuvo en mi casa este último viaje, que hizo a esta Ciu­
dad ahora siete meses y dejó en mi poder veinte mil 
pesos en plata para que yo se los manejase y emplease 
de su cuenta. Ya se fue a su casa y no quiso le diese 
recibo de ellos. ni apuntarlos en su libro de caja, y así 
que llegó, a su casa, en el presente correo, que me es­
cribió, me envió una instrucción y orden toda de su 
letra y firma, en que me ordena que en los primeros 
galeones que vinieren para tierra: firme despache a la 
Montaña quince mil pesos en esta forma: cinco mil pe­
sos para el Convento de Nuestra Señora de las Caldas 
para el fundo de una capellanía para el Santísimo So­
cramento; cinco mil pes,os para los hijos de don Fran­
cisco de Mier, de Mercadal, hermano y sobrinos de don 
Felipe de Mier, que murió en este Reino. Y los cinco 
mil restantes al cumplimiento · de los quince expresados 
son para mi sobrina, hija de Josefa, la que le ha de 
suceder en el vínculo, que esto más tiene ya seguro mi 
hermana para el remedio de su hija y mi sobrina, y, 
como viva mucho tiempo el viejo, s,e puede tener espe­
ranza de más, como allá no anden con quimeras y plei­
tos, que es enemiguísimo de esto . . . y así vuestra merced 
les encargue a los dos apoderados se lleve bien y que 
no salgan ni contravengan en un ápice de las órdenes 
y disposiciones del viejo, porque todo lo <lis.p uesto por 

• 
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el difunto su hermano lo anula y lo da por de ningún 
valor, que, habiendo esto, pueden sus s,obrinos carnales 
tener alguna esperanza de algún socorro y de lo contrario 
no se acordará de ellos para nada. El es buen hombre, 
pero, en encajándosele una cosa, no lo sacan de allí y, 
porque en lo demás que pudiera decir a vues,tra merced 
lo verá en la de mi hermano, ceso, rogando a Nuestro 
Señor guarde a vuestra merced muchos años. Lima y 
marzo 15 de 1729 años. 

De vuestra merced sumamente amigo y hermano;­
Juan Antonio de Tagle Bracho (rubricado). 

Señor don Diego Gómez de Carandía, mi hermano 
y Señor: 

En notas marginales se dice: «de los cinco mil pe­
sos que despacha para los de Mercada! se han de sacar 
allá dos, mil pesos contados para que se funde una es­
cuela entre Viérnoles y Mercadal, con que les dará eso 
:menos». 

«Tardó esta carta (se refiere a la última de su her­
mano) en llegar a mis manos siete meses no cabales, 
que es la única que ha llegado a mi poder en tan corto 
tiempo.» 

El encabezamiento de la carta es como sigue: «Je­
sús, María y José te guíe. Es.ta va para todos, madre y 
hermanas». 

Carta tercera (a don Fran.cisco de Tagle Bracho, 
desde . Lima, 4 setiembre 1732). . 

«Señor don Francisco de Tagle Bracho: 

Hermano y querido mío : 
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Con muci10 gusto cojo la pluma por considerarme 
estar parlando contigo. Apreciaré que ésta te halle con 
perfecta salud en la amable y apreciable compañía de 
nuestra querida madre, hermanas y hermano Iñigo, no 
olvidándome de nuestro querido hermano, don Diego 
Gómez de Carandía, que todos apreciaré y estimaré dis­
fruten de cabal s,alud, quedando la mía, a Dios gracias, 
buena para servirle. Hállome en esta Ciudad desde el 
día 25 de febrero, de vuelta de mi viaje de Portovelo, 
en donde y en todo el discurso de él no experimenté 
el más leve dolor de cabeza, que de todos los que ba~ 
jaron nadie lo podrá contar. Bendita sea la gran bondad 
de Dios, que por lo que mira a salud me ha favorecido 
tanto, aunque en los empleos me irá muy mal por el 
m otivo de la quedada en Panamá la más de la ropa 
que condujeron estos últimos galeones, por haber ba­
jado de este Reino poca plata y haber venido doblada 
ropa que en otras ocasiones. Ya tengo noticiados los m o­
tivos que tuve para mi bajada, que ojalá no hubiera 
hecho semejante viaje, que me hallara hoy libre para 
poderme transportar a esas tierras y, hallándome hoy 
con más de un millón de empeños, me parece imposi­
ble el poder salir de dependencias en muchos años, se­
gun lo atrasado y pobre que se halla este Reino, no 
debe de estar de Dios que yo vaya allá o no me deberá 
convenir, pues,, lo ha rodeado la fortuna de esta suerte, 
pues, te aseguro, que no sé cómo no me ha costado la 
vida a vista de lo que me está sucediendo y, cosa que 
jamás pensaba en ejecutar tal viaje y sólo por haber 
empeñado mi palabra y ser agradecido bajé, y así, ruega 
a Dios me saque con bien, que todavía estoy soltero y 
en aptitud de ir por allá, dándome Dios vida, aunque 
sea de aquí a cuatro o s.eis años, si me conviniere la 
fortuna, lo dispondrá. cuando no debo más que poner 
los medios más eficaces que pueda de mi parte, y así 



LA IGLESIA DE CIGÜENZA Y LOS TAGLE BRACHO 

me conformo con la voluntad Divina, y así, hermano, 

tener paciencia, que a mí me parece imposible el que 

yo llegue a tener la dicha de veros, porque temo el mo­

rirme antes de conseguirlo. 

Ya te avisé antes de hacer mi viaje, cómo tuve en 

esta Ciudad a nuestro hermano Simón, y que lo avié 

con treinta y tantos mil pesos, de caudal bien emplea­

dos. Tengo aquí dos hijos suyos, que los voy criando 

a mi modo, paréceme saldrán hombres de bien, porque 

tienen muy buenos naturales. Ya dicho nuestro hermano 

me va enviando algunos efectos de aquellas provincias 

donde reside, que se reduce a lo que llaman hierba del 

Paraguay, que es, un efecto que tiene estimación y buena 

salida y espero en Dios lo he de ver con descanso para 

alivio de su dilatada familia, que se compone de tres 

varones y cinco hembras y entre ellas me dicen estar 

dos casaderas, y no me pesa el que se haya dispuesto 

esta mi detención, porque, si yo le falto ha de pasar 

·muchas miserias y trabajos por la ninguna actividad 

de nuestro hermano en buscar la vida, que el que en 

este Reino no tiene alguna renta, perece si no sabe tra­

bajar. 

En los Galeones pasó a ese Reino mi amigo, don 

Roque del Rivera Palacio, de que ya tengo dado parte, 

quien llevó mis poderes y encargos para la pretensión 

del hábito, porque el Doctor don Francisco Sánchez 

de Tagle gasta mucha flema, no dudo de que tendrás 

aprontados todos los papeles concernientes a las prue­

bas para cuando llegue el caso de que se consiga la mer­

ced de que antecedentemente lo tenía encargado. 

Ya te avisé cómo nuestro primo, don Juan de Ce­

ballos Mier, casó en Riobamba, provincia de Quito, con 

nuestra tía, doña Catalina de Velasco, mujer que fue de 

AL'l'A M UlA.- 3 
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nuestro tío, difunto, don Gas.par de Mier, en quien me 
parece que no tendrá sucesión, respecto de tener la Se­
ñora 49 y va para 50 años ... 

Escríbeme frecuentemente por mano de don Fran­
cisco González de Quijano o la de don Roque del Ri­
vera, o la de don Francisco Pérez Inclán, o la de don 
Juan Antonio Díez Trechuelo, los dos últimos del Orden 
de Santiago, porque por allá sólo escribís cuando vie­
nen unos galeones, sin hacerse cargo de que cada día 
hay avisos. para este Reino y por el de la Nueva Es­
paña, y así, habéis de tener las cartas puestas en Cádiz 
con anticipación, para cuando haya aviso, porque, cuan­
do sale, es de repente y no lo sabrán en la Montaña, por 
esto se ha de escribir con tiempo, que menos inconve­
niente es, que se detengan las cartas en Cádiz dos, o tres 
meses, que el que dejéis de escribir a menudo, con eso 
tendré cartas de por allá frescas y no las que vienen en 
los galeones, se tardan dos años en llegar a mis manos, 
y así, no seas flojo y, si no supieres escribir, ahí tienes 
a tres hermanas, que te servirán de amanuenses, a quie­
nes les darás de mi parte muchos abrazos y las dirás 
son pícaras flojas, pues no se han dignado de escri­
birme una letra, cuando tienen en esa tierra tanta ocio­
sidad. 

Desde Portovelo te escribí la propuesta, que me 
hizo nuestro pariente, don Isidro Gutiérrez de Cossío, 
Caballero del Orden de Alcántara, sobre que se casara 
Iñigo, nuestro hermano, con s,u sobrina carnal, hermana 
de su sobrino, don Pedro que tiene aquí consigo, el 
cual es ya casado y ofrece dicho don Isidro fomentar 
mucho la casa de su sobrina, si se efectúa dicho casa­
miento. Responde sobre este asunto lo que sintieres de 
es,to, de modo que yo le pueda enseñar la carta y conste 
hice el empeño y propuesta por mi parte, que yo no sé 
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cómo están las cosas de por allá y así, no puedo dar 
voto en esto, lo que sé, que dicho don Isidro lo desea 
mucho y que fomentará con caudal a la niña, que le 
tiene cedido cuanto tiene en esa tierra y la plata la­
brada, que le dejó, cuando estuvo allá. 

Don Diego de la Torre hace porque la metan Monja, 
porque recaiga tod o en .su hijo, que está casado con su 
otra hermana y así, verse bien en ello y determinars,e 
hreve, que mientras yo estuviere por acá, sé ciertamente 
le dará bastantes conveniencias porque, como llevo di­
cho, lo desea mucho y me lo ha pedido muchas veces 
y lo que yo te puedo asegurar es que se halla dicho 
don Isidro soltero, r ico y poderoso y quiere a dicha 
sobrina mucho y así, en es,ta atención allí lo verán mejor 
y ejecutarán lo que más conviniere y vuelvo a rogarte, 
que si todavía están en el pleito con los Ceballos, lo 
dejes de nuestra parte, que peor es gastar en pleitos 
por donde se han destruido muchas familias y con esto 
ce.so, rogando a Dios te guarde muchos, años. Lima y 
setiembre 4 de 1732. 

Tu hermano, que más te estima y tu bien desea,­
J uan An tonio de Tagle Bracho (rubricado).» 

Cuarta Carta (a don Francisco de Tagle Bracho, 
desde Lima, 8 setiembre 1729). 

«Hermano y querido mío: Aunque con la ocasión de 
la ida de galeones a esos reinos te tengo escritas varias 
en que te digo lo que hasta aquel tiempo ocurría, lo 

repito en esta ocasión de aviso, solicitando tu cabal sa­
lud, la de nuestra querida y señora madre, hermanas 
y hermano y sobrinos y cuñados y todos los demás pa­
rientes de la obligación.» 
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Dice (el autor de la carta) que ha llegado a su casa 
Simón, hermano de entrambos, con dos hijos suyos, de 
cuya educación se va a ocupar don Juan Antonio. En 
Buenos, Aires quedaban otro hijo y cinco hijas de Si­
món con la madre y siete criados entre negros y negras. 
A Simón pensaba enviarle a la feria de Portovelo y en 
caso necesario acompañarle a fin de aviarle y quitársele 
de encima. Prosigue: 

«No dejes de escribir y solicitar la correspondencia 
del Señor Doctor don Francisco Dionisio Sánchez de 
Tagle, nuestro deudo y cuñado de don José de Tagle, 
nuestro tío, a quien le tengo remitidos mis, poderes y 
testimonio de servicios y en esta ocasión le remito du­
plicado por lo que pudiere suceder, en que se pretende 
merced de hábito para mí, que si llegase el caso de que 
se consiga, le prevengo a dicho Doctor te imparta la 
respuesta para que con tiempo hagas prevenir todos 
los papeles concernientes a nuestra hidalguía, para cuan­
do vayan los informantes, tengan menos que hacer y 
sean menos los gastos, y ten cuidado en atender con 
eficacia a todo lo que te tengo encargado en mi ante­
cedente, escribiendo duplicado de todo, com.o asimismo 
si has recibido los ciento cincuenta y ocho marcos, (?) 
de alhajas de plata labrada, que remití en estos galeones 
al cuidado del paisano don Francisco González Quijano, 
a quien asimismo se le entregaron doscientos pesos, 
para que lleguen costeadas dichas alhajas, a vuestras 
manos y a las de nuestra madre y señora, para que vea 
ese corto fruto de sus hijos, y te ruego y encargo, que 
no te tengan guardadas dichas alhajas, sino es que se 
sirvan de ellas s,iempre, que Dios dará en adelante para 
·otras mejores y, si llegare el caso que dicho Doctor don 
Franc:sco pasare a esa patria y fuere a honrar esa nues­
tra casa, lo procuraréis obsequiar como a persona de 
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nuestra obligación y servirán la mesa con toda la plata 

labrada, para que vea cómo os tratáis, y que en Cigüen­

za no faltan fuentes ni platos de plata. 

En la primera ocasión de galeones, si yo no tuviere 

la fortuna de transportarme en ellos, que dudo lo pueda 

hacer, por el empeño y obligación en que me hallo del 

foment o de nuestro hermano Simón, que lo ha menester 

más que no vosotros en esa tierra, que pasáis mejor 

vida que nos por acá, que andamos hechos gitanos, con 

viajes arriba y abajo, como el que acaba de hacer ac­

tualmente nuestro hermano Simón, pues ha andado mil 

leguas para llegar a esta Ciudad, con eso conocerás lo 

grande que es este Reino, te remitiré en este caso al­

gunas alhajas para tu ministerio de Cura, como es cáliz, 

vinajeras, incensario y demás recado de (roto el papel) 

otras cosas que imaginará la idea .. . » 

Lima y setiembre 8 de 1729. 

(En el margen) : «El amanuense es el paisano y 

pariente Baltasar ·de la Torre Cossío, hijo de don Diego 

de la Torre Cossío, vecino de Novales, a cuya obediencia 

me pondrás y te servirás, de decirle cómo queda el ci­

tado su hijo aquí en mi compañía por razón de haber 

tenido algún sinsabor con su tío por cosa leve y ha 

cerca de un año que está fuera de su tío y, viendo yo 

que no trataba de recogerlo, lo traje a mi casa con 

el fin de ver en qué para la determinación ele dicho 

su tío, que si no se redujere a hacer por fomentarle, 

me veré precisado a hacerlo yo, y puedes decirle que 

tenga este consuelo y asegurarle que es mozo de buenas. 

prendas y propiedades y que no se admire de esto, que 

lo mismo hizo con el nuestro sobrino carnal, Perico, aun-
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que con diferente modo, pues le dio hasta tres mil y 
quinientos pesos, para que trabajase, aunque es verdad 
le hizo s,e obligase por una escritura y yo estoy en la 
inteligencia por las operaciones que he visto en dicho 
don Isidro, que volverá a recoger a dicho Perico, pero 
de Baltasar nunca se ha dado por entendido en todo 
este tiempo que aquí está en mi casa, esto es, que con 
dicho don Isidro nos vemos los más días y corremos con 
grande amistad y es,trechez, y aunque sabe que .su so­
brino está en mi casa, nunca se ha dado conmigo por 
entendido, ni menos yo con él, porque ya lo he hecho 
punto, no porque al dicho don Is ;dro le haya pesado 
la acción que yo he hecho en recoger al sobrino, y así, 
dirás a su padre, que no tenga cuidado del hijo, que, 
aunque no me hallo con el caudal tan sobresaliente, que 
tiene su primo don Isidro, no obstante de eso, no le 
faltará en mi casa el fomento que pudiera tener con su 
tío y también le dirás. a dicho su padre, que, si le escri­
biere a dicho su primo don Isidro, .se dé por desenten­
dido de esta noticia, si acaso el mismo don Isidro no se 
la participare, porque hoy con la amistad con que co­
rremos, hiciera dolo de esto y no diga que somos aquí 
coronistas y el motivo de la desunión no fue suficiente 
para lo ejecutado, porque no le ha echado por ahí nin­
guna hacienda y s,i dicho don Isidro informare lo con­
trario, dile que esto es lo cierto . .. y vuelvo a repetir en 
hacerte el encargo le pidas por merced a su padre, que, 
si dicho don Isidro no le participa esta noticia, no se 
le dé por entendido por ninguna de las maneras, que 
lo mismo ha ejecutado su hermano don Baltasar tocante 
a su hijo, que ha sido una prudencia muy loable. 

Tu hermano, que de corazón te ama,-J uan Antonio 
de Tagle Bracho (rubricado).» 
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Carta quinta (desde Lima, 16 marzo 1735). 

Es una carta muy larga, dirigida a su hermano Fran­

cisco. Entres.acamas: 

«No te puedo ponderar el gusto tan grande que he 

tenido con tus dos cartas, por el buen éxito que hemos 

tenido en mis pruebas, pues, se consiguieron con tanta 

brevedad y lucimiento y aprobación de toda nuestra 

parentela, pues, me lo ponderas tanto en la tuya y lo 

he apreciado más por los de por allá, que por lo que 

a mí toca por acá, pues, aunque estoy tan distante de 

donde nací, no obs.tante de eso soy en estas tierras y en 

todo este Reino bien conocido, así por los muchos pai­

sanos que hay de por allá, como por la fortuna que 

he ten ido de haber sido bien recibido de todas las per­
sonas de di s tinción en cuantas partes he residido, fuera 

de es to la fortuna aparte de los grandes crédí tos con que 

me hallo, que vale más. que cuantos caudales se puedan 

poseer propios, de que debo por todo dar a Dios las 
gracias.» 

(Dice que todavía debía setecientos mil pesos, aun­

que a él se le debía otro tanto. La ruina padecida por 

él y demás comerciantes de Perú, que fueron a Por­

tovelo, fue porque se quedó el comercio de España en 

Portovelo con crecidas cantidades. de ropa, las que des­

pués vendieron en Lima, donde residía don Juan An­

tonio, y como allí vendían al mismo precio que en Por­

tovelo, los feriantes perdían el cuarenta y cinco por 

ciento que habían dado allá, más los costos de conduc­

ciones. Sin embargo, él había ya de antemano vendido 

gran parte de la mercancía y se daba por contento, con 

la esperanza de quedar dentro de dos años en la misma 

situación que antes de ir a la feria, aunque decía cine) : 



FRAY MARIA PATRICIO GUERJl\, O. C. S. O. 

«n o hay mayor trabajo en esta vida, que e~: . el deber 
tan grandes sumas de dinero y no poder satsfacer con 
la puntualidad que uno quisiera todo dimanado de los 
accidentes del tiempo. Y el primer origen de todo lo que 
llevo expresado ha sido nuestro hermano, don Simón, 
que por fom.entarle y ayudarlo lo avié cinco años hace 
con treinta y seis mil pesos en patacones, que tomé 
en la ocasión a interés de tierra ... » 

«Y lo menos. que pensé hacer por él, fuera del pri­
m er avío expresado de los tre'nta y seis mil pesos, fue 
hacerle Presidente de Quito, que es ta plaza estuvo ya 
por mis apoderados conseguida, sino mudo de este dic­
tamen en vista d e su mucha inutilidad para habilidad 
y dejación de ánimo y, dado caso de no conseguirs,e la 
presidencia, le había dado orden a dicho nuestro h er­
mano trajese a esta Ciudad a su mujer con toda su 
famiI:a, que yo m e h aría cargo d el r emedio de ella. Todo 
lo lia hecho al contrario, pues, habi éndose muerto su 
mujer, se puso a hacer casa :muy suntuosa y, según me 
dicen, de las mejores de Buenos, Aires y a costa mía, 
conque con esto ya se le ha frustrado la traída de su 
familia a esta Ciudad y sólo se ha contentado con haber 
agarrá dome los treinta mil pesos y más de principal 
y que<ládose en aquella Ciudad, sin quererme respon­
der a las muchas que le tengo escritas., por cuyo mo­
tivo he cesado en escribirle y procuraré hacerlo muy 
pocas veces en adelante, que te puedo asegurar, que es 
necesario todo mi sufrimiento y paciencia para expe­
rimentar estas ingratitudes y atrasos, que son bastan­
temente sensibles en medio de que estoy en el conoci­
miento de que, si hubiera venido a esta Ciudad con su 
familia, me hubiera costado mucho más y lo hubiera 
sentido mucho menos, porque por fin viera logrado mi 

.. 
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intento y así, dejemos de hablar de esto, que siempre 
que me acuerdo de ello no me cría muy buena sangre. 

Tuve carta de Madrid del amigo y apoderado, don 
Francisco González Cossío, del Orden de Calatrava, 
quien me dice remitió los despachos de mis, pruebas a 
don Francisco González de Quijano, Caballero de la 
misma Orden, y quien me hizo la remisión de los refe­
ridos despachos, manto capitular, libro de Constitucio­
nes, hábito para casaca y una venera de costo de Cádiz 
de seiscientos y once pesos, todo metido en s,u bolsa 
con sus cordones de seda. Se le entregó esta encomienda 
a un hidalgo patricio de este Reino y vino en dicho 
aviso, el cual se quedó en Panamá, por no haber alcan­
zado desde Portovelo a embarcarse, discúrrese su ve­
nida será breve, pero no s.e sabe lo que se tardará y, 
aunque en la cuenta de gastos me pone dicho apode­
rado haber sacado los despachos o tanto de la cédula 
por triplicado, tuvo el descuido el no haber echado nin­
guna en los cajones de aviso, que si lo hubiera ejecu­
tado así, ya se estuvieran los despachos en mi poder y 
puéstome el hábito, por no hacer falta el manto capi­
tular ni lo demás, para ponérmelo, pues hay en esta 
Ciudad amigos y paisanos de la misma Orden, que me 
hubieran aviado de lo necesario y así, habremos de 
tener paciencia, que si no se pusiere este año se pon­
drá el que viene. 

Según la razón, que por mayor me da don Fran­
cisco González de Cossío de lo gastado en mis prue­
bas, aunque don Roque no me ha enviado la cuenta, 
me cuestan mil pes,os más que a los paisanos don Pedro 
Velarde y Liaño; natural del Valle de Buelna, y a don 
Angel Calderón Ceballos, del Valle de Toranzo, con 
que se deja entender se gastó aquí por largo como si 
la plata se hallara en · la calle, mayormente cuando tú 
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me aseguras no hubo que suplir. Todo lo doy por bien 
empleado, porque en esa tierra hayan quedado gus­
tosos todos los parientes. 

En las últimas que es.cribí a ese Reino de España, 
le supliqué y le hice encargo a don Francisco González 
Cossío se me sacase un extracto de la filiación, que hi­
cieron los informantes, escrito en papel de vitela o per­
gamino y que en ellas viniesen dibujadas las armas de 
los cuatr o abolengos. Si no lo hubiere ej ecutado el di­
ch o, t'.,e lo r ecordarás, que lo que esto costare lo sabré 
satisfacer con a viso que se me dé de su costo ... » 

«Quedo enterado de todo lo que m e dices en la 
tuya d e h aber concurrido y fomentado mis pruebas 
con gran fineza todos los parientes y en especial mi pa­
drino, el Señor don Juan Antonio Bracho, y nuestro 
tío el mayorazgo de Ruiseñada, a quienes escribo en 
esta ocasión dándoles. las debidas gracias p or lo bien 
que lo h a n h echo, y espero en Dios el dárselas perso­
nalmeille, si fuere servido de darme vida para salir 
de mis empeños. Su hijo, don Francisco Antonio Bracho, 
se halla en l a Ciudad del Cuzco, despachado por mí 
con porción d e hacienda de mi cuenta, en compañía 
de otro m ozo. No tengo que decirte más de sus buenos 
proced imientos, por tenerlo hecho en mis antecedentes. 
Lo que les puedes asegurar al Sr. Prior y a su sobrino, 
de que corre a mi cuidado los adelantamientos del 
citado don Francisco, y que por ahora no puede hacer 
ningún socorro porque era quitarle las alas para poder 
tener algunos adelantamientos, pues, la dificultad que 
hay en este Reino de adquirir conveniencias depende 
de los principios. El que los tiene cortos todavía y se 
descarna de parte de ellos, después no puede arribar, 
y así, que tengan paciencia, que en buena ~arte ha caídci 
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y la desgracia del dicho don Francisco fue el tiempo 
que malogró en Méjico, que no tan sólo bus.có caudal 
ninguno, antes sí vino debiendo de aquel Reino tres mil 
y más pesos y, habiendo vuelto de la Ciudad de Por­
tovelo en mi compañía, en que sólo adquirió poco mas 
de mil pesos, tuvo pensamiento de volver a Méjico, por 
lo amante que es de aquel Reino y, aunque directamen­
te no comunicó conmigo semejante determinación, la 
dijo a otros mozos que están en casa, quienes me lo 
dijeron a mí y con es,ta noticia le llamé y le dije, que 
si quería ir.se a Méjico, no se lo podía yo estorbar, que 
antes sí lo socorrería con alguna cosa para ayuda de 
lo que tenía suyo, pero que tuviese presente que ma­
lograba el crédito que eh esta Ciudad había adquirido, 
habiéndose dado a conocer con sus buenos procedi­
mientos, que en parte esto ya es caudal, pues, se adquie­
re con él, y que en yendo a Méjico, lo molestarán allá 
sobre los tres mil y más pesos que vino debiendo, que 
aún no llevaba lo suficiente para satisfacerlos, con que 
con esta persuasión mía determinó el quedarse. A dos 
años. que tuvimos esta conferencia y en todo este tiem­
po no ha habido embarcación para el Reino de Méjico 
y de que hubiera resultado el estar ocioso en esta Ciu­
dad. Procuraré proseguir con mis continuas instancias 
a que no se aparte de mi compañía, procurando siem­
los tendrá por mi mano en la postura que hoy se 
halla. 

En esta ocasión escribo a nuestro primo, don Fran­
cisco Antonio José de Iglesias Bustamante, dándole las 
gracias de lo bien que lo ha hecho en esta ocasión de 
informaciones de mis pruebas y, en desempeñándome 
de los grandes empeños en que me hallo, como ante­
riormente te lo tengo referido, se le enviará alguna gra-
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tificación, porque me prec:o mucho de ser muy agrade­
cido con cualesquiera pers,onas de quienes reciba bene­
ficio, de que te aseguro no quedaremos cortos. 

Sobre los pleitos de los Ceballos no tengo que aña­
dir más de lo que te tengo escrito en mis antecedentes, 
que yo no pretendo el que nuestra sobrina pierda el 
derecho que tenga al vínculo, en caso que se pueda 
conseguir el fin que se des,ea, y así, siento mucho el que 
me hagas a mí cargos y yo lo que puedo decir sólo es 
en términos hábiles, porque yo no sé con formalidad 
de las cosas de por allá, por haber salido pequeño, y 
por lo que o :go a otros paisanos me gobierno, pues veo 
que hacen muchos varias remisiones de caudales a sus 
parientes y todas son armas para tener con que costear 
pleitos y quimeras y así, no me meteré en más en cosas 
de por aJlá y así, como digo, no me tendrás que hacer 
cargos de si se deja o no se deja por mí. .. » 

«En esta ocas,ión te escribe en respuesta de tu carta 
nuestro tío el Marqués de Torre Tagle, quien como yo 
hemos tenido especial gusto y complacencia de las ·bue­
nas noticias, que le has dado de su hijo y nuestro primo, 
don Tadeo, del buen juicio, buen modo y buenos pro­
cedimientos, y que se puede andar solo, como tú dices, 
y también hemos celebrado el que le haya parecido 
bien es,e nuestr"o rincón de nuestra Patria, a vista de 
haber estado en las principales Cortes y cilldades de 
toda la Europa, que a vista de esto no debiera parecerle 
nada las desdichas y cortedades de esa tierra.» 

A continuación habla don Juan Antonio de la pro­
puesta del casamiento de Tadeo con Bárbara, hija de 
Josefa, hermana de dicho Juan Antonio. Lo desacon­
seja, porque, aun cuando el Marqués no s;e opone, es 
muy probable que Tadeo no conseguiría en este caso 
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el mayorazgo. De hecho, Bárbara se casó luego con 
don Nicolás Hoyos Calderón. De paso, hace constar 
que el hijo que seguía a Tadeo (Ramón) era ya sacer­
dote dentro de la Orden Franciscana, mientras que la 
hija mayor se había casado con el doctor don Alfonso 
Carrión, alcalde de Corte de la Audiencia de Lima. 

«Quedé enterado en lo que me previenes, sobre la 
hijuela de lo de Buenos Aires, que las partidas que 
dicen ducados o reales todo se debe de considerar por 
de vellón, por donde me podré gobernar para la le­
gítima de nuestro primo el de Buenos Aires, la que 
tengo asegurada por parte de él, a quien he deseado 
mucho el atraer por acá, por hacer por él cuanto yo 
pudiera, lo uno por el parentesco tan inmediato y lo 
otro por ser hijo de nuestro tío, a quien tanto amé y 
a quien le debí la buena o mala crianza que me dio, 
que desde luego te puedo asegurar, que s,us documen­
tos fueron santos y buenos, así los hubiera yo apren­
dido como ellos eran, pero yo, como de mal natural 
no pude aprender nada de lo bueno suyo. Asegúrote 
que si él viviera hasta ahora, muchos años hace que 
le hubiera ido a servir como a mi propio padre, que 
me dio el ser, pues, es. el de la crianza tan equivalente. 
Pondrasme a la obediencia de nuestro querido hermano, 
don Diego Gómez de Carandía, que no le escribo sepa­
radamente por no duplicar mis canseras y que digo 
en ésta lo mismo que le pudiera decir a su merced, y 
lo mismo digo a Iñigo, María Rosa, Josefa y Marta y 
los s,obrinos que hubiese, que a todos les darás mis 
abrazos, teniendo ésta por suya. Nuestro sobrino, José 
Marcos, que ya te he dicho que se entró en la Com­
pañía para lego o coadjutor, que no quiso ser de Misa, 
se halla bueno, aunque yo todavía no lo he ido a ver 
al Colegio, por el disgusto que me dio en su determi-
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nación a vista de las es,peranzas que yo tenía fuese el 
cirmeo y báculo de su padre. Todavía no ha profe­
sado. El día 20 de junio de este año cumple dos años 
de noviciado, en que creo hará su profesión primera. 
Quiera Dios darle perseverancia en la Religión, para 
que le sirva. Su hermanito Nicolás también queda bue­
no. Mantiénese en casa de nuestro pariente, don Isidro, 
quien no lo ha querido largar y lo mantiene a su cos,ta 
en el estudio y se quiere hacer cargo de él para sus 
ascensos. El es bastantemente flojo, como lo son espe­
cialmente los criollos de Buenos Aires, que todos ge­
neralmente los cría Dios gente floja. Es cuanto por 
ahora se puede decirte y rogar a Nuestro Señor te guar­
de muchos años. 

Lima y marzo, 16 de 1735. 

Tu amante hermano, que te ama, estima y desea 
ver,- Juan Antonio de Tagle Bracho (rubricado) .» 

Cartas sexta y séptima (escritas desde Lima el 16 
de mayo y 25 de setiembre 1737), y dirigidas a don 
Francisco de Tagle Bracho. 

«Señor Licenciado don Francisco de Tagle Bracho. 

(Al margen) : 1. 

Herm ano y querido mío. Acompaña a ésta la cesión 
de nuestro primo, don Juan Francisco Bracho, y de 
nuestro hermano, don Simón, la que va bastantemente 
amplia y que no tendrá tropiezo alguno, por haberla 
yo mostrado a los mejores abogados de esta Real Au­
diencia y, aunque nuestro primo, don Francisco, quiso 
hacer en mí esta donación o cesión graciosamente, no 
la quis,e yo admitir, sin que quedase satisfecho de su 
valor, como consta de ella y, por lo que mira a la de 
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nuestro hermano, le tengo dados hasta la fecha de ésta, 
como consta por escritura que tiene otorgada a mi favor, 
más de treinta mil pesos, que, si los hubiera sabido 
mantener, hubiera sido bastante caudal para el reme­
dio de toda su fanülia, por ser aquella tierra en donde 
reside muy barata en todo género de menesteres, pero 
él parece que está atolondrado o azonzado, que no tan 
solamente no sabe aumentar el caudal, sino antes el mal­
baratarlo y dejándole hacer drogas de cuantos quieren 
pegársela, de manera que es tan fatal, que todos cuantos 
manejos tiene, se le vuelven sal y agua, motivo por que 
yo estoy aburrido con él, porque no hace juicio de mi 
dependencia, ni menos de merecerle en cinco años que 
ha vino de Portovelo, me haya res.pondido a más de 
cuarenta cartas, que le he escrito, sólo ni a una, :motivo 
por que, viendo esta ingratitud, procuro olvidarlo de mi 
memoria, porque no hallo correspondencia más suave 
a vista del modo con que me ha correspondido, pero, 
si Dios me saca con bien de mis dependencias, no de­
jaré de atender al remedio de sus hijos e hijas. 

Remito poder general mío en que va (como mi pri­
mera obligación) nues.tra madre en primer lugar y por 
su falta en segundo a ti y en tercero a nuestro querido 
hermano, don Diego Gómez de Carandía, para que, en 
llegando el caso, tomen p osesión de lo que le perte­
nece de nuestro primo, don Francisco, el de Buenos 
Aires de la legítima de su padre, nuestro tío, por he­
rencia de nuestro abuelo, la parte de nuestro hermano, 
don Simón, y la inía, que de estas tres no tengo que 
hacer exhibición de ningún dinero y, en virtud de lo 
que tenemos tratado y tú me tienes, avisado de con­
venir todos nuestros hermanos y hermanas de vender­
me sus legítimas íntegramente, junto con lo que deja­
ron nuestros abuelos y padres y lo que dejare nues,tra 
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madre, quiero que se haga todo un cuerpo y avaluado, 
que deberá constar por las hijuelas jurídicas de cada 
parte. Me lo avisarás, remitiéndome testimonio de di­
chas hijuelas, para que, enterado yo de ellas, remita en 
los primeros galeones s,u importe, quedando yo adver­
tido por lo que me dices en tus antecedentes, que esta 
avaluación se hará como para entre hermanos, lo que 
deberá ser así respecto de que aunque esto va co:;_nprado 
en esta forma y que parecerá legítimamente mío pro­
pio, quien en todas providencias lo ha de disfrutar eres 
tú y los, expresados nuestros hermanos y hermanas, pues 
y yo quiere Dios que vaya por allá, no me he de em­
barazar en privar a ninguno de ellos de lo que su parte 
diese de sí, y, de no ir y quedarme por acá, lo logrará 
en la misma conformidad y con menos recelos de los 
que pudieran tener, estando yo ahí, lo que por ningún 
ca.so debieran tenerlos, aunque :me hallara presente, 
porque mi ánimo es, que lo que fue de nuestros abue­
los, padre y madre, des,pués de los días de nuestros her­
manos y hermanas no entre ningún extraño en posesión 
de nada, sino es que comprándolo yo, dispondré el 
vincularlo de suerte, que se queda para tiempo inme­
morial entre nuestra familia, y éste es el ánimo y no 
otro. 

Querido hermano mío, como he experimentado en 
nuestra parentela, de los que están .por acá, así en nues,­
tros tíos, don Francisco y don José, y nuestro hermano, 
don Simón, el que se han ocupado y puesto el mayor 
conato en hacer casas o palacios, que sólo tendrán for­
malidad en los pocos días, que podrán vivir, yo llevo 
distinta regla, porque mi ánimo es, según lo que des­
pués diré, hacer palacio para Dios y, habiendo pensado 
esto de espacio y determinándolo ya, he hallado que 
en pari:e ninguna puedo ponerlo por obra, como en ei 
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lugar donde nací, en cuyo supuesto pasé aquí perso­
nalmente a una iglesia, que está en es.ta Ciudad de 
religiosas, Capuchinas, que es un relicario y, parecién­
dome competente en su tamaño, hice tomar medidas 
de su latitud y ancho con su crucero y, concluida esta 
diligencia, hallé tener de largo lo suficiente y sobrado 
para los pocos vecinos que podrá haber en nues,tro lu­
gar, a cuyas medidas y tamaño va la razón adjunta. La 
iglesia se ha de hacer toda de bóveda y piedra de can­
tería, con sus capillas embebidas a los lados de la pa­
red, y de los extremos de la portada han de salir dos 
torres del alto correspondiente para las campanas, ql.le 
han de ocupar una y otra, las que servirán de mucho 
adorno y hermosura y, habiendo techo capaz de lo que 
pido, harás llamar maestros alarifes de la facultad a 
los que, después que hayan comprendido el tamaño de 
la obra y del material de que se ha de componer, te 
den razón con corta diferencia el costo que podrá te­
ner, que el que fues,e y tú me avisases, lo remitiré en 
los primeros galeones, junto con lo que importasen las 
partes de nuestros hermanos y hermanas, de que hago 
mención atrás, y así que te enteres por dichos maestros 
alarifes de lo que .llevo expresado, pasarás. a ver al 
Señor Abad de Santillana y le harás presente el santo 
pensamiento en que está entendiendo un bienhechor, 
haciéndole relación de la fábrica de dicha iglesia con 
las circunstancias de su tamaño y material y después 
le harás saber las regalías que quiero s,e me hayan de 
guardar, que son el que en un lado del crucero de la 
iglesia ha de tener toda nuestra familia capilla sepa­
rada con su bóveda, cuya posesión ha de permanecer 
perpetua:mente, lo que has de asegurar con instrumen­
tos jurídicos, de suerte que en tiempo alguno puedan 
quitar a la dicha nuestra familia la posesión de esta 
regalía y las demás, que yo debo solicitar por esta santa 
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obra a que me dedico hacer y tú como más práctico 
de las que podrán ser, harás oficio sacarlas a paz y a 
salvo y, después que todo esté corriente y que no haya 
embargo alguno, como así lo espero de la Divina mi­
sericordia, yo procuraré ponerlo todo de suerte que 
quede memoria nuestra en dicho nuestro lugar tan per­
petua, que no nos olviden jamás, conque, enterado de 
todo lo que llevo expresado sobre este punto y lo demás, 
no te has de descuidar en darme puntual aviso y n o­
ticia de todo para mi consuelo por los imponderables 
deseos con que me hallo de ver concluídos los Idos 
puntos, que hasta aquí llevo expresados, pues, sabe Dios 
el buen fin con que me dedico para que se ejecuten y 
de ellos se logre el bien, que deseo y solicito. También 
se hace como preciso el que después que te hayas en­
terado de dicha fábrica, así del costo que podrá 
tener como de la resulta del Señor Abad de San­
tillana y que sólo pienses en darme aviso de to­
do, el que hagas saber a todos · los vecinos de to­
do nuestro lugar mi determinación y que para esto 
será en parte muy del agrado de Dios el que, cuando 
llegue el caso de estar entendiendo en dicha obra, se 
puedan dedicar los días de Fiesta a hacer algunas faenas 
en acarrear con sus yuntas de bueyes parte de la piedra 
de sillería, que se ha de gastar, que esto yo lo compen­
saré con enviarte algunos pesos, para que el día .que se 
ocupen en esta faena, les des, luego que acaben, su me­
rienda o refresco, para que con más amor cooperen 
a lo que sin motivo alguno debían ejecutar como de 
obligación, y así, les harás esta prevención, avisándome 
de lo que puedan responder. 

Habiendo comunicado aquí con un paisano religio­
s,o de Santo Domingo, hombre de vida muy ejemplar, 
la disposición que en esta ocasión daba sobre la fábrica 
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de la iglesia y, pareciéndole una obra santísima, me 
dijo te encargase vieses si por algún conducto o em­
peño podías consegttir con el Señor Arzobispo el libertar 
dicha iglesia de la sujeción de la Abadía de Santillana, 
bien libertándola y pagando de contado la pensión 
que pueda de principal contribuirle o bien imponién­
dolo en otra parte, que si s,e pudiera conseguir, lo ce­
lebrara muchísimo y haciendo las diligencias que sean 
dables sobre este punto, me noticiarás su resulto, como 
asimismo deseo saber, porque yo por los pocos años con 
que salí de es,a tierra todo lo ignoro, si está sujeto o 
no nuestro lugar al Duque del Infantado o a otro.» 

(Dice que va pagando sus deudas. Desde que volvió 
de Portovelo, ya había pagado un millón setecientos mil 
pesos., y debía aún cuatrocientos mil.) 

«Y así, pídele a Dios me conceda libertarme de estos 
cuidados y, si lo consigo en estos, dos años, pensaré sólo 
en vender la ropa que me quedare y con lo que pueda 
juntar, piérdase lo que se perdiere, puede ser el que 
logre arrancar de aquí, aunque sea después de la ar­
ma.Ida, porque mi ánimo no es otro, que así lo espero 
en la Divina misericordia y que me ha de libertar de 
tantos cuidados en que me hallo, los que no me dan 
lugar a escribir a cada pariente aparte, porque les dirás, 
tengan esta por suya y en especial a nuestro tío, el Prior 
de Santillana, a quien en el conjunto de los demás de 
la obligación les leerás ésta y les dirás la determina­
ción que llevo expresada, para que por su parte coope­
ren a cuanto se pueda ofrecer y que no se olviden \de 
mí en sus continuas oraciones.» 

«Hasta aquí es copia de la que acompaña a los ins­
trumentos que remito y sólo me queda que añadir el 
que no eches en olvido el encargo que te hago en los 
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d os capítulos de la otra carta sobre don José de San­
tander y sobre la disposición que has de actuar con los 
pes.os, que remite don Manuel de la Torre, hijo de la 
Villa de Comillas, que es lo que de presente se me 
ofrece prevenirte y que Nuestro Señor te me guarde los 
muchos años de mi deseo en las mayores felicidades. 

Lima y mayo, 16 de 1737.» 

(A renglón seguido . comienza la carta siguiente): 

«Hermano y querido mío . .. » También esta carta va 
dirigida a su hermano Francisco, a quien dice que tiene 
muchos deseos de volver a España, pero que primero 
tiene que pagar sus deudas, ya que, en otro caso, no 
le dejarían salir sus acreedores. Además, no quería aban­
donar a sus .sobrinos, hijos de Simón. 

Carta octava (escrita desde Lima, el 27 de setiembre 
1737, al Prior y Cabildo de Santillana. Trata de un as.un­
to particular, que no se refiere a la iglesia de Cigüenza.) 

Carta novena (escrita desde Lima a 21 de octubre 
1744 y dirigida a don Francisco de Tagle Bracho, su 
hermano). 

Le dice que, habiendo muerto su tío, el Marqués 
de Torre Tagle, han recaído en él todos los negocios 
de su casa, p or lo cual se le hace cada vez más difícil 
volver a España. 

«He extrañado muy mucho el que, aunque ha ha­
bido tantas ocasiones de navíos, para este mar, en nin­
guna te has dignado de escribirme ni de darme razón 
de lo de por allá, bien creo que será la causa los mu­
chos negocios con que estarás embarazado, pero no por 
eso habías de dejar de poner siempre en Cádiz; en po-
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der del pa:sano don Domingo Pérez Inclán, del Orden 
de Calatrava, las cartas que quisieres vengan a mis. 
manos, pues, este caballero me escribe en todas_ cuantas 
coyunturas se ofrecen y no se pierde ninguna. Téngote 
escritas varias por duplicados, como también a mi so­
brino, don Nicolás de Hoyos Calderón, a cuya obedien­
cia me pondrás con todo afecto, como a la de nuestro 
hermano, don Diego, y todos los de la obligación, di­
ciéndoles tengan ésta por suya. Fecha ut supra. 

Tu hermano, que te ama de corazón,- Juan Anto­
nio de ·Tagle Bracho (rubricado). 

(Nota marginal): 

El paisano Francisco Antonio de Iglesia, amanuen­
se de ésta, te se encomienda -de corazón y te suplica 
hagas s,aber a su padre, queda con salud. Helo man­
tenido y mantengo en mi compañía y he hecho gran 
concepto de su honradez y, aunque hasta aquí no se ha 
proporcionado forma de despacharlo a hacer un viaje 
por lo variable de los tiempos, pero en la primera que 
se ofrezca lo atenderé y fomentaré con todo empeño, 
por desear en todo sus mayores aumentos.» 

Carta décima (escrita desde Lima a 30 de noviem­
bre 1744 y dirigida a don Francisco de Tagle Bracho): 

«Señor don Francisco de Tagle Bracho. 

Hermano y querido mío. En repetidas ocas.iones te 
tengo escrito todo cuanto se me ha ofrecido, con la ex­
tensión a que anhela mi cuidado sobre el principal en­
cargo, que te tengo hecho y últimamente lo ejecuté con 
un paisano vecino de esta Ciudad, que pasó a esos Rei­
nos con bastante eficacia sobre el punto de la iglesia, 
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que sabes pretendo se haga en ese nues,tro lugar, avi­
sándote la providencia que se daba para el principio 
de su fábrica, sobre cuyo particular deseo con ansia 
saber el estado de esta materia, pues, estando la vo­
luntad tan propicia y pronta a fin de que tenga cum­
plido efecto esta obra, me será sumamente s,ensible su 
demora, por lo que anhelo a saber haberse empezado, 
para que metiendo yo el hombro con el mayor esfuerzo 
a su conclusión, pueda lograr el regocijo de eximirme 
el tener que hacer este encargo a los que a los que pue­
dan ser mi's albaceas y, habiénd ose proporcionado hoy 
la ida a esos Reinos del M. R. P. Definidor, Fray Sebas,­
tián López de Iglesias, hijo de nuestro Pe. Sn. Francisco 
y de esta su provincia, que pasa por Custodio de ella 
a votar en el Capítulo General, que se ha de celebrar 
en Nápoles, y que con este motivo me ha asegurado 
el que ha de dar un brinco a su lugar, que es uno in­
mediato a la Villa de Santander y que al mismo tiempo 
lo hará a es.e de Cigüenza, por darte en tu mano esta 
mi carta, no he querido malograr . tan buena ocasión 
con el fin de que dicho Padre, como que me conoce y 
corno que sabe que por . paisano y hombre de bien lo 
estimo, te podrá decir el afán de cuidados con que me 
hallo, por haber recaído sobre mí todos los que penden 
de la casa de nuestro tío, el Marqués de Torre Tagle, 
que de Dios goce: circunstancias que me han atajado 
de ánimo para no discurrir de presente lo que tanto he 
deseado, que era el retirarme a acabar mis días, por 
allá, pero, pues Dios lo dispone, no convendrá más y 
así vivo resignado en todo con su Divina voluntad. Ya 
creo te tengo avisado cómo nuestro primo, don Tadeo, 
que hoy se nombra Marqués de Torre Tagle, tomó es­
tado con una Señorita de. apreciables y singulares pren­
das, asj por su calidad tan notoria .. como por su virtud 
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y crianza, acompañada de su bello parecer y conve­
niencias y, habiendo en el cúmulo de ellas uno o dos 
mayorazgos, que tiene en esos Reinos, que creo están 
fundados en el recinto de Vi~caya, me ha dicho remite 
en esta ocasión sus poderes, pa.ra que se especule el 
es.lado de las fincas y recaudación de sus co.rridos, dan­
do el primer lugar a su tío, el Doctor don Dionisia Sán­
chez de Tagle, que reside en Madrid, y en. segundo a ti, 
y por esta razón me ha pedido el que, si llega.se el caso 
que dicho Señor Doctor se valiese de ti para entender 
en este negoc:o, el que te ruegue y encargue lo ejecutes 
con todo empeño y, no siéndome dable el omitirlo, pue­
des considerar el modo con que desearé lo hagas, cuando 
mi anhelo es el que en la materia no s,e omita diligen­
cia, por lo que espero de tu buen celo el que, si llega 
esle caso, me sacarás con aire de mi empeño y, porque 
dicho Marqués nuestro primo te escribe en esta ocasión 
sobre el asunto y que a ambos nos darás, razón de lo 
que hubiese s.obre este asunto. No me extiendo a más, 
añadiendo sólo lo mucho que deseo el que nuestra ·Ma-­
dre y Señora permanezca en su buena salud, a qu 'en 
en m i nombre darás muchos abrazos y que tú y todos 
los demás de la obligación disfruten de este mismo 
beneficio, no dudando el que continuamente le pidan a 
Dios por la continuación de la mía, que se mantiene 
en su cotidiana robustez, pues, permaneciendo así, y que 
las guerras se concluyan, puedes creer, que de todos 
me acordaré, de mo.do que me vivan reconocidos. Quie­
ra su Divina Majestad que a·sí sea, a quien pido guarde 
tu vida los muchos años de mi deseo. Lima y noviem­
bre 30 de 1744 . 

. Tu hermano, que de corazón te ama y eslima, - Juan 
Antonio de Tagle Bracho (rubricado).» 
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·Carta undécim.a (escrita desde Lima, 6 setiembre, 
1745 y dirigida a don Francisco de Tagle Bracho). 

Tiene lag1.mas. por estar agujereado el centro de la 
página. Comunica a su hermano que el Virrey, exce­
lentísimo señor don José Manso de Velasco, había re­
cibido un real despacho, siendo Presidente de Chile, 
para beneficiar seis títulos de Castilla a veinte mil pesos 
ca da uno y libres de lanzas y media annata, aprove­
chando.se de lo cual, consiguió don Juan Antonio, en 
10 de agosto de 1745, el que se le concediese el título 
de Conde de Casa Tagle de Trasierra. Dice que piensa 
dejar el título dentro de la familia, «al que más bien 
lo mereciese»... «El pariente don Isidro también com­
pró otro título al mismo tiempo que yo lo hice con el 
mío, con la denominación de Conde de San Isidro, y 
lo mismo h ;zo un yerno de nuestro tío el Marqués, lla­
mado don Gaspar. de Velasco . .. que es del Valle de Buel­
na, con el... denominación de Conde de Torre Velasco» .. . 

«T odo esto, desde luego, es muy bueno, pero bien 
sabes de.seo coronarlo con el feliz acaecimiento de que, 
tenga cumplido efecto la fábrica de la iglesia, bajo de 
las medidas, tamaño y ... que te tengo hecho mención ... » 

Carta duodécima (escrita desde Lima, 8 agosto 1746, 
v dirigida a don Nicolás, de Hoyos Calderón) : 

« ... diré, el que, aunque vuestra merced me expresa 
los alientos y apreciable disposición en que quedaba 
mi madre y señora, al mismo tiempo junto con la de 
vuestra merced veo me dice mi hermano y otros pa­
rientes su fallecimiento con las circunstancias acaeci­
das en él, las que como tan natural me han contrista­
do, no obstante s.u avanzada ·edad, pero, como dispo-
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sición divina, he soportado este golpe con la resignación 
cristiana y consuelo grande de que se hallaría gozando 
de eterno descanso, a cuyo fin, como tan de mi obli­
gación he concurrido no sólo en lo tibio de mis ora­
ciones, sino es también con los particulares sufragios, 
que han pendido de mi arbitrio, con los, que en parte 
quedo consolado» . . . 

(Dice, que le habría de resultar muy difícil romper 
con todo y volver a España. Son ya tantos los negocios 
«que tengo por cierto acabaré debajo de ellos sin re­
medio». Sin embargo, aún abriga la esperanza de que, 
si Dios quiere, y así le conviene, haya de poder venir 
a morir entre los suyos. Deseaba fundar un mayorazgo 
con las legítimas de sus, hermanos y parientes más cer­
canos. Se había entendido ya con su hermano Simón 
y su primo, Juan Francisco de Tagle Bracho, y quería 
comprar las partes de sus hermanas. Así, quedaría todo 
en la familia. «No sabe vuestra merced el gusto que 
me ha dado con la noticia de los pasos, que han faci­
litado el que tenga principio la obra de la iglesia, que 
intento se haga en mi lugar de Sigüenza (sic), arre­
glada al mapa que despaché, por lo que, vencidas las 
dificultades de que vuestra merced me hace expresión, 
pudiera mi hermano haberme avisado cuánta cantidad 
de plata fue la que don Baltasar Sánchez de Celis tenía 
pronta para entregarle, como la que consideraba fuese 
menester para la conclusión del todo de dicha obra, 
pues, avisándomelo, estaría yo en la inteligencia fija 
de lo que es, para vivir siempre con el cuidado de no 
ser omiso en su remisión y quitarme de encima el sub­
sidio en que me tiene esta materia, discurriendo, ya se 
ve, el que semejante obra se habrá principiado bajo el 
plan de concurrencia de maestros, cuya oposición sue­
le facilitar menos tiranía, con lo que sobre punto fijo 
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sabré yo lo que debo remitir, quedando tan reconocido 
como obligado a los, Señores del Cabildo de Santillana 
por lo proficuo que se han manifestado, a fin de ,que 
tenga cumplido efecto mi deseo, lo que si el tiempo en 
la ocasión presente me diera lugar, lo hiciera saber a 
dichos Señores, como lo practicaré en otra coyuntura, 
por lo que sólo añado de vuestra merced en mi nombre 
a mi sobrina repetidos abrazos, encomendándome muy 
de veras a mis hermanas y a todos los de la obligación, 
en cuya compañía pido a Dios. güarde a vuestra merced 
muchos y felices años. 

Lima, 8 de agosto de 1746. 

Sobrino y .servidor (o Señor), besa la mano de vues­
tra merced su amante tío, que le quiere y estima,- Con­
de la Casa Tagle (rubricado).» 

Carta décimotercera (escrita desde Lima el 8 de 
agosto de 1746, y dirigida a don Francisco de Tagle 
Bracho). 

«Señor Licenciado don Francisco de Tagle Bracho: 

Querido hermano mío:. En estos días he logrado el 
r ecib o de tres cartas tuyas, las dos por la vía de Buenos 
Aires, de 21 de abril y 6 de mayo y la otra de 5 de 
agosto, que me entregó el pariente, don Francisco An­
tonio Sánchez de Tagle, todas . del próximo pasado año 
de 1745 y , habiéndome enterado del contesto de las dos 
primeras citadas,, me he hallado con la melancólica y 
triste noticia del fallecimiento de nuestra amada y santa 
:madre, pues, aunque su avanzada edad me anunciaba 
lo próximo de este golpe, siendo tan natural el senti­
miento, ha laboreado en miel justo, de que quedo apo­
s.esionado, que he tirado a mitigar con la cristiana con-
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sideración de ser disposición divina y con el consuelo 
de que su arreglada vida le habrá facilitado el mayor 
regocijo de la eterna bienaventuranza, como lo espero 
de la misericordia del Señor, a cuyo fin he concurrido 
con los sufragios debidos, que · no olvido, acompañados 
con lo tibio de mis oraciones. Bien me he hecho cargo 
de la consternación con que te habrías hallado en se­
mejante lance, a \ ist& de haber quedado pendientes. de 
tu cuidado tantas cosas, que sin duda perturbarían en 
mucha parte tu sosiego. pero siendo cierto el que en 
la mayor tranquilidad nunca falta alguna circunstancia 
o etiqueta que lo descomponga, debemos mirarla como 
regular para que, por grave que sea; no tenga cabimen­
to, tirando a darle de mano en el mejor término que 
la ocasión lo permita. 

Veo, asimismo, por dichas citadas, me previenes 
haber recibido la que te es.cribí con el paisano y amigo, 
don Baltasar Sánchez de Celis, como otras, que por otras 
vías te dirigí, que he celebrado, para que el contexto 
de mis instancias a fin de que tuviese efecto la fábrica 
de la iglesia, que veo mediante lo dicho, haber tenido 
tan buen principio como el de ver allanádose por los 
Señores del Ilustre Cabildo de Santillana los tropiezos 
y embarazos, que en algún modo perturbaban este in­
tento, cuyas circunstancias me han sido del mayor re­
gocijo, a vista de que mi deseo ha de tener el debido 
cumplimiento y por lo mismo quedo persuadido a que 
con el motivo de haber cobrado dicho don )3altasar los 
pesos que para mi instrucción le previne percibiese 
de don Manuel de Güemes, vecino de .esa Villa, y que 
por esta razón los habrá puesto en tu poder, el que se 
haya dado principio a la expresada obra y para que 
no se detenga, pudieras. haberme avisado qué can tidad 
líquida ha sido la percibida y cuánta será la que para 



GO FRAY MAH!A PATlllCIO Gt :EHli\", n. r. . S. O. 

el todo es necesaria, pues, con tu aviso, por tal de que 
dicha obra no pare, la remitiré sin perder ocasión, me­
diante lo cual espero no seas omiso en participármelo, 
pues pende de esta diligencia el buen éxito de que todo 
tenga cumplido efecto, en que creo condescenderás con 
amor y fineza a es.ta mi súplica, cuando no es muy gra­
vosa. Esto supuesto, y mirándolo como evacuado, digo 
en orden a las cosas y disposiciones de la casa, el que 
por ser corto el tiempo de esta presente coyuntura y 
no haber lugar para andar con instrumentos ni lidiar 
con escribanos,, dispondré con unos paisanos, que den­
tro de un mes saldrán para esos Reinos por la vía de 
Buenos Aires, el testimonio de la cesión, que me hizo 
nuestro hermano don Simón y el primo don Juan Fran­
cisco de sus partes y , remitiéndote poder por lo que 
hace a la mía, con facultad para que si se avinies,en las 
hermanas, se les compren sus partes con la regalía de 
su goce durante sus vidas, como tengo insinuado, se 
podía en este caso unir a su antiguo s.er el todo de lo 
que fue de nuestros padres y podré yo entonces asegu­
rarlo, de modo que permanezca hasta tiempo imnemo­
rial, con lo cual, si surte efecto, quedarás libre de las 
pensiones en que te considero y me das a entender en 
tus, citadas cartas y, por lo que hace a que yo pudiera 
disponer esto y otras muchas cosas en beneficio de la 
familia con mi ida por allá, esto no lo consigue el 
que quiere, sino el que Dios quiere, en vista de lo cual 
y haber sido siempre mi ánimo el arrancar de aquí, pues, 
si no lo hubiera tenido, ·años ha que hubiera tirado 
otras líneas., son tantos los cuidados, negocios y gorgo­
nas, que sobre mí han recaído, que me hacen pensar a 
veces el dudar de su ejecución, ya por los negocios de 
nuestro tío el Marqués, que han recaído sobre mí, ya 
por la indispensable atención a las confianzas ajenas 
y ya por mi particular enlace con que mis cosas, ro-



!,A IGLE S IA DE C: IG Ü E:'\ZA Y LO S TAGLE lllUC: HO 61 

dadamente se entrincan, sin poderlo remediar, porque 
esto lo ocasiona la constitución de los tiempos, en cu­
yos términos, aunque mi ánimo permanece constante, 
desconfío, mayormente cuando vemos que la guerra 
existe en su fuerza y vigor y, como Dios es Autor de 
todo, debemos. conformarnos con su santa Voluntad, 
bajo de la seguridad cierta de que nos ha de conceder 
lo que má.s nos convenga. 

El tiempo es corto y no me da lugar a ensanchar­
me a lo que yo quisiera, y así, añadiré quedar enterado 
de la digresión que me haces del todo de la familia, 
por lo que generalmente les darás mis finas recorda­
ciones de amor y afecto y particularmente a la monjita 
Marta, pidiéndola me encomiende al Señor y que, si me 
conviene, dis,ponga el que yo la vea, pues, para su poder 
no hay embarazo. Los de por acá de casa quedan bue­
nos, como son el sobrino, Nicolás, que manifiesta pren­
das apreciables, Diego y el pariente Iglesias, que es 
mozo de esperanzas, a quien, teniéndolo ocupado en 
negocio que le pueda fructificar adelantamiento, he re­
servado de este trabajo de escribir, como cotidiana­
mente lo hace y, porque ya no me extiendo a más, por­
que no se puede, pido a Dios. guarde tu vida los muchos 
años que deseo. 

Lima, 8 de agosto de 1746. 

Tu hermano que más te estima y ver desea,-El Con­
de de Casa Tagle (rubricado).» 

Carta número 14 (dirigida desde Lima a d.on Fran­
cisco de Tagle Bracho a 6 de diciembre 1746). 

«Señor Licenciado don Francisco de Tagle Bracho: 
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Querido hermano mio: Habrá cerca de tres meses 
te escribí hasta hoy, día de la fecha, por la vía de Bue­
nos Aires (por donde va ésta), cuanto por entonces 
ocurrió y remitiéndome a su asunto, sólo por no ma­
lograr coyuntura, solicito por medio de ella noticia de 
tu salud, que de.seo en la mayor perfección en compañía 
de nuestras queridas. hermanas y demás de la obliga­
ción. Yo (a D:os gracias) me mantengo sin novedad en 
medio del horroroso y lamentable estrago con que Dios 
ha amenazado a esta Ciudad el día 28 de ·octubre pró­
ximo pasado con un terremoto, el mayor que los naci­
dos han visto, que nos tiene tan amedrentados, que te 
aseguro no hay valor para vivir dentro de las casas, 
siendo tan pocas las que han quedado en pie, que creo 
no llegarán a veinte, pues tódas las demás están demo­
lidas y por los suelos, motivo por que toda la gente se 
ha salido a vivir por las plazas, campos, huertas y mu­
ladares. En algunos ranchos o chozas, que han podido 
armar, aunque de prisa y con el mayor susto, para al­
bergarse, s iendo innumerables los trabajos y mi.serias, 
que con semejante calamidad se están pasando, ya por 
la incomodidad, ya por la penuria de bastimentas, pues 
aunque no se puede decir han faltado en el todo, como 
la mayor parte (entrando los que tenían mediana pa­
sadía) han experimentado total pérdida de fincas, de 
cas.as., de trastes, de alhajas, absolutamen le carecen de 
posibles de poder remediar su necesidad, que es la ma­
y or compasión que se puede explicar el verlo y no es 
menos las consecuencias que precisamente se han de 
experimentar, porque, ya con la penuria de medica­
mentos, ya con la incomodidad de no haber asistencia 
de médicos, y ya con el hedor de algunos, cadáveres, 
que por estar debajo de las ruinas no se han podido 
sepultar, se cree haya una gran peste, que será añadir 
trabajos a trabajos. Dios tertga misericoi·dia de nos-
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otros, pues hasta aquí la ha demostrado en todas las 
personas dependientes de la familia mía y de mi tío el 
difunto Marqués, que de Dios goce, en medio de tanta 
mortandad como ha habido y sólo en los bienes de for­
tuna se han padecido algunos quebrantos, como es en 
haber quedado la casa de dicho difunto muy maltra­
tada y la pérdida de varias dependencias, que no se 
han de poder recaudar. De unos por haber fallecido 
y de otros por haber quedado insolventes, pero, sin 
embargo, quedo muy gustoso con haberme su Divina 
Majestad prestado la vida, quizá y sin quizá para que 
le pida perdón de lo mucho que le he ofendido, a que 
espero cooperes de tu parte, acordándote de mí en el 
Santo Sacrificio de la Misa, pues con este seguro que­
daré muy consolado y muy propicio a cuanto me qui­
sieres mandar, que actuaré con la más pronta y fina 
voluntad, con la que pido a Dios prospere tu vida fe­
lices y dilatados años. 

Lima y <liciembre 6 del 1746. 

Tu hermano, que de corazón te estima,- El Conde 
de Casa Tagle (rubricado). 

(En el margen) : 

«Por la relación impresa, que acompaña a ésta, te 
enterarás por menor del lastimoso estado en que que­
da esta Ciudad y de la total <lesolación de la de El 
Callao, que ha sido el mayor trabajo ele los que hemos 
experimentado en esta gran ruina, etc. («etc.» textual). 

Una de las, veinte casas que se nomina en el im­
preso quedaron tratables, es en la que yo vivo, pues 
no ha sido necesario el ir a hacer al campo ranchos 
de caña y maderas, pues han quedado todas las vivien­
das en pie y en especial la pieza de mi dormitorio, que, 
aunque es de paredes, está por dentro guarnecida de 
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fuerte maderos, que llaman pies derechos, y s,obre éstos, 
entablado todo con fuertes tablones, de suerte que, aun­
que se cayeran las paredes, sería para fuera. Toda la 
casa en que vivo es de bajos, que pago de arrendamien­
to mil p esos cada año, y habrá cosa de seis a siete mes,es 
me mudé a ella de otra que lo más era de altos y por 
vía de compra llegué a dar por ella cuarenta mil pesos 
y por d iferencia de dos mil pesos no me la dieron, y 
a ésta se le hundieron cuatro piezas y las demás que­
daron muy maltratadas, conque considera de lo que me 
libré, de una pérdida tan crecida, de que debo y doy 
muchas gracias a Dios. 

Hasta hoy día de la fecha no han cesado los tem­
blores con mucha repetición, aunque pequeños, por lo 
que no tengo cabeza para escribir a todos los de nues­
tra obligación, y así me pondrás a su obediencia y que 
sirva és,ta para todos. Y así, que me perdonen, que no 
puedo m ás, pues nos hallamos confundidos, de tal suer­
te q ue no ha quedado esta triste Ciudad para habitada 
ni vivir en ella. 

Tagle (rubricado). » 

«Señor Doctor Don Francisco, por hallarme emba­
razado con lo que hay que (rolo el papel) de su h ermano, 
de vuestra merced, el Señor D. Juan Antonio, no escribo 
a vuestra merced separadamente. Dígale vuestra mer­
ced a su primo y mi padre, don Francisco de Iglesia, 
que ahora pocos días le escribí, y que quedo con salud y 
que deseo positivamente buscar algunos medios que me 
faciliten el ayudarlo. Dios me lo conceda y a vuestra 
merced lo guarde muchos años. 

Besa la mano de vuestra merced su más amante 
pariente y afecto servidor,-Francisco Antonio de Igle­
sia Bustamante (rubricado).» 
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Carta número 15 (dirigida a don Nicolás de Hoyos 
Calderón, des.de Lima, 4 marzo 1748). 

Dice, que le envía la carta por medio de don Pas­
cual Fernández de Linares y don Bernardo de Herrera, 
sus amigos y paisanos. El principal obstáculo que en­
cuentra para volver a España es la prolongada guerra. 

Carta número 16 (escrita desde Lima, 7 setiembre 
1748 y dirigida a don Francisco de Tagle Bracho). 

«La (salud) que al presente me concede la Majestad 
Divina es buena en medio de que no faltan sins,abores, 
que me ocasiona un dolor reumático o gotoso, que se 
me ha acaserado en las piernas, de tal suerte, que ahora 
días estuve por más de un mes imposibilitado aun de 
moverme, pero, ya libre de tanta molestia, quedo para 
servirte con el cariño y amor que s,abes te profeso ... » 

«El que haya entrado en tu poder la enunciada can­
tidad, con la que habrás sufragado parte de los gastos 
impend '. dos en la fábrica de la iglesia, que te tengo 
encomendada y que me avisas tener ya abiertos los 
cimientos, para cuya prosecución hubiera enviado ya 
cantidad suficiente, a no haber estado aguardando la 
conclusión de estas guerras., pero viéndola todavía al 
parecer muy remota, tengo hecho el ánimo a despachar 
suficiente providencia con el primer portador seguro, 
que haga viaje a esos Reinos por la vía de Portugal, pues 
es el conducto que hoy se contempla de menos riesgo, 
por lo que, en confianza de lo que llevo expresado, es­
pero n o desmayes en hacer que prosiga dicha fábrica. 

En lo tocante al otro punto en que s,olicitas mi re­
solución para poner en ejecución mi propartida para 
esos parajes, debo insinuarte, cómo me hallo de presen-
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te con crecida porción de efectos, a que no he podido 
dar salida por el mal tercio que nos han hecho los na­
víos, que han entrado por el Cabo de Hornos, a que se 
agrega el tener repartidas por todo el Reino distintas 
dependencias, a que es preciso atienda para su recau­
dación porque, si volviera de España sin fenecerlas, in­
dubitablemente se perdería el todo o la mayor parte 
de ellas, aunque las encomendase a sujetos de la mayor 
confianza, pero no por eso creas omitiré diligencia al­
guna a fin de poner en práctica mi s.alida de aquí, pues 
ya he deliberado no meterme más en negociación al­
guna, aunque prometa la mayor conveniencia, sino ti­
rar a vender lo que tengo en ser y juntamente recoger 
lo que anda esparramado, para ver si de este modo 
quiere Dios concederme el gusto de volver a tu amable 
consorcio y el de todas nuestras hermanas» ... 

«Nuestro sobrino, Diego de la Pascua, lo mantengo 
todavía en mi compañía, porque así a éste como al hijo 
del pariente Iglesia, no s.e me ha proporcionado hasta 
ahora forma de que salgan a trabajar por lo calami­
tos o del tiempo y no haber cosa en que puedan con 
seguridad adelantar algo porqtJe, como está parado el 
curso de Armadas, no sé a qué rumbo los destine para 
que adelanten algo, quedo sí con el cuidado de pro­
tegerlos luego que la coyuntura dé ensanchez para ello. » 

Carta número 17 (escrita desde LJ.ma, 7 de setiem­
bre 1748, y dirigida a don Nicolás de Hoyos Calderón). 

«Sobrino y muy Señor mío: 

Dos, he recibido de vuestra merced, de 14 de agosto 
y 9 de setiembre del año pasado de 1746. En ambas 
he celebrado como principal asunto de mi atención la 
noticia que me comunica de su perfecta salud, la de 

" 
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mi sobrina, doña Bárbara, y niño, cuya conservac:ón le 
deseo dilatada. La mía se mantiene sin novedad, a Dios 
gracias, y sólo me mortifica un dolor reumático o go~ 
toso, que habrá cerca de ocho meses se me ha acase­
rado en piernas y rodillas, pero en todas providencias 
para servir a vuestra merced con el mayor cariño y 
afecto. 

Héchome cargo de la expres10n de vuestra merced 
sobre que procure disponer mi partida para esos Reinos, 
debo decir el que hoy, tanto por motivo de las guerras, 
que cada día se miran más intrincadas, cuanto por el 
de hallarme sumamente repartido con crecidas depen­
dencias, que tengo sembradas por todo el Reino y a 
que es, preciso atender para su recaudación, se me im­
posibilita poner en ejecución mi deseo, a que se agrega 
que, con la venida de estos navíos, que han entrado por 
el Cabo de Hornos, se me han rezagado algunos efectos, 
a que no he podido dar salida por los · bajos precios 
en que corren. De todo esto vuestra merced, como prác­
t ico en las cosas de Indias., creo se hará cargo para dis­
culparme en que no pueda tan breve restituirme a la 
vista de vuestras mercedes, de que hasta ahora no he 
desconfiado y, si Dios nos concede una paz general, 
puede ser ponga en práctica esta resolución, compues­
tas que tenga todas mis. cosas. 

Según lo que vuestra merced me apunta, he reco­
nocido no haber entregado todavía don Manuel de Güe­
mes los cinco mil y más pesos que resultaron de al­
cance a mi favor por cuenta ajustada con mi apoderado, 
don Baltasar Sánchez de Celis, y ciertamente he extra­
ñado el que haya andado con excusas y pretextos frí­
volos para eximirs,e de la satisfacción que debe hacer 
cuando al dicho don Baltasar le di poder bastante para 
esta recaudación y juntamente le entregué uno de los 
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conocimientos, que otorgó aquí el citado Güemes, para 
que por ningún camino tuviese resquicio de que asirse 
para el efugio que pretende. Todos estos inconvenientes 
los contemplo días ha allanados, y por esta razón el 
que no haya es,caecido la fábrica de la iglesia, en que 
me asegura mi hermano estar entendiendo, para cuya 
prosecuc:ón no he dado hasta ahora providencia, por 
considerar se pudiesen acabar estas guerras e ir la plata 
con menor riesgo pero, viendo que cada día se van pro­
longando más y más, tengo determinado hacer alguna 
remisión con el primer portador seguro, que haga viaje 
a ese Reino por la vía del de Portugal, de que daré aviso 
a vuestra merced a s,u tiempo. 

Remito adjunto el testimonio y fe de muerte de mi 
tío, don Gaspar de Mier (que de Dios goce) para que en 
virtud de él pueda vuestra merced usar del derecho 
que le competa, que es a cuanto por ahora me puedo 
extender y sólo lo hago en pedir a Dios, que en la ama­
ble compañía de mi doña Bárbara y niño prospere la 
vida de vuestra merced dilatados años. 

Lima y setiembre 7 de 1748. 

Sobrino y muy Señor mío,-Besa la mano de vues­
tra merced su amante tío, seguro servidor,-El Conde de 
Casa Tagle de Trasierra (rubricado).» 

Carta número 18 (dirigida desde Lima a don Francisco 
de Tagle Bracho, 21 octubre 1748). 

«Señor don Francisco de Tagle Bracho: 

Hermano y muy Señor mío, con fecha del 7 del 
pasado te tengo escrito cuanto por entonces ocurrió. 
Repítolo. en esta ocasión, para darte a entender cómo 
en la misma doy orden, para que de Potosí bajen a 
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Buenos Aires ocho mil y quinientos pesos en moneda 
doble de columnas a entregar al pariente, don Melchor 
García de Tagle, a quien le prevengo que, luego que 
entren en su poder, disponga se embarquen dichos, pe­
sos por mi cuenta por la vía de la Colonia o la que le 
pareciese más segura, con el destino de que vayan a 
parar a es.os Reinos a manos de los ap oderados que 
en ellos tuviere el dicho don Melchor de su satisfacción 
y que juntamente les, encargue a éstos tengan el pro­
ducto líquido, que quedare después de rebajados costos 
y gastos a tu disposición, escribiéndote al mismo tiempo 
cuatro letras, para que te halles inteligenciado en este 
asunto, en el que expongo que dicha cantidad la remito 
con el fin de que se prosiga la fábrica de la iglesia 
que te tengo encomendada, la cual espero no haya es,­
caecido por falta de medios, aunque los hayas buscado 
con el seguro de que yo los he de reemplazar, a fin de 
que por esta causa no cese un punto dicha obra, en 
cuya suposición y la de que al tiempo que recibas ésta, 
no dejarás de tener noticia de esta remisión por mano 
del citado don Melchor y de los sujetos a quienes la 
pueda dirigir. Sólo te encargo que, luego y sin dilación, 
procures recoger la referida cantidad, para que con ella 
se pueda perfeccionar la obra de que te tengo hecho 
encargo, pues lo que pudiere faltar para su conclusión, 
procuraré despacharlo por la vía que primero se me pro­
porcionare de seguridad, en la conformidad que en mis 
antecedentes te he dado a entender. Y, porque no se 
ofrece por ahora que añadir, sólo me extiendo en rogar 
a Dios que con muy buena salud, en compañía de todos 
los. parientes, prospere tu vida dilatados años. 

Lima y octubre, 21 de 1748. 

Tu hermano, que te ama de corazón,-El Conde de 
Casa Tagle (rubricado).» 
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Carta número 19 (escrita desde Lima a don Fran­
cisco de Tagle Bracho, 22 enero 1749). 

«Señor Licenciado, don Franc'isco de Tagle Bracho. 

Hermano y querido mío: En la última que te escribí 
con fecha de 21 de octubre del año próximo pasado, 
expuse cuanto hasta entonces ocurría. Ahora, con el 
motivo de haber resuelto viaje para esos Reinos el pai­
sano don Francisco de Mora, no quiero malograr tan 
buena coyuntura para, mediante ella, insinuarte (aun­
que ya lo tengo hecho en dicha citada) cómo tengo dado 
orden a mi apoderado en Poto.sí, para que despache a 
Buenos, Aires ocho mil y quinientos pesos en columnas 
a manos del pariente Don Melchor García de Tagle, 
que r eside en aquel Puerto, a fin de que éste, en la pri­
mera ocasión de conducto seguro procure remitirlos a 
los apoderados que tuviere en esos Reinos, dándote a 
ti o a mi sobrino, Don Nicolás de Hoyos, aviso de su 
ejecución, para que, mediante él; puedan ocurrir por 
ellos y, r·ecibidos que sean, dedicarlos, como es mi vo­
luntad, a la prosecución de la. fábrica de la iglesia que 
tienes princ:piada. Y, porque, según la última noticia 
que he tenido de dicho Potosí, considero . que los ex­
presados 8.500 pesos lleguen al citado Buenos Aires al 
mismo tiempo en que lo podrá practicar el referido 
paisano Mora, va éste con el encargo de conducirlos. en 
su compañía, para que en el conjunto de su caudal se 
transporten en la misma forma que fueren sus inte­
reses y juntamente actuar la mis:ma diligencia con ca­
torce sacas de lana de vicuña, que deberán tener, según 
mi cálculo, dos mil trescientas y diez libras netas, las 
cuales le he encargado para que de mi cuenta, costo y 
l'iesgo las haga embarcar y, llegado que sean a salva­
mento, procure su venta a lo más que el tiempo ofre-
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ciere y su producto líquido disponga pa~e asimismo a 
tus manos o las, de dicho .mi sobrino, Don Nicolás, quie­
nes lo deberán aplicar al mismo intento de la expre­
sada fábrica, añadiendo para tu mayor inteligencia, que 
el citado don Francisco de · Mora le he dado un mil y 
doscientos pesos en especie de · doblones, a fin de que 
con ellos pague los costos que ocasionaren las dichas 
s.acas de lana, que, por no saber a punto fijo los que 
serán, se deberá estar y pasar por la cuenta que diere 
el expresado Mora, quien, según su formalidad, lega­
lidad y cristiano proceder (de que aquí siempre ha dado 
evidentes pruebas) creo haga la entrega íntegramente 
de l odo aquello que de este negocio resultare, sin que 
se ofrezca el menor tropiezo que ponerle, en cuyo su­
puesto no hay que discurrir otra cosa, que recibir lo 
que él dijere ha quedado líquido de lo que llevo re­
f erido . 

Con la ocas.ión de haber llegado a esta Ciudad ahora 
doce días av!so de esos Reinos, en que se noticia haberse 
pacta do treguas entre las Potencias discordes por €- me­
ses, y que s.e estaba tratando del ajuste de las paces, 
cuya publicación añaden alg_unos se aguardaba por ins­
tantes, he determinado remitir a dicho nuestro sobrino, 
don Nicolás el testimonio de la merced que su Majestad 
(que Di os guarde) me tiene hecha de Conde de Casa 
Tagle de Trasierra, para que, luego que llegue a su 
poder, sol :cite s~1 confirmación j)or el conducto del apo­
derado, que naturalmente tendrá en la Corte; y le pre­
vengo que los cos.tos, que esta diligencia pueda ocasio­
nar, los recoja de los expresados 8.500 pesos o del pro­
cedido de las referidas sacas de lana, y el demás resto 
que quedare, repito se apropie para el efecto que an­
teriormente he prevenido; esperando que así el dicho 
don Nicolás como tú me darás razón en cuantas oca-
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siones se proporcionen para este Reino, ianto de lo 
que acaeciere en punto de la real confirmación, que se 
ha de sacar (que, conseguida, se me ha de rem :tir sin 
malograr coyuntura), como del estado de la fábrica de 
dicha mi iglesia, pues es cierto me debo quejar amar­
gamente de tu descuido y omisión, respecto de que 
no te he merecido me noticies, si se han cobrado o no 
por tu parte o la de mi apoderado, don Baltasar Sán­
chez de Celis, los pesos. que de mi cuenta paraban en 
poder de don Manuel de Güemes, vecino de Sevilla, ni 
tampoco el que me impartas el modelo, simetría y dis­
posición que lleva dicha iglesia, de cuyo cuidado había 
discurrido salir con el arribo del enunciado aviso, pero 
habiéndome hallado sin carta de algimo de los de por 
allá, he visto mis esperanzas frustradas, y solamente 
por un apunte que pone el pariente, don Miguel Gu­
tiérrez de Cos.sío, en una carta que escribió a su hijo, 
be visto quedaba a su fecha, que fue de 23 de febrero 
del año pasado de 748, con cinco pies de alto en todos 
sus cimientos, y no otra cosa, por lo que te encargo, que 
no seas flojo ni perezoso en darme parte con toda ex­
tensión y sin omitir la más leve menudencia de los pro­
gresos de dicha obra, porque ciertamente me servirá 
de notable gusto cualesquier noticia que en este par­
ticular me puedas comunicar, y así, no hay que andar 
coó tibieza en este mi encargo, sino avisarme de lo 
más. mínimo que ocurriere en el propuesto asunto, que 
es a cuanto por ahora me puedo extender y rogar a 
Dios que en la más constante robusta salud, en compa­
ñía de nuestras hermanas, sobrinos y demás de la obli­
gación, guarde tu vida los muchos años de mi deseo y 
nos deje ver en esa de Cigüenza, si conviene a s,u santo 
servicio. 

Lima y enero 22 de 1749. 
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Tu hermano, que de corazón te quiere y estima,­
El Conde de Casa Tagle (rubricado).» 

Carta número 20 (escrita desde Lima a 12 de junio 
de 1749 a don Nicolás de Hoyos Calderón). 

« ... En la última que he recibido de vuestra Mer­
ced, su fecha en Oviedo, 13 de setiembre de 47, me im­
parte vuestra Merced quedarse fabricando a toda priesa 
la obra de la iglesia, que tengo encomendada a mi her­
mano, don Francisco, y, aunque he visto los, muchos es­
fuerzos que dicho mi hermano, vuestra merced y los 
demás parientes han manifestado en la prosecución de 
dicha fábr:ca, con todo, de sus mismas cláusulas he 
inferido .se hallaban algo descaecidos de ánimo, con las 
malas. nuevas que de aquí fueron del estrago que oca­
sionó el referido terremoto, y, sin e1nbargo, de que estas 
sospechas las contemplo al presente en el todo recha­
zadas, mediante las continuas noticias que les he co­
municado y las que últimamente he ministrado tocante 
a las providencias que tengo dadas para que, por falta 
de dinero, no paus.e la citada obra, reproduzco, por si 
no hubiesen llegado mis antecedentes, cómo están ya en 
Buenos Aires en poder del pariente, don Melchor Gar­
cía de Tagle, 8.500 pesos en columnas nuevas, dedica­
dos con este fin y al mismo entregué aquí a un Paisano 
llamado don Francisco de Mora, que hace viaje a esos 
Reinos, y que también contemplo se halle a la hora de 
ésta en dicho Buenos. Aires, 2.400 libras de lana de vicu­
ña y 1.200 pesos en doblones para costearlas, con la mira 
de que, vendidas que sean, se destine su procedido para 
el mismo intento, debiendo sólo escalfarse el costo que 
tuvies.e la confirmación de mi título, que he solicitado 
por mano de vuestra merced y de que le he remitido 
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testimonio por duplicado, cuya dilig~ncia espero del ca­
riño de vuestra merced la ponga en planta, luego que 
conste el arribo de dicho Paisano Mora, y, conseguida 
que sea mi pretensión, me la despache sin perder coyun­
tura, avisándome el cos.to que pu~da hab,er causado» . .. 

«Yo espero lograr por marró de vuestra merced in­
dividual razón con toda e~presión y menudencia así 
del estado de la obra de dicha iglesia, como del líquido 
que recibieren de las remisiones de que llevo hecha re­
lación y juntamente aviso de lo qu e según regular cóm­
puto o tasac · ón podrá importar el perfeccionar en el 
todo la referida obra y porque no me queda duda de 
que vues.tra merced me .la comunique con la mayor 
claridad, no me dilato por ahora a más que pedir a 
Dios que en compañía de dicha mi sobrina, niño y 
demás de la obligación, guarde a vuestra merced los 
muchos años de mi deseo. Lima, 12 de junio de 1749.» 

Carta número 21 (escrita desde Lima a 14 de no­
Yiembre de 1749, a don Nicolás de Hoyos Calderón). 

« .. . En mis antecedentes tengo hecha a vuestra mer­
ced prolija narración de las providencias, que antes 
de ahora he dado para la pros.ecución de la fábrica de 
la iglesia, que está entablada y corre al cuidado de vues­
tra merced y de mi hermano, don Francisco, que no 
sabe con qué voces explicar el mucho favor que a vues­
tra merced merece en el conjunto de toda la familia, 
porque le rindo las más afectuosas debidas gracias y 
deseo motivos de igual correspondencia y, consideran.­
do que así como se han perdido las. que vuestra merced 
cita haberme escrito, les haya sucedido a las mías lo 
mismo, reproduzco cómo ha cerca de un año dispuse 
que de Potosi bajasen 8.500 pesos en columnas, costea.:-
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dos a Buenos Aires, de donde es,cribió mi apoderado 
haberlos. recibido y, aunque no he tenido razón de si 
los han embarcado, probablemente conjeturo que a la 
fecha de ésta se hallen ya en . esos Reinos o navegando 
en sus circunvecinos mares. Al mismo tiemp.o, con corta 
diferencia salió de aquí un Paisano, nombrado don 
Francisco de Mora, a quien entregué dos, mil y cuatro­
cientas libras de lana de vicuña y mil y doscientos pe­
sos en dobl ones, éstos para costearlos hasta el Puerto 
de Cádiz u otro de esos Reinos, y aquéllas, vendidas, que 
fueren a lo más que se pudieren, sirvieren con los di­
chos 8.500 pesos para proseguir la referida fábrica, de­
biéndose sólo escalfar del producto de las citadas lanas. 
los pesos que pudiere importar la confirmación de mi 
título, que le tengo a vuestra merced encargada y de 
que le he enviado testimonio. p~r duplicado. De todo 
espero que su alta capacidad esté impu~ta y as.í omito 
sobre esle asunto mayor expresión. 

Pero no puedo dejar de continuar alguna sobre la 
proposic:ón que me hace mi hermano en orden a que, 
para finalizar la obra de la iglesia, rtecesita hasta cua­
renta mil pesos, siendo cierto que, si va arreglada al 
mapa que remití, con este caudal había suficiente para 
construirla cn leramente, aun en esta ciudad, donde ma­
teriales y jornales son incomparablemente más caros 
que en parte alguna, y no obstante haberme persuadi­
do, que con los des.pachos, de que he hecho mención, 
habría para perfecc io narla, con todo tengo registrados 
en estos mencionados navíos 8.161 pesos, de los cuales 
deberá rebajar su conductqr, don Diego de . la Piedra, 
natural del lugar .de Limpias, en las vecindades de La­
redo, 625 pesos que por mi mano despacha un Paisano 
a aquella Villa, y los, gastos que causare la conducción 
de los cajones, en que. va esta plata y los de dos cajones 
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grandes en que va un sagrario, que dejó un sujeto, de 
quien fui albacea, pues el demás remanente líquido le 
tengo comunicado en mi instrucción lo entregue o tenga 
a la disposición del citado mi hermano, a quien le in­
cluyo un conocimiento del enunciado don Diego, para 
su gobierno. 

Si todas estas providencias, des.tinadas a tan buen 
fin como el de la perfecta coronación de dicha obra, 
permite su Divina Majestad lleguen con felicidad a sal­
vamento, desde luego deberé no falte cosa alguna para 
satisfacer los gastos que hubiere ocasionado y así me 
alegraría tener razón individual de ellos para mi con­
suelo, por lo que he de merecer a vuestra merced (si lo 
permiten sus propios negocios) me la despache en pri­
mera ocasión, mandándome seguro de mi fiel afecto, 
con el que se ha de servir darle de mi parte a mi so­
brina, doña Bárbara, y niño muchas cariñosas cordiales 
expres '. ones y lo mismo de la de. mi hermano y S,U tÍO, 

don Simón (que se halla ahora en mi compañía) y de 
sus primos don Nicolás y don Juan Bautista, en cuyo 
conjunto pido a Dios prospere a vuestra merced los 
muchos años que deseo y le suplico. Lima y noviembre 
H de 1749.» 

Cartas al Conde de Casa Tagle 

Carta primera.- Es de su hermano don Francis,co. 
Está incompleta y, por lo mismo, sin firma ni fecha; 
pero se ve, por el contexto, que es respuesta a la del 
Conde de 6 de setiembre de 1745. Dice que él y sus her­
manas celebran el que Juan Antonio haya conseguido 
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el título de Conde de Casa Tagle de Tras:erra. Le da 
noticia de la muerte de su hermano Iñigo en 1741, de 
su cuñado don Diego Gómez de Carandía en 1743 y de 
su madre en 1745. Como cons,ecuencia, don Francisco 
se hallaba con mucho más trabajo. Se había ocupado 
mucho en r éparar la casa que el Conde tenía en Ci­
güenza. Alaba con las siguientes palabras al sobrino po­
lítico y continúa: 

« ... y con el mayor empeño nuestro sobrino don Ni­
colás de Hoyos Calderón, quien se halla más apasio­
nado que todos sin dar lugar a que se tome ninguna 
disposic ión, sino la que tú dieres y te pareciere más con­
veniente. También te tengo escrito la fortuna de nues­
tra sobrina Bárbara como la nuestra en haber encon­
trado con dicho don Nicolás, pero no he ponderado las 
prendas que le asisten. Tengo en él todo mi alivio, ofre­
ciéndose y atendiendo a nuestras cosas como propias y 
más presto que a las suyas., aunque éstas no se pueden 
llarn.ar ajenas. El querer yo en este particular decirte 
lo que siento fuera nunca acabar y, si no fuese por dar 
gusto a este caballero el complacerte a ti y el que tienen 
nuestras hermanas de que todo lo que quedó p or fin y 
muerte de nuestros padres y abuelos (que en descans,o 
estén) ande y esté todo junto al modo que lo dejó nues­
tra madre y Señora y tú diversas veces me tiene escrito 
se conserve en el mismo modo, ya yo me hubiera de­
jado de todo y me hubiera retirado al descanso, vi­
viendo con una de las hermanas y me quitara de mu­
chos cuidados y crecidos gastos, que se me originan por 
ser la parentela tan dilatada y la conexión bastante ex­
tendida y el terrero de todos esta casa como matriz y 
origen donde los unos y los otros dimanan y ahora con 
el negocio de la iglesia s.e han aumentado. Esto te lo 
digo, para que cuanto antes te animes a venir y, de no 
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hacerlo, yo trato de retirarme, como apunto, a excusar 
gastos y cuidados, luego que fenezca la iglesia, lo que 
me quedase de vida. 

En punto de la fábrica de dicha iglesia, luego que 
el Cabildo de Santillana nos franqueó la licencia a di­
cho mi .sobrino don Nicolás y a mí para ella, te escribí 
largo, ofreciéndote testimonio de todo y, habiendo ido 
y venido sobre la situación, últimamente a nuestra vo­
luntad el Cabildo eligió el sitio de la Llos.a de Arre­
dondo, donde está nuestra casa del Allende, regulando 
con ella ser el comedio de las dos poblaciones, la de 
Cigüenza y la Herrería, bien entendido, que dicha nues­
tra casa se halla en dicha llosa en el confín hacia dicha 
Herrería y la iglesia en el otro confín de ella y junto 
al río, que pasa entre nuestra casa y Cigüenza, en ca­
lidad de hacer en dicho río y arroyo un puente corres­
pondiente a sus aguas., para que el vecindario del dicho 
barrio de Cigüenza no tenga el más leve embarazo para 
frecuentar la iglésia, la que tendrán más proporcionada 
a sus casas que la antigua y el barrio de la Herrería 
en el asunto logra un ciento por ciento en la conve­
niencia y nuestra casa el distintivo correspondiente del 
bienhechor, no sólo por lo que a la casa se acerca, sino 
por lo que además de la capilla, que s.e estipuló con 
el Cabildo al lado del Evangelio, éste ofreció dar asien­
to y entierro en la capilla mayor y en todo y sobre todo 
sólo se le ofreció · al Cabildo el reparo de ser una fá­
brica suntuosa y por eso sus quiebras de nmcho costo 
en lo futuro, pero, habiéndole leído tu capítulo en que 
de la iglesia tratas, reconoció tu afecto y ardentísimos 
deseos. en fabricarla, no parándote en costos de ella, 
motivo por que en lo ·digresivo de la junta de Cabildo, 
que hubo para ello, se me ofreció añadir que, en vista 
de tu magnanimidad, creería el que a la más leve in-
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sinuación destinarías lo que te pareciera necesario para 
mantener dicha fábrica y, en vista de esta razón y tu 
capítulo, ·le hizo tanta fuerza, que dejó a tu elección 
esta limósna y reconozco principalísima para que siem­
pre se mantenga y cuando lo hagas incluye los reparos 
de tu capilla con los. de la iglesia y me darás facultad 
para poner o imponer las condiciones que me parezcan 
precisas y necesarias, tanto a la perpetuidad de fábrica, 
cuanto al alivio de dicho Cabildo por lo tocante a su 
cura y feligreses, sobre que, dejándolo a mi arbitrio, 
procuraré en la disposición el mayor alivio en la parte 
más necesitada y puedes estar seguro debes al referido 
Cabildo la más extensjva y an:iplia licencia, que ha 
dado para otras muchas, que por particulares y vecin­
darios se han h echo, porque, como el Prior es nuestro 
primo y está otro hermano en el Cabildo y un primo 
de nuestro sobrino don Nicolás, don Pedro de Valdi­
vielso, y otros amigos y condiscípulos de los dos y todos 
conocidos de ambas casas, aunque hubiera habido ma­
yores cosas que vencer, según la buena disposición se 
zanjarían todas. 

El motivo de no haberte enviado el testimonio ofre­
cido ha sido el que sobre esta plantificación, aunque 
todos la abrazan y desean, cada uno de los de Cigüenza 
la quisiera junto a su casa, sin atender a la conve­
niencia común>> ... «por lo general el Concejo siempre 
estuvo y está agradecido y no me aparto que de parte 
de él te den las gracias y de tu parte puedes mostrarte 
agradecido, es.cribiéndoles el buen afecto con que ad­
mitieron tu ,proposición, manifestando en esto el gusto 
que yo he recibido. 

Don Manuel de Güemes no ha entregado los cinco 
mil y más pesos, que para esta fábrica me escribió don 
Baltasar Sánchez de Celis tenía en su poder tuyos sol-
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ventes, para entregárseme. En es.te supuesto y confianza 
di principio a la saca de materiales en diferentes sitios 
y he proseguido en su acarreo hasta abrir los cimien­
tos y proseguiré aunque con lentitud por falta de di­
nero, que si supiera que esto me había de suceder, entre 
los nues.tros había caudales, que se emplearon, que los 
hubieran dado con voluntad. Hoy me hallo en el estre­
cho, que puedes considerar, porque, aunque los dichos 
pesos vengan, como lo adelantado de materiales es mu­
cho, recaen sobre esta falta, y respecto de la prevención 
hecha, ll" sería mucho en el año que viene, habiendo 
caudal, l:~cer la mitad de la obra y la otra mitad a los 
otros des ai'ios f..eguidos. 

Yo, hermano, confieso, que en ella entré con Hoje­
dad, pero, una vez que me determiné a sacrificarme, 
en darte este gusto, quisiera en dos años y al más en tres 
verla acabada. Este gusto no le podré ver en tan corto 
término cumplido, si tú no arriesgas caudales par:l ello 
y has de es,tar.» 

Carta segunda.-Es del año 1749, y tal vez ~,ea un 
mero borrador, ya que queda sin terminar poc:; ante~• 

de la mitad de la segunda página. Insiste en que el 
Conde vuelva a España, a pesar de las guerras y demús 
obstáculos. 

« ... La iglesia tiene de altura tantos pies. Hállome 
bastate empeñado y así, para la satisfacción de lo adeu­
dado como para proseguirla, espero mediante la espe­
ranza que me das en dicha citada en primeras banderas 
caudal y que de una vez me digas si se han de tener 
retablos o no y sobredorarse, para ir <lis.poniendo a un 
.mismo tiempo con todo lo demás, que se te ofrezca, 
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bien entendido que, habiendo barro a mano y órdenes 
claras, no necesito adyutoria, porque en breve te lo 
daré acabado. 

Aquí me encargó nuestro primo don Pedro, el que 
le soLcitase la ordenación de sus, papeles para cruzarse, 
que ejecuté más atendiéndote a ti y que ya me daba 
rubor ver, que hace tanto tiempo, que don Tadeo lo­
gró merced y no ha hecho pruebas., que a la salida del 
primo, aun a la fecha de ésta, no pueden las informa­
ciones haber llegado a Madrid para su aprobación. Ten­
go ésta por sin duda y que vaya con su nueva gala de 
Calatrava y lleve el despacho correspondiente, para 
que acá se la ponga su hermano don Francisco, con lo 
que queda el beneficio abierto para los demás herma­
nos y descendientes de la Casa. 

Estas pruebas dieron motivo de ejercitar bien lapa­
ciencia de nuestra hermana Marta, pues se hicieron en 
su casa como tuyas, asegurándote que, aunque dichas 
tuyas fueron bien solemnizadas, excedieron éstas, pues 
fue una locura del paisano. Quedo gustosísimo, si acier­
to con esto a complacerte. 

Prevéngote que, ofreciéndose coyuntura de casar 
nuestra cuñada, mujer que fue de don Iñigo, nuestro 
hermano, me pareció correspondiente hacer la gestión 
por el crédito nuestro de ofrecerle cien doblones para 
ayuda de su casamiento y, faltándome de entregar la 
mitad, don Juan Francisco de Tagle Bustamante, her­
mano de dicha Señora, nuestra cuñada, hoy Inquisi­
dor de Méjico, manifestó en Madrid a don Pedro de 
propio motu el que yo debía de dicha manda a su 
hermana 67 doblones y que su cuñado para cierta ur­
gencia los necesitaba, con cuya insinuación don Pedro 
se los entregó y me escribió donándomelos, cosa que 

ALTAMTHA.-6 
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sentí s obre mi corazón habérseme jugado esta pieza 
p or don Juan, porque, a Dios, gracias, no me faltaba 
para cumplir mi oferta, que, siendo condicional, no se 
había cumplido el término. Esto te lo digo por si llegase 
a tu noticia, sepas cómo ha sido ... » 

Carta tercera.-Es de doña Marta de Tagle (Bra­
cho) : de la Pascua a su hermano el Conde de Casa 
Tagle. 

Hermano y querido mío: 

Gracias a Dios que llegó el tiempo tan deseado para 
mí de poder con libertad escribirte por todas vías, a 
vista de las, Paces generales, que después de tan dila­
tada guerra experimentamos, mediante las que espero 
en su Divina Majestad llegará ésta a tus manos, lo que 
no habrá acaecido a dos que te tengo escritas por di­
versa dirección y rmnbo, a que me persuade el no ha­
ber tenido respuesta de ellas, no obstante de haber ha­
bido ocas.iones y sujetos, a no ser también que sea omi­
sión tuya (a que no me inclino), mediante insinuarte 
en ellas la necesidad tan precisa de caudales para la 
construcción o fábrica de la iglesia, que por tu dirección 
se está edificando en nuestro Lugar, la que, aunque se 
prosigue como te advertía en ella y te advierto, es con 
empeño nuestro y con la esperanza de tu desempeño, 
moviéndonos a es.te esfuerzo el anhelo y deseo tan gran­
de que has manifestado en esta tan buena obra, que la 
es por todos lados, como generalmente se. aplaude, y 
en lo material creeré no sé de igual en este País, ni 
aun fuera de él, y es lástima no esté más adelantada, 
por la falta que te he expresado, no porque de mi 
parte no he dicho se dé de mano a la mejor Alada que 
entre nosotros. haya para su pront<l ejecución y, a no 
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esperar que en breve socorrerás esta necesidad, en la 
coyuntura presente, mandándonos caudales necesarios., 
o por mejor decir, serás el portador de ellos, se pusiera 
en práctica lo que he dicho, pero mediante lo acaecido 
en esa Ciudad y de que Dios nues.tro Señor tan mila­
grosamente te ha librado y María SanHsima de Cova­
donga (adonde tengo ofrecido ir en tu compañía) estoy 
más esperanzada que nunca de que vendrás en com­
pañía de nuestro sobrino. No a concluir esta obra y 
tengo para mí, que te pteservó la Majestad Divina de 
tan evidente riesgo para este efecto y fue corn.o aviso 
para abrirte los ojos de la consideración para esta de­
terminación y el no asentir lo tendré más a ceguedad 
que a otra cosa, máxime viendo la soledad en que se 
halla nuestro hermano el Cura, a quien viéndole tan 
aflijo con tantos quehaceres será preciso atender, aun­
que sea abandonando alguna de nuestras casas para su 
asis.tencia, pues, aunque hasta ahora todos nos hemos 
esforzado a aliviarle en lo poco que hemos podido, 
hatrora .será más necesaria la asistencia, por ser mayo­
res los quehaceres con la gente que concurre tan con­
tin ua con el motivo de la fábrica y, si tú estuvieras a 
la vista o a lo menos mandaras a nuestro s,obrino Ni­
colás, todo se hiciera soportable y fuera de mucho ali­
vio a nuestro hermano y no menos a nos-otras. 

En cuanto a la hacienda de nuestros abuelos y de 
que has hecho mención en la tuya, no dudas todos asen­
tirán a tu dictamen, pues todos, desean tu gusto y, sien­
do la mayor parte tuya, habrá menos que hacer. Esto 
11'.) dejarán de habértelo avisado los interesados, que 
el Cura y yo no lo somos, pues lo nuestro es tuyo, en 
cuya suposición podrás deliberar y hacer lo que tú hu­
bieses premeditado acerca de esto y demás que te pa­
rezca. 
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Por carta que don Tomás, González de la Reguera, 
vecino de la Villa de Comillas, escrita de agosto del año 
de cuarenta y ocho de su hermano, don Juan González 
de la Reguera, hemos sabido de tu buena salud, con el 
motivo de escribirte lo mucho que le has favorecido a 
dicho don Juan para su acomodo con el Señor Arzobis­
po de las Charcas, lo que ha estimado dicho .su herma­
no don Tomás, quien ha franqueado su caudal para 
la prosecución de tu iglesia, aunque no se le ha can­
sado, pero es acreedor a que tú te empeñes en favorecer 
a su hermano y logre el hacerse sacerdote, que es lo 
que desea, que será de mucho gusto para todos nosotros. 
Esperamos proseguirás en hacer buenos, oficios a este 
efecto. 

Todos, sobrinos y sobrinas, se te encomiendan de 
corazón y se mantienen con salud y los dos últimos 
de nuestro hermano don Diego, llamados Juan Antonio 
y Margarita, están muy quejosos. porque no te acuer­
das de ellos en tus cartas y con razón la Margarita, 
pues habiéndote insinuado no ha de tomar estado hasta 
que tú deliberes, no sólo no has hablado acerca de esto, 
sino que no has hecho mención especial alguna de ella, 
y ya no deja de tener capacidad sobrada para formar 
sentimientos, y yo, supuesto que la he criado y tengo 
en mi compañía, no dejo de extrañar no te acuerdes 
de ella, lo que te prevengo para que en las tuyas des 
tu parecer en lo que se ofrezca acerca de esta chica, 
que es cierto quiero como a hija propia. 

Aunque mi hermano el Cura te habrá dado aviso 
del recibo de las cajas y dádote las gracias en nombre 
de todas, no omito de mi parte el manifestarte el apre­
cio que de ella he hecho, pues desde su recibo (sin s.er 
aficionada a tabaco) la he usado y usaré, porque me 
parece ser cosa de tu uso, y lo mismo han ejecutado y 
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ejecutan nuestras hermanas, quienes, co1110 yo, condes­
cendimos en que mi hermano el Cura mandase a pedir 
a nuestro primo don Pedro las remitías a nuestra que­
rida madre, que remit ió y tiene nuestro hermano en 
su poder, lo que discurro tendrás a bien. 

A nuestro primo don Tadeo dile tenga ésta por suya 
y que extraño mucho el que no haya escrito con algu­
na continuación, sabiendo lo mucho que apreciamos sus 
cartas y el deseo que tenemos de saber de su buena 
s.alud, la de la Señora y familia, a cuya obediencia me 
pondrás, dando a todos mis afectuosas expresiones, sin 
excluir de nuestra tia, la Señora marquesa y sus hijos, 
a qu !enes todos deseo cumplida salud y a ti te me deje 
ver Dios en esta tu cas.a en compañía de mi querido 
sobrino Nicolás.- Mayo 6 (16) de 1749. 

Tu hermana, que más te quiere y de corazón te de­
sea ver,- Doña Marta de Tagle Bracho (rubricado). 

Querido hermano, don Juan Antonio de Tagle 
Bracho. 

Carta cuarta.- De don Nicolás de Tagle Bracho a 
sus tíos de España, escrita desde Lima a 25 .setiembre 
de 1750. 

Querido tío y muy Señor mío: 

Hágome cargo del justo sentimiento, que vuestra 
merced tendrá de mí, a caus,a de no haber tomado has­
ta ahora la pluma para escribirle por mi prop io par­
ticular, cuando ·me son notorias las buenas ausiensias, 
que le he debido y las expresiones cariñosas, que he 
visto en algunas de sus cartas. En esta falta he incu­
rrido por mi s.uma cortedad y no por la del respectoso 
amor, con qlle a vuestra merced, a mis señoras tías, 
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primos y demás deudos siempre he venerado y venero. 

Permitiera el Cielo que no fuera mayor, el que en la 

primera vez, que lo ejecuto, se me hace inexcusable no­

tisiarle, pero, donde éste entra, no hay otro, que pueda 

con mucha distancia competirle, cuando no es :menos 

que haber perdido de un golpe Padre, Benefactor, Abri­

go y (de tejas abajo) todo mi bien. Faltome y faltonas 

a todos mi carís.imo señor tío, no sé cómo no rindo el 

espíritu 2.1 proferirlo, pero suplan mis sollosos y lá­

grimas tanta congoja, que, a no ser tal y que en parte 

hubiera desahogado con ellas la pena, creo que ya me 

hallara con el corazón sofocado. Vuelvo a desir, que 

la Majes tad de Dios fue servida llevarse para sí a mi 

amado tío, el Señor don Juan Antonio de Tagle Bracho, 

Conde de Casa Tagle de Tras.ierra, la noche (que bien 

puedo llamarla tenebrosa) del 28 de marzo, tan impro­

visamente, que a todos nos ha parecido sueño, pues, 

el 25, que fne Miércoles Santo y día de la Encarnación 

del Verbo, se levantó bueno y sano, fue a cumplir con 

el precepto anual de la Iglesia, de donde volvió para 

casa, tomó chocolate y después salió a asistir a un en­

tierro y hacer otras diligencias y vis.itas. Recogiose este 

día más temprano que otros y, al desnudarse el ves­

tido militar, que lo hiso con la ayuda de mi hermano 
Juan Bautista, le expresó sentía el cuerpo algo descom­

puesto, motivo porque no pudo salir a comer de vier­

nes con todos nosotros, como antes lo practicaba. Que­

d os.e en su cuarto de dormir y por la tarde se echó en 

su cama. Entramos a verle todos y, preguntándole cómo 

se sentía, desía que bueno, que sólo le paresia estar 

resfriado . No obstante esto, al día siguiente, Jueves San­

to, his.imos viniese el médico a verlo. Ejecutolo luego 

al instante y no alcansó otra cosa con su tal cual ciencia, 

que la de asegurarnos, en que el accidente no traía con­

sigo malisia alguna. En esta buena fe nos mantuvimos 
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todo el día y el siguiente hasta la una y media de la 
tarde, en cuyo intermedio entramos repetidas veces a 
visitarle y al parecer no vimos cosa de mucho cuidado, 
por lo que fuimos. a la iglesia, asistimos a los oficios 
del Viernes Santo y, vueltos a casa, nos pusimos a co­
mer sin novedad, cuando de repente, estando para le­
vantar la mesa, nos avisaron, que dicho mi tío estaba 
i_nuy malo, que le socorriésemos, porque se moría. Aban­
donamos con todo y, llegándonos a su lecho, le halla­
mos. sorprendido de un insulto o letargo, que discu­
rr :mos se nos iba entre las manos. Considere vuestra 
m erced cuál sería mi confusión y la de todos los c·r­
cunstantes, que yo la dejo sólo a su prudente reflexión. 
Sin embargo, por atender como más preciso a lo espi­
ritual, dispus.e luego luego, que unos llamasen a nuestro 
Párroco, que vive frente de casa, otros, que fuesen a 
pedi r los santos sacramentos y otros, que hisiesen venir 
médicos. Todo estuvo puntual, pues, habiendo éstos en­
trado, se le dieron al pasiente ligaduras. friegas y otros 
r emedios, que algún tanto le volvieron en sí, de suerte 
que, cuando llegó el santísimo Viático, estuvo cai1az de 
reconciliarse y recibirlo junto con la extremaunción. 
Después de practicarse esta cristiana diligensia, se en­
tend · ó en aplicarle cuantos remedios son excogitables 
con asistencia de sinco médicos y un sirujano. Estos re­
setaban a su arbitrio, pero como el mal fue tan grande 
y se le apoderó de la cabeza, estuvo sin poder ab.solu­
tamen te usar de ella hasta las nueve y media de la no­
che, en que, declinando algún tanto la calentura, volvió 
algo en s.í y, discurriendo lo mismo, que hemos expe­
riméntado, de que no tuviese hecha disposición en estos 
últimos años, se mandó llamar un escribano y abogado, 
para que con su asistensia la h isiese, si por ventura le 
consediese el mal treguas para ello. La lás,tima es, que, 
aunque conosió a varios individuos, nombrándolos i)Or 
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sus n ombr es y respondiendo a las preguntas, que le ha­
cían, a breve tiempo empezaba a del irar y por este mo­
tivo no fu e fácil, el que diese a lo menos. poder para 
testar. Con este desconsuelo ignorábamos qué hacer y, 
como los médicos nos desían la gravedad de la enfer­
medad (de la que reselaban no escapase), aseguro a 
vuestra merced, que jamás me he visto en igual con­
flicto. Este se acres,entó el sábado, como a las dies del 
día, cuando experimentamos se le iban enfriando un 
pie y una mano y más cuando dio prinsipio a tentar 
la ropa y le acometieron algunos tildones, que indica­
ban su próxima ruina y, con haber tantos a su lado (por­
que independiente de los de casa, s e juntó en ella toda 
la parentela), ninguno hasía otra cosa, que ver la cara 
de los demás. Es.te género de confusión llegó al último 
extremo que se puede ponderar, cuando a las once y 
cuarlo poco más de la noche del Sábado Santo quedé 
huérfano totalmente, sin que cupiese consuelo en mí, 
ni creo que quepa a vista de la fatalidad que. he expe­
rimentado, pues, por más que todos tiraban a que me 
sosegara, no era asequible, ni cupiera en mí algún ali­
v: o, a no poner la mira en Dios con reverente resigna­
ción a .s uf., inescrutables providencias, mediante la cual, 
se ha mitigado algún tanto tan aserbo dolor, aunque 
es difisilísimo (mejor diré imposible) desecharlo e n 
fuerza del imponderable amor, que siempre me tuvo, 
atendiéndome como y aún más que a hijo, que como 
tal le he venerado y veneraré con el conocimiento de 
que no podré encontrar otro, que debidamente llene su 
hueco, sobre que tenía mucho material para haserle a 
vuestra m{!i;ced una prolija narración, que omitiré, tan­
to por no causarle molestia, como por ser presis.o darle 
noti.sia de todo lo más mínimo, que hasta ahora ha acae­
sido. 
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Ya expresé antesedentemente cómo teníamos sos­
pecha, de que dicho mi señor tío (que en santa gloria 
se halle) no tenía hecho testamento, en que de doce 
años a es.ta parte nos declarase su última voluntad y, 
lo peor es, que nos salió sierta, porque sólo hemos en­
contrado el que otorgó por mayo de 738, que está harto 
diminuto, en el cual deja por albaceas, tenedores de bie­
nes y aun herederos (a falta de mi señora abuela, que 
de Dios goce) en primero e igual lugar a don José de 
Tagle Bracho, Marqués de Torre Tagle, ya difunto, y 
a don Isidro Gutiérrez de Coss.io, Conde de San Isidro, 
en segundo a su sobrino, don Pedro Gutiérrez de Cossío 
y en tercero don José Antonio de Santander, a todos 
confidencialmente, como se colije de una y la principal 
cláusula de dicho testamento (cuya copia autorizada 
enviaría a vuestra merced, a no considerar lo hagan 
dichos señores), en la que declara, que, el que sobrevi­
viere, goce y pos.ea sus bienes, sin que nadie le pueda 
demandar cos.a alguna, pedir cuentas, ni forzar a jura­
mento, pero con la prevención, de que se arregle a lo 
que les tiene comunicado y a una memoria, que cita, 
firmada de su mano, la cual no ha paresido, por más 
que se ha buscado, aun habiendo leído excomuniones 
hasta apagar candelas y, sin duda, no la hizo sino con 
el deseo, porque ciertamente había dado en flojear lo 
bastante, para no atarearse a poner todas s,us cosas co­
rrientes, como se ha reconocido después de su falleci­
miento, porque ha habido y hay suficiente que hacer 
en ajustar y liquidar sus cuentas y dependencias, en 
que se experimentaría grave atraso, a no hallarse el 
pariente don Francisco Antonio de Iglesia (como que 
ha corrido con la correspondencia y libros de caja 
del difunto) instruído muy bien en todas ellas, con cuyo 
motivo da luz para su mejor éxito, el que hubiera sido 
a mi ver más plausible, si la Majestad Divina hubiese 
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permitido hacer en los últimos vales nueva disposición, 
que, si tal hubiera acaesido, tengo por sin duda no fue­
ran albaceas, los que llevo nominados, pues, si en aquel 
entonces los eligió, más fue por razón de estado, que 
amor que les tuviese, sin embargo de que hasta la pre­
sente no hay por qué culparles en cosa alguna, más 
que en aquélla, de que después haré mención, porque 
al día siguiente del fallesimiento dispusieron dichos 
albaceas se <liesen sincuenta pesos para otras tantas 
Misas con s u responso en cada uno de los, Conventos 
de esta Ciudad. Por la n oche del mismo se llevó el cuer­
po amortajado en su hábito de Calatrava con los de­
m ás requis itos al de N. Padre San Francisco, acompa­
fíado de todos los religiosos, que componen aquella ve­
nerable Comunidad, donde s.e le dio sepultura el día 
30, con el mayor lusimiento que se ha visto y con asis­
tencia de cuantos sujetos distinguidos hay en la repú­
blica; por lo bien quisto, que con todos estaba y en este 
día se r epartieron muchos sientos de pes.os para Misas 
por s u alma, que se continuaron disiendo todo el no­
venario y, al fin de él, se le hicieron sus honras aun 
con mayor p ompa que el entierro, de suerte que en 
él y en los lutos, que v;stieron los de casa, se cons.umían 
m ás de ocho mil pesos . 

Después de todas estas funsiones, entendieron di­
chos albaceas lo primero en dar parte de tan lamen­
table novedad a todos. los corresp ondientes de este Reino 
y el de Chile, en que entraron mis queridas hermanas, 
a quienes ordenaron (mediante la interposisión del pa­
riente don Melchor García de Tagle, cuya letra conoserá 
vuestra merced, por haber hecho por su mano dicho 
difunto algunas de las remisiones para la iglesia) se 
les acudiese con ses.enta pesos en cada mes, para ayuda 
de su manutención y juntamente que las enlutase, con 
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el aditamento de que allí le hisiese honras y se valiese 
de persona sagás, que tantee el estado, a que se incli­
nan, para despachar providensia y que cada una elija 
lo que le paresiere, de cuya disposisión he tenido yo y 
todos los demás dependientes gran complasensia y será 
mayor, cuando la veamos tener cumplido efecto. 

Evacuadas estas diligencias, se presentaron los si­
tados albaceas ante los. señores Alcaldes ordinarios de 
esta Ciudad, pidiendo lisensia para hacer inventarios, 
que, consedida, se dio prinsip io a ellos y al segundo 
día saltó nuestra buena tía, la Marquesa de Torre Tagle, 
embarasándonoslos, sin duda influida de su hijo, el Doc­
tor don Jos.é, Oidor de esta Heal Audiencia, que con 
su travieso genio ha pretendido tener parte en todos los 
bienes de dicho mi señor tío (que en paz descanse), por 
desir, que había mantenido compañía con su difunto 
padre y que por esta razón debían asistir a los inventa­
rios la enunsiada señora, sus hijos. y yernos, cuya pre­
tensión se rebalió por los referidos albaceas y se ha 
estado ventilando ante dichos Alcaldes, de donde salió 
sentensü.1 favorable a nosotros, y por esta razón hau 
apeladr, a esta Audiencia, en donde se discurre no sean 
oídos, por estarles prohil1ic10 (según leyes Heales) el rf! · 

curso aquí, mediante haber Oidor en la paren¡e}a y qu e 
sólo lo hayan para el Supremo Consejo de Indias. en 
cuya aclaración se está actualmente entendiendo :•' es­
pero, mediante la piedad del Señor, salgamos con todo 
aire. Esta impensada quimera ha embarasado, como 
llevo dicho, el curso a los presitados inventarios y por 
esta razón no es dable notisiar a vuestra merced a pun­
to fijo el caudal que dejó dicho mi señor tío con la 
formalidad y distinsión, que yo quisiera, pero, s.egún 
la más prudente regulación (aunque es verdad que nun­
ca se había visto su casa más pobre de dinero, que po-
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cos días antes de su muerte, pues, cuando se verificó, 
no llegaban a cuatro mil pesos los que tenía en alma­
cén) tengo por sierto no bajará de doscientos. y sincuen­
ta mil pesos, sin hacer (como disen) cuentas alegres, 
después de pagados todos sus débitos, porque, ya que 
no dejó plata, ha dejado dependensias escrituradas (que 
todas se contemplan de la mayor s.eguridad) y efectos 
que también la valen, no obstante que en una porsión 
de papel, que hay enser, que pasa de dies mil resmas, 
se experimenta hoy notable quebranto con la venída 
de los reg:stros, que han entrado por el Cabo de Hor­
nos, en cuyo empleo quiero se pierdan sincuenta mil 
pesos, incluyendo alguna dependensia, si se torsiere (que 
lo dudo), pero no por eso bajo el punto de los doscien­
tos y sincuenta mil, que llevo referídos, conque hay, 
gracias a Dios, paño de qué cortar, así para separar sjen 
mil pesos, que repetidas veces dijo en mi presensia y la 
de varios sujetos distinguidos me había de dar con el 
título, para ir a fincado en esa tierra (cuyo lanse ape­
tesco con el mayor anhelo, por lograr la deseada vis.ta 
de vuestra merced, la de !nis señoras tías y parientes y 
darles muchos abrasos, a cuyo fin ha de cooperar vues­
tra merced con dichas señoras, escribiendo por una y 
otra parte continuamente a dichos albaceas, dándoles 
a entender les tenía el difunto comunicada esta reso­
lusión) como para remediar a dichas mis hermanas y 
socorrer a todos los demás parientes, arreglado a la 
inmediación de cada uno y a los méritos que en él pue­
dan concurrir, si los referidos albaceas. cumplen lo que 
tantas veses tienen ofresido, espesialmente el Conde de 
San Isidro, que continuamente (en medio de su avan­
sada edad y algunos visos de descrepitez, que se dejan 
traslusir, pues, se suele deslisar en desir, que el difunto 
no dejó caudal, sino dependensias y que suple algunas 
veses del suyo para varias entregas, lo que siertamente 
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me tuviera desasonado, a no conoser con fasilidad y 
como tal es presiso desentenderse, sin cargar en esto 
la consideración) está voseando que él bastante tiene y 
que todo lo ha de repartir entre los allegados del di­
funto. Estas decantadas expresiones las he reconocido 
algo tibia s (que es el sent :miento que atrás dejo apun­
tado) en el despacho y avío de mi querido padre y Se­
ñor, don Simón de Tagle Bracho, que, como vuestra 
merced habrá visto, por las cartas del difunto, se halló 
aquí algunos meses antes de su muerte, a cuyo tiempo 
estuvo tan serca de acompañarlo (pues, parese que a los 
dos les p rovino la enfermedad de un mismo prinsipio) 
que lo mandaron s.acramentar los médicos y que dis­
pusiese sus cosas, de cuyo accidente convalesió al cabo 
de algunos días y luego resolvieron los sitados albaceas, 
que volviese para su casa acompañado de dicho mi her­
mano Juan Bautista para el reparo y abrigo de s.us hi­
jas mis h ermanas., cuy a determinasión no :me paresió 
mal, p ero sí la de haberles .sólo socorrido con mil pesos 
a cada uno, después de costearles sus avíos y pasaje, 
pues, y o quisiera, que a lo menos, lo que se dio para 
ambos hubiera sido para cada individuo. Es verdad 
que les prometieron que, en recogiendo lo que hay sem­
brado (pues, les consta estar al presente la casa exte­
nuada de plata) se les. ministrarían nuevos socorros, 
que, como tal cumplan, no habrá motivo para más leve 
sentimiento. 

Parése1ne que, aunque por mayor ya tengo comu­
nicado a vuestra merced el estádo de las cosas de nues­
tro difunto y en sierto modo aclarada su voluntad, la 
que siempre fue de que yo le su.sediese en el título, 
bajo de las sircunstansias que atrás quedan insinuadas, 
conviene a s aber, que he de pasar personalmente a esos 
parajes, fincado en las tierras, que han s;do de mis 
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abuelos y assendientes y que para poner en planta esla 
su determinación se me habían de aplicar y dar ]os di­
cho~ sien mil pesos, para su mayor lustre y lusimiento, 
cuyas expresiones las voceó en tantas partes el difunto 
y delante de tan distinguidos sujetos que, si necesario 
fuese, haré muy fásilmente plenísima información, pe­
ro hasta ahora (respeto los acaesimientos., que han ocu­
rrido) me he estado a la mira y estaré observando el 
rumbo que toman las cosas, no obstante, por cualquiera 
acaesimiento vuelvo a instar sobre que vuestra 1nerced, 
mis señoras lías y primo don Nicolás de Hoyos escriban 
a estos caballeros continuamente, sobre que procuren 
con la mayor brevedad posible, que la mente del difun­
to tenga cumplido efecto, que yo por acá no me des­
cuidaré al abrigo de varios amigos que me protegen en 
apurarles la comida, si diesen motivo para ello. 

Con la llegada del navío San Juan Bautisla, que 
entró en este Puerto del Callao el 27 de mayo de es.te 
año, aportó a ésta de vuestra merced el pariente don 
Juan Gómez de Ruiloba, que, como supo la fatalidad 
de la muerte de dicho mi señor tío, fue tan grave el 
sentimiento que tuvo, por pareserle le faltaba la som­
bra en que fundaba sus esperanzas, que h a estado bas­
tan te melancólico de verse imposibilitado de trabajar, 
cuando él no ha sabido estar osios.o. Hase mantenido 
este tiempo en cas,a y hoy, gracias a Dios, se halla pró­
ximo a segu:r viaje al Reino de Chile con onse mil y 
más pesos en efectos, que se ha conseguido le dé dicho 
Conde de San Isidro, de los que quedaron por fin y 
muerte del mensionado mi s.eñor tío, con los cuales me­
diantes las medidas que se han echado, confío en Dios 
ha de lograr en el término de tres años, poco más o 
menos, de cuatro a sinco mil pesos, como no haya no­
vedad en la salud. El está afanado en . la disposisión 
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de su viaje y por tal no podrá es.cribir. Pásele vuestra 
merced esta notisia a su padre, don Basilio, para que 
tenga este gusto, como lo he tenido yo y todos los de­
más de casa, así por verlo en aptitud de poder buscar 
cuatro reales, como por haber conosido un sujeto digno 
de toda estimación por sus bellas. prendas y, si hubiera 
alcansado a nuestro difunto en vida, desde luego hu­
biera logrado gran complasensia por la distinta relación 
que da de todas las cosas de por allá. Con el dicho don 
Juan vino asimismo don Vicente Magro González, cria­
do que fue de vuestra merced. Hállase bueno y puesto 
en conveniensia, que la consiguió a pocos días de su 
llegada. Paréseme bello muchacho y puede también 
haser fortuna y, porque en las demás ocasiones que se 
ofrecieren para esos Reinos daré puntual aviso de todo 
lo que ocurriere, no quiero mortificar más a vuestra 
merced, a cuya obediensia sacrifico mi rendida volun­
tad y con ella ruego a la Divina, que con constante ro­
busta s.alud de vuestra merced en compañía de mis se­
ñoras tías (a quienes dirá vuestra merced tengan ésta 
por suya) y demás de la obligación prospere su vida los 
muchos años de mi deseo. Lima, 25 de setiembre de 1750. 

B. L M. de vuestra merced su afecto sobrino, que su 
salud y vista desea,-Nicolás de Tagle Bracho (rubri­
cado). 

Tío y Señor don Francisco de Tagle Bracho. 

Carta quinta.--Es del Conde de S. Isidro, de 25 de 
setiembre de 1750. 

Muy señor mío y Pariente: En es,ta ocasión se hace 
indispensable participar a vuestra merced con ha:rto 
sentimiento la dolorosa noticia de la 1nuerte del señor 
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Conde de Casa Tagle el Sábado Santo de este año en 
el breve espacio de tres días de un accidente apopléc­
tico, que le asaltó, pero con bastante tiempo para todas 
las prevenciones espirituales, en cuya pena acompaño 
a vuestra merced como tan interesado en su falta . 

Por el año pasado de 738 otorgó el poder para 
testar, de que incluyo testimonio y, aunque en él se 
refi er e a una memoria , ésta no la hizo, por lo que en 
el breve tiempo que le duró el accidente .se hizo por 
mi parte toda la diligencia posible para lograrlo, pues, 
aunque me tenía enteramente comunicada su volun­
tad, previniendo el suceso, todavía no se contentaba mi 
honor escrupuloso con toda la confianza y absoluta fa­
cultad con que quiso honrar los dos estrechos. vínculos 
de amista d y sangre con que nos unió la buena corres­
pondencia y la naturaleza, pues, aunque en virtud de 
la cláusula de que no se me pudiese precisar a mani­
festar la memoria era lo mismo tenerla escrita, que 
impresa en mi corazón, no obstante solicité mayor s.e­
guridad para que en cualquiera acontecimiento se pu­
d iese acreditar con auténtica demostración la pureza 
de mis operaciones y, con efecto, a instancia de mi so­
brino llegó a r educirse y llamó un Letrado de su con­
fianza, con quien estuvo llano a ponerlo por obra, pero, 
precisándole con menos prudencia don José de Tagle 
a que hiciese disposición y concibiendo el difunto, que 
aquella eficacia miraba a los, intereses de la casa de su 
padre el Marqués, se exasperó bastante, porque estaba 
lejos de concebir serle deudor a su tío, con lo que se 
resistió a hacer . la memoria y otra disposición, remi­
tiéndose a lo que tenía hecho, que todo se redujo al po­
der, que va incluso. 

Pero, como en el poder supone hecha y exis,tente 
la memoria, hice cuanta diligencia fue posible, por ver 

1 
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si la encontraba, no dejando papel de los muchísimos 
que se le hallaron, que no se registrase en presencia de 
cuantos se pudieron considerar interesados y no se pudo 
hallar la más leve razón, con lo que quedó acreditado, 
que toda su voluntad s.e redujo a la confianza, que de 
mí había hecho y que la expresión del poder sólo fue 
dar por hecho lo que había de hacer. Hasta ahora no 
se han podido hacer los inventarios, porque mi Señora, 
la Marquesa de Torre Tagle, ha pretendido tener com­
pañía el difunto con su tío el Marqués, cuya mal fun­
dada pretensión se está disputando y aclarando, que 
toda la compañía sólo fue en una dependencia. 

Los bienes del Conde difunto han andado muy re­
partidos en dependencias por cobrar y obligados, a mu­
chos créditos que hay que satisfacer y, mientras no se 
purifica todo esto, no puedo dar principio al cumpli­
miento de su voluntad. No dejó plata existente sino 
efectos y deudas y, hasta que pueda formar cabal jui­
cio del remanente que quedase, no pueden tener efecto 
sus disposiciones. No quedará por diligencia y se le 
abreviarán todo lo posible, aunque los tiempos están 
en tan estrecha constitución, que casi cierran la puerta 
de la esperanza. 

No obstante, no se paren en la obra de la iglesia 
con el caudal que está allá destinado para este fin, que 
se hace juicio llegará a 28 mil pesos y que el costo será 
de 30 mil pe.sos, según los apuntes y razones, que hay 
acá y, para lo poco que resta conforme a la orden del 
difunto no ha <le faltar. 

Luego que las cosas tengan estado y se aclaren lo 
que pueden considerarse por bienes del señor Conde, 
pasaré a sus disposiciones, de que avisaré a vuestra 
merced. 

ALTAM!ílA.- Í 
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En poder del difunto paran 15 mil pesos, que le 

dejó su tío, don Gaspar de Mier, los 5 mil pesos para 

una capellanía en el Convento de Nuestra Señora de 

Las Caldas, otros 5 mil para los herederos de don Fran­

cisco y de don Felipe de Mier, de que se han de sacar 

2 mil pesos para imponer escuela en el lugar de Mer­
cada!, cuya imposición ha de correr a cargo del Prior 
del Convento de Nuestra Señora de Las Caldas y los 

tres mil pesos restantes son para los herederos de los 

dichos don Francisco y don Felipe. Los otros 5 mil pe­
sos cumplimiento a los 15 mil son para los hijos de 

don Vicente Quijano y, a falta de éstos, sea la mitad 
para la madre de ellos y la otra para mi señora, doña 

Marta. 

Para el destino y remisión de esta plata, le dio fa­
cultad al Conde de que la remitiese en galeones o la 
llevase, si se fuese a España, con calidad de que nin­

guno le pudiese hacer cargo de ella, pero, consideran­

do yo, que no hay esperanza de galeones ni pueden 

venir en el estado presente, he resuelto remitirlos en 
el navío nombrado «El Soberbio», que saldrá para el 

Cabo de Horno dentro de tres me.ses, a más tardar, 

supliéndolos de mi caudal, porque tenga efecto la vo­
luntad de dicho don Gaspar y entonces irá más extensa 
la disposición, que ahora sólo va en resumen y, no ofre­

ciéndose otra cosa, ruego a Dios guarde a vuestra mer­

ced muchos años. Lima, 25 de setiembre de 1750. 

Carta sexta.- -(Sigue en el mismo papel la carta de 
Pedro Gutiérrez de Cossío), 26 de setiembre de 1750. 

Pariente, dueño y señor mío: Aunque no he tenido 
la fortuna y ocasión de manifestar a vuestra merced 

mi afecto, que siempre le he profesado, aun desde bien 
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niño, debo ahora expresarme con el :motivo que, aunque 
infausto, ministra la de Arriba (así parece decir), pues, 
no cumpliera yo con mi obligación ni con verdadero 
agradecimiento a nuestro difunto y ni con mi cordial 
afecto a toda la familia de vuestras mercedes, si no lo 
expresara así por mí, como porque sé, que mi tío ha 
sido y será siempre afectosísimo a vuestras mercedes 
y y o lo seré tanto, que nunca se esconderá de mi me­
moria el afecto, temor y cariño, que debí a nuestro ama­
do pariente, cuyo pesar aseguro a vuestra merced más 
que bastantemente sensible y, esté vuestra merced cier­
to que en todo procuraré por mi parte desempeñar el 
cariño que he debido a vuestra merced como a mi ama­
do difunto. 

Mi tío se halla actualmente evacuándose, para ex­
perimentar algún alivio en sus continuos achaques, por­
que y por tener para esta dependencia y para otras ce­
dida en mí su acción y voz, firmaré yo, que soy siempre 
de vuestra merced. · 

A mi señora, doña Marta, el señor Nicolás de Hoyos 
Calderón y todos los demás, que ésta se les imparta por 
vuestra merced, a fin de encomendar a Dios el alma de 
nuestro amado. 

Extrañará vuestra merced, no le diga nada de su 
sobrino, don Nicolás y dice, que hasta ahora nada se 
puede insinuar. Es bello muchacho. Está pronto a pasar 
a arraigarse a ésa, si estuviere en su dictamen, pero 
esto consiste en varias circunstancias, que con el tiempo 
sabrá vuestra merced y es menester se lo grangee, que 
no lo dudo. Hoy nos hallamos con este caballero, don 
José de Tagle, hijo del difunto Marqués, harto mortifi­
cado, porque quisiera que todo cediera en beneficio de 
su casa y puedo asegurar a vuestra merced, como apun­
to en la que tenía en nombre de mi tío, que tal vez con 
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sus violencias fue motivo para que ni hiciese dispo­
sición nueva (supongo que ésta, sé la que era, pues, por 
mí sólo clamaba para ella y decía sabía yo su deter­
minación), ni tampoco le conté optase a más que a 
decirle, todo lo que vuestra merced me dice que . no 
importa y importa mucho y sepa vuestra merced que 
a su casa le tengo supl idos más de cien mil pesos, úl­
timas razones, que le oyó y sólo después, quejándose 
de la impertinencia de este caballero dijo, que sus co­
sas las tenía dispuestas y hecho todo y que sabía lo 
que había hecho, bajo de cuyo dictamen murió. Yo, 
pariente y amigo, en el estado presente y en el de lidiar 
con un caballero Oidor, que aquí son como _reyes chi­
cos y en el de ser preciso ocurrir allá para defensa, me 
será también preciso valerme de vuestras mercedes pa­
ra el mayor respeto en el Consejo, porque aquí, aunque 
no me faltan a fuerza de amistades apoyos, es mucho 
embarazo un Oidor. Tenga vuestra merced esto pre­
venido y el señor, don Nicolás de Hoyos Calderón, a 
quien sin duda se le despachará el socorro se le asignó 
del difunto pariente, don Gaspar de Mier, aunque sea 
supliéndolo del caudal de mi tío. 

Amigo y pariente, yo no tengo que suplicar a vues­
tra merced, ya que se ofrece la coyuntura, más que 
vea vuestra merced tengo una madre y tía, doña Cata­
lina, que ambas fueron mis madres y deseo .su alivio en 
la vejez, todo lo que fue atenderlas, estimaré a vuestra 
merced lo haga, que mis queridas hermanas tienen ma­
ridos y estas pobres necesitan mayor auxilio. Así lo 
espero de vuestra merced cuya vida, para que ejercite 
la mía, guarde Dios muchos años. Lima, 26 de setiem­
bre de 750.- Pte Do. Gr. (pariente Domingo Gutiérrez?). 

B. L. M. a vuestra merced su pariente y me.(?) ser­
vidor,- Pedro Gutiérrez de Cossío. 
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Otras cartas y docwnentos 

Carta de Juan Bautista Tagle Bracho a sus tíos de 
España, 30 abril, 1775. 

Muy señores míos y mis más venerados tíos: Aun­
que yo nunca he tenido el honor de escribir a vuestras 
mercedes, porque su correspondencia ha sido siempre 
con mi tío, don Juan Antonio de Tagle y Bracho, Conde 
de Casa Tagle y con mi padre y señor, don Simón de 
Tagle y Bracho y posteriormente con mi h ermano, don 
Nfrolás de Tagle y Bracho, que sucedió en el Condado, 
hoy, habiendo muerto todos tres, he quedado sólo lle­
vando la varonía de mi casa, por cuyo motivo paso a 
dar noticia a vuestras mercedes, cómo dicho mi her­
mano, don Nicolás, en testamento que otorgó en esta 
Ciudad el día 22 de febrero de este presente año de 
1775, me dejó por su albacea y heredero y también por 
sucesor en el título de Condado de Casa Tagle, en con­
formidad de la voluntad de dicho mi tío, don Juan An­
tonio, que fue, que los hijos de mi padre, don Simón, 
como su hermano mayor, fuesen sucesores a todos sus 
bienes y derechos. 

La herencia, que me ha dejado mi hermano, se 
ha reducido a un pleito con la viuda de don Pedro Cosía, 
Conde que fue de San Isidro, qt1e hoy pende en esta 
Real Audiencia, quien pretende llevarse una chacra y 
una casa, que se compraron por ·el albacea de dicho 
don Pedro Cosía para el vínculo y mayorazgo de Casa 
Tagle, que ambos fundos valdrán setenta mil pesos, 
antes menos que más, por crecida cantidad de pesos, 
que importa una carta de dote, que le hic~eroi1 formar 
a dicho mi' hermano, don Nicolás, 'cuando le casaron con 
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tensión de tan justa demanda. A este fin previne a di­
cho don Vicente les escribiese a vuestras mercedes, par­
t:cipándoles de todo por no haber tenido tiempo a la 
salida de dicho navío de escribirles hasta hoy, en que 
lo ejecuto por la vía de Buenos Aires. 

Yo m .e mantengo soltero con el fin de pasar a esa 
amada Patria de mi padre y tío, que de Di os gocen, a 
que se verifique su voluntad, sacándome S. D. M. con 
bien de este injusto litigio. 

Ntro. Señor guarde a vuestras mercedes muchos 
años. Lima, 30 de abril del 1775. 

B. L. l\!l. de vuestras mercedes su más afecto y se­
guro servidor, que les estima y desea verles, su so­
brino,- J uan Bautista de Tagle Bracho (rubricado). 

S. don Francisco, doña Marta, doña Josefa, doña 
María <l1:, fagle y Bracho. Ausente a sus herederos. 

Carta de Pedro Gutiérrez de Cos.sío a don Fran­
cisco de Mora, 15 de j uÜo, 1751. 

Señor don Franc:sco de Mora: Paisano y muy .se­
fior mío. Recibí por muerte de nuestro Conde de Casa 
Tagle (que de Dios goce, de cuya fatalidad había dado 
parle~ vuestra merced anteriormente) las de 29 el.e agos­
to y 20 de octubre .del pasad.o. año de 750. Por ambas 
veo, logra vuestra merced d.e pei;fecta salud, que deseo se 
continúe, ofreciendo la que disfruto al servicio de vues­
tra merced con. fino afecto y .segura voluntad. 

Se han recibido dos cédulas de la eonfirmació-Ii 
del titulo, dirigidas por mano de vuestra merced; como 
asimismo la· cuenta de la venta de la lana de vicuña y 
entrega de todo al · pariente, don Francisco, hermano de 
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nuestro d ifun to, porque rendimos a vuestra merced nu 
tío y yo repetidas gracias, cuyo recibo incluyó vuestra 
merced y, luego que llegó el chasquí de arribo, des­
paché la carta que vuestra merced me encarga para 
Buenos Aires a don Melchor García de Tagle. 

También recibí la que inchiyó vuestra merced del 
Paisano, don Nicolás de Hoyos, a quien en «El So­
berbia», que navegó el 30 del pasado diciembre, se re­
mitieron cinco mil· pesos, que el difunto tenía en su 
poder años haee, pertenecientes a la mujer del dicho 
Hoyos y otros que eran de la misma confianza para 
varios. Fue entregada al amigo don Francisco Víctor 
B.andín (que Dios haya), por su ausencia al Paisano 
don Antonio Gutiérrez y mi señora, doña Francisca 
Sevillano, quienes espero en Dios los habrán recibido 
y remitido a Ja Patria, a su destino, que fue el primer 
cuidado, porque me constaba así el mucho tiempo que 
había demorado esta remisión, como el deseo que tuvo 
de hacerla cuando se fue el amigo Piedra y no pudo. 

Dicho Hoyos avisa el estado de la fábrica de la 
iglesia, cuya más puntual razón espero tendremos del 
pariente don Francisc.o, cuando escriba en respuesta 
de la:S que se le han escrito, noticiándole la muerte, 
de que aún no he1nos logrado ni que en esa se sepa, y 
sintiera se hubieran perdido las cartas. 

Contemplo que vuestra merced habrá dado una 
vuelta a la patria con el amigo Piedra y que habrán 
tenido vuestras mercedes una divertida primavera de 
romería en romería y no dudo habrán vuestras mer­
cedes visto la fábrica del templo de nuestro ·difunto 
y he de merecer a vuestra merced el favor de que 
me diga, si es mejor que la de mi lugar, que no dudo 
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habrán vuestras mercedes visto, estando tan inmedia­
to y siendo paso preciso, porque me alaban mucho esta 
nueva: «Y la otra es una de las mejores de ese pais, 
como vuestras mercedes verán». 

Ya se habrán visto vuestras mercedes son el amigo 
don Gregario de la Fuente, cuyo gusto contemplo gran­
de por la recíproca amistad, que siempre han profe­
sado. Quiera Dios haya llegado con felicidad. 

Por acá no hay cosa particular, que poner en la 
consideración a vuestra merced, pues, por donde quie­
ra que un hombre empiece han de ser calarn.idades. 

Y, si tocamos en comercio son tantas, que no hay 
por donde empezar y es mejor darlas al silencio, que 
es el que en ocasiones sirve de más y Dios me guarde 
a vuestra merced muchos años. Lima, 15 de julio de 1751. 

Mi tío está bueno y se encomienda a vuestra merced 
de corazón. No sé si escribirá, porque no está para co­
gerse esta molestia y así ésta téngala vuestra merced 
por suya. 

El resto de los 8 mil pesos, que quedó en Buenos 
Aires para seguir su destino, creo lo habrá remitido el 
amigo, don Melchor y que vuestra merced lo habrá 
entregado al pariente don Francisco, hermano del di­
funto, que es quien lo destinó y deseamos se logren sus 
intenciones. Y, si no hubieren llegado, siempre que se 
verifique, nos ha de hacer vuestra merced favor de dar­
les el. expresado destino, entregándolos al dicho señor. 
don Francisco. 

P. y M. S. M. B. L. M. a vuestra merced su más 
afecto paisano y seguro servidor~-Pedro Gutiérrez Cos­
sío. (Sin rubricar, por ser copia). 
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Cesión de terreno para la Iglesia 

de Cigüenza 

107 

Por este público instrumento, yo, don Francisco de 
Tagle Bracho, Presbítero, vecino del lugar de Cigüenza, 
en el Valle de Alfoz de Lloredo, 

Digo, que don Juan Antonio de Tagle Bracho, mi 
hermano legítimo, .residente en los Reinos de Indias, 
ha remitido cierta cantidad de pesos con destino de 
que en dicho lugar de Cigüenza se haga o edifique una 
iglesia, que sirva de parroquia en el sitio y parage, pa­
reciese más conveniente y a propósito por la corta ca­
pacidad y menos decencia de la iglesia, que hay en di­
cho lugar, de que es Patrono el Muy Ilustre y V ene­
rable Cabildo de la Insigne Real Iglesia Colegial de esta 
Villa, por quien y noticioso de dicha remesa, dedicada 
a obra tan piadosa, se ha admitido y para su efecto nom~ 
brado diputados individuos de dicho Venerable Cabil­
do, que pasaron a reconocel' el sitio y terreno más a 
propósito a la común conveniencia de todo el pueblo y 
permanencia de la referida nueva fábrica, respecto ha­
llarse la a:ntigua en sitio desproporcionado y se ha 
determinado, que se plantifique dicha nueva iglesia en 
el sitio de Ja Llosa, que llaman de redondo, hacia la 
parte de dicho lugar y barrio de Cigüenza pegante a 
la entrada de dicha Llosa o Solar, que linda al medio­
día dicho sitio y terreno señalado con la cambera con­
cegil y respecto que en él tengo y me pertenece gran 
porción de hacienda y terreno mío propio, adquirido 
por justos y legítimos títulos, deseando concurrir con 
dicho mi hermano a tan santa y piadosa obra, dedi­
cada al culto divino y común utilidad de los morado-
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res de aquella feligresía, desde luego de mi espontá­
nea voluntad cedo, renuncio y traspaso en favor de di­
cho Muy Ilustre y Venerable Cabildo y toda la porción 
de terreno que en dicho sitio señalado para dicha f á­
brica de iglesia me pueda pertenecer y se nece.sitare 
para la plantificación, según se halla demostrada y en 
caso de que para su mayor permanencia y proporción 
necesitase dicho Venerable Cabildo valerse ¡rnra ex­
tensión de cimientos de la iglesia y su cementerio de 
terreno, que no me pertenezca en un sitio, que sea pro­
pio de algún otro vecino de dicho lugar u de fuera parte, 
me ofrezco a pagar de mi propio caudal el terreno, que 
as~ sea necesario, precediendo tasación .de él, a que 
ninguno podrá negarse, siendo con el destino de tan 
santo fin y de lo que eli dicho sitio a mí me perte­
nece y llevo cedido hago gracia y donación pura, mera, 
perfecta e irrevocable a dicho Venerable Cabildo, para 
que desde hoy adelante pueda servirse de ello como 
suyo propio, extendiéndose con dicha plantificación has­
ta donde sea necesario y pareciese conveniente, usan­
do para ello de todas sus entradas y salidas, derechos 
y servidumbres de dicha tierra, renunciando y desis­
tiéndome como rn.e ·desisto de toda posesiói1, propiedad 
y señorío, titulo, voz y recurso, que tengo y pudiera 
tener a ella, con cesión formal en dicho Venerable Ca­
bildo y me obligo con mi persona y bienes presentes 
espirituales y temporales a no ir ni venir en tiempo ni 
manera álguna a esta · donación, pena de no ser oído 
en juicio ni fuera de él y, {iara el cumplimiento y poder 
a las justicias por derecho competentes, recíbolo por 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, sobre 
que renuncio todas las leyes, capítulos canónicos y de­
rechos de mi favor, con la qne prohibe general renun­
ciación y lo otbrgb así y como haya mejoi· lügar en 
derecho y con todas . las cláusulas, fuÚza.s y firmezas 
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necesarias ante el presenle Escribano en la Villa dy 
Santillana a cuatro días del me,s de junio de mil se­
tecientos y cuarenta y seis años, siendo testigos Mateo 

· de Quij ano, Bernardo de Maliaño y Bernardo Millán, 
vecinos de esta Villa y el señor otorgante, a quien yo, 
el Escribano doy fe conozco. Lo firmo.-Francisco de 
Tagle Bracho.- - Ante mí, Miguel de Maliaño. 

PODER 

En la sala capitular de la Insigne Real Iglesia Cole­
gial de esta Villa de Santillana, a primero día del mes 
de julio de mil setecientos cuarenta y seis años, jun­
tos los señores Prior y Cabildo de ella, convocados por 
son de campana, según lo tienen de costumbre para 
tratar y conferir cosas tocantes al servicio de Dios nues­
tro Señor, bien y utilidad de su mesa capitular, conser­
vación, culto y mayor decencia de las iglesias parro­
quiales a ella anejas, como sus vicarías y de que son 
Patronos «pleno iure ad nutum admob» en que se in­
cluye la del lugar de Cigüenza en el Real Valle del 
Alfoz de Lloredo, señaladamente los señores don Juan 
Antonio Bracho, Prior; don Juan José del Río Herrera, 
Capiscol. Dignidades: Don Fernando Gutiérrez del Te­
jo, don Pedro del Río Herrera, don Juan Bernardo de 
Entrecanales, don Gregario Velarde, don Pedro Luis 
de Valdivielso, don José Martínez, don Fernando Ma­
miel de Barreda y don José Rodríguez de Mier: Canó­
nigos: Don José de Polanco, don Pedro Pérez de So­
rriba, don Tomás de Gamboa, don Juan López de Va­
dillo, don Manuel Antonio de la Tornera Sota y don 
Miguel Martínez de Cosía: Prebendados, que dijeron ser 
la mayor parte de individuos de que se compone dicho 
Venerable Cabildo y que prestan caución por los au-
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sentes, enfermos y venideros, de que estarán y pasarán 
por lo que en este instrumento será contenido y por 
todo cuanto en virtud de él se obrare. Y dijeron, que 
por el Sargento Mayor, don Juan Antonio de Tagle Bra­
cho, natural de dicho lugar de Cigüenza, Caballero del 
Orden de Calatrava y vecino de la Ciudad de Lima en 
los Reinos de Indias, se ha remitido cierta cantidad 
de pesos a entregar a d on Francisco de Tagle Bracho, 
presbítero de dicho lugar de Cigüenza, su legítimo her­
mano, con destino de que en el referido lugar se haga 
y fabrique una iglesia, que sirva de parroquia, en el 
lugar y parage, que pareciere más a propósito y con­
veniente, por ser muy estrecha y de poca capacidad la 
dicha iglesia, que se halla en dicho lugar y estar con 
falta de altares, cuyo buen deseo se halla admitido por 
dicho Venerable Cabildo por ser en mayor aumento del 
culto divino y conservación de los derechos de dicha 
mesa capitular y que en fuerza de dicha admisión ha 
nombrado dicho Venerable Cabildo diputados indivi­
duos de él, para r econocer el sitio y terreno más a 
propósito a la común conveniencia de todo aquel pueblo 
y su feligresía, seguridad y permanencia de la nueva 
fábrica r especto a hallar se la antigua en sitio despro­
porcionado y se ha determinado plantificarla en el de 
la Llosa, que llaman de redondo, hacia la parte de 
dicho lugar y barrio de Cigüenza ·pegan te a la entrada 
de dicha Llosa en terreno y suelo propio de dicho V e­
nerable Cabildo y, para que tenga efecto dicha fá­
brica y se puedan aprontar, sacar y conducir a dicho 
sitio señalado todos los materiales, que fuesen necesa­
rios, otorgan que dan todo su poder cumplido el d (' 
derecho se requiere y necesario, de manera que por 
falta de expresión no deje de tener efecto lo en este con­
tenido al dicho don Francisco de Tagle Bracho gene-
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ralmente y especial para que en nombre de dicho Ve­
nerable Cabildo y representando su acción y derecho 
y atento a que los dichos señores otorgantes tienen pres­
tado su consentimiento, movidos únicamente de la pie­
dad y devoción cristiana que el dicho don Juan Anto­
nio de Tagle Bracho, a fin de que (roto el papel) y su 
culto divino ensalzado, pueda (roto el papel) a la con­
ducción de los referidos materiales expresados (roto el 
papel) y suelo señalada propio de dicho Venerable Ca­
bi,ldo en donde se ha de fabricar .dicha iglesia, pa­
gando y satisfaciendo todos los costos, que tuviere 
dicho apronto y conducción de materiales, su labra 
y preparación de cualquiera especie y calidad que 
sea y, estando en disposición del abrirse los ci­
mientos de dicha nueva fábrica y plantificación de 
iglesia, para que se haga con el (roto el papel) 
diputados de dicho Venerable Cabildo, con dicho don 
Francisco de Tagle Bracho, que solicite conducción de 
dicho materiales y poner éstos en el sitio señalado, se 
la pusiese o pretendiese poner por alguna persona o 
personas de cualquiera calidad o condición estorbo o 
embarazo, intentando impedir dicha nueva fábrica y 
plantificación de iglesia, ha de poder dicho don Fran­
cisco de Tagle Bracho en nombre de este Venerable 
Cabildo hacer las diligencias judiciales y extrajudicia­
les conducentes a la defensa de que se ejecute dicha 
obra, ganando los despachos convenientes de cuales­
quiera tribunales superiores o inferiores competentes en 
razón de lo cual cada cosa y parte y lo anejo y con­
cerniente pueda dicho apoderado tratar y ajustar con 
operarios y maestros, pagándoles sus salarios y jor­
nales y, siendo necesario parecer en juicio, lo pueda 
hacer ante cualesquiera señores jueces, justicias y tri­
bunales eclesiásticos y seculares, que del caso puedan .. . 
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Lista alfabética de personas 

Bracho: Barreda (Ana): Bautizada: Ruiseñada, 5 diciem­
bre 1601.- Hija de don Juan Alonso B. y de doña 
Francisca (María) de B. Yebra Velarde (Carrance­
j a) .- Hermanos: Juan Alonso, Mateo, Catalina, Pe­
dro. 

Braclw: Barreda (Catalina): Hermana de la anterior. 

Bracho: Barreda (Juan Alonso): Hermano de la ante­
rior:- Casó con doña Inés de la Sierra Cossío.- Hi­
jos: Catalina, Francisca, Francisco, Juan Alonso, 
Juliana, María, Pedro, Petronila.- Segundas nup­
cias: con doña Juana de Villegas.- Hijos: Alejan­
dro, Antonio, Maleo, Maria Antonia.-Poder para 
testar a su segunda mujer y al varón primogéni to 
(Juan Alonso) ante Francisco Antonio de Iglesia 
Bustamante, 26 julio 1657.-Murió don Juan Alonso 
(¿éste?) el 29mayo 1657. 

Bracho: Barreda (Mateo): Hermano del anterior. 

Bmcho: Barreda (Pedro): Hermano del anterior. 

Bracho: Bustamante (García Antonio): Bautizado: Rui-
señada, 20 oct. 1658.- Padrino: don Antonio de Ta­
gle (Ruiloba).-Hijo de don .Juan Alonso B. Sierra 
y de doña Ana de B. y Torre.·-Hermanos: Mencía, 
Juan Antonio, Inés, María Antonia, Juan, Juan 
Alonso. 

Bracho: Bustamante (Inés): Hermana del anterior.-­
Bautizada: Ruiseñada, 25 marzo 1649.- Padrino: 
don García de Bustamante.- Casó con don Antonio 
de Villegas (Ruiloba) .--Hijos: Francisca, Pedro, 
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Juan Antonio, María, Isabel, Pedro.- Murió: Rui­
loba (Pando), 29 ag. 1725. 

Bracho: Bustamante (Juan): Hermano de la anterior.­
Bautizado: Ruiseñada, 25 dic. 1650.- Padrino: don 
Fernando Velarde (Ruiloha) . 

Bracho: Bustamante (Juan Alonso): Hermano del ante­
rior.- Bautizado: Ruiseñada, 24 nov. 1652.- Casó 
con doña Justa Calderón: Calderón.- Hijos: Fran­
cisco Antonio, Juan Alonso, Sancho, García Barto­
lomé, María Antonia.--Murió: Liérganes (?).--Te­
niente General de Artillería de la Costa Cantábrica. 

Bracho: Bnstamante (Juan Antonio): Hermano del an­
terior.- Bautizado: Ruiseñada, 11 julio 1663.- Tes­
tó: ante Manuel de Maliaño.- Murió: Santillana, 
11 ag. 1740.-Enterrado: Capilla del Ssmo . . Cristo 
de la Buena Muerte.- Capellán de Honor de S. M. y 
Prior de la Iglesia Colegial de Santillana por Bula 
Apostólica de 1688. 

Bracho : Bustamante (Mencía): Bautizada: Ruiseñada, 
28 nov. 1655. 

Bracho : Calderón (Francisco Antonio): Hijo de don Juan 
Alonso B.: Bustamante y de doña Justa Calderón : 
Calderón.- Hermanos: Sancho, García, Bartolomé, 
Juan Alonso, María Antonia.--Casó con doña Josefa 
Radillo : Montes.- Hijos: Juan Alonso, Juan Anto­
nio, Esteban Francisco, Francisco Antonio Javier, 
Pedro Esteban Manuel, María Josefa Lucía, Bernar­
da Francisca Antonia, Sancho García Andrés, Je­
rónimo Dionisia, José Bernardo, María Clara, Ana 
Juliana, José Joaquín Esteban.- Testó: ante Manuel 
de Maliaño.-Murió: Santillana, 2 marzo 1748. 

Bracho: Calderón (García Bartolomé): Hermano del an­
terior.- Nació: Ruiseñada. 

ALTAMLRA.- 8 
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Bracho: Calderón (Juan Alonso): Hermano del ante­
rior.-Nació: Ruiseñada, 1674. 

Bracho: Calderón (María Antonia): Hermana del an-' 
terior.--Casó con don Juan Antonio Bustamante 
Tagle, Corregidor de Aranda de Duero. 

Bracho: Calderón (Sancho): Hermano de la anterior. 

Bracho: Corro (Juana): Hija de don Juan Alonso Díaz 
Bracho y de doña María Catalina del Corro y Ba­
rreda.-Hermanos: Juan Alonso.-Casó con don 
Pedro Díaz de Villegas (Cóbreces). 

Bracho: Radillo (Ana Juliana): Nació Ruiseñada: 13 
ag. 1707.-Bautizada: íbidem, 24 ag.-Hija de don 
Francisco Antonio Bracho: Calderón y de doña Jo­
sefa Radillo: Montes.-Hermanos: Juan Alonso, 
Juan Antonio, Esteban Ftrancisoo, Franci\sco An­
tonio Javier, Pedro Esteban Manuel, María Josefa 
Lucía, Bernarda Francisca Antonia, Sancho García 
Andrés, Jerónimo Dionisio José Bernardo, María 
Clara, José Joaquín Esteban.-Casó con don Pedro 
de Cos (Santibáñez). 

Bracho: Radillo (Bernarda Francisca Antonia): Herma­
na de la anterior.-Nació: Ruiseñada, 2 ag. 1730.­
Bautizada, ibídem, 20 ag.-Casó con don Ventura 
(José) Radillo (El Tejo). 

Bracho: Radillo (Esteban Francisco): Hermano de la 
anterior.-Bautizado: Ruiseñada, 20 ag. 1703.-Mu­
rió: 1795 (6).-Cura en Ruiseñada y Ruiloba y Ca­
nónigo en Santillana. 

Bracho: Radillo (Francisco Antonio Javier): Hermano 
del anterior.-Nació: Ruiseñada, 3 dic. 1713.-Bau­
tizado: íbidem, 20 dic.-Capellán y Cura en Suan­
ces y Canónigo en Santander. 
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Bracho: Radillo (Jerónimo Dionisia José Bernardo): 
Hermano del anterior.--Nació: Ruiseñada, 11 oct. 
1720.- Bautizado: íbidem, 6 nov.- Padrinos: Don 
Jerónimo Dominguez Tenorio, Intendente Genera~ 
de Marina de Cantabria, y su esposa, doña María 
Pérez Cadenas.-Cura en San Vicente de la Bar­
quera y Canónigo de Santander. 

Bracho: Radillo (José Joaquín Esteban): Hermano del 
anterior.-N ació: Ruiseñada, 8 julio 1705.-Bauti­

zado: íbidem, 23 ag.-Murió: 1779.-Canónigo Te­
sorero en Santillana y Capellán del Rey. 

Bracho: Radillo (Juan Alonso): Hermano del anterior.­
Casó con doña Bernarda de Velasco: Isla.-Murió: 

Colmenar Viejo, 1741. 

Braclw: Radillo (Juan Antonio): Hermano del ante­

rior.- Prior Coadjutor del Cabildo de Santillana 
desde 1726, efectivo desde 1740.-Testó: ante Ma­

nuel de Maliaño.- Murió: 10 nov. 1786.- Enterrado 
en la Capilla del Ssmo. Cristo de la Buena Muerte. 

Bracho: Radillo (María Clara): Nació: Ruiseñada, 20 

en. 1710.-Bautizada: íbidem, 28 en.- Casó con don 

Antonio Ruiz de Villegas (Ruiloba). 

Bracho: Radillo (María Josefa Lucía): Hermana de la 
anterior.- Bautizada: Ruiseñada, 16 febr. 1716._:_ 

Casó con don José Antonio Sánchez de Isla (Co­
millas). 

Bracho:Radillo (Pedro Esteban Manuel): Hermano de 
la anterior;-N ació: Ruiseñada, 1 en. 1718.-Bauth· 
zado: íbidem, 17 en.-Casó con doña María Se­
gún (?}.- Coronel de Artillería y Gobernador del 
Callao. 
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Bracho: Radillo (Sancho García Andrés): Nació: Rui­
señada, 13 oct. 1722.- Bautizado: íbidem, 24 oct.­
Marchó a Indias. 

Bracho: Sierra (Catalina): Hija de don Juan Alonso B.: 
Barreda y de doña Inés de la Sierra Cossío.-Bau­
tizada: Ruiseñada, 17 en. 1610.- Hermanos: Fran­
cisca, Francisco, Juan Alonso, Juliana, María, Pedro, 
Petronila.- Herrnanastros: Alejandro, Antonio. Ma:.. 
teo, María Antonia.- -Casó: Ruiseñada, 24 set. 1635, 
con don Antonio de Tagle: González (Ruiloba).-Hi­
jos: Catalina, Andrés, Domingo, Antonio, Alejan­
dro, Simón. 

Bracho: Sierra (Francisca): Hermana de la anterior.­
Bautizada: Ruiseñada, 16 en. 1611. 

Bracho: Sierra (Francisco): Hermano de la anterior.­
Bautizado: Ruiseñada, 11 junio 1619. 

Bracho: Sierra (Juan Alonso): Hermano del anterior.­
Bautizado: Ruiseñada, 8 dic. 1614.-Casó: 2 ag. 1642 
con doña Ana de Bustamante y Torre.- Hijos: Gar­
cía Antonio, Inés, Juan, Juan Alonso, Juan Antonio, 
María Antonia, Mencía. 

Bracho: Sierra (Juliana): Hermana del anterior.-Bauti­
zada: Ruiseñada: 28 dic. 1621. 

Bracho : Sierra (María): Hermana de la anterior.-Bau­
tizada: Ruiseñada, 5 dic. 1627. 

Bracho : Sierra (Petronila) : Bautizada: Ruiseñada, 2 
set. 1629. 

Bracho: Villegas (Alejandro): Hijo de don Juan Alon­
so B.: Barreda y de doña Juana de Villegas.-Bauti­
zado: Ruiseñada, 22 marzo 1644.- Hermanos: An­
tonio, Mateo, María Antonia. 
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Bracho: Villegas (Antonio): Hermano del anterior.­
Bautizado: Ruiseñada, 25 dic. 1M7.- Padrino: don 
García de Bustamante. 

Bracho: Vi/legas (María Antonia) : Hermana del ante­
. rior.- Bautizada: Ruiseñada, 26 mayo 1652. 

Bracho: Vi/legas (Mateo): Hermano de la anterio1'.­
Bautizado: Ruiseñada, 30 dic. 1640. 

Buslamante: Sc~nche2·, {Juan): Nació: Comillas.- Hijo 
de: don García de Bustamante y de doña María S.­
Casó con doña Mencia de la Torre: EL Tejo (Co­
millas).- Hijos: MaÍ'ía, Inés, Ana, García.- Murió: 
Monterrey.- Corregidor en Galicia. 

Rustanwnte: Torre (Ana): Hija del anlerior.- Casó: Co­
millas, 2 febr. 16''12, con don Juan Alonso Bracho: 
Sierra.- Hijos: García Antonio, Inés, Juan, Juan 
Alonso, Juan Antonio, Maria Antonia, Mencía. 

Bustamante: Torre (García): Hermano de la anterior.­
Casó: Madrid, con doña María Teresa de Carrión.­
Hijos: Juan Andrés.- Secretario de doña Mariana 
de Austria, Marqués del Solar de Mercada!, Caba­
llero de Santiago, Ministro de la Guerra. 

Cabeza: Enríquez (Ana): Nació: Selores.--Hija de: Juan 
Cabeza: Mier y de doña María Antonia E.: Bernal­
do de Quirós.- Hermanos: José, Joaquín, Juan An­
tonio, Juliana, Nicolasa. 

Cabeza: Enríquez (Joaquín): Hermano de la anterior.­
Nació: Selores.~Oidor en Guadalajara de Méjico. 

Cabeza: Enríquez (José): Hermano del anterior.- Na­
cíó: Selores, 10 mayo 1733.- Testó: Buenos Aires, 
10 fehr. ante José García de Echeburu.- Rector del 
Colegio de S. Bartolomé (Salamanca), Oidor en Li-
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ma y Decano de la Audiencia de Buenos Aires al 
fundar.se, Orden de Carlos 111. 

Cabeza: Enríquez (Juan Antonio): Hermano del ante­
rior.- Nació: Selores.~-Casó con doña Margarita 
Gómez de Carandía: Tagle, Toñanes, 1 marzo 1755. 
Hijos : Diego, Agustín, Mauricio, Pedro, Juan An­
tonio, José María.- Murió: Selores.- Enterrado: 10 
mayo 1776. 

Cabeza: Enríquez (Juliana): Hermana del anterior.­
Nació: Selores. 

Cabeza: Enriqucz (Nicolasa): Hermana del anterior.­
Nació : Sel ores. 

Cabeza: Gómez (Carandía): Agustín María del Brezo 
Antonio Julián.- Hijo de don Juan Antonio C.: En­
ríquez y de doña Margarita G. de Carandía: Tagle. 
Nació: Cóbreces, 5 set. 1762 (rectificamos).- Bauti­
zado: íbidem, 8 set.--Hermanos: Diego, Pedro Ra­
món, Mauricio Alonso, Juan Antonio José María.­
Casó: Cóbreces, 17 febr. 1807.- Hijos: Juan, Mar­
garita, Francisca, Vicenta, Feliciana Prima.- Murió: 
Cóbreces, 10 abril 1837.--Profesor en ambos dere­
chos en la Universidad de Sevilla.- Alcalde del Va­
lle de Alfoz de Lloredo (1813). 

Cabeza: Gómez (Carandía): Diego Antonio José: Her­
mano del anterior.- Nació: Cóbreces, 7 oct. 1757.­
Bautizado de socorro por Fray José del Pino, O. 
F. M.-Santos Oleos: 17 oct. 1757.- Murió: Cóbre­
ces, 19 dic. 1808.- Alcalde de Alfoz de Lloredo, 1791. 

Cabeza: Gómez (Carandía): Juan Antonio José María: 
Hermano del anterior.- Nació: Cóbreces, 2 nov. 
1760.- Bautizado: íbidem, 6 nov.- Madrina: doñ a 
Marta de Tagle Bracho. _ . 
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Cabeza: Gómez (Carandía): . Mauricio Alonso José: Her­
man o del anterior.- N ació: Cóbreces, 22 set. 1759.­
Bau tizado: ibídem, 23 set. 

Cabeza: Gómez (Carandía): Pedro Ramón Francisco Ma­
ría del Brezo : Hermano del anterior.- Nació: Có­

breces, 31 en. 1764.--Bautizado: ibídem, 2 febr.­
Murió: Cóbreces, 2 febr. 1765. 

Cabeza: Río (Juan): Hijo del anterior.- Nació: Cóbreces, 

24 oct. 1841.- Hermanos: N atalia.- Casó: Cóbreces, 

13 oct. 1874, con doña Crescencia Gutiérrez de Bus­

tarnante: García.- Hijos: Agustín, Leonardo, Pedro, 

Natalia.- Murió: Cóbreces, 18 febr. 1882. 

Cabeza: Río (Natalia) : Hermana del anterior.- Nació: 

Cóbreces, 1 dic. 1838.--Bautizada: íbidem, 5 die.­

P adrino: don Manuel Bernardo de Quirós: Porti­

lla.- Profesó en S. lldefonso de Santillana (Monjas 

Dominicas).- Murió: ibídem, 1 de abril 1904, en olor 

de santidad. 

Cab eza : Villegas (Caya Francisca): Hermana de la an­

terior. - N ació: Cóbreces, 22 abril 1812.- Bautizada: 

íbidem, 26 abril. 

Cabeza: Villegas (Feliciana Prima): Nació: Cóbreces, 9 
junio, 1817.- Bautizada: ibídem, 12 junio.- Hija de 
don Agustín Cabeza: Gómez y de doña Joaquina 
de Villegas: Portilla.--Hermanos: Juan, Margarita, 
Francisca, Vicenta. 

Cabeza: Villegas (Juan): Hermano de la anterior.-Casó: 
con doña María Rubín de Celis.-~Segundas nupcias: 
Cóbreces, 1 en. 1837, con doña Petra del Río.- Hijos 
(del segundo matrimonio): Juan, Natalia.- Murió: 
Cóbreces, 29 set. 1842. 
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Cabeza: Villegas (Margarita Martina): Hermana del an­
terior.- Bautizada, Cóbreces, 12 nov. 1809. 

Cabeza: Vi/legas (Vicenta): Hermana de la anterior.­
Nació: Cóbreces, 13 ag. 1814.- Bautizada: íbidem. 
16 ag. 

Calderón: Calderón (Justa): Hija de don Francisco C. 
de la Barca y de doña Ana C. de Guevara.- Casó 
con don Juan Alonso Bracho: Bustamante.- Hijos: 
Francisco Antonio, Juan Alonso, Sancho, García Bar­
tolomé, María Antonia.- Segundas nupcias con el 
Escribano don Antonio González del Cuelo. 

Calderón: Ceballos (Angel Ventura): Nació: S. Martín 
de Toranzo, 1701.- Hijo de don Juan C. Santibáñez 
y de doña Manuela C. Bustamante.- Caballero de 
Santiago (1730), Primer Marqués de Casa Calderón, 
Regente del Tribunal de Cuentas de Lima. 

Calderón : Enríquez (Juan Antonio): Nació: Terán, 1690. 
Casó con doña Josefa Hoyos Calderón: V aldivielso. 
Hijos: Francisco Manuel, Raimundo. 

Calderón: Hoyos (Francisco Manuel): Hijo del anterior. 
Nació: Renedo (Cabuérniga), 1721.-Caballero de 
Calatrav a, Regidor de Valladolid. 

Ceballos: A /varado (Juan): Nació: Viérnoles (?) .-Casó 
con doña Catalina Mier: Gutié;rrez.- Hijos: José, 
Francisco. 

Ceballos: B ernardo de Quirós (Diego .José): Nació: No­
vales (?).- Casó con doña María de la Torre.- Hijos: 
Eugenio. Bernardo, Josefa, María del Carmen.- Mu­
rió: Novales : 1 mayo 1849. 

Ceballos: Buslillo Concha (María Estefanía): Casó con 
don Angel Portilla Ceballos (Cohicillos) .- Hijos: 
José Gregorio. 
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Ceba/los : Mier (José): Bautizado: Viérnole.s, 13 febr . 
1703.-I-Iijo de don Juan de C.: Alvarado y de doña 
Catalina Mier: Gutiérrez.- Hermanos: Francisco.­
Casó: Viérnoles, 5 julio 1739, con doña Catalina 
Marta Montero: Rodríguez.- Hijos: Juan. 

Ceballo:;: Montero (Juan): Nació: Viérnole.s.- Bautiza­
do: íbidem, 11 en. 1742.-Hijo de don José C. : Mier 
y de doña Catalina Marta Montero: R,odríguez.­
Casó con doña Josefa Bernardo de Quirós: Herre­
ra, Cóbreces, 21 en. 1771.- Hij os : Diego José. 

Cos (Pedro): Natural o vecino de Satibáñez.- Ca.s0 con 
doña Ana Juliana Bracho: Radillo .- Cabal:iero de 
Alcántara. 

Cossío (Catalina): Nació hacia 1718.- Hija de don Alon­
so de Cossío y de doña Juana de Quijano. Ambos de 
Cigüenza.- Casó con don Jacinto Antonio de Ville­
gas: Martínez (Cóbreces) .- Hijos: Miguel, Juan Fé­
lix, Joaquín, María Antonia, Rosa.- Testó: 3 julio 
1755, ante Bartolomé del Hoyo (Viérnoles) .- Murió: 
Cóbreces, 22 oct. 1773. 

Cossío (Fray Juan Antonio): Trinitario Calzado, Lector 
de Teología.- Bautizó en Toñanes a Antonia Mar­
garita Gómez de Carandía: Tagle. 

Cossío (María): P.M.M. M. del Conde de Casa Tagle.­
Casó con don Domingo Gutiérrez.- Hijos: Dominga. 

Cossío (Mariana): Nació: Lima.- Hija de don Pedro Gu­
tiérrez Cossío, segundo Conde de S. Isidro.- Casó 
con don Nicolás Tagle (Bracho) : Isea, segundo Con­
de de Casa Tagle.- Murió seis días después de su 
marido. 
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Cossío (Miguel): Casó con doña Juliana Tagle: Pérez 
(Ruiloba) .- Hijos: Joaquín Bernardo, Francisco Ma­
nuel. 

Cossío: Sierra (María): Casó con don Diego Gutiérrez de 
Cossío.-Hijos: Isidro. 

Cossío: Tagle (Francisco Manuel): Bautizado: Toñanes, 
27 junio 1733.- Hijo de don Miguel de Cossío y de 
doña Juliana Tagle: Pérez. 

Cossío: Tagle (Joaquín Bernardo): Herniano del ante­
rior.-Bautizado: Toñanes, febr. 1725. 

Díaz (Francisca): M.P.P. M. del Conde de Casa Tagle.­
Casó con don Francisco de la Pascua.-Hijos: Mi­
guel. 

Díaz Diego (Juan): Casó con doña Juliana Gutié.rrez 
Martínez. 

Díaz Tre chuelo (Juan Antonio): Caballero de Santiago. 
Se cruzó en 1705. cuando era Capitán de Caballos 
en Quintana (Burgos). 

Díaz Villegas (Pedro): Nació: Cóbreces (?).- Casó con 
doña Juana Bracho Corro (Ruiseñada). 

Díez (Catalina): P.M.P. M. del Conde de Casa Tagle.­
Casó con don Domingo Gutiérrez de Allende.- Hi­
jos: Juan. 

Fcrnández (Juan): Casó con doña Magdalena Gutiérrez: 
Gutiérrez. 

Fernández Bernardo de Qzzirós (María Manuela) : Casó 
con don Juan Domingo de la Torre Martínez de la 
H.abia.- Hijos: Manuel Hilario; Juan Francisco (?). 

Fernández Linares (Pascual): Montañés amigo del Conde 
de Casa Tagle. 
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Fernández Reguera (Domingo): Nació: Cabezón (?).­
Casó con dofia María Antonia Bracho Bustamante 
(Ruiseñada). 

García: García (Rita): Nació: Udías.- Hija de don Agus­
tín García y de doña Catalina G.-Casó con don 
Leonardo Gutiérrez de Bustamante.- Hijos: Cres­
cencia, Paulina, María Manuela.-Testó: Comillas, 
19 nov. 1876, ante Anacleto Pérez.- Murió: Cóbre­
ces, 20 en. 1887. 

García Gómez (Domingo): Casó con doña Paulina Gu­
tiérrez de Bustamante: García. 

García Tagle (Melchor): Pariente del Conde de Casa Ta­
gle- Residía en Buenos Aires en 1749. 

Gómez (Basilio) : Pariente del Conde de Casa Tagle.­
Hijos: Juan. 

Gómez (María) : M.M.M. M. del Conde de Casa Tagle.­
Casó con don Juan González de Oreña.-Hijos: 
Francisca. 

Gómez Corro (Alonso): Nació: Avíos (?).-Murió : 1666. 
Canónigo Tesorero del Cabildo de Santillana des­
de 1608. Fundador del Convento de S. Ildefonso 
para Monjas Do1ninicas en Santillana (1670). 

Gómez Corro (José): Murió: 1729.- Canónigo Tesorero 
en Santillana desde 1716. 

Gómez Corro (Tomás): Murió: 1716.- Canónigo Teso­
rero en Santillana desde 1666. 

Gómez Guerra (Benito) : Casó con doña Catalina Gutié­
rrez: Gutiérrez. 

Gómez La Madrid (Baltasar): Casó con doña Mencía Bra­
cho: Bustamante (Ruiseñada). 
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Gómez: López (Juan): Casó con doña Rosa Villegas: Cos­
sío.- Hijos: Francisco Antonio, Rosa, Juan Basilio 
Venancio. 

Gómez (Carandía): Pérez (Diego): Nació: Toñanes.­
Bautizado: ibídem de socorro por Fray Diego de 
Quirós, monje de Eslonza. Oleos: 17 de julio 1671.­
Hijo de don Antonio G. de C. y de doña María Pérez 
de Quirós.- Hermanos: Juan Domingo.- Casó con 
doña María Rosa de Tagle Bracho: de la Pascua.­
Hijos: Bárbara Magdalena, Diego Antonio Tadeo, 
María Rosa, Marta Francisca, Marta Catalina, Ra­
món José, Luis Iñigo Tadeo, Francisco Ramón José, 
Antoni a Margarita, Juan Antonio Manuel Vicente, 
Di ego Francisco.- Testó: 20 dic. 1742.- Enterrado: 
Toñanes, 20 ag. 17L13.- Alcalde de Alfoz de Lloredo 
en 1717 y Alférez en propiedad de las milicias del 
Valle. 

Góm ez (Carandía): P érez (Juan Domingo): Hermano 
del anterior.- Casó con doña María de Villegas.­
Hijos: María y Francisca. 

Gómez Rubín (Francisca) : Casó con don Gregario de Vi­
llegas: Portilla.- Hijos: Vicente Ramón, Juan José 
Ramón, Joaquina. 

Gómez (Carandía): Tagle (Antonia Margarita) : Nació : 
Toñanes, 20 julio 1728.- Bautizada: íbidem, 28 julio. 
Padrinos: don Antonio Ruiloba: Villegas y doña 
Bárbara G. de C. (su hermana).-Hija de don Diego 
G. de C.: P érez de Quirós y de doña María Rosa T.: 
de la Pascua.- Hermanos: Bárbara Magdalena, Die­
go Antonio Tadeo, María Rosa, Marta Francisca, 
Marta Catalina, Ramón José, Juan Antonio Manuel 
Vicente, Diego Francisco.- Casó: Toñanes, 1 marzo 
1755 con don Juan Antonio Cabeza: Enríquez.- Hi-

' 
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jos: Diego, Agustín, Mauricio. Pedro, Juan Antonio 
José María.- Murió: Cóbreces, 19 en. 1765. 

Gómez (Carandía): Tagle (Bárbara Magdalena): Her­
mana de la anterior.- Nació: Toñanes, 22 julio 
1710.- Bautizada: íbidem, 3 ag.- Casó: Toñanes, 14 
abril 1728, con don Gas par Francisco de Villegas: 
Bustamante.- Hijos: Venancio, Rita, Bárcena.- Mu­
rió : Cóbreces, 22 dic. 1778. 

Gómez (Carandía): Tagle (Diego Antonio Tadeo) : Her­
mano de la anterior.- Nació: Toñanes, 5 oct. 1712.­
Bautizado: íbidem, 23 oct. 

Gómez (Carandía) : Tagle (Diego Francisco): Hermano 
del anterior.- Nació: Toñanes, 27 set. 1733.- Bauti­
zado : íbidem, de socorro por su tío el Cura. Murió 
al cuarto día de haber nacido. 

Gómez (Carandía): Tagle (Francisco Ramón José): Her­
mano del anterior.- Bautizado: Toñanes, 5 ab. 1725. 

Gómez (Carandía): Tagle (Juan Antonio Manuel Vicen­
te): Hermano del anterior.-Nació: Toñanes, 25 ju­
nio 1731.- Bautizado: íbidem, 2 julio. 

Gómez (Carandía): Tagle (Luis Iñigo Tadeo): H ermano 
del anterior.- Nació: Toñanes, 25 ag. 1724.- Bau­
tizado: íbidem, 10 set. 

Gómez (Carandía): Tagle (María Rosa): Hermana del 
anterior.- Nació: Toñanes, 16 abril 1716.- Bautiza­
da: íbidem, 3 mayo.- Casó: Toñanes. 9 febr . 1739, 
con don José Gregario de la Portilla: Ceballos .- Hi­
jos: José Raimundo, Josefa, R,osa, María. 

Gómez (Carandía): Tagle (Marta Catalina): Hermana 
de la anterior.- Nació: Toñanes, 22 ag. 1720.- Bau­
tizada íbidem, 1 set.--Monja en el Convento de la 
Concepción de la Canal (Sor Marta de Sta. Bárbara). 
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Gómez (Carandía): Tagle (Marta Francisca): Hermana 
de la anterior.-Nació: Toñanes, 20febr. 1719.-Bau­
tizada. íbidem, 5 marzo. 

Gómez (Carandía): Tagle (Ramón José): Hermano de 
la anterior.-Nació: Toñanes, 15 abril, 1723.-Bau­

tizado: íbidem, 25 abril. 

Gómez (Carandía): Villegas (Francisca): Hija de don 

Juan Domingo G. de C.: Pérez y de doña María de 
Villegas. 

Gómez (Carandía): Villegas (María): Hermana de la 

anterior. 

Gómez: Villegas (Francisco Antonio): Hijo de don Juan 
Gómez: López y de doña Rosa Villegas: Cossío.­
N a ció: Cóbreces, 23 mayo 1758.-0leos: íbidem, 28 
mayo.- Murió: Cóbreces, 21 mayo 1822.-Presbítero. 

González (María): P.P.P. M. del Conde de Casa Tagle.­
Casó con don Juan de Tagle.- Hijos: Antonio. 

González Cossío (Francisco): Nació: Lombraña.-Caba­

llero de Calatrava (1728). No le cita Escagedo. 

Go·nzález (Oreña): Gómez (Francisca): M.M.M. del Conde 
de Casa Tagle.- Hija de don Juan G. de O. y de 
doña María G.- Casó con don Miguel Sánchez Cal­
derón: Fernández Velarde.- Hijos: María. 

González (Quijano): González (Francisco): Nació: Sevi­
lla.- Hijo de don Toribio G. Q. y de doña Micaela 
B.- Caballero de Calatrava (1733) .-Capitán en 
Chile. 

González Oreña (Juan): M.M.M. P. del Conde de Casa 
Tagle.-Casó con doña María Gómez.-Hijos: Fran­
cisca. 
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Gutiérrez (Domingo): P.M.M. P. del Conde de Casa Ta­
gle.-Vecino de Novales.- Casó con doña María de 
Cossío (Novales).-Hijos: Dominga. 

Gutiérrez Allende (Domingo): P.M.P. P. del Conde de 
Casa Tagle.- Casó con doña Catalina Díez.- Hijos: 
Juan. 

Gutiérrez Cossío (Dominga): P.M.M. del Conde de Casa 
Tagle.- Hija de don Domingo G. y de doña María 
de C.- Casó: Cigüenza, 19 de junio 1616, con don 
Juan Gutiérrez de Allende: Díez.-Hijos: Domingo, 
Jerónima, Dominga, Agueda, Catalina, Justa, Fran­
cisca, Magdalena, Marta. 

Gutiérrez: Cossío (Isidro): Nació: Novales, 1675.-Hijo 
de don Diego Gutiérrez de Cossío y Díaz de la Re­
donda, y de doña María de Cossío y de la Sierra.­
Capitán de Caballería, Conde de S. Isidro, Caballero 
de Alcántara. 

Gutiérrez Cossío (Pedro): Sobrino del anterior y segundo 
Conde de S. Isidro.-Hijos: Mariana. 

Gutiérrez: Díez (Juan): P.M.P. del Conde de Casa Ta­
gle.- Hijo de don Domingo G. Allende y de doña 
Catalina D.-Casó con doña Francisca Martínez.­
Hijos: María y Juliana.-Segundas nupcias: Ci­
güenza, 19 junio 1616, con doña Dominga Gutiérrez: 
de Cossío.-Hijos: Domingo, Jerónima, Dominga, 
Agueda, Catalina, Justa, Francisca, Magdalena, Mar­
ta.- Testó: Cigüenza, 7 mayo 1665, ante Francisco 
Antonio José de Iglesia Bustamante. 

Gutiérrez (Bustamante): García (Crescencia): Nació: 
Golbardo, 1854 (?).-Hija de don Leonardo G. (B) 
y de doña Rita G.: García.- Casó con don Juan 
Cabeza: Río, 13 abril 1874.-Hijos: Cecilia Agustín~ 
Pedro, N atalia.--Murió: Cóbreces, 22 junio 1934. 
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Gutiérrez (Bustamante): García (Maria Manuela): Her­
mana de la anterior.- Fue Hija (Hermana de la Ca­
ridad). 

GLLtiérrez ( Bustamante): García (Paulina) : Hermana de 
la anterior.- Casó con don Domingo García Gómez. 

GLLtiérrez (BLLstamante): Gómez (Leonardo): Padre de 
las anteriores.- Nació Golbardo (?).- Hijo de don 
Diego G. (B.) y de doña Rosa G.: Villegas. 

Gutiérrez: Gutiérrez (Agueda): Hija de don Juan G.: 
Diez y de doña Dominga G. de Cossío.- Hermanos: 
Domingo, Jerónima, Dominga, Catalina, Justa, Fran­
cisca, Magdalena, Marta.- Casó con el Licenciado 
don Baltasar de la Torre.- Hijos: Hilario. 

Gutiérrez: GLLtiérrez (Catalina): Hermana de la anterior. 
Casó con el Licenciado don Benito Gómez de la Gue­
rra. 

Gutiérrez: Gutiérrez (Dominga): Hermana de la ante­
rior.-Casó con don Jacinto Martínez. 

Gutiérrez: Gutiérrez (Domingo): Hermano de la ante­
rior. 

Gutiérrez: Gutiérrez (Francisca) : Hermana del anterior. 
Casó con don Francisco de Mier.- Hijos: Gaspar, 
Domingo, Juliana, Catalina.- Testó: Mercada!, 5 de 
junio 1695. 

Gutiérrez: Gutiérrez (Jerónima): Hermana de la ante­
rior.- Casó con don Juan Sánchez de Pando. 

Gutiérrez: Gutiérrez (Justa): Hermana de la anterior.­
Casó con don Bernardo de Quijano. 

Gutiérrez: Gutiérrez (Magdalena): Hermana de la ante­
rior.- Casó con don Juan Fernández. 
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Gutiérrez: Gutiérrez (Marta): Hermana de la anterior.­
Bautizada: Cigüenza, 2 marzo 1640.- Casó con don 
Antonio de Tagle: Bracho, Cigüenza 10 en. 1662.­
Hijos: Antonio, Francisco, Carlos, Iñigo.- Testó: 
Cigüenza: 14 abril 1709, ante Francisco de Iglesia 
Bustamante (folios 62-64 del protocolo).-Murió: 
antes del 13 abril 1710. 

Gutiérrez: Martínez (Juliana): Hija de Juan Gutiérrez: 
Díez y de doña' Francisca M.- Hermanos: María.­
Hermanos de padre: Domingo, Jerónima, Dominga, 
Agueda, Catalina, Justa, Francisca, Magdalena, Mar­
ta.-Casó con don Juan Díaz de Diego (Cigüenza). 

Gutiérrez: Martínez (María): Hermana de la anterior.­
Casó con don Juan Sánchez de Pando. 

Gutiérrez: Pérez (Adelaida Bonifacia Florinda) : Nació: 
Ruiloba, 14 mayo 1850.- Bautizada de socorro.­
Oleos: íbidem, 16 mayo 1850.- Hija de don Pru­
dencia Gutiérrez de la Portilla y de doña Josefa 
Pérez de la Sierra (Ruiloba) .- Hermanos: Pruden­
cia y Emilio.- Casó con don José María Pérez y 
Pérez.- Hijos: Angélica, Laura. 

Gutiérrez: Pérez (Emilio): Hermano gemelo de la an­
terior.-Casó con doña Dolores Azgarraga. 

Gutiérrez: Pérez (Juan Prudencia): Hermano del ante­
rior.- Casó con doña Emilia Vivero.-Hijos: María 
de las Nieves. 

Gutiérrez: Portilla (Bernardo): Nació: Toñanes, 17 nov. 
1821.- Bautizado: íbidern, 19 nov. por don Bernar­
do Rojo Rodríguez, Cura de Ruiloba.-Hijo de don 
Domingo Gutiérrez: Magro y de doña Atanasia de 
la Portilla: Velarde.-Hermanos: Eva,risto Andrés, 
Vicenta Francisca, Francisco Mateo, Gregario Lu-

ALTAMTRA.-9 

• 
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cio, Joaquina, Juan Prudencia, Laureana, Margarita 
Juliana, María Joaquina, Nicanor Julián Antonio. 

Gutiérrez: Portilla (Evaristo Andrés): Hermano del an­
terior.- Nació: Toñanes, 4 febr. 1830.- Bautizado: 
íbidem, 7 febr. 

Gutiérrez: Portilla (Francisca Vicenta): Hermana del an­
terior.- N ació: Toñanes, 27 nov. 1823.- Bautizada: 
Ibídem, 30 nov.- Padrinos: Don Vicente Ramón de 
Villegas: Gómez y doña Francisca Cabeza: Villegas. 

Gutiérrez: Portilla (Francisco Mateo): Hermano de la 
anterior.-N ació: Toñanes, 21 de set. 1818.-Bauti­
zado: íbidem, 27 set. por don Bernardo R. R. 

Gutiérrez: Portilla (Gregario Lucio): Hermano del an­
terior.- Nació: Toñanes, 28 febr. 1825.-Bautizado: 
íbidem, 2 marzo.- Padrinos: Don Gregario de Vi­
llegas: Portilla y doña Francisca Gómez Rubín. 

Gutiérrez: Portilla (Joaquina): Hermana del anterior.­
Nació: Toñanes, 14 mayo 1828.-Bautizada: íbidem, 
16 mayo. 

Gutiérrez: Portilla (Juan Prudencia): Hermano de la 
anterior.-Nació: Toñanes, 28 abril 1815.-Bautiza­
do: íbidem, 30 abril por don Bernardo R. R.-Pa­
drinos: Don Juan Cabeza Enríquez y doña Vicenta 
de Quirós (tía de los Fundadores del Monasterio de 
Viaceli).-Casó con doña Josefa Pérez de la Sierra 
(Ruiloba).-Hijos : Prudencia, Emilio, Adela.-Mu­
rió: Cádiz, 1903 (si no le confundimos con su hijo 
del mismo nombre). 

Gutiérrez: Portilla (Laureana): Hermana del anterior.­
Nació: Toñanes, 17 f ebr 1831.--Bautizada: íbidem, 
el mismo día. 
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Gutiérrez: Portilla (Margarita Juliana): Hermana de la 
anterior.-Nació: Toñanes, 6 marzo, 1820.-Bauti­
.zada: íbidem, 9 marzo por don Bernardo R. R.­
Padrinos: Don Antonio Gutiérrez y doña Marga­
rita Cabeza Enríquez. 

Gutiérrez: Portilla (María Joaquina): Hermana de la an­
terior.- )fació: Toñanes. 28 set. 1817.-Bautizada: 
ibídem, 1 oct. por don Bernardo R. R. 

Herrera (Bernardo): Montañés amigo del Conde. de Ca­
sa Tagle. 

Hoyos Calderón (Nicolás): Bautizado: 17 en. 1674.-Ca­
só con doña Catalina Antonia de Valdivielso: Mier. 
Hijos: Pedro Nicolás, Josefa, Angela.-Bachiller en 
Cánones (Valladolid, 1682), Alcalde de Sahagún 
(1688-1691). 

Hoyos (Calderón): Quijano (Ramón Nicolás Francisco 
Vicente): Bautizado: Mazcuerras, 23 marzo 1741.­
Hijo de don Pedro Nicolás H. (C.): Valdivielso y 
de doña Bárbara Francisca de Quijano: Tagle.-Mu­
rió: Madrid, 1766.-Abogado y Subteniente del Re­
gimiento de Laredo. 

Hoyos (Calderón): Valdivielso (Angela): Hija de don 
Nicolás H. C. y de doña Catalina de Valdivielso.­
Hermanos: Josefa y Nicolás.-Casó con don Antonio 
Gutiérrez Alcalde.-Hijos: José, Nicolás. 

Hoyos (Calderón): Valdivielso (Josefa): Hermana de la 
anterior.-Nació: Santillana, 1688 (?) .-Casó con 
don Juan Antonio Calderón Enríquez.-Hijos: Fran­
cisco Manuel, Raimundo. 

Hoyos (Calderón): Valdivielso (Pedro Nicolás): Herma­
no de la anterior.-Ca.só con doña Bárbara Fran­
cisca de Quijano: Tagle. 1738.-Hijos: Ramón.-
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Testó: 7 abril 1754, ante Joaquín de la Serna.- Te­
niente Capitán de Granaderos del Regimiento de 
Santander. 

Iglesia (Francisco): Primo <lel Conde de Casa Tagle.­
Hijos: Francisco. 

Iglesia Bustanwnte (Diego): Casó con doña María Bra­
cho: Sierra. 

Iglesia Bustamante (Francisco Antonio): Hijo de don 
Francisco de Iglesia.- Amanuense del Conde de Ca­
sa Tagle. 

Isea: Martiel (María Josefa): Nació: Veracruz, 7 ag. 
1685.- Hij a de don Pedro I. Aramilar y de doña 
Mariana Martiel.- Casó: V eracruz, 26 marzo 1713, 
con don Simón de Tagle (Bracho): de la Pascua.­
Hijos: Pe trona Eugenia María, Bárbara, José Ja­
vier, Nicolás, Juan Bautista, Leocadia, María Rosa, 
Francisca Antonia. 

López Iglesias (Fray Sebastián): Franciscano, Definidor 
y Custodio de la Provincia de Lima, y natural de 
un pueblo próximo a Santander. 

Martínez (Francisca): Primera esposa de don Juan Gu­
tiérrez: Diez (P.M.P. del Conde de Casa Tagle).­
Hijos: María, Juliana. 

Martínez (Jacinto): Casó con doña Dominga Gutiérrez: 
Gutiérrez. 

Mier (Felipe): Hermanos: Francisco.-Murió en el Perú. 

Mier (Francisco): Hermano· del anterior.-Tal vez sea 
el que casó con doña Francisca Gutiérrez: Gutiérrez. 
En este caso, hijos: Gaspar, Domingo, Juliana, Cata­
lina.--Don Francisco y doña Francisca testaron en 
Mercadal a 5 de junio de 1695. 

• 
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Mier: Gutiérrez (Catalina): Hija de don Francisco de 
Mier y de doña Francisca Gutiérrez: Gutiérrez.­
Hermanos: Gaspar, Domingo, Juliana, María, Jose­
fa.- Casó con don Juan de Ceballos (Viérnoles).­
Hijos: José, Francisco. 

Mier: Gutiérrez (Domingo): Hermano de la anterior.­
Comisario del Sto. Oficio.- Testó: 13 mayo 1718. 

Mier: Gutiérrez (Josefa): Hermana del anterior.-Pro­
fesó en S. Ildefonso de Santillana, 31 mayo 1695. 

Mier: Gutiérrez (Gaspar): Hermano de la anterior.- Na­
ció: Mercadal.- Casó con doña Catalina de Velas­
co.- Enterrado: Ríobamaba, 29 en . 1730.- Capitán. 

Mier: Gutiérrez (Juliana): Hermana del anterior.- Casó 
con don Juan de Quijano .. - Hijos: Vicente. 

Mier: Gutiérrez (María): Hermana de la anterior.- Pro­
fesó en S. Ildefonso de Santillana, 31 mayo 1695. 

Magro González (Vicente): Criado de don Francisco de 
Tagle (Bracho) : de la Pascua.- Marchó a Perú con 
don Juan Gómez Ruiloba. Llegaron a Lima el 27 
mayo 1750. 

Mora (Francisco): Amigo del Conde de Casa Tagle.­
Tal vez el Caballero de Calatrava nacido en Alceda 
en 1677, hijo de don Diego y de doña Paula de la 
Rueda Ceballos o acaso un pariente próximo. 

Noriequ (María Teresa): Casó con don Miguel de Ville­
gas: Cossío (primeras nupcias). 

Pascua (Francisco): M.P.P. P. del Conde de Casa Tagle. 
Casó con doña Francisca Díaz.- Hijos: Miguel. 

Pascua (Fray Manuel): Agustino, conventual de Dueñas. 
Probablemente hijo de Juan, hermano de la madre 

del Conde de Casa Tagle. 



FRAY MARIA PATRI CIO GUER11', O. C. S. O. 

Pascua (María) : M.P.M. M. del Conde de Casa Tagle.­
Casó . con don Toribio Sánchez de Pando.-Hijos: 
Toribia. 

Pascua: Diaz (Miguel): 1\!I.P.P. del Conde de Casa Tagle. 
Hijo de don Francisco de la P. y de doña Francisca 
Díaz.- Casó: Cigüenza, 24 de 1614, con doña To­
ribia Sánchez de Pando: de la Pascua.-Hijos: Juan. 
Testó: Cigüenza, 14 junio 1655, ante Juan de Cossío. 
Codicilo: íbidem ante ídem. 25 dic. 1662. 

Pascua: Sánchez (Juan): Hijo del anterior.- Bautizado: 
Cigüenza, 10 ag. 1627.- Capitulaciones matrimonia­
les: Santillana, 9 nov. 1648, ante Juan Sánchez Cal­
derón.- Casó: Ubiarco, 14 junio 1649, con doña Ma­
ría Sánchez Calderón: González de Oreña.- Hijos: 
Juan, Marta.-Testó : 12 junio 1690, ante Francisco 
Iglesia Bustamante. 

Pascua: Sánchez (Marta): Hija del an terior.- Bautiza­
da: Cigüenza, 8 set. 1659.-Casó: Cigüenza, 17 nov. 
1680 con don Antonio Tagle: Gutiérrez.- Hijos: Si­
món, Juan Antonio (Conde de Casa Tagle), Iñi­
go, Francisco, Marta, Josefa, María Rosa.- Murió 
en 1745. 

Pérez (Toribio): Casó con doña Juliana de la Riva.- Hi­
jos: María. 

Pérez (lnclán): Guliérrez (Domingo): Nació: Bielva, 
1671 .- Hijo de don Antonio P. l. y de doña María 
G. de Caviedes.- Caballero de Calatrava y Corre­
gidor en el Perú. 

Pérez: Quirós (María): Casó con don Antonio Gómez de 
Carandía (Toñanes).- Hijos: Diego, Juan Domingo. 
Murió: Toñanes, 22 julio 1705. 
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Pérez: Riua (María): Hija de don Toribio P. y de doña 
Juliana de la R.- Casó con don Domingo de Tagle: 
Bracho.-- Hijos: José Bernardo, Juliana, María An­
tonia, Catalina, Josefa, Domingo Antonio, María Te­
resa, Escolástica, Francisco Antonio. 

Pérez Sierra (Josefa): Nació: Ruiloba (?).- Hija de don 
Antonio P. Alvarez y de doña Josefa de la Sierra.­
Casó con don Prudencio Gutiérrez: Portilla.- Hijos: 
Prudencio, Emilio, Adela. 

Piedra Bernales (Diego): Nació: Limpias, 1708.- Hijo de 
don Diego Antonio y de doña Andrea.- Caballero 
de Santiago y primo del Conde de S. Isidro. 

Portilla (Angel): Casó con doña Estefanía de Ceballos 
Bus tillo y Concha.- Hijos: José Gregorio. 

Portilla: Ceballos (José Gregorio): Hijo del anterior.­
Casó: Toñanes, 9 febr. 1739 con doña María Rosa 
Gómez de Carandía: Tagle.- Hijos: José Raimun­
do, Josefa, Rosa, María. 

Portilla: Gómez (Josefa): Nació: Cohicillos.- Hija del 
anterior.- Casó con don Alonso Bernaldo de Qui­
rós: Herrera (Có'breces) .- Hijos: Vicenta, Alonso 
Antonio María, Josefa Rita María del Brezo, María. 
Alonso, Clara Rosa Antonia, Manuel María del Bre­
zo (padre de los Fundadores del Monasterio de Via­
celi) .- Murió: Cóbreces, 18 mayo 1806. 

Portilla: Gómez (María): Hermana de la anterior. 
Portilla: Gómez (Raimundo José): Hermano de la an­

terior.- Nació: Cohicillos, hacia 1753.- Casó: Viér­
noles, 9 marzo 1778, con doña Joaquina Velarde: To­
palda.- Hijos: María, Domingo, Ramón, Saturnino, 
Atanasia.- Murió: Cohicillos, 6 abril 1803.-Abo­
gado. 
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Portilla: Gómez (Hosa): Hermana del anterior.-Nació: 
Cohicillos. - Casó: íbidem, .con don Miguel de Vi­
llegas: Cossío (Cóbreces) .--Hijos: Gregario, Gertru­
<lis Feliciana, Joaquina, Paula, María, Bárbara Mi­
caela, José, Juan Miguel Leonardo Martín.- Murió: 
Cóbreces, 10 oct. 1793. 

Portilla: Ve/arde (Atanasia): Nació: Cohicillos.- Hija 
de don José Haimundo de la P.: Gómez y de doña 
Joaquina V. Topalda.- Hermanos: María, Domingo, 
Hamón, Saturnino.- Casó: Cóbreces, 1 julio 1894, 
con don Domingo Gutiérrez: Mogro (Ubiarco).­
Hijos: Bernardo, Evaristo Andrés, Vicenta Francis­
ca, Francisco Mateo, Gregario Lucio, Joaquina, Juan 
Prudencia, Laureana, Margarita Juliana, María Joa­
quina, Nicanor Julián Antonio.- Enterrada: Toña­
nes, 17 ag. 1831. 

Portilla: Velarde (Domingo): Hermano de la anterior. 

Portilla: Velarde (María): Hermana del anterior. 

Portilla: Velarde (Hamón): Hermano de la anterior. 

Portilla: Velarde (Saturnino): Hermano del anterior. 

Qui]ano (Bernardo): Casó con doña Justa Gutiérrez: Gu-
tiérrez. 

Qui]ano (Juan): Casó con doña Juliana Mier: Gutiérrez. 
Hijos: Vicente. 

Quijano (Velarde): Ceballos (Gaspar): Hijo de don Gas­
par Q. V. y de doña María Magdalena C. y Quevedo. 
Nació: Somahoz, 1713.- Hermanos: Pedro.- Casó 
con doña Agueda Josefa Tagle: Sánchez de Tagle 
(Lima).-Hijos: Agustín, José.-Caballero de Cala­
trava, Conde de Torre Velarde y Marqués consorte 
de Torre Tagle. 
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Quijano: Mier (Vicente): Hijo de don Juan Quijano y 
de doña Juliana Mier: Gutiérrez.- Casó con doña 
Josefa de Tagle (Bracho): de la Pascua.- Hijos: Bár­
bara, Rosa. 

Quijano : Tagle (Bárbara): Hija del anterior.- Herma­
nos: Rosa.- Casó con don Pedro Nicolás Hoyos. (Cal­
derón): Valdivielso (Mazcuerras) .- Hijos: Ramón . 

Quijano: Tagle (Rosa): Hermana de la anterior. 

Radillo ( .c-1rce): Montes (Josefa): Hija de don Diego R. A. 
y de doña Clara Montes.- Casó con don Francisco 
Antonio Bracho: Calderón (Ruiseñada).- Hijos: 
Ana Juliana, Juan Alonso, Juan Antonio, Esteban 
Francisco, Francisco Antonio Javier, Pedro Esteban 
Manuel, Ma.ría Josefa Lucía, Bernarda Francisca 
Antonia, Sancho· García Andrés, Jerónimo Dionisia 
José Bernardo, María Clara, José .Joaquín Esteban.­
En terrada: San tillan a, 12 set. 1758. 

Río (Petra): Hija de don Domingo R.: Fernández y de 
doña María Josefa Río Enríquez.- Nació: Selores, 
1S18.- Hermanos: Cipriano, María Isabel.- Casó: 
Cóbreces, 1 en. 1837, con don Juan Cabeza: Villegas. 
Hijos: Juan, Natalia. 

Río Enríquez (María Josefa): Madre de la anterior. 

Río: Fernández (Domingo): Esposo de la anterior.- Hijo 
<le don Domingo del Río: Tagle y de doña Juliana 
Fernández <le Terán.- Hermanos: María, Josefa, Pe­
tra, Ana María. 

Riva (Juliana) : Casó con don Toribio P érez.- Hij os : 
María. 

Rubín (C elis): Ruiz (María Agustina): Hija de don Ma­
nuel Antonio R. <le C. y de doña Vicenta R. Calde-



138 FltAY MARIA P ATRICIO GUEH! N, O. C. S. O. 

rón.- Hermanos: Manuel Vicente, Pedro, Ramón, 
Teresa, Valentina.- Casó con don Juan Cabeza: Vi­
llegas (primeras nupcias).- Testó: 30 junio, ante 
Pedro Tomás Mantilla y los Ríos.- Murió: 4 oct.1834. 

Ruiloba: Hoyo (Juan): Bautizado: Cóbreces, 24 nov. 1644. 
Hijo de don Juan de Ruiloba: Vargas y de doña Ju­
liana del H .: lbáñez.- Casó: Cóbreces, 29 set. 1669, 
con doña Mariana de Villegas: Barreda.- Hijos: An­
tonio, Santiago, Juan, Catalina. María.- Segundas 
nupcias: Cóbreces, 5 marzo 1706, con doña Juliana 
de V elasco.- Hij os : Juan. 

Ruiloba: Pino (Domingo· Antonio): Nació: Cóbreces, 18 
marzo 1732.- Bautizado: íbidem, 31 marzo.- Her­
rnanos: Juan Domingo, José, Francisca, Juan Do­
mingo.-Casó: Cóbreces, 2 febr. 1761, con doña Jo­
sefa Gómez de Carandía: García.- Hijo de don Juan 
Ruiloba: Velasco y de doña María Cruz del Pino: 
Villegas. 

Ruiloba: Pino (José): Hermano del anterior.- Murió: 
Cóbreces, 28 mayo, 1777.- Presbítero. 

Ruiloba: Pino (Juan Domingo) : Hermano del anterior.­
Nació: Cóbreces, 23 dic. 1729.- Bautizado: íbidem. 
2 en. 1730. ' 

Ruiloba: Pino (Juan Domingo): Hermano-del anterior.­
Nació: Cóbreces, 16 abril 1738.- 0leos: íbidem, 26 
abril (le había bautizado de socorro Domingo Mar­
tínez). 

Ruiloba: V e/asco (Juan): Hijo de don Juan R.: Hoyo y 
de doña Juliana de V.- Bautizado: Cóbreces, 28 dic. 
1706.- Casó con d oña María Cruz (Feliciana) del Pi­
no: Villegas.- Hijos : Domingo Antonio, Juan Do­
mingo, José, Francisca, Juan Dorningo.- Murió: Có­
breces, 18 febr. 1775. 
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Ruiloba: V i/legas (Antonio) : Hermano de pacL·e del an­
terior.- N ació: Cóbreces, 7 en. 1676.- Hermanos: 
Juan, Santiago; Juan R.: Velasco (los otros fueron 
hijos de doña Mariana de Villegas, primera esposa 
de don Juan de Ruiloba y del Hoyo).- Casó con do­
ña Marta de Tagle (Bracho): de la Pascua (hermaria 
del Conde de Casa Tagle) .- Testó: Méjic·o, ante Juan 
López de Bocanegra, 1 abril 1724 y: Cóbreces, 18 
febr. 1730, ante Diego Ruiz de Villegas. 

Ruiloba : Villegas (Juan): Hermano del anterior (si ya 
no es una confusión con su medio hermano Ruilo­
ba: Velasco). 

Rlliloba: Villegas (Santiago): Hermano del anterior. 

Ruiz Ravia (Francisca): Casó con don Carlos de Tagle 
(Bracho) : Gutiérrez. 

Ruiz Vi/legas (Antonio): Casó con doña María Clara Bra­
cho: Radillo. 

Sánchez Abandero (Melchor): Casó con doña María Rosa 
Tagle: Isea en Buenos Aires. 

Sánchez Calderón (Juan): M.M.P . P. del Conde de Casa 
Tagle.- Casó con doña Maria Fernández Velarde.­
Hijos: Miguel. 

Sánch ez (Calderón): Fernández (Miguel): Hijo del an­
terior.- Casó : Cigüenza, 8 nov. 1605, con doña Fran­
cisca González Oreña: G5mez.- Hijos: Maria. 

Sánch ez (Calderón): González (María): Hija del ante­
rior.- Abuela materna del Conde de Casa Tagle.­
Bau tiza da: Ubiarco, 24 junio 1625.- Capitulaciones 
:matrimoniales: Santillana. 9 nov. 1648, ante Juan 
Sánchez Calderón.- Casó: Ubiarco, 14 junio 1649, 
con don Juan de la Pascua: Sánchez de Pando.­
Hijos: Juan, Marta. 
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Sánchez Celis (Baltasar): Montañés amigo del Conde de 
Casa Tagle. 

Sánchez /:;la (José Antonio): Casó con doña Josefa Bra­
cho: Radillo. 

Sánchez Pando (Juan): Casó con doña María Gutiérrez 
Martínez . 

Sánchez Pando (Toribio): M. P.M. P. del Conde de Casa 
Tagle.- Casó con doña María de la Pascua.- Hijos: 
Toribia. 

Sánchez (Pando): Pascua (Toribia): Hija del anterior.­
Casó: Cigüenza, 24 de 1614, con don Miguel de la 
Pascua: Díaz.- Hijos: Juan.- Testó: Cigüenza, 14 
junio 1655 ante Juan de Cossío. 

Sánchez Tagle (Francisca) : Priora de S. Ildefonso (San­
tillana) en 1743. 

Sánchez Tagle: González (Francisco Antonio): Pariente 
del Conde <le Casa Tagle.- Nació: Santillana, 1682. 
Hijo de Juan y de Mariana.- Caballero de Santiago 
y Capitán. 

Sánchez (Tagle) (Francisco Dionisia): Cuñado del Pri­
mer Marqués de Torre Tagle (don José de Tagle 
(Bracho): Pérez). 

Sánchez (Tagle): Hidalgo (Rosa Juliana): Nació: Amé­
rica.- Hija de don Francisco S. de T . : Castro Ve­
larde y de doña Josefa H.- Casó con don José Ber­
nardo Tagle Bracho.; Pérez.- Hijos: Tadeo, Ramón, 
Pedro, Francisco, José, Josefa, Serafina, Agueda, Ro­
sa, Juan Antonio, María Antonia, Pedro.- Por su ca­
samiento Marquesa de Torre Tagle y Vizcondesa de 
Bracho. 
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Sánchez Torre (Francisco): Casó con doña Jerónima Gu­
tiérrez: Gutiérrez. 

Santander (José Antonio): Amigo del Conde de Casa 
Tagle. Nombrado en tercer lugar co1no albacea en 
su testamento. 

Sierra Cossío (Inés): Nació: Comillas (?).- Casó con don 
Juan Alonso Bracho: Barreda.- Hijos: Juliana, Ca­
talina, Francisca, Juan Alonso, María, Francisco, Pe­
dro, Petronila.- Murió: Ruiseñada: 20 abril 163L1. 

Tagle (Juan): Casó con doña María González.- Hijos : 
Antonio. 

Tagle: Bracho (Alejandro): Bautizado: Ruiloba, 20 en. 
1649.- Hijo de don Antonio de T.: González y de do­
ña Catalina B.: de la Sierra.- Hermanos: Antonio. 
Catalina, Simón, Andrés, Domingo. 

Tagle: Bracho (Andrés): Hermano del anterior .- Bau­
tizado : Ruiloba, 10 dic. 1646.- Casó con doña Leo­
nor P érez Cos.- Hijos: María Lorenza, Iñigo y Ale­
jandro (gemelos). 

Tagle: Bracho (Antonio): Hermano del anterior.- Bau­
tizado: Ruiloba, 30 oct. 1639.- Casó: Cigüenza, 10 
en. 1662, con doña Marta Guti érrez de Allende: Gu­
tiérr ez de Cossío.- Hijos: Antonio, Iñigo, Carlos, 
Francisco.- Testó: Cigüenza, 14 abril 1709, ante 
Francisco de Iglesia Bustamante (folios 62 a 64 del 
protocolo) y de nuevo ante el mismo a 13 de abril 
de 1710. 

Tagle: Bracho (Catalina): Hermana del anterior.- Bau­
tizada Ruiloba, 26 mayo 1641.- Casó: Ruiloba (en 
el Santuario del Remedio), 3 mayo 1668, con don 
Francisco de la Torre Riva.- Hijos: Vicente. Josefa, 
Inés, Isabel, María Antonia. 
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Tagle: Bracho (Domingo): Hermano de la anterior.­
Bautizado: Ruiloha, 8 en. 1654.- Casó con doña Ma­
ría Pérez de la Riva.- Hijos: José Bernardo, Juliana, 
María Antonia Catalina, Josefa, Domingo Antonio, 
María Teresa, Francisco Antonio, Escolástica. 

Tagle: Bracho (Sim.ón): Hermano del anterior.- Bauti­
zrndo: Ruiloba, 8 no-v. 1643.- Suponemos que fue 
éste el P. Iñigo de Tagle: Bracho. 

Tagle: Buslamante (Juan Francisco): Cuñado del Conde 
de Casa Tagle (hermano de la esposa de don Iñigo, 
hermano del Conde).-Inquisidor de Méjico. 

Tagle: González (Antonio): P.P.P. del Conde de Casa 
Tagle.- Hijo de don Juan de T. y de doña María G.­
Casó: con doña Francisca de Villegas.-Hijos: Ma­
ría y Francisca.- Segundas nupcias: Ruiseñada, 24 
set. 1635, con doña Catalina Bracho: de la Sierra.­
Hijos: Alejandro, Andrés, Antonio, Catalina, Domin­
go, Simón.-Tesló: Ruiloba: 30 ma'yo 1661, ante 
Juan de la Pascua. 

Tagle: Gutiérrez (Antonio) : Bautizado: Cóbreces, 17 
mayo le.65.- Hijo de don Antonio Tagle: Bracho y 
de doña Marta Gutiérrez de Allende.-Hermanos: 
Iñigo, Francisco, Carlos.-Casó: Cigüenza: 17 nov. 
1680, con doña Marta de la Pascua: Sánchez Cal­
derón.-Hijos: Juan Antonio, Simón, Francisco, Iñi­
go, María Rosa, Josefa, Marta.-Testó: Cigüenza: 
13 junio 1709, ante Domingo González Pérez. 

Tagle: Gutiérrez (Carlos): Hermano del anterior.-Casó 
con doña Francisca Ruiz de la R.avia. 

Tagle: Gufiérrez (Francisco): Hermano del anterior.­
Minorista en 1699. 
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Tagle: Gutiérrez (Iñigo): Hermano del anterior.- Murió: 
junio 1708. 

Tagle: !sea (Bárbara): Hij a de don Simón de Tagle Bra­
cho: de la Pascua y de doña María Josefa I.: Martiel. 
Murió: Buenos Aires, 1787. 

Tagle : !sea (Francisca Antonia): Hermana de la ante­
rior.- Casó: Buenos Aires, con don Manuel Antonio 
de Velasco. 

Tagle: !sea (José Javier): Hermano de la anterior.-Mu­
rió en 1749. 

Tagle: !sea (Juan Bautista): Hermano del anterior.- He­
redó a su hermano Nicolás en 1775. 

Tagle:Isea (Leocadia): Hermana del anterior. 

Tagle: !.sea (María Rosa): Hermana de la anterior.-Ca­
só: Buenos Aires, con don Melchor Sánchez de 
Abandero. 

Tagle: !sea (Nicolás): Hermano de la anterior.-Casó: 
Lima, con doña Maria Ana Gutiérrez Cossío.-Tes­
tó: Lima, 22 febr. 1775.- Segundo Conde de Casa 
Tagle. 

Tagle: !sea (Petrona Eugenia María del Carmen) : Her­
mana 1del anterior.-Nació: Buenos Aires.- Casó: 
íbidem, 29 nov. 1755, con don Bernabé de la Torre 
de Trasierra. 

Tagle (Bracho): Pascua (Francisco): Nació: Cigüenza. 
Hijo de don Antonio de T.: Gutiérrez y de dofia 
Marta de la Pascua: Sánchez Calderón.-Hermanos: 
Juan Antonio, Simón, Iñigo, María Rosa, Josefa, 
Marta.- Testó: Cigüenza, 17 marzo 1772, ante Juan 
Antonio Barreda.-Cura de Toñanes.- Dirigió la 
obra de construcción de la iglesia nueva de Cigüenza. 
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Tagle (Bracho): Pascua (lñigo) : Hermano del anterior.­
Casó con doña Manuela de Bustamante.- Murió: 
Santillana, 23 junio 1740.- Enterrado: Cigüenza. 

Tagle (Braclw): Pascua (Josefa): Hermana del anterior. 
Casó con don Vicente Quijano: Mier.- Hijos: Bár­
bara, Rosa.- Testó: Mazcuerras, 11mayo1770.- Mu­
rió: Cigüenza: marzo 1772. 

Tagle (Bracho): Pascua (Juan Antonio): Hermano de la 
anterior.- Bautizado: Cigüenza, 4 junio 1685.- Tes­
tó: Lima, 14 mayo 1738.- Murió: Lima: Sábado San­
to, 28 marzo 1750.- Sargento Mayor, Prior del Con­
sulado de Lima, Caballero de Calatrava, Primer 
Conde de Casa Tagle de Trasierra, Fundador de la 
iglesia nueva de Cigüenza. 

Tagle (Bracho): Pascua (María Rosa): Hermana de la 
anterior.- Casó con don Diego Gómez de Carandía: 
Pérez de Quirós (Toñanes).- Hijos: Bárbara Mag­
dalena, Diego Antonio Tadeo, María Rosa, Marta 
Francisca, Marta Catalina, Ramón José, Luis Iñigo 
Tadeo, Francisco Ramón José, Antonia Margarita, 
Juan Antonio Manuel Vicente, Diego Francisco.­
Testó: 13 febr. 1765, ante Juan Antonio de Barreda 
Cos.- Enterrada: Toñanes, 14 abril 1765. 

Tagle (Bracho): Pascua (Marta): Hennana de la ante­
rior.- Casó con don Antonio de Ruiloba: Villegas.­
Testó: 1772, ante Francisco Antonio Ruiz de Ville­
gas.- Murió: Cóbreces, 6 en. 1781.- Enterrada en 
la iglesia nueva de Cigüenza. 

Tagle (Bracho): Pascua (Simón): Hermano de la ante­
rior.- Casó: Veracruz, 26 marzo 1713, con doña Ma­
ría Josefa Isea Aramilar: Martiel.- Hijos: Petrona 
Eugenio María del Carmen, Bárbara, José Javier, 
Nicolás, Juan Bautista, Leocadia, María Rosa, Fran-
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cisca Antonia.- Murió: abril 1764.- Regidor de V e­
racruz (1713), Alcalde de Buenos Aires, maestre de 
Campo. 

Tagle: Pérez (José Bernardo): Bautizado: Ruiloba, 9 
abril 1684.- Hijo de don Domingo de Tagle: Bracho 
y de doña María Pérez: de la Riva.- Hermanos: Jo­
sefa, Francisco Antonio, Juliana, María Antonia, 
Catalina, María Teresa, Domingo Antonio, Escolás­
tica.- Casó con doña Rosa Juliana Sánchez de Ta­
gle: Hidalgo.--Hijos: Tadeo, Ramón, Josefa, Sera­
fina, Francisco, José, Agueda, Rosa, Pedro, Juan 
Antonio, María Antonia, Pedro.- Testó: Lima, 12 
ag. 1734.- Regidor de Ruiloba, Marqués de Torre 
Tagle (1730), Vizconde de Bracho. 

Tagle: Pérez (Juliana): Hermana del anterior.- Bauti­
zada: Ruiloba, 13 abril 1694.- Casó con don Miguel 
de Cossío (Toñanes) .- Hijos: Joaquín Bernardo, 
Francisco Manuel. 

Tagle: Portocarre110 (José Bernardo): Nació: Lima, 1779 .. 
Hijo de don Manuel T.: Isasaga y de doña Josefa 
P . : Zamudio.- Cuarto Marqués de Torre Tagle, 
Conde de la Moncloa, Alcalde de Lima, Brigadier, 
Caballero de Santiago, Orden de Carlos 111, Primer 
Presidente del Perú. 

Tagle: Sánchez Tagle (Agueda Josefa): Hija de don José 
Bernardo T. Bracho: Pérez y de doña Rosa Juliana 
S. de T.: Hidalgo.- Hermanos: Tadeo, Ramón, Jo­
sefa, Serafina, Francisco, José, Rosa, Pedro, Juan 
Antonio, María Antonia, Pedro.- Casó con don Ma­
nuel Hilario de la Torre: Quirós. 

Tagle: Sánchez Tagle (Francisco) : Hermano de la an­
terior.- N ació: Lima, 1714.- Arcediano de la Ca­
tedral y Caballero de Calatrava. 

ALTAi\ITTIA.- 10 
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Tagle: Sánchez Tagle (José): Hermano del anterior.­
Nació: Lima.-Oidor de la Audiencia y Caballero 
de Calatrava. 

Tagle: Sánchez Tagle (Josefa): Hermana del anterior. 

Tagle: Sánchez Tagle (Juan Antonio): Hermano de la 
anterior.-Dominico, Definidor en 1761. 

Tagle: Sánchez Tagle (María Antonia): Hermana del 
anterior. 

Tagle: Sánchez Tagle (Pedro) : Hubo dos de este nombre, 
hermanos de la anterior. Uno de ellos fue Caballero 
de Calatrava. 

Tagle: Sánchez Tagle (Ramón): Hermano de los ante­
riores.- Franciscano. 

Tagle: Sánchez Tagle (Rosa): Hermana del anterior. 

Tagle: Sánchez Tagle (Serafina Josefa): Hermana de la 
anterior.~Casó con don Gaspar de Quijano Ve­
larde: Ceballos, Conde de Torre-Velarde.-Hijos: 
Agustín, José. 

Tagle: Sánchez Tagle (Tadeo): Hermano de la anterior. 
Casó con doña .T osefa de lsasaga: Acuña.-En 1761 
tenía siete hijos.-Segundo Marqués de Torre Tagle. 

Tagle: Villegas (Francisca): Hija de don Antonio de Ta­
gle: González y de su primera esposa, doña Fran­
cisca Villegas.-Casó con don Francisco Gutiérrez 
(Ruiloba). 

Tagle: Villegas (María): Hermana de la anterior.-Casó 
con don Pedro Sánchez de la Torre (Ruiloba).-Ve­
lados: Ruiloba, 8 febr. 1654.-Hijos: Fray Plácido 
(monje de Oña), María. 

Torre (Baltasar): Casó con doña Agueda Gutiérrez de 
Cossío.-Hijos: Hilario. 
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Torre (Diego): Pariente del Conde de S. Isidro. 

Torre (Juan Francisco): Al parecer hermano de don Ma-
nuel Hilario de la Torre y Quirós. · 

Torre (Menda): Hija de don Baltasar de la Torre y de 
doña Mencía del Tejo.- Casó con don Juan de Bus­
tamante.- Hijos: María, Inés, Ana, García. 

Torre: Marlínez (Juan Domingo): Casó con doña María 
Manuela Fernández Bernardo de Quirós.- Hijos: 
Manuel Hilario, Juan Francisco (?). 

Torre: Quirós (Manuel Hilario): Hijo del anterior.-Na­
ció : Comillas, 1704.- Casó con doña Agueda Josefa 
Tagle: Sánchez de Tagle.- Caballero de Calatrava. 

Torre: Riua (Francisco): Hijo de don Mateo de la T. y 
de doña María de la Riva.-Hermanos: Vicente, Ma­
teo.- Casó: Ruiloba (Santuario del Remedio), 3 ma­
yo 166·8, con doña Catalina de Tagle: Bracho.- Vi­
cente, Josefa, Inés, Isabel, María Antonia. 

Torre : Riua (Mateo): Hermano del anterior. 

Torre: Riua (Vicente): Hermano del anterior.- Hijos: 
T omás (sacerdote) , Vicente (sacerdote). 

Torre: Tagle (Josefa): Bautizada: Comillas, 3 abril 1672. 
Hija de don Francisco de la T.: Riva y de doña 
Catalina de T.: Bracho.-Casó con don Francisco 
de la Torre Trasierra. 

Torre: Tagle (Inés): Hermana de la anterior.- Bauti­
zada: Comillas, 10 febr . 1680. 

Torre: Tagle (Isabel): Hermana de la anterior.- Bauti­
zada: Comillas, 31 mayo 1676. 

Torre: Tagle (María Antonia): Hermana de la anterior. 
Casó con don Juan Antonio de la Torre. 



14.S FllAY MAIHA PATIUC:IO GUERJ:-i, O. C. S. O. 

Torre: Tayle (Vicente): Hermano de la anterior.- Na­
ció: Comillas, 1686.- Capitán de Mar y Guerra y 
Caballero de Alcántara. 

Valdiuiel:;o: Echeuerz (Pedro Ignacio) : Nació: Méjico, 
1744.- Hijo de don Francisco de V.: Mier y de doña 
J osefa de E.: Azlor.- Herrnanos: José Francisco.­
Caballero de Santiago y (según los libros parroquia­
les de Santillana) segundo Conde de S. Pedro del 
Alamo, al morir su padre en 1749. 

Valdivielso: Mier (Pedro): Hijo de don '.Andrés de V. y 
de doña Catalina M.: Barreda.-Hermanos: Fran­
cisco, Josefa, Catalina, Juliana, Ana María.- Casó 
con doña Luisa Sánchez de Tagle: Bustamante.- Hi­
jos: Francisco Manuel, Jo.sé.- Cahallero de Santiago. 

Valdivielso: Sánchez Tagle (Pedro Luis): Nació: Méji­
co.- Hijo de don Francisco V.: Mier y de doña Luisa 
Sánchez de Tagle: Sánchez de Tagle.- Murió: Mé­
jico, 6 ag. 1734.- Caballero de Calatrava. 

Valdivielso: Villa (Francisco Dionisia): Hijo de don 
Francisco Manuel de V.: Sánchez de Tagle y de do­
ña María Antonia de V.: Pérez de Tagle.- Herma­
nos: José, Andrés, Pedro, Bernardo, Manuel, Anto­
nia Vicenta, Damiana, María Teresa.-Teniente de 
Guardias Reales Españolas, Caballero de Santigo. 

Velarde Liaño (Pedro) : Nació: Somahoz.- Caballero de 
Calatrava. 

V el arde: To pal da (Bernarda Matea) : Nació: Viérnole.s, 
21 set. 1767.- Bautizada: íbidem, 26 set.- Hija de 
don Joaquín V.: Velarde y de doña Josefa T.: Sán­
chez de Bustamante.- Hermanos: Pedro, Joaquina, 
Jacinta Yicenta, Gervasia Josefa Petra, Fernando 
Hermenegildo, Francisco Pantaleón. 
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Ve larde: To pal da (Fernando Hermenegildo): Hermano 
de la anterior.- Nació: Viérnoles, 13 abril 1757.­
Sacerdote, Comendador del Hospital del Rey (Bur­
gos). 

Ve larde: To pal da (Francisco Pantaleón) : Hennano del 
anterior.- Nació: Viérnoles, 27 julio 1763.- Comen­
dador del Hospital del Rey. 

Ve larde: To pal da (Gervasia Josefa Petra): Hermana del 
anterior.- Nació: Viérnoles, 19 junio 1761. 

Ve/arele: Topa/da (Jacinta Vicenta): Hermana de la an­
terior.- Nació: Viérnoles, 1 febr. 1766.- Bautiza­
da: ibidem, 16 febr. 

Velan/e: Topa/da (Joaquina Vicenta): Hermana de la 
anterior.- Nació: Viérnoles, 12 junio 1759.- Bauti­
zada: ibidem, 16 junio.- Apadrinada por el Mar­
qués de Monte Castro y Llana Hermosa.- Casó: Viér­
noles, 9 marzo 1778, con don Raimundo José de la 
Portilla: Gómez de Carandía.- Hijos: María, Do­
mingo, Ramón, Saturnino, Atanasia. 

Velarcle: Topa/da (Pedro): Hermano de la anterior.- ­
Bautizado: Viérnoles, 15 dic. 1754.- Casó con doña 
Angela González Calderón.- Hijos: Pedro, Petra, 
Juan de Dios (póstumo), Fernando María (póstumo). 
Testó: Cartagena, 20 set. 1786, ante Manuel Antonio 
Carreras.- Mnrió: Viérnoles, 14 en. 1791. 

Ve lasco (Catalina) : Casó con don Gaspar de Mier: Gu­
tiérrez. 

Ve lasco: fa la (Bernarda) : Hija de don Pedro de Velasco 
Santelices y de doña María Antonia de Isla y Poves. 
Hermanos: Iñigo José, Luis, Isabel, Luisa, Juana, 
Bernardina, Antonia.- Casó con don Juan Alonso 
Bracho: Radillo Arce. 
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Villegas (Antonio): Casó con dofia Inés Bracho: Busla­
mante.- Hijos: Pedro (dos), Juan Antonio, María, 
Isabel, Francisca. 

Villegas (Francisca): Primera esposa de don Antonio 
Tagle: González.- Hijos: Francisca, María. 

Villegas (Manuel): Casó con doña María de Bustamanle. 
Hijos: Gaspar, Francisco. 

Villegas (María): Casó con don Juan Domingo Gómez 
de Carandía.- Hijos: María y Francisca. 

Villegas: Barreda (Mariana): Bautizada: Cóbreces, 26 
junio 1646.- Hija de don Miguel de Villegas: Ce­
ballos y de doña Catalina de B.: Castro.-Casó: Có­
breces, 29 set. 1669, con don Juan de Ruiloba: del 
Hoyo.- Hijos: Antonio, Santiago, Juan, Catalina, 
María. 

Villegas: Bustamante (Gaspar Francisco): Hijo de don 
Manuel de V. y de dofia María de B.- Casó: Tofia­
nes, 14 abril 1728, con dofia Bárbara Gómez de Ca­
randía: Tagle Bracho.--Hijos : Venancio Manuel Ra­
món, Rita Antonia, Bárbara.- Testó: ante Antonio 
Ruiz.- Murió: Cóbreces, 3 oct. 1766. 

Villegas: Cossío (Joaquín): Nació: Cóbreces, 6 mayo 
1739.- Bautizado: íbidem, 17 mayo.- Hijo de don 
Jacinto de V.: Martínez y de dofia Catalina de Cos­
sío: Quijano.-Hermanos: Miguel,_ Juan Félix, María 
Antonia, Rosa.- Tuvo Ordenes Menores. 

Vi llegas: Cossío (Excmo. Sr. D. Juan Félix): Hermano 
del anterior.- Nació: Cóbreces.- Murió: 1800.- Ca­
nónigo Doctoral de Valencia, Abogado, Provisor y 
Vicario General de Santa Fe de Bogotá, Rector del 
Real Colegio c::;Eminario de S. Bernardo, Inquisidor 
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Vi/legas: Portilla (Gertrudis Feliciana): Hermana de la 
anterior.- Bautizada: Cóbreces, 12 junio 1775. 

Villegas: Portilla (Joaquina): Hermana de la anterior.­
Bautizada: Cóbreces, 28 mayo 1778.- Casó: Cóbre­
ces, 17 febr. 1807, con don Agustín Cabeza: Gómez 
ele Caranclía.- Hijos: Juan, Margarita, Francisca, 
Vicenta, Feliciana Prirna.- Testó: Cóbreces (El Cas­
tro), 19 abril 1862, ante Anacleto Pérez.-Murió: 
Cóbreces, 4 abril 1871. 

Villegas: Portilla (José): Hermano ele la anterior.- Na­
ció: Cóbreces, 30 marzo 1764.- Bautizaclo: lbidem, 
2 abril.- Murió: Cóbreces, 31 en. 1780. 

Víllegas: Por•tilla ,(J[uan !An!lonifo María Gregorio): 
Hermano del anterior .-Na ció : Cóbreces, 9 set. 1768. 
Bautizado: íbiclem, 13 set- Padrino: Don Juan An­
tonio Cabeza.- Casó con doña Francisca Gó1nez Ru­
bín.- Hijos: Vicente Ramón, Juan José Ramón, 
Joaquina.- Murió: Cóbreces, 5 (6) en. 1828. 

Villegas: Portilla (Juan Miguel Leonardo Martín): Na­
ció: Cóbreces, 6 nov. 1766.- Bautizado: íbidem, 11 
nov.- Murió: Cóbreces, 8 set. 1767. 

V illegas : Portilla (Paula Jacinta Catalina Alfonsa) : Her­
mana del anterior.- Nació: Cóbreces, 26 en. 1773.­
Bautizacla: íbiclem, 30 en.- Paclrino: Don Alonso 
Bernaldo de Quirós: Herrera.- Casó: Cóbreces, 27 
julio 1797, con don Gaspar Villegas: Gutiérrez Al­
calde.- Hijos: Joaquina, Venancio, Bernabé, Vicen­
ta.- Testó: 15 nov. 1832, ante Estanislao Campu­
zano.- Murió: Cóbreces, 14 oct. 1854. 

Vi/legas: Vi/legas (Joaquina) j Hija de la anterior.- Ca­
só: Cóbreces, 1 junio 1829, con don Timoteo de la 
Riva: Cancedo. 
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NOTA 
En l lfl documen to del aüo 1780 que se co nserva en el ;u ·chivo de 

los señores de Cabeza, Cóbr eces , cons tan las dec l a rac i one~ de algun os 
testigos qu e doña Marta de 'l'agle Bracho presentó co n el fin de qu e 
se le reembolsasen de la testamentar ía del difun to don Juan An toni o, 
Conde de Casa 'l'ag le, di eciséis mil pesos qu e s n otro hermano, el 
cura don Francisco, l1abía gas tado de la hacienda de ella para concluir 
la ob ra de la igles ia de Cigüenza. Entre esos tes ti gos fi gnra J osé 
Sordo Molleda, vecin o de P esués, maes tro de cantería-ma mpos tería, 
el cual t rabajó en la fábri ca de dicha iglesia, qu e duró de catorce a 
quin ce años. Declaró que Ja igles ia era una de las mejores y más 
costosas de toda la provin cia y Obi spado, y que liabía cos tado un os 
cincuenta mil pesos. 

FnAY lVIAHÍA PATmcro G u EHÍN, O. C. S. O. 



El alniirante francés Robín de Bra­

ca1nonte, en Santander 

Por Fernando Barreda 

EL poderío de la flota santanderina durante el siglo 
XIII, cuando nuestro puerto poseía magníficas na­

ves, hizo posible una participación eficaz de ellas en la 
navegación mercantil y en las contiendas náuticas de­
terminantes del engrandecimiento de Castilla realizando 
decisivas intervenciones cuantos iban a bordo de dichas 
naves, y así pudieron conquistar ya a Cartagena en 
1245, mandados por Roy García de Santander, y a Se­
villa en 1248, al utilizar Ramón de Bonifaz y Camargo, 
como núcleo principal de su armada, las galeras sa­
lidas de los astilleros de Santander que proporcionaron 
también las naos con cuya cooperación fueron liberadas 
del poderío musulmán Cádiz y Tarifa durante el siglo 
de referencia, reconociendo y premiando tales auxilios 
los monarcas castellanos don Alfonso X en ocho de 
enero de mil doscientos cincuenta y cinco, y don Al­
fonso XI, en doce de noviembre de mil trescientos die­
cisiete y en 26 de mayo de mil trescientos veintiséis, 
cuando otorgaron y confirmaron determinadas venta­
jas y privilegios al concejo y vecindario de la villa san­
tanderina . 
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Las actividades militares de las naves santanderi­
nas no impidieron su utilización en el tráfico marítimo 
que realizado desde nuestro puerto orientábase con pre­
ferencia hacia los del Norte de Europa, remitiendo, 
principalmente a Flandes, los maestres y mercaderes 
de la villa santanderina variados artículos - lanas, hie­
rros, vinos (1), frutos secos, peleterías, cordobanes, 
agrios, hilados, etc.- , producidos algunos de ellos en 
nuestra tierra de Cantabria y otros en las zonas inte­
riores de Castilla, arribando a Santander como tm:na­
viaje de los efectos enviados gran variedad de merca­
durías, cuya relación aparece incluida ya en el Arancel 
mandado hacer por don Alfonso el Sabio para aplicar 
en nuestras cuatro villas de la costa castellana y publi­
cado repetidamente por diversos investigadores. 

El comercio con los puertos del Norte de Europa 
efectuado por los armadores santanderinos y por nues­
tros pa.isanos de Castro, Laredo y San Vicente de la Bar­
quera, habíase iniciado, según Finot, en 1124, y tuvo 
notable aumento al lograrse la posesión de los puertos 
andaluces sometidos antes al dominio de los musulma­
nes, pues así pudieron venir desde ellos, y principal­
mente desde Sevilla, valiosas mercaderías hasta San­
tander, donde eran en muchas ocasiones trasbordadas 
a otras naves para rendir finalmente sus viajes en Flan­
des. 

Durante el siglo XIV continuó la gran actividad de 
la flota santanderina que, no descuidando su cometido 
mercantil, pudo también intervenir con la mejor suerte 
en las contiendas provocadas por temibles enemigos 
opuestos a la navegación de nuestros nautas sobre los 

( 1 ) Véase "El cl1 acolí santanderino en lo s s iglos XIII a XIX", 
en la revista " J\ltnmira " . 1947 . 

.. 



• 

EL AL~fll.lA:\TE FHA:\CES HOill:\ DE IlHAC.ülO:\TE... 157 

mares del Norte de Europa, y como resultado de tales 
éxitos, los monarcas ingleses hubieron de tratar direc­
tamente en evitación de graves perjuicios a sus súbditos 
con los armadores de las cuatro villas de la costa cas­
tellana, aunque las treguas y convenios estipulados no 
impidiesen, pasado poco tiempo, nuevos incidentes, dan­
do origen éstos a que los ingleses fueran derro tados en 
Winchelsea en el año 1350 y en la Rochella en 1~72, con 
beneficio evidente para los Reyes de Castilla. 

Nuevos ataques a nuestras naves comerciales cuan­
do iban en demanda de los puertos europeos del Norte, 
por parte de corsarios tan audaces como el inglés Harry 
Paye, saqueador de Gijón y de Finisterre, obligaron a 
don Enrique III de Castilla en 1405 a ordenar la habili­
tación de una Armada de tres galeras en Santander, en­
comendando el mando de una de ellas y de la expedi­
ción a Pero Niño (2), insigne cántabro nacido en el Valle 
de Buelna, el cual designó como capitanes de las otras 
dos a sus paisanos y deudos Fernando Niño y Gonzalo 
Gutiérrez de la Calleja. Soltaron la vela las tres galeras 
en la bahía santanderina, y después de navegar sobre 
nuestra costa e ir hacia Castro Urdiales, Laredo y San 
Vicente de la Barquera, para tratar de unirse con las 
naos de Martín Ruiz de A vendaño (3), hicieron solas su 
rumbo hasta arribar a la isla de Ré y a La Rochela, 
en cuyos puertos hubieron de ser muy bien recibidos 
Pero Niño y sus hom.bres en aquellos días, durante los 
cuales luchaban ingleses y franceses por el Ducado de 
Guinia, y decidiéndose seguidamente nuestro insigne 
paisano, al combatir a los súbditos del Rey de Ingla­
terra, subió con sus galeras por el río de la Gironda, 
hasta dar vista a Burdeos, causando durante su recorrí-

( 2.) Véase Ap éndice . 
( 3 ) Idem ídem. 
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do enonnes daños, al hacer prisioneros y quemar más 
de ciento cincuenta casas y palacios y las cosechas pen­
dientes en las tierras ribereñas. 

Posteriormente a la incursión realizada sobre la Gi­
ronda por Pero Niño se unió a él, poniéndose a sus ór­
denes, el francés Mosén Charle de Sabasil, con dos ga­
leras, para ir juntos sobre Cornwal, desembarcando en 
Saint Ives, cuyo puerto saquearon apresando dos gale­
ras y continuaron la navegación hacia Darmouth y Ply­
mouth, pero tuvieron que replegarse por los duros tem­
porales corridos, yendo después a Porland, que ata­
caron con positivo éxito. 

Las cinco galeras cuyo mando tenía Pero Niño si­
guieron su navegación hasta entrar en Pool, patria del 
tristemente célebre pirata inglés Harry Paye, cubrién­
dose nuevamente de gloria, pues fue arrasada la po­
blación, no obstante la tenaz defensa opuesta por sus 
habitantes, que conservaron, al ser vencidos, trágico 
recuerdo de las hazañas realizadas por «el terrible Pero 
Niño», como llamó a nuestro gran marino un ilustre 
historiador inglés. 

Decidido el regreso a España, partió Pero Niño de 
las costas inglesas a las de Francia, fondeando en Har­
fleur, donde le dispensaron triunfal recibimiento, y des­
de allí hubo de seguir a Ruan, para invernar, e invitado 
por el Almirante francés Renaud de Trie, estuvo una 
temporada en el palacio de Sinfontain, hasta ir pos­
teriormente a París a reclamar con energía y buen re­
sultado las pagas que habían ganado los hombres de 
mar a su servicio. 

En septiembre del año 1406, se hace nuevamente 
a la mar Pero Niño y va en busca de la flota inglesa 
que navegaba por el Canal de Calais, pero vientos con-
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Santander e fue allí bien recibido e falló el mensajero 
del Rey, e su carta, en la que le enviaba mandar que 
se fuera luego para él.» 

El valor y la pericia demostrados por la tripula­
ción de la galera de Pero Niño, que evitó al hacer di­
fíciles y arriesgadas maniobras un naufragio que parecía 
inmediato, debieron de causar asombrosa admiración 
a Mosén Robín de Bracamonte al ver salvada su vida 
y la del Obispo de Saint Flour, y por ello años después 
de haber corrido tan grandes peligros en el mar no 
olvidó el señalado servicio que le prestaron nuestros 
nautas, de los cuales había de solicitar ayuda en su 
lucha contra los ingleses, retornando al puerto de San­
tander en el año 1414 para ultimar el siguiente con­
venio: 

«Sepan quantos esta carta vieran como yo Masen 
Robin de Bracamont, almirante de Francia otorgo e 
conozco que por cuanto vos Gonzalo Gomez de Güemes 
hijo de Gonzalo Perez que estades presente ·avedes de 
venir conmigo e m.e servir por dos meses primeros si­
guientes con cierta gente de omes de armas ballesteros 
a las partidas de Francia o en otros lugares a do yo el 
dicho Almirante vos mandare servir por los dichos dos 
meses según que mas largamente me estades obligado 
a me servir en dicho tiempo por escribano publico E 
por ende prometo e otorgo e me obligo de pagar a vos 
el dicho Gonzalo Gonzalez todo el sueldo de los dichos 
dos meses a vos. e a toda la dicha vuestra gente que con 
busto biniese al respeto que a pagado e paga el Señor 
Rey de Francia a los ornes de armas e ballesteros que 
al dicho señor Rey de Francia dió sueldo por la mar 
a los que fueron en las naos e carracas e lorchas que 
el armó contra los ingleses. E este dicho sueldo por los 
dichos dos n1eses vos prometo de- vos lo dar e contar el 

ALTAi\lTl1A.- 11 
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día que facíedes bela en la nao que aredes de ir deste 
puerto de la villa de Santander con la dicha vuestra 
gente conmigo el dicho Almirante por las partidas de 
Francia o a do yo os mandare servir en dicho tiempo 
de los dichos dos meses servidos como dicho es me obli­
go de vos contar e pagar todo el sueldo de los dichos 
d os meses para vos e para dicha vuestra gente que con 
busto fuera al dicho respeto que pago e a pagado el 
dicho Señor Rey de Francia como ducho es. A los dos 
meses servidos que vos pague el dicho sueldo en el Reino 
de Francia o en otro lugar o señorío que me lo deman­
dades. e no vos pagando en el dicho reino de Francia 
como dicho es a quince días primeros siguientes cum­
plidos los dos me.ses e no vos dando ni pagando el dicho 
sueldo de los dichos quince días nos sea tenido e obE­
gado de vos dar e pagar sueldo de los dichos quince 
díHs que me avedes ntenrlo E s(1pone por la dicha paga. 
E mas de vos pagar iodo el tien1po que mas me .sirvieres 
de mas de los dichos dos meses e de los dichos quince 
dias al dicho respeto que paga o a pagado el dicho ~e­
i'í.or Hcy de Francia a !os ornes de armas e ballesteros 
e las naos carracas sirviendome el dicho tiempo como 
dicho es todo esto que dicho es a cada cosa dello pro­
meto e otorgo delo tener que dar e complir no ser contra 
ello c·n tiempo alguno sopena de vos pechar e pagar 
quinientas onzas de oro de buen cuño del Rey de Fran­
cia en pena e en postura e pasamiento que sobre mis 
bienes pongo la dicha pena pagado o non pagado que 
todo tiempo sea tenido e obligado de vos dar e pagar 
el dicho sueldo todo el tiempo que me sirvieren según 
dicho es poniendo en descuento todos los meses e tiem­
po que vos avedes retenido o retenidos de aquí adelante 
en mi nombre de Luis Sanchez Caldero a cuenta en 
pago del sueldo que uvieredes de aver de los dicho dos 
meses e de los dichos quince días e sobre esto renun-

• 
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cío. E pacto de mi todas las leyes fueros o derechos 
usos y costumbres escriptos o non escriptos que en la 
dicha razón me podría aprovechar e toda la ley de 
restitución que en tal caso oviese de ayegar en con­
trario de lo que dicho es o fuese renuncia que non bala 
ni sea sobrello oído ni creído en juicio ni fuera del 
e así yo lo renuncio e pacto cuanto todo generalmente 
o particularmente. Otrosí renuncia de pacto cuanto de 
mi la ley en quanto dar e cumplir todo lo que en esta 
carta contenido como dicho es obligo a todos mios e 
raíces avidos e por aver por do cualquier los, yo he o 
aya. E por esta carta de poder pido a cualquier Alcalde 
o Juez o Merino o Justicia o bailo o prevoste o mayre 
asi de la costa de nuestro Señor el Rey corno de cual­
quier ciudad o villa o lugar a quantos esta carta pa­
reciere o fuese mostrada que me la fagan observar e 
cumplir en todo e por todo segun que en ella se con­
tiene la cumplan e la fagan vender a buen barato O a 
malo e de los maravedíes que valien que fagan pago a 
vos el dicho Gonzalo Gomez o a quien vuestro poder 
oviera de todo el sueldo que a vos perteneciese por 
vuestro e por toda vuestra gente e por la dicha pena 
si en ella cayese bien asi a tan cumplidam.ente como si 
ello fuese pasado en cosa juzgada e por mi fuese con­
sentido o retenirlo en juicio finalmente. Fecha la <:arta 
en la Hermita de Santa Maria de Santander termino 
de dirha villa a quince días de septiembre del naci­
mienln de nuestn1 Señor Jesucristo de mil cuatrocien­
tos e diez y siete anos. Desto son testigos que estan pre­
sentes Juan de Mier, Masen Luis Ceballos, Ruiz Sanchez 
Calderon e Pedro Gomez de Hombrera e Pedro Gil de 
Genaya e Pedro Sanchez de Quintana vecino de Liendo 
e o tros. E y o Pedro García de la Y seca escribano de nues­
tro señor el Rey e su Notario publico en la de su Corte 
e en todos los sus reinos que a esto queda dicho es fui 
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presente e a pedimento del dicho Gonzales Gomis esc1·ibi 
esta carta en Ja manera que dicho es e por ende non 
le compres ta que yo el dicho escribano lo escribí .. . » (5). 

APENDICE 

I 

El Almirante de Castilla don Pero N úio 

El Almirante de Castilla Pero Niño, nació en Buelna 
el año 1378, siendo sus padres don Juan Niño y doña 
Inés Laso de la Vega, la cual, requerida por la Reina 
doña Juana, pasó a la Corte para criar al Príncipe h e­
redero, p or ser doña Isabel «de buen linaj e e limpi o, 
moza e apuesta». 

Durante tres años crió doña Inés al futuro Rey 
Enrique III, y teniendo Pero Niño un año y medio de 
edad ya acompañó a su madre en la Corle donde, en 
unión del Príncipe, su hermano de leche, pudo recibir 

( 5 ) Este documento, escrito con letra de la época, sobre un 
pergami no de 450 m/m por 380 m / m. guárdase ac tualmente en rl 
Museo Naval de Guarnizo. 

No fue Robín de Braeamonte el único personaj e francés que 
vino a Santander para solicitar el auxilio de nu es tro s paisanos en 
favor del Rey de Francia, pues anteriormente, en 2 de mayo del año 
1297, el Concejo, Alcaldes y Jurados de Santander, habían recibido 
ya una carta de don P edro de la Riva, Alcalde, en la Corte de Na­
varra, diciendo que en unión de don Diego Gascón vendría a la villa 
santanderina con cartas del .Monarca franc és, "en razón de la guerra 
de los Ing leses y Keyoneses enemigos nuestros ... ", ultimándose final ­
mente a tal efecto un convenio en Castro Urdiales. (Véase la trans­
cripción de un documento que, conservado en el Museo del Louvre, 
hizo el ilustre académico santanderino don Tomás Maza Solano y pu­
blicada por mi finado amigo el inolvidab le erudito montañés don 
Mateo Escajedo Salmón en un informe sobre "El Escudo de San­
tander", págs . 202 y 204 . Edición hec ha por acuerdo del Ayunta ­
miento de Santander en el afi o 1922 ). 

• 
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una completa educación orientada según las costum­
bres de la época. 

Diez años contaba Pero Niño cuando le pusieron 
en la Corte un ayo «sabio e entendido», y al cumplir 
los quince pidió armas al Rey para luchar, sirviéndole 
en la jornada de Gijón y guerreando posteriormente 
en Pontevedra y en Portugal, donde hubo de ser he­
rido en la villa de Alcántara. 

La vida niarítima de nuestro insigne paisano y fu­
turo Almirante de Cas tilla se inició al aparejar en Se­
yilla dos galeras por orden del Rey destinadas a per­
..seguir a los corsarios en el Mediterráneo, sirviéndole 
estos cruceros, durante los cuales contó con la cola­
boración de sus paisanos Fernando Niño y Pedro Sán­
chez de Laredo, para obtener valiosos éxitos que habían 
de culminar en el ataque a Tunez al abordar la gran 
galera del Rey, dando muerte al arraiz que la mandaba 
y haciéndola encallar, no sin haber sido herido grave­
mente Pero Niño en tan desproporcionada contienda, 
y convaleciendo después en Cartagena, y no tardó en 
partir de nuevo hacia las costas de berbería para cau-

• sar allí considerables daños, aumentados con el apre­
samiento de una galeota berberisca cargada de ricas 
mercaderías, que distribuyó entre las tripulaciones a su 
servicio. 

El gran prestigio logrado ya como marino por Pero 
Niño fue la causa de que el Rey le diera el mando de 
la expedición contra Inglaterra en el año 1405, y a cu­
y as incidencias hicimos breve referencia en anteriores 
lineas. 

Terminadas sus campañas marítimas, llevadas a 
feliz término pi~ra inmortalizarle, combatió Pero Nifít> 
en 1431 en Ja vega granadina contra los moros, y nlli, 
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el 30 de rEvyo del año último citado, le fue concedido 
el tí tul o de C0nde de Buelna, como premio a los reite­
rados y grdrHle& servicios que había prestado a la coron a 
de Castilla. 

El 17 de enero de 1453 muere Pero Niño en Va­
lladolid, y tanto en su !estamento de 14 de diciembre 
de 1A35, otorgado ante el escribano de Trigueros Juan 
Martínez Daza, como en la escritura de p1·omesa de 
arras, al casar con doña Juana de Zúñiga en terceras 
nupcias, autorizada por el escribano García López de 
Chinchilla el 18 de diciembre de 1452, hallamos refe­
rencias a las localidades de Carrejo, Santa Lucía, San­
tibáñez, Ferrería de Paydre, situadas en nuestra tierra 
cántabra, citando también el Almirante «a mi valle y 
Condado de Buelna, con su fortaleza y torre de Agui­
lera». 

Mej or fortuna que otros claros varones de nuestra 
patria tuvo Pero Niño, logrando que sus victorias y gran­
des hazañas terrestres y marítimas no fueran olvidadas, 
pues las recogió para dar testimonio de ellas Gutierre 
Diez de Games en «El Victoria!», crónica magnífica 
del mayor interés, cuyo manuscrito original no se con­
serva, aunque nos sean conocidas varias copias, una 
de ellas guardada en la Biblioteca Menéndez y Pelayo 
de Santander, y que consta de «248 folios numerados, 
letra del siglo XVIII; 305 por 210 m / m.; caja de la es­
critura 210 por 140 m / m., encuadernación en cuero de 
la t'.pocm>, figurando con el número 328 en el catálogo 
de manuscritos de la citada Biblioteca. 

Menéndez y Pelayo, apologista de la verdad y de las 
glorias de nuestra tierra cántabra, manejó la crónica 
de don Pero Niño utilizando también la primera e in­
completa edición que de ella hizo don Eugenio de Lla­
guno (Madrid, 1782, imprenta de Sancha), y puso en el 
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ejemplar de su biblioteca cuarenta y nueve notas mar­
ginales, además de subrayar distintas partes del texto y 
corregir nombres de personas y geográficos. 

Comienzan las notas hechas por don Marcelino sobre 

la edición de Llaguno al referirse en la página primera 
al «proemio» de la crónica de Gutierre Diez de Games, 

indicando: «Esta división está tomada de la 2.ª partida 
preámbulo del título 21, y se halla también en el «Libro 

del Caballero et del Escudero de don Juan Manuel». 
En las márgenes de las páginas 15 y 25 dice Menéndez 

y Pelayo: «Todo esto procede de la segunda partida, tí­
tulo 21, Ley 2.ª, y «Partida 2.a, título 18, Ley 6.ª» 

Con referencia a la página 9 había manifestado don 

Marcelino: «Valerio de las historias», Libro 6, titulo 5.0 , 

capítulo 3.0
" 

Son también interesantes las notas al margen de las 
páginas 94 y 110, y escribe Menéndez y Pelayo en la pri­
mera de ellas, aludiendo a Falmua, que «no puede ser 

Falmouth. que está a 25 leguas de allí, sino Darmouth. 
El m. s. de la Academia dice Alamua y quizá Garnes 

escribió Alamua». En la nota puesta en la segunda d e 
las páginas últimas citadas, hace don Marcelino esta 
afirmación: «Pero Niño no entró por el Támesis, ni vio 

a Londres. El que llama puesto de Antona es Southamp­
ton, a 25 leguas de Londres por tierra y más de 80 por 
1nar». 

Traducida al alemán, al francés y al inglés la cró­
nica de don Pero Niño, escrita por su Alférez Gutierre 

Diez de (~ames, ha sido editada nuevamente precedida 
de un completo y valioso estudio preliminar por don 

Juan Mata Carriazo, en el año 1940 (Colección de Cró­
nicas españolas, 1 Espasa-Calpe, Madrid). 
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I I 

J1artín Ruíz de Avendaño 

El no querer unir Martín Ruiz de Avendaño sus naos 
a las galeras de su paisano Pero Niño fue debido a ir 
convoyando una flota mercante que navegaba desde el 
puerto santanderino hasta Flandes, y a la cual debía 
de proteger de los posibles ataques de corsarios ingleses. 

En el año 1377, estando Martín Ruiz de A vendaño 
al servicio de don Enrique I de Castilla, había mandado 
una armada de cinco velas que, a consecuencia de terri­
ble tempestad sobre el mar, viose obligada a arribar a 
la isla de Lanzarote, donde A ven daño, según un ilustre 
autor, «halló un buen puerto, un Rey generoso y una 
Reina galante». 

Radicado el linaje de A vendaño en nuestras n1on­
tañas de Cantabria, podemos leer en el «Memorial de 
diversas hazañas», de Mosén Diego de Valera, autor de 
una de las crónicas referentes al reinado de Enrique IV 
y en el capítulo sexto, al tratar «De la entrada que tres 
caballeros hicieron en tierra de moros», que uno de ellos, 
llamado Martín de A vendaño, era «natural de la Mon­
taña». (Véase Biblioteca de Autores Españoles de Riva­
deneira, Tomo 70, pág. 5, Madrid, 1878). 

La participación de nuestros paisanos en las expe­
diciones sobre las Islas Canarias tuvo también realidad 
al ír con la de Miguel de Muxica para auxiliar a Pedro 
de Vera, llegado en agosto de 1480, integrada por tres­
cientos hombres reunidos en Vizcaya «y en las monta­
ñas de Burgos», expedición que tuvo desastroso fin, pues 
la casi totalidad de sus componentes perecieron en el 
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ataque de Ajo<lar. (Véase «Noticias históricas de las 
Islas Canarias», por don José de Viera y Clavija, tomo 
segundo, página 80, Santa Cruz de Tenerife, edición 
de 1859). 

I I I 

Robin de Bracamonte 

Braquemont (Robert de) . «Amiral de France, Pourvú 
de cetle charge en 1417, fut envoyé par Charles VI Roi 
de France, au secours. de Jean II Roi de Castilla, contre 
les maures, qu'il defitsur mer, Jeróme Zurita, qui l'apelle 
Robin de Bracamont, <lit qu'Henry III Roi de Castille 
lui p ermit en 1401 la conquéte des Canaries, a cause 
des ~en1ices qu'il lui avoit rendus dans les guerres con­
tre P ortugal, etc.; que Bracamont en donna la commi­
sión a Jean de Bethencourt, Baron de S. Martin le Gail­
lard, ~on paren t. .. » (Véase «Le Grand Dictionaire I-lis­
torique» por Luis Moury, Tomo 1.0

, pág. 554, edición de 
París M. D. C. X. C. I. X.). 

En 1414 Robin de Bracamonte estuvo con varios 
caballeros de Castilla en Zaragoza para asistir a la co­
ron ación del Infante don Fernando como Rey de Aragón. 

Casó Robín de Bracamonte con doña Inés de Men­
doza, de la Casa de los Duques del Infantado, de cuyo 
matrimonio tuvo cuatro hijos, muriendo en Mocejón 
(Toledo) el año de 1419, para ser enterrado en la iglesia 
de San Pedro Mártir, y en el año 1573 fueron llevados 
sus restos mortales al convento de San Francisco, en 
la ciudad de A vil a, donde se pusieron en suntuoso mau­
soleo, destrozado al correr de los años. 
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Los descendientes de Bracamonte se unieron con 
algunos de los ilustres linajes de nuestra tierra, y así 
podemos citar a Juan Alvarado Bracamonte, de la casa 
solar de Secadura, y en Resines, a Diego Alvarado Bra­
camonte, y también en otra zona de Trasmiera a don 
Francisco de la Riva Herrera Alvarado Bracamonte; de 
los antes citados, fue caballero de la Orden de Santiago 
don Diego. 

FERNANDO BAHREDA 



Có1no se elegían los oficios en el anti­

guo Valle de Alfoz de Lloredo 

Por Lorenzo Correa Ruiz 

EN el Archivo Histórico Nacional de Madrid se guar­
da el expediente que se hizo en 1689 para el in­

gn~so en la Orden de Santiago de don Baltasar de la 
Torre de Cossío, natural de Novales, en el que aparece 
la declaración que hizo a los informantes de la Orden 
el escribano de Novales, don Francisco de Iglesia Bus­
tam an Le, de cómo se elegían en el Valle de Alfoz de 
Lloredo los cargos de Alcalde, Regidores, Procurado­
res, etc., que transcribo por considerar de interés, y en 
especial para los que estudien las instituciones jud­
dicas de la Montaña, y dice así: 

«En dicho lugar de Novales, dicho día, mes y año, 
en conformidad del an to anteceden te, fuimos al oficio 
de Francisco de Iglesia Bustamante, escribano del nú­
mero y Ayuntamiento del Concejo y Valle de Alfoz de 
Llored o, vecino que dijo ser de este lugar de Novales 
a quien recibimos juramento que hizo a Dios y a la Cruz 
y prometió decir verdad y guardar secreto en lo que 
supiese y le fuc:w pregunta do y siéndolo, si sabía que 
don Baltasar de la Torre Cossío, pretendiente, su padre 
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don Diego de la Torre y sus abuelos don L orenzo ele 
la TmTe y don Bartolomé de Cossío, hayan estado y 
estén asentados en los padrones por hijosdalgo notorios 
y obtenido alguno de los oficios ele Alcalde, Regidor y 
demás que toquen y pertenezcan al estado de tales hi­
josdalgo, dijo que tiene entendido por lo que ha visto, 
así en los papeles de su oficio, corno en los de otros 
escribanos del número y Ayuntamiento de este Valle, 
que todos los referidos, han ejercido dichos oficios ho­
noríficos y que están empadronados por caballeros hi­
josdalgo, para cuya comprobación se remite a los libros 
de Padrones que parasen en dicho oficio y en los dcmús 
de es te Valle de Alfoz de Lloredo, que con el que está 
a su cargo son cuatro los que hay en el dicho Valle.- Y 
luego incontinenti le requerimos nos pusiese de mani­
fiesto dichos papeles de su oficio, pues así convenía 
al gobierno de Su Majestad y mejor cumplimiento de 
la comisión que de su mandato traíamos, a que respon­
dió estaba pronto para ejecutarlo y en su cumplimien­
to nos introdujo en una sala baja de las casas de su 
morada, donde había, frente a la entrada de dicha sala, 
tres estantes y dos cajones en los cuales estaban colo­
cados los Instrumentos y papeles que pertenecían a su 
oficio de tal escribano, y habiéndole pedido nos exhi­
biera los libros de padrones y elecciones que hubiese 
y pertenciesen a nuestras diligencias y calidades del 
pretendiente, Jos buscó y buscamos con él con toda dili­
gencia y no hallamos entre ellos ningún libro de elec­
ciones de los oficios referidos de Alcaldes o Regidores 
y preguntándole dónde pararían y los podríamos ha­
llar, respondió que en su oficio, como lo hemos reco­
nocido, no hay tales libros de elecciones y que tiene 
entendido sucederá lo mismo con todos los demás de 
este Valle, respecto de que el estilo y costumbre que 
hay en él, como en los demás de esta comarca, es en 

• 
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cuanto a elecciones de Alcaldes Ordinarios, el que vie­

ne es un juez de Re~idencia de orden del Consejo Real 

de Castilla, con su Audiencia y hace juntar los Capi­

tulares de cada Valle, recibiendo de cada uno de por 

sí, sus votos secretos, escogiendo seis de los que tienen 

más votos y «encantarándolos», se llama a un niño el 

cual saca una cédula y se lee en voz alta por el escri­

bano del Juez de Residencia, declarando al que expresa 

la cédula por Alcalde Ordinario por un año y recibién­

dole todos por tal, queda en el ejercicio de dicho oficio 

sin que dicho nombramiento quede escrito, ni asen­

tado en ninguno de los libros del Ayuntamiento y que 

así lo vio practicar el declarante el año pasado de 1688, 

que se halló como tal escribano en el Ayuntamiento de 

dicho Valle de cuyo acto capitular, no quedó en su 

poder instrumento ni papel que condujese a la dicha 

elección y que el instrumento original de ella lo llevó 

el dicho Juez de Residencia al Consejo, como tiene en­

tendido y lo ha oido, es de estilo y costumbre, como el 

que no quede dicha elección tanto, ni traslado alguno 

en ninguno de los oficios de escribanos del Ayunta­

miento del Valle.- Y que en cuanto a las elecciones a 

Regidores, Contadore~ y Tenientes, sabe que el estilo 

y costumbre de los lugares de este Valle del Alfoz de 

Lloredo, es que cada uno de por sí, estando en su Con­

cejo van votando y cuatro de los que tienen más votos, 

pasan a hacer la elección de dichos oficios y para ello 

entran en la Iglesia parroquial de cada lugar y a la 

puerta de ella está el Procurador General actual con 

un escrito en sus manos y recibe juramento a cada 

uno de por sí, de que no se elegirá para ninguno de 

los dichos oficios de Regidores, Tenientes y Procura­

dores, quien no sea notorio hijodalgo y jurándolo así, 

les permite entrar en la dicha Iglesia, cerrándolos den­

tro so.los y él con los demás quedándose de la parte 
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de afuera, hasta que los el.ectores han concluído su 
elección y piden se abran las puertas en voz alta, uno 
de ellos, el más anciano, publica los elegidos, para que 
los tengan por tales capitulares y así se ejecuta, sin 
que haya Juez, ni escribano que lo ponga por diligen­
cia, siendo esta costumbre guardada inviolablemente 
de tiempo inmemorial a esta parte, en todos los lugares 
de este Valle menos en la Villa de Comillas, que aun­
que es jurisdicción de él, por obviar los inconvenientes 
y tumultos que se han ofrecido en algunas ocasiones 
por la mucha vecindad de dicha Villa y los muchos que 
desean entrar a ejercer dichos oficios, han tomado por 
acuerdo el que el Alcalde Ordinario que a la sazón 
fuere de dicho Valle, asista a las elecciones de dichos 
oficios de Regidores y Procuradores Generales y con su 
asistencia y de los electores nombrados por dicha Villa 
se hacen dichas elecciones ante el escribano de ella con 
Decreto que se hace del acto y lo pone por diligencia 
el dicho escribano, a todo lo cual se ha hallado el que 
declara repetidas veces, y que no hay más libro de elec­
ciones para que conste de las. personas que ejercen v 
han ejercido los referidos oficios de Alcaldes, Regido­
res y Procuradores, que los autos judiciales, que paran 
en los oficios de los escribanos y cuentas que dan y 
toman los tales que han sido Regidores y Procuradores 
y concluye el que declara, que todos los que son elec­
tos y ejercen dichos oficios son precisamente Caballeros 
hijosdalgo, sin que pueda llegar el caso de suceder lo 
contrario a causa del rigor que en esto hay e interés 
público. 

LORENZO CORREA Ru1z 



Una obra en inglés sobre el capitán 

don José de la Guerra, de Novales 

Por Fray M.ª Patricio Guerín 

O. C. S. O. 

El Gran Capttán Jo§.é ele la Guerra, por el P. Joseph 
A. 'rhompso n, O. F. M. 95 x 17 crns. ; doscientas 
cuarenta y cuatro páginas; 1961. Impresa por 
Cabrara & Sons, Los Angeles. 

CUALQUIERA creería que a tal título correspondería 
una obra en castellano, mas no es así. El autor es 

bisnieto del biografiado y religioso franciscano, y publica 
la obra en inglés. Sin embargo, era justo se encabezase 
en castellano la biografía de quien nació en la Penín­
sula, y más en concreto en el pueblo de N o.vales (Pro­
vincia de Santander), el 6 de marzo de 1779, como pri­
mogénito de don Juan José de la Guerra y Ceballos y 
de doña María Teresa de Noriega y Barreda. 

A la edad de 13 años parte el joven Guerra para 
Méjico, en compañía de su tío, don Pedro González de 
Noriega. Su deseo personal parece haber sido el de in­
gresar en la Orden de Predicadores, mas, ya que a ello 
se opusieron sus familiares, se dedicó a la carrera mi-
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. litar. Con ese fin se encaminó a la alta California, en 
donde ~ería el brazr• derecho de los misioneros fran­
ciscanos. 

Alférez en 1801, fue nombrado al año siguiente ha­
bilitado de Monterrey. En 16 de mayo de 1804 contrajo 
matrimonio con doña María Antonia Carrillo, cuyos pa~ 
dres habían recibido la bendición nupcial de Fray Ju­
ní pero Serra. Desde 1806 a 1809 fue habilitado de San 
Diego. En 1810 fue nombrado habilitado general de las 
Californias, pero cayó en manos de los rebeldes al di­
rigirse a Méjico. Fue liberado en 1811 y designado Ayu­
dante Mayor de las fuerzas realistas. En 1815 se le 
nombró Comandante del presidio de Santa Bárbara. 
Dos años más tarde recibió el nombramiento de Ca-
pitán, y como tal fue conocido en adelante, por anto- ' 
nomasia. 

Las, peripecias de su largo periodo en activo (hasta 
1842) no fueron muy brillantes, por cuanto era ni.uy 
escaso el personal a sus órdenes y los medios de de­
fensa que tenia a su disposición. 

Al proclamarse la Independencia de Méjico en 
1821, el Capitán Guerra aceptó el nuevo estado de cosas 
y siguió en su cargo hasta que fue elegido Diputado 
en 1827. En la página 95 se hallan las razones que le 
movieron a apoyar al nuevo régimen. 

Después de retirarse en 1842, vivió aún dieciséis 
años. Falleció a las once y siete minutos del 11 de fe­
brero de 1858. Es digno de notarse (aunque no parece 
se le ocurrió al autor) que estos fueron los momentos 
de la primera aparición en Lourdes. Es interesante su 
testamento, que se puede ver integro en el capitulo VII. 
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En el siguiente se leen diversos elogios póstumos. Antes 
de morir, en 1 de mayo de 1847, el Capitán volvió a 
adquirir la nacionalidad española. 

El apéndice A contiene un resumen his.tórico acer­
ca del presidio de Santa Bárbara. También son de no­
table inter és los restantes diez apéndices. Un buen nú­
mero de láminas y facsímiles completan el acierto de 
esta obra, que bien merecería los honores de unrt tra­
ducción al castellano. 

F11.. M. PATH.ICIO G UEH.ÍN, o. c. S. o. 

AJ,TAMIHA.-12 



• 



No tas para la historia de la villa 

de Laredo 

Por Manuel Bustamante Calleja 

La Casa del Consistorio 

CON la llegada del Emperador Carlos V a Laredo, una 
de esas apacibles tardes del mes de setiembre del 

año 1556, se puso de manifiesto el mal estado en que 
se hallaba la Casa del Consistorio de la villa. Sus Re­
gidores decían que era preciso derribarla, por ser muy 
vieja y por hallarse en estado de gran ruina, pero que 
podían aprovecharse sus materiales para hacer otra 
casa de nueva planta. 

Aquel viejo edificio que intentaban derribar había 
sido testigo mudo de los sucesos de una época de bri­
llante historia para la villa. Los brillantes cortejos que 
en siglos pasados habían dado renombre a Laredo fue­
ron asombro del vecindario de esa villa de la costa, y 
el viejo edificio que se intentaba demoler había pre­
senciado el movimiento marítimo y mercantil que en 
ella habían tenido escenario en anteriores años. 

El acuerdo de der!'ibo de la vieja casa del Con­
sistorio fue tomado el día 30 de abril del año 1557, por 
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los señores Licenciado don Gaspar Nieto, Teniente Ge­
neral del Corregimiento, y por les Regidores Bartolomé 
Cachupín, Harnao del Hoyo Somado y Diego del Hoyo. 
Consta, por el libro de actas del Ayuntamiento, que los 
citados señores «decían que como en la villa no hay 
Casa de Concejo ni Casa bastante, antes está lodo para 
se caer y muy viejo, e.s cosa muy conveniente se haga 
todo lo susodicho nuevo». 

Se llamaron a inaeslros canteros y carpintero¡;, con 
los cuales se trataría la forrn.a de hacer la obra, si a 
destajo o a jornal. El dinero se sacaría de los mara­
vedís que estaban a cargo de Esteban de Hoz, y de los 
derechos de la puerta del propio de la villa. No se podía 
dispo.ner de cosa alguna hasta tanto que la obra es­
tuviera terminada conforme a la traza que los ma.estros 
dieren, y, siendo necesario, se esperaba que S. 'M. hi­
ciera merced del encabezamiento que la villa tenía. 

Continuaron los Regidores reuniéndose en fechas 
posteriores, y el 24 de mayo acordaron «que se tome 
una casa donde se haga regimiento para hacer en ella 
las condiciones, y se remate la obra en la persona que 
más barato lo hiciere». 

Mientras se buscaba la casa referida, los regimien­
tos se hacían en la vivienda del Corregidor, y como en 
los bajos del Ayuntameinto estaban alquiladas las bo­
ticas, se tenía que avisar para que los dueños las de­
jasen libres, con el fin de poder así empezar el de­
rribo del viejo edificio. 

El Regidor señor Escalante era el encargado de 
buscar los canteros, y se notificó también a Esteban 
de Hoz para que de los maravedís que tenía a su car­
go diera los necesarios al Regidor .García de Escalante, 

' 
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hajo firma y libranza.y se empezase el desmantelamien­
to. que se había anunciado para el 11 de julio de ese 
afio de 1557. 

La tabla y madera necesa ria en la construcción 
tenía que darse al oficial en quien se rematase la obra, 
así como el traer la que .se había comprado en Cicero 
para hacer una grúa, madera que se emplearía en la 
nueva casa. 

En el Concejo celebrado el 12 de julio, con asis­
tencia del Licenciado don Gaspar Nieto, Bartolomé Ca­
chupín, García de Escalante y Juan del Hoyo Gavilán, 
hizo presente el Regidor señor Cachupín que como se 
habían lraído ciertas muestras sobre si en la Casa del 
Consistorio se hacía cárcel o no, que .su parecer era 
que en dicha Casa no hubiere cárcel, porque así cum­
plía al pueblo, y que atento a que se encontraban en 
la villa muy · buenos oficiales, que se hicieran una o. 
dos trazas, las cuales, y las que estaban hechas, se mues­
tren y aclaren cuál de ellas es la mejor. 

Una vez manifestada por el Regidor Cachupín su 
opinión, el señor Teniente General del Corregimiento 
expuso a los Regidores «que votaran si se han de hacer 
las cualro paredes conforme a la traza o no; y en cuan­
to a lo de la cárcel, quede reservado a lo que despu és 
de presenta da la traza pareciere a los señores Justicia 
v Regidores». 

Replica el Regidor Cachupín para decir «que la 
traza hecha por Lope de Redondo está hecha para que 
las cualro paredes, una vez armado el edificio, sirvan 
como cárcel, y lo que conviene a la villa es que se haga 
una muestra que sea Casa de Concejo y Casa pai·a 
poder arrendar a las· Justicias por si quisieran vivir en 
ella, y como en la villa se encuentran nrnchos oficiales 
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es mejor que ellos hagan una o varias trazas, y la que 
se viere que era la mejor por ella se haga el edificio, y 
se llame a ayuntamiento a los principales del pueblo 
y a otras personas para que den su parecer». 

Así se acordó, poniendo la villa, y en su nombre los 
señores Justicia y Regimiento de ella, las condiciones 
para el remate de las obras, que, firmadas por Simón 
de Bu eras, son las siguientes: 

«Primeramente, la villa dará sus canteras y la cal 
necesaria para el edificio y el despojo de la Casa vieja 
que se ha deshecho. Iten los arcos de dicha obra y Casa 
han de ir por todas partes y los pilares han de ser de 
piedra labrada de las canteras de esta villa, y lo mis­
mo las puertas y ventanas de asiento en dicha casa. 

Iten, la villa dará dentro, de los quince días pri­
meros siguientes, después del remate, a la persona en 
quien fuere rematada la obra, doscientos ducados y lo 
demás restante del precio de dicho remate, en quien fu e­
re rematada. se le dará conforme fuese edificando. 

Ilen del cerrado que tiene la villa se le dará una 
fanega de trigo cada semana al que lo rematare y li­
cencia para meter y traer todo el vino necesario para 
los oficiales de la obra, aunque la villa esté cerrada. 

Iten la persona en quien se rematare la obra ha d e 
poner mano en ella dentro del segundo día y no alzar 
mano de ella hasta acabarla, y ha de tener continua­
mente por lo menos veinte oficiales. 

Iten, la persona en quien se rematare ha de <l ~11' 
fianzas, legas , llanas y abonadas a la villa a contento 
de los señores Justicia y Regimiento, y hacer los con­
tratos y obligaciones necesarios. 

• 
' 
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Las cuales dichas condiciones pusieron los señores 
Justicia y Regimiento de la villa y aprobaron a 26 de 
julio de 1557, que estuvieron presentes en el reniate de 
la dicha casa. El Licenciado Gaspar Nieto. 

Subasta de las obras de la nueva casa 

Señaladas las precedentes condiciones, el señor 
Juez y Regidores, considerando que no había nadie que 
hiciera rebaja en la obra, mandaron poner un alfiler 
en una ca:µdela encendida, y mientras el alfiler estu­
viese puesto en dicha candela cada uno abajare lo que 
le pareciere, y caído el alfiler, la obra quedaría re­

matada en quien, al tiempo que el dicho alfiler estuviese 
caído, tuviese puesta la obra en menor precio. «Así lo 
dijeron, lo mandaban y mandaron, y se puso el alfiler 
en la candela y fue pregonado por Marcos el pregonero». 

Una vez que el pregonero hizo saber al vecindario 
las condiciones en que debía hacerse la subasta, acu­
dieron a ella los artífices del Valle de Aras, cuna de 

grandes tallistas de la piedra y de la madera, algunos 
de los cuales habían dejado ya huellas de su arte en 
distintas localidades españolas. 

Siete fueron los postores o licitadores que acudie­
ron a la subasta. El primero que hizo oferta fue Pedro 
Na veda, vecino de Seca dura, el cual pone la obra en 

mil ochocientos cincuenta ducados. A continuación si­
guieron los demás licitadores, por el siguiente orden: 
Hernando. del Ribero, en mil ochocientos ducados; Pe­

dro de Cereceda la puso en diez ducados menos, que 
son mil setecientos noventa; Hernando del Rivera, en 
mil seiscientos ducados. Siguió Juan de Cereceda ofre-
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ciendo hacer la obra en diez ducados menos que el 
anterior; Juan del Valle, en diez ducados menos que 
Cereceda; Martín Ochoa, en diez menos que Juan del 
Valle; Juan de Cereceda, en diez ducados menos que 
Martín de Ochoa; Martín de Ochoa, en veinte ducados 
menos que Juan de Cereceda; Juan del Valle dijo. que 
en diez menos; Juan de Cereceda ofreció hacer la obra 
en diez menos que el anterior; Lope de Redondo la 
ponía en un ducado menos; Martín Ochoa, ofreció ha­
cerla en mil quinientos ducados; Hernando del Ribero, 
en diez ducados menos; Cereceda, en otros diez duca­
dos menos; Lope de Redondo, en uno menos que el 
anterior; Cereceda ofrece rebajar dos veces diez du­
cados sobre el precio anterior; Ribero, cuatro ducados 
menos, y Cereceda, diez ducados menos. 

Hechas las bajas, que suman un total de mil cua­
trocientos treinta ducados, conforme a la oferta hecha 
por Juan de Cereceda, queda en él la postura, en las 
condiciones anteriormente expuestas. En ese instante se 
cayó el alfiler que unos momentos antes se había pues­
to para comenzar la subasta, quedando la obra de can­
tería rematada en Juan de Cereceda, vecino del Valle 
de Aras, en la cantidad de mil cuatrocientos treinta 
ducados. 

El autor de la traza de la nueva Casa Consistorial 
fue Simón de Bueras, maestro carpintero y vecino igual­
mente del Valle de Aras, discipulo de Berruguete y autor 
de la sillería del coro de legos (1568) de la Cartuja de 
Miraflores, obra que le valió ochocientos diez ducados. 
Trabajó también en la Catedral de Burgos (1557), en el 
traslado de las sillas desde la capilla mayor a la nave 
de la iglesia, suponiéndose lo hiciera también en las 
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que allí había por el gran parecido que tenían con las 
otras, según dice F . Tarín y Juaneda al tratar de la 
Cartuja de Miraflores. 

Tenía la vieja casa comunal una capilla, y en ella 
se seguía la remota costumbre de decir misa los días 
que había ayuntamiento, antes de entrar en él. Era oída 
por el Corregidor, Alcaldes, Regidores y demás oficiales 
que componían el Concejo, costumbre que seguiría en 
el nuevo edificio que iba a levantarse. 

La licencia para decir misa en dicho lugar existía 
en el archivo de la villa, pero desapareció en la inva­
sión y saqueo que hicieron los franceses el año 1639. 
Posteriormente, con fecha 5 de mayo de 1650, se solicitó 
nueva licencia para celebrar la misa indicada, y fue 
concedida y confirmada la licencia anterior por el Arzo­
bispo de Burgos. Cualquier sacerdote, tanto regular co­
mo secular, sin incurrir en pena alguna, podía decir 
misa en los días de ayuntamiento y los demás días que 
fuere necesario. 

Nombramiento del Corregidor 

El Rey nombraba al Corregidor generalmente por 
un período de tres años, recayendo este nombramiento 
en persona de distinción, ajena a la villa; los Regidores 
los nombraban los gremios que eran las cuatro casas 
de linaje más antiguos: Cachupín, Escalan te, La Obra 
y Hoyo Villota, así como la Cofradía de Pescadores ele 
San Martín y el gremio de Santiago de los Nobles Hi­
josclalgo de la villa. 

Fue en tiempo del Rey don Enrique II cuando se 
instituyeron los Corregidores, pero no tenían el carác-
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ter que luego se les dio con los Reyes Católicos, aun­
que puede decirse que éstos hicieron de él un funcio­
nario permanente en los pueblos para aplicar la justicia 
en todo su territorio y en lo referente al gobierno de 
ellos, eran los corregidores, asimismo, los que presidían 
los ayuntamientos, pero sin voto, a no ser por causa 
de empate, en que su voto era decisivo. 

Solían llevar también el título de Capitán a guerra, 
muchas veces honorífico, conociendo entonces todo lo 
1nilitar. 

Los Alcaldes mayores tenían las mismas fun­
ciones, pero si se daba el caso de haber Corregidor en 
la villa, entonces pasaban a ser tenientes de éste y le 
sustituían en sus. funciones en casos de ausencia o en­
fermedad. 

Una Real Cédula del Emperador Carlos V, de 15 
de enero de 1526, concedía al Corregidor de Laredo el 
poder residir tres meses en San Vicente de la Bar-

' 

quera; y por otra de 1544 se consignaba que los Co- • 
rregidores que estuvieren fuera de su corregimiento no 
podían cobrar su salario a no ser que hubieran salido 
del corregimiento con facultad para ello. Esta última 
Cédula se dio por queja del vecino García Fernández 
de la Piedra, en nombre de la villa, «por haber preso 
a los Regidores el Teniente de Corregidor por no pagar 
el sueldo al Corregidor, hasta que le pagaron todo lo 
que quiso ». 

La toma de poses10n de los Corregidores hacíase 
con toda solemnidad, como se pone de manifiesto por 
la celebrada el 31 de mayo de 1627. 

En dicho año el Rey había nombrado corregidor a 
don Antonio Arteaga y Camudio, Caballero de la Orden 
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de Calatrava, que sirvió muchos años en la carrera de 
Indias y Mar Océano, tomando parte en batallas y en 
el socorro. de Cádiz el año 1625. 

El Rey le decía al otorgarle ese nombramiento: «ÜS 

encargo y mando que tengáis particular cuenta y cui­
dado con que la dicha gente viva y se conserve en buena 
disciplina y no consintáis que haya pecados públicos 
ni escandalosos, y si los hubiese los castiguéis sin res­
peto ni ejecución de persona». 

El acto de toma de posesión de este Corregidor se 
efectuó el 31 de mayo, detrás de la iglesia de Santa 
María, estando reunidos el Teniente de Corregidor, los 
Regidores, el Procurador general, muchos vecinos y el 
escribano que daba fe (1). 

Al llegar el Corregidor presentaba el título firmado 
por mano del Rey, y otro título en el que S. M. le hacía 
merced de ser Capitán a guerra del Corregimiento. Re­
cibidos estos títulos por la Justicia, Regimiento y de­
más vecinos presentes, se daban por satisfechos, quedan­
do admitido p or tal Corregidor y Capitán a guerra. 

Acto seguido se le tomaba juramento para que hi­
ciera bien y fielmente sus oficios y guardase a la villa 
y al Corregimiento sus privilegios y buenos usos y cos­
tumbres. Una vez realizado el juramento se le daba el 
bastón que acostumbraba a tener el Corregidor y la 
vara alta de la Justicia del alguacil mayor de la Villa 
y su jurisdicción, entregándosela de su mano y reci­
biéndole el juramento de cumplir fiel y lealmente sus 
deberes, quedando nombrado y siendo considerado y a 
por el Ayuntamiento como tal alguacil mayor. 

( 1 ) Cuand o hab ía Concejo abi erto se celeb raba en ese lu ga r . 
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En el siglo XVII, los Corregidores tenían como 
sueldo 23.140 maravedís, sin contar con lo que daban 
todos los años para él las jurisdicciones. Los regidores 
tenían como salario 2.750 maravedís, y hacían juramento 
ante el Corregidor de guardar el secreto del Ayunta­
miento, como era obligación. 

Por Cédula Real dada en 1650, los Regidores no 
podían ser presos ni embargados sus bienes por deudas 
contraídas por la villa, ni tampoco ser ésta enajenada, 
para que así fuera .siempre de la corona, según privi­
legio dado. por el Rey don Fernando a favor de la villa 
de Laredo, el 29 de marzo de la Era 1280, año 1242, y 
confirmado por el Rey don Juan de Castilla en 29 de 
noviembre de 1440. 

Una vez recibido y pedidas las fianzas se asistía al 
Corregidor durante el día y la noche hasta la función 
de la comida del día siguiente, publicándose la residen­
cia y sacados los cargos, se iba luego. a recibir a Parayas 
para hacerse cargo de las regalías y derechos. Después 
pasaba a Liendo y Guriezo, para ir a dormir a Castro, 
corriendo a cuenta de la villa los gastos durante tres 
días. Dirigía.se posteriormente a Trasmiera y Santan­
der, y luego, si era posible, a San Vicente de la Bar­
quera y a Peñamellera. A estas dos últimas jurisdic­
ciones, en tiempo de invierno o en épocas malas, no 
iba, pero se escribía para que dieran por recibido al 
Corregidor y remitieran testimonio de ello. 

Las cantidades que se pagaban al Corregidor por 
las varias jurisdicciones eran, respectivamente, las si­
guientes: 

Lugar de Hoz y Marrón, 24 reales; U dalla, 9 reales; 
Cereceda, 46 reales; Merino de la Junta de Parayas, por 
las décimas, 100 reales; Castro Urdiales, 470 reales y 

• 
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20 maravedís; Junta de Sámano, 58 reales y 28 mara­
vedís; Valle de Mena, 176 reales y 16 maravedís; Valle 
de Guriezo, 88 reales y 28 maravedís; Valle de Liendo, 
44 reales; Junta de Cudeyo, 141 reales y 6 maravedís; 
Junta de Ribamontán, 88 reales; Junta de Cesto, 50 
reales; Junta de Voto, 47 reales; Villa de Árgoños, 18 
reales; Valle de Peñamellera, 71 reales y 26 maravedís; 
Valle de Peña Rubia, 16 reales; Valle de Herrerías, 16 
reales; Valle de Lamasón, 16 reales; Valle de Rivadede­
ba, 24 reales; Villa de Santander, 352 reales y 30 marave­
dís; Villa de San Vicente, 194 reales y 4 maravedís; Co­
lindres, 8 reales; Limpías, 8 reales; Junta de Siete Vi­
llas, con Noja y Argoños, 138 reales; los Merinos de 
Peñamellera, pagaban por los tres años 100 reales. 

Regalías del Corregidor 

La vara del Alcalde Mayor, asesor general que por 
la poca utilidad se provee de gracia, aunque antigua­
mente se daba por ella 20 doblones; la vara de Cudeyo, 
60 doblones; la de teniente del Real Valle de Mena, que 
se da por ella 60 doblones y antes 40, sigue en 60 do­
blones; la vara de Ribamontán, 25 doblones; la vara 
de Siete Villas, 25 doblones; la vara de Cesto y Voto, 
25 doblones; la vara de la tenencia de alcalde de Cu­
deyo, 6 doblones; la vara de la tenencia de alcalde de 
Ribamontán, 4 doblones; la vara de la tenencia de al­
calde de Cesto, 4 doblones, y la misma de Voto, 4 do­
blones también. 

Viejas costumbres de la villa de Laredo 

Tenía la villa de Laredo facultad para pagar cada 
año de sus Propios y Rentas: al médico, 300 ducados, 
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para que residiera en la villa y curase a los vecinos, y 
a los pobres gratis; se pagaba a los fieles de la villa 
2.000 maravedís a cada uno·, y al mayordomo, 8.745 ma­
ravedís; al portero del Ayuntamiento, 20 ducados; a 
un guarda de montes, 20 ducados; a dos guardas de 
los montes y heredamientos, 6 ducados a cada uno; a un 
letrado de la villa, 12 ducados; a un maestrescuela, 20 
ducados; a un preceptor de gramática, 12 ducados; al 
Monasterio de San Francisco·, de limosna, 12 ducados 
por los sermones que hace en la iglesia mayor; al que 
tañe la campanilla de las Animas del Purgatorio, 1.000 
maravedís; a un artillero, 20 ducados; a un relojero, 
8 ducados; a los regidores y personas. diputadas que 
salen a negocios de esta villa, 500 maravedís cada día, 
y no saliendo de la costa, 400; al solicitador en la Corte, 
600 maravedís; al capellán del Ayuntamiento, 21 du­
cados; al letrado, 4.000 maravedís, y para fiestas de 
toros y un toro que se da de limosna, y pan cocido en 
las fiestas del Corpus-Christi, 25.000. 

La provisión y licencia para estos gastos fue dada 
en Madrid a 22 días del mes de octubre del año 1614. 

Por costumbre inmemorial no permitía el Ayunta­
miento de Laredo comprar ni sacar pescado a los mu­
lateros, trajineros y arrieros que venían de Castilla sin 
traer trigo, por razón de ser tierra pobre, y si lo lle­
va.sen s.e les multaba con una pena a juicio de la Jus­
ticia. 

Con el deseo de mantener tradicionales costumbres, 
tuvo el Ayuntamiento pleito con el Cabildo de la Igle­
sia sobre a quién correspondía el derecho de llevar la 
llave del Sagrario el día de Jueves Santo. Era antigua 
la costumbre de que la llave de honor del Sagrario, al 
cerrar en él el Santísimo, la .llevase siempre el Co-rre-

• 
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gidor, dejando ·1a llave de hierro en la forma acostum­
brada. Oídas las dos partes de ese pleito, resolvió la 
Sagrada Congregación de Ritos que la llave del Sa­
grario debía quedar siempre a disposición del celebran­
te y siguiendo la costumbre de que la llave de plata 
fuera llevada ese día de Jueves Santo por el Goberna­
dor a. por quien administre justicia. 

El convento de San Francisco tenía la costumbre 
de honrar con la llave del Sagrario, el día de Jueves 
Santo, al caballero particular que mejor le pareciere. 

El Cabildo de la Iglesia estaba obligado a dar el 
guión de luto en las funciones del Viernes Santo al 
Gobernador, a su teniente y al Procurador general o 

1 miembros con voto, del Ayuntamiento, a elección del 
~ mismo Cabildo, y en caso de que se diera a otra per­

sona distinta sería con avenencia y conformidad de la 
Villa y del Cabildo. 

Muy antigua era también la regalía que el Concejo 
tenía de celebrar tod os los años, en la capilla llamada 
de los Reyes, que daba frente a la nave mayor de Santa 
María y Santiago, en la iglesia, las elecciones de oficios, 
recibiendo los juramentos de los títulos del Bastón, de 
homenaje y obediencia a los Reyes, ante el estandarte 
de la villa. 

El Cabildo eclesiástico había quitado en algún tiem­
po, sin ca.nsentiiniento de la villa, las armas reales de 
León y Castilla que estaban en el enrejado de la ca­
pilla, y a pretexto de rezar el Santo Rosario eligiendo 
el altar más próximo al sitio en donde se celebraba el 
acto de las elecciones y juramento, pretendió entorpe­
cer dicho acto el día 1 de enero del año 1769, lo cual 
dio motivo a que el Ayuntamiento se retirase a otro lu­
gar. Ante tales desatenciones, dignas de remedio por 
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el honor de la villa y para conservar antiguos dere­
chos, el Ayuntamiento hizo la oportuna reclamación 
pidiendo que las armas reales se pusieran en el sitio 
que indicara el perito elegido por la villa, y que eso 
se hiciera a costa de quien había ordenado el retirar 
las armas de donde estaban colocadas primero, se hizo 
constar en la concordia hecha con tal motivo. 

En esa misma concordia se convino que las elec­
ciones de oficios y jura de oficiales se verificasen en 
los sitios y horas de costumbre, celebrándose aquéllas 
en la capilla de los cofrades del Santísimo, una vez 
terminada la misa mayor del día uno de enero, y la 
jura de oficiales en la nave de Santiago; pero como esa 
jura se hacía al terminar las. vísperas y antes o después 
del Rosario, para evitar inconvenientes al llegar la re­
presentación de la villa, se pasaría recado, según ha 
sido siempre costumbre, por el portero del Ayuntamien­
to, y si llegase esa representación una vez comenzado 
el Rosario, no podrá pretender la suspensión de éste, y 
lo mismo debería hacer el Cabildo eclesiástico una vez ~ 

empezada la jura de los oficiales, comprometiéndose 
una y otra comunidad a cumplir lo contenido en la con-
cordia. 

En sesión celebrada por el Ayuntamiento de la villa 
de Laredo el día 7 de abril del año 1643 presentó el Te­
niente general del Corregimiento, don Pedro de la Iseca 
y Salcedo, una carta que había recibido del Real Con­
sejo de Castilla, refrendada del secretario y escribano 
más antiguo, don Francisco de Arieta, en la que se pe­
día que por la gran devoción que S. M. el Rey tenia al 
Arcángel San Miguel, se hiciera la fiesta de la Apari­
ción con toda solemnidad. Leída que fue esa carta, se 
tomó el acuerdo de tomar por abogado al glorioso Ar­
~ángel San Miguel, ofreciendo guardar siempre el 18 de 
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mayo, día de su aparición, y observando ese día ayuno 
y vigilia. Compromiso que hacían por sí mismos y por 
los demás vecinos a quienes representaban, y con el fin 
que se celebrara esa fiesta con todo esplendor se acordó 
dar cuenta al Cabildo de la Iglesia para que se hiciera 
procesión general ese día en la iglesia. Todo lo cual 
se acordó hacérselo saber a los feligreses, como es cos­
tumbre, poniendo a continuación el decreto y traslado 
a la letra de la citada carta y publicándose en el pueblo 
por el pregonero con tambor en la forma acostumbrada. 

Una de las primeras fiestas celebradas. en el nuevo 
edificio del Ayuntamiento fue, sin duda, la que se rea­
lizó con motivo del nacimiento de una Infanta hija de 
la Reina doña Isabel de Valois, el año 1567. Por man­
dato de los Regidores de la villa se celebró la fiesta 
en la cual se gastaron 12.517 maravedís. 

En tiempos posteriores, en la sala capitular del 
Ayuntamiento, se han dado brillantes fiestas, a las que 
concurrían las personas más distinguidas de la nobleza 
de la villa y de fuera de ella. 

MANUEL B usTAMANTE CALLE.Jo 

A f.TA\11 H,\ .-1 ;3 





CONFERENCIA DEL PRESIDENTE DE LA 

EXCMA . DIPUTACION, ILMO. SR. D. PEDRO 

DE ESCALANTE Y HUIDOBRO, EN LA CLAU­

SUR A DEL CURSO DE GUIAS TURISTICOS 

JUVENILES 

El día 11 de abril de 1963 celebrose en los salones 
de la E.rema. Diputación Provincial el acto de clausura 
de l Prim er Curso de Guías Turísticos Juveniles , que con 
e.rctraordinario éxito había venido desarrollándose en 
dias anteriores. Fue presidido ese solemne acto por el 
Director General de Promoción de Turismo, señor Ares­
pacochaga y Felipe, acompañado del señor Gobernador 
civil de la provincia, don José Eforza Aristorena; señor 

Obispo de la Diócesis, doctor Beitía Aldazábal ; Pre­
sidente de la Diputación, don Pedro de Escalante y Hu i­
do bro ; A lcalde de la ciudad, señor González Mesones : 
Comandante militar de Marina, señor Vial L este; Fiscal 
Je fe de la A udiencia, señor Fernández Vivar; Delegado 
de Información y Turismo, señor Riancho; de Hacienda, 
señor Ve /ayos; del Frente de Juventudes, señor Alonso 
Pedraja; V icepresidente de la Diputación y Presidente 

del Centro de Estudios Montañeses, don Fernmwo Ba­
rreda ; Subjefe provincial del Movimiento, seiiO!' Buelga , 
y otras autoridades y representaciones. 

Com enzó el acto con la lectura de la .lfo moria del 
Curso por el Jefe del mismo, don Manuel .4lcaraz. y 
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a continuación el ilustrísimo señor don Pedru de Esca­
lante y Huidobro, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, pronunció, como última lección de ese Pri­
mer Cursor de Guías Turísticos Juveniles, una confe­
rencia, que por su particular interés, tanto po1r su con­
tenido como por su forma, se honra hoy el Centro d P­
Estudios Montañeses incluyéndola en las páginas de su 
revista «Altamira», para deleite de nuestros socio:; y 
suscriptores. 

Santander .Y su paisaje en la literatura 

montañesa 

Por Pedro de Escalante .Y HUidobro 

ILUSTRISIMO señor Director General de Promoción de 
Turismo, excelentísimo y reverendísimo señor Obispo, 
excelentísimo señor Gobernador Civil, autoridades, Cor­
poraciones y muchachos del Frente de Juventudes: 

Esta Casa representativa de la provincia de San­
tander y yo, a quien fue confiada su presidencia, nos 
sentimos muy honrados por vuestra presencia aquí. 

Sólo hace unos meses, muy pocos, porque los acon­
tecimientos. se suceden muy de prisa en esta fulgurante 
etapa emprendida por el Ministerio de Información y 
Turismo, conocimos a don Juan de Arespacochaga. Fue 
en Madrid, en una rápida visita, para exponerle unos 
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problemas de nuestra provincia en orden al turismo 

y para esbozarle unas ideas y proyectos de la Diputación 

Provincial. 

Acudíamos al Ministerio con emoción y con espe­

r anza. Teníamos por seguro que los proyectos de dar 

vida turística a los Picos de Europa y el de lanzar hacia 

una proyección permanente como estación invernal tu­

rística al Alto Campoo, eran justos. y razonables. Pero 

n i esta Presidencia de la Diputación, ni los Diputados 

que me acompañaban, podíamos tener la certeza de que 

n uestras palabras fueran a ser atendidas y nuestras 

esperanzas confirmadas. 

Tuvimos éxito. Pocos días después, y en uno de 

crudo invierno, se apeaba en la Estación de Torrelavega 

don Juan de Arespacochaga. Llovía torrencialmente. La 

n ieve blanqueaba los altos de nuestras cordilleras. Pe­

ro don Juan de Arespacochaga subió con nosotros. hasta 

Po tes, adoró el Lignum Crucis en Santo Toribio de Lié:.. 

bana y refrendó después el Plan de los Picos de Europa, 

demostrando así el ímpetu realizador del Ministerio ele 

Información y Turismo. 

Por eso es significativa la presencia en es.te acto 

juvenil y para guías juveniles de este Director General 

de Promoción del Turismo, tan decidido y dinámico, 

que, con su Ministro, es el máximo guía que a todos nos 

p recede en la colosal empresa de poner en rendimiento 

máximo las posibilidades. turísticas de España. 

Al fomentar nuestro turismo hacemos Patria. No 

p odemos concebir el · turismo como una simple fuente 

de divisas, ni como un comercio basado en las bellezas 

de nuestro suelo, en la ·riqueza de nuestro arte o en, 

nuestro pintoresco tipismo que tanto atrae, por ge­

nuino e incomprensible, la extranjera curiosidad. Co-
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mo españoles, podemos recibir divisas de quienes nos 

visitan, mas a condición de darles, sobre todo eso que 

ellos buscan, el ejemplo de las virtudes de nuestra raza 

y las razones por las que José Antonio pudo decir que 

ser español es una de las pocas cosas serias que se puede 

ser en el numdo. 

Sólo ¡?_orque concebimos así el turismo estamos aquí 

y damos nuestras gracias encendidas al Director Gene­

ral de Promoción del Turismo. Primero, por su pre­

sencia. Y en seguida porque, merced a su decidido apo­

yo, han prosperado esas dos magnas realizaciones tu­

rísticas en nuestra provincia: el castillo de Argüeso, 

que ha de actuar de impulsor del turismo en el Alto 

Campoo, y el parador de Fuente Dé, que, con el tele­

f érico que hace la Diputación, con la carretera y la 

conducción eléctrica, ha de poner en eficacia turística 

actual uno d e los paisajes de belleza más grandiosa y 

estremecedora de nuestra bellísima Cantabria, cuyo in­

ventario turístico, financiado por esta Diputación y rea­

lizado por la Delegación y la Diputación provinciales 

en estrecha unión, ha merecido el número uno de los 

de España y la felicitación del Ministro de Información 

y Turismo. 

Pero, muchachos, es a vosotros a quienes quiero 

hablar especialmente. Cuando vuestro Regidor provin­

cial y camarada entrañable, Enrique Alonso Pedraja, 

me pidió que fuese yo quien clausurase este Cursillo 

de Guías Turísticos Juveniles, no vacilé en aceptar su 

encargo, por más que viniese a abrumarme y a extinguir 

esa parcela mínima de mi tiempo disponible. Acepté 

tu invitación, Enrique, aunque más que por ti, te lo con­

fieso, pese a que por tantos títulos estoy obligado a com­

placerte, por estos muchachos, por entender que ellos 

podrán aprender algo oyéndome, y porque, merced a 
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esta enseñanza y a las que germinen en estos futuros 
guías con esta mi siembra de ideas, vendrán beneficios 
y acontecimientos para esta nuestra querida provincia, 
nuestro Santander, Nuestra Montaña, nuestra Cantabria. 

Enrique Alonso sentó las bases del Curso, señaló 
los temas y puso en este que hoy intento desarrollaros 

el ambicioso título de «Santander y su paisaje en la li­
teratura montañesa». 

Por paisaje en la literatura entiendo la consideración 
artística de una porción de terreno, de un valle, de una 
comarca, de una provincia; en este caso, de la nuestra. 

Pero nuestro tema ha de ceñirse, no a la definición pre­
ceptiva de cómo el arte literario deba tratar el paisaje, o 
cómo éste juega en la creación estética, sino a la literatu­
ra y al paisaje en orden al turismo; es decir, al paisaje 
en la literatura como función turística o como demos­
tración de las posibilidades turísticas que el paisaje 

brinda. Precisando más, centro el tema, no en toda 
literatura y en todo paisaje en abstracto, sino en la li­
teratura montañesa ante el paisaje de Cantabria o, dicho 
de otro modo, en nuestro paisaje y en nuestra literatura. 

Aunque pudiera ser interesante, y en cierto modo 

necesario, para realzar más la esencia de lo nuestro, 
el comparar nuestro paisaje en nuestra literatura con 
otros, hemos de concretarnos al temario por varias ra­
zones. La de más peso pudiera ser la real imposibilidad 

de abarcar en una sola conferencia el estudio del pai­
saje del mundo en la literatura universal. Pero la razón 
más evidente para ceñir el tema a nuestras letras y a 

a nuestra Cantabria es que clausuramos un Curso de 
Guías Turísticas de nuestra Organización Juvenil, que, 
como e.s lógico, aspira a formar guías turísticos capaces 
de serlo a través de nuestras costas y montañas. 
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Este particularismo, por otra parle, no tiende al 
fomento de estériles ideas de cerrados horizontes o de 
regionalismos caducos. Porque advertid que, por virtud 
del principio lógico de que de la afirmación particular se 
deduce la ley universal, y porque la limitación humana 
se adecua mejor a comprender más fácilmente lo que 
nos es más próximo y allegado, viene a resultar que 
el ceñirnos a nuestro paisaje propio y a nuestra litera­
tura genuina es, no sólo una prueba de amor a nuestra 
provincia, sino también de amor a nuestra Patria, ya 
que, como dice nuestro inmortal don Marcelino, «no 
puede amar a su nación quien no ama a su país nativo 
y comienza por afirmar este amor como base para un 
patriotismo más amplio. El regionalismo egoísta es odio­
so y estéril, pero el regionalismo benévolo y fraternal 
puede ser un gran elemento de progreso y quizá la única 
salvación de España» (1). 

Mas pienso que la mención tan reiterada a nuestra 
realidad y a nuestra tierra podría llevaros a esta pre­
gunta: ¿No sería mejor que hablar del paisaje en la 
literatura considerar el paisaje directamente, puesto que 
está ahí, le tenemos ante los ojos, y con sólo abrirlos, 
con sólo dejar volar nuestros sentidos, podríamos em­
bebernos en las maravillas de nuestra Cantabria y can­
tarlas? 

Prefiero que no sea mía la respuesta, y se la fío a 
nuestro Menéndez y Pelayo, guía, no solamente turístico, 
sino del pensamiento en materias de naturaleza, de arte, 
de ciencia, de patriotismo, de los que, por sentirnos cán­
tabros, somos más españoles. 

(:ll Carl a a la r cvisla Cantabi·ia, 28-X!-1907; BBHP, año 1919, 
página 11 !'i 
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«El producto de la naturaleza se distingue principal­
mente del producto del arte en no tener por base la con­
ciencia, y, por consiguiente, tampoco la contradicción 
infinita, condición de todo producto estético. La obra 
de la naturaleza no será, pues, necesariamente bella, 
aunque pueda tener una belleza accidental, porque no 
podemos suponer en la naturaleza la condición funda­
mental de lo bello. De aquí la falsedad del principio 
de imitación. Lejos de ser la belleza natural quien im­
pone reglas al arte, son más bien las obras de arte las que 
nos dan principio, regla y norma para juzgar de !a be­
lleza determinada o accidental de la naturaleza» (2). 

(2) Mcnénrlcz y PclaJ·c.; Antología Geneml. To mo J.- .Tuicios Doc­
trinales. Considero de in tr·rés compl eta r esta cit a fuera de texto y 
tra nscril>i r aquí el pasaje íntegro de don i\1arcclin0: " l~ l arte "~ pro­
piamen te el tipo o el ideal de la ciencia. CalJc r•n las ciencias í'l genio, 
pero no es me n o~ qne el genio res uPlvn. sus probl emas. Al co nt rar io, 
la obra de arte só lo puede ser llevada a cabo por el ge ni c· : co mo que 
lodo probl ema resucito por el a rl P r~ la co nci'iac ión de un a o. nti nn mia 
in finita". 

"El mil agro del a rl e es el úni co que puede refl ejar lo D.IJSC·lutn.­
me nlc idé11fico, ln qu e de otro modo· sería inaccesible a 1.oda intuición. 
Y no sólo el primer prin cipio de la intuición , sin o todo el mecanismo 
de ella, se obj etiva y hace visible por medio de la producción es tética. 
El arte alcanza lo imposible, suprimiendo en un producto finit o· una 
oposición infinita. La facultad poética es la intuición primitivo., elevada 
" su más alto poder .. . " 

¡, Qué es lo qu e llamamos natural eza, sino un poema oculto bajo 
una escritura mis teriosa? Podríamos, no c·bsta nte, descubrir el enigma 
leye ndo allí la. odisea del espíritu, decaído, encar.celado, buscándose 
eternamente a s í mismo. Por el mundo de los sentidos, no vemos, sino 
a través de un a nube, la ti erra de la fant as ía, a la cual nos encami­
namos". 

Asimismo , es de inlerés el juicio de Menéndez "J' PelaJ•o sobr e lo 
bello en la naturaleza, a l comentar la estética . de Hegel: 

"Lrr belleza en los seres vivos y animados no es la simple regu­
laridad de las part es ni la simple conformidad de los movimientos a 
un fin ... ; es la ar monía interior y vivien te que se descubre al exterior, 
¡;in que nos detenga mos a considerar la r elación de las partes a l todo, 
11i el equilibrio de las fun ciones como hace el naturaHsta." 

'l'ambién merece ser r eseñada aquí .Ja crítica qu e hace don i\-Iar­
c<'iino a la es tética de la naturaleza, tal como la co ncebía Ruskin : 

" ... lo qu e busca en la na turaleza no es la sensación , sino la Yer­
dad ; menosprecia la imitación literal, y persigue el carác ter per ma-
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Así, pues, la literatura no crea la belleza del pai­
saje, pero nos enseña a conocerla y a sentirla, extrae de 
la naturaleza la esencial y representativa belleza ar­
tística, le da forma y la inmortaliza. 

Por otra parte, el paisaje no es sólo eso que estú ahí. 
No se limita a lo que vemos de ese mar, de esa montaüa, 
de nuestras verdes praderas. Contempla también el alma 
que anida en ellas, la esencia que palpita bajo nuestra '\ 
cumbres, el sentimiento que se cuaja bajo nuestras bru­
mas, el cantar de las olas que rompen contra los can­
tiles o que se duermen besando las playas, el rumor de 
la carreta tirada por la yunta labradora, cuyas ruedas 
toscas botan sobre las lastras de la cambera, el tañer de 
la campana que llama al Angelus, cuando la tarde cae 
y Venus surge en los cielos para llevar nuestra oración 
vespertina a Dios. 

Para ser guia de turismo, pues, no basta ver el pai­
saje, es preciso sentirle, conocerle, amarle, llegar a su 
entraña. 

Vosotros estáis en vuestra casa, en vuestro hogar. 
Veis a vuestra madre todos los días. ¿Cómo es tu ma­
dre, chico? ¿Sabrías decírmelo? Seguramente si lo in­
tentaras comprenderías que los rasgos de su rostro, su 
belleza - porque tu madre es bella- , el color de sus 
cabellos, son como son, pero no te satisfaría tu forma 
de describirlos. Acabarías por decir: mi madre no es 
así, mi madre es mi madre. Y cerrando los ojos verías 
a tu madre, sin acertar a decir satisfactoriamente có­
n10 es. 

nenl e d e las cosas , los mbLerios dP invención y co mlJin ació n por los 
cuales Ja na turnleza hall la del espíri1 u , procla mando la operación in ce­
sante cJ cl poder divin o, que la embellece y g lc,r if.i ca, . . Las monLafias 
adquiri eron a s us ojos una es lru clurn : · a na tomía ta n pcrfec las co mo 
la" d r un se r organiza.do." 

.., 
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¿Cómo es tu casa, chico? ¿Cómo es ese árbol que 
crece en la calle próximo a tu portal? ¿Qué prodigios 

ves cuando sales al Muelle o miras hacia Pedreña? No 

sabrás describirlos exactamente, por supuesto; pero yo 
te aseguro, porque lo sé por experiencia, que si te ausen­

taras de Santander, sin que estuviese en tu voluntad re­
gresar, verías en tu alma tu casa, tu árbol, esa nuestra 

bahía, esas playas del Sardinero, con tanta realidad, con 

tanta entraña, que te pasmarías de haberlas visto y sen­

tido tan imperfectamente mientras aquí vivías. 

No. No basta tener las cosas al alcance de nuestros 

sentidos para apreciarlas, 1nedírlas, percibirlas en su 
inlensidad radical. A veces, lejos de ellas, las compren­

demos con tanta realidad y tanta fuerza que pueden 
llegar a dolernos en el fondo del alma. 

Porque para decir cómo es todo lo que queremos 

es preciso hablar de su luz, de su color, de su sabor, de 

su olor, de nuestro oído, de nuestra alma y de la suya, 

y sin nrnchas palabras y sin muchos detalles y sirvién­

donos de fondo a nosotros mismos. 

A estos efectos, y vuelvo a apoyarme en la autoridad 

de don Marcelino Menéndez y Pelayo. Nuestro gran po­

lígrafo dice: 

<<Soy de los que creen que la descripción de la na­
turaleza inanimada sólo debe aparecer en el arte como 

accesorio, y cual sirviendo de fondo a la figura hu­
mana» (3). 

También don Marcelino, al hablar del sentimiento 

de la naturaleza en el arte, en su carta a Valera de 

8-IX-1879, dice: 

(3) i\lun(,ndez y Pcla,yo. : lnto loqíu General. ' l'omo I. Juicios Doc­
t ri na,J es. La Allán li cla,, de Vcrdagu cr, 18•9: CHL, y. 190. 
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«Siempre están ponderando los septentrionales, y 
con ellos los franceses, la ventaja de sus literaturas so­
bre las clásicas, o de estirpe clásica en este punto. Yo 
creo que la diferencia está en que el arte clásico y el 
de sus verdaderos imitadolres, describe y tra:duoe la 
impresión de la naturaleza con uno o pocos rasgos, pero 
enérgicos y vivos; sobriedad que produce más efecto que 
los menudos detalles y las largas y morosas. contempla­
ciones a que se entregan los del Norte, en su vaga, sen­
timental y panteística adoración a la Naturaleza.» 

Ya tenemos, pues, centrado el tema. Ya sabemos 
que para ser guía de turismo no basta ver nues.tro pai­
saje, sino sentirlo. Ya estáis convencidos conmigo de que 
si os limitáseis a recitar unos datos estadísticos y topo­
gráficos sería preferible prescindir de vosotros y com­
prar una guía en la librería próxima, pues para cami­
nar por Cantabria y enseñar a amarla a quienes quie­
ran conocerla es preciso que unos buenos cántabros, 
montañeses o de la costa, tomen al visitante y le vayan 
mostrando la esencia y la presencia de nuestra pro­
vincia. 

Ya habéis comprendido que han tenido que ser 
nuestros literatos y nuestros poetas quieñes han acer­
tado a calar con el toque de su genio la belleza de nues­
tro paisaje, y que a través de ellos, mejor que mirán­
dolo, o respirándolo solos, podemos describirlo. 

Hace muchos siglos, en el XIV, el arcipreste de 
Hita, con anticipación e instinto turísticos, cuando ni 
siquiera existía esa palabra, nos dijo, al trovar sobre los 
placeres de la mesa y las penitencias cuaresmales, que: 
«de Cantabria llegaron las bermejas langostas». 

¿No os suena a buen principio de guía turística esa 
sabrosa muestra de nuestros mares, y no os parece que 

• 
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existe base ahí para bellas descripciones de las artes d~ 
la pesca, de la descarga de los bonitos, de la lucha con 
los salmones de nuestros ríos y de lo bien que se come 
aquí o allá a la vera de la carretera o bajo los robles 
de junto al remanso? 

Pero el viejo Marqués de Santillana canta poco 
después a la mozuela de Bares en sus serranillas. 

¿No es mucho mejor que una larga y morosa des­
cripción de un monte, un árbol, un prado o un río, decir 
como el marqués: 

Por un verde prado 
de rosas e flores, 
guardando ganado 
con otros pastores, 
la vi tan fermosa, 
que me fizo gana 
la fruta temprana? 

Ahí está el arte, en esa descripción, no del detalle, 
sino de la esencia .. . Con cuatro palabras se pintan el 
aire, el color, la luz, el movimiento, el gusto ... Van aso­
ciados la juvenil y bella imagen femenina con el verde 
prado «de rosas e flores», y la pastorcilla, la moza guar­
dadora de ganado, de la vaca ratina, la tudanca ... , con 
otros pastores, zagalillos como vosotros, como tú .. ., a 
quien le hizo gana la fruta temprana, ese níspero, esa 
manzana verde, esa pera en agraz, que tu cogiste una 
vez, salteando el huerto del vecino o ese que surgió a 
tu paso camino de Liérganes, o del mismo Bares de la 
serranilla, en nuestra entrañable Liébana. 

Pero éstos del Marqués de Santillana son atisbos li­
terarios de lo que Cantabria es, y como, asimismo, lo fue-
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ron las menciones a sus solares montañeses de Lope de 

Vega y Quevedo, oriundos de Vega de Carriedo y Be­

jorís de Toranzo. 

La esencia de nuestro paisaje, la definición artística 

de nuestra tierra, no se logró en nuestra literatura hasta 
el siglo XIX. No todas las provincias tienen la suerle 
de haber logrado madurez literaria, ni todas las nacio­

nes. Hay pueblos que se morirán de viejos sin haber 

tenido esa merced del cielo. 

Nosotros la tuvimos, y fueron sus artífices máximos 

aquellas lumbreras de nuestra literatura provincial: Pe­
reda y Escalante. 

Don Marcelino tuvo la virtud de definir la transcen­

dencia de lo que nació bajo el estro poético de don Amós 
y novelístico de don José María. 

Continúo con palabras de Menéndez y Pelayo: 

«El alma del poeta lírico de Amós de Escalante 
quedó estampada en sus versos y en su prosa, tan honda 
y eficazmente, que los relatos históricos, las descripcio­

nes de paisajes, los cuadros de costumbres, la fábula 

novelesca, cuanto trazó su pluma, está envuelto en una 
atmósfera lírica y líricamente interpretado, en la más 

alta acepción que puede tener esta palabra: lirismo. 

La observación es en él precisa y exacta, y, sin em­
bargo, lo que en nuestro gran Pereda es cuadro de gé­

nero tocado con la franqueza y brío de los maestros ho­
landeses y españoles, es en Amós de Escalante vaga, 

misteriosa y melancólica sinfonía, que sugiere el alma 
mucho más de lo que con palabras expresa. Ambos han 

visto la Montaña como nunca ojos humanos la habían 
visto antes que ellos; ambos la han amado con amor 
indómito y entrañable, y puede decirse que su obra se 

.. 
• 

• 
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completa para gloria de nuestra gente, que, después de 
haber guardado un silencio de siglos, habló al fin por 
sus labios inmortales. 

Bastole a Pereda la observación de la siempre fiel 
naturaleza para hacer entrar en los dominios de la in­
mortalidad a la Cantabria agreste y marinera .. ., sus 
fiestas y regocijos populares; sus ferias, romerías, hilas 
y deshojas; en la viril y cristiana democracia del cabildo 
de mareantes; en la benéfica tutela del patriarcado ru­
ral... 

Alcanzó Pereda la sublimidad en dos o tres momen­
tos de su vida y de su arte, lo cual basta para que, 
adelantándonos al fallo de los venideros, reconozcamos 
en él la llama del genio, cuya aparición es tan rara y 
fugitiva en las edades cultas y decadentes ... » 

¿Cómo veía nuestro paisaje don José María de Pe­
reda? Ya os lo ha dicho Menéndez y Pelayo en el mag­
nífico juicio que acabáis de escuchar. Si queréis. co­
nocer los detalles, voy a daros un consejo: leed las obras 
de Pereda. Nada hay en ellas que no sea totalmente es­
pañol, católico y montañés. Nada encontraréis en sus 
páginas que repugne a vuestro sentimiento y vuestro 
amor a la Patria y a la tierra, a la vez. En ellas. está 
todo lo que es nuestro mar y lo que son nuestras peñas 
arriba. 

Recorriendo esas páginas inmortales, sentiréis pal­
pitar la brisa en las hojas tiernas de las cagigas y re­
tozar los ganados. en los campos de las derrotas. Perci­
biréis el canto suave del malvís en los bardales y el pa­
voroso bramar del noroeste en la galerna del Sábado 
de Gloria, y junto al hombro robusto del tío Tremen­
torio se apoyará la estámpa graciosa de Sotileza la 
marinera, y a la lumbre de la cocina de don Celso bu-
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llirán los decires y las costumbres de entraña cántabra 
y montañesa que aún siguen estando ahí, que aún pal­
pitan en nuestros hombres, que aún se amparan en nues­
tros riscos con sus despeñaderos y con sus cumbres que 
se pierden en las nieves y se enraízan en las entrañas 
de la Patria. 

La obra de Pereda es un cuadro monumental que 
no admite glosas ni citas: intentarlo sería tanto como 
empeñarse en elegir una brizna de la trama grandiosa 
que forma esa corona triunfal de sus portentosas nove­
las, en la que se engarzan también espléndidas y bravas 
relaciones, algunas, como La Leva, a juicio de don Mar­
celino Menéndez y Pelayo, tan buena o mejor que So­
füeza, Peñas Arriba o La Puchera. 

Don Amós de Escalante, como acaba de deciros Me­
n éndez y Pelayo, tiene otra visión que Pereda. Entre 
los dos forjaron esas páginas que para siempre definie­
ron lo que es nuestro paisaje y la entraña de nuestra 
tierra. 

Pero dejo otra vez que hable nuestro crítico inmor­
tal y nos diga lo que son Costas y Montañas:. .. «Como 
geografía poética de un territorio, como epopeya en 
prosa de µna raza que la historia nacional había olvi­
dado casi por completo después de su heroica aparición 
en los anales del pueblo romano, ni ha sido superado 
ni probablemente lo será nunca» (4). 

Dejo que oigáis al propio don Amós cómo escribe 
en «Ave, Maris Stella»: « .. . Las aguas corrientes no son 
riqueza sólo; son vida del paisaje. Porque el agua posee 
los tres accidentes del vivir: luz, voz y movimiento; 
luz reflejada, como la luz de la pupila; voz ligera y 

(4) Menén dez P elayo. P oe.sías de don A m ós de Esca lan/e. Estu­
dio crítico. 

• 
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amorosa, soñolienta y grave, como la voz de la garganta 
humana. No hay soledad donde el agua corre; no hay 
tristeza donde al agua mana; no hay desierto donde el 
agua vive». 

En las obras de don Amós de Escalante está nuestra 
tierra que fue y nuestra tierra que es. Está la historia, 
el presente, y, debemos todos procurarlo, el futuro de 
nuestra provincia. Puede ser ejemplo de cómo don 
Amós de Escalante concibe ese afincarse ese hoy en el 
ayer, su descripción de la torre de Cortiguera: 

«No ha amansado el gesto, ni mudado su fiera ca­
tadura la torre de Cortiguera ... El cárdeno matiz de los 
años mancha ahora sus piedras como la herrumbre de 
las armas el gambax vestido en cien batallas; mas ya 
bajo la sombría y quebrantada bóveda de su puerta, el 
sordo resonar de la yunta labradora, deja dormir los 
ecos valientes que despertó el brioso pisar de los ar­
mados trotones» (5). 

Ciertamente que don Amós trazó la esencial geogra­
fía poética de Cantabria, pero tuvimos un poeta en prosa 
que supo ver un mundo que completa el de Costas y 
Montañas. El mundo de lo maravilloso, de consejas y 
leyendas, de pastorcillos y sarrujanes, de las anjanas, 
el musgoso, los trasgos ... Lástima que la muerte se lle­
vara prematuramente a Manuel Llano. Pero oid unas 
muestras de sus bellísimas páginas que huelen a campo, 
a borona, a primavera, a juegos de niños y esencias sen­
cillas e indelebles: 

«Ahora se inicia la primavera. Por encima de las 
bardas asoman las quimas de los manzanos en flor. Hay 

;5 ) Amós de Escalant:c (Juan García). Ave, Jlfari.s Sl ella (His toria 
montañ esa del s iglo XVII ). 

ALTAM!HA.-14 
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nidos en los abedules de la iglesia. Pronto vendrá rn.ayo 
pajarayo. Los críos dicen la vieja letanía de la nialada: 
«En marzo, nialazo; en abril, hueveril; en mayo, paja­
rayo, y en San Juan, péscalos por el rabo que ya se van» ... 

«Ya hay bulla de golondrinas en los aleros, en los 
p ortales de las iglesias, en los campanarios, en las cer­
cas del valle. Unos soles más y los corvatuelos desapa­
recerán de la peña para aprender a dar picotazos en 
]as cres tas de las gallinas, en las cabecitas. de los tordos 
y de los ruiseñores, en los ojos de las corderas. Estos 
pensamientos rn.ortifican el ánimo del niño. Le dice al 
vaquero que quiere permanecer todo el día al pie del 
saliente puntiagudo de la peña, cerca del nial. Y el va­
quero vuelve a relatarle iras memorables. de las aves de 
rapiña, picoteando la cara de las vacas, los párpados 
de los hombres dormidos, los ojos de las ovejas (6)». 

José María Cosío, en sus Rutas Literarias de la Mon­
taña, ha venido recientemente con su gallarda pluma a 
señalar muchas bellezas de nuestros paisaje y muchos 
entronques de nuestra literatura en la tierra vernácula. 

Aunque en general nuestros novelistas son poetas, 
es en definitiva en los poemas puros en donde queda 
recogido lo que es esencial en nuestra tierra, esos carac­
teres permanentes, indelebles, que son como el ropaje, 
como la entraña sobre la cual se asienta cada cosa, cada 
lugar y cada accidente, el dato histórico, la parcial re­
lación, las obras de los hombres y las obras de Dios. 
Pasarán los años y los siglos y tendremos, gracias a 
nuestros poetas, definida para siempre la esencia de nues­
tra Cantabria, la pintura exacta de nuestro paisaje y 
esto que forma la unidad de nuestra provincia con ca-

(6) Manuel Llano. Braiiaflor. 
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racteres propios que la distinguen de las demás y que 
da a su naturaleza; a sus montañas, a sus tierras y a 
sus ríos, una personalidad genuina, que es preciso sentir 
y palpar y vivir para llegar a conocernos y para enten­
dernos, a nosotros y a nuestro paisaje. 

Prefiero que hablen nuestros poetas, y ser sólo, con 
mis palabras, el hilo que una sus voces, desde las. pre­
cursoras de la que podemos llamar escuela montañesa de 
poesía, hasta las últimas de los más recientes vates, que 
acaso piensen que no tienen un vínculo tan estrecho con 
sus mayores, aunque, sin embargo, estoy persuadido, 
cuentan en su lira con las viejas cuerdas que quienes 
les antecedieron pulsaron. 

Aunque ha sido recogido antológicamente, van sien­
do raros los libros de don Evaristo Silió, y creo indis­
pensable reeditarlos como tributo a ese poeta que supo 
pintar de modo tan genuino e indeleble el ambiente 
melancólico que se cierne sobre nuestras montañas en 
los atardeceres lluviosos, cuando el viento silba y las 
nubes se abrazan en los valles como en su poema «Una 
tarde» (7): 

¡Tarde horrible!, el horizonte, 
La alta esfera, negro velo 

Recubrió; 
Triste, obscuro estaba el monte, 
Triste el valle, triste el cielo, 

¡Triste yo! 

En medio al cuadro sombrío, 
De pavura todo acento 

Feneció; 

(7 ) Eva ri ~ l o Silió. Desde el Vall e. 
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Mudo estaba el manso río, 
Muda el ave, mudo el viento, 

¡Mudo yo! 

De la aldea a la cabaña 
Buscó un ser mi vista ... en vano 

Le buscó; 
Sola estaba la montaña, 
Solo el bosque, solo el llano, 

¡Solo yo! 

Podemos decir, sin duda, que los elementos poéticos 
de nuestro paisaje van pasando de uno a otro poeta, 
como que están ahí, en la naturaleza, y en ella perma­
necen. Esta cita de don Casimiro del Collado parece 
tópica y, sin embargo, no lo es, porque, cronológicamen­
te, cuando Casimiro del Collado barajaba estas ideas 
poéticas, no habian sido repetidas ni divulgadas apenas: 

De allí se ven la ermita y la cabaña 
que en la eminencia opuesta brillan solas: 
playas, rocas oculta la montaña, 
que, al quebrantarse el mar, soberbio baña 
con las blancas espumas de sus olas (8). 

La escuela montañesa de poesía tuvo su epígono en 
don Amós de Escalante, y perdonadme si he de hablar 
de él procurando ocultar el afecto que por naturaleza 
le debo, para que la parcialidad no empañe mi juicio 
y, por consiguiente, para que ni por exceso ni por defecto 
oculte su figura o la realce. Don Amós, en sus Marinas, 
en sus Flores , en sus Páginas en la Montaña, nos habla 
del mar, de la noche, del misterio de las penas, del azul 

(8) Casimirn del Collado. Pa·isaje . 
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del cielo y de las gaviotas que lo surcan con vuelo po­
deroso, del martín pescador que cruza como una saeta 
por los cauces montañeses. 

Leer sus poemas es escuchar la voz de nuestras. olas 
y el latido del alma de nuestras montañas. Así, por 
ejemplo, canta al «Mar en calma»: 

Es de noche: descansa adormecido 
el silencioso mar tan dulcemente 
que a turbar su reposo mansa brisa 
con beso fugitivo no se atreve. 

Y en estas Meridies, sobre el mar dormido, veis como 
en un atardecer cálido del estío: 

Arde el ambiente en la abrasada costa 
el mar prendido de las peñas calla: 
pinta en lo azul del cielo la gaviota 
su blanco pecho y cenicientas alas. 

Y ya tenéis al martín pescador, que dice: 

- Yo nací para volar 
en un cauce montañés, 
de altos troncos a los pies, 
donde suene cerca el mar. 

En mi pluma verde azul 
puso, entre chispas de sol, 
la hoj~ tierna su arrebol, 
el hondo cielo su tul. 

Pudiéramos decir que creado el ambiente de nuestra 
tierra por los poetas de la escuela montañesa, presidida 
por Amós de Escalante, vinieron después los que llena­
ron los trazos grandiosos con los detalles bellísimos del 
paisaje. Y es que, en efecto, la grandiosidad de los. man-



214 P EDHO DE ES CA!, Al'\T E Y Il UlDODHO 

te~, la melancolía de los. valles, la pujanza o serenidad 
de las olas, son el marco que encierran todas esas múl­
tiples bellezas que todos podemos contemplar y que los 
poetas nos van señalando, o los detalles que hacen más 
perceptible y hacedera la esencia a la que pertenecen. 

Véis, pues, cómo vamos comprendiendo, a través de 
nuestros poetas, el paisaje de Cantabria, y cómo siem­
pre se repite una constante, merced a la cual puede sen­
tarse sin temor a error el principio de una escuela poé­
tica montañesa. Abí, en Luis Barreda, tenéis el puente, 
la llovizna, el balconaje de una casona, el susurrar del 
río; escuchadle en dos muestras de su obra tomadas al 
azar: 

RIO ABAJO (9) 

¡Frágil puente 
aldeano, 
de crugienle 
pasamano 
de madera 
y techumbre de rama.Je, 
que eres como un balconaje 
sobre armoniosa calcera ! 

EN MURIEDAS 

Más que las fuertes lluvias, 
más que la niebla misma, 
en tris.tecerme logra 
esta mansa llovizna (10). 

· (9) Luis Baneda. Wo abajn. (Ho to easi el na v io) . 
(J O) Lui s Barreda. En .lfUl'i-cclas m nt o ·ca~ i · t'l 11 aviu). 

• 

"' 
• 
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Enrique Menéndez y Pelayo prefiere el detalle tier­

no, las florecillas del campo, el agua de las fuentes o 

el arbusto del huert,o familiar. Ahí tenéis su «Canción 

de abril», o la que dedicó a unas clavelinas: 

Llegó la primavera. De blanco. vistió el prado, 

de azul el firmamento, y el céfiro de olor. 

Desde mi umbral ahora, risueño y soleado, 

contemplo alborozado 

mis árboles en flor. 

Así quiero que huelan 

los versos que te escriba: 

a flores de los campos, 

como esas clavelinas. 

Yo quiero que mis coplas 

fluyan claras y limpias 

como agua de esa fuente 

que brota en la colina (11). 

Y José María de Aguirre y Escalante, en sus Brumas 

Cántabras, con filiación de escuela y familiar hacia Es­

calante, pinta con trazos maestros lo que es una cajiga, 

y si se emociona también con flores como el jazmín, co­

mo Silió se empapa en la melancolía del otoño o como 

en Ave, Maris Stella, lucha a brazo partido con un río 

devastador. Escuchad estas poesías que prueban lo que 

afirmo: 

Le arruga la vejez, mas no le doma, 

y aunque su destructor y fiero diente 

en sus entrañas clave la carcoma; 

(11) Enrique i\Jené111.lcz y Pelo. yo. Canc ionero ele lu Vicla quieta. 
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aún reta dando al temporal la frente, 
como otros tiempos al poder de Roma 
el corazón del cántabro valiente (12). 

Tiembla un jazmín muriendo de saudades 
sobre la cumbre del tapial sombrío 
que entoldan las norteñas humedades (13). 

Otoñal melancolía 
que vienes a hacer te dueña 
del valle y del alma mía, 
mustiando el alma que aún sueña 
con la estival lozanía, 

¿quién te guía? 
¿quién al valle te despeña, 
otoñal melancolía? (14). 

Bajaba el Pas embravecido y ronco 
botando en fos !astrales; 

la margen rebasó y arrancó un tronco, 
·un tronco de los viejos alisales (15). 

Pasan los años, y en seguida Concha Espina, con 
esa su peculiar y femenina cuerda poética que entrevera 
una sugestión melancólica con un paisaje subjetivizado, 
vuelve al eterno motivo de nuestros campos y de nues­
tras costas, y así dice: 

(12) Jos1) M al'ia di' Ag ui1Tu ,. E~cal a nl c . (Rrumas cántabras) : 
J.a Ca,qiga. 

(l3 ) José Mal'ia d r, J\g11iITC y Escalan le. (Brumas cdntabras) : Cuando el amo r muer e. 
(14 ) Josú M aria d u Ag uiITC y Escal an l. C'. ( 13 nonas cdntabras) : 

Coplas ele oto1io . 
( 15) Jos•" María d e :\guirrc y Escalan l e. ( lJnonas cántabras) : 

A luvión. 



• 

SA:"ITA ND Efi Y SIJ PAISAJE EN LA LITEHAT UHA MONTAÑESA 217 

Camino que estás abierto 
como una herida de plata 
en las médulas del campo, 
delante de mi ventana ... (16). 

Entre la noche que está dormida 
y el mar dormido que sueña y lucha 
tengo enhebrada mi ardiente vida .. . (17). 

Y no se diga que nuestra escuela fue una manera 
poética ocasional de finales del siglo pasado o comien­
zos del presente, porque ahí tenemos vivo aún, para 
gloria de nuestras letras, al ilustre académico don Ge­
rardo Diego, que, con la rima actual de su poesía, pre­
senta nuestros montes, y nuestros ríos, y nuestros llanos, 
y nuestras playas, como motivos vigentes de sus mag­
níficos poemas. Y así, de su reciente libro Mi Santander, 
mi cuna, mi palabra, tomo estas pinceladas sobre Puer­
to Chico en invierno y en verano, o su terceto a Laredo: 

Y hoy es la noche y bajamar. Escampa 
el chaparrón. Qué olor el de la rampa (18). 

Y oyendo el palpitar de tantas velas, 
tus atlánticos sueños abarloas (19). 

Agosto de Laredo y sus cantares, 
ahora ya dormidos en la playa 
al beso de la luna montañesa (20). 

(16 ) Concha Espina. U1w vez ... 
(17) Concha Espina. B.nli'e lu noche y el mai·. 
(:18) Pue1'to Chico (Invierno ). !\ Antonio Quirós. 
(19) Pue1'lo Chico (Verano). i\ Evaristo Lavín del Noval. 
(20 ) Rapsodia de Laredo . A Luis Sant a Marina. 
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No, ciertamente no hay una manera ni un tópico 
de escuela en la representación del tema poético en los 

poetas. de nuestro Parnaso. Hay una verdadera y autén­

tica esencia poética que se sobrepone a estilos, tempe­
ramentos, caracteres, tiempos y circunstancias. 

Alguien tan específicamente distinto de Enrique Me­
néndez y Pelayo como José del Río Sainz, tiene ternu­
ras del primero en ese hermoso poema de las Tres hijas 
del capitán: 

Desde el halcón que sobre el muelle daba 

trazaban sus pañuelos mil adioses, 

y el viejo capitán disimulaba 

su emoción entre gritos y entre toses (21). 

Y nadie podrá entender que José del Río Sainz, tan 
independiente, tan peculiar en su estro poético, con su 
garra, por una parte periodística y por otra marinera, 
escriba en su Mensaje al Sol versos como éstos: 

Bajo el cielo plomizo de la tarde 
destila el corazón meJancolía . .. 

por hacer servicio a una escuela poética o rememorar 
los poemas de don Amós de Escalante, sino sencilla­
mente porque siente así, porque nuestra Naturaleza es 
la que arranca de su lira las mismas notas que de la de 
Silió. Y ella misma hace decir a Jesús Cancio, en sus 
Poesías del mar: 

La brisa impone silencio 
con su chistar incesante, 
y el mar, eterno, rebelde, 
se parte en los roquedales. 

(21) José del Río Sainz. Versos del mar 11 otros poemas 



SAKTANDER Y SU PAI SAJE EN LA LlTEH ATUHA MO:-ITAÑESA 219 

y llena playas y mieses 
con su voz ancha y unánime, 
en tanto la brisa oculta 
su fracaso en los pinares. 
Una gaviota y yo solos 
cruzando los arenales. 

Ahí tenéis otra vez las gaviotas, la melancolía, la 
playa y el mar que se unen, y las tenéis también en u n 

actual Manuel Arce: 

Me imagino el paisaje como tú le viste. 

Sobre el mar, la gaviota y brisa azul de verano (22). 

Es el alba. 
Bruma gris en la bahía, 
sobre los muelles . .. (23). 

O los tenéis ahora mismo en Alejandro Gago, cuan­
do en Las estrellas que Dios manda, nos dice: 

Arcángeles pescadores 
ruedan las olas del mar 
entre peces soña<lores. 
Las gaviotas centinelas 
señalan bancos de peces 
en todas las acuarelas. 

O cuando Mu erto en el mar asegura: 

Que me he perdido en la mar 
y no encuentro mi camino. 

(22) Manu el Ar c 1>. (So rntH·a dt• 11 11 amor ). Scqundo recuerao 
en otorio. 

(23) l\Ian u el Arce. (DiograJ'í a d P un desconocido. ) Jlluchacha 
ctei Nor t e. 
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O tal vez se afirma en Los pasos detenidos: 

Mi corazón era un reino 
lleno de melancolía. 

Ciertamente, esa escuela de poetas montañeses, de 
estos. montañeses de Cantabria, existió, ha existido y 
existirá, porque nuestra naturaleza, nuestras tierras, 
nuestro suelo y nuestro mar, son como Dios los hizo y 
todos los que sentimos el cariño hacia nuestros país.ajes 
y nos miramos en ellos extraemos siempre las mismas 
voces, los mismos colores y las mismas resonancias poé­
ticas. 

Unas veces lo diremos con las estrofas de un poema 
de arte mayor y otras con un Madrigal como el de José 
Hierro, cuando canta: 

Una concha roída 
por los gusanos de tu mar, un poco 
de cal, y bruma, y nácar, 
puede hacernos llorar (24). 

Otras veces lo haremos con una sed como la que 
canta Carlos Salomón en su Imagen: 

Sobre la mar, el cielo; 
su bóveda infinita. 
Sobre la tierra, el cielo. 
Hondo en la tierra pisas. 
Con el mar a tu espalda. 
Con el cántico encima. 
Con los brazos alzados 
hacia el cielo que brilla (25). 

(24) José llierro. Cwínlo si! de m í. 
(25} Carlos Salomón. La sed. 

.. 
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Siempre, siempre nuestro paisaje y su esencia nos 
llama. No importa que unas veces brille el sol y otras 
lloren las nubes, en definitiva es lo mismo. 

Julio Maruri, en el Santander de la Marina, debió 
escribir, en uno de esos días maravillosos y radiantes: 

Ya la bahía es oro 
bajo el viento. La escarcha 
de los montes de octubre 
brilla en la perfumada 
siesta del mar. La niebla 
finge tenues fachadas, 
humos tiernos. La brisa 
trae metal de campanas. 
El corazón se crece. 
La ciudad es dorada, 
existe, puebla el ámbito, 
rumorea en el alma 
del soñador ... 

Y Marcelo Arroitia-Jáuregui estaba triste, cuando 
en su Tratado de la Pena dice: 

Esta elegía se llama 

y la mortal 
decadencia 
de un paisaje, 
las aves de la lluvia 
golpean sus otoños 
y el mar late, 
bajo ella, 
innumerablemente ... 

Podría prolongar las citas, pero sería interminable 
y fatigaría vuestra atención. Sacrifico, pues, la abun-
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dancia del tema y su tentador interés, en gracia y servi­
dumbre a no poner en trance de excesiva prueba vues­
tra amable atención y al tiempo, que no perdona. 

Vosotros, como guías turísticos juveniles de Can­
tabria, tenéis que conocer y amar a nuestra provincia 
para poder guiar a su través a quienes la visiten. La 
imagen de nuestro paisaje en nuestra literatura podría 
cifrarse en esas prodigiosas cadenas de montañas que 
bajan hasta la costa, o esa maravilla de nuestro mar 
Cantábrico que rompe en los cantiles, baña las playas 
y quiere subir a las cumbres más altas para hallarse 
más cerca de Dios. Entre la costa y los pueblos de la 
cordillera, se abren nuestros valles, cantan o rugen 
nuestros ríos, tiembla el rocío sobre los árboles en flor 
o la niebla oscurece y envuelve los. cordales, y las co­
linas, y los cerros, y las ramas secas de los árboles en 
el otoño. Y en la costa y en la montaña, en los valles 
y en los ríos, unos cántabros que, por serlo, son más 
españoles que nadie, aman a su patria chica y a su 
patria grande, trabajan, sueñan y oran, son nobles, hi­
dalgos y señores y pueden ampararse en el símbolo de 
su cuna y de su herencia, bajo esas casonas en las que 
campea, alto, muy alto, el blasón, pero más alta la Cruz. 

Termino con Menéndez y Pelayo: 

Así; es mi dulce Cantabria, tierTa santa, 
La Tierra de los montes y las olas, 
Donde ruego al Señor mis ojos cierre 
Sonando, cual arrullo en mis oídos, 
Lento el rumor de su arenosa playa ... 

PEDRO DE EscALANTE Y HurnOBRO 

.. 
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1 

Al Rey.- Santander, 1 <le mayo de 1810. 

Señor: 

Don Joaquín de Aldamar, honrado por V. M. pri­
meramente con la Intendencia de Ejército de Extrema­
dura y luego con la de esta Provincia de Santander, 
P. A. L. R. P. de V. M., con el más profundo respeto, 
expongo: que, lleno de amor, fidelidad y celo por la 
sagrada persona de V. M. y su mejor s.ervicio, vine a 
esta Provincia animado de los más sinceros deseos de 
trabajar en ella con todas mis fuerzas para hacerla feliz 
conforme a las benéficas intenciones de V.M. Pero ad-
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virtiendo, Señor, con sumo dolor que no pueden tener 
efecto mis disposiciones, que vengo a hallarme en una 
situación precaria y en un destino cuyo ejercicio me 
está realmente impedido, siendo imaginaria mi autori­
dad y representación, creería faltar a mi deber y a la 
confianza con que me ha honrado V. M., si no me apre­
surare a exponer, a los pies del Trono, los sentimien­
tos de que estoy penetrado en tan desagradable cons­
titución . Puedo decir con toda verdad que nadie me 
excede en el amor y sumisión a S. M., que deseo sacri­
ficarme en su Real servicio dando pruebas incesantes 
de mi inviolable fidelidad; pero esta misma ansia con 
que anhelo llenar los deberes del honroso des.tino que 
V. M. me ha confiado, causa mi más vivo dolor vién­
dome constituído en imposibilidad de obrar lo que de­
seo y en el penosísimo extremo de tener que ser testigo 
de la ruina y opresión de aquellos mismos fieles vasallos 
que tanto ama V. l\'I. No es dable sufrir por más tiempo 
la violencia interior que me cuesta este sacrificio. Ex­
plicar por menor las causas y hechos sería molestar mu­
cho la atención Soberana de V. M.; y por otra parte hay 
ocasiones críticas en que la prepotencia impide en todo 
la libertad. No apetezco ni deseo otra cosa sino que V.M. 
sea informado fielmente de muchos particulares que por 
su gravedad e importancia son acreedores a su Soberana 
atención y que exigen con urgencia el más pronto re­
medio. Para ello 

Suplica rendidamente a V. M. se digne concederme 
su Real permiso para presentarme en la Corte o donde 
V. M. tenga a bien ordenarme, desde donde bien a boca 
o con plena libertad, por escrito, pueda enterar de todo 
a V. M., con la sinceridad y exactitud debida a su augus­
ta persona y a la gravedad de los hechos que justifi­
carán mi exposición. 

.. 
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Miraré esta gracia como una de las más es.timables 

entre las muchas que debo a la piedad de V. M., pues 

en la situación presente y en los términos en que me 

hallo, no puedo continuar sin comprometer mi decoro, 

mi seguridad personal y, lo que es más que todo, el 

servicio de V. M., a quien encarecidamente ruego se 

digne ampararme para hacer el bien de aquellos pue­

blos que me han sido confiados y en quienes hasta aho­

ra, con placer mío, no he visto nada que pueda hacerles 

indignos de la beneficencia de V. M., pero, Señor, los 

enemigos de la España trabajan incesantemente a su rui­

na; la ignorancia y la maldad no conoce más camino 

para su felicidad que el desorden; los viles agentes de 

nuestra desgracia buscan el modo de prolongarla y no 

se paran en los medios; estos habitantes sufren en los 

pueblos interiores de la provincia el pillaje de los in­

surgentes, sobre el peso de las contribuciones que deben 

suministrar para las tropas encargadas de defenderlos, 

y si no se emplea una dulzura semejante a la con que 

V. M. ha ganado los pueblos que han tenido la dicha 

de verle ¿quién es capaz de precaver los efectos de la 

desesperación? 

Es indispensable, Señor, que los pueblos oigan vues­

tra voz por el órgano de los Ministros a quien V. M. ha 

elegido para representarle; por mí aseguro a V. M. que 

nada me da tanto cuidado como mantener la :lrinonía 

y unión que debe reinar entre los que tienen el mando, 

pero, Señor, todos mis sacrificios y humillaciones no bas­

tan a conseguirlo; yo no puedo resistir al desprecio con 

que me trata este General Barthelemy, no puedo tam­

poco subscribirlo a sus arbitrarias disposiciones, el amor 

que tengo a V. M. me sostiene, pero temo que sea atro­

pellado, o he de callar y sufrir la aflicción de los pue­

blos de la provincia que V.M. me ha encargado; y en 

i\LEA:Vlll1 A.- 1 5 
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este conflicto, como no ambiciono más y el ser útil a 
V.M., y aquí no se me permite, ningún arbitrio me queda 
n1ás que pedir humildemente a V. M. se digne exone­
rarme de la Intendencia antes que el empeño de defen­
der los intereses de V. M. y los de sus pueblos me pre­
cipite y exponga a la última desgracia. 

Así lo espero, Señor, y para cons.eguirlo ofrezco a 
V. M. la constancia de un amor para cuya expresión 
daré mi vida. 

Dios guarde la R. P. de V. M. los años que necesita 
la Monarquía.-- Santander, 1.0 de mayo de 1810.-A. L. 
Rs. P. de V. M.- Joaquín de Aldamar. 

2 

Al Excmo. Sr. D. Mariano Luis de Urquijo, Ministro 
Secretario de Estado.- Santander, 1 de mayo de 1810. 

Excmo. Sr.: Es imposihe ser indiferente a la suerte 
de unos. pueblos que sobre serme encairgados por el 
mejor de los Reyes, tienen para mí el doble título de 
haberles encontrado dispuestos a la justa causa de S. M. 

Anunciado fatalmente a los habitantes de esta pro­
vincia en un momento en que era preciso que me pre­
sentase entre ellos como el instrumento de que se valían 
los generales. franceses para hacer efectivas las enormes 
contribuciones de 300.000 pesetas por una vez y de 30.000 
mensuales con que sobre los gastos comunes de la sub­
sistencia diaria de las tropas debían concurrir estos pue­
blos. para pagarlas los sueldos vencidos y que se vencie­
sen, tuve todos los motivos que pudieran hacerme cono­
cer los sentimientos que les animan. 
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Yo puedo asegurar a V. E., en honor de la verdad, 

que en medio de la aflicción y apuros que causaba a 

los vecinos de esta provincia el peso de estas nuevas im­

posiciones, yo no vi en ellos más que el deseo de veri­

fi carlas en cuanto era posible, atendido su miserable 

estado. 

Un país por su naturaleza pobre y sin recursos. de 

ningún género, me ofrecía pocas esperanzas de salir 

airoso en semejan te empeño; pero me hice entender de 

los representantes de los pueblos, les hice conocer lo 

que debían a un Soberano, que, tomando por distintivo 

el título de padre de sus vasallos, empleaba todos sus 

cuidados para su felicidad; y dispuestos todos unáni­

memente a contribuir a mis deseos y a que se verificasen 

las benéficas intenciones de S. M., está muy cerca de 

cumplirse, no sin gran trabajo y a costas de muchas 

privaciones, el pago de las contribuciones pedidas y su 

reintegro a este comercio que las había adelantado, par­

te en dinero y parte en la plata que tomaron los pue­

blos de sus respectivas iglesias, con acuerdo y permiso 

del Gobernador Vicario general del Obispado, a calidad 

de reponerlo en mejores circunstancias y satisfacer en 

el ínterin un 3 por ciento anual, de su valor, a las mis­

mas iglesias. 

No pararon por esto todas las demás contribucio­

nes con que concurre.n los pueblos para alimentar las 

tropas, y, aunque alternativamente han sido ocupados 

hace más de dos meses todos los valles del oriente de 

esta provincia por cuadrillas de insurgentes que no sólo 

imposibilitan y prohiben bajo las más severas penas el 

pago de toda clase de suministros para las tropas fran­

cesas, sino que causan todas las extorsiones imagina­

bles a los pueblos y singularmente a los habitantes de 

ellos que suponen de la facción del Rey, el servicio se 
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ha hecho y se hace, aunque con mucha fatiga y penas, 
sin que obste la falta de recursos que sacarían de los 
pueblos si los bandidos nos permitiesen una correspon­
dencia libre con ellos. 

Pero toda esta pronta sumisión a cuanto se ordena, 
toda mi deferencia a lo que se me pide, mi respetuosa 
armonía, el deseo bien claramente explicado de no fal­
tar en nada a lo que es debido a la seguridad y cui­
dado de las tropas, procediendo en todo sobre aquel 
principio que debe determinarnos a mirarlas con pre­
ferencia a nosotros mismos, nada vale cuando hay hom­
bres que desconocen la unidad que existe y debe existir 
entre los intereses de las tropas que nos. defienden y 
los de los pueblos que, por lo mismo que gozan este 
beneficio, deben conservarse para nuestro amado Rey, 
y ser tratado con la dulzura que quiere S. M. y con la 
que ha ganado el corazón de los habitantes de aquellos 
que han tenido la dicha de conocerle. 

De nada sirven, Excmo. Señor, que yo haya conse­
guido inspirar la confianza en los habitantes de este 
país, ni que todos me presten una obediencia que po­
dría asegurarme de hacer el servicio del Rey; mi auto­
ridad es deprimida, mis funciones están limitadas a lo 
que quiere el que es más fuerte, cuando ejerzo alguna 
es para afligir, y no conozco el bien sino en cuanto 
amparo, en lo poco que me es posible, a los que aman 
al Rey. 

V. E. el primero en el Rey no por la fiel y constante 
adhesión sino a su Real persona, comprenderá lo que 
dejo de explicar en esta representación, y por sí o por 
el conducto que tenga por conveniente, se dignará ele­
varla a S.M. 

.. 



SA'>TA l" DEn E'> LA GUE RRA DE. LA l ;\DEPE'> DEl'\CIA 229 

No es, Excmo .Señor, más que un hombre, poco se­

mejante a los demás, quien hace nuestra infelicidad; 
mi seguridad pide que me explique sin más claridad, y 

sólo mi amor al Rey puede hacer que me aventure a 
tanto; si se toma por S. M. alguna providencia, como 

lo tengo por necesario, yo espero de la Soberana dig­

nación de S. M. y de la bondad de V. E. que se servirá 

ponerme a cubierto de todo sensible acontecimiento con 

un hombre que, por lo que amo y respeto a mi Rey, no 
t iene de mí, has ta ahora, más que pruebas de adhesión 

y sumisión, porque no otro arbitrio que éste hallo para 
conservarme, y mayores humillaciones que las que sufro 

me parecerían soportables si consiguiere mi fin que es 

el de hacer el servicio de S. M. con utilidad de sus pue­
blos, en lo cual me aplicaré sie1npre con todo el interés 

que tiene 1ni Rey en hacerla. 

Dios guarde a V. E. ... - Santander, 1 de mavo de 

1810.- Joaquin de Aldamar. 

3 

Al Sr. Comisario de Guerra.- Santander, 1 de ma­

yo de 1810. 

En cumplimiento de los encargos que se sirve V. S. 
hacerme de orden del Sr. General, en su carta sin fecha, 

he podido por una casuaiidad comprar aquí unas 20 

barricas de vino de Navarra que no parece malo, y se 

irán enviando a ésa desde mañana juntamente con las 

dos barricas de aguardiente. El chacolín siempre es un 

vino débil, y siendo transportado y no reposado casi 
no es potable, pero no siendo por una casualidad como 

la presente no es fácil hallar en el país acopio de otro 

vino. 
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He dado disposiciones para que se provea de pan 
a ese punto de Torrelavega. 

He dado dinero al Hospital militar y cuidaré de que 
no le falte, contando con que el señor General aprobará 
mis disposiciones para hacerrn.e con fondos con arreglo 
a la autorización verbal que me tiene dada. 

Se han fijado en és ta los edictos para la empresa 
de la Subsistencia de tropas, y he remitido ejemplares 
para esa de Torrelavega, San Vicente, Comillas, San­
toña, Meruelo, Laredo, Castro, ele. 

Deseo se vuelvan V. S. S. cuanto antes, y saludo 
respetuosamente al señor General, y deseando el acier­
to, saludo a V. S. con una perfecta consideración.-San­
tander, 1 de mayo de 1810.--Joaquín de Aldarnar. 

P. D.- Sin lugar de escribir al Sr. General diga V. S .• 
a S. E. que aquí no hay novedad. 

4 

A los Sres. D. Ramón Antonio de Santa Cruz y D. Do­
mingo Aguirre.- Santander, 1 ele mayo de 1810. 

He recibido el oficio de V .SS. ele hoy en el que 
veo la cuenta ele la plata recibida para reintegro de la 
anticipación hecha por el comercio en la contribución 
últimamente impuesta a esta provincia, y en contesta­
ción remito a V. SS. adjunta una copia de lo que el 
señor General Barthelemy me dice sobre este asunlo, 
esperando que harán V. SS. de modo que se cumplan 
sus intenciones, avisando para mi gobierno. 

Dios guarde a V. SS. muchos años.-Joaquín de Al­
damar. 

• 
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5 

Al Sr. D. Joaquín Ramón de Sárraga, Administrador 
de Bienes Nacionales.-Santander, 1 de mayo de 1810. 

Habiendo dado posesión de la Administración de 
Rentas de esta ciudad y su provincia a D. Juan Francisco 
Helguera, porque así lo ha exigido de mí el Sr. General 
Barthelemy. Comandante de esta Plaza, por su oficio 
de 29 de abril último, y cesado, por consecuencia, en este 
ejercicio don Antonio de Ojesto, a quien, en n ombre del 
Rey, se le había pasado desde el destino de Comandante 
de estos resguardos al empleo de Administrador, no 
existe ya la necesidad por la cual, y en cumplimiento 
del mejor servicio del Rey dispuso mi antecesor, el 
Gobernador Político-Militar de esta Provincia don San­
tiago de Arias, que este empleado siguiese desempe­
ñando la Administración de Rentas aun después que 
S. M. se dignó conferirle la Contaduría de Bienes Na­
cionales de esta misrn.a provincia, como resulta del ofi­
cio que con fecha 31 de diciembre de 1809 pasó a vues­
tra merced el referido mi antecesor; y siendo por con­
siguiente conveniente el servicio de S. M. que desde 
luego entre en las funciones de tal Contador de Bienes 
Nacionales el nominado don Antonio de Ojesto, se lo 
aviso a vuestra merced para que desde el día le ins­
truya de lo que debe hacer para desempeñar este em­
pleo con la exactitud que promete su inteligencia y 
circunstancias, previniendo a vuestra merced que le de­
berá pagar el sueldo señalado a este empleo desde que 
constase haber dejado de cobrar el que percibía como 
tal Administrador; y de quedar enterado y haber entra­
do en sus funciones el nominado Ojesto me dará vuestra 
merced aviso. 
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Dios guarde a vmd. muchos años ... -Joaquín de 
Aldamar. 

En la misma fecha se pasó al Contador de Bienes 
Nacionales, don Antonio de Ojesto, para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca. 

6 

Al Sr. don Nicolás de la Cavada.- Santander, 1 de 
mayo de 1810. 

Inmediatamente pondrá V. S. en poder del encar­
gado de víveres a las tropas francesas, don Fernando 
Gomend y en el punto de Torrelavega, lo que V. S. resta 
para completar el primer tercio de los 5.000 duros que 
le fueron asignados en la Asamblea general, lo que ve­
rificará en trigo y cebada, bajo toda responsabilidad 
personal y de presentarse a disposición del Señor ge­
neral francés; pero espero del patriotismo de V. S. que 
no dará lugar a la presentación prevenida y que hará 
el apronto que queda insinuado. 

Dios guarde a V. S. muchos años.-Joaquín de Al­
damar. 

P. D.- Será lo mismo que V. S. entregue en dinero. 

7 

Al Sr. don Fernando Gomendya. Torrelavega.-San­
tander, 1 de mayo de 1810. 

Pasará vuestra merced a la casa del ex Conde de 
las B&ivcenas y le ,entregará el adjunto oficio, y no 
entregando inmediatamente del trigo y cebada la can-
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tidad que resta para cumplir el primer tercio de los 
5.000 duros que le fueron señalados por la Asamblea 
general, le intimará que se presente a la disposición y 
orden del Señor General francés, avisándome vmd. del 
cumplimiento de esta providencia. 

Dios guarde a vmd. muchos años.-Joaquín de Al­
damar. 

P. D.- Será lo mismo que a vuestra merced se en­
tregue en dinero. 

8 

Al Sr. D. Francisco Helguera.- Santander, 1 de ma­

yo de 1810. 

Aspirando a conciliar el ahorro y economía, tan 
recomendado como preciso en las actuales circunstan­
cias, con el mejor servicio del Rey, he dispuesto que 
mientras las tareas de Administración y Contaduría, que 
al presente son de poca fatiga, no hagan necesaria otra 
determinación, el oficial 3.0 de la Administración, don 
Lino de Berroeta y Aldamar, sirva la Secretaría de esta 
Intendencia, para lo que le tengo nombrado, trabajando 
en la misma Secretaría, en calidad de agregado, el ofi­
cial 5.0 de la Contaduría D. Juan Antonio de San Ro­
mán para auxiliar el más. pronto despacho de los asun­
tos que ocurran. 

Lo que participo a vmd. para su noticia en la parte 
que le corresponde; y de quedar enterado espero aviso. 

Dios guarde a vrnd. muchos años.-Joaquín de Al­
damar. 
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9 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador <le Santan­
der.--Santander, 2 de mayo de 1810. 

Señor General: Con motivo del viaje a Torrelavega 
no he podido contestar hasta ahora a la carta de V. S. 
de 29 del pasado, pero he efectuado cuanto V. S. me 
previno. El señor Administrador Helguera ha sido pues­
to en posesión. He notificado a los comisionados. del 
comercio, encargados de recibir la plata, la decisión 
de V. S. en la parte que les toca y tengo el honor de 
incluir a V. S. su respuesta traducida (1) para que ten­
ga a bien examinar sus pretensiones. Se han fijado los 
edictos para los remates de los víveres para la tropa 
en esta plaza y he enviado a Castro, Santoña, Laredo. 
Meruelo, Torrelavega, San Vicente, etc. También pre­
vengo a V. S. que al señor Administrador Helguera se 
le ha llamado para que asista a la Junta de Subsisten­
cias, como individuo nato que es de ella en su calidad 
de Administrador general. 

Hace algunos días, señor General, que tuve el ho­
nor de entregar a V. S. una nota de las sumas consi­
derables que diversas jurisdicciones están debiendo a 
la Caja de Subsistencias por las contribuciones atra­
sadas. Fuera de eso he hecho diversas intimaciones a 
los Alcaldes, y aun a los más ricos propietarios, para 
que se presenten aquí a fin de responder de las can­
tidades que deban sus respectivos pueblos, pero nada 
he podido tener, sobre todo en el valle de Soba y otros 
adyacentes. La contribución para las 30.000 pesetas men­
suales no entra tampoco sino con mucha lentitud, y no 

(1) .\'o SP conti ene esa respuesta, tratlu cicla, rn el Copiador. 
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encuentro medio para hacer estos cobros y para hacer­
nos obedecer que el enviar la fuerza armada a los valles 
y pueblos remitentes, y a costa de los mismos. 

Espero, señor General, la decisión de V. S. sobre 
todos estos puntos. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la niayor con­
sideración.- J oaquín de Aldamar. 

10 

Al Sr. Regente de la Jurisdicción en Carriedo.- San­
tander, 3 de nrnyo de 1810. 

Interesa mucho a la buena administración de los 
fondos públicos, y a la subsistencia de las tropas, que 
se rindan cuentas por don Cándido García de la Huerta 
y por todos los que han corrido con las cobranzas de 
ese valle, pagos de contribuciones y generalmente con 
el manejo de caudales, por lo que lejos de cesar V. en 
su encargo de formalizar dichas cuentas procurará ori­
llarlas a mayor brevedad y hacer efectivos los alcances, 
procurando por los medios establecidos repetir la inti­
mación que dice haberse hecho a don Cándido el 26 de 
abril, a fin de que no pueda alegar ignorancia y que 
conste su rebeldía al llamamiento que recuerda una 
obligación de que nadie puede separarse. 

Dios guarde a vmd. muchos años.- Santander, 3 de 
mayo de 1810. 

11 

Al Excmo. Sr. don Pablo Arribas.- Santander, 3 de 
mayo de 1810. 
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Excmo. Seilor: El mismo día que tuve orden del 
General Barthelemy para dar posesión a D. Juan Fran­
cisco de Helguera y que separado Ojesto sufrió este bo­
chorno, se ofreció la prueba más positiva para juzgar 
de ambos. En este mismo día recibió el General Barthe­
lemy noticias ciertas de que los enemigos del Rey, re­
unidos en Asturias con fuerzas muy superiores, habían 
atacado la guarnición del puerto de Llanes y se diri­
gían hacia esta Provincia por los puntos de Pesués y 
San Vicente de la Barquera, en cuyas inmediaciones 
se habían visto ya, desde el día 28, algunas avanzadas 
de estos insurgentes. Inmediatamente en la tarde del 
mismo día 29 se tomaron todas las disposiciones para 
salir a contener al enemigo en su intentada entrada en 
este País: se evacuaron los almacenes de víveres y mu­
niciones para trasladarlos al punto de Torrelavega, cua­
tro leguas distante de esta Ciudad; se condujo allí la 
artillería y los enfermos capaces de ser transportados, 
y por el resto de éstos que quedaban en los hospitales 
se hizo la Ciudad responsable de su seguridad. 

No podía contar con la suya individual ninguno de 
los amigos del Rey que quedase en esta Ciudad si des­
graciadamente los insurgentes entrasen en ella o los 
enemigos del Rey pudiesen influir durante la ausencia 
de las Tropas francesas, y todas las circunstancias se 
reunían para hacer temer más la situación y exposición 
de los empleados por el Gobierno de nuestro amado Mo­
narca porque este puerto se hallaba precisamente blo­
queado aquel mismo día por un navío y tres fragatas, 
<le las cuales la una está mandada y tripulada por es­
pañoles. Así es que, con la precipitación y el susto que 
era consiguiente, todos aquellos empleados por el nue­
vo Gobierno, que en ocasiones semejantes se han pues­
to en seguridad siguiendo la suerte de los Ejércitos fran-
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ceses, se prepararon a hacer lo 1nismo ahora, evitando 
los riesgos de caer en manos de los enemigos del Rey y 
del Reino, y a las doce y media de la noche del mismo 
día 29, hora en que el General y la guarnición francesa 
evacuó del todo esta Plaza, salimos de ella, en su unión, 
yo, el Gobernador militar don Santiago Arias, el Co­
mandante de la Guardia Nacional don Antonio de Ojes­
to, el Comisario y Vice-Comisarios de Policía, el Es­
cribano de este Juzgado, el Comandante interino del 
Resguardo, el Oficial tercero de esta Administración de 
Rentas, el quinto de la Contaduría, el Fiel de muelles, 
y algunos otros empleados del número de aquellos que 
no conocen seguridad fuera de donde domina y manda 
nuestro Soberano, y dejando tosJ.os y cada uno abando­
nadas sus familias y propiedades, nos trasladamos a To­
rrelavega a donde se establecía el Cuartel general y a 
donde fueron también los franceses domiciliados y es­
tablecidos en esta Ciudad, pues su Cónsul había mar­
chado por mar en una lancha al tiempo que nosotros 
por tierra. 

A p oco tiempo de haber llegado a Torrelavega supo 
el General Barthelemy que los enemigos, noticiosos de 
su movimiento, habían abandonado el proyecto de en­
trar, por ahora, en esta Provincia, y como interesaba 
poner a esta Ciudad a cubierto de cualquiera tentativa 
que intentasen los buques que bloqueaban su puerto, 
dio las disposiciones necesarias para que volviese aquí 
guarnición, y quedándose él por entonces en Torrela­
vega, volvimos a nuestras casas y destinos todos los que 
habíamos salido, acompañados de un Batallón que se 
destinó aquí y tomó nuevamente sus posiciones en esta 
Plaza la noche del 30 de abril. 

,¿Quién no creería, Excmo. Sr., que el nuevo Adminis­
trador Helguera hubiera mirado este suceso como un 
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medio el más a propósito para desmentir su conducta 
anterior y acreditar a la faz de todos que él no debe 
confiar ni esperar en ninguna parte a los enemigos del 
Rey? Pues contra esta suposición tan natural, Helguera 
se rió de nuestros riesgos, se mantuvo tranquilo como el 
que tiene fianzas positivas de que no se le ha de mirar 
como al amigo del Rey y del Gobierno, y el mismo día 
en que Ojesto, lleno de aflicción sobre el desaire de verse 
pospuesto a Helguera, tiene que dejar abandonada su 
familia a la terrible suerte de ser tratada con el últim .~ 

r igor por los enemigos del Rey, y que cuantos somos 
señalados como los defensores de su justa causa huímos 
el peligro de ser reconvenidos por los bárbaros que mi­
ran esto como un crimen, Helguera se quedó en San­
tander dando esta última prueba de que no teme de 
que le acusen de par tidario en la causa del Rey y le 
traten como a los que tienen esta calificación. 

Basta este ejemplar, Excmo. Señor, para el cono­
cimiento de Helguera, y ni me es extraño que después 
de un suceso como éste quiera el General Barthelemy 
conservarle en la posesión de la Administración, por­
que el haber ordenado ésta cuando no le pertenecía y 
cuando sabía por mí mismo que yo tenía dada cuenta 
de todo al Rey nuestro Señor, y esperaba su decisión, 
es suficiente para conocer la causa que induce a un pro­
ceder tan irregular. 

Póngalo en noticia de V. E. por lo que interesa que 
sepa los últimos sucesos ocurridos y se sirva proteger 
la causa de Ojesto, en el concepto de que es un vasallo 
del Rey que merece ser amparado particularmente. 

Dios guarde a V. E. muchos años ... -Joaquín de 
Aldamar. 
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12 

Al Excmo. Sr. D. Pablo Arribas.- Santander, 3 de 
mayo de 1810. 

Excmo. Señor: Han sido inútiles mis esfuerzos para 
que en esta Ciudad y Provincia se cumplan los Sobera­
nos Decretos que explican y fijan terminantemente las 
atribuciones de sus empleados; ya he manifestado a V. E. 
la ilimitada extensión que el Comisario de Policía da 
a su destino y que no puedo evitar, aunque le he pasado 
los oficios correspondientes a que se mantenga el buen 
orden entrando cada uno en el de los respectivos de­
beres sin meter su hoz en mies ajena. 

Por fortuna mi prudente tolerancia, fruto cierto 
de mi amor y celo por el mejor servicio del Rey y del 
Estado ha contenido hasta ahora un rompimiento que, 
turbando la buena intelig~ncia y armonía crue debe 
reinar entre los funcionarios públicos, perjudicaría a 
la quietud y común sosiego. Estas y otras consideracio­
nes me han hecho disimular los excesos del Comisario 
que desgraciadamente se aumentan y no pueden con­
tinuar sin el trastorno de Autoridades que, degradando 
la que S. M. me ha confiado, ponen a los subalternos 
en el horrible estado de no saber a quién no se debe 
obedecer, y, lo que es peor, que no guarden a su Jefe 
lgítimo el respeto y subordinación que enlaza y vivi­
fica todas nuestras operaciones. 

No contento el Comisario con las usurpaciones de 
Jurisdicción que he indicado a V. E., toma conocimien­
to en el Ramo de Rentas, pues llamando a uno de los 
cabos de ellas mandó le diesen nota de todas las entra­
das y salidas de barcos, y habiéndole contestado no 
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podía hacerlo sin orden de sus Jefes. amenazó con que 
no permitiría ir al registro de barco alguno sin su asis­
tencia. 

El Factor de Utensilios de la Tropa me ha presen­
tado un oficio del mismo Comisario por el que le pe -
día un estado de las ropas que había en sus almacenes, 
y aunque le respondió era yo su Jefe, a quien sólo co­
rrespondía dar esta noticia, fue precisado a obedecerle, 
y accedí a ello por cortar contestaciones y mayores con­
secuencias. 

Estando el Ayuntamiento de esta Ciudad, con mi 
acuerdo, tratando de establecer un Campu Santo fuera 
de la población, según que S. M. tiene encargado a los 
Intendentes y Corregidores, me he encontrado con la 
novedad de que el Comisario, por sí, ha oficiado al Ca­
bildo, y sin mi anuencia estaba entendiendo en este 
ramo. 

El oficio que acompaña (2), igual a los que ha pa­
sado a los demás Alcaldes de la Provincia, evidencia 
que, a pesar de haber dispuesto S. M. practiquen las 
Justicias en sus términos las diligencias, el Comisario 
despoja a todos de sus funciones e introduce el desor­
den, cuyas fatales resultas han sido las de engruesarse 
las cuadrillas de bandidos, pues recelosos los mozos de 
que su comparecencia en la Capital, puerto de ·mar, era 
para embarcarlos al Norte, han abandonado sus ho­
gares. 

Tal es, Excmo. Señor, la conducta de este Comi­
sario, auxiliado por su segundo don Pablo de Villa, Vi­
ce-Comisario que fue de Policía en el Valle de Cayón, 

(2 ) No se contiene dicho oficio en el Copiador del que se toman 
estas comunicaciones. 
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y de cuyas cualidades ha tenido motivos para infor­

mar a V. E. mi antecesor don Santiago Arias, y muy 

pronto hablará su conducta. Yo faltaría a mi primera 

obligación si dejase de dar cuenta a V. E. cuya notoria 

justificación puede remediar el mal. 

Dios guarde a V. E. muchos años . . . - Joaquín de Al­
damar. 

13 

Al Sr. Don Santiago Arias.- Santander, 3 de mayo 
de 1810. 

Contesto al oficio de V. S. de fecha 2 del corriente 
diciendo que según se me ha informado, y yo he visto 
desde que estoy en esta Intendencia, la falta de ingreso 
en esta Tesorería de Rentas es la causa de que V. S., 

yo mismo y los más de los empleados estén sin percibir 
sus sueldos, cuyo ejemplar es casi general en las más 

partes del Reino, contra los deseos de S. M.; pero al 
paso que esto es así conozco la urgencia y necesidad 
con que V. S. reclama sus sueldos, cuyo pago estimo 

más urgente cuando tiene que salir de esta provincia 
en cumplimiento de las órdenes del Rey, y aunque en 
la Tesorería de Rentas debe haber actualmente algún 
caudal que pudiera servir para socorrer a V. S., las úl­

timas instrucciones que tengo de este General Barthe­
lemy no me permiten librarlo a favor de V. S. como 

quisiera, pero sírvase V. S. ocurrir al mismo Sr. Gene­
ral que no dudo atenderá la justicia de su solicitud. 

Dios guarde a V. S. muchos años.-Joaquín de Al­
damar. 
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14 

Al Sr. Regente de la Jurisdkción de Carriedo.- San­
tander, 3 de mayo de 1810. 

Interesa mucho a la buena administración de los 
fondos públicos, y a la subsistencia de las tropas, que 
se rindan cuentas por don Cándido García de la Huer­
ta y por todos los que han corrido con las cobranzas. 
de ese valle, pagos de contribuciones y generalmente 
con el manejo de caudales, por lo que lejos de cesar 
usted en su encargo de formalizar dichas cuentas, pro­
curará orillarlas a mayor brevedad y hacer efectivos 
los alcances, procurando por los medios establecidos re­
petir la intimación que dice haberse hecho a don Cán­
dido el 26 de abril, a fin de que no pueda alegar igno­
rancia y que conste su rebeldía al llamamiento que 
recuerda una obligación de que nadie puede separarse. 

Dios guarde a usted muchos años.-Joaquín de Al­
damar. 

15 

A los señores Diputados de la Provincia don Boni­
facio Rodríguez de la Guerra y don Antonio de Ojesto.­
Santander, 4 de mayo de 1810. 

La última disposición tomada por el Señor Gene­
ral Barthelem,y sobre la plata que se presenta por los 
pueblos de la provincia para reembolsar al comercio 
de la anticipación que hizo para la misma provincia, 
en la contribución de las 300.000 pesetas, está, en la 
parte que toca a VV. SS., ceñida a lo ·que contiene la 
adjunta copia, extractada de su orden. 

t 
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Hagan, pues, V. SS. que se cumpla puntualmente, 
avisándome ele quedar en esta inteligencia. 

Dios guarde a V. SS. muchos años.-Joaquín de Al-. 
damar. 

16 

Al Sr. Hegente de Torrelavega.- Santander, 4 de ma­
yo de 1810. 

El comisionado de esta Junta de Subsistencias, don 
Fernando Gomendy, me da parte de que por orden del 
Señor General Barthelemy se deben construir en ésa 
unas caballerizas, y me pregunta si los gastos debe su­
fri r esa villa o la provincia entera. Le contesto que, su­
p uesto que el Señor General ha mandado la obra, es 
preciso que se haga luego, para lo cual vmd. de acuer­
do y en unión, procurando la mayor economía posible, 
y que luego oyendo a la Junta, el Señor General deci­
dirá a quién corresponderá el pagar este gasto. Lo que 
p articipo a vmd. para su ejecución en la parte que le 
toca. 

Dios gu arde a vmd. muchos años.- Joaquín de Al­
damar. 

17 

A los señores Comisionados del Comercio de esta 
Ciudad.- Santander, 4 de mayo de 1810. 

Habiendo .comunicado al Sr. General Gobernador 
Barthelemy la respuesta que V. SS., en fecha del 2, die-
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ron a mi oficio de 1.0 del mismo, me dice lo que contiene 
la adjunta copia. Por lo mismo se lo paso a V. SS. para 
su pronto cumplimiento, pidiéndoles me acusen desde 
luego el recibo formal para hacer constar a dicho Sr. Ge­
neral el cumplimiento en la parte que me toca. 

Dios guarde a V. SS . .. - Joaquín de Aldamar. 

18 

Al Sr. Don Fernando Gomendy, Comandante de la 
Provincia en Torrelavega. - - Santander, 4 de mayo 
de 1810. 

Anoche a las once me trajeron la de vmd. que salió 
de ésa a las cinco y media con Propio. Poco antes recibí 
el otro oficio del mismo día. Me parece preciso se haga 
la obra de caballeriza ordenada por el Señor y lo dis­
pondrán vmds. así, el regente y vmd. en unión procu­
rando la mayor economía posible y oyendo a los de la ·. 
junta, y aun preguntando al Señor General Barthelemy 
se decidirá si este gasto debe ser soportado por el pue­
blo o por la provincia. 

Siento mucho la indisposición y demás desgracias 
del señor Cavada y su hijo, pero no está en mí el ha­
cerle esperar, y así es preciso tome disposiciones de 
surtir a vmd., sin faltar día, de granos y dinero a cuenta 
de su empréstito, y en defecto no podré evitar el enviar 
a su casa guarnición y tomar otras disposiciones sensi­
bles. Dígas.elo vmd. así, y que no se descuide_ 

Dios guarde a vmd. muchos años.-Joaquín de Al­
damar. 
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19 

Al General Barthelemy.- Santander, 5 d'e mayo 

de 1810. 

Tengo el honor de decir a V. S. que inmediatamente 
que recibí su carta de 4 del corriente di comunicación 
de ella a los diputados del Comercio que han recogido 

la plata venida de las iglesias para reintegrarse de la 
anticipación que hicieron por la Provincia en la con­
tribución de las 300.000 pesetas, últimamente impuestas, 
y les he mandado que cumplan lo que por V. S. se me 
previene en el caso, dando ordeJ1 al mis1no tiempo para 

que toda la plata que haya entrado desde que los dipu­
tados del Comercio cesaron de recibirla, en virtud de 
lo dispuesto por V. S., y toda la que entre en lo sucesivo, 
se entregue en la Caja del pagador del Ejército. 

Me ocupo en este momento de hacer una circular a 
todos los pueblos de la Provincia para que concurran 
aquí inmediatamente con las contribuciones que están 
debiendo y cuyo pago retrasan con motivo de los insur­

gentes que conservan algunos valles de esta Provincia, 
y, aunque me valdré de todo el rigor de las amenazas, 
lo creo ineficaz si no acompaña a éstas Ia fuerza de que 
V. S. sólo es árbitro de disponer. 

Apurado para que no falte nada a la subsistencia 
tle las tropas, he tenido que ocurrir ayer a valerme de 
u nos derechos que administraba aquí la ciudad por cuen­
ta de la provincia, pertenecientes a los impuestos que 
tiene hechos sobre el trigo, cebada y otros frutos, per0 
no ascendiendo todo esto más que a la pequeña canti­
d ad de 16.000 reales, poco más o menos, la necesidad 
queda en pie, y es preciso no descuidar un momento 
fa entrada de contribuciones de los pueblos, pues el ar-
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bitrio que habían tomado de dejar a disposición de la 
Junta de Subsistencias la plata que resultare sobrante 
después de reembolsar al comercio de sus anticipacio­
nes, ya no puede tener lugar mediante lo determinado 
por V. S. 

Manifesté hace pocos días a V. S. que un descu­
brimiento feliz había proporcionado el hallazgo de una 
caja de plata y unas lámparas que se habían substraído 
del convento de esta ciudad antes de su extinción, y, 
aunque esto pertenece a mi Rey, como estoy seguro de 
que cuanto se emplee en la subsistencia de las tropas 
francesas merecerá la aprobación de S. M., propongo 
a V. S. el beneficio y venta con este objeto, y espero 
su resolución. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con una alta con­
sideración.- Joaquín de Aldamar. 

20 

Al Sr. D. Fernando Gomendy, comisonado de l a 
Provincia en Torrelavega. -- Santander, 5 de mayo 
de 1810. 

Habiendo consultado al señor General Barthelemy 
sobre s.i esa jurisdicción o toda la Provincia debía so­
portar los gastos que se hicieren en la construcción de 
la caballeriza mandada establecer últimamente por 
S. E., me ha prevenido que no sólo los gastos de la dicha 
caballeriza sino aun los de alojamientos de tropas y ofi­
ciales de toda especie y los de mesas y gratificaciones de 
Generales y oficiales, todos debían ser de cuenta y cargo 
de lo~ pueblos y jurisdicciones donde ocurriesen los 
gast.os, de modo que la Provincia en general nada debe 
contribúir por ellos. 

• 
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Lo que comunico a vmd. para su inteligeneia y cum­
plimiento. 

Dios guarde a vmd. muchos años.- Joaquín de Al­
damar. 

Al pie de esta comunicación se lee: Con dicha fecha 
se pasó otro igual oficio al Regente. 

21 

Al Señor Alcalde de Bárcena de Pie de Concha. 
Santande1\ 5 de mayo de 1810. 

Por el oficio de vmd. de 2 del corriente quedo preve­
nido de los trabajos con que ha llegado a su casa y d e 
la desagradable visita que ha recibido de esos locos 
llamados patriotas españoles y que en realidad no son 
sino unos bandidos. Cuídese vmd. de ellos, pues no será 
largo su reinado porque ya han llegado a Laredo bas­
tantes tropas polacas que darán buena cuenta de ellos. 

Ya hemos sabido también las indecentes hazañas 
que esos mismos señores han hecho en Iguña. 

Nuestro señor guarde a V. muchos años.- Joaquín 
de Aldamar. 

22 

Al Sr. Alcalde o Justicia de Laredo.- Santander, 5 
de mayo de 1810. 

El oficio de vmd. de 14 de abril no lo he recibido 
sino hace muy pocos díás., y así esta tardanza como la 
ausencia de D. Antonio Setién de su casa me parecen 
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sospechosas. Las críticas circunstancias en que se halla 
el país me obligan a hacer uso de todos los recursos 
que se han puesto a mi disposición para mantener las 
tropas francesas. Entre estos uno de los principales es 
el empréstito de 60.000 reales vellón, impuestos en ef ec­
tivo por la Junta general al dicho señor Setién, y por 
lo mismo prevengo a vmd. 'bajo su re;s¡ponsabilidad 
personal, haga vmd. saber a la mujer de dicho señor 
o a cualquiera persona de su familia, mi última reso­
lución, reducida a que si en término de 48 horas, desde 
la notificación, no se me presentan en esta a pagar el 
empréstito en los términos que tengo indicados, serán 
responsables de todas las resultas, y que se enviará 
tropa a su casa y se procederá al embargo de todos sus 
bienes y se le tratará como prófugo y emigrado y ene­
migo del Rey y de la causa pública. 

Sin perjuicio de esto me informará vmd., por me­
nor y con exactitud de la especie de pasaporte con que 
ha marchado el dicho Setién, y de todo lo demás de 
que yo deba tener conocimiento, procediendo en todo 
con actividad y sinceridad, pues si observase lo con­
trario en la conducta de vmd., vuestra merced mismo 
será responsable de todo, sobre lo cual le hago a vmd. la 
declaración más formal. 

Dios guarde .... - Joaquín de Aldamar. 

23 

Al Señor Comisario de Guerra principal.- Santan­
der, 5 de mayo de 1810. 

Tengo el h<;mor de responder a la carta de V. S. de 
hoy incluyéndole la contestación que me han dado los 
diputados de la provincia. 
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Yo me permito observar a V. S. que mientras los 
valles deudores no son obligados por la fuerza a traer 
aquí las contribuciones que están debiendo, cenvendría 
que se tomase de la Aduana el dinero que hay existente 
para con ello comprar el trigo que debe tenerse de re­
puesto en los almacenes, ' o en otro caso que se destinase 
de la plata que ha mandado el señor General devuelva 
el Comercio, o de lo que vaya entrando en lo sucesivo 
lo que sea necesario para hacer los repuestos de pro­
visiones que V. S. tenga por conveniente. 

Para la ejecución de cualquiera medida que 
V. S. o el señor General quieran tomar en el particular 
pondré de mi parte toda la energía que sea necesa­
ria, y activaré con mi auxilioy s fuere necesario con 
mi ·matera! trabajo, a la Junta de Subsistencias que es 
a quien pertenece exclusivamente el proveer a la 
subsistencia de las tropas y a mi inspeccionar su ad­
ministración y cuentas conforme al Decreto de mi 
Rey, en cuyo servicio y el de los ejércitos de su 
augusto hermano el Emperador, tomo los trabajos y 
cuidados de que V. S. es testigo, y los continuaré gus­
toso por más que no me estén encargados particular­
mente. 

Saludo a V. S. con la más perfecta considera­
ción.- Joaquin de Aldamar. 

24 

Al Señor General Barthelemy. - Santander, 5 de 
mayo de 1810. 

Quedo enterado de que en lo sucesivo todas las co­
municaciones que le sean a V. S. dirigidas por mi y por 
mis subalternos no deben referirse más que a un solo 
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asunto, aunque los empleados. que me son subordinados 
no debieran ocurrir a V. S. sino por mi medio, obser­
vando así el orden establecido, les comunicaré no ohs­
tante la orden de V. S. para que se arreglen a ella. 

Reciba V. S., Señor General, la alta consideración 
con la cual tengo el honor de saludarle.-Joaquín de 
Aldamar. 

25 

Al Señor General Barthelemy.- Santander, 5 de 
mayo de 1810. 

Señor General: Yo no conozco el empréstito de las 
25.000 pesetas de que V. S. me hace el honor de hablar 
en su carta de esta fecha, sólo se que la asamblea gene­
ral de la provincia, en una de sus últimas sesiones, acor­
dó hacer un empréstito, que pasa con mucho de las 
25.000 pesetas, entre un número de ocho o diez indivi~ 
duos pudientes de ella, imponiendo a cada uno la suma 
que podía soportar con el objeto de atender a la subsis­
tencia de las tropas mientras se verificaba el cobro de 
las contribuciones personales y vecinales, y que la parte 
de este empréstito que ha sido pagada hasta el día por 
algunos de los prestamistas ha entrado en la caja de 
subsistencias en cuyo estado diario se ha anotado como 
Y. S. lo habrá visto; y el reintegro de este empréstito 
tenía por garantía el sobrante de la plata de las Igle­
sias después de satisfecho el comercio, a más de la res­
ponsabilidad de los pueblos. 

Es cuanto puedo decir a V. S. a quien tengo el ho­
nor de saludar con la más alta consideración.-Joaquín 
de Aldamar. 
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26 

A los señores Claveros de Caja de Arbitrios de esta 
Ciudad de Santander.-Santander, 5 de mayo de 1810. 

La última Junta general de esta Provincia acordó 
que el producto de los impuestos sobre trigo, harina, 
cebada etc. que estaba destinado a favor de los presta­
mistas, se entregue a la Caja de Subsistencias para aten­
der al gasto de las tropas. El día de hoy se halla dicha 
Caja en una situación fatal, sir\ caudal alguno, y la Jun­
ta expuesta a ver cesar el servicio del Hospital y otros 
muy urgentes. En estas circunstancias, sin lugar para 
otras disposiciones, me resuelvo a mandar a V. SS., bajQ 
su responsabilidad, entreguen inmediatamente en la 
Caja de la Junta de Subsistencias todo el caudal exi­
tente en esa suya, recogiendo recibo y quedando con el 
cuidado de liquidarse después lo que se deba en reali­
dad a la dicha Caja de Provincia y a esa por los respec­
tivos derechos que, cobrados sobre unos mismos géneros, 
corresponden respectivamente a la Ciudad y a la Pro­
vincia, con arreglo a la parte de impuestos de cada uno. 

Dios guarde a V. SS. muchos años . ... - Joaquín de 
Al<lamar. 

Al Sr. D. José Benito Gutiérrez de Bustamante, Co­
rregidor de Santillana.- Santan<ler, 5 de mayo de 1810. 

Estimado amigo: Continúo siempre sofocado de ne­
gocios. A visé a vmd. el recibo de su estimada del 3 del 
corriente, y le prevengo que no hay absoluta necesidad 
de darme parte de las ocurrencias de policía sino cuando 
haya algo de nuevo. Me alegro estén contentos en esa 
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con pagarle a vmd. el sueldo, y por ahora nada puede 
decir en punto a los deseos de esos pueblos de tener 
alcaldes ordinarios, y en cuanto a la colocación de 
vmd. conrn desea no la perderé de vista. He recibido 
también el oficio sobre la vacante que ha dejado el ca­
nónigo D. Francisco Agüera, que falleció el 26 del pa­
sado, siendo el oficio de vmd. de 30 del mismo. 

No puedo más pero soy siempre de vmd. afmo.-Joa­
quín de Aldamar. 

28 

Al General Gobernador de Asturias y Santander.­

Santander, 5 de mayo de 1810 (3). 

Excmo. Sr. General: En 12 del mes próximo pasado 
tuve el honor de escribir a V. E. mis últimas. cartas sa­
tisfaciendo, en cuanto podía, a las de V. E. de 31 de 
marzo y cuatro del siguiente abril, de las cuales no he 
tenido respuesta. 

Posteriormente mis diligencias y el trabajo conti­
nuado que he hecho para realizar en todo las acertadas 
disposiciones de V. E. en la entrada de la contribución 
de 300.000 pesetas, impuesta a la Provincia y las 30.000 
mensuales ha debido acreditar el justo e1~1peño con que 
he mirado que se cumplan las ideas de V. E. 

Conforme a ellas se hizo la distribución de las 
300.000 pesetas por la asamblea general de Provincia 

(3) Aunqu () en el Copiador de oficio~. 11úmel'll 2, se dice 5 de 
al1ril, creernos qu e sea ;. ¡le mayo, por llalln1·se cs la carla unida a las 
de cst.a última fecha. así como por la referencia qu e s11 hace en ella, más 
adelante, a "mi citada carta del 12 de a lJril '', lo que nns indica que la 
presente es de 5 de mayo y no de abril. 

• 



S ANTA:\D ER EN LA GuE RRA DE LA I :\DEPE:\D E:\CIA 25:! 

reunida al efecto, y concertado el cupo que había de 
caber a cada jurisdicción se estableció, entre el comercio 
y los representantes de la Provincia, que aquel abanzase 
la contribución por el reparto que tuviese por conve­
niente entre sus individuos, y que la provincia tomase 
la plata no necesaria en sus iglesias para el culto, y 
reembolsase al comercio en esta especie por el adelan­
tamiento que hiciere por ella. 

Examinado bien este proyecto y no encontrándole 
un medio más pronto ni menos gravoso para verificar 
la contribución, se acordó que los pueblos tomasen la 
plata no necesaria en las Iglesias, que hiciesen una es­
critura de responsabilidad formal a cada una por la 
cantidad tomada, que pagasen a las Iglesias un tres 
por ciento del rédito sobre su valor hasta que por medio 
de otras contribuciones personales o locales hiciesen el 
reintegro y estipulándose el buen precio de 17 reales 
por cada onza de 11 dineros, o de aquí arriba todo lo 
que tuviese de más valor en su venta, se empezó a hacer 
la entrega al comercio en cumplimiento de este solemne 
contrato, y yo estaba muy contento de poder asegurar 
la sucesiva subsistencia de las tropas porque sobre dar­
me esta esperanza el pronto pago que hacía la provin­
cia al comercio de sus adelantos, los pueblos lo habían 
ofrecido que si a más había alguna plata sobrante me 
la dejarían para que sirviese al mantenimiento de las 
tropas. 

Pero cuando ya estaban reintegrados con esta plata 
todos los comerciantes que se habían sujetado a hacer 
las anticipaciones por la Provincia, y cuando ya no 
faltaba para llenar el todo de las 300.000 pesetas más 
que la parte que había cabido a unos pocos de indivi­
duos que, a pretesto de imposibilidad no habían abonado 
su cuota, este Señor General Barthelemy me dio orden 
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precisa y terminante para que hiciese recoger del poder 
de los comerciant,es que habían sido reembolsados toda 
Ja plata entregada con este objeto, anulando así el for­
mal y solemne contrato en cuya seguridad adelantaron 
su dinero por la Provincia y esperaban ser pagados, y 
q ue esto y t<0do lo demás que sucesivamente fuese en­
trando lo ponga en la caja del pagador del Ejército. 

Excuso manifestar a V. E. lo embarazado que debo 
encontrarme en este caso, pues aunque desde luego he 
dispuesto que se cumplan las disposiciones del Señor 
General veo que va a desaparecer la confianza y que 
nuevas dificultades me van a entorpecer el reintegro 
que debe hacer la Provincia por el equivalente que 
representaba su plata. 

Las luces de este Señor General, superiores a las 
mí.as. le habrán hecho conocer lo conveniente de esta 
disposición, pero V. E., cuyos conocimientos son tan 
sabidos como respetados, se servirá con la discreción 
y humanidad que le han granjeado el amor de estos 
habitantes, dictar en el caso aquellas medidas sabias 
que tanto le acreditan. 

Tuve hace muy pocos días hecha y formalizada una 
contrata para surtir los puntos de San Vicente de la 
Barquera y estaba de acuerdo para el de Torrelavega. 
Los contratantes eran franceses y nuestro convenio 
en que había intervenido el Comisario de Guerra del 
Ejército, ofrecía ahorros y ventajas y estaba sometido 
a la aprobación de V. E., por cuya razón no se estipulaba 
por ;más que por el término de un mes; pero este Seño,r 
General Barthelemy a quien le propuse como lo hice 
con la contrata que se ha hecho para el Hospital por 
disposición suya, no tuvo por conveniente que se veri­
ficase. Ahora en virtud de su orden he hecho fijar edic-

, 
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tos para poner en oontrata la Subsistencia de las tropas 
en esta Ciudad, y a los demás puntos de la Pi·ovincia, 
donde se hallan estacionados, pero hasta hoy no ha 
producido efecto alguno. 

Las contribuciones de los pueblos. están muy atra­
sadas p orque infestados los más de los valles por cua­
drillas de insurgentes, toman este pretexto para no pa­
gar o efectivamente no pueden hacerlo sin grande ries­
go, porque entran hasta en las poblaciones. grandes, 
como ha sucedido en Santoña en esta niisma semana, 
y en Arenas donde han quemado dos casas. 

En mi citada carta del 12 de abril tuve el honor 
de observar a V. E. que, no obstante haberse presentado 
en esta Ciudad, al cabo de diez meses de una vida entre 
los insurgentes, don Juan Francisco de Helguera, que 
había sido nombrado para administrador de esta Adua­
na, yo había creído conveniente, al mejor servicio del 
Rey, suspender su posesión y oonservar en ella a don 
Antonio de Ojesto que había sido nombrado en los 
tiempos de peligro y de prueba por quien tuvo la auto­
ridad soberana para hacerlo, y en favor del cual hablaba 
su decidido amor por el Rey, sus. riesgos y trabajos en 
defensa de la causa de S. M. y su desempeño y conoci­
mientos para este empleo, pero aunque se lo hice así 
presente pero solamente a este Señor General Barthe­
lemy manifestando que no haría novedad en el particu­
lar hasta que mi Rey se sirviese decidir sobre él con 
vis.ta de la consulta que tenía hecha de S. M., el día 29 
del mes próximo pasado por primera vez me escribió 
sobre el asunto mandándome que sin ex·cusa y en el día 
pusiese en posesión .a Helguera. Yo me sorprendí tanto 
más del desaire que sin antecedente alguno se me daba 
cuanto recaían los sensibles. efectos <le esta providencia 
sobre un sujeto como Ojesto, de quien puedo yo asegurar 
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a V. E. que no tiene el Rey vasallo m.ás adicto ni las 
tropas francesas, y sobre todo V. E. apasionado más 
acérrimo. Para que este golpe fuese más s.ensible a Ojes­
to y su infeliz familia, aquel mismo día 29, a las doce y 
media de la noche, evacuó este Señor General Barthe­
lemy la plaza sin dejar en ella más que los enfermos que 
no podían ser removidos, y se trasladó a Torrelavega 
para donde salí yo y el Gobernador con el mismo Ojesto, 
todos los. empleados por el Rey y los franceses y espa­
ñoles que siguen su justa causa, teniendo Helguera la 
insolente desverguenza de quedar paseando en San­
tander el mismo día en que tomaba un empleo del Rey, 
circunstancia bastante para que temiese a sus enemigos 
si no tuviera otras seguridades, de ellos. V. E. se servirá 
tomar en consideración la desgracia de Ojesto y el ultra­
je que ha sufrido mi representación, y, asegurado de 
mis sinceros deseos de acreditarle el respetuoso y cor­
dial afecto que le profeso, contará con mi voluntad pron­
ta a cuanto sea su s.ervicio. 

Tengo el honor de saludar a V. E. con la más alta 
consideración.- J oaquín de Aldamar. 

29 

Al Sr. D. Juan Francisco Helguera.-Santander , 6 
de mayo de 1810. 

Que mi autoridad y representación le sea a vmd. re­
ssitible no me es extraño, porque si la Soberana de donde 
se deriva no es por la cual han estado los votos de 
vm., es muy dificil que un instante, dictado por la con­
veniencia individual, haga una transformación en los 
sentimientos. Pero lo que me admira es que se atreva 
vm. por la primera vez que se me hace conocer bajo el 
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nombre de un empleado por el Rey a insultarme tan 
descaradamente que sería punible aun habiendo yo fal­
tado a las atenciones. que pueden debérsele, en las cuales 
me he excedido tanto que sin necesidad de confiarme, 
he manifestado a vm. en mi trato hasta el día, que soy 
tan atento como amante del servicio de mi Rey. 

Mi Secretaría o la Secretaría de es.ta Intendencia, 
de la que con tan poco decoro se atreve vm. a hablar 
en su poco meditada carta del 3 del corriente, está es ta­
blecida en una parte de la casa que hasta ahora tuvieron 
los Administradores y que jamás ocuparon, porque la 
otra división de su mismo piso sobraba para la coloca­
ción de una numerosa familia. Buena prueba de es to 
es que el Señor Gobernador Arias, como Intendente, 
la tomó con preferencia, y la es.tá habitando con mucha 
más familia que la que vmd. tiene, y si vmd. se hubiera 
presentado, como debió, a servir al Rey en su empleo 
cuando S. M. se dignó nombrarle para él, no habría dado 
lugar a que los ministros que envió aquí S. M. al ver el 
abandono en que, vmd., por no pasar por vasallo suyo, 
y los que huyeron de aquí por no parecerlo, dejaron 
estas oficinas, cerca de las cuales era precis.o que se esta­
bleciesen los que estaban encargados por S. M. de cui­
dar y arreglar lo que aun quisieron destruir sus ene­
migos. 

Hoy más que nunca importa a mi Rey que yo esté 
no sólo cerca sino sobre las. operaciones de esta Admi­
nistración de Rentas. Vmd. tiene en sus oficinas la que 
le pertenece por su empleo, y la cual pone bajo su vista 
a todos los empleados; a más la habitación que ocupa 
el señor Gobernador, la propia de los Administradores, 
o la que les. estaba señalada, y la que es muy preferible 
a la que en su piso bajo he tomado yo, conformándome 
así a vivir en el alojamiento que antes tenía un subal-

ALTAMlrtA.-1 '7 
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terno a vmd., va a quedar inmediatamente desocupada 
y a proporcionar a vmd. la más grande y la más osten­
tosa habitación que tiene esta ciudad. 

La otra parte de este mismo piso, separada ya hace 
mucho tiempo, queda y debe quedar destinada para la 
Secretaría de es.ta Intendencia ya que por menos ambi­
cioso que vmd. me acomodo a vivir una división del 

piso bajo que no es capaz de ninguna conveniencia, y 
que me precisa a tener separada la Secretaría compuesta 
de tantos individuos cuantos son indispensables en el 
cúmulo de negocios que me tiene encargados S. M., a 
quien si vmd. reconociese res.petaría en mi persona y 
no se atrevería a proferir expresiones que hacen ver 
que para vmd. todo es sombras cuando se trata de cono­
cer y respetar las autoridades de S. M. 

Entre vmd. en si mismo, conozca sus deberes, evite 
todo insulto s.i quiere acreditar lo que pretender parece, 
y mientras el Rey se digna desagraviarme, repito a 
vmd. que tiene a su disposición la habitación principal 

de la Casa Aduana que ocupa el Sr. Gobernador y va 
a dejar desocupada, y le prevengo que es un nuevo acto 
de insubordinación y una prueba del desconocimiento 
de mi representación el que acaba vmd. de practicar 
dando sus quejas a este Señor General Barthelemy, y 
procurando s.orprenderle, cuando yo había dicho a 
vmd. de palabra que usase de esta casa, y cuando aún 
no había contestado al primer oficio de vmd. sobre este 
asunto, en cuya deliberación no podía equivocarse el 
que, como yo, no conoce :más intereses que los de su Rey, 
a los cuales importa sin duda ninguna que yo tenga mi 
habitación en la Casa Aduana como la tiene vmd. 

Dios guarde a vmd. muchos. años.-Joaquín de Al­
damar. 
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30 1 

Al Sr. General Gobernador Barthelemy.-Santander, 
6 de mayo <le 1810. 

Sr. General: He recibido el oficio de V. S. 1 d'e ayer 
en que me hace el honor de significarme la qlfeja que 
ha dado don Juan Francisco Helguera, reducida a que 

tengo ocupada una parte de la habitación que le corres­
ponde en la Aduana. Y apreciando, como corresponde, 

1 

los sentimientos que V. S. manifiesta respecto a mi 
con este motivo, debo poner en su consideración que la 
reclamación de Mr. Helguera es de todo punto infundada 
porque los hechos que alega o no son ciertos o se ha­
llan substancialmente desfigurados. 

Cuando entraron en esta ciudad las tropas fran­

cesas, por el mes de novi~mbre de 1808, el primer Gober­
nador Intendente que vmo nombrado por S. M. encon­
tró desalojada la habitación señalada en la Adu~na para 
el Administrador, el cual, como otros que llevan este 
título, han demostrado bien lo poco que debe ~iarse de 
ellos, pues tan prontos como han estado a admitir la 

dominación de los enemigos del Rey don Jos.é Napoleón 

1.0 tanto han huído de someterse a la de las t~opas de­
fensoras de la causa. De consiguiente, el Ilmo. Sr. Amo­

rós, por razones de conveniencia al servicio del Rey, 
ocupó desde luego aquella habitación, y Helgnera se 
empeña, como acostumbra, en decir que ningttn Inten­

dente se haya alojado en la Aduana. Sucedió a aquel 
primero el actual Gobernador nuestro Arias que igual-

, l . . . d 1 
mente ocupo a nusma v1v1en a, aunque por ~er exce-
siva en su extensión se hizo una separación de algunas 
piezas tan poco necesarias como inútiles. En es~e estado 
he llegado yo, y aunque como primer Magistrado de 
esta Provincia me podía considerar con derecho de 
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ocupar las propias habitaciones que mis antecesores, 
por un efecto de mi moderación, me contenté con otra 
muy inferior que está en la parte baja y que en el anti­
guo gobierno pertenecía a un subalterno de la misma 
Aduana, la cual estaba también desocupada. 

Con la noticia de estar para salir de aquí de un 
momento a otro Mr. Arias. a otro destino, dije a Hel­
guera verbalmente, cuando me habló de este asunto, 
que viviría en esta habitación, que es la principal, la 
que está en la parte más superior y la que ofrece ma­
yores y más ventajosas comodidades. Si fuera de ella 
ocupo yo algunas piezas para mi Secretaría, recibir a 
las Autoridades del país, celebrar las Juntas de Subsis7 
tencias y ejercer las otras varias funciones que me tocan 
por mi destino, ha sido porque la estrechez de la vivienda 
inferior no me proporciona sitio para estos actos y prin­
cipalmente porque Helguera tiene mucho más de lo que 
necesita con la habitación que deja Mr. Arias .. Por con­
secuencia, yo no puedo mirar su solicitud si no como 
dictada por un espíritu de ambición de turbar la paz 
y introducir la división entre los que deben estar uni­
dos para atender al cumplimiento de las obligaciones 
que les están encargadas. Helguera tiene habitación s.e­
ñalada en la Aduana como Administrador y esta vivien­
da es la principal y la más acomodada. Querer, pues, 
ambicionar más de lo que ha menester, tratando de sor­
prender a V. S. con raciocinios fútiles y alegatos de 
chicana, es una demostración del carácter de Helguera. 
Yo debo vivir en la Aduana porque soy el primer Jefe 
de ella y estoy constituido como tal por el Rey para vi­
gilar as.í sobre las operaciones de Helguera como de 
todos los demás empleados, de cuyo desempeño soy 
principalmente responsable. Mi alojamiento es sin per­
juicio del de Helguera y jamás he pensado privar, al 
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Administrador, de la vivienda necesaria para su habi­
tación. Esto mismo se lo he significado amistosamente, 
y no puede menos de serme muy extraño que, habiendo 
precedido estos antecedentes, se haya dirigido a V. S. fal­
tando a las consideraciones que me debe como subalter­
no, entre las cuales es la principal estar subordinado. 
Es.te delito, Señor General, es grave por el ejemplo y 
por las consecuencias, pues, sin aguardar mi formal ne­
gativa, se ha encaminado a V. S. desviándose del con­
ducto legítimo que debe seguirse en estos casos. Yo re­
conozco con mucha gratitud las expresiones con que 
V. S. me honra, y es bien seguro que ni mi modo de 
pensar ni mis principios son capaces de querer infrin­
gir ni privar a nadie, en la cosa más mínima, de sus 
derechos y facultades . Tales son mis sentimientos, y con 
estos mismos, Señor General, reciba V. S. los de mi alta 
consideración. 

El Intendente General de esti:i Provincia, Joaquín de 
Aldamar. 

30 

Al Señor General Gobernador Barthelemy.-Santan­
der, 6 de mayo de 1810. 

Señor General: Tengo el honor de remitir a V. S. tra­
ducción de la respuesta que me ha dado este Comercio 
,contestando al traslado que le hice de la orden de V. S., 
de 4 del corriente, relativa al reintegro de la plata que 
habían recibido. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 
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31 

Al Sr. Alcalde del Valle de Tudela.- Santander, 7 
de mayo de 1810. 

Conozco las circunstancias en que vmd. se halla y 
he visto lo que expone a vmd. D. Jorge Yruegas (?) excu­
s.ándose al pago del empréstito de los 10.000 reales que 
le impuso la Junta general de la Provincia, sin embargó 
de que tuvo presente el actual estado de su fortuna, 
pues en otro caso le hubiera impuesto mucho más. Yo 
debo ej ecutar estas disposiciones dictadas por la impe­
riosa necesidad y por salvar el país de otras desgracias, 
y no puedo escuchar excusas ni disp ensar lo mandado. 
En esta inteligencia prevenga vmd. a don J orge que si 
no entrega inmediatamente el dinero en esta, o si no 
se presenta personalmente a mi disposición, como se lo 
mando formalmente, des.de ahora, su contribución será 
doble y procederé personalmente contra él, y encontraré 
los medios para h acer cumplir mis órdenes. 

Dios guarde a vmd. muchos años.- El Intendente 
General de esta Provincia, Joaquín de Aldamar. 

32 

Al Excmo. Sr. Ministro de la Jus.ticia.- Santander, 7 
de mayo de 1810. 

Excmo. Señor. Remito a V. E. el testimonio adjnnto 
que acredita que don Joaquín Vélez de Hoyos y Rubín 
de Celis, abogado de la Chancillería de Valladolid, se 
halla ya en posesión de la Alcaldía mayor del Valle de 
Toranzo, que los s.eñores Gobernadores de esta Provin­
cia, Arias y Bonet, tuvieron a bien conferirle en nom-
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bre de S. lVI. Los particulares servicios que este individuo 
ha hecho al nuevo gobierno en las épocas y sitios más 
peligrosos le han granjeado jus.tamente la estimación 
de todos los Jefes y le hacen acreedor a que el Rey, pre­
miando sus méritos, le confirme en su empleo y lo ten­
ga presente para algún otro análogo a su profesión. 

Dios guarde a V. E. muchos años. -Joaquín de 
Aldamar. 

33 

Al Excmo. Sr. Marqués de Almenara, Ministro de 
lo Interior.- Santander, 7 de mayo de 1810. 

Excmo Señor: Privado de las apreciables. órdenes 
de V. E. hace tanto tiempo e ignorando las intenciones 
de S. M . .sobre la conducta que debía observar en esta 
Provincia así sobre la extensión de mis facultades y 
atribuciones, como sobre las relaciones con la autoridad 
francesa, he procurado representar a V. E. y demás 
s.eñores Ministros cuanto creía no debían ignorar, y he 
procurado ganar tiempo hasta saber las intenciones de 
S. M.; pero por desgracia las cosas han llegado a tal 
punto que he reconocido la imposibilidad de continuar 
en este empleo en que me hallo, sin comprometer m i 
seguridad personal, y lo que es más, el decoro de m i 
autoridad, y por lo mismo he elevado a los Pies del 
Trono la repres.entación más reverente, pidiendo el 
remedio de tantos males, o la exoneración de mi empleo. 

Mi representación a S. M. la he dirigido por el con­
ducto del Señor Ministro Secretario de Estado, y no 
dudo que V. E. haya tenido noticia de ella, y como tan 
acostumbrado a recibir honras y favores de V. E., estoy 
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persuadido de que hallaré en V. E. un Jefe benigno 
y un poderoso protector que apoyará mi justa solicitud, 
y que, oyéndome a su tiempo sobre los graves motivos 
que me han impelido a esta determinación, s.e conven­
cerá de la precisión absoluta en que he estado de hacerlo. 

No puedo decir más a V. E. por ahora, y ofrecién­
dole mis respetos pido a Dios guarde a V. E. muchos 
años.- Joaquín de Aldamar. 

34 

Al Excmo. Sr. Conde de Cabarrús.-Santander, 7 
de mayo de 1810. 

Excmo. Sr.: Cuando entraron en esta ciudad las 
tropas francesas por el mes de noviembre de 1808 el 
Administrador general don Francis.co Rey, emigrando 
a los enemigos, dejó desocupada la habitación suntuosa 
que ocupaba en la Real Aduana, compuesta de dos vi­
viendas en el piso superior. Llegando de allí a pocos 
días el consejero de Estado don Francisco Amorós a 
encargarse del Gobierno de esta Provincia, pasó a alo­
jarse en la habitación que encontró vacante por la fuga 
del Administrador; vino a sucederle en el Gobierno 
el Mariscal de Campo don Santiago Arias, y conside­
rando ser excesiva aquella habitación, dispuso, con la 
aprobación del señor Conde de Montarco, ocupar sola­
mente una de las viviendas, reservando la otra para el 
Administrador. En este estado encontré las cosas cuando 
tomé posesión de esta Intendencia a principios de 
febrero último; y guiado por los sentimientos de mode­
ración que siempre he adoptado, determiné alojarme no 
en ninguna de las viviendas más acomodadas del piso 
alto, sino en otra muy inferior, situada en la parte baja, 

' 
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que estaba vacante y des.ocupada. Habiendo recibido 
orden este Gobernador de pasar a otro destino, y de­
biendo dejar, por consecuencia, desocupada la vivienda, 
que es la mejor que tiene en esta Ciudad, quise que 
quedase para el Administrador luego que Arias saliese, 
y siendo muy reducida mi habitación para poder colo­
car en ella la oficina de Secretaría, recibir a las Auto­
ridades de la Provincia y tener con ellas las Juntas 
frecuentes, indispensables. en la actual situación, dispuse 
ocupar para esto aquella parte de la vivienda superior 
que resultaba desalojada en el piso alto con separación 
de la vivienda del Administrador. Apenas, pues, don 
Juan Francisco de Helguera tomó posesión de su empleo 
en fuerza ele sus amaños e intrigas., cuando se me pre­
sentó pidiendo con arrogancia la casa de Administra­
ción. Contestele verbalmente, con la franqueza que m e 
e.s genial, que al punto que la desocupase el Gobernador, 
entraría en ella, mediante estaba para verificarlo de 
un instante a otro, y que así quedaría vacía la vivienda 
por todas circunstancias más capaz y :más acomodada, 
aun para alojarse en ella un Jefe de superior orden. 

Cuando debía yo esperar que mi respuesta le dejase 
tranquilo, mediante le facilitaba una habitación que por 
su localidad, magnificencia y obstentación es más de 
lo que podía desear este empleado insubordinado, dís­
colo e inquieto, no perdiendo la costumbre de condu­
cirse del mismo modo que lo ha hecho en otros destinos, 
me pas.ó el oficio desatento e indecoroso de que incluyo 
a V. E. copia, n.0 1.0

, y sin aguardar contestación mía, 
acudió a este General, su protector sin duda, para que 
con la fuerza armada pusiese en ejecución sus ideas, y 
por consecuencia habiéndome el General oficiado sobre 
esto (n.0 2.0

) le he dado así corno a Helguera las respues-
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tas que manifiesta en las copias números 3.0 y 4.0 (4). Y 
este es el hecho referido con la mayor sencillez e inge­
nuidad. 

Por él advertirá V. E. el modo de conducirse de 
Helguera y lo que debo prometerme de un sujeto que 
apenas entra en su destino, cuando da a conocer tan 
visiblemente su carácter de inquietud y de perversidad. 
El hecho de separarse de mi autoridad y valerse de la 
de los Generales franceses no es tanto. un agravio e 
insulto hecho a mi empleo como al respetable de V. E. y 
principalmente al decoro de la majestad; porque, si este 
mal subalterno no la desconociese, acudiría a ella, por 
el conducto ordinario que debe un buen vasallo, a soli­
citar su desagravio, sí le consideraba en las. disposi­
ciones de mi proceder. 

La autoridad que el Rey se ha dignado confiarme, 
mi persona, mi destino, todo se halla vilipendiado, por­
que Helguera se conduce en todo como si no fuese yo 
Jefe suyo, en fuerza del influjo que le presta el poder 
y la maquinación que tan bien sabe manejar. No puedo 
ni debo vivir bajo el yugo de esta ignominia que expon­
dría conocidamente mí persona a ser atropellada de­
jando desairado mi decoro y menospreciada mi repre­
sentación, imposibilitado de poder hacer el servicio del 
Rey. Tal es, Señor Excmo., mi situación. Mi partido 
está tornado. si Helguera permanece, yo no puedo sub­
sistir aquí. Amo al Rey, nuestro Señor, demasiadamente 
para que dé lugar a que sea desatinada en mí su Sobe­
rana autoridad. ¿Qué alivio ni consuelo podría yo pro­
meterme en las amarguras y sentimientos que a cada 
momento me ofrece el cuidado de atender a la subsis-

(4) No van incluidas en el Copiador de oftcios las copias a que se 
hace referencia en es ta comunicac ión, señaladas con los números 1. 0

, 

2. 0
, 3. 0 y 4. 0 
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tencia de las. tropas francesas en una Provincia mise­
rable por naturaleza, destruída y arruinada ya en fuerza 
de tantas contribuciones y saqueos, si para colmo de 
mis males hubiese de tener que lidiar a cada paso con 
un empleado de esta naturaleza, que en vez de auxiliar 
mis operaciones y ayudarme en ellas, no trata de otra 
cosa que de formar enredos, introducir la división y 
discordia, y, en una palabra, de oponerse por medio 
de esta intriga, con capa de celo, a que sea servido el 
Soberano que le confirió el destino de que se vale para 
desconocer su Real autoridad. 

Ruego, pues, a V. E. se sirva hacerlo todo presente 
a S. M. y antes que los atentados de Helguera den oca­
sión a algún acaecüniento ruidos.o (como es casi inevi­
table, mediante sus maquinaciones) aguardo con ans ia 
una providencia que deje desagraviada mi represen­
tación; y que o se separe de mi lado un hombre tan 
perjudicial aquí por los medios de que se vale por s u 
envej ecida costumbre, o el Rey tenga a bien, si fuese d e 
su agrado, destinarme a otro ministerio donde pueda 
servirle con libertad. No se da medio. Hablo a V. E. con 
toda ingenuidad de mi corazón. No es acaloramiento. 
Me pone en esta constitución el conocimiento de los he­
chos y maquinaciones que estoy advirtiendo y mani­
festaría a V. E. bien por menor si tuviese la fortun a 
de hablarle a boca, no pudiéndose por escrito explicar. 

Dios guarde a V. E. muchos años .. . . - Joaquín d e 
Aldamar. 

35 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
provinca.- Santander, 8 de niayo de 1810. 
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Señor General: Tengo el honor de contestar a la 
carta de V. S. de 6 del corriente asegurándole que, sin 
embargo de varias. órdenes que se han dado hace días 
por el Colector general a los pueblos, no nos llega con­
tribución alguna siendo siempre el pretexto, o la realidad 
la presencia de los insurgentes en los valles deudores. 

La circular dispuesta por mí ha sido despachada 
por el correo, pero no llegará a :muchos pueblos porque 
las carreteras están interceptadas por bandidos, y, aun­
que enviadas. por propios, corren riesgo de ser cogidos, 
hoy mismo despacho muchas por veredas. 

En este estado se hace preciso, Sr. General, que, si 
hemos de cobrar las contribuciones que están debiendo 
los. pueblos para la subsistencia de las tropas, salga 
una fuerza armada acompañada de las personas que 
el Colector tiene escogidas, y no siendo por este medio 
no conseguiremos los fondos que son necesarios para 
la diaria subsistencia, y para los acopios anticipados. 
en lo que hay tantas ventajas. 

Conozco, Sr. General, que es desagradable y muy 
perjudicial al interés de la Provincia el recurrir a estos 
medios gravosos y ruinosos, pero V. S. ve que no hay 
otros en la situación en que nos. tienen los insurgentes, 
o en la disculpa que dan los pueblos para no presen­
tarse, y en consecuencia ni.e hará la Justicia de creer 
que no puedo ser responsable de estos imprevistos su­
cesos. ni de la conducta de los pueblos ni aún de los 
diputados que tienen ... (roto el papel) los cuales deben 
responder de las operaciones. 

Cuando yo llegué a esta Ciudad no encontré exis­
tencia alguna, ni en caudales, ni en objetos de subsisten­
cia: torné todas mis medidas; me ocupé del grave nego­
cio de la subsistencia de las tropas, y me propuse hacer 
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observar exactamente a los empleados en la Adminis­
tración, que eran los mismos que hoy existen, las obli­
gaciones que privativamente les pertenecen, y que están 
señaladas por el decreto que en 20 de Noviembre de 
1809 <lió el Excmo. Sr. General Bonet. 

Las deudas, y alcances de la provincia en la época 
de mi llegada eran aún mayores. que ahora. Estoy muy 
lejos de defender la conducta de algunos pueblos porque 
he visto su morosidad, y descuido; pero por parte de 
otros conozco que la verdadera causa de su tardanza 
en el pago de las contribuciones es la existencia en ellos 
de los insurgentes. Los diputados. encargados aquí de la 
administración y el Colector, a quienes pertenece la 
recaudación, no tienen la fuerza que necesitarían para 
hacerse obedecer, y a mis órdenes le falta también 
este apoyo. 

Pero como es muy posible que haya defectos en 
la administración y como es también verosímil que un 
incesante trabajo y vigilancia no baste para rectificar, 
como deseo, la dirección de este negocio, yo aseguro a 
V. S. que veré con el mayor placer que personas de su 
confianza se ocupen en unión con los diputados, o por 
sí independientemente, de un asunto que tanto interesa, 
empleándose en la administración. 

Ya sabe V. S. que antes de ahora adopté con gus.to 
la formación de un consejo de revisión establecido por 
V. S., el cual. . . (roto el papel), por la ausencia de algu­
nos individuos del ejército ... (roto el papel) ahora de 
nuevo nombrar otra comisión, o tomar otra cualquiera 
medida administrativa V. S. me verá dispuesto y pronto 
a todo lo que convenga al mejor servicio del Rey y de 
las tropas: mis atenciones en el desempeño de mis fun­
ciones, me ocupan incesantemente, y aunque según las 
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órdenes de mi Rey y las que reglan el establecimiento 
de las juntas de Subsistencia, no me incumbe la mate­
rialidad de las cobranzas, ni su distribución, me ocu­
paré de esta parte encargada privativamente al Colec­
tor general y a la Junta, a quienes auxilio con mi auto­
ridad, y aún con mis fuerzas físicas, y morales, tanto 
para la entrada de fondos. como para el justo empleo 
de ellos cuya cuenta es absolutamente de su cargo. 

Como autoridad nombrada por el Rey debo enten­
der y entiendo en la justa distribución que se trace so­
bre los pueblos y en proporcionar a la Junta y al Co­
lector los productos de las contribuciones reales que 
S. M. tiene cedidas para las subsistencias, y, ocupándome 
de el examen de el empleo de estas entradas, hago todo 
lo que me pertenece, y desempeño mi comisión en esta 
parte que es la de cuidar de la inversión de los produc­
tos y de que las tropas sean atendidas como corres­
ponde; para lo cual las. reales instrucciones del caso 
y con particularidad la orden de 22 de abril de 1809 
me facullan a hacer empréstitos, de acuerdo con la 
Junta, en los casos extraordinarios. 

Por fin, Sr. General, resumiento lo que dejo mani­
festado, mi interés por el cumplimiento de mis obliga­
ciones exige haga presente a V. S. que me parece indis­
pensable ahora que para proporcionar fondos y con 
ocurrir a la subsistencia de las tropas V. S., se sirva. 
proporcionar al Colector el auxilio de la fuerza armada, 
y para quitar toda ... (roto el papel), el manejo de la admi-. 
nistración nombrar una comisión de personas de su 
confianza que examinen las cuentas y operaciones de 
ella separando de su manejo a los actuales empleados 
si se tuviese por conveniente. 
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En el ínterin, para ocurrir actualmente a la subsis­
tencia de las tropas mientras se presentan los pueblos 
a pagar, propongo a V. S. de nuevo que, a calidad de 
reintegro, se puede usar de la plata que he hecho recoger 
del extinguido convento de esta Ciudad y de alguna 
otra que tiene el administrador de bienes nacionales, 
sobre lo cual no haré otra cosa que lo que V. S., dis­
ponga. 

Renuevo a V. S.ª, la seguridad de mi respeto, y le 
saludo con la más alta consideración. 

36 

Al Sr. General Gobernador Barthelemy. - Santan­
der, 11 de mayo de 1810. 

Señor General: La carta, que V. S. me hace el honor 
de escribir, en 10 del corriente contestando a la mía del 
8, me prueba cuán bien ha conocido V. S., que para 
salir de la cruel posición en que se halla el estado de 
las subsistencias del Ejército no es. bastante el asiduo 
y constante empeño, con que me ocupo de esta parte 
tan interesante de la administración. 

Yo quisiera, Señor General, ver el momento en que 
nadie pudiese ser acusado de haber puesto, no sólo 
la menor mala voluntad, pero ni aún el más pequeño 
descuido en el importante asunto de la administración 
de las, subsistencias y por esto propuse a V. S., que mi­
raría con la mayor satis.facción, que al lado, o en unión 
de los actualmente encargados de este ramo quisiese 
V. S. nombrar otros que mereciesen su confianza, y 
que me ayudasen a sobrellevar la fatiga. .. (roto el 
papel). 
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Yo se bien que soy el Jefe de la administración, 
que debo velar sobre ella y que todos los empleados 
me deben es.tar subordinados por lo mismo que ni éstos 
ni yo tenemos la fuerza; quisiera que los encargados ele 
la administración mereciesen tal confianza que no pu­
diese atribuírseles defecto; y esto es tanto más necesa­
rio cuanto los pueblos de la provincia no cumplen los 
contratos y obligaciones que tienen respecto a nos.otros, 
o porque los bandidos se lo impiden, o porque la pre­
sencia de éstos es un pretexto para no hacerlo. 

El consejo de revisión e intervención de cuentas, 
establecido por V. S., siendo compuesto de personas de 
su elección era un apoyo y una s.eguridad al cumpli­
miento de mis. deseos; si los nombrados no han corres­
pondido a las intenciones de V. S., y o me lamento jus­
tamente de esto. 

Por lo mismo que des.ele mi entrada en esta Inten­
dencia expliqué mi deseo de establecer contratas para 
la subsistencia de las tropas aquí y en los demás pues­
tos de la Provincia, debe V. S. persuadirse que miraré 
con el mayor placer el logro de este proyecto, para el 
cual trabajo constantemente, y mañana precisamente 
es el día señalado para su remate: si se verifica, cmno 
lo espero, será el medio de desembarazarnos de deta­
lles, que hoy nos incomodan mucho, y pudiendo librar 
a los pueblos de los insurgentes que los dominan, la 
entrada de las contribuciones nos asegurará la subsis­
tencia de las tropas, y nuevos impuestos sobre el país 
proporcionarán que no falte nada a su alimento, aunque 
se aumente el número como V. S. lo crea verosímil. 

Sin ésto yo no puedo ser responsable de cualquiera 
falta que pueda experimentarse; y para evitarla no 
perdonaré fatiga y con esta misma fecha oficio de un 
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modo el más fuerte, a los diputados de la Junta de sub­
sistencias para que empleen todos los medios que están 
a su alcance con el fin de que las tropas no sufran en 
su subsistencia .. . (roto el papel). 

El medio de conseguir algunos fondos por cuenta 
de la plata de que tengo hablado a V. S., perteneciente 
al extinguido convento de ésta Ciudad no puede veri­
ficarse sin venderla: V. S. no me faculta para ésto. y 
yo estoy seguro de no encontrar persona que quiera 
hacer anticipación, si no se le asegura el libre uso de 
este objeto; su venta es lo solo que pudiera proporcio­
narnos este recurso, y su reintegro al Rey sería conforme 
al valor que produjese. 

Persuádase V. S., de mis deseos de llenar en todo 
las obligaciones que me impone mi empleo, y la consi­
deración que tengo a V. S., pero permítame suplicarle 
nuevamente 1ne excuse de escribirle en francés: la esca­
sez de sujetos que conozcan · este idioma para poderlo 
escribir, el trabajo doble que tengo en hacerlo por mi 
mismo, los otros graves negocios que me ocupan, piden 
que V. S., me conceda esto, teniendo a bien nombrar 
a su lado intérprete que le sirva al intento. 

Reciba V. S., Sr. General, la seguridad de la alta 
cons.ideración con que tengo el honor de saludarle. 

37 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador.- Santan­
der, 11 de mayo de 1810. 

Señor General: Desde el momento que tuve el ho­
nor de recibir la carta de V. S., de 9 del corriente, habi­
lité y dí mi pasaporte e instrucciones al colector nom-

ALTAi\llHA.-18 
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brado para cobrar las contribuciones que están debiendo 
los valles: está pronto desde entonces, y no aguarda 
más que el auxilio de la fuerza armada para cumplir 
su misión. 

Quiera V. S .. señor general, dar sus órdenes lo más. 
pronto posible para que pueda partir el colector y pro­
porcionarnos por este medio los socorros que necesi­
tamos. 

Tengo el honor de saludar a V. S., 

38 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador.-San-tan­
der, 11 de mayo de 1810. 

Señor General: He recibido ... (roto el papel), que 
V. S. me ha hecho el honor de remitirme con su carta 
del 10 del corriente, y para verificarle en todas sus 
partes y aclarar algunas dudas que me presentaba, he 
visto al pagador del Estado, Mr. Martín, y hemos que­
dado en el modo de entenderle. 

La municipalidad, como el Consulado han sido 
instruidos por mi de la referida carta de V. S., del 10 
del corriente, y apenas tenga su respuesta la pasaré a 

· V. S., trabajando siempre para que se cumplan sus. dis­
posiciones. 

Tengo dadas las órdenes más precisas y terminantes 
a la tesorería de esta aduana, y a las administraciones 
de correos, y bienes nacionales. para que desde el día 
18 de abril, época en la cual me hizo V. S. conocer el 
decreto Imperial de 8 de febrero anterior, todos los 
fondos que entren sean puestos en la caja del pagador 

.. 
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del Ejército, deducidos los sueldos . a contar desde el 
p rimero de marzo: así lo dije a V. S. en mi carta de 26 
de abril último y así lo repetiré a estas oficinas para 
que lo cumplan en todos los ramos. que no están af ec­
tados especialmente a la caja de subsistencias, los cuales 
se cobran por ésta. 

Reciba V. S., señor general, la seguridad de la alta 
<;:o nsideración con que tengo el honor de saludar 
a V. S. 

39 

Al General Barthelemy.-Santander, 12 de mayo 
de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de avisar a V. S. el 
recibo de la instrucción que se ha formado para verificar 
la cobranza de las contribuciones que deben los Pue­
blos de la Provincia, y, habiendo dado traducción de 
ella al Colector encargado de la cobranza, le he orde­
nado que (roto el papel), a V. S. a las 7 de la mañana 
del 13 del corriente para que salga inmediatamente a 
cumplir su comisión. 

Así contesto a la carta que me ha pasado Mr. La­
vonia. 

Tengo el honor de saludar a V. S., 

40 

Al General Barthelemy. - Santander, 12 de mayo 
de 1810. 
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Sr. General: Tengo el honor de remitir a V. S., como 
se lo ofrecí por mi oficio de fecha de ayer, la contesta7 
ción original que me ha dado este comercio en el asunto 
de la contribución de las 300.000 pesetas .. 

Por ella verá V. S. que se me empeña a verificar 
el pago de la parte que no han querido satisfacer hasta 
ahora varios individuos de la primera clase de este 
comercio, y como V. S. se ha encargado de esta cobranza, 
no me pertenece a mi ocuparme de este asunto. 

En, razón al descubierto. que se halla la Provincia 
por la contribución de las 30.000 pesetas que mensual­
mente debe pagar para sueldos de las tropas, que toma­
ron todas las providencias convenientes habiendo pa­
gado esta ciudad la parte que la pertenece; el envío 
ahora de la fuerza armada sobre los valles deudores 
y otras providencias que he tomado, nos. facilitarán que 
los Pueblos concurran con su contingente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración. 

41 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 12 de ma­
yo ·de 1810. 

Señor General: He comunicado inmediatamente la 
orden, que V. S. se ha servido pasarme hoy, a este teso­
rero de Rentas, y a la Junta de Provincia, encargán­
doles su cumplimiento y que no hagan pago alg1,mo de 
sueldos, sin que estén visados por V. S. 

Quedo enterado de que, a datar desde primero del 
corriente, ningún pago de sueldos extraordinarios ten­
drán lugar a menos que no esté acordado por el Rey; 

.. 
• 
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y .como yo entiendo que esta disposición mira a hacer 
cesar los sobresueldos o gratificaciones, que s.e pagaban 
a los comandantes de los diferentes puntos de esta Pro-: 
vincia en donde hay guarnición, espero que V. S. m.e 
haga el honor de declararme si he acertado en la inte­
ligencia de su orden en este asunto para dar yo las mías. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración. 

42 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander. H de ma­
yo de 1810. 

Sr. General: La orden que V. S. m.e hace el honor 
de comunicarme con fecha de ayer, n. 0 4, la he trans­
mitido a la Junta de Subsistencias para que la comu­
n ique a los diversos puntos en que haya guarnición, y 
sea cumplida por la Jurisdicción respectiva, pero debo 
observar a V. S., que aunque sea de cuenta de las Juris­
d icciones ocupadas por las tropas. el pago de las grati­
fcaciones consideradas a los Comandantes esta satis­
facción siempre pretenderán los pueblos que la hacen 
que les sea admitida en data como suministros o gastos. 
hechos para las tropas, pues los pueblos han de ocurrir 
a nuevas imposiciones entre sus Vecinos para cumplir 
es tos gastos. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración. 

43 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador.- Santan­
der , 14 de mayo de 1810. 
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Sr. General: Tengo el honor de contestar a la carta 
de V. S. de 13 del corriente, n.º l, diciendo que la he 
comunicado literalmente al Tesorero de la Aduana y 
a los Administradores de Correos y Bienes nacionales, 
mandándoles que la cumplan puntual y exactamente 
en cuanto al destino de los productos de las Rentas que 
cada uno es encargado de administrar. 

Me pide V. S. le haga conocer los ramos de las 
diferentes Rentas que son especialmente destinadas a 
entrar directamente en la caja de subsistencias: las 
rentas y contribuciones que eslán determinadamente 
aplicadas a la s.ubsistencia de las tropas .francesas y qu e 
deben por consecuencia pasar a la caja de la Junta 
están expresadas claramente en los estados que tuve 
el honor de remitir a V. S. con mi carta de veintiu no 
del ppdo. 

Tengo el honor ... 

44 

Al Sr. General Gobernador Barthelemy.- Santan­
der, 14 de mayo de 1810. 

Sr. General: Recibo la carta de V. S., de 13 del 
corriente, n.º 2, y tengo el honor de contestar a ella 
diciendo que estoy pronto a entregar al pagador del 
ejército la plata perteneciente al Convento suprimido 
de esta ciudad. pues que V. S., me dice que esta dispo­
sición entra en las intenciones de S. M. l. y R. sinó per­
mítame V. S., que sin separarme de este principio le 
observe que esta plata, como toda la otra que li.a sido 
hallada o que pudiese hallarse en los conventos supri­
midos, está a la disposición de los administradores de 

.. 

' 
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47 

Al Sr. General Gobernador Barthelemy. - Santan­
der, 17 de mayo de 1810. 

Señor General: He comunicado al Comercio, a la 
Ciudad y a la Junta de Subsistencias la orden de 
V. S. de este día a cuyo cumplimiento deben reunirse 
mañana a las 10 menos cuarto en las salas del Consu­
lado, en donde aguardarán las órdenes de V. S. en mi 
compañía. 

Dios guarde ... 

48 

Al Sr. General Comandante de la Provincia Bar­
thelemy.-Santander, 20 de mayo de 1810. 

Sr. General. He comunicado la carta de V. S., de 19 
del corriente que he recibido hoy, al Consulado de Co­
mercio, a la Junta de Subsistencias, a la Aduana, al 
Administrador de Correos y al de Bienes nacionales 
encargando a cada uno el exacto y puntual cumpli­
miento de las disposiciones tomadas por el Sr. General 
Gobernador, de esta provincia, sin permitirles obser­
vación alguna que pudiera demorar el cumplimiento. 

Como la última de las disposiciones del Sr. General 
Gobernador ciñe mis facultades a solo la de solicitar 
los libramientos o fondo destinado para pagar los suel­
dos de los empleados y los míos, debo pedir a V. S., ten­
ga a bien indicarme la manera en que debo verificarlo, 
y de quien debo solicitar ésto; teniendo entendido que 
los sueldos de los empleados de la administración de 
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rentas siempre han sido ordenanzados y visados por el 
jefe de ellas. y que nunca ningún empleado, sea de la 
clase que fuere, ha podido cobrarse por si mismo sin 
estar autorizado por el Gobernador o Intendente de 
la provincia, pues en otro caso el Tesorero sería respon­
sable, y estoy cierto de que hasta el día ningún abuso 
ha habido en esta parte, ni aun en la más pequeña 
partida. 

La adjunta copia del oficio que pasé en 19 del co­
rriente a los diferentes. administradores de rentas de 
esta ciudad, probará a V. S. que yo no he podido des­
entenderme del cumplimiento de las órdenes que V. S. me 
ha hecho el honor de comunicar, y que ni un momento 
he perdido en trasmitirlas a los que deben ponerlas en 
ejecución, empleando para esto toda la fuerza que está 
en mi mano, y tomando el interés que n1e merece el 
Servicio de mi Rey y el de su augusto hermano el Empe­
rador por quienes tengo todos los respetos, considera­
ciones y sumisión que basta a asegurarme de que no 
puedo faltarles, ni dejar de tener un empeño el mas 
decidido por todo lo que mira a cumplir la soberana 
voluntad de ambos. 

Asegurado V. S. de ésto no dude encontrar mi obe­
diencia dispuesta a cuanto pueda hacer el crédito de 
esta verdad que tengo bien probada antes. de ahora. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

49 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta pro­
vincia.- Santander, 25 de mayo de 1810. 
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Señor General: A la una y media de este día he re­
cibido la orden que V. S. me hace el honor de comuni­
carme, y, sin pérdida de momento, la trasladaré al 
Comercio para que en debido obedecimiento de ella se 
verifique sin excusa la entrega de la plata que había 
recibido para el reintegro de sus anticipaciones. De mi 
parte les insto y estrecho al cumplimiento de esta dispo­
sición y si ellos le retardan yo procederé de la manera 
que V. S. me indique para obligarles, pero para esto nece­
sito la fuerza, y si la persuasión, que es lo único que 
está en mi arbitrio, se desatendió cuando a estos mismos 
comerciantes se les exigió la última contribución, y fue 
entonces preciso que V. S. la emplease, ahora única­
mente debe echarse mano de este recurso, no bastando 
los otros: querer que yo s.ea responsable de su retardo 
o de su resistencia no parece regular cuando he ofrecido 
y ofrezco nuevamente mi autoridad para todo lo que 
importtj al cumplimiento de las órdenes de V. S., y 
cuando he hecho y hago todo lo que V. S. me ha orde­
nado en este asunto. 

No conozco que parte del I. y R. Decreto de 8 de 
febrero esté aún sin efectuarse; yo tengo dadas las órde­
nes más estrechas y positivas para que todas las rentas 
del Rey, de cualquiera clase que sean, entren en la caja 
del pagador sin la n1enor disminución: tengo avisado 
a V. S. esto reiteradamente, y tengo las contestaciones 
de los diversos administradores, a quienes. he dado esta 
orden. Si faltase algo que hacer al cumplimiento de esta 
Imperial disposición, yo suplico a V. S. me lo indique 
para acreditar, por mi obediencia, el alto y singular 
respeto que me merece y el empeño con que miro su 
cabal cumplimiento. 

Tengo el honor de saludar a V. S., con la más alta 
consideración. 
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50 

Al Excmo. Sr. General Bonnet.-Santander, 27 de 
mayo de 1810. 

Excmo. Señor: Contestaré al oficio que V. E. se sirve 
dirigirme, fecha 16 del corriente, procurando satisfacer 
a los reparos que contiene, y me será muy lisonjero s1 
llegase a conseguirlo. 

Dice V. E. que la contribución de las 300.000 pese­
tas e igualmente la de 30.000 mensuales, sería ilus.oria 
si permitiese la entrega de la plata a las personas que 
deben sufrirla. 

Antes que empiece a discutir esta materia sentaré 
un principio que, desde tiempo inmemorial, es un axio­
ma entre nosotros: los pueblos disponen de la plata de 
sus iglesias para ocurrir a sus necesidades. 

Adnütida esta verdad incontestable es evidente que 
la plata de las iglesias que no sean del patronato real 
no es una propiedad del Estado o de su jefe el Rey; y 
que sólo en este concepto puede decir V. E. que sería 
ilusoria la contribución, mas no puedo calificar así la 
operación de un pueblo o provincia que para desempeño 
de sus obligaciones usa de los medios que le son propios, 
y en todos tiempos. se han llamado legítimos por la 
nación entera: de que si fuera .necesario ofrecería a 
V. E. infinitos ejemplares. No ha sucedido lo mismo con 
la plata de las iglesias y demás efectos pertenecientes 
a las extinguidas religiones: siempre han sido s.us per­
tenencias una propiedad del soberano, así porque la 
mayor parte de los conventos fueron dotados por la 
munificencia de los Reyes, como por la obligación que 
se imponían de alimentar a los regulares que secula­
rizaban. 
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Estas. poderosas razones, señor general, el conoci­
mento que tengo de las leyes y costumbres de mi país, 
y el deseo de merecer las honras que me ha prodigado 
la bondad del Rey me impelieron a que aprobase el 
contrato celebrado entre la provincia y el comercio: sin 
que en ésto tuviese la menor parte el hacerme grato a 
mis súbditos, como V. E. ins.inúa, por lo que me felicita 
y yo le retribuyo las debidas gracias. 

Me impelió también el considerar como V. E. dice 
la inactividad del Comercio y los enormes gastos s ufri­
dos por esta miserable y reducida provincia, en cuya 
suerte debo interes;arme; y al mismo tiempo que ejercía 
un acto de justicia, según daba las intenciones bené­
ficas de V. E., de lo que tenía un testimonio irrefra­
gable en la rebaja hecha a la contribución que le estaba 
señalada: intenciones que se verán :frustradas si se 
rescinde el contrato; pues. en este caso la provincia 
pagará, por lo menos, el doble de la contribución que 
V. E .. le había prefijado. 

No fué para mi de menos valor el considerar que, 
siendo urgente el aprontar las 300.000 pesetas, por este 
medio se aceleraba la recaudación, que otra manera 
sería tan lenta como ruinosa para la provincia en quien, 
al mismo compás que se van apurando los recursos. 
exceden los gastos y se añaden nuevas dificultades para 
la cobranza de las contribuciones venideras. A estos mo­
tivos., para mi de gran momento, y que las luces de 
V. E. apreciarán en lo que valgan, se agregaba también 
la necesidad de conservar la confianza y buena opinión 
que mutuamente debe haber entre los gobernadores y 
el que gobiema, sin cuyo requisito son difíciles, o tal 
vez imposibles, la operación de la administración pú­
blica. Si se anula un contrato tan solemne quedarán 
rotos aquellos vínculos, desaparecerá la confianza, y 



en lo sucesivo será forzoso exigir con la bayoneta lo 
que se hubiera tal vez logrado a impulsos del conven­
cimiento. 

Destinado por el Rey a ser su representante en esta 
provincia, me hallo en la obligación de exponer a 
V. E. cuanto juzgue convenir a sus intereses: este mo­
tivo y no el desaire que puede resultar a mi representa­
ción es quien dirije mi pluma lisonjeándome que 
Y. E. me hará la justicia de no dudarlo. 

Con mucho dolor mio hace tiempo, Señor General, 
que advierto ha desaparecido de la provincia aquella 
tranquilidad que V. E. supo asegurarla con sus sabias 
disposiciones; por mi parte he procurado con el mayor 
desvelo el conservarla un bien de precio inestimable 
como es la paz; pero siendo el convencer y persuadir 
los únicos medios de que puedo valerme, V. E. conoce 
que sus efectos son lentos, y que sólo se consiguen 
cuando cesa le efervescencia de las pasiones 

Poco tiempo después que las tropas francesas ocu­
paron esta provincia, compadecido S. M. de los males 
de su pueblo, y bien cerciorado de sus escasos recursos 
destinó generosamente en su alivio el producto de las 
rentas provinciales para atender con ellas a la subsis­
tencia de dichas tropas. y demás ocurrencias de la provin­
cia, y no siendo todavía suficientes estos medios se dignó 
posteriormente ceder todas las demás rentas del Estado 
en esta provincia, las cuales tuvieron esta aplicación 
desde luego, quedando tan sólo separadas. de este objeto 
la de Aduanas. Tabaco y parte de la de sal, que se des­
tinaron para satisfacer los sueldos de los empleados. en 
las oficinas y los demás gastos que exigiese el servi­
cio del Rey. A cargo de la Junta de provincia, como 
V. E. sabe, estuvo la recaudación e inversión de estas· 
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Tenlas; e igualmente los impuestos personales tenito­
Tiales y demás arbitTios que se crearon viendo la insufi­
ciencia de ellos para sufragar los gastos que ocasionaba 
la manutención de tropas y hospitales; y existiendo hoy 
esta misma necesidad, parece no puede disminuirse 
parte alguna de este fondo, porque, si así fu ese, para 
cubrir el déficit que necesariamente debe resultar si 
sólo continuase con las contribuciones de los pueblos, 
s.ería preciso agobiar con nuevas imposiciones a un país 
casi arruinado. 

Consideradas estas razones V. E. se sirve autorizar 
a este Señor General para que, a efecto de asegurar la 
subsistencia de sus tropas, tome del noveno y excusado 
aquella parte a que no alcancen las contribuciones, 
porque no sólo el retraso actual en su pago, sino la insu­
ficiencia de ellas, aun estando conientes, hace necesa­
ria esta medida, y yo creo que teniendo hoy ya por des­
tino todas las rentas del Rey la caja del pagador, con 
ellas, las contribuciones territoriales, los 15 reales men­
suales por vecino, y derechos impuestos sobre el vino 
y otros frutos, tendremos lo que baste para asegurar la 
subsistencia, siempre que no s.e aumente considerable­
mente el número de tropas; pues que por lo que respeta 
al sueldo y vestido de ellas una nueva contribución de 
30.000 pesetas mensuales impuesta por V. E., y a cargo 
de los pueblos, debe llenar el objeto. 

Al fin veo con mucha satisfacción, Señor General. 
que hemos llegado a establecer contratas en toda la pro­
vincia para el suministro de las tropas; yo lo miré como 
necesario desde mi llegada aquí, y me felicito del logro, 
porque sobre descargarme de muchos y penosos cui­
dados, conozco su utilidad y la mayor felicidad en la 
administración con la seguridad de que no queda lugar 
a sospechar de ésta. Ahora mis cuidados se dirigirán 
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a que se haga el servicio del modo menos gravoso para 
los contribuyentes, y celar que haya orden y economía 
en los gastos; pero no podré cooperar a que se cumplan 
los deseos de V. E., tan eficazmente como quisiera por 
la nulidad a que están reducidas mis funciones. 

Tengo dadas las órdenes más precisas a las diver­
sas administraciones de Aduanas, Bienes nacionales. y 
Correos para que entreguen en la caja del pagador del 
ejército todos sus productos sin ninguna deducción, 
conforme a lo dispuesto por V. E., en orden de 11 de este 
mes. Dice V. E. allí que es a mi a quien corres.ponde 
solicitar las ordenanzas, o un fondo destinado para el 
pago de los sueldos de los empleados y los míos. Con­
testando a este particular he dicho al señor General 
Barthelemy, que me haga el honor de indicarme la 
manera en que debo verificarlo, y de quién debo s.olici­
tar ésto, permitiéndome hacerle observar que ningún 
empleado de esta Aduana ha podido nunca por sí mis­
mo cobrarse sin ser autorizado por el Gobernador, o 
Intendente de la provincia, porque en otro caso, sólo 
el tesorero sería el respons.able y su seguridad evita 
todo abuso. Continuando el mismo sistema podía acor­
darse que la Contaduría de la Aduana me pasase men­
sualmente, como lo ha hecho hasta aquí, la relación de 
sus empleados con expresión de sus sueldos, la cual, 
visada por mi, serviría de documento de entrega para 
el mismo tesorero, y, en el primer mes, fijaría el ,fondo 
necesario para los demás; pero V. E. se servirá dispo­
ner en ésto, como tenga por conveniente. 

La Junta de Subsis.tencias, compuesta de los Dipu­
tados de la provincia, se ha disuelto en virtud de las 
órdenes del señor General Barthelemy, y se ocupa sólo 
en la liquidación de sus cuentas. Simplificada ahora la 



S ANTA1\DER E:-1 LA GUERRA DE LA I1\DEPE1\D ENCIA 289 

administración por virtud de las contratas, es de desear 
que, el nombramiento de los muy pocos. que serán nece­
sarios para la contabilidad sucesiva, recaiga sobre suje­
tos que merezcan la confianza de V. E., aunque su ma­
nejo en adelante puede exponerlos poco a la pública 
censura, pues que los caudales deben tener por destino 
la caja del pagador, y cesa el empleo de ellos en las com­
pras. de suministros, que serán de cargo del contratista. 

Por cumplir las órdenes del Señor General Bar­
thelemy puse en posesión del empleo de Administración 
a don Juan Francisco Helguera; las causas que había 
tenido para rehusarla eran tan justas y de tal gravedad 
que el Ministerio me hizo el honor de aprobar mi con­
ducta, esto no obstante yo no he querido promover cues­
tión alguna para separar a Helguera de la Administra­
ción, como es la intención del Gobierno; pero la resolu­
ción del Rey, en el caso, terminará este negocio, en que 
el diverso modo de entender, y nada otra cosa, puede 
haber causado que este Señor General y yo no hayamos 
estado ele un mismo acuerdo, como yo lo desearía, y 
como me lisonjeo de conseguirlo en cuantos asuntos 
intervenga la voluntad de V. E. 

Una de mis. mayores satisfacciones, Señor General, 
sería que V. E. resi.diese en la provincia: sus vastos cono­
cimientos y altas prendas lo facilitarían · todo, y en el 
desempeño ele mis deberes tendría también la fortuna 
de contribuir a que se lograsen las ideas de tan dig­
no jefe. 

Nombrado Pr~fecto de esta provincia por el Rey 
I\lÍ Señor, con una extensión que aumente su territorio, 
ofrezco con la más sincera consideración este empleo 
a V. E., esperando acreditarle siempre mi afecto y 
respetos. 

AT, TAMIHA.- 1 9 
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El Comercio, que conoce muy bien las ideas de 
V. E., las aprecia como debe; y yo que me hallo bien 
instruido de sus sentimientos me considero obligado 
a ser el órgano de su gratitud. 

Renuevo a V. E. mis sinceros deseos de unirme a 
sus intenciones y mi voluntad siempre dispuesta a hacer 
el servicio del Rey y el de los vasallos, que merezcan 
su beneficencia. 

Tengo el honor de saludar a V. S.- El Prefecto de la 
p rovin cia de Santander, Joaquín de Aldamar. 

51 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de la Pro­
vincia.-Santander, 30 de mayo de 1810. 

Señor General: El Comandante de Marina ine da 
parte de hallarse indispuesto el capitán de este puerto, 
y que en su consecuencia ha nombrado al segundo co­
mandante. don Joaquín Mioño, para que ejerza las fun­
ciones de aquél durante el tiempo de su indisposición, 
lo que participo a V. S. para su noticia. 

Tengo el honor de saludar a V. S., con la más alta 
consideración. 

52 

Al Sr. Comisario de Guerra fran cés Mutrecy.- San­
tander, 31 de mayo de 1810. 

Tengo el honor de participar a Y. S. que don Juan 
.José de Taranco y Llano, Teniente Coronel retirado 
con· sueldo · en la Villa de Castro Urdiales reclama el 
socorro de dos raciones de víveres a cuenta del sueldo 

• 
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que no se le paga, y mediante a que su solicitud está 
apoyada en las Reales resoluciones que conceden esta 
gracia a los Oficiales retirados que se hallen en su caso, 
he de merecer a V. S., se sirva autorizar al Comandante 
de dicha villa de Castro a que vise los bonos del dicho 
Taranco por dos raciones de víveres diarias para que las 
pueda recibir de la provisión de aquella plaza. 

Tengo el honor de saludar a V. S., con la más alta 
consideración.- El Prefecto de este departamento, Joa­
quín de Aldamar. 

53 

Memorial del Intendente General de la Provincia 
de Santander, don Joaquín de Aldamar, al Rey José. 

Santander, 31 de mayo de 1810 (18). 

Señor: Cuando V.M., por un efecto de su Soberana 
dignación, tuvo a bien honrarme con la Intendencia 
General de esta Provincia de Santander, promoviéndome 
a ella desde la del Ejército de Extremadura con que 
primeramente me había agraciado, fue, Señor, sin duda 
por persuadirse V. M. de que en este tan honroso destino 
podía yo de algún modo cooperar a sus piadosísimos y 
augustos designios, que nunca han sido otros (como por 
m ucha fortuna mía lo he reconocido muy de cerca) que 
los. de amar a sus vasallos como ama un tierno padre 
a sus queridos hijos: perdonándoles sus extravíos, ali­
viando sus males y haciendo resplandecer sobre ellos 
hi piedad y clemencia que caracterizan a V.M. Yo vine, 
Señor, a este país, penetrado de los más vivos deseos 

(J 8) Figura. co n esa fe cha, en las últimas hojas del Copiaclor 
de o(i.l"ios, nú: n!'rn 2, en .. e.1. cual se di ce qu e "a es te cop iador general . 
s:g11t•n olro;; qua l!'u con el númerc- 3". 
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de llenar, en cuanto me fuese posible, estas intenciones 
tan benéficas como propias del paternal amor de V. M. 
Encontré, con mucha satisfacción mía, a los habitantes 
de esta Provincia en plena quietud, poseídos de todos, 
los respetos de sumisión y obediencia debidos al jura­
mento de fidelidad que prestaron voluntariamente desde 
los principios y han observado después constantemente 
a la sagrada persona de V. M. Me recibieron, distinguie­
ron y obsequiaron con un agrado y voluntad tal, que, 
en estas mismas distinciones que ellos me prodigaron, 
como a un Ministro de su Monarca, eché de ver y recono­
cí desde luego cuál es el amor y veneración que animan 
a estos pacíficos y fieles vasallos hacia el augusto Sobe­
rano que les ha deparado la providencia en V. M. Yo m.e 
lisonjeaba, lleno de complacencia, de poder ser el instru­
mento, aunque débil, de conservarles en estos mismo~ 
sentimientos, siendo el órgano e intérprete de .las bene­
ficencias de V.M. para procurarles y obtener en su favor 
todos los alivios que merece su fidelidad. Pero todas 
mis esperanzas se ven frustradas, mis votos no pueden 
cumplirse, la ruina de estos naturales está muy próxima, 
y esto es lo que me obliga a exponer su situación y la 
mía a los pies del trono de V. M. 

El General de Brigada Barthelemy, que accidental­
mente manda esta Provincia, por hallarse ocupado en 
la conquista de Asturias el General de División Bonel. 
Gobernador de esta y aquella en propiedad, por la du­
reza y despotismo que forman su carácter, por el sistema 
de rigor que en todas sus operaciones adopta y por los. 
principios violentísirnos de opresión con que se conduce, 
está poniendo, Señor, a esta misma Provincia tan quieta 
hasta ahora, en un riesgo eminentísimo de perderse por­
que su gobierno no puede ser calificado con otro título 
que con el de una tiranía e insufrible dominación. 
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Sus atropellamientos, sus violencias, sus exacciones 

no conocen límites. Los hechos más inocentes, las ocu­

nencias menos culpables, todo sumistra pábulo a su 

insaciable codicia y ele tocio se toma pretexto para sacri­

ficar víctimas cada día a los rigores ele su desmesurada 

ambición. Los vasallos quietos y pacíficos ele V. M. no 

están seguros, a ningún momento, ele los asaltos de su 

r apacidad. Su conducta honrada ni su probidad no les 

pone a cubierto de prisiones, arrestos y otros indeco­

rosos tratamientos hasta el instante en que, a precio de 

crecidas sumas, desposeyéndose de sus bienes. pueden 

compra'r con ello el rescate de su libertad. Díglnese 

V.M. por quien es, volver la piadosa atención hacia estos 

a tribulados y oprimidos naturales libertándoles del yugo 

que padecen; siquiera porque no se oigan estas. violen­

cias en una Provincia que ha sido de las que primera­

mente y con más constancia han permanecido en la 

obed;encia a V.M. 

¿Qué ejemplo, Señor, pueden inspirar estos durí­

simos tratamientos para las demás que subsisten rebel­

des, al ver que de esta suerte es recompensada la sumi­

sión y la docilidad? Yo no lengo medio ni arbitrio al­

guno para con tener estas violencias, aunque las veo y 

m e penetran hasta lo íntimo del c.orazón. 

Este General se ha apoderado de todos los ramos 

de la Administración en términos que es nulo mi des­

tino. no permitiéndome sus disposiciones ninguna auto­

r idad ni representación. 

Si es en materia. de Real Hacienda, el dispone por 

sí de todos los derechos de V. M.; nada sale de esta Te­

sorería sin su orden positiva, de forma que ni un solo 

m aravedí puedo mandar satisfacer en la más urgente 

necesidad. El Administrador, y a su ejemplo otros em-
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pleados no me miran como Jefe suyo; del General reciben 
las órdenes, y las cumplen sin noticia mía, desconociendo 
aquella subordinación y dependencia sin la cual no puede 
hacerse el servicio de V. M. En el ramo de Policía m e 
acaece lo propio. El comisario arregla con el General sus 
operaciones sin contar conmigo, y antes veo los efectos, 
que yo sepa ni entienda los motivos que han preparado 
la ejecución. Hasta de la Presidencia de esta Junta de 
Subsistencias, que me correspondía por Guerra~ me veo 
destituido y sin ejercicio alguno por las disposiciones 
de este General; de modo, Señor, que por todos ramos 
y atribuciones estoy reducido a ser un testigo o conducto 
meramente pasivo para comunicar sus órdenes, sin otras 
funciones ni facultad. 

Esta situación, aunque tan indecorosa para mi 
empleo. lo es más sin comparación infinitamente con 
respecto a la autoridad Soberana de V. M. Porque ¿de 
qué sirve que se conozca su Augusto nombre donde es 
desconocido por los efectos su poder Real? Conozco, 
Señor, desde luego la circunspección y prudencia que 
es necesaria en las circunstancias presentes, los respetos 
que son debidos a los Generales franceses. Esta consi~ 
deración ha reglado siempre mi conduela, procurando 
conservar toda armo\1ía con estos Jefes para acreditarles 
los sentimientos por tantos títulos correspondientes al 
invicto Emperador cuyas valientes tropas sostienen la 
gloriosa causa de V. M. Todo esto es justísimo; pero en 
medio de ello yo no puedo persuadirme que. en provin­
cias que tienen la dicha de obedecer a V. M., haya otra 
autoridad, como la de este General, tan despótica, dondé 
sólo rijan aquellas leyes que promulga su voluntad. Me 
he propuesto en situación tan crítica la máxima cons­
tante de no oponerme a sus ideas, obedecer, sufrir, y 
ca~lar. Padece mi decoro, está vilipendiada mi represen-

.. 
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tación, no soy Intendente si no en el nombre; pero todo 
esto pes.a en mi aprecio infinitamente menos que el deseo 
que me anima de alejar por mi parte todo cuanto (pudie­
ra dar) idea de encuentro o de contradición. Mi persona 
ha ... estos sacrificios sin repugnancia, porque mucl1 CÍ 
más. .. petos de obligación y gratitud en que me han 
cons .. . res beneficios que debo a la piedad de V.M. 

Pero faltaría a es ta misma obligación y .. . que V. M. 
me ha honrado, si yo enmudeciese ... las violencias y 
opresiones que padecen los infe .. . P r ovincia, estos va­
sallos que V. M. ama y que fiel. .. sadas por los procedi­
mientos, de este General. .. servir para ganar ánimos, 
es mucho más prop . . . amor y obediencia de V. M. Por­
que desconoc ... las máximas de suavidad y dulzura que 
tanto .. . tad del hombre libre, aquí no se ven sino con­
trarios ejemplos de terror, de arrestos, de contribucio­
nes impuestas por el capricho o la arbitrariedad. ¿Y que 
es consiguiente, Señor, que se siga de aq ... exasperados 
los ánimos y apurados todos los límites del sufrimiento 
resulte alguna explosión y ocurrencia violenta de aque­
llas a que induce la desesperación? ¿Y cómo podré yo 
persuadirme que V. M. apruebe esta conducta, ni qne 
ella tampoco sea conforme a las intenciones de S. M. l. ? 
Yo veo y palpo de cerca la grandeza de este peligro. y 
sería responsable de los males gravísimos que se segui­
rían si, por un delincuente criminal silencio, dejase de 
ponerlo con tiempo en la Augusta noticia de V. lVI. . 

No trato de acusar a nadie, sino de desempeñar la 
obligación en que mi empleo me constituye, que es 
representar a V. M. esta situación tan digna de remedio, 
significándole las causa1'¡ de ella con la más pura sin­
ceridad. 
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Cuando llegué a esta Provincia en febrero último, 
la encontré sin movimiento alguno de inquietud inte­
rior. Solamente se dejaba ver de cuando en cuando algún 
otro (sic) facineroso u hombre perdido de aquellos que 
en épocas de guerra s.e entregan al robo por hallarse 
sin ejercicio ni ocupación. Pero de . .. estos criminales al 
momento que alguna partida iba en su ... sin infundir 
su número ni su cualidad al menor temor. Pero . .. este 
General gobierna, se han formado cuadrillas numero­
sas ... atracadores e indigentes cuyo número se aumenta 
cada día ... tienen interceptada en el país casi toda la 
comu- .. . Los pueblos se miran oprimidos y arruinados. 
Las ... ientes, y los hombres de bien a cada momento .. . 
y atropellados; y lo más sensible es 1 a poca .. . emplea 
para disipar estos miserables instrumentos de . .. Porque 
si en fuerza de las quejas de las Justicias .. . tropas con­
tra estos facciosos, o se retiran luego .. . obran con ener­
gía ni vigor. Se contentan con ... enteramente de algu­
nos puntos, dejándolos ... situarse en otros, y así per­
maneciendo siempre dentro de la Provincia de pueblo 
en pueblo, encuentran un abrigo seguro sin que se trate 
de una seria determinación. 

Pero el interés, Señor, y la codicia que todo lo co­
rrompen, son los verdaderos resortes que causan esta 
indiferencia y omisión. Sobra que un insurgente se deje 
ver en algún pueblo, para que por este mero hecho los 

. sujetos q,ue poseen en él algunas facultades, las Justi­
cias, los Curas, todos vengan a esta capital arrestados, 
aunque no hayan tenido el menor roce ni comunicación. 
Se les pone a bordo de una fragata, se les conmina con 
el castigo de ser exportados a Francia hasta tanto que 
un crecido desembolso los redime de esta opresión. Y 
como para hacer durable este sistema es menester que 
no se acaben los insurgentes, vea aquí V. M. la causa 
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por que, lejos de perseguírseles, se les fon1enta para que 
no se agote el manantial de la contribución. De aquí, 
Señor, se origina que, extenuados más cada vez y ani­
quilados estos naturales, ya no tienen fuerzas ni facul­
tades para pagar las. contribuciones exorbitantes con 
que por otra parte se les recarga; de modo que si algo 
se difiere el remedio, es preciso que la inayor parte 
emigre y que al cabo sea este país una ... para V. M. No 
hay comercio alguno, ni aun pue . . . neciendo este Ge­
neral, porque sólo a expens ... sacrificios grandes se com­
pra el permiso de todo .. . que sea, y hasta tanto nada 
sirven los despa .. . ni otra cualquiera habitación. 

En estos términos se halla la Provincia .. . cargado 
V .. lVI. Si es de su Real agrado que yo ... aunque sea p a­
deciendo las humillaciones ... sufro, todo lo sobrellevaré 
con gusto . .. bo a V.M. con mi resignación. Pero ... to de 
su Soberana justificación ... que ponga fin a estos :ma­
les, habiendo ... re y fuere de su Real dignación, admi . . . 
tengo hecha de esa Intendencia, porque . .. sana subsis­
tiendo este General. Todos cuan ... ticado hasta el ex­
tremo de degradarme . .. Captan su ánimo y proceden 
acordes en ... nuestras respectivas funciones sin des-
avenencia ... han sido infructuosas, y estoy convencido 
de que cuanto quiera hacer con él, todo está por demás. 
Mi modo de pensar dista infinitamente del suyo, y no 
me es dable mirar sin el más íntimo dolor y aflicción 
de todo mi ánimo el modo con que son tratados aquí 
los vasallos de V. M., por cuyo amor y alivio espero que 
V. M. lleve a bien este desahogo de mis sentimientos, 
dirigido a que hallen en V. M. el asilo de protección que 
necesitan en tanta opresión y calamidad. 

Santander, 31 de mayo de 1810. A.'L. R. P~ de V.M. 
Joaquín de Aldamar. 
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54 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 1. de junio 
de 1810. 

Señor General: Antes de contestar a la carta que 
Y. S. me ha hecho el honor de escribir hoy, he creído 
que para dar la última prueba del deseo que me anima 
porque no sea interrumpida aquella arm.onía que aun 
a costa del desdoro de mi representación y del vilipen­
dio de mi persona, he procurado mantener con la auto­
ridad que V. S. representa, y que yo respeto hasta el 
extremo, debía ver a V. S., y en efecto, acompañado 
del colector y deseando evitar una contestación que in­
dispensablemente había de expresar mis justos resen­
timientos, me presenté en Casa de V. S., en donde por 
primera entrada sufrí el bochorino de que se me detu­
viese en las escaleras, y luego en una antesala por es­
pacio de tres cuartos de hora. Debía extrañar esto y 
padecer en el ajamiento de mi persona y autoridad por 
lo mis1no que siendo bien conocido por los domésticos 
de V. S., jamás en mis visitas, casi diarias, había expe­
rimentado semejante desaire: entré al fin a ver a V. S., 
y, sin que me asuste (?) la pena de repetírselo, me 
acuerdo bien de la manera con que he sido tratado, 
pero aún exige de mí el amor que tengo a mi Rey y los 
respetos bien acreditados por espacio de muchos años 
hacia el Gobierno francés, que procure, por ahora, des­
entenderme de los agravios sufridos, y que a costa del 
sacrificio de mi mismo sufrimiento repita a V. S., por 
escrito, lo mismo que le manifesté de palabra. 

V. S. sabe, Sr. General, que en el estado actual de 
los pueblos de la Provincia el empleo de la fuerza es 
él sólo capaz de ren10ver el obstáculo que se opone a 
el que sirve de pretexto para que no concurran a esta 
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Capita! con sus contribuciones: V. S. sabe también que 
desde el principio de este embarazo, yo me pronuncié 
por el medio, como el único, de enviar partidas de tropas 
sobre los valles deudores. para que, arrojando de ellos 
.a lo~ insurgentes, que, por desgracia, los infestan los 
cuatro meses a esta parte, se pudiesen cobrar las con­
tribuciones en que están descubiertos; en todas mis con­
testaciones a V. S., durante un mes, no he cesado de 
repetir que este recurso debía de ser el que nos abriría 
la comu-nicación con los pueblos, y nos pondrían en el 
caso de exigirle sus contribuciones. Con este mismo 
objeto V. S. se ha servido enviar en estos últimos días 
dos columnas de tropas sobre algunos de los valles deu­
dores, yo, por mi parte, empleando los recursos que 
están en mi arbitrio, que son los de la persuasión, no 
he dejado de instar a los Jueces y Jefes de las Jurisdic­
ciones para que verifiquen las cobranzas de sus contri­
buciones, y las traigan a esta ca pi tal: el Colector ge­
neral, a cuyo cargo est;í privativamente el cuidado de 
la recaudación conforme a un reglamento . particular, 
dictado por el Sr. General Bonet, ha empleado también 
sus oficios al mismo fin pasando a V. S. notas de los 
pueblos deudores, y demostrando, como yo, la imposi­
bilidad de hacer las cobranzas sin el anxilio de la fuerza 
armada; y aunque V. S., de su parte haya puesto todos 
sus cuidados para que se cumplan nuestros deseos, el 
resultado hasta ahora no ha podido ser cual deseaba 
V. S. y todos anhelamos porque extendiéndose los in­
surgentes por casi toda la provincia impiden todos nues­
tros proyectos. 

Esta es la causa, Señor General, y V. S., como yo, 
la conoce, de que las con tribuciones de los pueblos no 
entren en la Capital, es preciso vencer esta dificultad 
y todas las demás desaparezcan por esto yo no puedo 
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hacer otra cosa que repetir mis proclamas a los. pueblos 
y hacer que el Colector ejerza su oficio y dé a V. S. las 
notas de los que son deudores, para que sean ejecuta­
dos; por lo que respecta a esta Ciudad y a los pueblos 
con quien estamos en comunicación yo· voy a pasarles 
la orden de V. S. y si son capaces de demorar su cum­
plimiento, yo mismo pediré a V. S., que. pronuncie con­
tra ellos el niás severo castigo. 

Todas estas operaciones propias de la Junta de 
subsistencias no me ca.usarán jamás si yo puedo lograr 
que el servicio de las tropas de S. M. el Emperador y 
Rey, se haga debidamente, pero debo observar ~ V. S .. 
que extinguida la ·Junta y habiendo cesado en sus fun­
ciones administrativas por expresa orden de V. S., de 
19 de mayo, es como imposible que yo pueda atender 
a todos los ramos y asuntos de que estaba encargada, 
además está en contradicción con mi autoridad en el 
caso; la privación en que se me ha puesto de no poder 
disponer de una peseta para el pago de un propio o 
del gasto m.ás indispensable. Yo no quiero esta facultad 
sino en cuanto facilite poder cumplir lo que es de mi 
cargo; no quiero tampoco la existencia de aquella Junta, 
que antes se ocupaba de estas operaciones administra­
tivas, si sus individuos no merecen la confianza de V. S. ; 
pero quiero y debo querer que haya quien esté encar­
gado de esta parte de la administración y que en ella 
se me dé el lugar que me corresponde, no exponién­
dome al desaire de ser desobedecido porque no puedo 
pagar a los que empleo en los mismos servicios que V. S. 
me ordene. 

Me dice V. S., hoy nuevamente, en su carta que 
ningún producto del tesoro público ha entrado aún en 
la caja del ejército. Yo me maravillo al leer esto te­
niendo a la vista las repetidas con testaciones que me 
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han hecho el administrador y tesorero de la Aduana, 
el de bienes nacionales y el de Correos, únicos recibi­
dores de las rentas, en las que me aseguran que han 
dado a Y. S., los estados respectivos a sus Cajas ofre­
ciendo tener todos los caudales a su disposición; veo 
también, como crédito ele esta verdad, que V. S. ha dado 
sus libramientos sobre estos fondos, como ha tenido 
por conveniente que algunos de estos administradores 
han estado con el pagador del ejército para acordar la 
entrega; que el de Correos, habiendo querido verifi­
carla, ha sido prevenido por V. S. para suspenderlo 
hasta su nueva orden; y sobre todo que después de 
haber yo pasado a todos las órdenes más terminantes 
para . que nq reconociesen otra autoridad que la de 
V. S., en. razón a la disposición de estos caudales, se 
observa tan exactamente que no conocen mi facultad 
para librar un solo maravedí. 

Este es el estado, Sr. General, a que estoy reducido, 
mi autoridad ha venido a ser nula: si alguno la reco­
noce lo debo a mi mismo proceder y no a la necesidad 
en que debieran estar todos de depender de ella y res­
petarla: hasta de mis sueldos carezco y cuando los de­
rechos de Jefe me los dan exclusivamente para inter­
venir en los de todos mis gobernados, ni tengo conoci­
miento de los que los perciben, ni se cuenta con mi 
autorización para satisfacerlos. En medio de esto, soy 
reconvenido; pero sé que no lo merezco, sé que padezco 
por no faltar a lo que debo al Rey, y sé por fin, que mi 
conducta, respecto a S. M. y al Gobierno, está muy jus­
tificada, y si relativamente a V. S., cuya amistad y 
opinión he deseado adquirir, no tengo el lugar que me 
corresponde, debo esperar que le tendré, y que V. S. lle­
gará a conocerme, como me conoce ya el Gobierno fran­
cés, por quien, como por su. invicto jefe conservaré 
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siempre todos los respetos del amor, de la obediencia, 
y de la sumisión, consideración que me hacen tolerable 
mi actual situación. 

En esta inteligencia, reciba V. S. la seguridad con 
que tengo el honor de saludar a V. S. respetuosamente. 
El prefecto de esta Provincia. 

55 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, -1 de junio 
de 1810. 

Sr. General: He recibido ayer la carta que V. S. me 
ha hecho el honor de escribir el 2 del corriente. 

Siendo el bien del servicio y los deberes anejos a 
mi empleo el principal objeto de mis cuidados me cbn­
formo gustoso en no recordar todo lo que pueda ser­
nos personal para no emplearme con V. S., en adelante 
sino en los negocios o atribuciones de nuestros respec­
tivos cargos; és te ha sido siempre mi deseo, y la nece­
sidad en que nos hallamos de trabajar de conformidad, 
es una obligación que procuraré cumplir constantemen­
te con todo el lleno del celo de la exactitud y buena 
voluntad y no dudo, Sr. General, que estos mismos son 
los principios que animan a V. S. 

Si en el momento en que V. S., se hallaba escaso 
de fuerzas para proteger el recobro de las contribucio­
nes, y mientras los insurgentes infestaban la provincia ' 
y · 1os enemigos de la tranquilidad pública se compla­
cían en divulgar las infamias que cometían estos lian­
didos, ha seguido V. S., como dice, una correspondencia 
fastidiosa, créame V. S. que la que yo tenía que seguir 
no me era más placentera; pero, ahora que tiene V. S. 
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fuerzas suficientes y que le aseguran el cumplimiento 
de sus órdenes, debemos esperar resultados más favo­
rables, y que en lo venidero nuestras relaciones de oficio 
serán más satisfactorias; éste debe ser el objeto de nues­
tros deseos; yo, por mi parte, emplearé para lograrlo 
el espíritu de la buena inteligencia y armonía de que 
siempre he estado animado; ahora voy a copiar a V. S. 
las expresiones formales contenidas en su carta de 19 
de mayo último, por lo respectivo a la Junta de sub­
sistencias, decía así: 

Venillez donner des ordres positifs pour qu'a comp­
ter dti 20 du courant tous les employes des Subsistances 
ayent a cesser toutes fonctions, et pour qu'il ne soit 
prélevé la moindre somme dans les Caisses publiques 
Espagnoles de cette province, sans qu'au préalable les 
gérants n'y soint auctorisés par moi. 

Annoncer en menu temps a la Junte des Subsistan­
ces qu'il ne sera payé aucune dette jusqu'a l'apurement 
de ses comptes de recettes et depense.s, que je. l'autnrese 
seulement a continuer ses seances pour terminer cet objet 
essentiel dont ·elle devra s'occuper sans relache, et m'en 
presenter le resultat sous le plus bref de. . . (roto el 
papel). 

Y no como V. S. me anuncia en la carta, a la que 
tengo el honor de contestar, que dice: 

La Junte des Subsistances continuera des assembler 
jusqui a l'apurement de ses comptes et pour le quel seul 
elle devra s'occuper sans desemparer. 

Aunque estos dos párrafos difieren poco entre sí. 
no es menos cierto que en el primero V. S. pronunciaba 
resuelta y decisivamente, y que el segundo, aunque tam­
pü'co deja dudas, podía prestar algún motivo de ellas. Si 
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cuando yo debí intimar a la Junta la cesac1011 de sus 
funciones administrativas, he apoyado :mi orden con 
las disposiciones que V. S. me había comunicado, lo 
hice porque estaba obligado a ello, y porque no se cre­
yese jamás que yo había tomado a mi cargo esta de­
terminación, pues que debía conocer los pormenores 
de que estaba ocupada la junta y la absoluta necesidad 
de su existencia. Persuádase también V. S., señor ge­
neral, que conozco demasiado mis respetuosas atencio­
nes hacia a V. S.,. para creerle capaz de ninguna mala 
intención. Por lo que respecta a las atribuciones de la 
junta que V. S. dice no haberle hecho conocer jamás, 
me remito a muchas de mis cartas y principalmente a 
la de 26 de abril último, en la que di a V. S. varias 
explicaciones sobre el particular, y aunque por las mías 
de 8 y 11 de mayo último manifesté a V. S. la nece­
sidad de conservar esta comisión u otras que hubiera 
podido crearse, compuesta de personas. de su confianza, 
V. S. no ha tenido a bien hacerme conocer su adhesión, 
y las cosas han quedado en este estado. 

No puedo menos de repetir a V. S., señor general, 
que independientemente del servicio las subsistencias, 
la Junta estaba encargada de facilitar al Colector el 
recobro de las contribuciones y de arreglar los porme­
nores de las de los pueblos. Igualmente que decidiJ' las 
cuestiones que se ofrecían entre los contribuyentes. y, 
en fin, de otras muchas atribuciones determinadas por 
las órdenes del Rey, decretos y decisiones de los co­
misarios reales y otros empleados, que han repre~en­
tado al Soberano en esta Provincia y mediante a qne 
todas estas atribuciones se hallaban arregladas y en 
ejecución antes de mi llegada aquí, en donde V. S. ejer­
cía ya sus funciones, creía que V. S. las conocía. Sin 



SA:'\TAND ER EN f~A G!JERHA DE f, A 1:'\0EPENDENCTA 305 

embargo, con arreglo al último oficio de V. S., he mani­
festado a la Junta hallarse autorizada a continuar SllS 

sesiones para ayudarme en las funciones administra­
tivas excepto en el manejo de fondos. 

Ignoro las formalidades establecidas por la Ley, 
por lo que respecta a la Organización militar de esta 
provincia, pero sea cüal fuere la interpretación que 
se la haya dado, dificulto que el legislador háya que­
rido privar a la administración española de la au tori­
dad que la compete. De todos modos debo manifestar 
a V. S., Señor General, que habiendo dado parte al Rey 
de las disposiciones de V. S., de 19 de abril último, por 
lo que respecta a la administración de Rentas reales, 
S. M. me ha hecho saber que nadie sino las personas 
encargadas por ella deben mezclarse en este ramo, y 
me manda me entienda sobre el particular con el señor 
General Bonet, por lo mismo voy a instruir a S. E. de 
las intenciones de S. M. y a convenirme armoniosamenre 
sobre los medios que debamos emplear para el bien 
del servicio. 

Por lo que respecta a la nuli.dad de mis funciones 
hasta este momento, no quiero inculpar a ninguno, y 
quiero lisonjearme que jamás ha podido ser la inten­
ción de V. S. el humillar a nadie, fuera de que esta 
conducta sería incompatible con el carácter de V. S., 
a quien suplico me haga esta justicia y que se persuada 
que estoy tan poco dispuesto a soportar una humilla­
ción como V. S. ya estará lejos de suscitármela. 

Por lo que respecta a las cantidades necesarias pa­
ra los gastos diarios para mis sueldos y los de mis 
subalternos, tengo escrito al Sr. General Bonet; tam­
bién escribí a V. S. sobre el particular, y le reitero 
nuevamente asegurándole la urgente necesidad de pa-

ALTM[JltA.-2.0 
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gar los empleados, y por lo mismo si Y. S. se conforma, 
le suplico me lo prevenga para que forme los presu­
puestos y se los remita. 

No sólo el director de Correos, Sr. General, se pre­
sentó al Pagador para convenir sobre la entrega de 
los caudales, sino que en el momento en que iba a ve­
r ificarlo recibió, por escrito, una orden de · V. S., man­
dándole suspendiese dicha entrega hasta su orden; por 
lo mismo, no es extraño que los encargados de la en­
trega de fondos, a quienes notifiqué las órdenes de 
V, S., no lo . hayan verificado, pues que sin valerse de 
mí ministerio V. S. les ha dado órdenes contrarias, en 
lo cual verá V. S., Sr. General, un motivo bien pode­
roso por el cual el Decreto Imperial, de 8 de febrero, 
haya quedado sin ejecución, y si exis ten otros, los igno­
ro absolutamente. En todos casos yo he pasado, de nue­
vo, a todos los tesoreros a quienes corresponda, copia 
d ~ las últimas disposiciones de V. S., mandándoles se 
conformen inmediatamente a su contenido, y pregun­
tándoles cuáles han podido ser los motivos que han 
})Odido dudar hasta ahora su cumplimiento. 

Supuesto que V. S. me anuncia haber desaprobado 
altamente (y yo añadiría aún públicamente) mis opera­
ciones, esto sólo bastaría para excitar la insubordina­
ción de mis subalternos, como por desgracia lo estoy 
experimentando, en gran perjuicio de servicio, pues que 
V. S., Sr. General, como Jefe sabe muy bien hacer ob­
servar aquella máxima tan conocida por los militares 
que n o es menester jamás deprimir la autoridad aun 
en el desgraciado caso de tener que reprender o de cas­
tigar al que manda. 

Como que represento a S. M. en esta Provincia . 
contribuiré, en cuanto a mí dependa, a la felicidad de 
sus Pueblos, y penetrado de esta idea sabré hacerme 
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r espetar, y si alguno .se atreviese a faltar a sus obli­
gaciones, le haré ver que no transijo entre la justicia 
)' el crimen, que los Ministros del augusto hermano del 
grande Napoleón conocen sus obligaciones, y no les· 
fa llará jamás energía ni carácter para recompensar a 
los beneméritos y castigar a los malos. Cuento, Sr. Ge­
neral, con el apoyo de V. S., en el caso que lo necesite, 
y me atrevo a esperar que V. S. me lo concederá si · 
el caso lo exigiese. 

Si Ja administración pública de este país, por efecto 
de las circunstancias, no ha tenido toda la energía que 
yo hubiera deseado, esta desgracia debe atribuirse a 
los poderosos obstáculos que se han opuesto a los em­
p leados. He instruido oportunamente a nuestros respec­
tivos .Tefes indicándoles los medios de remediar este 
mal, y V. S. puede hacer lo mismo, pues lejos de temer 
Ja amenaza que contiene la carta de V. S . ., de primero 
del corriente veré con gusto el que V. S. lo verifique, 
y que, por este medio, me proporcione un nuevo mo­
t ivo para probar que si no he obtenido resultados fa­
vora.bles a lo menos mi intención ha sido pura y recta. 

He creído, Sr. General, deber entrar en todos estos 
pormenores en mi carta; están fundados sobre la ex­
periencia, y hechos verdaderos: ninguna pasión ha di­
ri'g ido mi modo de pensar: entregado enteramente a 
mi ministerio Y. S. me encontrará siempre dispuesto 
a cumplir mis obligaciones, y a ayudarle en el cumpli­
mien to del servicio y de los intereses de S. S.M. M. C. 
y I y HI. 

Penetrado de este modo de pensar suplico a V. S., 
Sr. .General, reciba la seguridad de la alta considera~ 
ción con la cual tengo el honor de saludarle.- El Pre­
fec to de Sa ntander. 
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56 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.- Santander, 6 de junio de 1810. 

Señor General: Tengo el honor de informar a V. S. 
que el Maestro de postas de esta ciudad se me ha pre­
sentado nuevamente solicitando se le den Raciones o 
alguna ayuda de costa, para mantener los caballos y 
criados destinados al servicio público, asegurándome 
no puede continuar en él si no se le socorre. Tengo 
informado a V. S. que con arreglo a órdenes · superiores 
se daban a es te maestro de postas y al de Torrelavega 
ocho raciones completas de víveres y forrajes , a cuenta 
de lo que debían percibir del Rey, y que me parecía 
más conveniente y más económico el que se diesen a 
ambos cuarenta reales de vellón diarios, esto es, a vein­
te a cada uno. Espero que V. S. tome una resolución y 
se sirva comunicármela para su ejecución, si lo tuviese 
por conveniente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. respetuosamen­
te.-El Prefecto de es ta Provincia. 

57 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador de esta. 
Provincia.- Santander, 7 de junio de 1810. 

Sr. General: El atraso de los Pueblos de esta Pro­
vincia, en el pago de sus contribuciones, exige medidas 
que están solamente en la fuerza, porque siendo el pre­
texto o la razón qu~ dan sus Jueces la permanencia 
de los insurgentes en sus jurisdicciones no hay otro 
medio que el empleo de ésta. En consecuencia de esto 
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he escrilo al Colector para que sin perder un instante 
forme nota de las J urrisdicciones 'deudoras, - nombre, 
comisionados que pasen a ellas, y presente a V,. S. una 
y_ otra lista a efectos de que V. S. determine las tropas 
que deben acompañar a éstos y salir lo antes posible 
a realizar las cobranzás. 

Yo no dejo de practicar las diligencias que estáu 
en mi arbitrio, y hoy mismo despacho por diversas 
partes y por medio de propios mis órdenes a todos aque­
llos pueblos que están en correspondencia c.on esta Ca­
pital o que para pasar a ellos no hay un riesgo posi­
tivo de encontrar con los insurgen tes; pero todo esto 
no ·basta, y mientras duren las circunstancias, no hay 
más medios que el de emplear la fuerza, para lo cual 
V. S. se s.ervirá dar las ,disposiciones, ordenando al 
Colector lo que tenga por conveniente, seguro de que 
hará lo que esté de su parte para llenar este objeto 
que privativamente es de su obligación. 

Reciba V. S., Sr. General, la seguridad de la alta 
consideración con que tengo el honor de saludarle.- El 
Prefecto de esta Provincia.- J. Aldamar. 

58 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador de esta 
Provincia.- Santander, 7 de junio de 1810. 

Sr. General: Habiendo ordenado al Administrador 
de Correos que socorriese con cuarenta pesetas a el que 
debe salir hoy de esta Ciudad para Bilbao conforme 
me lo pidió el Director de la posta francesa, me con~ 
testa que entregados ayer todos los fondos de su Admi­
nistración en la Caja del pagador no tiene un cuarto 
de que disponer. 



310 TO:\IAS MAZA SOLA:'iO 

. En estas circunstancias sírvase V. S. mandar sobre 
qué Caja se podrá tomar esta cantidad, o disponer fo 
cque le parezca conveniente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la mayor con­
sideración.- El Prefecto de Santander.-J. Aldamar. 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador de la 
Provincia.- Santander, 7 de junio de 1810. 

59 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador de la Pro­
vincia.- Santander, 7 de julio de 1810. 

Señor General: El Administrador de la Aduana, a 
quien V. S. ha pedido el estado de las Hentas de su 
administración desde primero de enero de 1810, sahe 
que la tengo mandado que cumpla las órdenes de V. S. 
y no . demorara el cumplimiento de ésta. 

Colocado por el Hey, como Jefe Civil <le esla Pr0-
vincia, me pertenece el mando en todas las partes de 
su administración, pero' nunca ha sido de la inspección 
de los Intendentes, y por consecuencia no lo es de la 
mía el visar las cuentas de las oficinas, solamente m e 
toca cuidar de que se haga la administración como 
corresponde, y que los caudales de su pertenencia no 
sean distribuidos aun para .los gastos conocidos sino 
bajo mi intervención y autorización, cualquiera que se 
haga sin este requisito, no debe ser abonado; y por lo 
mismo V. S. me permitirá que no ponga mi firma a 
una .cuenta que debe dar el Tesorero en unión con el 
administrador e intervenir la contaduría, pues este es 
el orden establecido. 
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Así contesto al oficio que V. S. me ha hecho el honor 
de escribir con fecha de ayer. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.---El Prefecto de Santander.- Joaquin Al­
damar. 

60 

Al General Barthelemy, Gobernador de la Provin­
cia.- Santander, 7 de junio de 1810. 

Sr. General: Contestaré a la carta que V. S. me ha 
hecho el honor de escribir, con fecha de 6 del corriente, 
y para que quede demostrado que no hay género de 
sacrificio que me parezca insuperable cuando puede 
contribuir a conservar la armonía, que por mi parte hC' 
deseado mantener, lo haré tan sucinta y lacónicamen· 
te como V. S. me previene. 

Cuando el conocimiento de los deberes de mi obli­
gación no persuadiese a V. S. de la necesidad en que 
he debido estar y estoy a dar parte a mi gobierno. de 
cualquiera novedad que innove o altere lo establecido 
por él, V. S. pudo haber visto por m.i contestación al 
Sr. Comisario de Guerra Mutruy en 10 de abril, y por 
la otra que di a V. S. en 18 del mismo mes, y en el 
primer momento de la comunicación del L y R. De­
creto de 8 de febrero, que sin perjuicio de su obser­
vancia me proponía enterar a mi gobierno de esta dis ­
posición. 

Que mi sometimiento a ella fue el más decididci, 
está probado por la citada contestación del 18, y por 
las piézas justificativas que existen en mi pode1;, 1rnr 
las cuales se verá siempre, y sin contradicción, que des-
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de el instante en que V. S. me hizo el honor de hacerme 
conocer las Soberanas disposiciones del Grande Empe­
rador Napoleón, di las órdenes más positivas, precisas 
y eficaces a todos los Administradores de las rentas rea­
les en esta Provincia, para que cumpliesen su Imperial 
Decreto de 8 de febrero sin excusa alguna: y habiendo 
entendido después que o por falta de inteligencia, o 
por descuido demoraban la ejecución de él, les trasladé 
originalmente cuantas órdenes me comunicó V. S., y les 
insté a la más puntual observancia de ellas amenazán­
doles con el rigor de mis providencias si observaba la 
menor falta. Que sus contestaciones todas me asegura­
ron de su obedecimiento y que yo le vi cabalmente ve- · 
rificado, sabiendo por la exposición de. estos mismos 
a dministradores que se habían puesto de acuerdo con 
V. S., para no equivocarse en el desempefi.o de esta 
parte de su obligación, y que los caudales todos de las 
rentas estaban tan enteramente a disposición de V. S., 
que me era negado el poder usar de ellos aun en la 
más pequeña partida, está probado por los mismos do­
cumentos · V. S. ha librado sobre ellos cuando existían 
en las respectivas tesorerías; V. S. ha autorizado al res­
guardo a tomar los sueldos de algunos de los meses 
devengados, sin que yo haya intervenido en esto: V. S., 
ha ordenado que pasen a la caja del Pagador los fon­
dos existentes, cuando lo ha tenido por conveniente, y 
yo, mero espectador en todas estas disposiciones, sólo 
he tenido la satisfacción de ver que mis subalternos 
han cumplido cuanto les he ordenado en esta parte, con­
formándome a las determinaciones de V. S. 

¿Es esto por ventura, Sr. General, hacer resisten­
cia, como V. S. dice a la ejecución del l. y R. Decreto"? 

Yo espero que no lo juzgará así el que sep'a cuán 
respetable es para mí la autoridad del Monarca, de 



SANTAND 8R E!\ LA GUE HRA D8 LA l ND8PE!\DE !\CTA 313 

quien emana esta soberana resolución: quiero creer 
también que V. S. mismo está muy lejos de mirar mi 
conducta bajo otro aspecto que el que denota el resul­
tado de sus mismas disposiciones. Sometiéndome a ellas, 
he estado tan distante de querer interpretarlas, que no 
he permitido disponer de los caudales del Rey, o del 
tesoro público, ni en cantidad de un maravedí, esto aun 
cuando he visto que al Imperial Decreto se le ha dado 
por V. S. una acción retroactiva y que estando varios 
empleados sin cobrar sus sueldos y yo sin percibir los 
míos desde primero de enero, he sido instado por mi 
necesidad, y por la solicitud de aquéllos a dar los libra-

~ mientas correspondientes para su satisfacción, y no lo 
he hecho. 

Ultimamente, Sr. General, mi representación al Go­
bierno, en 19 de abril anterior, de la cual hace V. S. 
mérito en su carta, era un deber mío. V. S. me había 
comunicado, en su carta de 18, el Imperial Decreto e 
instrucciones relativas a su ejecución : estas son las pie­
zas que yo transmití a mi gobierno, y sobre \as cuales 
tomó la determinación que he hecho saber a V. S. Yo 
debo toda mi obediencia a las órdenes de mi Rey; las 
creo de un mismo interés con las de su augusto herma­
no, y he desempeñado mi obligación desde que he pues­
to de mi parte todo lo que pueda para su cum­
plimiento. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- El Prefecto de Santander.- J. Aldamar. 

61 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.- Santander, 8 de junio de 1810. 
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Sr. General: Los contratistas de víveres m.e han 
expuesto que V. S. les ha autorizado a pedirme dele­
gaciones de pagos sobre los pueblos que están en deuda 
por sus contribuciones mensuales, añadiéndome q;ue 
dándose los libramientos por los individuos de la Jun­
ta y visados por mí, los visará también V. S. para que 
se lleve a efecto su pagamento. Esta disposición me pa­
rece razonable, y que su ejecución facilitará el servi­
cio, y desde luego, si V. S. me autoriza, pediré al Co­
lector general la nota de los pueblos deudores, y to­
mándose razón en la contaduría, se entregarán a los 
dichos asentistas los libramientos necesarios hasta la 
cantidad que V. S. determine, y se le remitirán para que 
ponga V. S. su aprobación. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

62 

Al Sr. Barthelemy, General Comandante de esta 
Provincia.- Santander, 8 de junio de 1810. 

Sr. General: Habiendo comunicado a la extinguida 
Junta de subsistencias el capítulo de la carla que V. S. 
me hizo el honor de escribir, en 2 del corriente, y ha­
blado con ella, me ha dado la contestación que origi­
nal acompaña, y siento que sea tan difusa por lo que 
puede ocupar las atenciones de V. S., que se servirá en 
su virtud prevenirme lo que estime conveniente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-El Prefecto de Santander.-Joaquín Al­
damar. 

• .. 
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63 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador de la 
Provincia.- Santander, 9 de junio de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de informar a V. S. 
que al momento que recibí ayer su orden hice congregar 
la Junta de Provincia, al Colector general y a los asen­
tistas para que se diesen a éstos las delegaciones sobre 
los valles deudores de las contribuciones mensuales. 
Los individuos de la Junta pretendían qlle no tenían 
autoridad para esto mediante su extinción como lo tie-

~ nen manifestado a V. S., pero respetando su orden y, 
a efecto de no retardar el Servicio, obedecieron y se 
dispusieron los Libramientos correspondientes con arre­
glo a las notas del Colector y Contador. Ahora acaban 
de presentárseme los asentistas, que ayer se convinie­
ron con esta determinación, y dicen que temen que 
los libramientos no serán pagados, que no pueden con­
tinuar el Servicio y que debiéndoseles mucho no ven 
llegar las contribuciones que se han ido a exigir de los 
pueblos, y de cuya recaudación están encargadas las 
columnas. despachadas por V. S. a mi solicitud. No com­
prendo,. Sr. General, por qué los Colectores nombrados 
y las tropas que nos auxilian no nos traen dinero, o 
envían arrestadas las personas principales de los pue­
blos deudores, según está mandado, pues no pueden 
excusarse a pagar bajo la nota que les ·presenten el 
Colector y Contador, los cuales deben darla con la se­
guridad de que son deudores. Es preciso, Sr. General, 
pensar en un remedio serio y mandar a las columnas 
ejecuten lo dispuesto enviando otras, <lesde luego, a 
los demás valles sobre los cuales se han dado las dele­
gaciones que manifestará originales. a V. S., el Colector 

. General encargado por mí de esto. 
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Por no detener este importante asunto no contesto 
ahora a los otros puntos que contiene la carta de V. S. 
de ayer, pero lo haré siri perder tiempo. 

Tengo el honor de saludar a V. S. co1i la más alta 
consideración.- El Prefecto de Santander.- J. Aldamar. 

64 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 10 de junio 
de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de con tes lar a la carta -
de V. S., de fecha 8 del corriente, en la parte que no 
pude hacerlo esta mañana, asegurándole que las de­
legaciones que yo he visado hasta ahora han sido para 
pagos precisos del servicio público, como se reconocerá 
por ellas, y en cuanto a las firmas que dice V. S., ha­
bérsele sorprendido, la Junta debe saber cómo ha pa­
sado esto, pues es la res.ponsable. Yo recuerdo solamen­
te haber firmado V. S., una delegación a favor del Co­
misioirndo de Laredo o Santoña. 

Por lo que respecta a las quejas de los pobres sobre 
la mala distribución de los impuestos, recibo efectiva­
mente varias y doy las órdenes correspondientes para 
que los Jueces y Comisionados se arreglen a las dis­
posiciones equitativas que hay prescriptas para este 
caso, por las cuales resulte aliviado el pobre como es 
debido, pues que la primera y segunda clase de habi­
tantes que no compondrán tal vez una veintena parte 
de la población deben pagar las dos terceras de las con­
tribuciones. 

Díceme V. S. en la misma carta, que el Alcalde 
de Iguña, ausente de su Jurisdicción, se hace acreedor 



!"A:>;TA:\DElt E:" f. A Glfü llHA DE LA l:\D EP E:" DE:" C IA 317 

a ser reemplazado por otro en aquel destino, y me hace 
V. S., el honor de proponer a don José Vicente Villegas 
como el más a propósito. Antes que V. S. me diese este 
aviso supe yo la ausencia del citado Alcalde, y la de 
el del valle de Carrie,do, y su Regidor general, y habién­
doles oficiado, el dia 6 de este mes, para que se presen­
taren en sus jurisdicciones, en inteligencia de que en 
otro caso lomaría contra ellos las más severas provi­
dencias. Tengo noticia que han cumplido mi orden, pe­
ro, si no obstante, V. S. tuviese razones para que la 
Alcaldía de Iguña no contüiúe en don Vicente de la 
Hoz, debo observai; a V. S. que el Juez de aquella juris-

~. dición es por constitución Letrado de Real nombramien­
to, que don José Vicente Villegas indicado por V. S. es 
Alcalde de la Jurisdición de Bárcena de Pie de Con­
cha, en donde sería preciso nombrar otro que lo reem­
plazase y que, aunque los conocimientos. que tengo de 
Villegas me hacen esperar que desempeñaría. este em­
pleo, no determino desde luego su nombramiento sin 
que con vista de esta exposición me diga V. S. si con­
viene así, en cuyo caso no tardaré un instante en cum­
plir sus disposiciones. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

65 

Al Sr. General Barthelemy.--Santander, 12 de junio 
de 1810. 

Sr. General: El cuidado de asegurar la subsisten­
cia de las tropas francesas, me ocupa con el desvelo 
que habrá visto V. S. por las cartas que he teni.do el 
honor de escribirle últimamente sobre este asunto. L os 
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gastos de la última quincena han excedido a todo cúlcu­
lo: las contribuciones de los pueblos no eritran ni al­
canzarían si sucesivamente hubiese un aumento de tro­
pas como el que ha tenido en estos últimos tiemvos la 
Provincia: la Junta de subsistenci?s compue:->ta dC' los 
diputados de aquélla se cree extinguida, y ocupada so­
lamente en la elación de sus cuentas, no se emplea en 
ninguna de las funciones que antes desempeñaba; y 
en estas circunstancias he oficiado al Colector general 
para que me proponga los medios más convenientes a 
q ue se establezica una administracié>¡n ac(tiva, que se 
encargue bajo mi dirección de la recaudación de las 
contribuciones, y que si no considerase por suficientes .~ 
las actuales, las aumente, distribuyéndolas con equidad 
e igualdad, de manera que se concilie la posib!Jidad • 
r espectiva de los contribuyentes con la seguridad de 
formar un fondo ·que baste a ocurrir a todos los gastos 
de la subsistencia. 

El papel adjunto es la traducción del proyecto que 
me ha presentado, y desde luego adopto el pensamien­
to, que propone el Colector, de encargar a esta admi­
nistración y contaduría de re1)tas, de todas las funcio­
nes de recaudación de administración que ejerce la 
Junta, por cuyo medio lograremos el ahorro de sueldos 
y la más fácil administración en las contribuciones de 
los pueblos, sin necesidad de más empleados, pues, co­
mo lo propone el Colector, su misma plaza no será ne­
cesaria desde luego · que se establezca el mismo método 
de recaudación que hay para las Rentas Reales, en cuyo 
caso el contador es encargado de la contabilidad y el ' 
administrador de la recaudación, y sometidos uno y 
otro a mi dependencia en la parte que se debe al Jefe · 
de la administración continuará haciendo el servicio co- · 
mo corresponde. 
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V. S., Sr. General, se servirá hacerme conocer sus 
determinaciones en el particular y recibir la alta con­
sideración con que tengo el honor ... 

66 

Al Sr. General Comandante Barthelemy.- Santan­
. der, 13 de junio de 1810. 

Sr. General: Anoche recibí la carta que V. S. m e 
hizo el honor de escribir con fecha de ayer, y al mo­

- r1ento pasé la que me dirigía a los vocales de la Junta 
'de subsistencias, que me avisan de su recibo. 

He escrito también al Colector Mazorra y al Admi­
nistrador y Contador de Rentas para que poniéndose 
de acuerdo rectifiquen y extiendan, a la mayor breve­
dad, el proyecto presentado por; el primero, conforme 
a las intenciones de V. S. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración. 

67 

Al Sr. General Comandante Barthelemy.- Santan­
der, 15 de junio de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de acusar a Y. S. el 
recibo de su carta de este día, y de las piezas que m e 
ha remitido sobre la enlrega que el Comisario de la 
Cavada, el Sr. Villanueva, ha hecho de una porción ele 
carbón de los almacenes de aquellas Reales fábricas 
que están a su cuidado; y como el Sr. Villanueva debe 
justificar con documentos los motivos o la autorización 
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que ha tenido para hacer uso de este carbón, me pu­
rece preciso que ante todas cosas. se le reciba su decla­
ración, la qüe, y los documentos que pueda presentar, 
deben ser el mejor norte para proceder con acierlo Pn 
las diligencias ulteriores. Esta es, Sr. General, mi. opi­
nión, y en vista de ella V. S. dispondrá lo que crea rnús 
conveniente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración. 

68 

Al Sr. General Comandante Barthelemy.- Sanlar::­
der, 15 de junio de 1810. 

si., General: Tengo el honor de incluir a V. S. la 
adjunta copia traducida del oficio que me han pasado 
los Comisionados de esta Ciudad y comercio conte~:­
tando al mío de ayer por el que le mandaba que en 
el término de 24 horas completasen el pago de los 20.000 
reales que le correspondieron en la contribución de b s 
300.000 pesetas, o me diesen parte de los deudores, a 
fin de proceder contra ellos militarmente; y en su vista 
V. S. tol!lará las disposiciones que le parezcan conve­
nientes. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la 1nás alta 
consideración. 

69 

Al Sr. General Gobernador Barthelemy.- Santan­
der, 16 de junio de 1810. 
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Sr. General: Tengo el honor de transmitir a V. S. el' 
plan de administración de contribuciones que en virtud 
de mi orden han formado este Administrador contador 
y el Colector de la Provincia. 

Y o- le he exa1ninado y no hallo más que do.s reparos 
que oponer. El primero le encuentro en su proposición 
séptima, porque estando ya dada la orden a los Admi­
nistradores de Rentas de la Provincia para que cobren, 
a la introducción, el derecho de 16 reales impuesto so­
bre cada cántara de aguardiente, y señalado un cinco 
por ciento por premio de la recaudación, ni es ne.ce­
s.ario aumentar esta gratificación hasta el 6 por ciento 
que se señala, ni debe entenderse esto con la ciudad. 
de Santander que tiene recaudador especial y celado­
res para cobrar este derecho, y es así más equitativa 
su administración, sin dejar de ser la más segura, por­
que no pudiendo entrar ningún aguardiente sin el co­
nocimiento de la Aduana y del Resguardo, aquélla po­
drá formar un cargo ajustado al recaudador de la ciu­
dad, y el resguardo, conociendo de las introducciones, 
tendrá el derecho de denunciar las que se intentasen 
hacer sin el pago de derechos, en ctiyo caso se le apro­
piará la mitad de los comisas. 

La proposición novena ofrece el segundo reparo 
que es aún de mayor consideración. El ahorro y la 
economía ha sido el principal objeto de este plan, pero 
inadvertidamente se ha separado en esta parte de este 
principio. El uno y medio por ciento o quince al millar, 
que se propone como recompensa de los ei11pleados, 
sacado sobre el importe de todas las. contribuciones ex­
traordinarias impuestas y que puedan imponerse para 
subvenir a los gastos la subsistencia ascendería a una 
suma a que no montaban los. sueldos de la antigua Junta, 
esto a:un suponiendo que los gastos sucesivos no se 'pa-: 

ALTAMmA.-2 l 
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r ezcan a los que ha habido en las dos últimas quin­
cenas. El Administrador, el Contador, el Tesorero de 
r entas y todos los otros subalternos que pueden ocu­
parse de este encargo gozan sus sueldos por el Rey, a 
cuyo Real servicio, igualmente que al del público, se 
deben de todos. modos, y no teniendo por desgracia en 
Ja actualidad negocios que los llenen el tiempo desti­
n ado al cumplimiento de sus respectivos empleos, nada 
es más justo qúe el ocuparse de este encargo con uno 
o dos ayudantes que se faciliten a cada uno de es.tos 
j efes, dotándolos con un sueldo moderado, y con la 
ayuda de alguno o algunos más de los empleados en 
]as oficinas que destinen para trabajar en este ramo y 
a quienes les cons.ideren la gratificación que merezcan 
sus extraordinarios trabajos, puede desempeñarse este 
encargo como se desea, lo cual será la recompensa más 
satisfactoria, para los, que en él no llevamos ni pode­
mos llevar otras miras que las del servicio del Rey, el 
cual nos tiene pagados largamente con las dotaciones 
señaladas a nuestros empleos. Por lo que res.pecta al 
Colector, no siendo un empleado por el Rey, es preciso 
señalarle un sueldo fijo atendidos sus trabajos, que de­
berán ser mucho menores que has.ta aquí, observada la 
nueva forma de administración. 

Los sujetos que destinen el administrador, conta­
dor y Tesorero, para sus ayudantes deberán serme pro­
puestos con el sueldo señalado a cada uno, igualmente 
que las gratificaciones que se consideren a los otros 
empleados del número de sus oficinas para que sobre 
fodo recaiga mi aprobación. 

Este es mi parecer, Sr. General, y, s.ometiéndome a 
el de V. S., espero se siI:va avisarme de su determina­
ción para dar las órdenes y que se verifique en todas sus 
partes el propuesto plan. 

• 
a 

• 
• 
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Tengo el honor de saludar a V. S. con la más. alta 
consideración. 

70 

Al Sr. General Gobernador, Barthelemy.- Santan­
der, 10 de junio de 1810. 

Sr. General: En el instante que recibo la carta que 
V. S. me ha hecho el honor de escribir con esta fecha 
la traslado al cuerpo de comercio encargándole su pun­
tual cumplimiento que ya creía yo verificado después 
de haberle comunicado las órdenes que V. S. ha dado 
en este asunto. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

71 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de la Pro­
vincia.- Santander, 18 de junio de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de hacer presente a 
V. S. que antes del establecimiento de la contrata de 
víveres, y en cumplimiento de las órdenes de V. S. había 
yo mandado a la Municipalidad de esta Ciudad hiciese 
un acopio de mil fanegas de trigo y doscientas de ce­
bada para asegurarnos de que no faltasen las subsis­
tencias y la autoricé a que emplease en este acopio el 
producto de las contribuciones mensuales, y en cum­
plimiento de aquellas órdenes, la ciudad había dado 
ya sus disposiciones. para el efecto. 

Ahora, con motivo de la con trata, no parece nece­
sario aquel acopio, y me parece sería más cónveniente 
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el que relevando a la Municipalidad de esta obligación 
entregasen en dinero sus contribuciones mensuales pa­
ra atender con ellas al pagamento de los contratistas, 
y desearía que V. S. me declarase si se debe continuar 
el acopio, o recoger el dinero de las contribuciones. 

Espero la resolución de V. S. para comunicarla a 
la Municipalidad, y saludo a V. S. con la mayor consi­
deración. 

72 

Al Sr. General Barlhelemy, Comandante de la Pro­
vincia.- Sanlander, 20 de junio de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor •de participar a V. S. , 
que, continuando mis diligencias en la causa formada 
sobre extracción de carbón de piedra del s.i tio de Tijera, 
dispuse que don Juan Manuel de la Pezuela, y don Gre­
gario de la Rosa Báñez otorgasen la fianza carcelera o 
de arresto del Comisario de la Cavada don Francisco 
Javier de Villanueva, y que és te, en virtud de ella, pa­
sase a aquel Real sitio a recoger las Heales órdenes y 
documentos de su defensa que ci tó en la declaración 
dada en 15 del corriente. A su regreso, y por medio de 
pedimento, me presentó unas y otros, pidiendo que com­
pulsándose todos se le devolviesen, lo cual tuve a bien 
estimar. Por la compulsa unida al expediente verá V. S. 
que el citado Villanueva está autorizado por S. M. Rei­
nante no sólo para ejercer las funciones. de Ministro 
de las Fábricas de Artillería, sino que también con las 
de Jefe principal del establecimiento con la p1enilud 
que oorresponde a cualqu,ier Comandante Mili'.ar en 
aquel sitio de La Cavada. Que se halla resuelto con 
aprobación de la contrata de don Miguel de Z:;i.taraín, 

"' .. 

... 
lo 



S A:"TA:\Dl~ ll E:'-1 L A GCE H 11A DE LA l.'\DEPE:\ DE:\C IA 325 

en cuanlo a la Marina Real de Anclas, se auxilie a su 

fábrica de Marrón con cuantos géneros, operarios y 

demás. necesario que haya en las fábricas de La Ca­

vada, por su justo precio, y no habiendo falla para el 

servicio de ella: que el carbón entregado ha sido a con­

secuencia de solicitud de don Pedro María de Rebollar. 

socio de Zalaraín y bajo los correspondientes redbos, 
y que su importe se entregó en la Tesorería de dichas 

Reales Fábricas de La Cavada, habiéndos.e hecho cargo 
el Tesorero don Francisco-Antonio de la Torre, como 

así bien que ha sido distribuido en pago de sueldos, sa­

larios y reparos indispensables ejecutados en los edifi­
cios. del mismo sitio. 

Bajo de esle supueslo, y que por medio también 

de pedimento de este día solicita que se le permita res­
tituirse al recordado sitio al cumplimiento de sus de­

beres y servicio en él, puesto que en otro caso no res­

ponde de las ocurrencias. que puedan acaecer alli, acom­

paño a V. S. el proceso original para que, con su vista, 

me diga lo que tenga por conveniente y deba ejecutar 

sobre el particular. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la mayor 

consideración.- El Prefecto de Santander.- Joaquín de 

Aldamar. 

73 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de la Pro­

vincia.- Santander, 22 de junio de 1810. 

Sr. General: En virtud de una disposición, tomada 

por V. S., han debido presentar sus cuentas todos los 

acreedo:es a la Junta de subsistencias y los empleados 
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en cualquiera ramo, cuyos sueldos no se hayan pagado, 
y para acreditar la legitimidad de uno y otro ha sido 
condición que yo ponga sobre estos documentos mi vis­
to bueno. Lo he ejecutado así firmando los que se me 
han presentado, pero tengo el honor de observar a V. S. 
que, por ahora, mi firma en estos papeles no acredita 
más que las de los empleados en las diversas oficinas 
por quienes ·están suscritos, y que, al tiempo del pago. 
será preciso un nuevo examen porque, aunque sean le­
gitimas las cuentas, hay entre los acreedores algunos 
que no deben percibir por entero los sueldos que re­
claman, como sucede en la clase los militares, y aun en 
otras, cuyos individuos no tienen derecho a cobrar sus 
pensiones sino desde el día que hicieron el juramento 
de fidelidad al Rey. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la mayor 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

74 

Al Excmo. Sr. General de División, Bonet.- Sanlan­
der, 22 de junio de 1810. 

Excmo. Sr. General de División Bonet: Conforme 
a la disposición de V. E. que me ha sido comunicada 
por el Sr. General Barthelemy en 15 del corriente, he 
hecho formar las listas de sueldos de los empleados en 
las varias administraciones de esta Ciudad, y autori­
zadas con mi V. B., las paso a V. E. para que se sirva 
ordenar su pago del producto de las rentas, en cuyo 
servicio se ocupan los empleados contenidos en ellas, 
autorizándome para que, en cada mes, se hagan estos 
mismos abonos, con10 corresponde, y algunos otros pe­
queños gastos que no se pueden graduar, y son precisos 
para la administración. 

.. 
• 
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También remito a V. E. la certificación que acre­
dita lo que se me está debiendo por mis sueldos ven­
cidos, y espero que V. E. tenga la bondad de mandar 
que se me paguen. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la mayor 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

75 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 26 de junio 
de 1810.- Sr. General: Tengo el honor de acusar a V. S. 
el recibo de su carla de ayer y de los ejemplares im­
presos de la orden de policía, dada por V. S., para que 
las haga circular a las autoridades que me están sub­
ordinadas. He dispuesto ya su remisión, y las iré diri­
giendo cuanto antes según las proporciones seguras que 
se presenten, y sírvase V. S. remitirme algünos más 
ejemplares, pues no me bastan los recibidos. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la mayor con­
sideración.-Joaquín de Aldamar. 

76 

Al Sr. Comisario de Guerra, Mutrecy.- Santander, 
29 de junio de 1810. 

Sr. Comisario: Con el oficio que V. S. me ha hecho 
el honor de escribirme ayer, he recibido lcis avisos im­
presos que me remite sobre la adjudicación del servi­
cio de las subsistencias para las tropas estacionadas en 
esta Provincia, así como sobre la adjudicación, por re­
mate, del surtido del Hospital militar de esta Ciudad, 
en los días 10 y 11 de julio próximo. 
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Conforme a los deseos de V. S. lús he mandado fi­
jar en esta Ciudad, y los remitiré, lo más. pronto que 
pueda, a los diferentes puntos de esta provincia, donde 
h ay tropas francesas de Guarnición. 

Tengo el honor de saludar a V. S .... 

77 

Al Sr. General Barethelemy.- Santander, 3 de ju­
lio <le 1810. 

Sr. General: He recibido la cada que V. S. me ha 
hecho el honor de escribirme con esta fecha, y, en su 
consecuencia, voy a pasar las circulares correspondien­
tes para que todos los Alcaldes y demás autoridades 
que están bajo mis órdenes inmediatas queden ente­
radas de las nuevas disposiciones. tomadas por V. S. 
sobre las cartas de seguridad. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración . 

78 

Al Sr. General Barthelemy .. -Santander, 4 de ju­
lio de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de remitir a V. S. seis 
ejemplares de la circular que he dispuesto pasar a los 
Alcaldes y demás Autoridades que se hallan bajo mis 
órdenes inmediatas, a consecuencia de las disposiciones 
tomadas por V. S. sobre las cartas de seguridad. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la inás alta 
consideración. 
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79 

Al Sr. General Barthelemy.-Santander, 9 de julio 
de 1810. 

Sr. General: Por el oficio de V. S. de 1.0 del co­
rriente, que he recibido en la tarde de este día, quedé 
enterado de haber V. S. nombrado para ejercer las fun­
ciones de Comandante de esta plaza al Sr. Gery, Jefe 
del Escuadrón número 15 de Gendarmería. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración. 

80 

Al General Barthelemy.- Santander, 10 de julio 
de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de anunciar a V. S. 
que con arreglo a su orden de este día he prevenido a 
don José Benito de Bustamante que queda nombrado 
Colector general de las contribuciones. para subsisten­
cias y que ejercerá sus funciones ·desde que marche a 
su destino de Oviedo su antecesor don Benigno Mazorra. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

81 

Al Sr. General de División, Bonet.- Santander, 14 
de julio de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de devolver a V. E. las 
nóminas y certificaciones de sueldos que se ha servido 
remitirme en su carta de 5 del corriente, cuyas piezas 
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acompaño, traducidas, confonne a la insinuación de 
V. E. porque en medio de que en los oficios y piezas de 
contabilidad no puedo ni debo usar ele otro idioma que 
del nacional, de que usa mi Rey, que es el Español, de­
seo complacer a V. E. y darle pruebas en objetos de ma­
yor entidad, de la consideración que merecen su per­
sona y representación. 

No puedo remitir a V. E. la nota que me pide de 
las cantidades que entran en poder del pagador del 
Ejército, porque luego que se me comunicó el decreto 
de S. M. l. mandé a los respectivos tesoreros de las Ren­
tas del Rey que todos los rendimientos se pusiesen en 
dicha caja; y, a consecuencia, el Sr. General Barthe­
lemy da todas las órdenes directas que tiene por con­
venientes, y libra, en derechura, sobre las mismas ca­
jas, no pagándose nada sin su orden, y, de consiguiente, 
fuera de mi conocimiento y a este particular. 

No me es posible calcular por ahora las cantida­
des que podré necesitar para los gastos imprevistos de 
mi administración, porque dependiendo de acaecimien­
tos y necesidades casuales que no es fácil prever, este 
cálculo, sería arbitrario, sin subsistencia ni seguridad. 
Pero si V. E. tuviera a bien rn.andar entregarme alguna 
cantidad determináda con este objeto, ofrezco darle 
cuenta justificada de su inversión. 

Debo observar a V. E. con este motivo que en todos 
tiempos los gastos de Secretaría se han pagado con pre­
ferencia, porque son inexcusables, y sin su auxilio no se 
puede el servicio desempeñar. Se me debe ya medio 
año, no solamente de mi gratificación, sino de la que 
corresponde a los escribientes, y me veo en la necesi­
dad de decir a V .E. que, si para este pago de mis suel­
dos y de los empleados he de tener precisión de acudir 
a V. E., atendida la distancia y otras dificultades que 

.. 
• 
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se presentan, será imposible continuar el servicio, n i 
yo mantenerme con la decencia que corresponde, por­
que ni tomo . las. raciones que me tocan por mi L lase. 
ni tengo otros emolumentos que mis sueldos, y yoy 
concluyendo con los medios de mi casa. A fin de este 
mes se me deben, sólo por lo a mí tocante, cuarenta y 
cuatro mil reales; y espero de la justificación de V. ~­

que se sirva tomar en este particular alguna disposi­
ción, porque los empleados públicos si no son pagados 
no pueden subsistir, ni llenar los deberes de su obli­
gación. 

Las últimas disposiciones de mi Rey, me encarga n 
que todos los productos de las rentas Reales, entre.n en 
el tesoro público a disposición exclusivamente del di­
rector general, y yo creo que mi corte no ignore la 
inteligencia que deba darse al decreto de su Maje">lad 
Imperial: Me sería de la mayor satisfacción que V. E ., 
con las luces superiores que le adornan, me propor­
cionase arbitrio para cumplir las órdenes de mi Sobe­
rano sin separarme de las intenciones de S. M. el Em­
perador encontrando medio de conciliar unas y otnis 
determinaciones para su acorde puntual ejecución. 

Ha inducido segur.amente en error a V. E. cual­
quiera que le haya informado habérs.eme pagado a m í 
más de treinta y ocho mil reales, cuya especie carece 
de verdad. Solamente he percibido mis sueldos de n o­
viembre y diciembre, que importan diez mil reales y 
doce mil cuatrocientos cincuenta y dos reales por la 
gratificación de Secretaría que tenía vencida hasta el 
4 de febrero último que me establecí en esta Intenden­
cia; también se dieron al Secretario cuatro mil quinien­
tos cuarenta y un reales para la compra de los artículos. 
precisos con destino a la plantificación de dicha Se­
cretaría, necesitándose aún para este objeto mayor can-
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tidad. Así, estas sumas, como las invertidas en varias 
obras que ha sido preciso hacer para reparar mi casa­
habi tación, las mandé pagar en aquella época con arre­
glo a la autoridad que ha existido siempre en los In­
tendentes, bajo la responsabilidad y sujeción al Rey y 
sus Ministros, no siendo estas últimas sumas. por gastos 
peculiares míos, sino con inversión en objetos ele oficio, 
que deben quedar a beneficio de los que me sucedan 
en el empleo. Y, a pesar de esto, después de las órdenes 
comunicadas por el señor general Brathelemy, no he 
dispuesto de fo_ndos algunos, aun para subvenir a las 
cosas más precisas, prefiriendo carecer de ellas, aunque 
no sin grave perjuicio. Son muy pocas las economías 
que yo me .atrevería a pro.Poner a V. E., en el estado 
actual, por lo respectivo a la parte de mi administra­
ción, pero, sin embargo, hubiera sido de opinión de 
ahorrar algunos empleos y sueldos que se han provisto. 
Por de contado en el nuevo método adoptado para la 
administración de las subsistencias indiqué que podía 
evitarse el Colector encargándose la Aduana de este 
ramo, bajo el plan equitativo que propuse, pues la re­
tribución señalada podía exceder a lo que importaban 
anteriormente todos los sueldos de la Junta y sus em­
pleados, pero meaian te que el señor General Barthelemy 
ha nombrado por sí nuevo Colector, en lugar de Mr. Ma­
zorra, nada me queda que hacer en este particular, 
pues la elección ha recaído en sujeto contra cuyos. bue­
nos principios nada tengo que decir. 

No tengo conocimiento del proyecto para la for­
mación de la Gendarmería Española Aduanera, que 
se ha propuesto a V. E., en medio de que creo debiera 
conocerlo, y por lo mismo no puedo decir cuál es su 
gasto, aunque creo que los intereses particulares han 
sido preferidos a los del Rey, como V. E. me dice. Pero 

.. 



lo cierto es, que de un tiempo a esta parte, sea con 
este motivo o con el pretexto que toman mis subal­
ternos de hallarse con comisiones particulares de los 
señores Generales Franceses, desconocen mi autoridad 
y desobedecen mis órdenes y que el Comandante inte­
rino de este Resguardo, Argomedo, se ha presentado, de 
unos días a esta parte, con uniforme y charreteras de 
Capitán, cuyo distintivo militar ignoro quién puede 
habérselo dado, hallándose agraviado con esta conduc­
ta el decoro de mi representación y el servicio del 
Rey. 

Por Jo que toca a las trescientas mil pesetas, debo 
significar a V. E. que entiendo se hallarían ya en Caja, 
si todos los comerciantes hubiesen pagado sus cupos, 
pues que para apremiarlos pasé una nota individual 
al Sr. General Barthelemy, como igualmente de los 
Pueblos que padecen atrasos en el pago de las treinta 
mil pesetas mensuales, aunque por esta contribución 
última todos Jos días van entrando partidas en Caja. 
Por Jo mismo, espero se persuada V. E. d e que, por mi 
parte, no hay omisión alguna, porque se activa la re­
caudación; y si no produce todos los efectos que serían 
de desear, no es por mi culpa, ni por mi falta de ac­
tividad. 

Me es muy sensible, como antes de ahora he ma­
nifestado a V. E., que la distancia en que nos halla­
mos, me prive de la proporción de proponerle a me­
nudo, y discutir verbalmente todo cuanto pudiese re­
dundar en beneficio de la mejor subsistencia y serv~cio 
de las tropas con alivio del País; pues estoy seguro de 
lograr la satisfacción de que Y. E. conociese que nada 
apetezca ccn más ansia cg1e el acierto en todas mis 
operaciones. 
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Tengo, Sr. General, el honor de asegurar a V. E. to­
dos los respetos de mi más alta consideración.- .Joaquín 
de Aldamar. 

82 

Al Sr. General Coman<lanle Barthelemy.- Santan­
der, 21 de julio de 1810. 

Sr. General: Habiendo comunicado a la Munici­
palidad de esta Ciudad la carta de V. S. de 15 del co­
r riente, relativa a que este cuerpo pague a Dn. Pablo 
Villa y Torre, Vice Comisario de Policía, 24 reales dia­
ri os, desde el 17 de abril en que fue nombrado por 
V. S., me ha contestado lo que verá V. S. por la adjunta 
copia traducida de su oficio, la que paso a sus. manos 
para su inteligencia y para que se sirva tomar la de­
terminación que le parezca conveniente. 

Dios guarde ... 

83 

Al Sr. General Comandante, Barthelemy.--Santan­
der, 24 de julio de 1810. 

Sr. General: Por una Real orden de 30 de abril de 
es te año, que acabo de recibir hoy mismo, se me en­
carga proteja el embarque de una partida de lanas 
que debe despachar por este puerto Dn. Bias Dupuy, 
con destino a Francia, a otro puerto amigo de aquel 
Imperio, y habiéndose verificado ya el embarque, y as.e­
gurándome el Administrador de Rentas que están Ue­
nas todas las formalidades, propias de la Administra-

• 
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ción; tengo el honor de pone'rlo en noticia de V. S. para 
su inteligencia, y que sepa que no hay inconveniente 
alguno para su despacho. 

Repito a V. S. la seguridad de la alta considera­
ción.- Joaquín de Aldamar. 

84 

Al Sr. General Comandante Barthelemy.- Santan­
der, 30 de julio de 1810. 

Sr. General: Son continuas e incesantes las dispo­
siciones que he tomado y tomo para la entrada en esta 
tesorería de las contribuciones mensuales, y si no tie­
nen el efecto deseado no es en mi arbitrio el reme­
diarlo. Las distribuciones, estando hechas, pertenece al 
colector verificar el pago y en consecuencia le traslado 
el oficio que, con esta fecha, me ha hecho V. S. el ho­
nor de escribir encargándole el más pronto y exacto 
cumplimiento. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

P. D.-Desde el principio del actual administrador 
tengo dadas mis órdenes precisas y terminantes a esta 
tesorería para que ponga a disposición del pagador del 
Ejército todas las sumas que entren en ella por cual­
quier contribución que sea, todo conforme a las ór­
denes de V. S. 

85 

Al Sr. General Comandante, Barthe]emy.-Santan­
der, 30 de julio, de 1810. 
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Sr. General: Me apresuro a trasladar a la Munici­
palidad el oficio de V. S., de esta fecha, encargándole 
que no pierda instante en satisfacer a lo que de ella 
se exige, tanto en razón al empleo que ha hecho de los 
seiscientos sesenta mil reales de que se hallaba deudo­
ra, en fin de abril, cuanto a los demás particulares que 
abraza, y haré conocer a V. S., sus disposiciones en el 
momento en que me dé parte de ellas. 

Reciba V. S., Sr. General, la alta consideración ... 

86 

Al Sr. General Comandante, Barthelemy.- Santan­
der, 30 de julio de 1810. 

Sr. General: Siendo a la Junta de Provincia a quien 
pertenece satisfacer en debida forma a las reflexiones 
que V. S. hace en su oficio de este día, y cumplir todo 
lo que por él se previene, se le he trasladado con es­
trecho encargo de que se ocupe de este asunto con pre­
ferencia a todo otro. 

Y avisaré a V. S. de su resultado. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- J oaquín de Aldamar. 

87 

Al Sr. General Comandante, Barthelerny.- Santan­
der, 30 de julio de 1810. 

Sr. General: El oficio que V. S. me hace el honor 
de pasar con fecha de hoy relativo a la administración 

• 
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de bienes nacionales, lo he trasladado al administrador 

de éstos, don Joaquín Ram.ón de Sárraga, encargándole 
el más pronto y puntual cumplimiento de cuanto con­
tiene. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

88 

Al Sr. General Comandante, Barthelemy.-Santan­

der, 30 de julio de 1810. 

Sr. General: Interesado en que el aniversario del 
nacimiento del grande Napoleón augusto Emperador 
de los franceses., se celebre con toda la pompa, mag­
nificencia y expresión del amor y respeto que le de­
bemos, por habernos dado por Rey, a su augusto her­
mano, pasé inmediatamente a esta Municipalidad el 
oficio de V. S., de 28. del corriente, empeñándole a to­
mar la parte que debe en la celebridad de esta fiesta, 

y habiéndome hoy hecho conocer el Sr. Comandante 
de la plaza las intenciones de V. S., sobre este objeto, 
he dado comunicación de ellas a la misma Municipa­
lidad, para que, ·nombrando diputados, se pongan de 
acuerdo con el mismo Sr. Comandante y procuren que 
a la solemnidad de esta fiesta no falte nada de cuanto 
pueda acreditar el respeto y amor con que la ciudad 
ele Santander debe celebrar la memoria del grande 

Emperador Napoleón. 

Tengo el honor ele saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

ALTAi\! IHA.-22 
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89 

Al General Barthelemy, Comandante de la Pro­
vincia.- Santander, 31 de julio de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de pasar a inanos V. S. 
la copia de la nota oficial que me ha pasado el pro­
ve~dor de vi veres de la tropa don Joaquín Ramón 
de Sárraga. Por ella verá V. S. que dicho proveedor 
nos amenaza de cerrar sus almacenes en esta ciudad 
de Santander, y los puntos de Santoña, Castro, y La­
redo, cuya disposición nos expondrá a las fatales re­
sultas que son consiguientes. En estas circunstancias 
se hace preciso el que se reúna la administración para 
tratar de remediar este grave mal, o tomarse las de­
más disposiciones que V. S. crea convenientes, asegu­
rándole que haré cuanto esté de mi parte para el cum­
plimiento de lo que V. S. quiera prevenirme. 

Por no perder tiempo en asunto tan urgente, escusa 
el hacer a V. S. ninguna reflexión sobre la gTavedad 
de este asunto, y tengo el honor de saludar a V. S. con 
la más alta consideración.- Joaquín de Aldamar. 

90 

Al Sr . General Comandante, Barthelemy.- Santan­
der, 1 de agosto de 1810. 

Sr. General: En virtud de la orden verbal que V. S. 
me dio ayer, pasé al Alcalde mayor don Bonifacio Ro­
dríguez, la carta cuya copia acompaña, bajo el núm. 1, 
y enterado de ella, me ha contestado lo que verá V. S. 
por la adjunta copia núm. 2, la que paso a sus manos 
para que se entere de ella, y que en su vista me pre­
venga V. S. cuanto le parezca conveniente. 

.. ,,. 
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Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- .Toaquín de Aldamar. 

91 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de la Pro­
vincia.-Santander, 2 de agosto de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de pasar a manos de 
V. S. la adjunta copia de la carta que acaba de diri­
g¡i rme esta Municipalidad, en contesfació.n a la qüe 
escribí a su presidente, el Alcalde mayor, don Bo­
níifacio Rodríguez, en virtud de la orden verbal de 
V. S. ; y espero que enterado de cuanto expone este 
cuerpo, se servirá V. S. resolver lo que le parezca jus­
to y conveniente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

92 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 2 de agos­
to de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de dirigir a V. S. ori­
ginales, y sin retard.o, las 9uentas que de su adminis­
tración, y con arreglo a las órdenes de V. S., me ha 
d irigido el Administrador general de Bienes nacionales 

· de esta Provincia, don Joaquín Ramón. de Sárraga. 
Igualmente dirijo a V. S. original del oficio que me 
h a escrito, con fecha de ayer, remitiéndome otras cuen­
tas, y haciéndome diversas observaciones relativas a 
j ustificar su ·conducta· y hacerme ver que no ha per­
d onado medio ni fatiga alguna para la mejor admi-
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nistración de dichos bienes, y para comprobar los mo­
tivos que ha tenido para suspender la continuación de 
algunos secuestros y para no hacer venta de bienes 
nacionales; incluyo también las copias de las órdenes 
superiores con que se halla y con las que me ha acom­
pañado dicha su carta. 

V. S. lo hará reconocer todo para su satisfacción 
y dispondrá cuanto le parezca conveniente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-Documentos originales remitidos a Pre­
fectura por el administrador de bienes nacionales Sá­
rraga (6).- Joaquín de Aldamar. 

93 

Al Sr. General Barthelemy.~Santander, 2 de agos.­
to de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de pasar a manos de 
V. S. la adjunta representación que le dirige, por mi 
conducto, don Antonio de Ojesto, Coman,dante de la 
Guardia nacional, y Contador general de Bienes na­
cionales de esta Provincia. Acompaño igualmente la co­
pia y traducción del oficio que el mismo Sr. Ojesto me 
ha dirigido con este motivo. 

Faltaría, Sr. General, a un acto de Justicia, propio 
de mi empleo, si no manifestase a V. S. que, cuanto 
el interesado le expone en su representación para so­
licitar su libertad, es una verdad constante, y si V. S. 
se penetra de este principio, no lo dudo, ordenará su 

(6) Así se lec al t'inal · de la carla, pero no 11 gm an· esos docu­
m ent os en el rn~. co piador de Ja corre,-poncl cncia ron l a~ nutoridades 
francesas. 

... -
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liberlad para que pueda dedicarse al cumplimiento 
de los diversos asuntos que le están confiados por sus 
respec tivos empleos, evitando por este ínedio la ve­
jación y bochorno que padece por su prisión uno de 
los hombres más adictos que existen en España, hacia 
el Rey .T osé y su augusto Hermano, el Grande Empe­
rador Napoleón. 

Así lo espero <le la justificación de V. S., y que re­
ciba la seguridad de la alta consideración con que tie­
ne el honor de saludarle.- El Prefecto de Santander, 
Joaquín de Aldamar. 

94 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de la Pro­
vincia.- Santander, 2 de agosto de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de contestar a la carta 
que V. S. se ha servido escribirme, con fecha de ayer, 
sobre el libramiento de 90.000 reales que ha expedido 
el Intendente de Burgos, por orden del General, Conde 
de Orserine, cuya libranza se me ha presentado, y de:­
vuelto al presentante sin haber decret~do su pago. Lo 
primero porque habiendo tomado informe sobre las 
cantidades de trigo que dan motivo a este libramiento, 
1·esulta que viéndose esta Provincia en el mayor apuro, 
sin arbitrio de caudales ni granos para mantener las 
tropas estacionadas en ella, acudió al Rey, solicitando 
que por un efecto de su Real clemencia se dignase sos­
tenerla en este conflicto, mandando remitir de nueve a 
diez mil fanegas de trigo de las casas secuestradas, ter­
cios Reales y Monasterios de las Provincias de Burgos 
y Palencia, cuya súplica fue atendida y se decretó su 
r emesa comunicando las órdenes necesarias a los In­
tendentes de dichas dos Provincias. Y aunque no llegó 
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-el caso de embarcarse aún la mitad de la cantidad co t1-
cedida, como esta porción no se pidió en calidad de 
empréstito sino como un socorro gracioso en fuerza 
de carecer de granos esta Provincia y poder propor­
cionársela más bien este auxilio con los recursos abun­
dan les que ofrecen las dos indicadas en las cosech as 
de sus distritos, por esta consideración estoy en la per ­
suasión de que se ha expedido esta libranza bajo un 
concepto equivocado, suponiendo obligación de rein­
tegro s in legitimidad de motivo. Pero de todos modos 
' f. S. sabe bien, Sr. General, los apuros del día, la abso­
luta falta de fondos aun para las subsistencias más 
precisas de la tropa y el ningún arbitrio que en tan 
crítica situación se ofrece para poder satisfacer este 
libramiento, aun cuando no mediasen los anteceden­
tes referidos. Y por lo que hace al destino que se haya 
dado a estos granos, en las cuentas que debe rendi r 
la Junta anterior de subsistencias han de constar las 
cantidades que se enviaron, y las recibidas, así como 
la inversión con los documentos que lo califiquen. 

Conforme al deseo que V. S. me ha manifestado 
verbalmente, tengo el honor de dirigirle adjunto el pre­
supuesto de los derechos que han pagado en Burgos 
·las 803 sacas de lana que se están embarcando en este 
püerto. 

Recibid, Sr. General, los sentimientos de mi más 
atenta consideración.- Joaquín de Aldamar. 

95 

. Al Sr. General Comandante Barthelemy.- Sanlan­
der, 2 . de agosto de 1810. 

Sr. General: Conforme a la Real orden de 30 de 
arn·il de este año que recibí en 24 de julio -ppd.0 ,- como 

... ,,. 
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tengo manifestado a V. S. anteriormente, por la que 
se me encarga proteja el embarco de una partida de 
lanas que debe despachar por este puerto con destino 
a otro puerto de Francia, don Blas Dupuy, y habién­
dose verificado Yl:J. el embarque de 383 sacas restantes 
de las 803 que componían dicha partida, a bordo del 
·Bergantín el Santo Cristo del Buen Viaje, y asegurán­
dome el administrador de Rentas que están llenas to­
das las formalidades propias de su administración, ten­
go el honor de ponerlo en noticia de V. S. para su in­
teligencia, y que sepa que no hay inconveniente al$u­
no para su despacho . 

. Tengo el honor de saludar a V .S. con la má..'> alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

96 

Al General Comandante de la Provincia, Barthele­
my.- Santander, 3 de agosto de 1810. 

Señor General: Con la carta de V. S. de ayer recibí' 
los estados formados por Mr. Sárraga, relativos a la 
adrn.inistración, de bienes nacionales, que V. S. me de­
vuelve para que proceda a examinarlos; tengo el ho­
nor de observar a V. S., con este motivo, Sr. General, 
que ni pertenece a las atribuciones de mi empleo, ni 
corresponde a mi decoro, el ocuparme en examen de 
cuentas, pues aun en aquellos ramos de administración, 
sobre los cuales tengo una autoridad directa, se hacen 
estas liquidaciones en las oficinas que están instituidas 
para estos. trabajos. Las administraciones de bienes na­
cionales, de correos y caminos tienen su inmediata de­
pendencia de los departamentos supériores de la corte, 
no existiendo en mi rriás que una autoridad de inspec-
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ción remota y mediata. El Rey ha fijado así el gobier­
no de estos establecimientos, y yo no puedo ni debo 
salir de los, límites que me están señalados. Mr. Sárra­
ga tiene dadas fianzas de su administración al Gobier­
no, y a éste sólo incumbe examinar sus operaciones, 
y residenciarle. Lo único que yo entiendo que me com­
pete, según las órdenes del Rey, es saber si hay fondos 
en la administración de estos bienes, y en este caso 
que entren en la caja de subsistencias para las aten­
ciones de la tropa, a cuyo objeto se hallan aplicados. 
Pero si yo quisiese extenderme a tomar cuentas a Mr. 
Sárraga, sin estar privativamente autorizado para esta 
comisión, mi conducta sería desaprobada, y se mirada 
corno un crimen de abuso de la autoridad que me está 
confiada. Yo me hubiera guardado bien de pedir cuen­

·tas a Mr. Sárraga de su administración si V. S., en su 
oficio, no me hubiese hecho esta indicación, mucho me­
nos constándome, como me consta, que en las órdenes 
del Gobierno, comunicadas a Mr. Sárraga, se le pre­
viene que resista y proteste todo conocimiento que quie­
ra tomar la Municipalidad, Gobernador, Comisario de 
Guerra francés, u otra cualquiera autoridad distihta 
de la que reconocen los bienes, nacionales. 

Hago a V. S. todas estas consideraciones en con­
testación a las prevenciones que contiene su carta. Si 
en vista de ellas quisiere V. S., o se considerase auto­
rizado para decretar el exan:1en de dichas cuentas, pue­
de hacerlo por medio de la persona que guste, sin que 
yo pueda mezclarme en este punto, pnrque¡ obraría 
contra las intenciones y órdenes de mi soberano. Y que­
dan en mi poder los estados presentados por Mr. Sá­
rraga hasta que V. S. determine sobre su destino co­
m.~nicándome las órdenes que sean de su . agrado. 
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Tengo el honor~de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

97 

Al General Comandante, Barthelemy.- Santander, 
3 de agosto de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de pasar a manos ·de 
v. s. 50 ejemplares de la circular impresa que he dis­
puesto para todas las jurisdiciones a fin de que, en 
la forma más solemne posible, se celebre, en sus res­
pectivos pueblos, la fiesta del aniversario del nacimien­
to del Grande Emperador Napoleón. Yo dirijo directa~ 
mente mis oficios a las Justicias, pero por si no lle­
gasen me ha parecido conveniente enviar a V. S. esos 
ejemplares para que, si lo tiene por conveniente, los 
haga distribuir por medio de los comandantes de ar­
mas en los respectivos acantonamientos. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

98 

Al Excmo. Sr. General de División Bonet.-Santan­
der, 16 de agosto de 1810. 

Sr. General: Veo cap. sentimiento por la carta que 
V. E. me hace el honor de escribir con fecha 8 del co­
rriente que los estados de sueldos, que yo le había re­
mitido y que V. E. me devolvía ordenanzados, han sido 
interceptados, lo cual dilata algún tiempo más el pago 
de los empleados · en estas oficinas que, careciendo de 
los sueldos ~: que les. es.tán señalados,. no pueden vivir ya 



Tm!AS :lfAZA SOLA:\0 

sino con mucha 1)ena, y en medio de la miseria. Por 
esta consideración tan justa me apresuro a repetir el 
envio · de los documentos que acreditan el haber y al­
cance de cada uno, y espero tenga V. E. la bondad de 
sancionarlos con su aprobación para que sean paga­
dos; y para que en lo sucesivo no se demore la satis­
facción de sus pensiones convendrá que V. E. dé su 
orden para que sean pagados mensualmente con arre­
glo a lo que a cada uno corresponde por su empleo, 
autorizándome a mí, como es · necesario, para que pue­
da disponer de aquellas cantidades indispensables pa­
ra hacer el servicio, pues como tengo dicho a V. E., 
antes de ahora, mis facultades están sin uso y fuera 
de ejercicio que no puedo disponer ni de una peseta 
para el negocio más urgente; y como sobre esto yo n o 
percibo mis sueldos ni aún me queda el arbitrio de 
hacer por mí estas anticipaciones en favor del Rey, 
después que he hecho por mi misma cuenta los gastos 
que son indispensables para mantenerme, y sostener 
una secretaría cuyo costo es inevitable y demasiado 
gravoso. 

Yo no conozco como V. E. que la ración última­
mente señaiada a la tropa y que s,e le suministra e -­
esta Provincia, puede no ser suficiente para mantener 
al soldado, que empleado en una continua fatiga ne­
·cesita ser bien mantenido, pero no tocándome a mí el 
deliberar sobre esto que, privativa y particularmente. 
·de.be ser el objeto de los Jefes que mandan y tienen, 
por consecuencia, el conocimiento positivo de las ne­
cesidades de sus tropas, nada más puedo decir a V. E. 
sino que cualquiera arreglo que se dicte tendrá por 
mi parte el cumplimiento más exacto, y si las necesi­
dades de la Provincia fueran · capaces de desapar'ecer 
amo tanto el recompensar al ·hombre que sirve que yo 
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mismo permitiría proponer ventajas y aumento a los 
soldados que nos defienden y cuidaría de que nada les 
faltase; mas V. E. conoce demasiado bien la posibili­
dad de este país, y cuando note que sus tropas no, están 
tan bien tratadas o como convendría o sería necesa­
rio, estoy seguro que jamás lo atribuirá ni a mi deseo 
ni a efecto de mala voluntad. Yo soy el Jefe civil de 
la Provincia, y cuando mis funciones, como tal, es.., 
tuviesen expeditas y libres nunca me pertenecería más 
que hacer verificar el pago de las contribuciones im­
puestas para la manutención de las tropas o establecer 
otras, si se me hiciese ver que no eran suficientes, de­
jándome el libre ejercicio de mi autoridad sobre cuan­
tos deben concurrir conmigo a este interesante objeto, 
y dándome todos los auxilios de la fuerza para reali­
zar los ·proyectos o disposiciones que se tomasen en 
este asunto, ya sea que se dictasen por el Jefe militar 
de la Provincia, o que con su acuerdo los propusiese 
yo. sin esto, que es tan claro en mis obligaciones como 
en el conocimiento de l.os que mandan, yo no puedo 
ser nunca responsable de cualquiera falta que pueda 
ocurrir, y en todos tiempos probaré que desde el mo­
.mentc en que se me mande la ejecución de cualquiera 
disposición relativa al bien de las tropas y su subsis­
tencia, mi obediencia y mi voluntad serán los mejores 
garantes del buen deseo de que estoy animado por el 
servicio. 

No me ocuparé, Sr. General, de un detalle minu­
cioso de cuanto pasa aquí y exige una pronta reforma 
y remedio. El señor Massón, Edecán de V. E., que ha es­
tado aquí estos días, debe haber observado y conocido 
nuestro estado y situación y yo me lisonjeo que habrá 
visto con cuanta presteza y buena voluntad me ofrezco 
y estoy dispuesto a que se haga el servicio como co-
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rresponde, y sobre todo para que este pais se conserve 
en Ja obediencia y bajo Ja denominación de un Rey 
que no tiene otras miras que las de su felicidad. Es 
verdad que su extensión, la pobreza natural de él y 
la falta absoluta de aquellos recursos que constituyan 
su existencia han desaparecido, y que mientras se dé 
más territorio a esta Provincia, o no se la auxilie por 
otras, a lo menos con los granos de que absolutamente 
carece, habrá grandes dificultades o casi imposibilidad, 
<le mantener las tropas destinadas a guarnecerla, mucho 
más. si no se libra pronto al País de las cuadrillas de 
insurgentes, que, desgraciadan1ente, dominan la mayor 
parte de sus valles, y, imposibilitando el pago de las 
contribuciones con que debían concurrir aquí, destru­
yen los Pueblos y les ponen en la imposibilidad de 
poder ocurrir a la subsistencia de las tropas francesas. 
En un papel que he dado aJ mismo Sr. Massón, el día 
13 del corriente, para remitir a V. E. propongo los me­
dios únicos que pueden adoptarse en las circunstancias 
críticas en que nos hallamos. 

Repito a V. E. el cuidado de las tropas ocupará 
siempre mi primera atención, y renuevo la alta con­
sideración con que saludo a V. E.- El Prefecto de San­
tander, Joaquín de Aldamar. 

99 

Al Sr. General Barthelemy, comandante de la Pro­
vincia.- Santander, 17 de agosto de 1810. 

Sr. General: Las medidas tomadas en estos últimos 
dias nos aseguran la subsistencia de las tropas hasta 
fin <le este mes; pero nada es más temible que las so.:. 
lici ludes de los asentistas ·o proveedores desde que 
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haya llegado la época para la cual se han comprome­
tido porque de nuevo introducirían sus peticiones, y 
si no les pagamos nos amenazarán con el abandono 
de la contrata. Para que esto no suceda yo contribuiré 
de mi parte a todas las disposiciones que puedan fa­
cilitarnos el tener los fondos necesarios en la Caja del 
Ejército, pero conociendo que no basta ni mi deseo, 
ni mi trabajo para esto, y que es indispensable el auxi­
lio de la Junta de Administración formada por V. S., 
me permito pedir a V. S. que convoque su reunión 
para que tratando sobre nuestra actual situación po­
damos oir al Administrador y Colector que son los que 
encargados principalmente de la parte de la cobranza 
de las contribuciones deben saber el estado de ellas 
y la suficiencia o insuficiencia de su importe para cu­
brir la manutención y gastos de la tropa. 

Esto es urgentísimo, Sr. General, y espero en con­
secuencia que me haga V. S. el honor de convocar la · 
Junta y repetir sus sesiones siempre que las otras aten­
ciones de V. S. se lo permitan. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- El Prefecto de la Provincia, Joaquín 
de Aldamar. 

100 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.- Santander, 24 de agosto de 1810. 

Sr. General: Los infraescritos, congregados en con­
sejo de Administración para pensar en los medios más 
prontos y eficaces posibles para proporcionar los fon­
dos necesarios para las subsistencias, no encuentran 
otro arbitrio más expedito que hacer un empréstito fo1·-
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zoso de mil, quinientos, y doscientos reales, a tres cla­
s.es de vecinos de todas calidades de la Provincia, for­
mando una lista de todos los que se crean capaces de 
soportar esta contribución; conocemos también las in­
numerables reclamaciones que nacerán de esta dispo­
sición, ·pero debe ser un asunto decidido el no escu­
char a nadie hasta hacer efectivo el pago. Deseamos, 
Sr. General, que V. S. apruebe esta determinación in­
mediatamente para proceder a la ejecución, y espera­
rnos obtenerla como el único de salvar el País y las 
tropas de las desgracias que les amenazan. 

Tenemos el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.--Joaquín de Aldamar.-Bonifacio Rodrí­
guez.-Ramón-Antonio de Santa Cruz y Gil.-Juan­
Francisco Helguera.- Pedro García Diego.- José-Benito 
Gutiérrez de Bustarnante.- Joaquín-R,amón de Sárra­
ga .- El Comisario de Guerra Mutrecy. 

101 

Al Sr. General Barthelrney, Comandante de la Pro­
vincia.- Santander, 25 de agosto de 1810, a la una de 
Ja tarde. 

Sr. General: Los infraescrilos individuos del Con­
sejo de administración tuvimos ayer el honor de pasar 
a V. S. proponiéndole, para su aprobación, el único 
medio de un empréstito forzoso a tres clases de per­
sonas para facilitar el servicio de víveres. El Admi­
nistrador de Rentas, encargado de poner en manos de 
V. S. aquella exposición solicitando una pronta apro- · 
bación, como lo exigen las críticas circunstancias en 
que nos hallamos, nos ha expuesto que V. S. no se re­
soivió á decidir por sí, y que lo iba a enviar al Sr. Ge-



SA:"TA:"DEn E'> LA G U ::n llA DE !;.-\ 11\_D EP E:"DE:" CIA 3:51 

n eral Bonet. En este instante, los proveedores, que no 
ven los medios de ser pagados, nos declaran que no 
pueden continuar el servicio. V. S. sabe q\1e el recurso 
al Sr. General Bonet es largo, y que no llega tampoco 
su resolución sobre otras propuestas que el Sr. Inten­
dente y Ad:ministrador ·le hicieron en 14 del corriente, 
y el servicio va a verse comprometido. Nos parece, pues, 
p reciso que hoy mismo nos reunamos en casa de V. S., 
a la hora que guste, para tomarse alguna disposición 
que nos ponga a cubierto de las funestas resultas que · 
n os amenazan. 

Tenemos el honor de saludar a V. S. con la más 
alta consideracié\n.- J.oaquín de Aldama)r.- Bonifacio 
Rodriguez.-Ramón-A~tonio de Sa'nta Cruz y Gil.- Joa­
quín-Ramón de Sárraga.- Jua'n-Francisco de Helgue­
ra. - Pedro García Diego. - José-Benito Gutiérrez de 
Bustamante.- El Comisario de Guerra, Mutrecy. 

102 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
P rovincia.- Santander, 27 de agosto de. 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de pasar a manos de 
V. S. el proceso verbal del acta del Consejo de Admi­
n istración que se celebró ayer, bajo la presidencia de 
V. S., al que va adjunta la traducción francesa, y si 
V. S. güsta firmarla, hallándola arreglada, puede de­
volvérmela para que le remita un ejemplar firmado 
por todos los individuos del dicho Consejo en la for­
ma que va el presente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 
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Acta 

En la ciudad de Santander a 26 de agosto de 1810, 
reunidos en la casa de habitación del Sr. General Bar­
thelemy, Barón del Imperio y comandante de esta Pro­
vincia, y bajo su presidencia, los individuos que com­
ponen el Consejo de Administración, establecido por 
el mismo S1'. General, a saber: El Intendente don Joa­
quín de Aldamar; el alcalde mayor, don Boniifacio Ro­
dríguez de la Guerra; el Presidente del Consulado, don 
Ramón de Santa Cruz; el Administrador general de 
Rentas Reales, don Juan Francisco de Helguera; el Con­
tador general de ellas, don Pedro García Diego; el Ad­
ministrador general de bienes nacionales, don Joaquín 
Ramón de Sárraga; el Colector general, don José Be­
nito Gutiérrez de Bustamante, y Mr. Mutrecy, Comi­
sario de Guerra francés, han expuesto al mismo Sr. Ge­
neral que con motivo de que los asentistas de víveres, 
concluyan su contrata el 20 del corriente, el Sr. Inten­
dente y dicho Sr. Administrador de Rentas, a resultas 
de una conferencia tenida el 14 del corrien.te con dicho 
Sr. General, v con Mr. Massón, Edecán del señor Ge­
neral de División Bonet, Gobernador de esta Provin­
cia, y de la de Asturias, y residente en Oviedo, habían 
expuesto dicho día, al mismo Sr. Bonet, por medio de 
una nota, las críticas circunstancias en que se halla­
ba este país, expuesto a que faltasen los víveres y de­
más socorros necesarios para las tropas, y proponién­
dole los mismos medios que se podrían adoptar para 
salvar la Provincia, y ·pidiendo a S. E. resolviese in­
mediatamente sobre asunto tan importante; cuya nota 
se entregó, la misma noche del 14, al Sr. Massón para 
su pronta remisión que posteriormente, el 17 del mis­
mo, el referido Intendente escribió otro oficio al Sr. Bo­
net instruyéndole, más por menor, de la lamentable si- · 
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tuación en la provincia y de la necesidad de que acce­
diese a las propuestas del día 14; y que, sobre todo, 
respondiese inmediatamente para no comprometer el 
servicio de cuyo oficio fue portador el mismo Edecan, 
Mr. Massón, que salió en . diligencia la misma noche 
para Oviedo. Que no habiendo recibido ninguna res­
puesta del Sr. General Bonet, hasta el 24, y declarandd 
los asentistas que no continuarían más que hasta fin 
de este mes, si no se les facilitaban fondos y seguri­
dades para su contrata, el Sr. Intendente había· reunido 
el Consejo de Administración, en su casa, para que 
se pensase en los medios de salvar la Provincia, ame­
nazada de una grande desgracia si faltaba la distri­
bución regular de víveres a las, tropas, y los fondos 
considerables necesarios para la manutención del Hos­
pital Militar, y en este conflicto el Consejo, de unánime 
conformidad, no había hallado otro arbitrio que el de 
exigir un en~préstito forzoso entre todos los habitantes, 
distribuído a las tres clases mencionadas de la Pr.o­
vincia, debiendo pagar los de la primera, a mil reales, 
guinientos los de la segunda y doscientos los de la ter­
cera, y esto sin perjuicio de los demás medios pedidos. 
al Sr. General Bonet, y de las contribuciones existentes, 
y que para poner en ejecución este ·plan se pidiese la 
aprobación al Sr. General Barthelemy como así se hizo 
por medio del oficio correspondiente, pero habiendo 
respondido este señor General que no se resolvía a 
autorizar· por sí esta medida, y que la sometería al Sr. 
General Bonet, conociendo el Consejo la dificultad de 
recibir una respuesta bastante pronta, pues que no se 
recibían aún de lo escrito en 14, y 17, volvía a exponer 
al mismo Sr. General Barthelemy y la urgencia del caso, 
y la necesidad de que. se adoptase des.de el instante la 
medida del e1úpréstito, u otra que proporcionase al­
gunos medios; dicho señor General insistió en que nada 

A!,TAMIRA.-23 
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determinaría, sin consentimiento del Sr. Bonet, pero 
que no se oponía a que el Consejo y el Intendente, co­
mo encargados de la Administración civil, tomasen las 
medidas que juzgasen necesarias. Y en este estado, con­
ferenciado de nuevo sobre la materia, el Consejo se 
convenció de que no había otro medio que ,fuese más 
efectivo, ni que presentase menos inconvenientes que 
el dicho empréstito, y que, por lo mis1no, se lleve a 
debida ejecución formándose al efecto las listas corres­
p ondientes, y procediéndose con todo vigor, y sin es­
cuchar · reclamaciones a la exacción de las respectivas 
cuotas y que se dé parte, de nuevo, al Sr. General Go­
b ernador Bonet, de todo lo ocurrido, reiterándole las 
exposiciones anteriores, hechas por el Sr. Intendente y 
Administrador de Rentas, con lo que se terminó la Se­
sión, y la firmaron dichos individuos.-Joaquín de Al­
damar.- Bonifacio Rodríguez.-Ramón-Antonio de San­
t a Cruz y Gil.- Juan-Francis.co de Helguera.-Joaquín­
Ramón de Sárraga.- José-Benito Gutiérrez de Busta­
mante.- Pedro García Diego.- El Comisario de Guerra 
Mutrecy . 

103 

Al Excm o. Sr. General Gobernador Bonet.- Santan­
der, 28 de agosto de 1810. 

Excmo. Sr. : El Consejo de administración formado 
por el Sr. General Barthelemy, comandante de esta Pro­
vincia de Santander, para tratar de los medios de sub­
sistencia de las tropas, se ve en la dolorosa situación 
de hacer presentes, a V. E. sus angustias, y apuros. La 
a djunta copia del acta celebrada en casa del mismo Sr. 
General instruirá a V. E. de los motivos poderosos que 

• 
' 
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Ja olJligación a daptar el medio de un empréstito obli­
gatorio, distribuido entre las tres clases de contribuyen­
tes, los más acomodados de· la Provincia, sjendo la ma­
yor cuota de 1.000 reales de vellón; de 500 la segunda, 
y de 200 la tercera. Una de las copias originales de esta 
acta ha sido remitida por el Intendente al Sr. General 
Barthelemy con el oficio que traducido va con el nú­
mero 1, el que ha sido devuelto original sin respuesta, 
con la nota que el mismo Sr. General ha puesto al pie 
del acta, y que va copiado, dejando con esta exposición 
a es la Junta en la mayor perplejidad y embarazo. Fuera 
de lo dicho en la fecha en que nos hallamos no aca- . 
hamos de recibir respuesta ni resolución alguna a lo 
que el Intendente y Administrador tienen expuesto a 
V. E., en fecha de 14 y 17 del corriente, por el conducto 
del Sr. Massón, Edecán de V. E., que se sabe llegó fe­
lizmente a ésa hacia el 19 del corriente. 

No podemos, Sr. General, formar un concepto fun­
dado, ni sobre el silencio de V. E. ni sobre las dificul­
tades y demás exposiciones que nos indica el Sr. Bar­
thelerny. 

Quisiéramos salvar el país, alimentar las tropas y 
evi lar toda responsabilidad en nuestro cargo, y esto es 
imposible verificarlo si V. E. y el Sr. General Barthe­
lemy no deciden con la prontitud necesaria sobre nues­
tras propuestas. No podemos comprender, Sr. General, 
sobre qué ramos de rentas recaiga la expresión del Sr. 
General Barthelemy, en cuanto supone que no nos he­
mos ocupado seriamente del examen de ellos, pues es­
tando todos indistintamente destinados a la subsisten­
cia de las tropas, el Sr. Intendente ha dado las órdenes 
-necesarias al efecto, independientemente de las dispo­
siciones que el mismo Sr. General Barthelemy ha to- . 
mado por sí. 
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En estas circunstancias, y no admitiendo dilación 
la recolección de fondos, hemos acordado s,e efectúe el 
reparto y recolección del empré,.stito, esperando que 
V. E. aprobará esta determinación, o nos dará las ór­
denes que tenga convenientes haciéndonos siempre la 
justicia de estar persuadido de nuestras buenas inten­
ciones y activo celo. 

Tenemos. el honor, Sr. General, de saludar a V. E. 
con la más alta consideración. Santander, 28 de agosto 
de 1810.-Los individuos del Consejo de Administra­
ción, Joaquín de Aldamar.- Bonifacio Rodríguez.-Joa­
quín Ramón de Sárraga.-Juan-Francisco de Helguera. 
Pedro García Diego.- El comisario de Guerra Mutrecy. 
José-Benito Gutiérrez de Bustamante. 

104 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 1 de sep­
tiembre de 1810. 

Sr. General: Habiendo recibido respuesta del Sr. 
Bonet, en que me dice no puede satisfacer a mis pre­
tensiones, para buscar los medios de subsistencia, :me­
diante a que esta Provincia hace parte del mando con­
fiado por S. M. l. y R. el Sr. General Dronet, he con­
gregado al Consejo de Administración el cual se ha 
enterado, de nuevo, de los embarazos en que nos ve­
mos para continuar el servicio. Con este motivo y con 
las noticias que tengo de los obstáculos que se presen­
tan al Comisionado Mr. Villa para cobrar las contri­
buciones, se hace preciso que el Consejo de Adminis­
tración se reúna cuanto antes en casa de V. S., para 
que, con su aprobación y auxilio, se tomen algunas 
medidas capaces de salvar el país y alimentar las tropas. 

• 
" 

• 
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Espero resolución de V. S. con señalamiento de la 
hora para el congreso, y tengo el honor de saludar a 
V. S. con la más alta consideración.- Joaquín de Al­
damar. 

105 

El Prefecto de Santander a Mr. Ratier, encargado 
del Consulado de Francia.- Santander, 2 de septiem­
bre de 1810. 

La necesidad en que me hallo de recoger los fon­
dos posibles para aprovisionar los almacenes del Ejé1;­
cito, me obliga a recordar a V. la precisión de qu~ se 
liquide y pague por V. la suma que la Marina l. y R. 
está debiendo a la Junta de subsistencias y a la ciudad. 

No sabré ponderar a V. baslante lo urgente de este 
pago para evitar las funestas resultas que van a recaer 
sobre esta Provincia y sobre las tropas, si, desde luego, 
no se toman las disposiciones necesarias para alimen­
tar a éstas. Para este objeto tan importante, necesito 
el dinero que debe la Marina l. y R., y suplico a V. quie­
ra decirme si podré contar, desde luego, con estas can­
tidades, o, en defecto, se servirá V. instruirme de lo 
que haya sobre el particular. 

Tengo el honor de saludar a V. con una perfecta 
consideración.- El Prefecto de Santander, Joaquín . de 
Aldarnar. 

106 

Al Excmo. Sr. General Bonet.-Santander, 2 de sep-:: 
l.iembre de 1810. 
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Sr. General: La primera no licia que yo he recibido 
<le que en el mando· Militar de esta Provincia, le sus­
tituye a Y. E. el General Dronet, ha sido por la carta 
que Y. E. me ha hecho el honor de escribir con fecha 
28 del pasado, previniéndome que, con este motivo, no 
puede V. E. determinár en razón a las solicitudes. que 
tenía repetidamente hechas para asegurar la subsis­
tencia de las tropas con este país, y el orden de Ad-
ministración. . 

Esta novedad me ponía en el caso de suspender 
los trabajos que estaba haciendo para contestar a la 
otra carta de V. E. de 19 del mismo mes, y satisfacer 
·a los deseos del Serenísimo Señor Príncipe de '~Tagram, 
·conforme a la orden circular de que V. E. me envía 
copia. Pero, pues me encarga que sobre este particular 
me entienda aún con V. E., seguiré tomando las noti­
cias que necesito para esto, procurando llenar las be­
néficas intenciones de S. A. S., y sin perder tiempo re­
mitiré a V. E. mi trabajo. 

Tengo el honor de saludar a V. E. con la más 
alta consideración.- El Prefecto de Santander, J. A. 

107 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.- Santander, 3 de septiembre de 1810. 

Sr. General: Varias personas, a quienes he dado 
libramientos contra la tesorería por diversos ramos de 
servicios y con la calidad de obtener el visa de V. S., 
me han expuesto habérseles manifestado por V. S., que 
yo podía librar por m.i solo y la tesorería proceder al 
pago. No deseo s.ino proceder de acuerdo y cumplir 
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las intenciones de V. S. y por lo mismo le pido, se 
sirva prevenirme si efectivamente la intención de V. S., 
es que yo libre y haga pagar por mí, así los gastos de 
subsistencias y los demás de Administración y sueldos, 
sin que preceda antes el V. B. de V. S. 

Espero su contestación para proceder con arreglo 
a ella, y teHgo el honor de saludar a V. S. con la más 
alta consideración.-Joaquín de Aldamar. 

108 

El Prefecto de Santander a Mr. Carlos Martín, pa­
gador central de Asturias y Santander, haciendo fun­
ciones de recibidor particular de dichas provincias.­
Santander, 4 de septiembre de 1810. 

Sr. Pagador: Tengo el honor de acusar a Vm. el 
recibo de su carta de ayer, relativa al encargo que se 
sirve hacerme para que disponga que los fondos des­
tinados a la contribución mensual, entren, sin falta, en 
su caja, sin que pueda dárseles otro destino. 

Desde que el Sr. General Barthelemy, Comandante 
de esta Provincia, haciéndome conocer el Decreto I. y R. 
de 8 de febrero último, me ordenó que todos los fondos 
públicos fuesen entregados en la caja de vm., di las 
órdenes más positivas al efecto, a todos los tesoreros 
encargados de la percepción, pero sin embargo la Caja 
de subsistencias continuó algún tiempo sus pagamen­
tos directos bajo mis órdenes para atender al suminis­
tro necesario a las tropas y hospitales ·militares. En es.te 
tiempo se llevaba una nota separada y exacta de lo que 
producía la contribución mensual de 30.oOO pesetas, y 
se entregaban los fondos en la caja .del cargo de vuestra 
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merced. Posteriormente, suprimida la Junta de Subsis.­
tencia en 20 de mayo último, establecida otra forma 
de administración, con arreglo a las órdenes del Mi­
nistro, Sr. General Barthelemy, di yo las más positivas 
para que todos los caudales, sin reserva alguna, se en:.. 
tregasen en la Caja de vm. y que, sobre todo, nada se 
pagase sino en virtud de las órdenes de dicho General, 
y así se ha verificado hasta el día, pues no he dispuesto 
por mí de una sola peseta, ni aun para los gastos más 
precisos y. urgentes. 

Ahora, con arreglo al encargo de V., doy orden al 
Tesorero general, Dn. José-Joaquín de Sara, para que 
entregue a vm. hoy mismo la cantidad que exista de 
la cobranza de las 30.000 pesetas mensuales, y en ade­
lante lo verifique cada cinco días, llevando cuenta se­
parada de este ramo. He sabido que, efectivamente, han 
entrado varias _cantidades pertenecientes a es,ta con­
tribución, pero no teniendo el tesorero noticia de la 
separación que había de haber en estos ramos, se hizo 
cargo en general dq todos los caudales, en la caja 
de subsistencias y ha pagado con ellos las libranzas; 
dadas por el Sr. General; pero de algunos días a esta 
parte se lleva ya cuenta separada, y aun se liquidará 
positivamente todo lo que la caja general haya reuni­
do pür lo respectivo a la contribución mensual, y se 
reintegrará luego que haya fondos. 

Igualmente he comunicado al mismo Tesorero ge­
neral la parte que le corresponde en el oficio de vm. de 
28 del pasado en cuanto a las notas mensuales de en­
trada y salida de caudales de sus cajas, y la obligación 
de entregar también en esa caja del cargo de vm. los 
?lcances que resulten. 
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Para contestar a las de.más partes, de dicha carta 
del 2_8, necesito adquirir varias noticias, y luego que 
las reciba, tendré el honor de satisfacer a los deseos 
de V. 

Tengo el honor de saludar a vm. con una perfecta 
consideración.- El Prefecto de Santander, Joaquín de 
Aldamar. 

109 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 5 de sep­
tiembre de 1810. 

Sr. General: El Consejo de Administración se ha 
enterado de que el comisionado don Pablo de Villa, 
que iba encargado de la cobranza de más de 560.000 
reales de las contribuciones debidas por varios Valles 
del Oriente de esta Provincia, ha vuelto ya de su co­
misión trayendo poco más de 30.000 reales en efectivo 
y habiendo entregado en Santoña, y Laredo por unos 
15.000 reales en ganado. La relación que ha hecho de 
la situación de los valles con respecto a la deserción 
de los habitantes, y a la fuerza de los insurgentes, nos 
deja con poca esperanza de obtener felices resultados, 
por el momento, con la r~colección de aquellas canti­
dades atrasadas, y aun en las. corrientes. Los Asentistas 
viendo frustradas, con este motivo, sus esperanzas de 
recobro de fondos, nos han hecho presente, decidida­
mente, que no pueden continuar el servicio ni un día, 
si no se les dan algunos fondos, y como necesariamen­
te serán menester algunos días para cobrarse el nuevo 
empréstito, impuesto a los pudientes de las tres clases; 
no vemos ·otro arbitrio que el suplicar a V. S. se les 
mande entregar alguna cantidad de la plata depositada 
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en Caja el Pagador, aunque fuese con calidad de rein­
tegro del importe de los mismos empréstitos que se 
acaban de imponer en el caso de que S. A. Serenísima 
el Sr. Príncipe de W agram no accediere a la entrega 
total y libre de la dicha plata. V. S. conoce, Sr. Gene­
ral, que las circunstancias son muy extraordinarias y 
urgentes mientras que la llegada de nuevas fuerzas no 
limpia el país de Insurgentes, y que, por consiguie11te, 
es preciso tomar medidas extraordinarias, que la nece­
sidad las autoriza. Fuera de lo dicho no puede dudarse 
que la plata pertenece al país, y mucho más para des­
tinarla al servicio de las tropas, y se debe esperar que 
la justificación y política de S. A. S. acceda a esta justa 
solicitud. 

Esperamos en el ·mayor conflicto la favorable reso­
lución .de V. S. para poder salvar el país y alimentar 
las tropas; y tenemos el honor de saludarle con la más 
alta consideración.- Los individuos, del Consejo de Ad­
ministración: Joaquín de Aldamar.-Bonifacio Rodrí­
guez.- Ramón-Antonio de Santa Cruz y Gil.- P. García 
Diego.- El comisario de Guerra Mutrecy.-Joaquín-Ra­
món de Sárraga .. -Juan-Francisco de Helguera.-José­
l3eni to Gu tiérrez de Bustamante. 
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Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 7 de sep­
tiembre de 1810. 

Sr. General: Sin perder minuto mandé anoche al 
Colector que buscase un Sub-colector, como es de su 
obligación. Esta mañana ha venido diciéndome que el 
Sr. Villa, no quiere marchar absolutamente, y le he 
dicho me señale otro para ·obligarle. Después de varias 
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diligencias se ha buscado uno que dice estará pronto 
dentro de media hora, y es el Sr. Sarnín. Yo no sé los 
motivos que el Sr. Villa puede tener para excusarse. 
El Colector por su oficio y conocimiento del País debe 
designar las personas propias para estas comisiones, y 
yo sólo mandarles lo ejecuten. 

Acabo de mandar de nuevo que Mr. Sarnín se apron­
te luego. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- El Prefecto de la Provincia, Joaquín 
de Aldamar. 

111 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.- Santander, 10 de septiembre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de contestar a la carta 
de V. S., fecha 9 del corriente, y como los deseos que 
V. S. expresa en ella ocupan tan particularmente mis 
cuidados y desvelos, creo que tendré la satisfacción 
de que uniformemos nuestro acuerdo en un asunto de 
tanto interés como lo es proporcionar a los pueblos de 
esta Provincia sujetos que, encargados de la Adminis­
tración de Justicia, los gobiernen por los principios de 
ésta, y sirvan útilmente al Soberano en cuyo nombre la 
ejercen. 

Es posible, Sr. General, que entre los Alcaldes de 
esta Provincia, se distingan las tres clases de que trata 
la carta de V. S., pero yo no conozco más que una, y 
si entre los sujetos que la componen se halla alguno 
con las dos primeras calidades que V. S. designa, de-
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seara saberlo para ser el primero a arrojaPlos de un 
empleo que sólo ha podido serles conferido por un 
concepto absolutamente opuesto. 

De tres clases se cornponen los Alcaldes que man­
dan, y gobiernan Jos diferentes Valles, y distritos de 
esta Provincia; a saber, la 1." de los Alcaldes mayores 
que ejercen la Justicia Heal y ordinaria en esta Ciudad 
y en los valles de Toranzo, Iguña y Buelna, cuyo nom­
bramiento es privativamente de S. M., y el tiempo de 
él por 6 años. La 2.ª también de Alcaldes mayores, cu­
yo nb!rtbramiento perteneció al Gobernador del Consejo 
de Castilla, y a otros Sres. de la Nación, y hoy compete 
a S. M. en cuyo Real nombre han sido reelegidos, o 
nombrados los de las villas de Santillana, Torrelavega, 
Valle de Soba, y Ruesga, Abadía, de Santander, villa 
de Laredo, valles de Mena y Guriezo, y Juntas de Cu­
deyo, H,ibamontán, Sieta Villas, Oesto y Voto, cuya 
duración es de tres, y seis años. La tercera, que es la 
más numerosa, es elegida y norn.brada por los, pueblos 
r espectivos a pluralidad de votos de sus Comunes, y 
por el tiempo preciso de un año. 

Para los nombramientos de estas tres clases de Jue­
ces, se observa la Ley y las constituciones particulares 
de cada valle, o distrito, y cuando falta alguna de las 
formalidades prescritas un habitante solo, cualquiera 
que sea su condición, puede oponerse y reclamar el 
nombramiento. 

Conozco que, a pesar de este derecho positivo y 
fuerte del ciudadano, es muy fácil que, en los valles 
en que la elección pertenece a los concejos o comunes, 
la prepotencia de los hombres ricos sea bastante pode­
r osa para sojuzgar el voto de la multitud, y hacer las 
elé,c<(iones a su antojo. 
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Por esto, sin duda, nuestro sabio Rey dictó en el 
año próximo pasado aquella orden justa y equitativa 
por la cual confirió su Real facultad a sus Intendentes 
y Gobernadores para que nombrasen las Justicias y 
Ayuntamientos de los pueblos, y en su cumplimiento 
debió proceder mi antecesor en las elecciones que se 
celebraron para este año, tomando el prudente partido 
de consultar a los Pueblos, oir su nombramiento y ad­
mitirle, en el caso de no haber recaído en persona con­
tra quien estuviese la opinión pública, o se hubiese dado 
queja por alguno. 

Yo encontré nombrados, cuando llegué aquí en el 
mes de febrero, a todos los que actualmente existen 
en las tres clases, a excepción únicamente del que hoy 
tiene la vara de Torrelavega, el cual me fue indicado 
por mi antecesor, y está consultado al Rey, no he te­
nido después queja ni acusación de los Pueblos ni de 
otra persona para tomar el partido de separarlos de 
sus empleos y todas las reclamaciones que han llegado 
a · mí contra algunos de ellos, han sido en orden a la 
Administración de Justicia, sobre lo cual he tomado in­
mediatamente los medios. que pudieran contenerles en 
los deberes de su obligación. 

Si V. S. me hiciese conocer que alguno ha faltado 
a éstos, en perjuicio del Servicio del Rey o de sus 
súbditos o contra las intenciones del Augusto Empe­
rador de los franceses, ni un momento me detendría 
yo en tomar la más seria Providencia contra el que 
así obrare, y daría parte de mis procedimientos a la 
Corte, observando lo prevenido en el artículo 50 del 
Título 19 (?) de la Constitución de España que he ju­
rado . 

Arreglado a ésta y a las órdenes de mi Soberano 
procederé, en fin de este año, a el nombramiento de 
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los Jueces que deben reemplazar a los que fueron elec­
tos en el anterior, y pertenecen a la clase tercera que 
dejo explicada, pues que en la primera y segunda no 
hay ninguno que haya concluido su tiempo. 

Cuando practique esta diligencia pondré mi mayor 
cuidado en oir con imparcialidad los votos de los pue­
blos, y en que no recaiga su elección en sujetos que no 
sean dignos de ella bajo todos aspectos, y tendré la 
mayor satisfacción en que V. S. me indique los que 
merezcan su confianza para preferirlos a todo otro. 

En el ínterin pido a V. S. me señale si hay alguno, 
entre los que dejó colocados mi antecesor, a quien sea 
preciso separarle de su empleo, pues en el cumpli­
miento de sus disposiciones, yerá que estamos anima­
dos del mismo deseo, y si existiesen órdenes del gran­
de Emperador, que otra cosa determinasen, sírvase 
V. S., comunicármelas para no perder un instante en 
su ejecución y cumplimiento, pues así corresponde al 
r espeto y veneración que merecen sus soberanos man­
datos. 

Reciba V. S., Sr. General, la alta consideración con 
que tengo el honor de saludarle.- El Prefecto de San­
tander, Joaquín de Aldamar. 

112 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 11 de sep- . 
liembre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de hacer a V. S. pre­
sente que con motivo de haberse recogido en estos úl­
timos tiemp:is, en la Casa del Pagador, y en la Teso­
rería general, los cortos productos de la Administración : 
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de Correos, los empleados en ella no han recibido sa­
lario alguno y están pereciendo. Por lo mismo, si V. S., 
lo tuviese por conveniente, podrían dejarse al Adminis­
trador de Correos los productos de él, para que pro­
porcione algún alivio a los empleados, y para que fa­
cilite algún socorro a los conductores que se tienen que 
buscar para llevar la correspondencia a Bilbao. 

Suplico a V. S. me avise su conformidad, para dar 
las órdenes, en consecuencia; y tengo el honor de sa­
ludarle con la mayor consideración.- El Prefecto de 
Santander, Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. General Barthelemy, Coínandante de esta 
Provincia.- Santander, 13 de septiembre de 1810. 

Sr. General: El Tesorero de la Aduana me ha he­
cho saber la providencia que V. S. ha dado para que 
sea pagado de todos sus sueldos, vencidos hasta el día, 
el Cirujano del Colegio Cántabro, don Santiago Henner. 
Nada sería más justo de esto si se pudiese tomar igual 
disposición con tantos infelices empleados en el servi­
cio del Rey que es,tán en más atraso que Henner de 
sus pagas, y que tienen mayor derecho que éste a ser 
atendidos. 

Todos los empleados en las oficinas del Rey están 
sin cobrar sus sueldos: los médicos, cirujanos y demás 
dependientes de la ciudad se hallan en el mismo caso, 
Henner es un empleado en el servicio del Colegio Can­
tábrico que debe sufrir la misma suerte que el resto 
de los que dependen de esta institución, los sueldos que 
ha reclamado de V. S. y se le han mandado pagai· 
pertenecen a la pensión o retiro que goza por haber 
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sido cirujano en los ejércitos de S. M.; los sueldos y 
pensiones de esta clase, están determinadamente man­
dados suspender por el Rey, y a la vis.ta de esto y de 
que Henner, a diferencia de otros empleados, disfruta 
los alivios con que le socorre el Colegio, y percibe, se­
gún tengo entendido, raciones, creo de mi obligación 
hacer a V. S. estas observaciones, las cuales no llevan 
nunca por objeto el oponerse a lo que V. S. tenga a 
bien determinar, pero es. indispensable de mi parte este 
paso para acallar los clamores de tantos empleados que, 
hallándose en peor situación que Henner, y con más 
derechos que él al percibo de sus sueldos se resienten 
de esta Providencia. 

Con este motivo remito a V. S. los dos, recursos 
que hace el Comandante de Marina a nombre de los 
empleados en este Real Cuerpo. V. S. conoce la nece­
sidad de su existencia y que nada es más justo que el 
sostenerles del modo que sea posible para que el servi­
cio del Rey y del público no pare. Entre ellos hay in­
dividuo que, después de más de 40 años de servicio, no 
tiene que comer, todos piden sus licencias absolutas 
para retirarse a sus casas a proporcionarse su subsis­
tencia. V. S. justamente mandó que al Subdelegado 
de Marina en el Astillero de Guarnizo s.e le asignaran 
6 reales diarios por vía de ración; en iguales y más apu­
radas circunstancias se encuentran los más de los que 
reclaman ahora sus sueldos, y yo entiendo que en ra­
ciones o en dinero, debe dárseles, algún socorro; y por 
lo que respecta a los gastos indispensable de oficina, 
que se les haga el pago de lo más preciso, dando igual 
providencia para el abono de los de mi secretaría, pues 
sin éstos, y sin sueldo alguno, es indispensable que 
pueda yo sostenerme, pero V. S. resolverá lo que fuere 
de su agrado. 



SA:\TA~DER E:\ LA GUERHA DE LA I NDEPE NDENCIA 369' 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-El Prefecto de Santander, Joaquín de 
Aldamar. 

114 

Al Sr. Comisario de Guerra Bouedonnau.- Santan­
der, 14 de septiembre de 1810. 

Desde el 16 de este mes corre a cargo de esta ciu­
dad el suministro de leña, carbón y luz a las tropas, 
que acudirán a recogerle en la calle Alta, y casa de 

1 

don Hermenegildo Hidalgo.' 

Tengo el honor de salJdar a V. S. con la más alta 
consideración.-Joaquín del Aldamar. 

i 
1 

1 ~5 
Al Sr. General Barthel1my, Comandante de la Pro­

vincia.- Santander, 18 de reptiembre de 1810. 

Sr. General: Para resílonder a la carta, que V, S. 
me hace el honor de escr~bir hoy, he tomado las no-· 
ticias convenientes, y encrentro que habiéndose for­
mado proceso de justicia a Juan Díaz Mirones y otros 
vecinos del valle de Cayóh, sobre infidencias y otros 
excesos, por mi antecesor ~l Gobernador Arias, fueron 
pedidos estos autos por v.I S. y aquél remitió un testi­
monio de ellos a los Mini~ tros del Rey para su deter­
minación. Nuestra legislación prohibe al juez inferior 

1 • 

el conocimiento de una cabsa ya sometida al superior, 
y así es que, cuando yo htlbiera tenido parte en la que 
se formó a Mirones y sus ~alegas, no me permitiría to­
rnar decisión en ella has\a · que vea explicada la de 

ALTA~l!HA .-24 
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mi Rey; pero como no -dese más que el orden y con­
formar el cumplimiento de lmi obligación con los de­
seos de V. S., habiendo sabido ahora que el nombrado 
Mirones y sus colegas tiene1i dada fianza para las re­
sultas de esta causa, daré orden al Alcalde de Cayón 
que levante el embargo de sus bienes y les deje el libre 
uso de ellos, que es todo lo que puedo hacer en obse­
quio de V. S. 

El Rey y sus Ministros s ben bien, Sr. General, que 
no conozco enemigos más d1testables que aquellos que 
Jo son de mi Rey y de las ¡valientes Tropas que pro­
tegen su justa causa: en el 1úmero de aquellos he in­
cluido e incluiré siempre a cuantos han emigrado de 
esta Provincia para llevar la desgracia a otras en don­
de viven hoy, y ya hace día que me ocupo y trabajo 
para que sobre ellos caiga lai pena que merecen. Por lo 
mismo creo que V. S. no 9reerá nunca que aquéllos 
tengan mi compasión, ni i~ucho menos, mi conside­
ración; pero permítame V. S. decirle que si la causa 
formada a Mirones y sus cole as es, como lo creo, hecha 
en justicia, no merecen más esta clase de hombres que 
los otros; y que el Rey, las 1jropas francesas y su justo 
partido tienen otros apoyos ¡más nobles, más dignos y 
más grandes, y todo aqi,1el que se separe de esto, no 
tendrá nunca más que mi a ominación. 

Persuádase V. S. de esto y admita la alta consi­
deración con que tengo el h dnor de saludarle.- El Pre­
fecto de Santander, Joaquín de Aldamar. 

11 1 

Al Sr. General Barthelemy, Comandant~ de esta 
Provincia.- Santander, 2L de septiembre de 1810. 

• • 
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Sr. General: Tengo el honor de informar a V. S. que 

<Ion Pedro Acha, propietario de la fragata N.ª S.ª de las 

Nieves, ha solicitado el Rol y demás documentos nece­

sari os para navegar con ella desde este puerto al de 

Barcelona. La numerosa tripulación del barco, los in­

fi nitos pasajeros que lleva y la voz pública apoyada 

de la certitud que tenemos de que otros navíos, salidos 

hace muchos meses de este puerto con destino al de 

Barcelona, no h an llegado a él, sino que arribaron a 
La Coruña y otros puertos ocupados por los insurgen­

tes, donde rehabilitaron sus papeles, y siguieron .su via­

je a la Am érica Española, nos aseguran suficientemente 

q ue el destino de Barcelona es simulado. Yo, en ca­

lidad de Intendente, y como Capitán General del De­

par tamento de la Marina, estoy encargado por varios 

Sres. Ministros de evitar las emigraciones, y a más es 

cla ro el perjuicio que sufre la Real Hacienda y los fon­

dos públicos si esta expedición no paga los derechos 

de su cargam ento sino en razón de su viaje a Barce­

lona, y no a América para donde son mayores. La ne­

cesidad de evitar estos inconvenientes me ha obligado 

a prescribir al Comandante de Marina no le provea 

del Hol hasta que yo haya quedado satisfecho y se­

guro del cumplimiento de las órdenes del Rey y del 

beneficio de sus intereses, y, desde luego, he ins truido 

de todo a S. M. No hallo por suficientes las fianzas or­

dinarias que se han acostumbrado dar e11 estos casos 

para r esponder que el destino sea para Barcelona, pues 

Ja experiencia ha probado se eluden cpn facilidad, y, 

por lo mismo, S. M. el Emperador ha dado últimamen­
te en su Imperio varias órdenes que prescriben el rigor 

y fo rmalidades que deben observarse en semejantes 
fia nzas para evitar los fraudes. 
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He creído de mi obligación, Sr. General, instruir a 
V. S. de todo esto, para su gobierno, y, al mismo 
~iempo, no puedo menos de .suplicarle se sirva dar las 
órdenes necesarias para que una fuerza armada, sufi­
ciente, guarde la fragata mencionada para evitar el que 
salga del puerto sin tener corrientes sus documentos. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la má,s alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

117 

Al Sr. General Barthelemy, Gobernador de la Pro­
vincia.-San tander, 21 de septiembre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de contestar a la de 
V. S. de ayer, manifestándole lo mismo que le dije en 
la anterior del 10, respondiendo a la de V. S. del 9, 
esto es, que yo no conozco más que una clase de vasa­
llos de mi Rey y que aquel que no le ama y sirve en 
el empleo que tiene es el Enemigo de S. M. y mío, y 
esto es precisamente lo que, valiéndome de la expre­
sión de V. S., es conocido de todo el mundo, y tiene 
testimonios tan auténticos que es muy débil la malicia 
para destruirlos. 

Si no obstante la fuerza del derecho de los Ciu­
dadanos en las elecciones de sus Jueces; es fácil que 
en los valles en donde aquellos pertenecen el vo to de 
sus comunes, el poder de los hombres ricos, pueda ser 
bastante fuerte .para contrariar los deseos de la mul­
titud, también es constante, Sr. General, que estos mis­
mos hombres ricos, estos propietarios, estos que tienen 
la influencia y el poder que V. S. les supone, y yo co­
nozco, son los priÍlcipalmente interesados .en que las 
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elecciones ele los Jueces recaigan en sujetos dignos de 

su confianza; y la prueba es bien obvia, porque siendo 

ellos los que más tienen que perder no es presumible 

que obren en oposición a sus propios intereses. 

Dos elecciones, entre otras, pertenecen a los pueblos 

en los valles en donde la Justicia no es de nombramien­

to Real, la una la de Alcalde, y la otra de procurador 

o regidor general del distrito, el primero los debe ad­

ministrar justicia, y el segundo debe tener a su cuida­

do la recaudación de las contribuciones, y en ambos 

l'.asos son los pueblos y electores los inmediatamente 

responsables de la conducta de sus nombrados. Pues 

ahora bien, si esto es así, si las intrigas o el poder los 

hombres ricos obra en estas elecciones, ¿cómo no cree­

remos que escojan para Juez y para recaudador de 

las cont_ribuciones, que ellos han de satisfacer, a aque­

llos de quien tengan más confianza y que no les ex­

pongan a pagar sus descuidos y defectos? Bien conoz­

co que ha llegado un tiempo en que se observa con 

admiración que nadie quiera ser Alcalde, que ninguno 

quiere ocupar los empleos de la República, y que estos 

destinos, que antes decoraban y ennoblecían a los más 

grandes, son tenidos ahora como una carga onerosa e 

i nsoportable por aquellos mismos que en otro tiempo 

se hubieran honrado con esta distinción. 

El motivo de esto es tan conocido como sensible, 

pero ciñéndose nuestra cuestión o nuestra contestación 

al solo punto de saber si hay, o no, en la Provincia al­

caldes o Jueces indignos de este empleo, yo repito a 

V. S. que aquel que me sea conocido bajo este título, 

no durará más que el tiempo que sea necesario para: 

imponerle el castigo que merece, y pues que v. s. co­

noce, según me dice, a alguno que se halla en este caso, 

y ' yo · me he· propuesto no contrariar sus deseos, nad~· 
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,es más fácil que poner remedio, indicándome V. S. 
quiénes son, para tomar la providencia conveniente 
contra ellos. 

V. S. sabe que cuando yo lomé el mando de esta 
Provincia, hallé nombrados por mi antecesor, o elec­
tos con la aprobación de éste, todos los jueces que hoy 
existen a excepción de uno que es de nombramiento 
Real. La justificación del Gobernador a quien fue dada 
la comisión por el Rey para la formación de muni­
cipalidades es bien sabida, y si necesitara de pruebas 
las tendría en que, habiendo hecho públicas las elec­
ciones, y teniendo conocimiento de todas el Sr. General 
Bonet, entonces Gobernador militar de esta provincia, 
sólo tengo noticia de uno o dos individuos que fueron 
excluidos y desechados después de probada su mala 
conducta. Así es que yo no . puedo ser jamás responsa­
ble de lo que hallé establecido, y que cuando me pres­
to condescendiente a oir las acusaciones que se hagan 
contra estos mismos non1brados, y a providenciar en 
justicia, doy a V. S. una prueba de que no deseo más 
que ésta. Si, Sr. General, el Intendente y Prefecto de 
la provincia de Santander, Aldamar, ha encontrado en 
sus destinos a cuantos jueces existen hoy en la Provin­
cia, no se ha permitido separ,ar a ninguno ni por las 
solicitaciones, ni por la intriga, y está cierto y seguro 
que sus súbditos no han encontrado todavía para llegar 
a él más que el camino de la justicia, porque ni la se­
ducción, ni el interés, ni la ambición son los resortes 
que mueven su corazón, y dirigen sus ·procedimientos. 

Esto sabido, y, no teniendo más empeño que el del 
servicio de mi Rey y la felicidad del país que me está 
confiado, debo contraerme a decir a V. S. que si en 
Laredo, hombres sin educación, sin talento y sin con~ 
sideración, por su · calidades ocupan hoy .las plazas de 

.. 
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aquella municipalidad, nada es · más fácil que hacerlos 
·reemplazar por aquellos que merezcan la confianza de 
,V. S. Por mi aseguro a V. S. que hasta ahora no he 
tenido queja alguna de la conducta de los nombrados; 
·Y aunque es cierto que la clase de los menestrales, o 
artesanos no está excluida de estos empleos, y que h a 
llenado siempre una parte de aquella municipalidad, 
con todo, indicándome V. S. otros más dignos, desde 
luego les haré entrar en plaza. 

Lo mismo digo respectivamente a los Alcaldes de 
·Soba y Ruesga, acerca de los cuales me habla V. S., 
pues, dado casó que no debe esperarse de que loS¡ ac­
tualmente en ejercicio hiciesen resistencia para cesar 
·en él ,V. S. verá que, ni la de éstos, ni la que puedan 
hacer los que V. S. me indique, tendrá lugar para con 
aquel Intendente de cuyo carácter dejó a V. S. hecha una 
larga pintura, y a quien el Rey honra con su confianza 
y conoce por su probidad. 

Es nuevo para mí que el Alcalde de Liendo sea 
tío del Jefe de Brigantes Campillo, y así por lo que res­
pecta a éste voy a dar mis órdenes para que inmedia­
tamente sea reemplazado por el Regidor General, ínte­

rin el valle me propone el más digno y el más conve­
niente para este empleo. 

La municipalidad de Santander no es formada co-
1110 V. S. dice en los momentos de desorden y confu­
'sión: es elegida · entre un pueblo de 1.000 vecinos, por 
un Consejero de Estado, delegado del Rey : es · fa pri­
mera instituida en el Reino en su real nombre; y por 
esto, como por las calidades y mérito de sus individuos, 

ha merecido la aprobación de S. M. Los trabajos hechos 
por ella los sabe el público, y si hay algún defecto en 
sus individuos es en cuanto han manifestado por re­
petidas veces el deese de cesar en sus empleos antes d'el 
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tiempo prefijado por la ley y por el Rey. Pero supo­
niendo por un momento que la actual municipalidad 
fuese compuesta, en todo su número, de aquellos sujetos 
que se escogieron en los momentos que llama V. S. de 
confusión, ¿sería por ventura menos acreedora a los 
respetos de su pueblo y a la estimación de su Sobe­
rano? Verdaderamente, Sr. General, si hay alguna prue­
ba que no admita contradicción lo es la que dieron aque­
llos ciudadanos de Santander que al verse por segunda 
vez abandonados de los que los mandaban con una 
constancia heroica, y con una confianza justa aguar­
daron dentro de su pueblo a aquellos ejércitos de quie­
nes los demás huían, o a los que no querían someterse 
Jos que V. S. llama habitantes distinguidos, y que, en 
efecto, se distinguieron en no quedarse con éstos para 
representar a su pueblo, para defenderle y para pres­
tar obediencia y sumisión a un Rey que les enviaba 
este auxilio para reparar su desgracia. Estos hombres, 
no elegidos en la clase oscura, sino sacados de las pri­
meras familias, libraron a Santander, mantuvieron el 
orden, recibieron y sirvieron a las tropas francesas, su­
frieron por su patria ultrajes, y malos tratamientos y 
se hicieron, para siempre, dignos del aprecio público; 
y esta verdad que es tan constante les hará acreedores 
siempre a la consideración de su Rey. 

Yo sé, como V. S., que en calidad de agente de los 
pueblos se presentan en esta capital Abogados y otras 
personas con sus poderes; conozco que es inevitable 
esto porque dependiendo la decisión de muchos asun­
tos de justicia o de administración de los tribunales de 
la Capital y de sus jefes, y apenas hay un medio más 
obvio para terminar estas solicitudes que el del envío 
de apoderados, pero de mi parte hay tal actividad en 
el despacho de los negocios que pueda decir a V. S., sin 

• .. 
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temor de equivocarme, que no hay un comisionado de 
éstos a quien yo haya detenido aquí 48 horas, pues n 
trueque de evitar gastos a los pueblos, trabajo noche y 
día, y nada es más fácil que el remediar el abuso que 
en esto pueda haber y castigar la codicia de los que 
toman este pretexto para desangrar a sus pueblos, pues 
con señalar el día en ·que se les comisiona y ver la fecha 
de mi providencia les harán prontamente la cuenta de 
sus gastos. 

El Alcalde mayor del valle de Toranzo, es cons­
tan te que no ha rendido en su jurisdicción desde que, 
entre mil riesgos, tomó posesión de aquella vara, que 
regenta el regidor decano. ¿Y cómo cabría en la justicia 
y en la razón que se precisase a esto a un hombre que 
pronunciado desde el momento de la revolución de Es­
paña por la causa del Rey don José, mi Señor, no ha 
podido vivir seguro en su casa, ha sido buscado por los 
insurgentes el mismo día de su poses.ión, y ve actual­
mente dominado por éstos el valle donde deba residir ? 
V. S. sabe, Sr. General, y lo sabe oficialmente, que to­
davía no hace un mes cayeron sobre la casa de este 
individuo las cuadrillas de los Brigantes, y habiendo 
podido escapar de sus manos llevaron preso a su pa­
dre, el cual sin duda no logró su libertad sino después 
de haberla pagado muy cara. Esta es una razón muy 
poderosa para que no se le exponga a un peligro en 
que nada menos arriesgaría que la vida, y en su virtud, 
yo le he permitido que por ahora permanezca aquí o 
donde se contemple seguro. 

Satisfecho así cuanto comprende la carta de V. S., 
debe serme permitido hacer presente a V. S. que no 
me creo en necesidad de que se :me recuerde la ejecu­
ción de las órdenes de mi Rey, y que, en cuanto mira 
al cumplimiento de éstas y a: las de su Augusto her:. 
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mano el Grande Emperador, nadie me gana en los 
deseos de que se verifiquen ·sus soberanas interi­
ciones. 

Seguro de esto, admita V. S. la alta consideración 
con que tengo ei' hon_or de saludarle. 

Dios guarde a V. S. muchos años.-Joaquín de Al­
·damar. 

118 

Al Sr. General Barthelemy.--Santander, 22 de sep­
tiembre de ' 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de avisar a V. S. el 
recibo de los 100 ejemplares de la orden del . día, dada 
por el Sr. General de División Dronet, Conde de Erlon, 
en l.º de este mes; y para darla toda la publicidad que 
exige su importancia, he mandado imprimir circulares 
para las Justicias encargándoles el más exacto cumpli­
miento, y luego que estén despachadas por la Imprenta, 
las dirigiré valiéndome de todos los medios que hagan 
fácil su llegada, pues V. S. sabe las dificultades que 
median, y prevendré a los alcaldes que me avisen del 
recibo .. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

119 

Al Sr. General · Barthele:my, Comandante de esta 
Piroviffcia,.,.,_Santander, ·22 de septíenibre· de 1810. 
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Sr. General: Tengo el honor de responder a la 
carta qt¡e V. S. se ha servido dirigirme con fecha de 

hoy, relativa a la fragata «Ntra. Sra. de las Nieves». 
Las observaciones que expuse a V. S. en minuta de an- . 
tes de ayer, no han tenido otro objeto que poner en su 
consideración los fundamentos que me asisten; para 

creer que este es un viaje simulado, y los perjuicios 
que en este caso deben seguirse, ya contra la Real Ha­

cienda, por el fraude de derechos, ya contra Ja Nación, 

por el mucho número de pasajeros a quienes miro como 
otros tantos emigrados. La reconvención que V. S. me 

hace sobre haberse dado lugar a que e~ta embarcación 
haya cargado sus efectos para aquel destino sin ha­

berse opuesto contradicción, no tiene lugar respecto de 
mí, porque, desde luego, que el propietario Acha me 
significó el viaje que se proponía hacer, le dije ver­

balmente, y con la franqueza que acostumbro, las di'­
ficultades que hallaba, y después, cuando el Adminis­

trador me ha dado oficialmente noticias, le he mani­
festado por escrito igualmente mi repugnancia. Yo no 
he recibido orden que positivamente prohiba las expor­

taciones de un puerto a otro, pero las ocurrencias an­
teceden les, las circuns tancias en que se halla la Nación, 

y la voz pública, que anuncia no ser el destino de esta 
expedición para Barcelona, me han dictado la deter­
minación de representar a V. S., no proponiéndome 

otros fines que los del mejor servicio de mi Rey, y des­
empeñar los deberes del empleo que ejerzo. En cuanto 
a las cauciones y fianzas esta es una formalidad de 

cuyo otorgamiento cuida la oficina de Administración 
de rentas antes de expedir a los interesados sus des­

pachos, y me persuado que no se halla omitido en todas 
las expediciones anteriores; pero no deberé disimular 
a V. S., Sr. General, la facilidad con que pueden ser 
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eJudidas, estas precauciones, no bastando las canciones 
ordinarias para ocurrir a todos los ardides que sabe em­
plear la malicia para conseguir sus intentos. 

Lejos de desear yo perjudicar al comercio, sólo ape­
tezco, Sr. General, favorecerle y fomentarle por todos 
medios, pero este auxiJio no quisie·ra que fuese con 
detrimento de los Reales derechos. 

De todos modos si V. S., cerciorado de estos sen­
timientos, cree que puede permitirse la salida de este 
Navío, para Barcelona, con la tripulación y pasajeros 
que pretende, ~ontándose la voluntad de V. S. por mi 
parle no habrá reparo en habilitarle con el Rol de Ma­
trícula y demás papeles. V. S. podrá desde luego, si 
fuere s.ervido, hacerme entender su determinación, pues 
bajo las reglas que V. S. señale, será habilitado, dando 
a sus órdenes puntual cumplimiento. 

Entre tanto, reciba V. S. todas las seguridades de 
1111 mayor consideración.- Joaquín de Aldamar. 

120 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.- Santander, 23 de septiembre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de contestar a la carta 
que V. S. se sirve escribirme en fecha de hoy, anun­
ciándome la determinación que se ha visto en necesi .. 
dad de tomar parte que sea puesto en arresto don An­
tonio de Ojesto, acusado de haber extraído de la Te­
sorería y defraudado a beneficio suyo el todo o parte 
del importe de unos aguardientes confiscados a Mr­
Trueba. 
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Yo he quedado verdaderamente muy sorprendido, 
Sr. General, cuando reconozco los falsos colores bajo 
los cuales se ha figurado a V. S. un hecho en que Ojesto 
no tiene contra sí ninguna culpabilidad. La acusación 
que se Je hace, sobre este punto, es enteramente falsa; 
y yo se lo aseguro, a V. S. sobre mi honor. Tengo a la 
vista el Proceso relativo a este particular, y de él apa­
rece con evidencia que el producto de estos aguardien­
tes se puso en depósito por orden del Gobernador Mr. 
Arias, como Subdelegado de Rentas y jefe de la Ad­
ministración, _el)_ fuerza de justos motivos que para 
ello hubo : que Ojesto no retiene en su poder cantidad 
alguna y que lejos de deber nada a la Real Hacienda 
por este negocio, tiene derecho a percibir en él mucha 
mayor porción por la parte de denunciador: y en fin , 
consta del mismo proceso que no hay interesado alguno 
que esté descubierto en este punto, sino Mr. Argomedo 
que aún no ha cumplido con la Providencia de Mr. 
Arias, verificando legalmente como los demás la devo­
lución de un dinero que les había sido confiado mo­
mentáneamente. Todos estos hechos me hacen ver Sr. 
General, que los enemigos de Mr. Ojesto, han sorpren­
dido la justificación de V. S. con suposiciones inciertas, 
y que sin duda encuentran motivos poco sólidos para 
atacar su conducta, cuando sobre cargos tan absoluta­
mente falsos y tan fáciles de desvanecer, intentan fun­
dar su acriminación. El Proceso hecho por Mr. Arias, 
demuestra esta verdad con la mayor sencillez. Ojesto 
no ha tenido parte ni interés en este negocio, ni otra 
función que obedecer las órdenes de su Juez. El im­
porte de dichos aguardientes no ha sufrido malversa­
ción. Estos antecedentes y la seguridad que V. S. me 
anuncia en su carta, de que no desea encontrar cul­
pables, me mueven a pedir a Vs. que no habiendo otros 
cargos que constituyan ¡delincuente a Mr. Ojesto, se 
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sirva mandar ponerle en libertad, porque constándo­
me, como me consta, de su inocencia, por lo que toca 
a la supuesta defraudación, del importe de estos aguar­
dientes; la calidad de empleado público, su opinión y 
la salud que padece con este arresto, en una fragata 
desarmada, y la vindicta pública piden que no sufra 
por más tiempo, inculpableme.nte, la arrestació\n. Si 
V. S. hubiese tenido la bondad de pedirme algún in­
forme sobre este asunto, me hubiera hecho un honor 
de informarle con más verdad que lo han hecho Jos 
denunciadores de Ojesto, quienes .sin duda manifiestan 
más deseos. de hacerle nrnl, que de favorecer los inte­
reses del Rey. Y no me extiendo más, Sr. General, por­
que si V. S. quiere que lo ejecute con copia de las piezas 
justificativas que demuestran la certeza de esta mi ex­
posición, lo haré desde luego, persuadido V. S. de que 
mi carácter y mis sentimientos jamás. han conocido 
otro lenguaje que el de la sinceridad y verdad. 

Por lo mismo me creo sin necesidad de satisfacer 
a las indicaciones que V. S. me hace con este motivo: 
porque suponiendo que el hecho sobre que recaen, es 
falto de todo, queda .sincerada mi conducta, y yo con 
Ja satisfacción de no temer ser juzgado por ella donde 
d'etermine la Superioridad. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

121 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 26 de sep­
tiembre de 1810. 

Sr. General: Luego que recibí ayer la carta que 
V. S. me hizo el honor de escribirme relativa a los car-
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gos contra el Sr. Ojesto, creí deber presentarme en casa 
de V. S. con los documentos auténticos e instrumentos 
legales que se han hallado en esta Subdelegación ge­
neral de Rentas, para probar a V. S. nuevamente la ino­
cencia de dicho ex-administrador Ojesto en el negocio 
de los Aguardientes, y el deseo de poner en libertad un 
individuo por quien la Justicia clama. 

. Yo esperaba, Sr. General, que sin merecer particu­
larmente el favor de V. S. hubiera, a lo menos, tomado 
en consideración las noticias exactas que le comuniqué, 
y que semejantes incidentes, justificados anteriormente 
y apoyados por una autoridad revestida de mi carácter, 
no podían dejar la menor duda sobre su exactitud; sin 
embargo veo con sentimiento que V. S. nada ha deci­
dido sobre un caso tan positivo: que el Sr. Ojesto con­
tinúa siempre aprisionado, como un criminal, en una 
fragata del todo desmantelada, expuesto a los rigores 
de los temporales. cuando, aun siendo acusado de ma­
yores delitos, las leyes de su país le señalan para la 
prisión su propia casa o la saia de Ayuntamiento: agre­
gue V. S. a esta infeliz situación los inmensos gastos 
diarios que le acarrea este arresto, y las desgracias 
que sufre su familia y su honor por el rigor con que 
se le trata. 

Me sería doloroso, Sr. General, verme en la precisión 
de dar cuenta de este acto de rigor que ataca al de­
recho de gentes y la libertad de los ciudadanos, si no 
emplease antes con V. S. los medios que prescribe una 
conducta franca y un proceder honrado para ilustrar su 
religión y conciliar su · opinión con la verdad de unos 
hechos tan evidentes como aquel de que se trata, pero 
sin separarme jamás de estos mismos principios que 
han ar.reglado siempre mi ·conducta en mis relaciones 
con V. S., no debo dejarle•:ignorar que si no soy bastan-
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te feliz para obtener una decisión conforme a la que 
debo esperar de su justificación, no podré menos, en 
cumplimiento de la obligación. en que me hallo coi1sti­
tuído, como Subdelegado de Rentas Reales, y Jefe de 
la Administración civil, de dar cuenta de lo ocurrido 
para sincerarme de los cargos que se podrían hacer­
me, limitándome en mi exposición a la Superioridad 
correspondiente, a la presentación de nuestra corres­
pondencia. 

En el certificado de 22 del corriente que V. S. me 
recuerda, Sr. General, igualmente que en mis oficios a 
V. S. y en mi conversación verbal de ayer, no se ha 
dicho sino la pura verdad: el producto de los Aguar­
dientes no eran una propiedad pública, pues que aún 
no está decidido el litigio, y nadie tenía el derecho de 
aprovecharse de aquellos fondos; y si el Sr. Arias ha 
dispuesto de 5.055 reales de vellón, la conducta fran­
ca que observó para tomarlos le excusa a la vista de 
los hombres de bien, porque es muy cierto que ha de­
jado un recibo formal, y a más ha asegurado esta deuda 
con un crédito de mayor cantidad sobre la Tesorería 
Real, de donde no sacó lo que se le debía por sus suel­
dos, por consideración a lo exhausta que se hallaba al 
tiempo de su salida de esta provincia. 

Me lisonjeo, Sr. General, que los documentos origi­
nales que presenté a V. S., sobre esta causa, habrán 
destruido todas las sospechas sobre las cuales había 
V. S. fundado los motivos del arresto al Sr. Ojesto: 
las fechas, la formalidad de las piezas y la publicidad 
de las actas manifiestan positivamente que no hay cul­
pables y que el Sr. Ojesto ha sido el que ha cumplido 
más exactamente sus deberes, y que, · en fin, en los di­
chos documentos judiciales, no hay ni errores ni con-
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' tradicción, ni falta de formalidad. Todo está muy jus-
tificado, y me atrevo a asegurarle, Sr. General, que 
nadie puede tachar las diligencias practicadas. 

Suplico a V. S. con las mayores veras, Sr. Gene­
ral, quiera persuadirse que jamás me dejaré engañar 
yoluntariamente por los personajes que V. S. me in­
dica, y que ni los intrigantes, ni los viles aduladores 
dirigirán nunca mi conducta fuera de que la experien­
cia de más de 30 años de trabajo y conocimiento de 
los hombres me han ilustrado bastante para no dejarme 
dominar de quienes, no merezcan mi confianza y están 
cerca de mí, y sobre todo, cuando se trata de servir al 
Rey, mi amo, de conservar mi honor, administrar justi­
cia y merecer la estimación de mis contemporáneos. 

Me persuado, Sr. General, que V. S. se halla pene- ' 
trado de iguales sentimientos, entendámonos pues, y 
procuremos que la reunión de nuestros. respectivos es­
fuerzos nos conduzcan al resultado que es el objeto 
de nuestros deseos. 

Reciba V. S., Sr. General, la seguridad de mi par­
ticular estimación y de la alta consideración con que 
tengo el honor de saludarle.-El Prefecto de Santan­
der, Joaquín de Aldamar. 

122 

Al Sr. General Barthelemy._:__Santander, 27 de sep­
tiembre de 1810. 

Sr. General: El oficio de V. S. de 23 del corriente, 
relativo á la solicitud de la viuda del desgraciado Es- · 
pina, me ha sido entregado hoy mismo juntamente con · 
el documento que acredita su haber de los fondos de· la ' 
Junta de Subsistencias. 

ALTAMTRA.-23 
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Tengo el honor de informar a V. S., que la viuda 
de Espina y sus infelices hijos son dignos de toda con­
sideración, y que no hay cos.a más justa que el que se 
le paguen los 4.000 reales que V. S. me manda pagar 
para lo que se le dará el correspondiente libramiento, 
y se le remitirá a V. S. para que ponga el V. 0 B.º; pero 
al mismo tiempo no puedo menos de hacer a V. S. pre­
sente, que si se pagan estas deudas atrasadas de la 
Junta de Subsis.tencias, bien pronto nos veremos en 
estado de no poder continuar el servicio corriente de 
Hospitales de tropas. A la viuda se le han dado siem­
pre . Dos Raciones de víveres para · ayuda de sostenerse 
a una con su familia. 

Tengo el honor de salud.ar a V. S. con la más alta 
consideración. 

P. D.- Devuelvo a V. S. el documento justificativo 
del haber de la viuda y el memorial presentado a V. S. 

123 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 27 de sep­
tiembre de 1810. 

Sr. General: Luego que he recibido la carta que 
V. S. me ha hecho el honor de escribirme, hoy mismo, 
relativa a la necesidad de reponerse los cuarteles de las 
tropas y las barracas de las Baterías de la Costa para 
que las tropas, queden con algún abrigo en la rigurosa 
estación en que vamos a entrar; he juntado al Con­
sejo de administración para tomar las medidas necesa­
rias al objeto, y, como particularmente me indica V. S., 
Ja casa fortaleza de Torrelavega, doy orden a aquel 
Corregidor para que hagan los reparos precisos con el 
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menor gasto posible. En cuanto al Cuartel principal de 
es ta Ciudad; en San Francis.co, se me aseguró hace poco 
ti'empo se hicieron algunos reparos. Por lo respectivo 
a las Barracas de los fuertes de la Costa, desearía que 
V. S. señalase un oficial de Artillería que me indicase 
cuáles y en dónde son los reparos. más urgentes, para 
q ue, tratando con el Arquitecto mayor de la Ciudad, se 
disponga la reunión de las maderas y de la teja. 

Ya sabe V. · S., señor General, que no tenemos di­
nero ni aun para Ja subsistencia de hospitales, y alimen­
to de la tropa y por lo mismo es preciso contentarnos 
con lo más urgente y tomar algunas medidas para que 
]as tropas que ocupan los cuarteles y barracas no que­
men todas las tablas, ventanas · y hasta los armazones 
de los tejados, como lo han hecho hasta aquí, pues si 
no se evita este ' desorden, será imposible proporcionar 
a las. mismas tropas el abrigo de que tanto necesitan. 

Saludo a V. S. con fa más alta consideración, y 
deseo ocasiones de acreditarle mi respeto.- El Prefecto 
de Saútander, Joaquín de Aldamar. 

124 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 29 de sep­
tiembre ele 1810. 

Sr. General: Sin perder tiempo tengo el honor de 
responder a la carta de V. S. de este día relativa a la 
salida de la · fragata del Sr. Acha, asegurándole que no 
he tenido otro fin e'n las órdenes que he dado al coman­
da rile de Mariüa, al Administrador general de Rentas, 
y- en las observaciones que he hecho a V. S., que el 
ponerme ·a cubierto · de ·cualquiera imputación que pu-
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dieran hacerme sobre mi conducta; pero supuesto que 
V. S. considera que está en regla, con los documentos 
necesarios por lo respectivo a la navegación, y que el 
comisario de policía ha dado los pasaportes y el Ad­
ministrador sus despachos, ellos sabrán si han cumplido 
con sus deberes, y no creo deber oponerme, bajo de 
estos datos, a su salida evitándome, por este rn.edio, 
de toda responsabilidad. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

125 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de la Pro­
vincia.- Santander, 30 de septiembre de 1810. 

Sr. General: Al momento en que iba a responder 
ayer tarde a la carta de V. S., del 27, llegué a saber que 
V. S. había mandado que el Sr. Ojesto continuase el 
arresto en s~ casa propia, hasta justificarse: en mi 
particular doy a V. S. gracias de este acto de huma­
nidad y bondad, por el que V. S. ha restituido este in­
dividuo a la familia. 

No puedo menos de repetir a V. S., Sr. General, 
que mi opinión sobre su proceso es conforme a los do­
cumentos materiales que se encuentran en la Secretaría 
de esta Subdelegación de Rentas: que es constante que 
jamás se ha querido presentar este expediente bajo otro · 
aspecto que aquel que se le dio en su tiempo por el Go­
bernador Arias, y que en fin, que si hubiese · algún cul-. · 
pable en cuanto al depósito judicial del valor de los 
aguardientes, sólo sería el Sr. Argomedo, que no ha. cum­
plido aún con los .mandatos de aquel° Juez el .Sr; Arias, 
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de cuyas disposiciones no pueden, ni deben ·responder 
jamás ni el Sr. Ojesto, ni el Sr. Argomedo, aun cüaüdo 
las órdenes estuviesen en contravención con las · 1eyes 
y Reglamentos. En España como en Francia, Sr. Gene­
ral, los subalternos deben obedecer a sus Jefes: el Sr. 
Ojesto dio una prueba de su obedienci~, depositando 
el dinero que recibió momentáneamente por una ordeil 
superior, y a la verdad no puede creerse que su inten­
ción fuese el guardarlo, .cuando resulta que hace más 
de un año que lo entregó. 

En mi carta del 26 decía a V. S., Sr. General, qúe en 
el caso que tuviese que dar cuenta de este negocío, me 
limitaría únicamente a la remisión de nuestra corres­
pondencia; por la respuesta de V. S. veo la diferente 
interpretación y sentido que se ha dado a mis expre­
siones, y si V. S. quiere reconocer de nuevo mi carta, 
se asegurará de la verdad de este hecho. 

En efecto, yo debía prometerme que el expedi.ent~ 

de esta confiscación hubiera bastado para destruir las 
sospechas levantadas contra el Sr. Ojesto, y aun ahor_a 
mismo me lisonjeo, Sr. General, que V. S. me hará jus­
ticia, y le declaro que si es en virtud al Capítulo ¿1. 0 , Ar.­
tículo 2. 0 , del reglamento de 3 de julio de 1802, que 
V. S. ha mandado el arresto, a la verdad es injusto, 
¿por qué la culpabilidad y la inejecución de este re­
glamento no puede en ningún caso recaer sobre el Sr. 
Ojesto que administraba bajo las órdenes de urt Juez 
subdelegado de Rentas Reales que tenía toda la autori­
dad sobre este asunto y sobre todo cuanto el mismo 
Juez exponía en sus disposiciones los .motivos que ·tenía 
para aquella conducta? ¿Se puede, Sr. General, ha.,. 
blando de la · buena fe, acusar al Sr. Ojesto de · haber 
cumplido con las órdenes? ¿No resulta del expediente 
que nadie cumplió mejor que él en la entrega del di-
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· nero en aquel tiempo mismo? ¿Y que en fin, que no 
puede menos de desear el que la Superioridad, a donde 
se apeló, decida de este negocio en que a Ojesto le to­
cará una buena parte? 

Pero no, Sr. General, yo faltaría á i11Í honor si no 
probase con evidencia la verdad de lo que he dicho en 
mis cartas, y para dar a V. S. una prueba del deseo 

·que tengo de verificarlo, desde luego, le süplico, por fo s 
principios que le caracterizan, que nombre una Comi­
sión compuesta del Administrador de la Aduana, el Sr. 
Helguera, encargado por su oficio, de reclamar estas 
sumas, y de otras personas prácticas en el ramo de ha­
cienda y en las leyes, y reuniéndola en casa dé V. S., 
bajo su presencia, y señalándome la hora iré yo mismo, 
Sr. General, con los documentos originales para que 
sean examinados con todo rigor: la justicia y mis obli­
gaciones como autoridad pública, me han sugerido esta 
idea, y si pido a V. S. con instancia acceda a ella, per­
suádase V. · S., que no es por interés particular a Ojes­
to, porque si resultase culpable, yo sería el primero 

. de tratarle con rigor, ningún afecto particular me hará 
jamás separarme de estos principios, y aseguro a V. S. 
que entre el crimen y la justicia siempre me decidiré 
por lo más razonable. 

Es verdad, Sr. General, que ·no respondí a lo que 
V. S. me decía en su carta del 25 último, por lo res'­
pectivo a las Rentas de la Aduana, y aunque por mi 
carta de 21 de abril último tengo satisfecho a lo que 
V. S. me recuerda sobre este punto, le aseguro nue­
vamente que es por equivocación, que V. S. está per­
suadido que la Aduana no produjo nada en los últimos 
tieinpos. Es cierto qüe en el estado de la entrada dé 
fo1tdos que la Junta de Subsistencias presentó a V. S., y 
el'1 lá columna en que debían ponerse los productos.-de 
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la Aduana, marcaba cero, por la razón bien obvia y 
sencilla de que el tesorero de aquella Junta no había 
recibido nada de las Rentas Reales de la Aduana, por­
que en aquella época dichas Rentas estaban destinadas 
al pago de los empleados y retirados de aquel ramo, y 

en fin a otros gastos que el contador y tesorero deben 
justificar por documentos auténticos, con arreglo a las 
órdenes de S. M.; pero si V. S. quiere reconocer las no­
tas y estados que se le han pasado, formados por el 
'contador sobre los productos -de la Aduana del año pa­
sado y principios de éste, se convencerá que esta ad­
ministración producia tal vez más que ahora. 

Creo, Sr. General, haber satisfecho a todos los par­
.ticulares contenidos en la carta de V. S., y espero que en 
las mías no encuentre V. S. sino la seguridad del buen 
_deseo que me anima de ayudarle en lo que pueda con­
tribuir a aliviar la desgraciada suerte de los habitantes, 
y de las tropas de la Provincia, de cuya administracióu 
estamos encargados. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-J oaquín de Aldamar. 

126 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 30 de sep­
tiembre de 1810. 

Sr. General: Con la carta que por encargo de V. S. 
me ha escrito hoy su Edecán M1:. Wa'ille, he recibido 
los 100 ejemplares que me remite de l~ ord~n 'del día, 
_dada el día 16 del corriente por el Sr. Conde de Erlón; 
he mandado fijar varios ejemplares en esta Ciudad, y 
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circularé igualmente dicha orden a todos los Valles de 
esta Provincia, aprovechándome, al efecto, de cualquie­
ra ocasión segura que se presente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

127 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.- Santander, ~ de octubre de 1810. 

Sr. General: Persuadido el Gobierno de la necesi­
dad de nombrar para esta plaza un Comisario de Guerra 
que pase· a las tropas Españolas de su guarnición la 
revista mensual, y que atienda a otras ocurrencias del 
servicio, y hallándose en don Lino de Barroeta Aldamar 
las circunstancias necesarias para desempeñar este car­
go, he tenido a bien mandar que entre en estas fun­
ciones, y las ejerza como tal Comisario de Guerra, y 
debiendo yo posesionarle en este destino, conforme a 
la orden que me da el Excmo. Sr. Ministro de la Gue­
rra, en 6 de septiembre último, se lo comunico a V. S. 
para los fines convenientes en esta parte del servicio 
de mi Rey. 

Reciba V. S., Sr. General, la seguridad de la alta con­
sideración con que tengo el honor de saludarle (7). 

128 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 5 de oc­
tubre de 1810. 

(7) Esla comunicación rue r cmilida larnhién al Comisario de 
Guerra i\lulreo) ... 
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Sr. General. Tengo el honor de acusar a V. S. el re­
cibo de los 100 ejemplares de la proclama hecha por 
el Excmo. Sr. Conde de Herlon a los habitantes de las 
provincias comprensas bajo sus órdenes. Las haré 
circülar con la celeridad posible, atendidas las difi­
cultades que se ofrecen para el efecto y que V. S. las 
conoce. 

Estas mismas dificultades habrán contribuido, en 
parte, a que los Alcaldes no hayan cumplido lo que se 
les mandaba por la Orden del día de l.º de septiembre 
que V. S. me recuerda. Yo acusé a V. S., el 22 del pasado, 
el recibo de dicha orden, y el mismo día dispuse para 
los Alcaldes 1a circular cuyo ejemplar . acompaña jrnra 
que V. S. vea que por mi parte hice cuanto podía para 
su cumplimiento, y por los correos siguientes y aún por 
otros conductos le di el curso más pronto posible, pero 
hasta ahora no he recibido más contestaciones que las 
de esta Ciudad, la de abadía de Santander y Villas de 
Santoña, y Torrelavega. La formación de estados que 
se piden por dicha orden necesita algún tiempo, y así 
·por esto como por el retardo que habrá habido, o en la 
llegada de mis oficios o en las respuestas, podrá V. S. 
tener, con los pueblos y sus Alcaldes, aquella 0onside-
1·ación o indulgencia de que les crea acreedores, sin 
que por mi parte haya dejado de hacer cuanto pueda 
para el pronto y exacto cumplimiento de dicha orden, 
y lo haré lo mismo con las demás. No remito a V. S. 
la lista específica y detallada de todas las .i urisdiccio­
nes de esta provincia, a las cuale~ dirigí la orden, pero 
si V. S. gusta se la remitiré por menor, y sólo las cua­
tro que llevo dichas me han contestado hasta ahora, 

Tengo el h01wr de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldama.r. , 
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129 

Al Sr. General Barthelemy.- Santander, 6 de octu­
bre de 1810. 

Sr. General: He recibido la carta que V. S. me ha 
·hecho el honor de escribirme ayer para anunciarme las 
felices ventajas que el Sr. General Bonet acaba de lo­
grar en las cercanías de Oviedo, habiendo batido com­
pletamente a los enemigos, no sólo en aquella posición, 
.sino posteriormente cerca de Llanes y Ribadesella, don­
de se proyectaron un desembarco. 

Estoy convencido, como V. S., Sr. General, que es 
.indispensable dar a estas noticias toda la publicidad 
posible para instruir a estos habitantes de los sucesos 
·militares que acaban de pasar cerca de ellos y hacerlos 
conocer, si es posible, el abismo en que el delirio, el 
error, o la seducción los precipita. 

Adjunto copia de la circular que se va a imprimir 
para circular en. la provincia. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración. 

130 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.-Santander, 7 de octubre de 1810. 

Sr. Generar: La última carta que V. S. me escribió 
por lo respectivo a la prisión del Sr. Ojesto es de 27 
<le septiembre último. 

Este individuo reclama mi autoridad para supli­
carle que se le pong.a en libertad. 
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Hace ya 15 días, Sr. General; que el Sl· Ojesto se 
mantiene preso .sin embargo de las reiteradas segurida­
des que yo he dado a V. S. para ·convencerle de su ino­
cencia. Nada puedo añadir a lo que .he tenido el honor 
de informar a V. S. sobre esto, pero no puedo menos 
de suplicarle de nuevo la restitución de este individuo 
a la sociedad. Mi deber, Sr. General, me impone la 
obligación de reclamarlo con todas veras, y le aseguro 
que es. digno de merecer de V. S. este. acto de Justicia. 

' 
Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta. 

consideración.-Joaquín de Aldarnar. 

131 

Al Sr. General Barthele1py.- Santander .• 7 de octu­
bre de 1810. 

Sr. General: La carta que V. S. me ha hecho el ho­
nor de escribir hoy, contestando il '.)tra mía de la mis­
ma fecha, me hace convencer de lo que con tarita y 
tan fundada razón había yo pensado, y habían conocido 
todos, desde el momento en que por un acto tan arbi­
trario como opuesto a la legislación de todos los 1)ue­
blos, fue puesto en una cruel prisión, o en un potro in­
ventado para la muerte, don Antonio de Ojesto. Sí, señor 
General, no es ya tiempo de ·callar cuando se puede 
hacer conocer a los habitantes. de esta Provincia que el 
Grande Emperador Napoleón, es su padre y no la·cedió 
a su augusto hermano y mi Rey para que sus vasallos 
desconociesen la felicidad a que les conducía. ¿Qué 
han podido pensar éstos al ver a Ojesto, al primei· 
homb1~e que entre ellos se declaró por la causa del ·Rey, 
al que tanto y con tal 'utilidad trabajó en 'su Real Servi• 
cio y el de la patria, conducido· a un ·pontón en rirndio 
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del mar, privado de toda comunicación y entregado 
a un suplicio continuado, capaz de quitar la vida a 
quien tuviese tanta resignación como inocencia? ¿Se ha 
hecho por V. S. algún cargo a Ojesto para imponerle esta 
aflictiva e infamante pena? ¿Qué superioridad es · la 
que me dice V. S. en su carta que está encargada de 
juzgar a Ojesto? ¿Sobre qué datos ha de hacer su jui­
cio '! V. S. prenc:}ió a Ojesto hace hoy quince días; des­
pués de siete de un tormento que sería duro para el 
mayor criminal, convirtió V. S. su prisión en un arres­
to en su casa, y ni en uno, ni 'en otro tiempo ha man­
dado V. S., que se hagan cargos a Ojesto, ni le ha 
hecho conocer el motivo de su prisión, aunque repeti­
damente lo ha solicitado. Yo que no pude desenten­
derme? por más abatido que le viese, de que soy aquí 
el representante de mi Rey, y a quien pertenece am­
parar a sus vasallos, conociendo la sinrazón de este 
arresto, ocurrí a V. S., deseoso de evitar el escándalo 
que causaría en toda la Provincia, y que no podía m.e­
nos de producir funestas consecuencias en la opinión 
pública. Oficié a V. S. y vi con admiración, y lo vieron 
todos conmigo, que, después de 5 meses de intriga y 
de proyectos por unos pocos enemigos del Rey a Ojesto 
se le atacaba por un hecho materialmente falso, y cu­
y as pruebas incontestables resultaban de un proceso 
hecho en la más jurídica forma. Así lo dije a V .S. ofi­
cialmente, y mi seguridad· en el caso, y la inocencia 
del que se pretende hacer culpado me dieron valor pa-

. ra decir a V. S. que nombrase una junta o tribunal com­
,puesto de los mismos enemigos del Rey y de Ojesto pa'­
ra que s·e le juzgase. P~ro repito, Sr. General, que esta­
ba ya visto el objeto de este procedimiento, y si en­
tonces no me expliqué sobre él, ya su publicidad no 
me permite desentenderme de él. En esta ·prisión se 
envolvía principalmente la idea de abatjr, de un modo 
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el más ostensible, mi autoridad, y pocos medios podía 
haber más eficaces que el de dejarme aislado, persi­
guiendo a los que se habían unido a mí para sostener 
la causa de mi Rey. Contra todos éstos se conspiró por 
sus enemigos, y lograron sorprender a V. S. 

Este es el verdadero motivo, Sr. General, de la 
prisión de Ojesto: por ella se atacó a la seguridad pú­
blica en la persona de un individuo a quien la misma 
ilegal manera de proceder, sin hacerle cargos ni que­
rerle oir, presentaba inocente, y el servicio del Rey 
fue privado de aquel hombre, a quien, sus distinguidos 
y particulares méritos, elevaron a los primeros em­
pleos; y, por consecuencia de esto, el que había mere­
cido ser escogido en los tiempos difíciles para ocupar 
el empleo de Comandante de la primera guardia na­
cional que se formó en el Reino, confonne a un de­
créto del Emperador Napoleón, el que fue nombrado 
por el Sr. Mariscal Soult, a nombre del mismo augusto 
Soberano, para jefe de esta Aduana, el que mereció 
ser electo diputado general de esta Provincia y encar­
gado como tal de ofrecer sus respetos y sumisión a 
nombre de ella a S. M. I. y R. en su deseada entrada en 
España: el que es Regidor de esta Municipalidad, y con­
tralor de bienes Nacionales por S. M. el Rey, mi Señor, 
fue atropellado y tratado como un delincuente. Pero 
aún estamos en tiempo de que pueda repararse este per­
juicio que sufre la justific;ación del Rey, y que sus .ene­
migos conozcan la imposibilidad de ofenderla. Ojesto 
responderá a los cargos que quieran hacerle, y V. S. 
verá que un instante no ha podido perder dos años de 
pruebas cuya demostración podía no convenir a los 
que intentan agraviarle. Y pues que mi garantía · debe 
ser de más valor que cualquiera otra que se haya dado 
para responder de la persona de Ojesto, nuevainen:-
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le pido a V. S., a .nombre de la Justicia del Grande Em­
perad<;ff, y de la de mi Rey, que me haga de una vez 
conocer la causa que se supone para su arresto para 
formarla y juzgarla con arreglo a las leyes, y elevarla 
a esa Superioridad que V. S. me indica u otra cual­
quiera, y que en el ínterin se ponga a este vasallo del 
Rey en libertad de su P.ersona, para asistir al desem­
peño de las obligaciones que por sus empleos le per­
tenecen, en las cuales no puede ser indiferente su 
fa Ha. 

Si es necesario dar cauc10n por su persona, yo la 
ofrezco y no recelando ser desairado, ni desatendido, 
suplico a V. S. deseche las sugestiones de los que inten­
tan lo contrario ocultando su intención, que es la de 
hacer enemigos al gobierno. 

Lo espero así, y que asegurado V. S. de mis senti­
mientos de unión y conformidad en todo lo que mira 
al servicio de nuestros Soberanos, admltirá la alta con­
sideración con que tengo el hon9r de saludarle. 

El Prefecto de Santander, Joaquín de Aldamar. 

132 

'Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Pro­
vincia:- Santander, 8 de octubre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor .de remitir a V. S. la . 
adjunta copia de la carta que acabo de recibir del Sr. 
General Barthelemy (8). 
- ·-,--

• , (8) . :-O:u ~ L' conliP11e l a co pia d r es:1 ca rta en \' I cuatJ p1·nn c1>.pia­
dm" núm ero .1,, inlilulad'o Au lor· idatles Fmn cesas, de·¡ que. ~ e· tnrnan C'stas 
co FI.ürnicacionf's. • .. · · · · · 
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Suplico a V. S., Sr. General, se sirva enterarse de 
su contenido, y que, como Jefe superior de esta Pro-. 
vincia, me prescriba cuáles deban ser en lo sucesivo 
mis relaciones con el que se dice Gobernador de esta 
ciudad. 

Reciba V. S., señor General, la seguridad de la alta 
consideración, con la cual tengo el honor de saludarle.­
El Intendente del Ejército, Prefecto de Santander, Joa­
quín de Aldamar. 

133 

Al Sr. General Barthelemy, Comandante de esta 
Provincia.-Santander, 10 de octubre de 1810. 

Sr. General: En contestación a la carta de V. S. de 
8 del corriente, tengo el honor de anunciarle que, con­
forme a las disposiciones qúe acaba de transmitirme el 
Señor General Boyé, Comandante de esta provincia, voy 
a pasar circulares a todos mis subordinados para pre­
venirles que no obedezcan otras órdenes, sino las que 
dimanen de su autoridad. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración. 

134 

Al Sr. General Boyé, Comandante de la Provin­
cia.- Santander, 10 de octubre de 1810. 

Sr. General: Por la carta que V. S. me ha hecho · 
el honor de escribirme con, esta fecha, veo que desde 
e] día 8 del presente mes V. S. ha tomado el mando .de 



4.00 TO~IA S MAZA S Ol, A1'0 

esta Provincia y que en su consecuencia deberé en lo 
sucesivo entenderme con V. S. por todo lo que sea re­
lativo al servicio. 

Sin perder un instante voy
1 

a mandar imprimir 
circulares para hacer conocer estas disposiciones a to­
das las autoridades locales que se hallan baj-o mis ór­
denes. A fin de que no obedezcan sino las que dimanen 
de V. S. · 

Me lisonjeo, Sr. General, que los habitantes de la 
Provincia de Santander deberán felicitarse de la dicha 
de poseer a V. S. Tengo la mayor satisfacción de anun­
ciarle que toda la Provincia de Alava, ha sentido infi­
nito la salida de V. S. de su territorio; y no dudo que 
el concurso de nuestros esfuerzos recíprocos me pro­
porcionará, así como a todo el país, ocasiones de ben­
decir el Comando de V. S. 

Reciba V S., Sr. General, la seguridad de la alta 
consideración con que tengo el honor de saludarle.­
Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.--Santander, 10 de octubre de 1810. 

Sr. General: La cesación del Comando de esta Pro­
vincia, por el General Barthelemy, pudiendo dar lugar 
a su próxima salida de esta Ciudad, vengo a suplicar 
a V. S., Sr. General, se sirva to.mar las medidas nece­
sarias para que don Eduardo vVaille, Subteniente en la 
Compañía de Volteadores del 4.0 Batallón del Regimien­
to 119 de Infantería de línea, y don F. Laboría, Sargen­
to 1.º en la Primera Compañía del primer Regimiento 
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de Artillería, de Marina, el primero Edecán y el segun­
do, Secretario, que dicen ser del Sr. General Bartelhemy, 
sean detenidos aquí, para ser oídos ante la autoridad 
Militar, que V. S., se servirá señalar a efecto de juz­
gar a estos dos individuos contra los euales existen 
cargos muy graves. 

Espero, Sr. General, que V. S. no hallará en esta 
medido, sino el deseo que tengo de dar a los habitan­
tes de esta Provincia y al Emperador, Rey, mi Señor, 
pruebas de la pureza y de la Justicia de los sentimien­
tos que me caracterizan. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la ni.ás alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

136 

Al Sr. General Boyé, Comandante de la Provincia.­
Santander, 12 de octubre de 1810. 

Sr. General Comandante de la Provincia: Al entrar 
en el ejercicio de mis .funciones como Prefecto de esta 
provincia, tendré el gusto de anunciar a mis mandados, 
que el "comando general militar de ella está encarga­
do a un Jefe destinado por el Grande Emperador para 
hacer la felicidad de este País, y conformándome en 
todo a las explicaciones que V. S. me hace por su carta 
de esta fecha, tengo el honor de ofrecer a V. S. mis 
deseos sinceros de uniformar mi proceder con sus dis­
posiciones. 

Yo cumpliré, Sr. General, tan exactamente como 
sea posible las órdenes que tengo y las que reciba de mi 
Soberano; seguiré en todo los reglamentos e instruc­
ciones que se me han dado y se me den; no dispondré 

ALTAMlHA.-2G 
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en la menor cantidad de las rentas del Rey, y las de 
la Provincia, sino cuando esté lleno el principal e in te­
r esante objeto de la subsistencia de nuestros defenso­
res; ocurriré a nuevas contribuciones sobre el País, no 
siendo suficientes las actuales, para que nada falte al 
soldado francés; en todos tiempos tendré la mayor sa­
tisfacción en dar a V. S". conocimiento de mi conducta: 
rernoveré todos los embarazos que hasta el día han 
impedido el cumplimiento de las órdenes de mi Rey, 
castigando a los que se han separado de su obediencia, 
y en todo procuraré que V. S. conozca que no me ani­
man otros sentimientos que los del servicio de mi Rey, 
y el de las tropas de su augusto hermano, de que será 
prueba la inalterable uniformidad que me propongo 
seguir con V. S. 

Reciba V. S., Sr. General, la nueva seguridad de 
la alta consideración con que tengo el honor de salu­
darle.- El Prefecto de Santander, Joaquín de Aldamar. 

137 

Al Sr. General Boyé.- Santander, 12 de octubre 
de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de satisfacer los deseos 
de V. S. instruyéndole con la brevedad y exactitud po­
sible sobre las noticias que el Excmo. Sr. Conde de . Er­
Jon le ha pedido, acerca de la situación de esta Provin­
cia, por su carta de 30 de septiembre último, y de la 
cual me ha dado V. comunicación confidencial. 

No puedo menos de anunciar a V. S. que la situa­
ción de esta Provincia es muy lastimosa. Las necesida­
des naturales por falta de granos, vinos y aguardientes, 

• 
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y Jas que le han sobrevenido, tanto por los acasos inevi­
ia bles de la guerra, como por las exacciones indirectas 
de los Sres. Geperales franceses, Bonet y Barthelerny, 
que la han mandado, la tienen reducida al último ex­
tremo de desolación y aniquilamiento, como por des-. 
gracia reconocerá V. S. por sí mismo; y no es la po­
b reza y mi.seria la que más debe afligirnos por lo res­
pectivo a es ta situación, p orque, en fin, ésta podría re­
m ediarse con los socorros que S. S. M. M. el Emperador 
y n uestros Hey podrían proporcionarnos desde otras pro­
vincias; p ero, Sr. General, ¿cómo haremos volver a esta 
P rovincia tantos habitantes como han emigrado por no 
ser testigos o no padecer la común miseria? Y lo peor 
es que muchos de ellos, obligados de la necesidad y 
exasperados, se han convertido en avernos de su patria 
y de sus propios conciudadanos reuniéndose a los ban­
<los de los foragidos que infestan el País. 

No cr eo que las tropas de S. M. el Emperador estén 
p agadas con puntualidad en esta Provincia, pues por 
m ás esfu erzos que se han hecho no se han podido re­
coger todos los fondos pedidos para este efecto p or el 
Sr. General Bonet, sin embargo han entrado en la caja 
del pagador cantidades considerables que si se hubiesen 
em pleado en soldar las tropas estacionadas en esta Pro­
vincia no se hallarían éstas en el atraso que sufren. 
P or decontado, por el mes de marzo último, me encar­
gó el Sr. General Bonet distribuyese en la Provincia una 
imposición el~ trescientas mil pesetas de España, exi-
11ible inmediatamente del comercio de .esta plaza, y re­
embols able por el resto del país a los negociantes, me­
nos en Ja parle que ellos debiesen contribuir. Además 
m e enca rgó otra imposición mensual de treinta mil pe­
se tas para el sueldo corriente; verifiqué luego la dis­
tribu ción de las trescientas mil pesetas en los comer-
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ciantes y se señaló a cad_a uno la cuota que debía pagar 
con arreglo al cálculo de las fortunas · respectivas que 
se había hecho por una comisión nombrada por el mis­
mo Comercio, y hice la distribución de las treinta mil 
pesetas mensuales sobre todos los pueblos de la Pro­
vincia con proporción a su población presumida; en 
medio de que estoy penetrado no ser la población el 
verdadero Barómetro de la riqueza de cada pueblo; 
pero en fin no tenía otros datos por entonces, ni puedo 
tenerlos por ahora. Convoqué, al mismo tiempo, una 
asamblea general de Diputados de todas las Jurisdic­
ciones de: esla Provincia para que por sí mismos exa­
minasen las necesidades y apuros en que nos hallába­
mos para alimentar a las tropas y satisfacer las sumas 
que se nos pedían para sus sueldos. El comercio a quien . 
se había pedido la anticipación fue llamado a esta Jun­
ta, y manifestó, no sin verdad, su deplorable situación 
y los pocos medios con que se hallaban sus individuos 
para satisfacer las trescientas mil pesetas. Después de 
varias dificultades se dispuso el que los pueblos reunie­
sen, des de luego, una suma de setenta mil pesetas, que 
lo verificaron con la mayor voluntad y presteza, y el 
Com.ercio pagó la mayor parte hasta las trescientas mil 
pesetas en la Caja del pagador, en dinero y buenas 
letras de cambio, excepto unas sesenta mil pesetas que 
fueron distribuidas a cuatro; o cinco Casas del Comer­
cio que, sin duda, no han pagado aún, aunque he ma­
nifestado diferentes veces, de oficio y de palabra, a los 
Sres. Generales Bonet, y Barthelemy la necesidad de 
apremiarlos. En cuanto a las treinta mil pesetas men-· 
suales, los pueblos están muy atrasados en el pagamen­
to, pero si tenemos fuerza armada que aleje a las par­
tidas Españolas que infestan los pueblos se hará este 
recobro en la mayor parte. No por esto crea V. S., Sr. 
General, que la miserable provincia de Santander esté . 

• 
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en gra1:i<le descubierto aun respecto de las considera­
bles sumas que se han pedido para el sueldo de las ti'o­
pas. Un acto arbitrario de los señores Generales Bonet 
y Barthelemy ha hecho entrar en Caja del Pagador más 
de ciento setenta mil pesetas, en barras de plata, pero 
esta plata así recogida arbitrariamente ha sido la causa 
de la ruina del país, no tanto por lo que es en si la 
cantidad, sino por el golpe mortal que se ha dado a la 
confianza y al · crédito público destruyendo el más so­
lemne de los contratos y arrancando violentamente de 
entre las manos de sus legítimos poseedores unos efectos 
a dquiridos legalmente en garantía, y por un título legí­
timo, formal y auténtico. Siento ser difuso, pero es 
preciso explicar el hecho. La Asamblea General de la 
Provincia, del mes de marzo, a cuya presidencia fue 
convidado el Sr. General Barthelemy, y que, por no 
haber asistido, fue presidida por mí, deliberó de uná­
nime consentimiento entre más de cien Vocales, que 
en la miseria e infelicidad en que se hallaba el país 
no había otro medio para alimentar las tropas que 
valerse de la plata inútil de las Iglesias, recibiéndola, 
por vía de préstamo, los pueblos para reintegrar a las 
mismas Iglesias en tiempos más présperos su valor, pa­
,gando entre tanto a las fábricas un tres por ciento al 
año, y destinándose este producto a reintegrar a los 
Comerciantes de las sumas que avanzasen para las tres­
cientas mil pesetas, y que el sobrante se destinase tam­
bién a atender a las necesidades sucesivas del Ejército 
francés. Se formó desde luego un reglamento solemne 
aprobado por el Sr. Provisor Gobernador del Obispado, 
del cual remito a V .. S., dos ejemplares, y se celebró 
u_n convenio formal entre el Comercio y los pueblos, 
bajo mi aprobación. No puedo ponderar a V. S. la satis­
facción que me causó el ver la buena voluntad, y pres­
teza con que para servicio tan importante traigan la 
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plata los pueblos, y en el momento que llegaba se pa­
saba, con las debidas formalidades, a las manos de los 
Diputados de Comercio que sucesivamente y a prorra­
ta entregaban a los comerciantes que hicieron la anti­
cipación para las trescientas rn il pesetas; pero como 
todo lo que sea manejo de oro o plata que no pase po r 
las manos de los señores Generales Bonet y Barthelemy 
es un verdadero delito para ellos, de aquí resultó que 
estos oficiales generales mandaron entregar violenta­
mente esta plata en casa del Pagador, sin consideración 
a las reclamaciones que, así el Comercio como yo, había­
mos hecho sobre el particular. Apenas se supo en el 
país es te acto arbitrario, no llegó ya una onza de plata. 
En algunos pueblos la robaron, o la supusieron robada, 
y en otros la ocultaron, o disminuyéron, o manifestaron 
la imposibilidad de conducirla por los peligros que ha­
bía, y, en suma, se perdió toda la confianza y se exas­
peró a los pueblos con una medida tan impolítica co­
mo injusta que nos ha acarreado tantos males y pri­
vado de recursos bien preciosos. Mi correspondencia con 
los Generales sobre este particular . y otros -objetos será 
el garante de mis buenos deseos y de los medios qu e 
he empleado para conciliar las necesidades del Ejér­
cito con los pocos recursos que presenta el país. ¿Cómo 
es posible, Sr. General, que puedan ser mantenidas tro­
pas tan numerosas en un país pequeño y miserable, con 
corta población y sin frutos, con entradas continuas de 
enemigos, y sobre todo cuando los Generales que le han 
mandado se han ocupado principalmente en enrique­
cerse con exacciones directas e indirectas, de las cuales, 
y de otros desórdenes consiguientes a esta conducta, 
hallará sin duda sobradas pruebas el Oficial Superior 
encargado de recogerlas? Cuando se ex ami nen las di­
versas órdenes y recibos de los señores Generales Bo­
net y Bartllelemy sobre las Cajas públicas, se. reconocerá 

' 
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no sólo las cantidades que han recibido de más de las 
que les señalan los reglamentos, sino las que han pa'­
gado a varios protegidos, no sólo contra los reglamen­
tos, sino contra observaciones que yo le he hecho, y 
esto al mismo tiempo que aún por los primeros em­
pleados como yo, y por otros que se hallaban en servi­
cio preferente no querían librarlos. A .otros han eximido 
de sus contribuciones, y empréstito sin contar con mi 
opinión y autoridad como resultará de documentos jus­
tificativos. 

Quisiera ser .i usto, Sr. General, y por lo mismo es­
toy bien lejos de querer deprimir la reputación de buen 
militar y de valiente soldado que ha sabido adquirirse 
en esta provincia el Sr. · General Boilet. 

Supuesto, pues, que existe una suma considerable 
en barras de plata en la Caja del pagador, y que las 
tropas tienen necesidad de ser pagadas, creo se podría 
recibir dicha plata a cuenta de lo que se deba de las 
contribuciones mensuales, y dejar a favor del Com.ercio 
lo que están debiendo los pueblos a la Caja para que 
con aquellas sumas satisfagan a los Comerciantes. Este 
medio parece razonable, pues proporciona el alivio de 
las tropas y ofrece al Comercio una seguridad, aunque 
tardía, de sus créditos. Tal' vez se podría aún recoger 
alguna plata en los . pueblos si llegásemos a hacerles 
penetrar de la buena fe con que se procederá en ade­
la'nte, y persuádase V. S. que no es nuevo el que los 
pueblos hagan uso de la plata de las Iglesias, pues aun 
en urgencias menores, se les ha autorizado en todos 
tiempos por los prelados mismos eclesiásticos a ser­
virse de ella, corno V. S. lo habrá visto en la provincia 
de Alava. Como mucha parte de las trescientas mil pe­
setas fue pagada, en la Caja del Pagador en letras, so­
bre Gijón, en Asturias, creo que estas sumas, y otras 
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se han empleado, con preferencia, en pagarse las tropas 
estacionadas allí, con detrimento de las que se hallan 
actualmente en esta Provincia, pero, sobre esto, el Pa­
gador dará a V. S. noticias correspondientes. 

Los fondos procedentes de las contribuciones ordi­
narias y extraordinarias han entrado en las Cajas del 
Tesorero general, en la de Bienes Nacionales y en la 
particular destinada a la subsistencia de las tropas, y 
a esta última se entregaban también todos los produc­
tos sobrantes de las dos primeras. Hablo de las con­
tribuciones ordinarias y extraordinarias, impuestas al 
País, o por los Reglamentos reales o por las disposicio­
nes de los Ministros, u otros Magistrados, pero otras 
sumas arrancadas por los Generales, Bon et y Barthele­
my, sea por nuevas imposiciones extraordinarias, por 
forma de castigo, por pasaportes, cartas de seguridad, 
licencias o por otros motivos, no han entrado en las 
cajas de que yo tenga conocimiento, Y. las diligencias 
que se practican para averiguar estos abusos descubri­
rán, sin duda, aunque en parte, las sumas que se han 
arrancado a este infeliz País, sin que hayan servido 
a otro efecto que a empobrecerle, exasperarle, y enri­
quecer a dichos Generales, y a cuatro miserables cri­
minales que les han servido, los cuales no tenían ayer 
camisa y hoy insultan con su lujo las honradas familias 
arruinadas por los desórdenes que han ocurrido. 

Estos malos, y perversos Españoles, consejeros úni­
cos del General Barthelemy, son en primer lugar don 
Juan Francisco de Helguera, Administrador intruso de 
la Aduana puesto en posesión de este empleo por las 
órdenes del General Barthelemy con desprecio de las 
del Rey, mi Amo; don José Fernando de Argomedo, Co­
mandante interino del Resguardo, que se presenta en 
público, así como V. S. le. habrá visto, con dos charre-
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teras, y se da el título de capitán de Gendarmería, sin 
estar autorizado por S. M. C. ni tener ninguna gradua­
ción militar; Don Pablo de Villa y Torre, vice-comi­
sario de Policía nombrado por el Sr. General Barthe­
lemy, que habiendo sido en otro tiempo Alférez de Na­
vío, fue echado ignominiosamente de su Cuerpo por sus 
delitos, y contra el cual hay pendiente, en la actualidad, 
una causa muy grave que pende en la Superioridad. 
Estos son, y han sido,. los únicos sujetos que han mere­
cido la confianza de este General, con los que consulta­
ba sus deliberaciones, y los que, habiendo sido mira­
dos siempre, en su mis1no país, con abominación por . 
sus perversas cualidades, han acabado ahora de prin­
garse por su perniciosa influencia con el General Bar­
thelemy, todo el horror y la detestación común, repu­
tados como los agentes de sus violencias y los que han 
cooperado, en no poca parte, a sus tiránicos procedi­
mientos. 

No se hallan asegurados los víveres, ni se puede 
responder de la suerte del país si no tenemos medios, 
no sólo de limpiarlo de Bandidos, sino de aumentar 
su extensión territorial y recibir socorros en granos y 
otros efectos de los países vecinos. Sobre esto yo tra­
taré con V. S. para que, de acuerdo, contribuyamos a 
lograr el mejor resultado posible, y aseguro a V. S., de 
antemano que me hallará pronto a sacrificarme por 
el servicio de las tropas del Emperador y por mi Rey, 
y también estoy ya seguro de antemano, que las inten­
ciones de V. S., y su opm1011, justamente establecida, 
contribuirán bastante a evitar los males y desespera­
ción del p8Ís. 

La Polida del puerto ha estado reducida a la vo­
luntad no sólo del General Barthelemy, sino a la de un 
sargento, que se dice su Secretario, y no se trataba de 
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otra cosa que de saber cuánto, o tanto, se pagaría por 
entrar o salir de él. Este hecho es público y notorio, y 
resultará también sin duda de las informaciones que 
se reciban, y aun el agente de la Nación francesa en 
esta plaza debe saber oficialmente que aun a comer­
ciantes franceses se han hecho exacciones arbitrarias. 
Por lo que toca a Mercaderías, Iglesias, frutos, colonia­
les u otros efectos no puedo informar porque sobre esto 
debe tener conocimiento dicho General Barthelemy. 

Es cierto que yo estoy ejerciendo las funciones de 
Prefecto por haberse convertido esta Intendencia en 
Prefectura, en cumplimiento de un decreto de S. M., en 
fecha de 17 de abril; y el día sigui en te, 18, al decreto 
me escribió en tal calidad el Ministro Secretario de Es.­
lado, .Y después otros Ministros. No he recibido aún el 
título, y en cuanto a mi grado y sueldos anteriores, son 
los mismos que los de los Prefectos, pues yo soy In­
tendente general de Ejército y Provincia, con honores 
Militares de Mariscal de Campo, y a más estoy encar­
gado de las funciones del mando de la Marina en esta 
Provincia, en concepto de Capitán General de este De­
partamento. 

Ninguna <le estas atribuciones se me ha disputado 
directamente por los generales franceses, pero los in­
sultos y ataques hechos a mi autoridad, y aun a la de­
cencia, no sólo por sus actos sino por sus escritos, y, 
sobre todo, por la protección que han concedido a va­
rios súbditos míos que a ellos les eran útiles, ha sido la 
causa de fos escándalos que han ocurrido aquí. En fe­
cha de 27 de mayo di parte de mi nombramiento de 
Prefecto al Sr. General Bonet, que entonces era Go­
bernador general de la Provincia, y después, en mis 
oficios al Sr. General Barthelemy, siempre he firmado 
como tal Prefecto. 
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La guardia cívica está ya establecida en Santander, 
y fue la primera que, en virtud de las órdenes del Em­
perador, se estableció en España bajo el mando de don 
Antonio de Ojesto, que ha mostrado tanto celo por la 
causa del Rey José, y de que tiene documentos bien 
auténticos de tantos generales franceses, pero bastaba 
esta circunstancia para que en estos últimos días haya 
sido tan cruelment~ perseguido por el General Barthe­
lemy y otros pocos enemigos declarados del Rey. No 
sólo esta Guardia Cívica, pero aun el Resguardo de 
Rentas y aun los Inválidos militares están desarmados 
actualmente, y no creo prudente pensar en el día el 
hacer alguna variación hasta que el país quede libre de 
los Insurgentes que le afligen, pero sobre esto y otras 
cosas, daré a V. S. las nociones posibles para que pue­
da resolver con conocimiento. 

Es efectivamente muy necesario que las tropas que 
se destinen al recobro de las contribuciones vayan acom­
pañadas de un Colector Español. Así se ha hecho tam­
bién hasta ai10ra, y el Colector general de Contribu­
ción ha indicado los individuos, pero, por desgracia, h e 
llegado a saber que algunos de estos mismos colectores 
Españoles y el Edecán ¿ Soncoa? que lo ha sido del 
General Barthelerny, se han ocupado más en sangrar 
y robar los pueblos sacándolos contribuciones extraor­
dinarias, que en recoger las verdaderas contribuciones 
que estaban debiendo. Por mi parte, pues, ejerceré ahora 
mi autoridad, tomaré todos los informes posibles sobre 
todos mis dependientes, que así en esta materia, como 
en otras hayan faltado a su deber, y los haré proce­
sar y castigar con arreglo a la ley, y daré a V. S. las 
noticias que adquiera sobre la mala conducta de los 
Militares para que V. S. proceda al remedio. 
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Este es el único modo, Sr. General, de disminuir 
los males de este desgraciado país que debe ser tan 
interesante a S. M. el Emperador, y a su Augusto her­
mano el Rey J.osé. 

Reciba V. S., Sr. General, la seguridad de mi par­
ticular estimación, y de la alta consideración con la 
cual tengo el honor de saludarle.- El Intendente de Ejér­
cito Prefecto de Santander, Joaquín de Aldamar. 

138 

Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cin.--Santander, 15 de octubre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de dirigir a V. S. siete 
fianzas de personas abonadas de esta ciudad a fa­
vor de los se~s sujetos que se hallan presos en la fra­
gata, y el séptimo, arrestado en la sala capitular de esta 
Municipalidad, para que V. S., con arreglo a las inten­
ciones que me manifestó ayer, dé la orden al coman­
dante de la plaza para que les deje venir a la ciudad, 
y queden en ella, bajo las dichas fianzas, hasta que 
V. S. resuelva la suerte con arreglo a los informes que 
tenga a bien tomar. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- J.oaquín de Aldamar. 
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Santander, 17 de octubre de 1810. 

El Intendente general de los Ejércitos de S. M. y 
Prefecto de Santander, Caballero de la orden R. C. de 
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&paña; a S. E. el conde de Caffarelli, General de Divi­
sión, Edecán del Emperador, Comandante Superior de 
las Provincias de Vizcaya y Santander por S. M. I. y R. 

Sr. Conde: Colocado por mi Soberano a la Cabeza 
de la administración general de esta Provincia, he re­
cibido la carta de V. E. de fecha 12 del corriente, y 
congratulándome por el honor y satisfacción que nos 
resulta de la digna elección que S. M. I. y R. ha hecho 
de V. E. para el comando superior de esta Provincia, 
me apresuro con particular complacencia a ofrecerle 
por mí~ y a nombre de todos los empleados de ella, los 
sentimientos más expresivos de todo el respeto y consi­
deración que nos merece la respetable persona de V. E. 
y la alta autoridad de que se halla revestido: al mismo 
tiempo que en las estimables expresiones con que V. E. 
me anuncia esta agradable elección encuentro los tes­
timonios menos equívocos del particular interés que 
toma por la felicidad de mi País, cuyo comando le ha 
cabido en suerte. Estos nobles designios dignos del ge­
neroso carácter de V. E. nos empeñarán siempre a pro­
curar llenar nuestros deberes con el esmero y exactitud 
constante cno qne V. E. justamente desea. Mis incesan­
tes desvelos se ocupan, sin perder momento, en procu­
rar todos los medios de atender a la subsistencia de las 
tropas de S. M. I. y R. estacionadas en esta Provincia, 
proporcionándolas su manutención y el pago de sus 
sueldos . . Este es el general cuidado que me inquieta 
de día y de noche, teniendo constituido mi ánimo en 
suma agitación y desasosiego. Me he propuesto siem­
pre no omitir fatiga, recurso, ni trabajo por asegurar 
fondos con que facilitar a la tropa su salario y sus­
tento. Pero, Sr. Excmo., la situación de este País es deses­
perada, y no puedo prometerme, después de mis extra-. 
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ordinarios afanes, lograr otro fruto que unos buenos 
estériles deseos. Esta Provincia, cuyo distrito es suma­
mente reducido, carece de todos los artículos de pri­
mera necesidad; sus recurs.os se , hallan agotados, los 
habitantes reducidos a la imposibilidad de subsistir por 
más tiempo, abandonan incesantemente su Patria, y 
muchos pasan a engrosar las cuadrillas de los enemigos. 
En vano es ya imaginar medios de contribuciones, por­
qtie se han apurado todos los arbitrios, de modo que, 
constituidos en esta imposibilidad total de medios con 
que hacer frente a las necesidades de la ·tropa y hos~ 
pitales, nuestra situación es verdaderamente una Plaza 
de sitio, y no proporcionándose algún remedio que nos 
redima de tan extremado conflicto, proveyendo soco­
rros de otras provincias, o :extendiendo el territorio 
de ésta, la ruina de este País, es inevitable, y las tro­
pas de ningún modo pueden hallar en él su sustento 
preciso. 

El Sr. General Boyé se halla bien cerciorado de 
esta verdad, y no puedo ofrecer a Y. E. mejor testimo­
nio de la ingenuidad y sinceridad que me caracteriza, 
que pasando a sus manos copia exac ta de los informes 
que le tengo dados en punto a la situación calamitosa 
en que se halla esta Provincia. Por lo que toca a la 
armonía y conformidad que V. E. me recomienda ten­
go la satisfacción de poder anunciarle que en esta par­
te nada quedará a V. E . que desear, porque me hago 
u n deber de caminar en el desempeño de las funciones 
de mi destino de acuerdo en todo con las autoridades y 
Jefes Militares. Conozco bien de cuanto interés es esta 
mutua avenencia para que el servicio se cumpla, y 
cuán perniciosa es la desunión, por los fatales efectos 
y ejemplos que causa . Los sentimientos de afabilidad, 
discreción y prudencia que me ha demostrado el Sr. 
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General Boyé, no me permiten dud.ar un momento de 
la felicidad que su Gobierno prepara a esta Provincia, 
y es extremada mi satisfacción cuando reconozco que 
en medio de las calamidades que por todas partes n os 
r odean; la humanidad y la dulzura que brillan en este 
nuevo Jefe, sirven ya a todo el país de un vivo consuelo 
que le infunde la más)isonjeras esperanzas. Le he ase­
gurado del constante deseo que me asiste de confor­
marme a su voluntad en todas mis disposiciones, y la 
experiencia, esper-o, le acredite que en mis procedimien­
tos jamás quedará desmentida la sinceridad de mis 
p alabras. 

Ruego a V. E., Sr. General, se persuada de que en 
mi amor y celo por el servicio de S. M. l., y por el de 
S. M. C., el Rey mi Amo, no caben .otros anhelos que 
los de procurar que sus valientes tropas logren la más 
puntual asistencia: que el orden y la tranquilidad pú­
blica se conserven, y que esta Provincia, goce cumpli­
damente de los beneficios que debe esperar bajo la pro­
tección de V. E., y su justo sabio Comando. 

Entre tanto tengo el honor, Sr. General, de augurar 
a V. E. todos los respetos de mi más alta consideración 
con que soy su atento y s. s.-Joaquín de Aldamar. 
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17 de octubre de 1810. 

Al Excmo. Sr. Conde de Caffarelli, General de Di­
visión, Edecán del · Emperador y Comandante Superior 
<le las provincias de Vizcaya y Santander.- Sr. Conde: 
Tengo el honor de contestar a la carta que V. E. se 
ha servido escribirme con fecha 13 del corriente, pe-
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netrado de todos los sentimientos de la más viva gra­
titud por las aprec' ables expresiones con que V. E. me 
honra, echo de ver en ellas el generoso carácter de 
V. E., que, por gratuito efecto de su favor, tiene a bien 
prodigarme unos elogios, de que sólo es digno el res­
petable .Tefe que me los dispensa. De todas maneras, 
esta nueva distinción con que V. E. me favorece, sin 
mérito mío, será para mí un eficaz estímulo que me 
obligará de un modo particular a procurar llenar los 
deberes de mi obligación, que entiendo sea el mejor 
testimonio que puedo ofrecer a V. E. para desempeñar 
la obligación en que me constituye, y corresponder a 
sus estimables finezas. Lo que por pronto puedo ase­
gurar a V. E., sin riesgo de engañarme, es que desco­
nozco todo otro lenguaje que el de la sinceridad y fran­
queza. Mis luces son limitadas, pero mi voluntad cual 
ninguna, y, en medio del cefo que :me anima por el me­
jor servicio, me queda siempre el sentimiento de que 
las facultades no corresponden a mis deseos. 

En la adjunta, que tenía escrita para dirigir a V. E., 
le manifiesto que la situación de esta Provincia es deses­
perada y ninguna pintura es exagerada para inspirar 
a Y. E. una justa idea de las calamidades en que se 
ve sumergida. Los rigores, actos de opresión y exac­
ciones arbitrarias continuas que ha padecido todo este 
País durante el gobierno del Sr. General Barthelemy, 
ayudado de unos pocos perversos Españoles que le han 
servido de Agentes e instrumentos en sus tiranías, han 
puesto a esta infeliz Provincia, digna de mejor suerte, 
a la margen del precipicio. Sus recurs-os se hallan ago­
tados; las contribuciones han ido cada vez en aumento 
de muchos modos, y por muchos estilos; los habitantes 
se ven reducidos al último extremo de desesperación; 
las emigraciones fuera .del País, y aun de la Península, 
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se multiplican en tanto grado que hacen temer una 
despoblación de todos sus vecinos: siendo lo más sen:­
sible que una gran parte de estos mismos habitantes, 
hasta ahora tan pacíficos, se han convertido en asesinos 
de su propia Patria alistados en las numerosas cuadri­
llas que destruyen las jurisdicciones sin otras proezas 
que las de unos verdaderos Bandidos. Como tienen in­
terceptado la comunicación, y encuentran un seguro asilo 
en las cumbres y riscos, casi inaccesibles, que les ofrece 
la situación montañosa de este País, atacan, al menos 
pensar, a los cogedores de las contribuciones, las roban 
o impiden que se cobren con la puntualidad conveniente. 
Este es uno de los principales motivos, Sr. General, pa.: 
ra que las pagas de la tropa se hallen atrasadas, y no 
se las pueden facilitar todos los artículos de su pro­
visión en la calidad y con la abundancia que yo qui­
siera. Se hace todo cuanto se puede hacer en las críti­
cas y verdaderamente tristes circunstancias en que esta 
Provincia se encuentra. Los ánimos de los naturales, y 
sus sentimientos, por lo general, son honrados, y aman 
la tranquilidad, si ·se les trata con dulzura y no se les 
exaspera. La conducta que observó el General Barthe­
lemy fue en esta parte tan dura e impolítica que puso 
a este País en un conocido riesgo de sublevarse, con es­
pantosas consecuencias, y ha sido gran fortuna que en 
tan crítica situación haya venido a relevarle el Sr. Ge-: 
neral Boyé; cuyas disposiciones por extremo contrarias, 
llenas de suavidad y moderación, anuncian a estos de- , 
solados y oprimidos habitantes que, al dominio de es­
panto y de terror, ha sucedido ya el de la humanidad, 
justicia y equidad, para no verse comprometidos en tan ¡ 
sensibles extorsiones Y violencias. 

" . 

La administración de esta Provinoia es precaria, 
y aún casi · nula, porque, unu de los actos arbitrarios 

ALTAMIHA.- 27 
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con que se señaló el General Barthelemy, fue el de 
extinguir la Junta que estaba creada con autoridad 
Heal para dirigir y administrar todos los ramos de sub­
sistencias, de cuya supresión y falta se han seguido a la 
P r.ovincia gravísimos males, dando lugar al desorden 
y confusión que desde entonces se padece por el sistema 
ele desorganización que se ha introducido. Para reme­
diar estos abusos, luego que el General Boyé me ha 
r eintegrado en el libre ejercicio de mis funciones, me 
h e apresurado a convocar la Provincia por medio de 
sus representantes, señalando el día 24 del corriente, 
con objeto de organizar la administración y nombrar 
Jos empleados que hayan de ocuparse en tan intere­
sante destino: y verificado, quedo con el cuidado . de 
pasar a V. E. una razón puntual de todo, así como lo 
h aré de lo demás que ocurra digno de su noticia. 

Entretanto no puedo omitir manifestarle la carta 
que acaba de dirigirme el Pagador de esta División, 
Sr. Martín, cuya copia acompaña. Por ella solicita que 
entren en su caja íntegramente todos los fondos de la 
Provincia. No tengo en esta parte la menor dificultad, 
y, antes bien, este método me agradaría infinito. Pero 
Ja oposición del Pagador a disponer luego de estos fon­
dos para las atenciones más precisas, me pone en un 
embarazo extremado, pues bajo este sistema encuen­
tro irnposibie hacer el servicio. Dígnese V. E. conside­
r ar que si todos los productos .sin disminución rinden 
por ejemplo 100.000 reales en cada semana, y el Paga­
dor no ha de darme después ni un sueldo, es lo mis­
mo que ponerme en el caso de que yo abandone los 
Hospitales, y deje sin comer a las tropas, porque yo 
no tengo otros fondos que éstos, y, privándome de 
ellos, quedo destituido de todos los arbitrios. Este mé­
todo de querer recibir y luego no pagar, no puede pro-
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venir sino ele algunas órdenes, quizá mal entendidas; 
porque si se diese lugar a la solicitud del Pagador en 
los términos que propone, no podría de modo alguno 
h acerse el servicio. Los fondos y recursos de esta Pro­
vincia, lejos de ofrecer sobrantes, no alcanzan, con mu­
ch o, a cubrir las atenciones más precisas. Se deben 
a los asentistas, en sólo cuatro meses que han sumi­
n istrado, más de 400.000 pesetas, y la Provincia tiene 
contra sí un millón de pesetas que está debiendo a 
varias · jurisdicciones y particulares, procedentes todo 
de suministros. Hace siete meses que estoy sin cobrar 
m is sueldos, y los empleados de la administración per­
m anecen, con corta diferencia, en la misma situación, 
r educidos al extremo de verse hechos mendigos. Los 
fu n cionarios públicos, los Militares, las viudas de su­
je tos recomendables, pensionadas por el Estado, todas 
se hallan a punto de pedir limosna, porque hace mucho 
tiempo que están privadas de este único auxilio. Mas 
es muy desagradable, Sr. General, tener que hacer a 
Y. E. esta pintura triste de nuestra situación, pero me 
h ago un deber de decir la verdad con la ingenuidad 
que me caracteriza. Lo tengo representado todo a 
S. M. C., suplicando se provea de algún remedio en tan 
ex tremado conflicto, o bien remitiéndose fondos, o en­
via ndo granos de otras Provincias, o extendiendo el 
territorio de ésta, para que las contribuciones pesen 
men os y no acaben de destruir a unos habitantes que -
ya no tienen ni aun cama, porque les ha sido forzoso 
ve nderla para las contribuciones mensuales que serían . ' 
m ucho más soportables si fuesen más vecinos. 

Ruego a V. E. encarecidamente, Sr. General, que si 
hay algún arbitrio, tenga la dignación de emplear su 
r espetable mediación para que se nos provea de algún 
socü1To, porque de dti'o niodo (debo decir a V. E. fran-
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carnente) yo no puedo responder de la subsistencia de 
las tropas; porque me faltan medios, y por más que 
mis diligencias sean las más activas, y más eficaces, 
estoy si tia do por todas par~es, sin recurso para hacer 
frente a tantas atenciones, porque encuentro cerrados 
todos los caminos. 

En todo caminaré de acuerdo con el Sr. General 
Boyé, y esta conformidad de sentimientos es el único 
consuelo que me queda en los apuros que tanto me 
afligen. 

Renuevo a V .E. todas las seguridades de mi más 
alta consideración con que tengo el honor de saludar 
a V. E.-Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.- Santander, 18 de octubre de 1810. 

Sr. General: La providencia dada por V. S., en con­
secuencia de la queja que da el Comandante de San­
toña, es una nueva prueba de los sentimientos de hu­
manidad y justificación que animan a V. S. Así lo he 
hecho entender a los pueblos de la Junta de Voto, al 
tiempo que he dado mi orden para que me envíen 
aquí presos. al Procurador, Escribano y Alguacil, tan 
mal han procedido contra las órdenes de aquel Co,- , 
mandante para que tengan el castigo que merecen, y 
avisaré a V. S. luego que lleguen los culpados. 

Tengo el honor de saludar a V. E._ c<m la má!>. a~la 
consideración.- Joaquín de Aldam.ar. , 
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Al Sr. Ch. Martín, Pagador Divisionario y Hecibi­
dor de las provincias de Asturias y Santander.- San­

lander, 18 de octubre de 1810. 

El Intendente del Ejército, Prefecto de Santander, 

'al Sr. Ch. Martín, Pagador Divisionario y Hecibidor 

de las Provincias de Asturias y Santander: 

Señor Pagador: Tengo el honor de satisfacer a la 

de Vmd. de 16 del corriente en que me previene que, 

a resulta de nuevas órdenes que le ha comunicado el 
Recibidor general de contribuciones de España, se ha 

visto en precisión de encargar a los contables Españoles 

que entreguen en las cajas del cargo de Vmd. todas Jas 

sumas procedentes de contribuciones ordinarias y ex­

traordinarias y cualesquiera rentas de toda especie que 
se recojan en esta provincia. Y con este motivo me 

recuerda Vmd. la ejecución del Decreto imperial de 8 
de febrero último (título 6, artículo 2.0 ) y lo que me 

tiene Vmd. también pedido por sus cartas de 28 de 

agosto y 3 de septiembre último. Voy a contentar los 

deseos de Vmd. con la brevedad que me permitan las 

muchas atenciones de mi empleo y las circunstancias 

calamitosas en que me veo constituido. Nada ha sido 

siempre más conforme a mis deseos que cumplir exac­
tamente el Decreto Imperial en la parte que ordena 

que todos los productos entren en caja. En esto no 

hay dificultad alguna, pero la hay y muy grande, Sr. Pa­

gador, en que Vmd. reciba íntegros todos estos fondos, 

y por otra parte no tenga arbitrio para ocurrir con 

ellos a las atenciones indispensables; tendré la mayor 

satisfacción en. que Vmd. lo reciba todo, siempre que 

al mismo tiempo, sea la caja de Vmd. la que reciba y 
la que .pague. Todo otro sistema me imposibilitaría 
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absolutamente de hacer el serv1c10, por una razón que 
es sumamente obvia. Porque si en una semana, por 
ejemplo, sólo se recaudan 40;000 reales, y éstos entran 
por entero en la caja de Vmd., sin que pueda luego con 
ellos hacer pago alguno, ¿qué recurso me queda a m í 
de man~ener a la tropa, ni sostener los hospitales para 
los gastos que diariament~ causan y que son de una 
absoluta indispensable urgencia? Yo he creído siempre 
que si estas contribuciones están destinadas para el 
mantenimiento de la tropa, no pueden dejar de ser 
invertidas en este único objeto. Por consecuencia, si 
Vrnd . ha de recibir todos los productos, por entero, en 
su caja, Vmd. mismo debe ser el que satisfaga todos 
los gastos a que están aplicados estos rendimientos. Si 
no quiere hacerse cargo de 'esta distribución, es forzbso 
que yo lo haga, pero dejándome Vmd. fondos desemba­
razados para que facilite subsistencia a los sanos y en­
fermos . Uno de los dos medios es indispensable. Elija 
Vmd. el que más le acomode, pues por lo que a mí toca, 
cualquiera de los dos arbitrios es indiferente. Y no po­
dré jamás persuadirme a que ni el Recibidor general, 
ni Vmd. pretendan hacerse cargo de todos los produc­
tos, sin que queden los necesarios para hacer frente 
a las necesidades que no admiten espera. Las órdenes 
que Vmd. ha recibido, no pueden recibir otra interpre­
tación , a no querer desatender en un . todo las regla s 
que se dictan, la equidad y la prudencia. Deben, pues, 
entenderse, o de poner en la caja de Vnid. todos los 
fondos, que resulten libres, después de satisfechos los 
indispensables gastos, o de ser la caja de Vmd. la re'­
cibidora y la distribuidora, sin que a mí me quede obli­
gación alguna acerca de estos pagos, por ningún con~ 
cepto. Previo, desde luego, qué se ha padecido equivo­
cación en punto a los productos de esta Provincia, por­
que lejos de haber sobrantes, consta bien a Vmd. '111Ísn1ó 
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aguardientes extranjeros tuvo el sabio objeto de fo­
mentar los nacionales, dando impulso por este medio 
a nuestra agricultura para la plantación de viñedos, 
cuyas útiles miras no tienen en el día lugar por las 
circunstancias, ni, mientras duren, puede ser esta exen­
ción· de grave perjuicio: Por estas y otras gravisimas 
consideraciones acordó el Consejo, unánimemente, que 
atendido el extremado apuro en que se halla la Provin­
cia, la dificultad suma ele ocurrir a nuestro Soberano i 
las intenciones de S. M. tan repetidamente explicadas 
de que se ocurra a la subsistencia ele las tropas fran­
cesas por todos los medios, y en conformidad a las dis­
posiciones tomadas anteriormente por sus Ministros, 
se permita la entrada ele vinos extranjeros con libertad 
de los derechos de extranjería y la de aguardientes en 
el recargo único de 24 reales en cántara, en lugar <le 
los que actualmente paga, cobrándose a saber: ocho 
reales en cántara por derechos Reales, y los dieciséis. 
restantes, por el arbitrio Municipal, impuesto en la úl­
tima Asamblea de la Provincia, entendiéndose esta gra­
cia para las introducciones que ocurran por este puerto, 
y . demás de la costa. Que de esta disposición, que úni­
camente toma el Consejo momentáneamente por salvar 
el país, se dé parte inmediatamente, al Rey, nuestro 
Señor, a cuya soberana autoridad está únicamente re­
servada la concesión de tales gracias, poniéndose en 
noticia del Sr. General Boyé, Gobernador ele esta pro­
vincia, y a la ejecución provisional que merezca esta 
determinación ínterin S. M. se digna aprobarla; y lo 
firmamos con S. S., en Santander . a 19 de octubre de 
1810: Joaquín de Aldamar, Bonifacio Rodríguez, An'­
tonio de Ojesto, Ramón-Antonio de Santa Cruz y Gil, 
Pedro García Diego, José-Benito Gutiérrez <le · Busta'­
mante. 
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de recursos y medios para atender a los indispensables 
suministros, y advirtiendo particularmente la suma difi­
cultad, o casi imposibilidad que interviene en las actua­
les circunstancias para introducir los artículos de vino 
y aguardiente a causa de los crecidos y gravosos dere­
chos con que se hallan recargados los referidos dos ar­
tíctllos, especialmente el de aguardiente, por haber de­
rogado el Sr. General Barthelemy, de propia autoridad, 
a instancia del encargado interino de la Administración, 
don Juan Francisco Helguera, la exención de derechos 
que estaba concebida por vía de auxilio, ha deliberado 
ocurrir provisionalmente al remedio qe los gravísimos 
daños que esta novedad ha producido. Y teniendo en 
coúsideración que esta libertad fue dispensada por el 
Ilmo. Sr. don Francisco Amorós, con el único objetó 
de que esta provincia, extenuada de todos los artículos 
de primera necesidad, pudiese mantener las tropas es­
tacionadas en su recinto: que con el mismo fin la con­
tinuaron al Excmo. Sr. Comisario Regio, Conde de Mon­
tarco, y Gobernador, don Santiago Arias, convencido 
de que sin el gozo de esta libertad no era posible aten­
der al expre8ado mantenimiento; mucho menos habién­
dose advertido que desde la supresión de la expresada 
franquicia ha cesado enteramente la introducción de 
aquel género, viéndose esta ciudad en el extremo des.:. 
agradable de no poder suministrarse a las tropas este 
artículo, en cierto modo necesario, y por otra s.in las 
considerables sumas anuales que la producía este ramo, 
que era el principal de todos sus arbitrios; que lejos 
de reportar a la Real Hacienda ventaja alguna dicha 
derogación, la ha sido y es muy perjudicial, porque ha 
dado motivo al incesante fraude que desde entonces 
se comete, no habiendo fondos. con que pagar los suel­
dos a los empleados que puedan impedirlo. Que, ade­
más de esto, el crecido recargo impuesto sobre Jos 
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Al Sr. General Boyé; Comandante de esta Provin­
cia.- San tander, 21 de octubre d.e 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de pasar a manos de 
V. S. copia traducida de un oficio que me ha pasado 
la Municipalidad de esta ciudad, nianifestándome e l 
deseo que tendría de que permanezca aquí el Comi­
sario de Guerra Mr .. Mutrecy por las muchas pruebas 
de honradez y dulzura que ha dado en el largo tiempo 
que ha residido en esta Provincia. Este teslimonio tan 
satisfactorio para el Sr. Mutrecy, es un acto de justicia 
de la parte de la Municipalidad, y yo me reúno gusfoso 
a ella para manifestar a V. S . ., por mi parte, los mis­
mos deseos, y al suplicarle que, sea por sí, d instruyen­
'do de nuestros deseos al Excmo. Sr. Conde de Caffare­
lli, se disponga el que el Sr. Mutrecy continúe aquí, al 
mismo tiempo que el otro Comisario de Guerra que 
viene a reemplazarle, pueda quedar también, pues no 
faltará ocupación para ambos colocándolos, al uno en 
esta ciudad, y al otro en los otros 'puntos importantes. 
de la Provincia; y el servicio se hará con más regu­
laridad. Esper.o, Sr. General, que ,V. s .. . tendrá la bon­
dad de tomar en consideración es~a nuestra sol~citud, 
dirigida al mejor servicio de las tropas, al alivio del 
país y a la obligación en que nos hallamos de dar una 
prueba de nuestra estimación al Sr. Mutrecy. 

Tengo el honor de salu'dar a V. E. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

' ~ ' ' .. ' ' 

" 
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Al Sr. General Boyé, Coma'ndante de esta Provin'­
cia.- Santander, 22· de octühre de 1810. ' 
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Sr. General: Tengo el honor de pasar a manos de 
V. S. copia traducida de un acta celebrada el 19 del 
corriente por el Consejo de administración, el cual, bajo 
<le mi presidencia, ha estimado por conveniente, por 
las razones que se tuvieron presentes, el que los dere­
chos de los Aguardientes de Francia, a su entrada en 
esta .Provincia, queden arreglados a 24 reales por cán­
tara, a saber, 16 reales para la caja de subsistencias de 
la tropa, y 8 por reales derechos, y que los vinos de 
Francia entren también sin pagar los derechos de ex­
tranjería. Esta medida ha sido adoptada con el único 
fin de facilitar a las tropas y hospitales militares unos 
artículos de primera necesidad de que carecemos ya 
absolutamente y no dudamos que independientemente 
de este beneficio nos proporcionará fondos de alguna 
consideración para la manutención 9e las mismas tro­
pas. Como la necesidad del remedio es muy urgente, 
se va a poner en ejecución esta. medida sin perjuicio 
de pedir a S. M. la aprobación, pero al mismo tiem.po 
me ha parecido propio de mi obligación dar a V. S. par­
te de todo, por si halla algo que prevenirme sobre el 
ptlrticular. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-El Prefecto de Santander, Joaquín de 
Aldamar. 
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Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.-Santander, 22 de octubre de 1810. 

Sr. Geúeral: En el apuro extremado en que nos, ha­
llamos ' para pagar y . alimentar las tropas, faltándonos 
no sólo el dinero sino los artículos de subsistencia, por 
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no producirlos este país estéril, y creo de mi obliga­
ción el someter a la superior consideración· de V. S. al.'. 
gunas ideas sugeridas por mi celo, para que eleván­
dolas V. S. a noticia del Excmo. Sr. Conde de Caf erilli, 
se busque algún remedio, a mal tan grave. 

1.0 En la casa del pagador del Ejército francés 
existen más de 160.000 pesetas en barras de plata, en 
calidad de depósito. Esta plata proviene de las Iglesias 
de este país, de donde las tomaron los pueblos, como 
propiedad suya, para pagar al comercio de Santander 
una suma anticipada para el sueldo de las mismas tro­
pas. Los Sres. Generales Bonet, y Barthelemy la arran­
caron de los negociantes, y la depositaron sin embargo . 
de las justas reclamaciones que se hicieron. La Plata 
pertenece, pues, a los pueblos, y se dio al comercio e11 
pagamento de dinero dado para las tropas francesas . 
El Pagador dice tiene orden de enviarla a Francia, y 
de aquí resultará que dicha plata no servirá ni a las 
tropas ni al país. Convendría pues, que el producto de 
esta plata se diese a las tropas estacionadas en San­
tander, y que se abonase a los pueblos en cuenta de 
lo que deben a la misma caja de pagador para el suel­
do de las tropas, y los pueblos pagarían a los comer­
ciantes de lo que están debiendo a la misma caja del 
pagador, y que, por ahora, no se puede cobrar. 

2. 0 Será preciso o que se aumente el territorio de 
esta pequeña Provincia o que los Generales franceses 
que mandan en Burgos y Palencia nos envíen luego las 
nueve mil fanegas de trigo que el Rey ha autorizado 
a los Intendentes que dichas provincias a enviar a 
ésta. 

3.° Como existen aquí más de 70.000 pesetas a dis­
posición del Comisario de Guerra francés, procedentes 
de una cargazón de bacallao de . una presa extranjera, . 
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será preciso que esta suma se destine para la compra 
de subsistei1cias ·y sobre todo para el gasto de los Hos­
pitales militares, salvo el reintegro, a su tiempo, de 
q uien corresponda. 

4.° Como no tenemos absolutamente cebada, ni 
avena, ni medios de traerla, convendrá hacer reem­
p lazar con · Infantería, la caballería de Gendarmería 
establecida en este país, pues a más de perderse los 
caballos, son cuasi inútiles en este país tan mon­
tuoso. 

5.0 Para evitar el consumo y gastos, es preciso eva­
cuar los Hospitales, sobre todo, de estropeados y de 
h ombres que pertencen a otros cuerpos que no sirven 
en esta Provincia. 

6.° Como nuestras necesidades nos han obligado 
a hacer algún uso de los almacenes. de reserva, será 
p reciso que se pida a Francia, en reemplazo las harinas 
gastadas, unos 4.000 quintales que serían necesarios. 

Me tomaré sucesivamente, Sr. General, la libertad 
<le hacer a V. S. otras observaciones para ver si pode­
mps salvar este país, pero, para evitar toda responsa­
bilidad, debo confesar a V. S. que, sin embargo de todos 
m is esfuerzos, no aseguro poder responder, ni un solo 
día, del servicio. 

Tengo el honor de saludar a V. E. con la más alta 
consideración. 

147 

Al Sr. General Boyé, Comandante ·de esta Provin..: 
óa.~Santander, . 1::>,7 : de octubre de 1810. 
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Sr. General: En este momento en que tengo el ho­
nor de recibir la carta de V. S. de hoy mismo, tenía 
escrita la adjunta que satisface a lo que V. S. desea 
saber para informar al Excmo. Sr. Conde de Cafareli, 
y nada más se me ofrece añadir sino pedir a V. S. , 
transmita al Sr. Conde mis expresiones de gratitud por 
las bondades que S. M. y hacia los habitantes de esta 
Provincia de Santander a quienes quiere tratar como 
a sus vasallos. Yo procuraré, por mi parte, que así ellos 
como yo seamos dignos de tanto favor, y evitaré tam­
bién no sólo las dilapidaciones y violencias que se pue­
dan cometer en esta Provincia, sino aún el más mí­
nimo motivo de ,disgusto, y espero resultados f'avo­
rables (en cuanto permitan las circunstancias), median­
te la protección y justificación del mismo Sr. Conde, y 
de V. S. a quien tengo el honor de saludarle con la 
mayor consideración.-- Joaquín de Alda;mar. 
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Al Sr. General Boyé, Prefecto de la Provincia.- San­
tander, 27 de octubre de 1810. 

Sr. General: Me es doloroso ocupar la atención de 
V. S. con relaciones de hechos de los cuales no sólo 
tiene ya conocimiento, sino que me consta la aflicción 
que causan a su corazón como al mío. Pero mi empleo 
me impele a manifestar a V. S. que todas las econo­
mías, todos los arbitrios, todos los rigores involuntarios 
de que tengo que valerme para proporcionar medios 
a la subsistencia de las tropas, y Hospitales, se v_an 
acabando. Es imposible recoger dinero de las contri­
buciones que deb.e el país, no sólo porque sus recurs0s 
se ven agotados, rsh10 ! por la imposibilidad de hacer 
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circular mis órdenes en el país, infestado de cuadrillas 
de Brigantes, que, bajo las amenazas de muerte y los 
peores tratamientos, impiden a las Justicias y a los 
Colectores la recaudación. Lo mismo sucede respecto 
de los artículos de carne y forrajes. Los vinos, aguar­
dientes, trigo y cebad·a es preciso que vengan de Cas­
tilla y de Francia, y ami cuando tuviésemos dinero, los 
Caminos se hallan interceptados. La expedición In­
glesa que hace días nos está amenazando de un des­
embarco en Santoña, u otro punto de esta Costa, no 
sólo nos priva de las comunicaciones por mar, sino 
que nos obliga a la reunión de tropas sobre aquellos 
puntos, ocasionan daños mayores, gastos y dificulta­
des para su manutención, y facilita a los Brigantes más 
libertad para dominar en lo interior del país. Los asen­
tistas de víveres, a quienes debemos más de dos mi­
llones de reales, no pueden continuar el servicio por­
que están ya arruinados. He intentado en vano buscar 
otros Asentistas, o hacer con ellos una nueva contrata, 
y aun para el Hospital, pero nadie se atreve porque 
no puedo hacerles ver la garantía de que serán paga­
dos, ni por lo pasado, ni por lo venidero. Nuestra si­
tuación es verdaderamente desesperada, Sr. Genern.1, 
pero mucho más cuando ni V. S. ni yo nos hallamos 
autorizados a hacer uso de algunos medios extraordi­
narios, que en parte ·podrían evitar nuestra ruina, a 
lo menos momentáneamente. Si desde luego se pudiera 
disponer de las Barras de plata, que están en caja del 
Pagador del ejército, si se pudiera echar mano de un · 
depósito de más de setenta mil pesetas que existen a 
disposición del Comisario de Guerra, por importe de 
una presa, si pudiéramos vender a tasación alguna par­
te de Bienes Nacionales para pagar a lo.s proveedores, 
si tuviésemos la latitud necesaria para permitir la en­
trada libre en este puerto de 3Jgunas mercáderías, o 
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que están prohibidas, o que pagan derechos cuasi pro­
hibitivos, tal vez tendríamos quienes hiciesen contra­
tas, inayormente si se nos envían las nueve mil fanegas 
de trigo que el Rey nos tiene concedidas de las Provin­
cias de Burgos y Palencia, pero nada de esto depende 
de mí. El Intendente de Burgos. se excusa al envío del 
trigo y creo que el de Palencia hará lo mismo, y sólo 
aquellos Generales Gobernadores podrían facilitarnos 
este socorro. La venta, aun de los pocos Bienes Nacio­
nales de esta Provincia, no me está permitida por el 
Rey, pues sólo en Madrid. se hacen estas ventas. La li­
bertad de la entrada de géneros comerciales no está 
en mí el concederla, a no ser por un caso urgente, y 
sólo sobre artículos de subsistencia, y en esta parte he 
concedido ya la latitud posible. Por lo que respecta a 
las barras de plata de caja del Pagador, y al importe 
de la Cargazón de la Presa, no son ramos que dependan 

~, de mis atribuciones. Sólo el Excmo. Sr. Conde de Cafa­
relli podría aliviarnos en esta situación, desembara­
zándonos de los obstáculos indicados, sea haciéndolo 
por sí mismo, o pidiendo prontamente a donde corres­
ponda, el remedio de tantos males. 

Pido a V. S., Sr. General, que reflexionando, con 
la madurez que le es característica, todos estos puntos, 
tenga la bondad de hacerlos presentes a S. E. el Conde, 
asegurándole como yo aseguro a V. S., que yo redoblaré 
mis esfuerzos, y actividad para hacerme digno de la 
confianza que el Rey tiene depositada en mí, y para 
merecer las bondades de S. M. l. y la estimación del 
Sr. Conde y la de V. S., a quien tengo el honor de sa­
ludarle con la mayor consideración. 

El Prefecto de Santander, Joaquín de Aldamar. 

ALTAilUl!A.-28 
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Al Excmo. Sr. Conde de Cafarelli, General de Di­
visión, Edecán del Emperador y Comandante superior 
de las Provincias de Vizcaya y Santander.- Santander, 
29 de octubre de 1810. 

Sr. Cond'e: Me hallo con noticia de la resolución 
que V. E. se ha servido tomar de acercarse personal­
mente a Santoña para frustrar con su presencia y acer­
tadas disposiciones todos los designios hostiles de las 
fuerzas marítimas con que el enemigo amenaza hacer 
un desembarco, para apoderarse de aquel interesante 
punto y me apresuro por mí y a nombre de toda esta 
Provincia a cumplimentar a V. E. por su feliz arribo. 
Al mismo tiempo miro como un deber mío, y de todo 
el país, el tributar a V. E. las más atentas debidas gra­
cias por esta determinación tan propia del espíritu mi­
litar que caracteriza a V. E ., como conveniente para la 
tranquilidad de toda esta Provincia, que se promete, 
con tan superior protección, verse libre de los esfuer­
zos de la perfidia Inglesa, nunca cansada en semejantes 
testativas tantas veces inútiles para sostener su deses­
perada causa. Yo tendría sumo placer en ofrecer a 
V. E. personalmente todos mis respetos. y hubiera ya 
pasado a desempeñar mi obligación en esta parte si las 
atenciones del servicio, particularmente la necesidad de 
atender a la subsistencia de las tropas que amenaza a 
cada momento por la absoluta .falta de medios y recur­
sos, no hiciese indispensablemente precisa mi presen­
cia en esta Capital, por ahora, para no dejar desaten­
dido un cuidado de tanta importancia; pero en medio 
de esto, si V. E. cree que pueda ser necesaria mi pre­
sentación o la de algunas personas de mi confianza y de 
la Provincia, sólo aguardo su insinuación para poner­
me inmediatamente en camino, porque únicamente de-
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seo dar a V. E. · testimonio del alto aprecio que me 
m erecen sus preceptos y de la ansia con que sie1npre· 
cuidaré de que sean fielmente ejecutados. El Sr. Ge-· 
n eral Boyé, que cada día se granjea más la estimación 
de todo el país por los singulares sentimientos de jus­
tificación, equidad y moderación que hacen apreciable 
su conducta procediendo conmigo en la más perfecta 
unión, creo, desde luego, que habrá informado a V, E. 
de todo lo que conduce a la parte militar med iante 
sus conocimientos; y sin que yo pueda ni deba añadir 
cosa alguna a sus observaciones solamente me tomo 
la libertad de significar a V. E. que según los informes. 
y noticias que me ha dado este director general de la 
Aduana y otros sujetos de probidad, y prácticos, del 
P aís, el puerto de Santoña se ha mirado siempre, por 
las ventajas que ofrece su situación local, como un 
p unto digno de ser defendido con particular esmero; 
p orque si los enemigos llegasen a apoderarse de él po-· 
drían hacerle un puerto y plaza de, apoyo que, a poca 
costa, fuese inexpugnable. Dueños de este punto inter­
ceptarían toda la navegación en esta costa: proveerían 
de Armas y municiones a los Insurgentes y la provincia 
se vería forzada a obrar contra los sentimientos que la 
inspira su verdadera utilidad. El antiguo gobierno en 
los últimos años, a pesar del abandono y trastorno uni­
versal, conoció el interés que ofrecía a la Nación la 
conservación de este importantísimo Puerto, y envió 
Ingenieros con objeto de ponerle sobre un pie de de­
fensa respetable. V. E. creo que advierta, desde luego, 
por sí mismo las ventajas de su posición y la gran uti­
lidad de tomar medidas que imposibiliten a los ene­
m igos para lo sucesivo toda idea de repetir contra este 
punto nuevos ataques, pues entiendo que la cosa no 
es dificil donde la naturaleza presenta hecho lo mús, 
a pocos auxilios con que ayude el· arte. 
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Estas son, Sr. Conde, las reflexiones que mi deber me 
obliga a poner en la consideración de V. E. para que, 
con su sabiduría, determine lo que le parezca '.::Onvc­
niente. 

Renuevo a V. E., Sr. General, todos los respetos 
de mi más alta consideración con que tengo el honor • 
de saludarle.- El Intendente de Ejército, Prefecto de · 
Santander, Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.- Santander, 30 de octubre de 1810. 

Sr. General: Una persona digna de fe que ha lle­
gado de Reinosa, acaba de instruirme que el corregi­
dor de aquella villa tiene orden del Sr. General Canier, 
que manda en Palencia, para no permitir la salida de 
granos para esta Provincia, sin una expresa orden suya. 

Ya tengo manifestado a V. S. que el Rey nos había. 
concedido nueve mil fanegas de trigo de Palencia y 
Burgos para las tropas de esta Provincia, pero que te­
mía no llegasen si los Generales Gobernadores no lo 
mandaban. Sin dichas nueve mil fanegas no pueden 
subsistir las tropas, y si a más no se deja libre la 
circulación de granos va a perecer toda la Provincia 
de Santander. 

Este es un negocio de la mayor gravedad, y si 
el Excmo. Sr. Conde de Caffarelli no obtiene de los 
Generales Gobernadores de Burgos, y Palencia, no sólo 
el socorro de las nueve mil fanegas sino la libertad 
de la introducción de otras cantidades para los habi­
tantes, no se puede responder absolutamente de la Pro-

• 
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vincia. Lo mismo repito a V. S. por lo que respecta a 
Jos demás artículos de que nos hallamos necesitados, 
sobre todo de dinero, pues la miseria del país y la abun­
dancia de Insurgentes.· nos han puesto ya en el último 
conflicto. Me es doloroso, pero debo hablar claro a V. S.: 
todos los servicios están ya comprometidos. La caba­
llería no tiene qué coni.er: el Hospital está llenó, y 
falta el dinero para socorrerle. Ni las tropas ni los em­
pleados no están pagados. Los almacenes de reserva se 
van a acabar, y llegado el invierno, y cerrados los ca­
minos por las nieves (lo que es muy frecuente en este 
País) vamos a vernos en una fatal situación. 

Tenga V. S. la bondad, Sr. General, de transmitir 
estas desagradables noticias al Sr. Conde, asegurándole 
siempre de mis respetos por S. E. y de mis deseos de 
coadyuvar con V. S. a salvar este país, y las tropas 
de S.M. I. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- El Intendente Prefecto de Santander, 
Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.-Santander~ 

30 de octubre de 1810. 

Sr. Comisario: He recibido la carta que V. S. me ha 
heqho el honor de escri'Mrme, cpn esta feaha, para 
anunciarme oficialmente que, el Sr. Intendente general 
de los Ejércitos franceses en España habiendo desig­
nado a V. S. para reemplazar en el servicio de esta 
Provincia, al Sr. Comisario Mutrecy, que ha solicitado 
su relevo, V. S. ha quedado conforme c_on su colega, 
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en que empezaría a ejercer sus funciones desde el l.º de 
noviembre próximo. Quedo enterado de esta dispos.i­
c10n, y acogeré siempre con interés y eficacia cuan­
to V. S. pueda someterme relativamente al bien del 
setvicio. 

La falta absoluta de recursos, en este miserable 
país, para subvenir a la subsistencia de las. tropas, exi­
giendo de nosotros un trabajo y un cuidad~ continuos, 
no dudo Sr. Comisado que V. S. concurrirá gustoso 
conmigo para cuanto pueda asegurarnos un feliz re­
sultado. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
cosnideración.- El Intendente Prefecto de Santander, 
.Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Proyin­
cia.- Santander, l.º de noviembre de 1810. 

Sr. General: El Excmo. Sr. Conde de Caffarelli me 
hace, con fecha de 30 del ppd.0 , las mismas pregun­
tas que hoy mismo me hace V. S. sobre la entrada de 
los fondos en las Cajas públicas, sobre su inversión, 
sobre las contribuciones, sobre el producto de las con­
fiscaciones . 

. La. ·adjunta respuesta instruirá a V. S. de la satis­
facción que doy al Sr. Conde, remitiéndome a mis ofi­
cios anteriores, en que creo haber satisfecho a todo 
cuanto el Sr. Conde y V. S. desean saber. 

Si acaso se hubiesen perdido mis oficios se saca­
ran otras copias y se remitirán a V. S. o al Sr. Conde, 
según . lo deseen. 
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Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-El Intendente de Ejército, Prefecto ·de 
Santander, Joaquín de Aldamar. 
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Al Excmo. Sr. Conde de Cafarelli, General de Di­
vis10n, Edecán del Emperador, y Comandante supe­
rior de las provincias de Vizcaya y Santander.- Santan­
der, l.º de noviembre de 1810. 

Sr. Conde: Acabo de recibir la carta que V. E. me 
ha hecho el honor de escribir, fechada en Laredo a 30 
del último octubre, y me apresuro a contestar a ella 
al mismo tiempo que a felicitar a V. E. por mí, y en 
nombre de esta Provincia por su arribo al territorio 
de ella y por la satisfacción de vernos libres de los de­
sastres que nos amenazaban en ~l meditado e intentado 
desembarco de los enemigos de la Europa. 

Tengo contestadas, Sr. General, en fecha de 17 del 
mes pasado, a las cartas de 12 y 13 del mismo, con que 
me ha honrado V. E., y tanto en aquellas respuestas, 
como en la correspondencia que he tenido con el Sr. Ge­
neral Boyé, he procurado dar un conocimiento exacto 
de la situación política de esta Provincia, indicando 
algunos medios para su conservación y para que pue­
dan verificarse en favor de ella las benéficas. intencio­
n~s del Emperador Napoleón, y las ideas de su augusto 
hermano el Rey, mi amo. 

Al mismo· Sr. General Boyé y al Jefe de Escuadrón, 
el Sr. Vallant, he entregado para remitir a V. E. los 
estados que se sirve pedirme por su última carta. En 
ellos está exadamente detallado todo lo que esta Pro-
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vincia ha contribuido y gastado para la subsistencia de 
las tropas que le defienden: ellos presentan , también 
una demostración de todo lo que valen en esta Provin­
cia las rentas del Rey, y del Estado, inclusa la Adua­
na, y las rentas de bienes nacionales, y ofrecen un 
cálculo, el más aproximativo que es posible, del valor 
de los arbitrios con que puede contribuir este país pa­
ra continuar el imprescindible encargo de mantener las 
tropas. 

En estos estados observará V. E. que no se com­
prenden más contribuciones que aquellas que con una 
autorización legítima, y sabida de todos, han sido ne­
cesarias para la manutención de las. tropas: se ha ha­
blado en todos tiempos de otras que han impuesto por 
sí mismos los Generales a pueblos y a particulares en 
el tiempo de su respectivo mando en esta Provincia. 
El número de ésta$ no es. enteramente desconocido, 
aunque la autoridad civil no era consultada cuando 
se trataba de imponedas, y su invención deben saberla 
los mismos Generales que determinaron la imposición, 
la caja de Provincia o de subsistencias no percibió 
nunca estas contribuciones. 

Si a aquellos estados, y a las explicaciones que he 
tenido el honor de hacer a V. E1r, faltase algo para llenar 
sus deseos, tenga V .. E. la bondad, Sr. Conde, de indi­
cármelo y al momento verá cumplidas por mi las ór­
denes de V. E. porque así es conforme al interés que 
me anima por el servicio de mi Soberano y de los de­
fensores de mi causa, y esto y más debo al deseo que 
tengo de que V. E. conozca, que la Provincia de San­
tander, unida a mí, espera de V. E. el alivio de los ma­
les que la han afligido. 

Por lo que respecta a las mercaderías coloniales o 
inglesas, que hayan sido secuestradas aquí, es un asunto 
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en el cual no he tenido intervención, pues los Sres. Ge­
nerales franceses lo han hecho por sí mismos, proce­
<liendo najo las formalidades de que, sin duda, habrán 
dado noticia a V. E. 

Reciba V. E., Sr. General, la seguridad de la alta 
consideración con que tengo el honor de saludarle.-El 
Intendente de Ejército Prefecto de Santander, Joaquín 
de Aldamar. 

154 

Al Excmo. Sr. Conde de Cafarelli.- Santander, 5 
de noviembre de 1810. 

Sr. Conde: La situación extremadamente crítica en 
que se halla esta Provincia, sin medios, sin recursos 
algunos con que poder atender a la subsistencia de las 
tropas estacionadas en ella, consta a V. E. por las re­
pres.entaciones que le he dirigido por medio del Sr. Ge­
neral Boyé; pero apurando esta ne<:esidad de un modo 
que ya no admite dilación alguna, en tan triste conflic­
to, he determinado de acuerdo con el mismo Sr. Ge­
neral hacer presente a V. E. nuevamente nuestra la­
mentable situación; y con este objeto pasan a presen­
tarse a V. E. personalm.ente Mr. Perroud, Comisario de 
Guerra francés, y mi hijo, que lo es de esta Plaza y 
mi secretario. Uno y otro manifestarán a V. E. cuál 
es el apuro en que nos vemos destituidos de todo re­
curso con que poder mantener la tropa, y principal­
mente el crecido número de enfermos que existen en 
estos Hospitales. Es de todo punto indispensable que 
queden unos y otros en un absoluto abandono, si no se 
nos proporcionan al momento los socorros necesarios, 
porque se han agotado ya todos los medios. La mayor 
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parte de la Provincia se halla ocupada por las cua­
drillas de insurgentes, que tienen interceptadas las co­
municaciones; este País carece de los artículos de pri­
mera necesidad y por otra parte ha desaparecido casi 
del todo el numerario en fuerza de las continuadas y 
extraordinarias contribuciones que hasta ahora ha su­
frido, muy superiores a sus fuerzas y facultades. No 
consideramos arbitrio alguno de que la tropa pueda 
mantenerse en esta Provincia, si no se destinan algu­
nos recursos que faciliten esta subsistencia: y entre 
estos medios considero, por ahora, de absoluta y ur­
gentísima necesidad que se entregue la plata en barras 
existente en poder de este Pagador, que es de esta Pro­
vincia solamente y que, por toda razón de justicia, de­
be emplearse con preferencia en unas circunstancias, 
como las presentes, tan extraordinarias. Que V. E. se 
sirva emplear su respetable mediación con los Sres. Ge­
nerales de Burgos y Palencia, a efecto de que se nos 
envíen las nueve mil fanegas de trigo que el Rey, mi 
Amo, ha destinado para socorro de esta Provincia, en 
virtud de órdenes comunicadas a sus Intendencias: que 
esta tropa de caballería pase a otros puntos donde pue­
da obrar con más utilidad por la situ~ción del terreno, 
porque esta <lis.posición nos facilitará considerable ali­
vio por el menor gasto. Sobre todo, Excmo. Sr., se hace 
urgentísímo tomar serias medidas de arrojar del País 
las cuadrillas de Bandidos que le están arruinando, cu­
ya empresa no es fácil, si V. E. tiene a bien destinar 
alguna tropa que ataque a estos faccios.os en los puntos 
que han escogido para su guarida, desde los cuales, por 
falta de fuerzas que los persigan incesantemente, cau­
san a los pueblos indecibles extorsiones, y enormísimos, 
gastos e impiden absolutamente la cobranza de las con­
tribuciones. 
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Los comisionados podrán instruir a V. E. sobre 

todos estos particulares, con los conocimientos que les 

asisten. Ruego a V. E. encarecidamente que, prestando 

grata atención a sus insinuaciones, se sirva acelerar el 

remedio, accediendo a la entrega de la plata y demá5 

que pedimos; porque de otro modo nuestra situación es 

df,sesperada. Yo no puedo responder absolutamente del 

servicio, ni de las consecuencias. Carezco de todo re­

curso; el Sr. General Boyé, sabe que no omito medio 

ni diligencia; que mis afanes son incesantes, pero con 

el sentimiento de conocer que todos estos esfuerz<:,s 

son vanos. En mano, pues, · de V. E. se halla la suerte 

de la afligida Provincia de Santa·nder. La concesión 

de los arbitrios que motiva nuestra solicitud, o de otros 

equivalentes, pero dispensados sin detención, podrá 

salvar a este País; y quedo por momentos aguardando 

Ja resolución favorable que me prometo de la justi­

ficación que caracteriza a V. E, en medio de que pre­

veo muchas dificultades para poder .continuar el servi­

cio aun durante los pocos días que tarde en llegarme 

la contestación de V. E. 

Renuevo a V. E., Sr. General, todos los respetos de 

mi más alta consideración.- El Intendente de Ejército 

Prefecto de Sa-ntander, Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. Comandante de la Plaza.- Santander, 5 de · 

noviembre de 1810. 

He remitido original al Sr. Alcalde Mayor don Bo­

nifacio Rodríguez el oficio que Vmd. me ha hecho el 

honor de pasarme, en dada del ·5, encargándole que sin 

pérdida de un instante, dé sus disposiciones para que 
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el Arquitecto de la Ciudad reconozca el Cuartel de San 
Francisco y determine y efectúe los reparos. indispen­
sables para que se liberte, a las tropas acuarteladas en 
él, de los fríos que padecen, y que trate al mismo tiem­
i)o de proveer de las mantas, que sea posible, a los sol­
dados que carecen de ellas. Pero debo poner en la con­
sideración de vmd., con este motivo, que recibo con­
tinuamente quejas de que los soldados queman todos 
los días, no sólo las puertas y ventanas, sino hasta las 
tablas del pis.o de los cuarteles, y para esto no puede 
haber motivo en una plaz:;i. en donde no se carece de 
leña, y nunca ha dejado de dárseles la que les perte­
nece. También debo observar a vmd. que son repetidas 
las requisiciones que se han hecho de mantas, y que, a 
no haber habido mal uso de ellas, sobrarían hoy para 
muchos miles de hombres, y por lo mismo, pido a vmd. 
que en las que ahora pu~da suministrar la Ciudad, se 
tomen las precauciones necesarias para que no desapa­
rezcan como hasta aquí. 

Reciba vmd., Sr. Comandante, la seguridad de la 
consideración con que tengo el honor de saludarle.­
Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. Comisario de Guerra.-Santander, 7 de no­
viembre de 1810. 

Sr. Comisario: El parte adjunto que tengo el honor 
de pasar a vmd. le instruirá de la falta de ropas que 
se nota en el depósito de la convalecencia de esta Ciu­
dad. Estas faltas son diarias en los Cuarteles, y piden 
un pronto remedio. Vmd. se interesa en él, y yo espero 
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que se servirá tomar las providencias correspondien­
tes, no sólo para que se haga pagar lo que falta, sino 
para evitar en lo sucesivo este perjudicial desorden. 

Renuevo a vmd., Sr. Comisario, la seguridad de la 
consideración distinguida con que tengo el honor de 
saludarle.- Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.- Santander, 13 de noviembre de 1810. 

Sr. General: La Junta de Sanidad, formada por mí 
en es.ta Ciudad, a consecuencia de Real Orden que nie 

ha comunicado el Sr. Ministro de lo Interior, con fecha 
de 15 de octubre último, para precaverse de la enfer­
medad contagi9sa que se experimenta en Ceuta, Orán 
y Cartagena, me ha representado haber acordado que~ 

por ahora, que las Embarcaciones desde fragata a Ca­
chemarines que vengan a este puerto de cualquiera 
destino, fondeen en medio del Canal, Norte Sur de la 
Dársena de los muelles hasta que sean visitadas por di­
cha Sanidad, lo cual pedirán largando su Bandera al 
tope del Palo de trinquete, pagando por esta razól.1 los 
derechos establecidos y que ha señalado la misma J un­
ta, a consecuencia de falta de fondos y con el fin tam­
bién de verificarlos para ocurrir a los gastos que se 
ofrezcan, pidiéndomelo noticie a V. S. para que se digne, 
por su parte, dar las órdenes necesarias a fin de que 
las trincaduras francesas sufran la visita, si fuere ne­
cesario, sin costo alguno y contribuyan a que los de­
más buques expresados den fondo en el paraje seña­
lado; lo cual también sería bueno se les advirtiese por 
la tropa que guarnece el Castillo de San Martín, para 
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que no aleguen ignorancia y se proceda en todo con la 
mayor precaución en un asunto tan delicado y reco­
mendado. Así lo espero de la justificación de V. S. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-J oaquín de Aldamar. 
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Al Sr. Comisario Bourdounan.- Santander, 14 de 
noviembre de 1810. 

Con esta fecha he oficiado a don Pantaleón Sán­
chez de Bustamante para que procure el suministro de 
víveres en el punto de Celis y demás de su cargo, a 
fin de que no haya falta alguna· en cuanto permitan la~ 
circunstancias y situación de la Provincia. 

Tengo el honor de saludar a vmd. · con la mayor 
consideración. 

159 

Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.- Sai1 lander, 16 de noviembre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de acompañar a V. S. 
las fundadas retlexiones que me hace la Diputación de 
la Provincia; por ellas se deduce ser indispensable to­
mar el recurso de la fuerza armada para facilitar el 
cobro de las contribuciones atrasadas y atender a la in­
dispensable manutención de las tropas. En consect!en­
cia, pues, Sr. General, espero que además de la columna 
que V. S. ha facilitado para las Juntas de Ribamontán, · 
Siete Villas y otras de aquella inmediación. lo haga 
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ahora de las que han de destinarse a la Junta de Cu­
deyo, Valles de Carriedo, Toranzo y demás que se ha­
llan en considerables descubiertos, conforme a la nota 
que acompaña, a fin de que, cas tigando y ahuyentando 
las cuadrillas de Insurgentes que tanto daño causan 
infestando y aniquilando las Jurisdicciones y oprimien­
do la au tori<lad de los Jueces, se consiga el recomen­
dable objeto del cobro de las sumas adeudadas, con 
que se puede hacer frente, por algún tiempo, a las aten­
ciones de suministros a la tropa y Hospital. Luego que 
los cálculos militares de V. S. le permitan facilitar la . 
tropa que se necesita, tendrá la bondad de avisármehl, 
para señalar yo el Colector que la deba acompañar. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideraqión.- Joaquín de Aldamar. 

P. D.: No remito a V. S. la nota del pormenor de 
lo que deben las Jurisdicciones, pero se entregará a los 
Colectores cuando salgan al recobro. 

160 

Al Sr. don Pedro Ratier, Encargado del Consulado 
de Francia, en este Puerto.-Santander, 17 de noviem­
bre de 1810. 

He recibido la carta que vmd. me ha hecho el honor 
de -escribirme con esta fecha, y, en contestación a ella, 
puedo decirle que don Blas de Espoity, negociante ex­
tranjero, actualmente en esta Ciudad, se me ha presen­
tado, no sólo para tratar conmigo del embarque de 
una porción de sacas de lana, pertenecientes a una par­
tida para cuya extracción a Francia, o a los Puertos 
aliados de este Imperio le ha autorizado el Gobierno 
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y me ha sido recomendado a mí por orden que me co­
municó S. E. el Sr. Ministro de Hacienda en 30 de abril 
de este año, sino que también me ha hecho conocer 
que debía embarcar ahora con destino al Puerto de 
Bayona, de Francia, otra porción de sacas de lana 
procedentes de los secuestros, hechos de orden del Em­
perador, por su ejército de España, del cual ha sido 
autorizado para disponer de ellas su respectivo dueño 
como lo hace conocer por un proceso verbal que ha 
exhibido original, y contiene la atestación de las auto­
ridades francesas correspondientes. 

A su primera solicitud le he contestado que cuan­
do traiga a este puerto las lanas que hacen parte de 
su permiso y pague aquí los derechos que pertenezcan 
a S. M., obraré consecuente a la citada orden de 30 de 
abril, y por lo que respecta al actual embarque de la 
partida perteneciente al secuestro por cuya cuenta tie­
ne hasta el día solicitada guía de 159 sacas, no he 
podido ni puedo ponerle inconveniente, atendida la 
justificación de su procedencia, siempre que en esta 
administració1~ general cumpla las obligaciones esta­
blecidas para la extracción de este género, que son las 
de haber pagado los derechos a S. M. y a Francia e111 
debida forma, su descarga y entrega en el Puerto de 
Bayona de Francia para adonde se despachan, cuyas 
condiciones tendrá buen cuidado la administración de 
establecer y hacer cumplir. Pero si vmd. sabe o ha ~n­
tendido que falta alguna de estas circunstancias o que 
hay dolo en la solicitud o inconveniente en la concep­
ción, suplico a vmd. se sirva indicármelo para el uso 
conveniente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- -Joaquín de Aldamar. 
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Al Excmo. Sr. Conde de Caffarelli, General de Di­
visión, Edecán de S. lYI. el Emperador y Comandante 
Superior de las Provincias de Vizcaya y Santander.­
Santander, 17 de noviembre de 1810. 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en la alta con­
sideración de V. E. que se me ha pres.entado don Blas 
Despuy solicitando embarcar una porción de sacas de 
lana por este Puerto, para los de Francia, sobre lo cual 
he recibido una orden de S. M. C., expedida por su 
Ministerio de Hacienda, a 30 de abril último, que auto­
riza esta extracción. Las mencionadas sacas de lana se 
hallan aún en Burgos, y como recelo que s.e pretenda 
satisfagan allí los derechos Reales, siguiendo la costum­
bre antigua, me he creído en la necesidad de mani­
festar a este Interesado que, sin la circunstancia in· 
dispensable de pagar sus, derechos en esta Aduana, con­
forme a una Real Orden del Rey, mi amo, de 13 de 
julio de 1809, no puedo consentir en semejante habili­
tación. Es cierto que hasta el año de 1808 todas las lanas 
que se embarcaban por este Puerto, eran registradas 
y adeudas en Burgos; pero este fue un abuso, cuyo es­
tablecimiento, como perjudicial a la prosperidad na­
cional, se suprimió expresamente por S. M. el Empe­
rador en su Decreto de 4 de diciembre del mismo año 
de 1808; y aun antes de ello, en el art.0 116, título 12, 
de la Constitución jurada en Bayona como ley funda­
mental del Reino, se había decretado esta abolición. De 
consiguiel\te, la Aduana de Burgos, como situada en 
lo interior del Reino, desde aquella época ha <;lebido 
quedar suprimida y no puede continuar en las opera­
ciones de su antigua institución. El interés y la segu­
ridad de la contribución de estos derechos, condenan 

ALTAMITIA.- 29 
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claramente el sis.tema seguido hasta ahora, porque se 
viene desde luego a la vista que habiendo de ser em­
barcadas aquí estas lanas, en este punto es donde deben 
registrarse y adeudarse y no a 30 leguas de distanci'a, 
e11 lo interior de Castina, ofreciendo después. en el 
tránsito hasta esta Aduana tantas proporciones de po­
der cometerse fraudes antes de su extradición. 

Por otra parte, .los derechos qu~ adeuden es.tas 
lanas hacen suma falta para subvenir a las atenciones 
de las tropas en esta Provincia, cuya situación consta 
a V. E . que se halla en la más urgente necesidad. Si 
la Provincia, pues, de Burgos se aprovecha de esta con­
tribución que no la pertenece, será un daño que recaerá 
esteramente sobre las tropas que V. E. tan dignamente 
comanda, porque se las privará de un auxilio con que 
esta Provincia puede sufragar a su manutención. El 
Departamento de Burgos es muy dilatado su terreno, 
p roduce los artículos más precisos para las subsisten­
cias del Ejército. Al contrario en esta Provincia, cuyo 
distrito es sumamente reducido, nada se encuentra ape­
nas dentro de su seno más que indigencias y esteri­
lidad. 

El Dador pasa a presentarse a V. E. como intere­
sado que es en la pertenencia de estas lanas, y para 
que no experimente vejaciones ni detención en Burgos 
al tiempo de extraerlas para esta Ciudad, me tomo la 
confianza de suplicar a V. S. interponga su respetable 
mediación con aquel General. Parece que no puede 
ofrecerse duda en que esta habilítación y adeudo co­
¡rresponde privativamente a es.ta Aduana, y( que no 
puede hacerse en Burgos sin una manifiesta infracción 
del Decreto Imperial. Esta consideración, tan sagrada, 
y el desesperado extremo, en que nos vernos, de hallarse 
agotados todos los recursos de la Provincia, y en im-
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posibilidad absoluta de continuar el servicio, me ha­
cen espei;ar que la proposición que le represento rela­
tiva a estos adeudos en Santander con exclusión de· 
Burgos, merecerá a V. E. favorable acogida con todos 
los oficios de su respetable protección. 

Tengo el honor, Sr. General, de saludar a V. E. con 
la más alla consideración.- El Intendente de Ejército, 
Prefecto de Santander, Joaquín de Aldamar. 
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El Intendente de Ejército, Prefecto de Santander, 
al Pagador Divisionario haciendo funciones de Paga­
dor central de Asturias y Santander.-Santf nder, 18 de 
noviembre de 1810. 

Sr. Pagador: Por la carta que V. me ha hecho el 
lwnor de escribrime con fecha de 16 del corriente, que­
do enterado de las disposiciones tomadas por S. E., el 
Ministro del Tesoro público, sobre la suspensió(n 1de 
sueldos extraordinarios a los Generales y Gobernado­
res, oficiales y funcionarios, y esta determinación ten­
drá, por mi parte, el debido cumplimiento. 

He mandado formar el estado que V. me pide por 
su citada carta, y luego que me lo pasen, lo remitiré 
a V. sin pérdida de tiempo. 

Tengo el honor de saludar a V., Sr. Pagador, con 
la más perfecta consideración.-Joaquín de Aldamar. 

163 

Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.- San lander, 20 de noviembre de 1810. 
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Sr. General: He visto el parte que da a V. S. el 
Jefe de Batallón, el Sr. Hugot, que V. S. me hace el ho­
nor de trasladar. Yo me ocupo desde este momento de 
tomar las medidas convenientes a reformar la conducta 
del alcalde de Voto y castigar, como corresponde, la 
que ha tenido hasta ahora; y la menor de las faltas que 
observe en su proceder será un motivo justo para se­
pararle de todo mando, pues en esto interesa el servi­
cio del Rey, y así es conforme a los sentimientos que 
manifiesta V. S. por él y por la felicidad de esta Pro­
vincia. 

Reciba, V. S., Sr. General. .. - Joaquín de Aldamar. 
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El Intendente de Ejército, Prefecto de Santander, 
Caballero de la Orden Real de España, al Sr. Jefe de 
Batallón Hugot.- Santander, 20 de noviembre de 1810. 

Sr. Comandante: El Sr. General Boyé me ha hecho 
conocer el parte de V. relativo a la conducta del Al­
calde de Rada, o Procurador General de esta Junt~ de 
Voto . Yo veo en esto repetidas las pruebas del celo de 
V., y desde este instante me ocupo en practicar las in­
dagaciones convenientes a su arresto y castigo que me­
rezca este empleado por su proceder. 

Y entre tanto lo verifico, doy a V., Sr. Comandante, 
mil gracias por el esmero y honor con que procura lle­
nar sus deberes, y le estimaré infinito tenga la bondad 
de comunicar cuantas noticias de esta clase juzgue 
oportunas al mejor servicio y bien de esta Provincia 
de mi cargo. 

Tengo el honor de saludar a Y. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 



SAl\TANDEH EN LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 115:1 

165 

Al Sr. General Boyé, Comandante de la Provin­
cia.- Santander, 20 de noviembre de 1810. 

Sr. General Boyé: Tengo el honor de hacer pre­
sente a V. S. que acabo de saber con sorpresa haberse 
marchado ayer, de esta ciudad, la Sra. viuda de Trucha 
con toda su familia. La casa de dicha Sra. es la segunda 
de esta ciudad en el orden de facultades y comercio, 
como en el de contribuciones, para la subsistencia del 
ejército, y su ausencia, con la de otros muchos que lo 
h·an ejecutado antes, reagraba enormemente el res­
tante vecindario de la Ciudad, debilitado ya mucho 
por estas emigraciones. 

El abuso de tales licencias se hace sentir en toda 
la Provincia con grave perjuicio de ella y contra las 
disposiciones de nuestro Gobierno que expresamente 
previenen se consideren como emigrados todos los que 
se ausenten sin la competente noticia de la Intenden­
cia y Prefectura. La Sra. de Trueba ilo la ha obtenido 
mía, y, aunque parece habérsela dado para Bilbao el 
·Comisario de Policía de es.ta ciudad~ según se dice 
siempre, se ha faltado a la observancia porque no cons­
ta ser aquel su verdadero destino, ni puede consentirse 
en estas licencias sin el riesgo de que esta Ciudad y 
la Provincia pierdan los habitantes urtos acomodados 
que no tienen en esto otra idea que la de excusar las 
contribuciones, lo · que se verifica bien con la viuda de 
Trueba que se ha marchado sin pagar las que debe, y 
convendría que . se la hiciesen pagar inmediatamente 
de Jos bienes que ha dejado aquí, antes que los oculte. 

Lo propongo todo a V. S., Sr. General, con tanta 
más seguridad dé el remedio que necesita este abuso, 
cuanto. conozco que las intenciones de V. S. son las 
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de aumentar el número de los amigos del Gobierno, 
en lugar de disminuirle como expresamente se hacen 
estas perjudicialísimas emigraciones. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más. alta 
consideración.- El Intendente de Ejército, Prefecto de 
Santander, Joaquín de Aldamar. 
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Al , Sr. Comisario de Guerra, Perroud.- Sanlander , 
20 de noviembre de 1810. 

Sr. Comisario: Los preciosos restos de los 50.000 
reales escasos que he podido recoger por productos de 
la sal, no se conservan sino para el sagrado objeto del 
Hospital, cuya asistencia ocupa incesantemente todos 
mis desvelos. 

Vuestra merced conoce, Sr. Comisario, la situación 
triste en que se halla la Provincia, la imposibilidad 
que tenemos de recoger sus contribuciones; así todas 
mis fatigas vienen a ser inútiles, y todas las economías 
y privaciones que sufro y sufren todos los empleados, 
careciendo de sus sueldos, no bastan para que se llenen 
las obligaciones de la subsistencia de las tropas. Este 
estado me aflige demasiado, y aunque por ahora pueda 
dar, como daré, 8.000 reales al Asentista del Hospital , 
yo no sé cómo atenderemos en lo sucesivo a esta obli­
gación. 

Con este objeto oficio, en este momento, a esta 
Municipalidad para que en el término de tres días pon­
gan en la Tesorería de Provincia . 100.000 reales por 
cuenta de las contribuciones que debe adeudar, y su­
plico a vmd. muy encarecidamente que, en cuanto esté 
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de su parte, tome todas las medidas conducentes a que 
·el país sea libre de los enemigos que le infestan, y pue­
dan los pueblos venir aquí con sus contribuciones, sin 
lo cual es absolutamente imposible hacer el servicio. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

167 

Sr. General Boyé, Comandante de la Provincia.­
Santander, 21 de noviembre de 1810. 

Sr. General: El estado en que se halla el Hospital 
militar de esta plaza, por falta de fondos, me ha obli­
·gado a pasar anoche al Ayuntamiento de esta Ciudad 
el oficio cuya copia traducida acompaña para la inte­
ligencia y gobierno de V. S. 

Aunque la municipalidad no cumpla mi orden, V. S. 
verá, a lo menos, que por mi parte he hecho cuanto 
he podido, a fin de proporcionar los medios necesarios 
para socorrer a los infelices enfermos que se hallan 
en el Hospital, y, en este caso, V. S. tomará las dispo­
siciones que le parezcan más acertadas. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-El Intendente de Ejército y Prefecto de 
Santander, Joaquín de Aldamar. 

168 

El Intendente de Ejército, Prefecto de Santander; 
Caballero de la Real Orden Española, al Sr. -Ch. ·Martín, 
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Pagador divisionario, haciendo funciones de pagador 
central de Asturias y Santander.-Santander, 23 de no­
viembre de 1810. 

Sr. Pagador: Habiéndose ausentado de esta ciuda<l 
Ja Sra. Viuda de Trueba sin mi noticia, y sin haber 
pagado antes las contribuciones atrasadas que debe, 
he dispuesto, conforme a orden de Sr. General Gober­
nador de esta Provincia, proceder al embargo de los 
bienes que dicha Sra. tiene en esta Ciudad, para rein­
k:e,rrar con su producto los descubiertos en que se halla 
pcr pago .de diversas contribuciones, pero como una 
de las <leudas de dicha señora es la parte que le cupo 
en la contribución de las 300.000 pesetas, y debía en­
trar en la caja de su cargo de V., espero, Sr. Pagador, 
se sirva V., decirme, a la mayor brevedad, qué can­
tidad queda debiendo la Sra. de Trueba por dicha con­
tribución. 

Tengo el honor, Sr. Pagador, de saludar a V., con 
la más alta consideración.-Joaquín de Aldamar. 

169 

Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
'~ia.-San tander, 23 de noviembre de 1810. 

Sr. General: He recibido la carta que V. S. me ha 
hecho el honor de escribir este día incluyéndome la 
del Sr. Perroud, Comisario de Guerra de la misma 

]echa. 

Los Sres. comisario, y Martín, Pagador-Recibidor 
podrán presentarse mañaiía por la mañana a las 11 en 
mi casa habitación para en seguida ir a tomar posición 
del Servicio de las rentas de . la Provincia, yo asistiré 
a . esta ·operación. 
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En este instante doy 1 is órdenes a los contables 
de las diferentes administr ciones para que se confor­
men a las intenciones pres ritas, por la carta de V. S. 
y la del Sr. Perroud. 

Tengo el honor, Sr. Ge eral, de saludar a V. S. con 
la más alta consideración. Joaquín de Aldamar. 

1 o 

Al Sr. Comandante de esta Plaza de Santander.­
Santander, 26 de noviembr de 1810. 

Sr. Comandante: Mis eberes y la satisfacción por 
que clamaba el público, m obligaron a formar causa 
al llamado Juan José Nav ro por sus notorios y enor-
1nes excesos. 

Entre los que resulta justificados lo es el de la 
introducción de un fusil, una porción de pólvora en 
casa de un honrado veci o de Camargo, delatándole 
en seguida al Gobierno y jurisdicción Militar con la 
idea de que sufriese la últi a pena. 

Para la perfección de a sumaria se pidió informe 
acerca de la conducta del revenido Navarro al Comi­
sario de Policía, y ya porq e hizo mérito del lance del 
fusil, y ya por lo que res ta de la. causa que por sus 
excesos se ha formado co tra Navarro, se tuvo a bien 
disponer que dicho comis rio de Policía entregase la 
que necesariamente había formado sobre el lance del 
fusil, pues, aunque dirigí a contra Pablo Fernández, 
es cómplice Navarro, por serlo, estuvo preso y sufrió 
su correspondiente interro atorio. 

El Comisario, por fin, después de varias contesta.:. 
ciones, entregó la causa or la que, y una carta de 
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V. S., apareec haber procedido a formarla de orden 
suya, y con su especial comisión. 

Mi intención nunca ha sido la de abrogarme lo 
que no me corresponda: menos usurpar la jurisdicción 
al Tribunal Militar; sólo aspiro a mantener el buen 
orden, a conservar la tranquilidad y sosiego público, a 
satisfacer en cuanto me sea posible a la vindicta pú­
blica, asegurando por mis operaciones judiciales a los 
fieles y honrados ciudadanos que el actual gobierno es 
muy benéfico, suave y de extremada dulzura, pero, al 
mismo paso, íntegro recto y justiciero, y que los cri­
minales que, con cualquiera pretexto, pretendan tur­
.barles en su reposo, no se quedarán sin el condigno 
castigo; estas son mis ideas, las que creo identificadas 
con las de V. S. La seguridad del inocente y el castigo 
del malvado que quiera inquietarle es el blanco a que 
el Magistrado debe dirigir sus tiros. 

N avarró aparece reo de muchos delitos de mi pri­
vativa gestión. El de l~ introducción del fusil sería 
perteneciente a la de V. S. No lo dudo, y así no ten­
rlré inconveniente en devolver la causa sobre él for­
mada, ni menos tendré reparo en remitir con ella, la 
que formé por los demás excesos del Navarro, a calí­
darl de que, manteniéndole arrestado, se me devuelva 
para yo juzgarle p~r ellos, si por aquélla el tribunal de 
V. S. no le declarase culpable. 

Y así en esta parte doy a V. S. la elección y espero 
que en contestación me diga, si gusta de que ambos 
procesos se remitan a V. S., o si quiere que en el for­
mado ·sobre la introducción del fusil, así como había 
de continuar el Comisario de Policía por comisión de 
V. S., lo que no lo ha hecho, lo haga mi delegado; bajo 
del supue¡¡to de que en todo se procurará la mejor 



SAXTAXDER EX LA GCE LH1 A DE LA TXD EPEXDEKC!A 4'J\) 

armonía e inteligencia, dando los partes y avisos co­
rrespondientes en los casos que se crean necesarios. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-El Intendente de Ejército de Santander, 
Joaquín de Aldamar. 

171 

Al Sr. Comisario, Perroud.-Santander, Lº de di­
ciembre de 1810. 

Sr. Comisario: En contestación a la carta de V. S. 
de ayer, relativa a la mejora de los cuarteles de la villa 
de Santoña, tengo el honor de remitir a V. la adjunta 
carta que sobre el particular escribo al Alcalde de di­
cha Villa, para que V. se sirva dirigírsela por la pri­
me1'.a ocasión favorable que se presente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

172 

Al Sr. Comisario, Perroud.- Santander, 1 de di­
ciembre de 1810. 

Sr. Comisario: El Comisionado del punto de To­
nelavega, y sus agregados me dice con fecha de an­
teayer que quedan en sus almacenes 840 Raciones de 
pan cocido, y 50 fanegas de trigo, poco más o menos, 
y que con este grano había de socorrer a las tropas de 
San Vicente. No tengo seguridad de que haya reco­
gido dinero para hacer acopio de trigo, y tal vez fal­
tará el servicio en este ramo, y a fin de precaver este 
suceso tengo el honor de participarlo a V. para que 
se sirva disponer lo que convenga. 
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Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquin de Aldamar. 

173 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.- Santander, · 
1 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: Acompaño a V. el presupuesto que 
me ha pasado .el comandante de Marina de esta Pro­
vincia, don Lope de Quevedo de la cantidad que se 
necesita para el preciso reparo de la estacada del Ri­
vero de Cajo, en que se hallan depositados sobre seis 
mil codos de madera de pino, para la construcción de 
Bajeles, a fin de que se sirva decirme de qué fondos 
podrá pagarse este gasto que es de la mayor urgencia, 
pues es posible que por el retardo de un solo día se 
pierdan sumas considerables que hacen el valor de di­
chas maderas. Me parece preciso que para evitar toda 
responsabilidad de mi parte, y para que no falte el 
servicio, el que V., con aprobación del Sr. General, tome 
alguna resolución para atender a estos gastos, y otros 
urgentes de mi administración, supuesto que todos los 
fondos deben entrar íntegros en la caja del pagador, 
con arreglo a las órdenes de S. _M. l. 

Tengo el honor de saludar a V E. con la más alta 
consideración.-Joaquin de Aldamar. 

174 

Al Sr. D. Pedro Ratier, encargado del Consulado de 
Francia en este Puerto.- Santand.er, ,5 de diciembre 
de 1810. 
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Interesa al Real Servicio, al buen orden y pública 
tranquilidad que V., a continuación, se sirva decirme 
si hábiendo sabido que se hallaba en esta ciudad Josl; 
de la Puente, natural del lugar de La Concha, en el 
Valle de Villaescusa, conocido por Brigante, y por haber 
sacado violentamente del Astillero, y conducido a Ca­
bezón, al Excmo. Sr. Patriarca Arzobispo de Zaragoza, 
y robado al mismo li~mpo las alhajas de plata de su 
uso, y estar notado de otros iguales hurtos, facilitó 
vmd. su arresto en la cárcel pública, y encargó muy 
particularmente a don Pablo de Villa y Torre la se­
guridad de este reo atroz, y sin embargo de esta pru­
dente y laudable prevención de vmd. Villa, se desen­
tendió, y con grave perjuicio del público, pus0 en li­
bertad a Puente, quien siguiendo el brigandaje ha aban­
donado su domicilio, y sigue incorporado a las cua­
drillas que destruyen el País. 

Ruego a V. tenga la bondad de decirme franca­
mente, y lo más pronto posible, cuanto sepa y haya 
oído en el particular. 

Dios guarde a V. S. muchos años.- Joaquín de Al­
damar. 

175 

Al Sr General, Boyé, Gobernador de esta Provin­
cia.- Santander, 7 de diciembre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de dar parte a V. S. 
que las 51 personas sobre quienes recayó el empréstito 
de los 300.000 reales pedidos por V. S., no han verifi­
cado absolutamente la paga en tesorería, y por lo mis­
mo podrá V. S. tomar las disposiciones que crea opor­
tunas para el efecto, o prevenirme cuanto crea nece-
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sario que yo ejecute para que se cumplan sus órdenes, 
en beneficio de la subsistencia de Jas tropas. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

176 

Al Sr. Comisario de Guerra Perroud.- Sanlander, 
9 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: Las razones que V. me pide sobre 
la partida de aguardientes, vendidas en esta Aduana 
y pertenecientes al Sr. Navarro, de ningún modo pue­
den tenerse mejor ni más circunstanciadamente que 
haciendo ver a V. el proceso original que ha sido for­
mado por su aprehensor y para su venta. Así es que 
doy orden al escribano que ha actuado en esta causa 
para que se presente a V., le exhiba el proceso, le ins­
truya de él, y por su testimonio facilite a V., una noti­
cia exacta de la cantidad de aguardientes aprehendidas 
al Sr. Navarro, motivos justos de la venta de ellas, en­
tregas que se han hecho de esta partida para la sub- · 
sislencia del ej ército, caudal entrado en la tesorería, 
hasta ahora, por cuenta de la partida vendida al coi1-
tado, el resto que se debe por la que fue vendida a 
plazo, motivos poderosos por que se estableció la venta 
concediendo este. tiempo en que concluye, cuáles son 
los fiadores ofrecidos a la Real Hacienda para la se­
guridad del pago, con todo lo demás que V. tenga por 
conveniente solicitar. Y haciendo esto así verá V. que 
nada puede faltar a darle a V. un conocimiento el más 
exacto y prolijo de la administración porque así con­
viene para que la armonía que me he propuesto no sea 
interrumpida en manera alguna. 

.. 
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Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- El Prefecto Intendente de Santander, 
Joaquín de Aldamar. 

177 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.- Sanlander, 
9 de diéiembre de 1810. 

Sr. Comisario de Guerra: Recibo la carta que vmd. 
m e hace el honor de escribir con fecha de ayer y no 
pierdo un instante en trasladarla a la administración 
de rentas y a la Municipalidad de esta Ciudad para su 
cumplimiento, pronto y exacto, en la parte que a cada 
uno pertenece. 

Lo mismo practiqué con la otra carta que vmd. me 
escribió el día 2 de este mes y con la instrucción y de­
cr e to que contenía, haciendo éstos extensivos a las Mu­
n icipalidades de Laredo, Castro, Santoña, Torrelavega, 
Santillana, Comillas y San Vicente, con cuyos pueblos 
es más posible la comunicación que con el resto <le los 
de la Provincia. 

Ninguno me ha respondido hasta ahora, pero sé 
que la Municipalidad de esta Ciudad se ocupa de este 
trabajo, y la administración de rentas tiene adelantado 
el que puede hasta que reciba las noticias y estados que 
necesita de la de Laredo, como convinimos vrnd. y yo 
entonces; pero, como la disposición que vmd., ha to­
mado ahora, debe comprender a todas las Municipali­
dades de la Provincia, he determinado que se impri­
man las ii1strucciones dadas por vrnd. en 2 de este mes, 
con la aprobación del Sr. General, Gobernador de esta 
Provincia, e igualmente lo que con relación a las Mu­
nicipalidades me dice vmd. en la carta del 8 e inmedia-
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tamente que esté hecho este trabajo, lo circularé a t das 
las jurisdicciones de la Provincia, sin que me atI va 
a responder de su cumplimiento, porque ya sabe nd. 
la imposibilidad que hay de comunicarse con los nás 
de los valles, y para el pago del gasto de esta im re­
sión será preciso la · ordenanza de vmd. a su de ido 
tiempo. 

Reciba vmd., Sr. Comisario, la seguridad de la er­
f ecta consideración, con que tengo el honor de s~lu­
darle-J oaquín de Aldamar. 

178 

Al Sr. General Boyé, Gobernador de esta Pro in­
cia.- Santander, 9 de diciembre de 1810. 

Señor General: El Administrador General de en­
tas de esta Provincia, y el Contador de ellas, me re re­
senta con esta fecha lo siguiente: 

Aquí, la copia (9). 

Y lo traslado a V. S. porque urgiendo ya el di po­
ner el papel sellado para surtir a las jurisdiccione de 
la Provincia importa que no se pierda un instante pa­
ra que la imprenta trabaje en la preparación del pa­
pel, sobre lo cual V. S. se servirá comunicarme sus 
órdenes. 

Tengo el honor, Sr. General, de saludar a V. S. 
1
con 

la más perfecta y afectuosa consideración.-Joaquíi de 
Aldamar. 

(9) No figm a esa co pia rn el cuaderno i\ ." 4. del cual ~r C< pian 
es las comunicaciones, que dan r. omicnzo el 8 de octub re y tel'min- 1i el 
31 de diciembre de 1810. · 
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179 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.-Santander, 
10 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: La carta que V. me hizo el honor de 
escribirme, con fecha de ayer, la trasladé sin pérdida 
de tiempo al Administrador de Correos de esta Ciudad, 
encargándole su puntual y pronto cumplimiento. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

180 

Al Sr. Comisario de Guerra Perroud.- Santander, 
10 de diciembre de 1810. 

Conforme a la disposición de vmd. manifestada en 
su carta de 8 del corriente, tengo el honor de remi­
tirle la contestación que sobre este particular me ha 
hecho el Sr. Ojesto, Administrador General, y el testi­
monio que presenta el total importe en venta de los 
Aguardientes pertenecientes al Sr. Navarro, la cantidad 
entrada en tesorería, por cuenta de ellas, lo vendido 
a plazo, bajo la fianza de los Sres. Sárraga y Catalá 
y lo entregado en es,pecie para las subsistencias, con lo 
que queda cumplido todo lo que Vmd. desea en esta 
parte. 

Tengo el honor de saludar a vmd. con la más a1la 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

181 . 

A Mr. Pillerant, Capitán Comandante en Arenas.--­
Santander, 11 de diciembre de 1810. 

ALTA~II HA.-30 
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He recibido, Sr. Comandante, la carta que vmd. de 
13 del corriente, como otras anteriores, en que no sólo 
se queja de la conducta del escribano Bustillo por lo 
respectivo a la influencia que tiene en su valle, sino 
por lo respectivo a la falsedad con que procede en un 
Expediente judicial. Me es doloroso, Sr. Comandante, 
tener que explicar a vmd. que en cuanto a la primera 
parte tomé una determinación administrativa para que 
hiciese saber al Sr. Bustillo en público Ayuntamiento 
mi desagrado por su mala conducta, para lo cual fundé 
mi providencia en la queja de vmd. como autoridad 
militar local que me dio noticia de ella, y ahcira me 
hallo con el disgusto de que dicho Bustillo me hace 
constar, por opinión del Ayuntamiento, que mi p1~ovi­
dencia ha sido injusta o ligera y me pide la reforme. 
Mi deber me obliga a tomar muchos informes, o para 
sostener mi disposición o para reformarla, pues así lo 
exige la justicia. Sírvase vmd. pues, decirme cuáles 
fueron las razones que vmd. tuvo para asegurarme 
que Bustillo se apoyaba de mi autoridad y de mi nom­
bre para ejercer vejaciones. Mi honor y los estrechos 
deberes de mi Empleo me obligan a esta solicitud y 
espero que vmd., como militar distinguido y honrado, 
me informe con imparcialidad lo que tenga que de­
cirme de nuevo. 

En cuanto al Expediente judicial me hallo aún muy 
embargado, pues debo aún de ser muy delicado en 
la decisión . Yo he hecho venir aquí el proceso judicial 
y lo he pasado a un asesor Letrado y entendido para 
que, en su vista, decida si las quejas que vmd. y los 
interesados me han comunicado sobre la falsedad de 
las pruebas (?) son o no fundadas, pues no delio juz~ 
gar sobre relaciones. El Abogado nombrado es don 
Joaquín Ceballos, a quien deben presentarse las partes · 

.. 
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p ara obtener la decisión, pagándole los derechos <le su· 

trabajo, y espero lo hagan así, pues yo, según las leyes, 

n i puedo ni debo juzgar por mí en materias judiciales 

y jamás podré separarme del curso de las Leyes por 

ninguna consideración particular. 

Persuádase vrnd., Sr. Comandante, que nada más 

deseo que cotµ.placer a vmd. mi particular, pero en ma­

teria <le administración de justicia no soy el árbitro 

de complacer a nadie en perjuicio de otro tercero. 

Saludo a vmd. con una perfecta consideración.-- El 

Prefecto, Joaquín de Aldamar. 

182 

Al Sr. General Boyé, Gobernador de esta Provin­

cia.- Santander, 13 de diciembre de 1810. 

Sr. General: En el nuevo sistema de administración 

ocurre, como ocurría en el anterior, que varios admi­

n istradores, estanqueros y otros empleados, a cuyo car­

go está le ven ta · de tabaco, sal, papel sellado y otros 
efectos de la pertenencia del Rey son robados por las 
tropas insurgentes que dominan los pueblos de su do­
micilio o que corren por ellos. Para evitar es.to, en cuan­
to es posible, se ha tomado el partido de no surtir con 
géneros a los pueblos que están en este riesgo, y por 
punto general se ha :mandado que los Administradores, 
es tanqueros y demás empleados no puedan tener nun­
ca en su poder más que el importe de una semana, cui­

dando de poner lo demás en seguridad, y valiéndose 
de lodos los medios para que, si es posible, no les sea· 
robado ni el valor de un s,olo día. Suceden, no obstante, 
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robos en pequeñas cantidades y cuando el robado se 
presenta pretendiendo el abono, doy la providencia pa­
ra que en la Administración y Contaduría expongan 
lo que les parezca, y sometida la pretensión al fiscal 
que tiene el Hey, practica tales diligencias cuantas son 
necesarias para justificar que no ha habido malicia de 
parte del robado y que la fuerza obró de un modo 
irresistible de su parte, y en este solo caso se declarh 
por mí la solvencia del robado, haciendo que el pro­
ceso formado por el robo siga siempre a la partida 
abonada. 

No comprendo que pueda hacerse más en el par­
ticular; pero por si V. S. tuviese que prevenirme, tengo 
el honor de hacerle esta manifestación de acuerdo con 
el Sr. Comisario Perroud. 

Heciba V. S., Sr. General, la seguridad de la per­
fecta consideración con que tengo el honor de sa­
ludarle.- El Prefecto de Santander, Joaquín de Al­
damar. 

183 

Al Sr. Comisario de Guerra Perroud.-Santander,., 
14 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: Tengo el honor de remitir a vm d. 
los estados que, conforme a su disposición, me ha pa­
sado el Administrador de Correos de esta Ciudad. 

Heciba vmd. la seguridad de la consideración con 
que tengo el honor de saludarle.- Joaquín de Al­
damar. 
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184' 

A las Justicias de Laredo, Castro, Santoña, etc.­

San tander, 14 de diciembre de 1810. 
La Justicia de Somo tendrá pronto mañana, a las 

siete de la mañana, una caballería y un mozo para 

conducir las valijas de la correspondencia española y 

francesa~ a Bilbao. Las justicias de Laredo, Castro, San­

toña y demás del tránsito harán relevar este Mozo y 

Caballería que deben marchar bajo las órdenes y di-

1·ección de los Gendarmes encargados de conducir di­

cha correspondencia. 

Los proveedores de v'íveres y las Justicias darán una 

rac;ión de forrajes y víveres, bajo el bono del Coman­

dante de las plal:as respectivas, con arreglo a lo que 

he convenido verbalmente con el Sr. General Gober­

nador Boyé, poniendo nota sobre este encargo.-J oa­

quín de Aldamar. 

185 

Al Sr. Comisario de Guerra.-- Santander, 15 de di­

ciembre de 1810. 

Sr. Comisario de Guerra: Con esta fecha preven­

go a don Pahtaleón Sánchez de Bustamante que haga 

entrega de los Almacenes del punto de Torrelavega y 

sus agregados, al Sr. Guerín y le dé las noticias que 

convengan para el mejor desempeño del encargo. Tam­

bién le digo se presente sin dilación en esta ciudad, 

a rendir su cuenta con los documentos que la com­

prueben. 

Tengo el honor de saludar a V. con la más alta 

consideración.- Joaquín de Aldamar. 
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Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.- Santander, 15 de diciembre de 1810. 

Sr. General: De orden de S. M. C., comunicada por 
el Ministerio del Estado al de la Policía y por éste a 
mí, se me manda que don José Fernando de Argo­
medo se presente en Madrid. Para facilitar el cumpli­
miento de esta soberana resolución he hecho notificar 
a Argomedo, preso en ia Real cárcel de esta Ciudad 
por muy graves y extraordinarios delitos que dé fianza 
de ejecutar la citada orden, lo que no ha hecho, aunque 
son pasados más de ocho días; y no pudiendo yo mira r 
con indiferencia su irresolución, ni dejar de cumplir el 
~eal decreto, ruego a V. S., y, si necesario fuese, le 
requiero respetuosamente, se sirva proporcionar una 
Escolla que bajo responsabilidad conduzca a Argomedo 
y tome recibo de la entrega de su persona en los pun­
tos que la haga a otras tropas para que así se realicen, 
con la brevedad posible, las intenciones de S. M. 

Reciba V. S., Sr. General, la seguridad de la alta 
consideración con que tengo el honor de .saludarle.-El 
Intendente de Ejército Prefecto de Santander, Joaquín 
de Aldamar. 

187 

AJ Sr. Comisario de Guerra, Perroud.- Santander , 
16 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: En contestación a la carta que V. 
me, ha hecho el honor de escribir, con fecha de 14 del 
corriente, n.0 105, relativa al mod.o de abonar a las ju-
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risdicciones los cargarés y buenos (sic) que presenten, 
tengo el hohor de anunciarle que he comunicado al co­
lector general las disposiciones tomadas por V. sobre 
el particular, encargándole se arregle a ellas, y se dis­
pondrán para las jurisdicciones las órdenes correspon­
dientes, a fin de que cuanto antes remitan a V., para 
ser visados y liquidados, los buenos que les hallan sido 
·entregados por cuerpos, u oficiales franceses, mandan­
do partidas transeúntes, para lo cual espero haga V. dis­

poner la orden en la forma que quedamos ayer con­
venidos. 

Tengo el honor de saludar a V. con la más alta 
consideración.-Joaquín de Aldamar. 

188 

Al Sr. Comisario de Guerra Perroud.- Santander, 
17 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: En mi contestación de 9 del corrien­
te tuve. el honor de decir a vmd. que había hecho im­
primir y circular las disposiciones administrativas to­
madas por el Sr. General Gobernador de esta Provin­
cia, dando conocimiento de ellas a los pueblos y en­
cargándoles el más pronto y exacto cumplimiento. 

Ninguna Municipalidad me ha respondido hasta 
ahora sobre lo que les corresponde, lo cual atribuyo a 
la dificultad con que se hace pasar la corresponden­

cia al interior del país. 

La Administración de rentas de esta capital se ha 

ocupado del desempeño de lo que la pertenecia en 
el cumplimiento de aquellas superiores disposiciones, 

-Y el Administrador General acaba de enviarme, para 
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transmitir al Sr. General, los dos Estados que le es­
taban pedidos, el uno sobre la naturaleza de las rentas 
y reglamentos de su administración motivando la causa 
de su actual decadencia y presentando su comparación 
con los años anteriores, y el otro que expresa los gé­
neros todos pertenecientes al Rey que quedaron en esta 
administración el día primero de enero de este año, 
los recibidos y vendidos hasta el día 30 de noviembre 
de él y los existentes en Almacenes en primero de di­
ciembre corriente, los cuales hallará vmd. adjuntos. 

Otro Estado, semejante a este último, está pedido 
con instancia a la Adrninistración del partido de La­
redo y luego que llegue luego se le pasará para remi­
tirle, como éstos, al Sr. General. 

El administrador general queda encargado de ha­
cer pasar al Sr. General, como vmd. tiene dispuesto ca­
da cinco días, un Estado de la situación de los alma­
cenes de rentas, y ahora que ha hecho el trabajo del 
estado general, cumplirá, en esta parte, lo que está dis­
puesto. 

Dos veces he oficiado a esta Municipalidad para 
que me pase los estados que vmd. solicite, pero no he 
v isto el resultado hasta el momento. 

Tengo el honor de saludar a vmd. con la mayor 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

189 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.-Santander, 
18 de diciembre de 1810. 

Con esta misma fecha acabo de dar orden a los 
Sres. Prior y Cónsules del comercio de esta ciudad pa-
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ra que procédase a elegir dos prácticos que tasen y re­
conozcan las armas que se conduzcan al almacén de 
reserva desde el puerto de Santoña a éste, según lo 
dispuesto por vmd. lo que le participo para su inte­
ligencia. 

Tengo el honor .de saludar a V. con la mayor con­
sideración.--Joaquín de Aldarnar. 

190 

Al Excmo. Sr. Conde de Caff arelli, General de Di­
visión, Edecán del Emperador, y Comandante Superior 
de las provincias de Vizcaya y Santander.-Santander, 
19 de diciembre de 1810. 

Sr. Conde: El Sr. General Boyé me ha indicado las 
noticias que se han dirigido a V. E. sobre que yo he 
procedido a arrestos y destituciones de algunos emplea­
dos en esta Provincia. Las atribuciones de Intendente 
y Corregidor me autorizan pai·a velar sobre la conducta 
y procedimientos de todos los individuos del distrito, 
sean o no empleados, para restablecer y conservar el 
buen orden, la tranquilidad, pública, la seguridad per­
sonal y real, y para hacer, a nombre de mi Rey y Se­
ñor, cuanto convenga a su mejor servicio y al bien del 
Estado. A pesar de que estoy bien cierto de mis atribu­
ciones, no he querido usar de ellas, en casos muy gra­
ves, sin sujetar mis deliberaciones a la voluntad so­
berana para asegurar así el acierto y precaver las in­
trigas y negociaciones de que se valen los malvados 
que, desgraciadamente, encuentran patrocinio de otros 
que, bajo el velo de adictos al Rey y a la constitución, 
llegaron a formar en la Provincia una liga perjudicial 
al sabio y benéfico gobierno del Sr. don José 1.0 Lo que 
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se ha querido titular novedad ni:ía y darla un apara­
.fo de arbitrariedad fue la separación de don Juan Fran­
cisco de Helguera y de· don José de Argomedo, de los 
.empleos de administración y de comandante interino 
del resguardo de Rentas Re.ales, en lo que no di paso 
alguno sin comunicar antes mis disposiciones, ~orno era 
debido, al Sr. General Boyé. 

Es cierto que Helguera fue destituido y puesto en 
su lugar el que S. M. tenía nombrado, y he conseguido 
la satisfacción de que mi corte apruebe este procedi­
miento y mande que Helguera se presente en Madrid, 
se halla ya intimado y prevenido de que le daré pasa­
porte para que haga su viaje. 

Argomedo, no sólo fue separado sino también pro­
cesado por extraordinarios excesos de infidente esta­
fador del Real erario, por mal servidor del Rey y de 
la Patria, y resulta confeso y convicto de gravísimos 
delitos, cuya causa, como la formada a Helguera, serán 
juzgadas por S. M., a cuyo fin la Soberana justifica­
ción me ha comunicado sus órdenes. Por fortuna, Sr. 
Conde, mi conducta se ha presentado y presentará siem­
pre, descubierta a la faz del universo, y tengo la satis­
facción de que, habiendo de ser juzgados Argomedo y 
Helguera por un Rey sabio y justiciero, los Tribunales 
de S. M. verán las execraciones de estos reos; yo vivo 
-con la serenidad y confianza que inspira a todo hom­
bre la sana intención y la imparcialidad de unos pro­
cedimientos dictados únicamente por el servicio de mi 
Rey y por el de la felicidad de sus vasallos. 

Argomedo debe ser conducido con seguridad a Ma­
drid por no haber dado ni encontr-ado fianza que res­
pondiese de su presentación en aquella corte, y, al in­
tento, el Sr. General Boyé se ha -servido proporcionar 

" 
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escolta; en su tránsito pasará por esa ciudad, y yo rue­
go a V. E. tenga la bondad de encargar a las tropas 
que desde ahí deben conducirlo a su destino ·para que 
lo hagan con aquella seguridad compatible con la hu­
manidad, buen trato que dispensa a reos de esta clase, 
aprovechando de las primeras escoltas para que no se 
retarde su presentación, pues así es conforme a las ór­
denes del soberano que felizmente gobierna la Nación 
Española. 

Al Sr. General Boyé he manifestado, más por .me­
nor, todo lo que puede ser bastante para desmentir 
cualquiera siniestra relación con que los enemigos del 
Rey y de la nación hayan querido dar otro color a lo 
justo y necesario castigo de Argomedo y sus secuaces, 
y espero que V. E. me hará la justicia de dar crédito 
a esta exposición sencilla del primer Magistrado de la 
Provincia, reconociendo como falta impostura cuanto 
se haya podido decir, en esta parte, contra mi modo de 
proceder, sujeto en este asunto a las órdenes e inten­
ciones de mi Rey y de sus Ministros, y que no dudará 
de mi deseo verdadero y sincero de mantener con V. E. 
y con todos los Sres. Jefes de las tropas de_l Grande 
Emperador Napoleón la buena inteligencia y armonía 
que se requiere la felicidad de España. 

Reciba V. E., Sr. Conde, la seguridad de la alta con­
sideración con que tengo el honor de saludarle.-El In­
tendente de Ejército Prefecto de Santander, Joaquín 
de Aldamar. 

191 

Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.- Santander, 19 de diciembre de 1810. 
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Sr. General: Habiendo V. S. tenido la bondad de 
insinuarme que al Sr. General Caff arelli se habían 
dado algunas noticias sobre arrestos y destituciones eje­
cutadas en esta Provincia, creo muy propio de mi de­
ber hacer a V. S. una sencilla exposición de estos hechos. 

Nombrado por el Rey, mi señor, para ocupar la 
Intendencia general de la Provincia, autorizado con los 
poderes y facultades propias del empleo me presenté a 
desempeñarla y reemplacé en él a don Santiago de 
Arias, Mariscal de Campo, Gobernador Militar y Po­
litico. 

Las funciones de aquél en el concepto de Gober­
nador político y · Corregidor del distrito recayeron en 
mi, como jefe de la Provincia, mientras se verificaba 
la institución de tribunales de Justicia acordada por 
el Rey; he sido y debo ser reconocido por el único -y 
primer jefe civil y, como a tal, en ejecución de las ór­
denes de mi Rey, me pertenece cono~er del gobierno 
de los pueblos, de la administración de justicia y de la 
conducta de todos mis subalternos, porque éstas son las 
intenciones de S. M. y las funcio,nes de un Intendente 
co1'tegidor y sin ellas no habría orden ni justicia. 

Poco después de mi nombramiento para esta plaza 
se dignó el Rey erigir las Intendencias en Prefecturas; 
Santander fue la capital de una de las elegidas; el Sr. 
Ministro de Estado y otros me oficiaron con el nombre 
y concepto de Prefecto. 

El Rey sabe, sus Ministros han visto y la Provincia 
ha experimentado, con mucha satisfacción mía, que en 
medio de disgustos capaces de arredrar a quien no tu­
viera una decisión tan firme como la que tengo por el 
servicio de S. M. y del bien de la nación, mis constan­
tes miras han sido dirigidas a ganar vasallos y' afectos 
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a mi Soberano, presentándole su gobierno como ver­
daderamente benéfico, y ofreciendo a todos, con mi con-­
ducta, el convencimiento de la necesidad en que es­
tamos de unirnos estrechamente a los Sres. Jefes mi­
litares franceses y a las. tropas de su mando como des­
tinadas a defender la justa causa dei Rey. 

En esle país y en otros del Reino ha habido hom­
bres que figurando decidirse en favor de la razón y del 
Gobierno de mi soberano, concibieron la idea de la­
brar su suerte, á costa del mismo Gobierno, a quienes 
aparentaban servir y con perjuicio de los honrados va­
sallos que se oponían a tan depravadas intenciones. 

Bien sensiblemente lo ha visto esta Provincia en 
los últimos ocho meses que precedieron a la venida 
de V. S. a ella, y sus reconocidos habitantes jamás ol­
vidarán que el feliz mando de V. S. ha sido el prin­
cipio de su libertad y salvación. 

Por fortuna el núl'nero de aquellos Españoles que 
tomaron el detestable medio de fingirse partidarios del 
Gobiarno para desacreditarle y hacerle odioso con sus 
infamias y crueldades fue muy pequeño y la Provin­
cia de Santander, más feliz en esto que otras, luego 
que pudo respirar y lamentarse en público de los ho­
rrores en que había sido envuelta vio su desagravio 
por el castigo que la justicia preparaba a don José de 
Argomedo, a don Pablo de Villa y a don Juan Fran­
cisco de Helguera. Los tres tenían contra sí la execra­
ción pública; cada uno de ellos y los tres unidos habían 
despreciado y ultrajado, manifiesta y secretamente, mi 
autoridad, habían desconocido y desobedecido la d~ · 
mi Rey y se habían hecho instrumentos viles de la opre­
sión de los pueblos, y más abiertamente los dos pri­
meros se habían engrosado con la sangre de fos infe­
lices habitantes de esta Provincia. 
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El Rey mi amo lo sabía, y lo supo también el Gran­
de Emperador de los franceses. Llegó el momento que 
se anhelaba y en que era preciso que con el castigo 
de estos monstruos se contuviese a los que pudieran 
abrigar intentos semejantes a los suyos. Obré en con­
secuencia con arreglo a las disposiciones de mi Rey 
y a las facultades que tengo para ejecutarlas: instruí 
a V. S. de unas y otras, y le manifesté, como era de­
bido, mi ánimo de proceder, y separando a Helguera 
de la administración de rentas, en que entró por un 
acto de violencia, y de la cual se había hecho indigno, 
no sólo por su manejo en · ella sino también por su an­
terior sospechosa e infiel conducta, restituí a este em­
pleo a don Antonio de Ojesto a quien el Excmo. Sr. Du­
que de Dalmacia, en nombre del grande Emperador, 
había nombrado jefe de la Aduana, y en seguida el 
Ilmo. Sr. don Francisco Amorós, Comisario regio y Go­
bernador de la Provincia por el Rey, mi Señor, había 
en su nombre aposesionado en la administración, por­
que así era de justicia y porque la autoridad dada a 
mi empleo me facultaba para destituir a cualquiera de 
mis súbditos que en el suyo no cmnpla las obligaciones 
q ue le están impuestas, y sobre todo porque habiendo 
dado parte a S. M. de la conducta de Helguera y de 
mi determinación de no darle posesión y mantener en 
ella a un vasallo que, como Ojesto, se había distinguido 
por continuados hechos y con grandes riesgos en el Real 
servicio de S. M. se dignó comunicar las órdenes de su 
aprobación p or el Ministerio de Hacienda, así como ha 
tenido a bien sancionar la separación de Helguera úl­
timamente por mí dispuesta mandando por el Minis­
terio de Estado al de la Policía general que procese 
n los culi rnbles de quienes me he quejado como infieles 
a l Rey y a la nación y que Helguera, uno de ellos, se 
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presente en Madrid a disposición -del Sr. Ministro de 
la Policía. 

Argomedo más criminal, más fiero y malo que to­
dos los hombres, no supo, como Helguera, implorar la 
clemencia del Gobierno cuando se encontró con un 
Jefe justo, como V. S., ni su natural ferocidad le per­
mitió deponer sus perversas ideas en obsequio de la 
seguridad general y en cesación de sus delitos cuando 
debía satisfacer al público que clamaba por su castigo, 
fue arrestado y preso, de mi orden, en esta cárcel; así 
tuve el honor de manifestarlo a V. S. entonces como 
el que había sido depuesto de el Empleo que serví a 
interinamente y· que nunca pudo merecer: S. M. ha 
mal1dado se presente en Madrid a disposición del Sr. 
Minis tro de la Policía, como Helguera. 

Don Pablo de Villa, fiel compañero de Argomedo, 
tan execrable como él y tan mal servidor del Rey como 
Helguera, se reconoció reo antes de ser acusado y huyó 
de esta Ciudad; pero la Justicia que le seguía en todas 
parles le tiene ya asegurado en una de las cárceles de 
Madrid, y alli, como sus compañeros, será juzgado. 

Los procesos, formados a los tres, presentan el con­
vencimiento de sus delitos: el Sr. Ministro de Policía, 
ejecutor de las órdenes del Soberano, ha querido tener 
conocimiento de sus delitos, y en la causa formada a 
cada uno de los reos verá patentemente la justicia de 
mis procedimientos; de ellos estaba ya convencida la 
r eal jus tificación y los juzgará con la integridad que 
le es propia. 

Este es, Sr. General ; un pequeño resumen de la hi s­
toria de los tres individuos y de mis procedimientos 
que a pesar de ser muy conformes a la Justicia, y de 
que no debo temer los tiros de la impune impostura ni 
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de la maledicencia, observo con mucho seütimiento que 
los intrigantes partidarios de aquellos reos los critican, 
y aunque tengo una constante y agradable experiencia 
de la justificación de V. S. y de la rectitud del Sr. Con­
de de Caffarelli, he tenido por conveniente, y aun ne­
cesario, instruir a V. S., con precisión y exactitud, del 
carácter y costumbres de estos tres sujetos y de mis 
providencias. hacia ellos para que V. S. me haga el 
honor de persuadirse de que todo mi interés y todos 
mis deseos son los del servicio del Rey y de las tropas 
del Grande Emperador, y que, en cuanto he hecho y 
hago, no me he excedido de las facultades que me per­
tenecen por mi empleo y que eran d~das particular­
mente teniendo anticipada la satisfacción de que S. M. 
haya aprobado cuanto he hecho. 

Para cumplir sus reales órdenes respecto a Argo­
medo, he pedido a V. S. tuviese a bien avisarme cuándo 
sale alguna escolta a Bilbao, o por. el camino de Cas­
tilla, para que, entregándole a ella, sea conducido de 
una en otra con seguridad hasta Madrid, y ahora ruego 
a V. S. que, en vista de mi proceder con estos tres hom­
bres, se persuada que, incapaz de separarme de la Ju;;­
ticia ni de ·mis deberes, me haré el mayor honor en 
probar a V. S. no me animan otros sentimientos que 
los suyos y que en mi deferencia y particular estima­
ción hallará V. S. siempre acreditado el deseo que ten­
go de que nada me separe de concurrir con V. S. y con 
el Jefe superior de esta Provincia, el Sr. Conde de Caf­
farelli, a hacer la felicidad de ella y el servicio de nues­
tros respectivos Soberanos. 

Renuevo a V. S. la seguridad de la alta conside­
ración con que tengo el honor de saludarle.-El Inten­
dente de Ejército Prefecto de ·Santander, Joaquín de 
Aldamar. 

• • 
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192 

Al Sr. Gery, Jefe de Escuadrón de la Gendarmería 

Imperial.- Santander, 19 de diciembre de 1810. 

Sr. Comandante: En cumplimiento de las órdenes 

de mi Rey, don José Napoleón I, y de las providencias 

judiciales dictadas por mí, debe ser presentado en Ma­

drid a la disposición del Excmo. Sr. Ministro de la Po­

licía general, el nombrado don José de Argomedo, preso 

en esta cárcel. Habiendo oficiado el Sr. General Boyé 

para que proporcione escolta que conduzca a este in­

dividuo, me ha manifestado verbalmente, que debiendo 

partir V. S. mañana para Vitoria con escolta suficien­

te, se encargaría de su conducción y de entregarlo allí 

al comandante de aquella plaza, o al Sr. General para 

que dispongan la continuación del viaje de dicho Ar­

gomedo, bajo las mismas seguridades. En consecuencia, 

suplico a V. S. me prevenga a qué hora saldrá maña­

na para que mande al Alcayde de la cárcel tenga a 

disposición de V. S. la persona de dicho Argomedo para 

la hora que me indique. Espero cuanto antes la respues­

ta de V. S. para formalizar las diligencias judiciales 

que las leyes prescriben para estos casos. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 

consideración.- El Intendente de Ejército, Prefecto de 

Santander, Joaquín de Aldamar. ~ 

193 

Al Sr. General Boyé, Gobernador de la Ptovincia.­

Santander, 21 de diciembre de 1810. 

Sr. General: Por el oficio que V. S. me h::i. hecho 

el honor de escribirme, con esta fecha, quedo enterado 

ALTAMTRA.-31 
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<le que el Sr. Jefe de Batallón, Paturau, ha tomado 
el mando de esta Ciudad en reemplazo del Sr. Jefe de 
Escuadrón Gery, y he dado parte de esta novedad a la 
Municipalidad. 

Tengo el honor, Sr. General, de saludar a V. S. con 
la más alta consideración.-El Intendente de Ejército, 
Prefecto de Santander, Joaquín de Aldamar. 

194 

Al Sr. Comisario de Guerra Perroud.-Santander, 
20 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: En este momento recibo la cuenta 
que estaba pedida al Ayuntamiento de esta ciudad, en 
virtud de las disposiciones del 2 y el 8 de este mes, y 
me apresuro a remitírselo a V. con las cartas con que 
me la han dirigido. 

Tengo el honor de saludar a V. con la más alta 
consideración.--El Intendente de Ejército, Prefecto de 
Santander, Joaquín de Aldamar. 

195 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.-Santander, 
21 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: He mandado traducir al castellano 
la orden, dada por el Sr. General Gobernador, para 
destruir o evitar las comunicaciones de víveres hechas 
por las columnas móviles que recorren los valles o Ju-

.. 
• 
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En cuanto a la insinuación que V. E. se sirve hacer­
me> de que obre y hable sin temor, tengo en honor de 
asegurarle que siempre me he explicap o y he proce­
dido con franqueza y sin recelo porque tengo la se­
guridad y desembarazo que felizmente el hombre logra 
cuando su conducta puede presentars al examen de 
los superiores, sin recelo de culpabilidad. 

Luego que la extinguida Junta de 
1 
ubsistencias se 

reúna la haré ver los reparos. que sobre sus cuentas 
V. E. me pro1Jone, y creo que se dará a V. E. la satis­
facción que pide y es debida. 

Reciba V .E., Sr. Conde, la seguridad de la más alta 
consideración con que tengo el honor de saludarle.- Joa­
quin de Aldamar. 

198 

Al Sr. General Boyé, Comandante de esta Provin­
cia.-Santander, 22 de diciembre de 1810. 

Sr. General: Satisfaciendo el oficio de V. S. de esta 
fecha, tengo el honor de decir que, en 25 de abril, fue 
hallado un baúl, bajo de tierra, en una de las cuadras 
del Extinguido Convento de San Francisco, de esta ciu­
dad, que se recogió y encontraron dentro 93 piezas de 
diferentes tamaños, plata de iglesia, mezclada con uten­
silios de metal, fierro, madera, cera y otros ingredientes, 
y además fueron descubiertas dos lámparas de plata 
pertenecientes al mismo convento, nada más Í1i menos. 
Todo se depositó en los Almaceens de la Real Aduana. 
Se form_ó causa, y, con los testimonios correspondientes, 
di parte a mi Rey por la Dirección general de Bienes 
Nacionales que, en orden de 28 de mayo, me dio, en 
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contestación, las. debidas gracias y previno remitiese 
-la plata encontrada al administrador provincial de bie­
nes nacionales, de Burgos, aprovechándome de la pri­

_mera Escolta, y que premiase a los que con celo y efi-
~acia contribuyeron para este descubrimiento, cuyo pre­
mio, según el Real Decreto, de 12 de septiembre de 
1809, es el de la tercera parte de toda la plata indi­
cada que ascendió en bruto, por una parte, a sesenta 
y nueve Libras, inclusa la cera, cobre, bronce y otras 
materias de ningún valor, y, en líquido, por otra, a 
17 )' media. 

Ambas partidas se entregaron para fundirlas y re­
ducirlas a tortas o rodeles al Artífice platero don Ma­
theo Bordey, y por el estado firmado por éste en 13 
de julio, quedaron 12 tortas o piezas con peso efectivo 
de sesenta y tres libras, 14 onzas y siete ochavas de 
plata en limpio y como 18 libras en otros metales y 
broza de ningún valor. Del importe de la plata se sacó 
la equivalente a cubrir 192 reales, trabajo de dicho 
·platero, depositándose el resto en la Tesorería gene­
ral de Rentas, del cargo de don Joaquín de Sara, en 
donde existe para que V. S. se sirva disponer, cuando 
guste, lo recoja el Sr. Pagador francés, con el resguardo 
correspondiente. 

Pero V. S. me permitirá hacerle presente que los 
·sujetos que descubrieron esta plata no han sido, hasta 
·ahora, premiados con la 3.ª parte de ella, y es muy 
propio se les entregue como conforme a la voluntad 
del Soberano y a la orden citada de 28 de mayo. 

Aunque dudo que de la plata ·que se trajo de las 
Iglesias de los pueblos de la Provincia para el pago 
_de la anticipación que hizo el Comercio en la contri­
pución de las 300.000 pesetas, .· haya quedado existente 

.. 
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ninguna pieza, doy la orden correspondiente al Alcal­
de mayor, don Bonifacio Rodríguez, encargado de su 
recolección y distribución, para que, si las hubiese, las 
entregue inmediatamente al pagador. 

Reciba V. S., Sr. General, la seguridad de la más 
alta consideración con que tengo el honor de saludar­
le.- Joaquín de Aldamar. 

199 

Al Sr. Comisario de Guerra Parroud.- Santander, 
23 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: El modelo que V. me hace el honor 
de remitir para la formación del estado de sueldos de 
los empleados en cada uno de los ramos de la Admi­
nistración civil, lo he hecho comunicar a las oficinas 
respectivas para que cada una firme el que la perte­
nece, y he prevenido que será el mes más atrasado 
de sus pagas el que establecerán ahora para cobrar. 

La diferencia que V. me propone entre los em­
pleados en el resguardo y los de oficina previniendo 
que los primeros deberán cobrar dos meses, en lugar 
que los segundos no recibirán más que uno sólo, pue­
de tener lugar en cuanto por este medio se igualen 
los unos con los otros, de otro modo sería excitar los 
celos y el disgusto dando preferencia al resguardo, que 
no debe tenerla sobre las oficinas, de ningún modo, 
y, aunque igualmente necesitados unos que otros, es 
más fácil a la clase de un guarda proporcionarse me­
dio de subsistencia, empleándose en cualquiera clase 
de trabajo, que lo es a un dependiente de oficina a 
quien su estado no le permite dedicarse a oficios que 
no sean correspondientes a su estado. 
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Hago a V. esta reflexión seguro de que se persua­
dirá de la justicia de ella, y tengo el honor de saludar 
a V. con la mayor consideración.-Joaquín de Aldamar. 

200 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.- Santander, 
23 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: Recibo la carta que V. me hace el 
honor de escribir con fecha 21 y con el n. 0 123, y en su 
consecuencia he oficiado a todas las Administraciones 
de la Provincia, reiterándolas la orden que, desde hace 
mucho tiempo, tengo dada para que no se permita nin­
gún administrador ni empleado deducir sus sueldos en 
las cuentas que presentan en esta Administración Ge­
neral, y debo observar a V. que conforme al método 
de la Administración Española esto sólo es lo que se 
encuentra de nuevo en el sistema de contabilidad adop­
tada por V., pues en todo lo demás ningún adminis­
trador ha podido ser ni ha sido autorizado nunca para 
pagar sino aquellas partidas que por sueldos, pensiones o 
libramientos tenían la orden del Rey o de sus Minis­
tros, y no otras que éstas se les admitían en data, . ni 
se les abonaban con la Contaduría principal. Por esta 
razón ahora sólo se varía el sistema en cuanto ni aún 
ios sueldos propios de los empleados en la Administra­
ción deben ser deducidos en las cuentas que cada ad­
ministrador presente, y aunque yo tengo dada, y he 
dado ahora nuevamente esta orden encargando su más 
exacto cumplimiento, haría traición a mi modo de pen­
sar si no dijese a V. que me parece casi imposible que 
Jos administradores de las diversas Administraciones 
de la Provincia puedan cumplir esta disposición. Cada 
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administración subalterna se compone de un adminis­
trador y un interventor, en algunas de uno o más ter­
cenistas o estanqueros, y de dos, tres o cuatro verederos 
que absolutamente viven del sueldo de su empleo, siendo 
tan escaso que el administrador de· mayor dotación 
tiene doce, o quince reales diarios, y los estanqueros 
y verederos cuatro, tres y hasta dos: de esto existen, 
y no sin gran trabajo, cobrando todos los días su renta 
de aquel fondo que manejan, pueden ocurrir a su sub­
sistencia; pero si absolutamente están privados de to­
mar este su . escaso y miserable sueldo, ¿con qué han 
de mantenerse? ¿Cómo podrá un veredero correr cada 
mes su vereda, compuesta de veinte, o más, lugares, y 
desempeñar este trabajo sin que le sea permitido tomar 
el sueldo que le está señalado por él? El administra­
dor y demás empleados ¿podrán mantenerse no tenien­
do otros medios que sus sueldos, si, no cobran esto 
hasta que vienen aquí a traer su cuenta, que es el día 
8 ó 10 del mes siguiente? ¿Y han de vivir hasta enton­
ces a su costa y hacer los gastos de conducción, tenien-

• do además que detenerse aquí todo el tiempo que ¡me­
de tardarse en librárseles sus sueldos? Señor Comi­
sario, yo tengo dada la orden terminante para que así 
se verifique, pero V. conoce si es fácil, o si es posible 
que pueda ejecutarse. En lo demás, nada tengo que 
advertirles a los administradores, porque, fuera de los 
gastos indispensables de papel, tinta, correos, y libros, 
ninguno, inclus<l el Administrador general, tiene fa­
cultad para usar ni emplear un s.olo maravedí. 

A los mismos Administradores de la Provincia les 
digo, con fecha de ayer, que formen inmediatamente 
sus cuentas hasta fin de diciembre, y las pres.enten en 
esta Administración general, pero V. observará que es 
imposible ·que lo hagan para el día primero de enero 



480 TOMA S MAZA S OLA NO 

como V. señala, porque debiendo comprender su cal'go 
y data hasta el 31 de diciembre, habiendo de incluir 
cada administración en su cuenta la de las veredas de 
los lugares, del distrito de su comprensión, nada es 
más impracticable que dar la cuenta el día uno del mes 
siguiente, al cual pertenece aquélla, y así es que por 
esta justa y necesaria consideración cada administra­
ción subalterna tiene señalados ocho, o diez días de 
tiempo para venir a dar su cuenta mensual a la Ge­
neral, y ésta no puede verificar la s,uya sin la presen­
tación de aquéllas y tomando el tiempo que es nece­
sario. 

La administración de Laredo y la de Cabezón, la 
una por cabeza de partido y la otra por fábrica, son 
las únicas de la Provincia que no presentan aquí, hasta 
fin de año, su cuenta General, aunque mensualmente 
forman estados de su situación, a una, y a otra he man­
dado que formen y remitan a la posible brevedad los 
del presente año. 

En el Estado presentado a V. en primero de di­
ciembre para demostrar el resultado de la Caja de la 
Aduana, está comprendido el valor y producto de las 
otras Aduanas subalternas, y en el otro dado después, 
a Y. y el cual presenta la situación en los almacenes 
de esta Administración general, está comprendido tam­
bién el tabaco, papel sellado y géneros de rentillas con 
que se ha surtido en todo el año a las Admnistraciones 
subalternas y lo consumido y vendido en ellas cuyos 
productos han entregado a esta tesorería en las respec­
tivas épocas. 

Veo, Sr. Comisario, y es preciso que V. vea tam­
bién las dificultades que cuesta el establecimiento de 
un sistema todo nuevo; deseo muy sinceramente evitar 
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todas que nos puedan embarazar para verificar las dis­
posiciones de V., y no encuentro un medio más sen­
cillo, más obvio, más seguro para los empleados, ni 
menos embarazoso, que el de establecer en esta admi­
nistración general una oficina al cuidado de uno o más 
individuos, inteligentes y de la elección y satisfacción 
del Sr. General y de V., el cual, estando a la vista de 
todas las operaciones e instruído por V. de las forma­
lidades con que deben practicarse, establecerá el sis­
tema que se desea, y sobre todo prestará seguridad a 
los empleados en sus trabajos y hasta en su mismo 
proceder, y esta intervención la dará para que se evite 
toda sospecha. Nada puede ser más barato, ni será tan 
conveniente como esto. Colocado en la administración 
general un empleado francés que entienda nuestra len­
gua se evitarán las dilaciones que se padecen para 
hacer traducir a ella los oficios y disposiciones que V. me 
comunica, la dificultad con que se encuentran traduc­
tores, el gasto grande que deben ocasionar éstos, las 
equivocaciones que suelen padecerse por falta de inte­
ligencia de su parte, y finalmente, una intervención de 
esta clase será la ,mejor prueba de la seguridad de 
la Administración. 

Este es mi parecer q1,1e espero merezca la aproba­
ció11 del Sr. General, y nos evitará muchísimo trabajo. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- Joaquín d.e Aldamar. 

201 

Al Sr. Ratier, encargado del Consulado de Francia 
.en esta ciudad de Santander.- Santander, 27 de diciem­
bre de 1810. 
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El Intendente de Ejército Prefecto de Santander 
al Sr. Ratier, encargado del Consulado de Francia en 
esta ciudad. 

Con motivo de haber venido vmd. a mi casa el día 3 
de este mes, tuvo la bondad de hacerme conocer algu­
nas circunstancias relativas a los excesos. cometidos en 
esta ciudad por Dn. Pablo Villa y Torre: esta comu­
nicación que no era más que un efecto de bondad de 
parte de vmd., pues es muy cierto que yo no le había 
suscitado por ninguna¡ cuestión directa, ni indirecta, 
fue para mí una prueba del celo que debe animar a 
todo individuo privado o en plaza, y en consecuencia 
me determiné a escribir a vmd. con fecha del 5 para 
suplicarle se sirviese darme todas las noticias que po­
dría tener sobre la conducta de este individuo con el 
llamado José de la Puente. La respuesta vaga que vmd. 
me hizo algunos días después me sorprendió bastante, 
y hallándola, en algún modo, opuesta a la conversación 
verbal que tuvo vmd. conmigo, le manifesté en otra 
conferencia amistosa mi sorpresa; pareció convencer­
se de la poca conformidad que existía entre sus dichos 
y sus escritos, y, deseando, sin duda, conformar unos 
con otros, creyó vmd. deber recoger su carta, asegu­
rándome volvería a escribirme otra. Se han pasado 22 
días desde entonces, sin que hasta ahora haya vmd. te­
nido por conveniente honrarme con su- respuesta. Soy 
demasiado franco para no manifestarle que no puedo 
menos de extrañar este silencio, pues yo hubiera sido 
más puntual para con vmd.; pero sin detenerme en 
examinar cuáles son los motivos que vmd. ha podido 
~ner para hacer alguna mudanza en el orden y buena 

_·7 lrmonía que debe existir en nuestras relaciones, me ce­
ñiré a suplicarle s.e sirva acusarme el recibo de mi carta, 
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la legislación y el derecho de las naciones civilizadas 
han establecido el de mi pretensión y no autorizan a 
vmd. a negármela. 

Si algunas consideraciones públicas y legales, o par­
ticulares suyas, le imponen alguna reserva en la reve­
lación de los hechos, de los cuales vmd. me ha hablado, 
creo haberle inspirado en mi particular bastante con­
fianza para poder conocerlos;· y si es como agente, cu­
yas funciones estaba vmd. ejerciendo, no debe dudar 
nunca de mi deferencia por las órdenes del gobierno 
que vmd. representa, ni de los constantes esfuerzos que 
yo haré en todas las circunstancias para conciliadas, 
con las mías. En todo caso se servirá vmd. fijarme a 
fin que yo sepa lo que deba hacer y tome las medidas 
que crea convenientes para ponerme a cubierto del uso 
que haya podido hacer de lo que vmd. me comunicó 
sobre los Sres. Villa y Puente. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la má~ alta 
consideración.- El Intendente de Ejército Prefecto de 
Santander.- Joaquín de Aldamar. 

202 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.-Santander, 
28 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: Conforme con los deseos que V. me 
ha manifestado por su carta de ayer, número 146, he 
hecho formar a los comisionados de esta Municipalidad 
la nota de los empleados en los diversos ramos. de Ad­
ministración de esta Ciudad, con especificación de suel-. 
dos que gozan, y ahora que me la acaban de traer se 
la remito a V. para su gobierno. 
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Tengo el honor de saludarle con la más alta con­
sideración.- Joaquín de Aldamar. 

203 

Al Sr. Don Carlos Martín, Pagador.-Santander, 29 
-de diciembre de 1810. 

Sr. Pagador: El oficio que V. me ha hecho el honor 
de escribirme, con esta fecha, relativo al nuevo valor 
que deben tener las antiguas monedas de Francia, fa 
he trasladado a los agentes encargados de las cajas 
públicas, que se hallan bajo mis órdenes encargándoles 
la ejecución de las disposiciones que contiene dicho 
oficio. 

Tengo el honor de saludar a V. con la más alta 
consideración.- El Intendente de Ejército Prefecto de 
Santander, Joaquín de Aldamar. 

204 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.- Santander, 
29 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: Satisfaciendo a los deseos del Sr. Ge­
neral, manifestados por vmd. en su carta de fecha de 
hoy, número 156, tengo el honor de manifestarle que 
efectivamente existe en esta Montaña, a tres leguas de 
distancia de esta capital, la real fábrica que llaman de 
La Cavada, en donde se funden, por cuenta del Rey, 
cañones, balas y otros artículos de Guerra . Este im­
portante establecimiento, el mejor en su clase que hay 
en la nación, parado hoy con motivo de la Guerra, se 
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conservación de ella y dar algún socorro a los emplea­
dos, de los cuales muchos son extranjeros y difícile' 
de reemplazar por su talento. 

Por las mismas razones el director Villanueva hizo. 
hace muy poco tiempo, con mi aprobación, un con­
venio para reducir a tochos o lingotes para lastar lo 
desperdicios de fierro de los cañones y balas inútile . 
y ajustó cada quintal al precio de cuarenta reales de 
vellón, estableciendo esta contrata con el Sr. Latallada. 
negociante francés, y dándome conocimiento de ella. 
que he trasladado al Excmo. Sr. Ministro con fecha 
de noviembre, como lo hizo también el mismo Villa­
nueva. 

Ignoro hasta ahora la cantidad de fierro inútil que 
podrá fabricarse, pero, s.egún noticias, podrá ascender 
de mil quinientos a dos mil quintales, y, cualquiera 
que sea la porción, su cuenta será escrupulosamente 
intervenida y ajustada, y el producto de esta fabrica­
ción no se empleará sino en virtud de las órdenes de: 
Sr. Ministro. 

El director Villanueva satisfará a cualquiera otra 
demanda que le s.ea hecha por el Sr. General, si no b as­
tase esta manifestación para los fines que desea. 

Tengo el honor de saludar a vmd. con la mayor 
consideración.-El Intendente de Ejército Prefecto de 
Santander, Joaquín de Aldamar. 

205 

Al Sr. General Barón del Imperio, Boyé, Coman­
dante de la Provincia de Santander.- Santander, 30 de 
diciembre de 1810. 
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Señor General: Incluyo a V. S. el adjunto oficio 
original del Alcalde mayor, don Bonifacio Rodríguez 
de la Guerra, que satisface a la carta del Sr. Pagador, 
Mr. Martín, de fecha de 21 del corriente, que V. S. se 
sirvió pasarme en 22 del mismo, y que por entonces 
no pude contestar sino en parte, por falta de noticias 
que ahora recibo. 

Espero la resolución de V. S. para hacerla ejecu­
lar, sea en este particular o en otro que sea de su 
agrado. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.-El Intendente de Ejército Prefecto de 
la Provincia de Santander, Joaquín de Aldamar. 

206 

Al Sr. Comandante de la Plaza, Jefe del Batallón 
Mr. Paturian.- Santander, 30 de diciembre de 1810. 

Tengo el honor, Sr. Comandante, de acusar a V. S. el 
recibo de su carla de ayer en que me incluye la copia 
de la orden del 26, relativa a las medidas que ha to­
mado sobre el retiro de los militares después de la 
retreta. Doy a V S. gracias por esta dis,posición que 
contribuirá, sin duda, a mantener el orden y la tran­
quilidad, y quedo con el cuidado de hacerla saber al 
comisario de Policía y demás empleados a quienes con­
venga. 

Tengo el honor de saludar a V. S. con la más alta 
consideración.- El Intendente de Ejército Prefecto de 
la Provincia de Santander, Joaquín de Aldamar. 

ALTA:\llRA.- 32 
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207 

Al Sr. D. Teodoro Dobeulou, Comandante de Ca­
hezón.-Santander, 30 de diciembre de 1810. 

El Intendente de Ejército, Prefecto de la Provincia 
de Santander, Caballero de la Orden Real de España, 
al Sr. don Teodoro Dobeutou, Comandante en Ca­
bezón. 

Sr. Comandante: La carta que vmd. me ha hecho 
el honor de escribir, con fecha del 26 de este mes, no 
me ha sido entregada hasta hoy, y no conozco el moti­
vo de esta tardanza. Los sentimientos que en ella me 
expresa vmd. son muy conformes a los míos y exigen 
mi estimación y aprecio por vmd. Debe haberse hecho 
a es ta hora la elección de Alcalde para ese Valle: sé 
que no debe recaer en Rubín, y, si tal sucediese, me 
basta la insinuación de vmd. para que no tuviese lu­
gar. La elección hecha me será consultada para su 
aprobación y antes de verificar ésta, podrá vmd. tener 
lugar para advertirme si el sujeto electo es digno de 
la confianza del Gobierno, porque, de no serlo, volveré 
a reelegir al Sr. Garcia, de cuyas bellas calidades me 
habla vmd., pues, aunque el Sr. Zabala pudiera ser 
conveniente, por una parte como cesa en su empleo 
de Regidor, y por otra, como por la calidad de de­
pendiente de ese resguardo de rentas debe ocupar­
se de su empleo, no puede ser de nungún modo Al­
calde. 

Explicando a vmd. así mis sen Limientos le pruebo 
cuánto agradezco sus avisos y la consideración con que 
tengo el honor de saludarle con la más perfecta con­
sideración.- Joaquín de Aldamar. 
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208 

Al Sr. Comisario de Guerra Perroud.-Santander, 
30 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: Conforme a los deseos que Y. me 
m anifiesta en su carta de 28 del corriente, n.0 15-!, he 
oficiado al alcalde de San Vicente para que tanto por 
é l corno por lo respectivo a los puntos inmediatos, tome 
las disposiciones necesarias para que se traigan aquí 
los documentos de cargo y data del suministro de las 
subsistencias, desde el tiempo que cesó Redonet, hasta 
que ha vuelto Sárraga. 

Tengo el honor de saludarle con la más alta con­
sideración.- Joaquín de Aldamar. 

209 

A S. E. el Sr. Conde de Caffarelli, General de Divi­
sión.- San tander, 30 de diciembre de 1810. 

Sr. Conde: En fecha 22 del corriente tuve el honor 
de instruir a Y. E. que, conforme con sus deseos, había 
pedido las explicaciones necesarias a los individuos que 
fueron de la antigua Junta de subsistencias sobre las 
observaciones que V. E. me había hecho por su carta 
de 17 de noviembre (?) por lo relativo al empleo de los 
fo ndos que recibió aquella Administración. 

Ahora tengo el honor de incluir a V. E., original­
mente, la satisfacción que me han dado con fecha de 
2n del presente, y celebraré pueda llenar los deseos 
de \'. E. 

Dejando, pues, a la sabia penetración de \'. E . el 
juzgar s i las reflexiones que hacen los individuos de la 



500 TO~!AS ~!AZA SOL.\ XO 

Junta son, o no, fundadas, yo me limitaré a asegurar . 
a Y. E. que el deseo que manifiestan dichos individuos 
de que sus cuentas, y operaciones sean examinadas 
escrupulosamente, es justísimo porque, a la verdad, el 
honor de los hombres que en circunstancias difíciles 
supieron encargarse de un servicio tan expuesto, y re­
comendable, no debe sufrir por más tiempo, si de las 
cuentas que tienen presentadas y de los documentos que 
deben apoyar les. resultase haber correspondido a la 
confianza que se le hizo de ellos. 

Espero que V. E. tenga la bondad de prevenirme 
de su determinación para que yo la ejecute en cuanto 
de mí dependa. 

Tengo el honor de saludar a V. E. con la más alta 
consideración.- El Intendente de Ejército Prefecto de 
Santander, Joaquín de Aldamar. 

210 

Al Sr. General, Barón Boyé, Comandante de esta 
Provincia.- Santander, 31 de diciembre de 1810. 

Sr. General: Tengo el honor de acusar a V. S. el 
recibo de su carta de ayer, y de la copia del decreto 
de S. M. l., relativo a los derechos que deberán pagar 
los dueños de las mercaderías coloniales que han sido 
secuestradas. si quieren obtener el libre uso y entrega 
de ellos. 

Quedo también prevenido de que el Sr. Comisario 
de Guerra deberá entenderse conmigo para la ejecución 
de esta orden, y para hacer poner en Caja el valor de 
los derechos procedentes de dichos objetos. 
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Tengo .el honor de saludar a V. S. con la más alt::t 
consicleración.- Joaquín de Aldamar. 

211 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.- Sanlander, 
31 de diciembre de 1810. 

Sr. Comisario: Con arreglo a lo que me manifes tó 
V. por su carta de 28 del corriente, n. 0 152, h e hecho 
poner las dos adjuntas no tas de las cantidades entre­
gadas has ta este día a Mr. Descar s, asentista del Hos­
pi Lal mililar de San Rafael desde que se encargó de 
dicho asien to, desde el úllimo m es de marzo. 

Será preciso que dicho asentista justifique ígual­
men le si ha satisfecho los derechos reales y municipa­
les, y a quién y en qué cantidad, para que se pueda 
reclamar su importe a favor de la Caj a general de l a 
Provincia , pues debiendo ser libres de derechos los obje­
tos de consumición de las tropas y hospitales, n adie 
debe aprovechar de estos fondos sino la dicha Caja 
general. 

Tengo el honor de saludar a V. con una perfecta 
consid_eración.- J oaquín de Aldamar. 

212 

Al Sr. Comisario de Guerra, Perroud.- Sanlander. 
31 de dici embr e de 1810. 

Sr. Comisario: Con arreglo a lo que m e previno 
V. por s u carta de 22 del corri ente, n.0 133, por orden 
del Sr. General Barón Boyé, dirijo a Y. adjuntos los 
estados de sueldos de empleados siguien tes. 
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A saber: 

Por la Prefectura y su Secretaría por un mes.. 7.615,­

Por los empleados de la Administración de la 
Aduana y Contaduría, otro. mes ............ 15.225,-

Por los empleados en el resguardo de rentas, 
por dos n1eses .. .. .. .. .. . . .. . . . . . .. . . . . .. .. . .. . .. . 25.778, 

Por los empleados de Correos .. .. .. .. . .. .. .. . . . 2.076,­

Por los de la colecturía general, hasta fin de 
diciembre corriente .. .. ... . .. .. .. .. .... .. .. . ... .. 1.724,-

Por los empleados en bienes nacionales, por 
el de septiembre .. .. .. .. .. .. . . .. . . .. .. .. .. .. . .... 5.499,-

Faltan varias notas de otros empleados de diversos 
ramos, así en esta Ciudad, como en la Provincia, que, 
por ahora, es imposible detallarlas, por la dificultad de 
comunicaciones y ignorancia de la existencia actual 
de los antiguos empleados, pero he dado las órdenes 
para estas averiguaciones, y, luego que las tenga, pa­
sar é a Y., como la general de todos los ramos, y gastos 
de las administraciones que están bajo mi inspección 
más o menos inmediata. 

Tengo el honor de saludar a V. con la más alta 
consideración.- Joaquín de Aldamar. 

TOMÁS MAZA SOLANO 

ACLARACTOX : F~n la página 29 t fi¡:r11ra ln nota 1~. drhiencln se1· 
la nota 3. 



------



BRINGAS, Manuel: La politica económica del Estado y 
su repercusión en la construcción. Pub. en «Re­
vista de Arquitectura», Madrid, 1961, núm. 35, 
pp. 50-52. 

DrnGo, Gerardo: Una página desconocida de Antonio 
Machado, por H. C. En «Celtiberia», Año 1961, 
núm. 22, pág. 302. 

FERNÁ~DEZ, A. R. y SusINos, F.: José Luis Hidalgo. Pub. 
en «Archivum». Año 1961, enero-diciembre, to­
mo XI, pp. 231-322. 

GARCÍA, Adolfo: 1llela y los cántabros. Pub. en «Archi­
vum". Año 1961, enero-diciembre, tomo XI, pá­
ginas 139-200. 

GARCÍA Y BELLIDO, Antonio: Memoria de las excavacio­
nes arqueológicas efectuadas en Herrera de Pi­
.merga. 1 campaña. 1960. Pub. en «Publicaciones» 
de la Institución Tello Téllez de Meneses. Nú­
mero 22. Palencia, 1962, pp. 21-120. Contiene refe­
rencias a los miliarios hallados cerca de Castro 
Urdiales, al Portus Victoriae luliobrigensium y 
otros varios temas relativos a la provincia de 
Santander. 



50G DIBLIOGRAFIA 

GoNÚLEz EcHEGARAY (J.); CARRIÓN IRú:N (M.), y PÉREz 
DE REGULES (A.) : Las iglesias rupestres de Arro­
yuelos y Las Presillas. Pub. en «Archivo Español 
de Arte», 1962, núm. 139, pp. 282-283. 

HERNÁNDEZ PACHECO, F., y ASENSIO AMOR, I.: Primeros 
resultados del estudio sedimentológico de las are­
nas del Puntal (Santander). Pub. en «Es ludios, 
Geográficos», Instituto «Jua n Sebastián Elcano», 
Madrid, febrero 1962, pp. 13-24. 

LAÍ:\Z, M. [anuel ], S. J .: Aportacione.~ al conocimiento de 
la /lora cántabro-astur, VI. Pub. en «Boletín del 
Instituto de Estudios Asturianos», Oviedo, 1962. 
(Suplemento de Ciencias). 

PÉREZ B usTAMANTE, Ciriaco: Martínez de La Rosa y la 
Independencia de la América española. Pub. en 
«Revista de Indias», julio-diciembre, 1961. Núme­

ros 85-86, pp. 385-404. 

PÉREZ BusTAMANTE, Ciriaco: Menéndez Pelayo, america­
nista. Pub. en «Boletín de la Real Academia de 
la Historia», lomo CLI, julio-setiembre, 1962, pá­
ginas 21-35. 

REDONET Y LóPEz-DóRIGA, Luis: Charla con motivo de 
unos testamentos medievales. Pub. en «Boletín de 
la Real Academia de la Historia». Octubre-diciem­
bre 1962. Tomo CLI, cuaderno II, pp. 155-173. 

ROGERS, Douglas M.: El tiempo en La poesía de José 
Hierro. Pub. en «Archivum», enero-diciembre, 
1961, tomo XI, pp. 201-230. 





~
~ 

. . 

'"/ 
-~J 9 

Páginas 

Fray M.• Patricio Guerín : La Ig lesia de Cigüenza )' los •ragle 
Brache> ............................................................ . 3 - 154 

Fernando Barreda : El Almirante francés Robín de Braca-
monte. en Santander . ...... .................................. 155 - 170 

Loren::.o Correa Rui:: : Cómo se elegían los oficios en el anti-
guo Valle de Alfoz de Lloredo .. . .. . ... . .. ... ......... ... ... 171 - i 74. 

Kray lit.• Patricio Guerín: Una obra en inglés sobre C'l Capi-
tán don J osé de la Guerra, de Novales .................. 175 - 177 

llfanuel Bustaman/1' Calleja: Nolas para Ja his lor ia de la Villa 
de Laredo ..... .. ............... ...... . ...... . ................... 179 - 193 

Pedro de Escalan/e y lluidobro: Santander;· su pa isaje en la 
literatura montaficsa ... .. . .. . . ..... .. . ... . .. ...... ... .. .. . . ... 196 - 222 

Tomás Ma::a Solano: Documentos para Ja historia de Ja 
touerra de la Independencia. Comunicaciones oficiales 
drl Intenden te General de Santander, don Joaquín de 
Aldamar. H. i\layo-Diciembre l 8 lO .. . . .. ... . .. .. . .. .. .. ... 223 - 502 

Bibliografía 

Láminas: 

Don Juan .\ntoniu de 'l'agle Bracho. natural drl lugar de 
Cigücnza. Caballrro <Ir la Orden de Calatrava, Prior 
que fue del Trihunal del Con:>ulado dC' la ciudad de 
Lima en lo~ reino:- dPI P rrú . Primer Conde de Casa 
' l'aglr, dP Tra~-Sirna ......... .. .... .. . . ........... .. ...... . 

Iglesia d e· Cigi"lcnza.-Porlalada de la Casa d l' ,\ll cncll' ..... . 
Iglesia de Cigüpnza.- i>orlacla dr la fachada principal .. ... . 
Vista general dl'I Pmplazarni rn lo dr la Iglrsia df' Cigürnza . . . 
Casa dr .\llendl'. t>n Cigüt·nza ...................................... . 
Facsímil de la carta d rl .\lrninrntr dP 1.~rancia . .\lo>-l'll Rohín 

dt• l1rnca111011ll' ........ ......... ..... .... ....... ........... ... .. . 

503 - 506 

2í 
2'l 
24 
25 
25 

160 

o• 



N~ 192 

CENTRO DE ESTUDIOS MONTAÑESES 

Recibi de .. . ,2i1eum.eÍ. f ¿M5'. J"'.VV<l. 
la cantidad de ~tremo pesetas, por su cuota de socio 

correspondiente al año /t¡_¿"'Z_~Jf6.fy pago de la suscripción a la 

revista «Alta mira». 

Santander .. / 'f;:de ........... .. ./. . ................ .. ..... de I964 
EL TESORERO 

Domicilio=---············-··········-·························································································· 



Precio de suscripción anual de la revista ÁL T AMIRA: 
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